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Sección II,—Tesoro artístico.

Declaración do monumentos histórico-artie-
ticos del llamado teatro de las Cortes, si

tuado en la rala de San Fernando (Cddie),
y de la ermita de San Pedro de Tejada

uryos).—Pdy ina 14.

Aprobación de proyectos de obras en Monu
cuentos nacionales.— Pagina 15.

Centros docentes

COLEGIO POLITEONI00 DE LA LAGUNA—

Anuncio de vacante de Profesor nionera•
rio.—Página 16.

Corporaciones oficiales

A.CADKJIGA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS

Y N TUit A LES.--A111412Ci0 del Premio Hill•
patioamericano.—Pdaina 16.

Subsecretaria

SECCIÓN 3.a—Easeilanzas UnIv2raltaria y Superior.

CATEDRÁTICOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Catedrático de
Higiene D. Gerardo Clavero del Campo en solicitud de que se
le conceda el reingreso en el servicio activo de la enseñanza
por haber transcurrido más de un año desde la fecha en que
pasó a la situación de excedente, con carácter voluntario, y
cumplido lo ordenado por la ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la ley de 11 de
Septiembre de 1931, conceder el mencionado reingreso a don
Gerardo Clavero del Campo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Noviembre de 1935.

R. D.,

TEODORO PASCIT
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

do , O A.‘ T• nn •10:0.)
• .	 •	 1•

1/41o. Sr.: En el expediente promovido por -la F . . JP

'Filcui9fía y Letras de la Universidad de Granada re1kt,--
orgartización de los estudios de dicha Facultad y a la Pía—.

,	y que, por consiguiente, tiene que subvenir a las necesi-de Catedráticos de la Infama, el Consejo Nacional de Cultura .
ha eAtido el BiguifrdÍe informe:	 de una cultura general histórica en el periodo cl prepa•

•VIsto el expedente promovidc.por la Facultad de Filosefla 	 ract.6.1L\al primer examen intermedio.
y Letras de is Universidad de Granada solicitando se conserve 	 »Por lo cual, la designación más apropiada ha de ser, en
la plantilla de 10 Catedráticos y se anuncie la provisión de las 	 este caso', la de Historia universal y de la Cultura, aunque
vacantes existentes.	 también podría reducirse a Historia universal, puesto que en

»La Facultad de Filosofía y Letras de Granada, habiendo es- ella está natural y aun esencialmente contenida la de la cu l.
tablecido ya el nuevo plan de estudios, segän el Decreto de 	 jura.

»En resurnet... este Consejo propone a la superioridad el queautonomía que 1116 extendido a esa Facultad granadina 'pot
aDecreto del 27 de Abril del presente año, solicita que su plan- intaeflanz Ilictófica se denomine Introducción a la Filoso-

tilla siga siendo, como es actualmente, de 10 Catedráticos nu- 	 fía.' Y la hlalóri°a,filst°ria
merados, pero asignados éstos a las disciplinas siguientes:

.1. Historia de la Cultura.
»2. Historia de la Filosofía.
>3. Lengua latina.
»4. Lengua griega.
>5. Lengua árabe.
>6. Cultura árabe e Instituciones musulmanas.
.7. Lengua y Literatura españolas,
>8. Paleografía,
.9. Historia de España; y

>10. Historia del Arte.
' Resultan de esta plantilla cambiadas las denominaciones de

Lógica por la de Historia de la Filosofía, y la de Historia Uni-
versal, que Be denominarla Historia de la Cultura.

»Pide la Facultad que estas Cátedras se anuncien para BU

provisión con lea denominaciones nuevas.
»Asimismo pide la Facultad se provea cuanto antes la Cáte-

dra vacante de Lengua griega.
'También encarece la urgencia de la provisión de todas las

,acantes, que Bon numerosas.

»La Sección de Universidades del Ministerio propone que
se conserve, en efecto, la actual plantida de 10 Catedráticos.
que las vacantes se anuncien para su provisión 21 108 turn, s
que les correspondan y que, en cuanto , s i cambio de denomi-
nación de las dos asignaturas, se siga eI autorizado'lzaierme
del Consejo Nacional de Cultura.

>Este Consejo acepta y hace suyo el ile lalnea d e la Se,•,:ión
de Universidades del Ministerio y, en cusnto al cambio de o
nominación de asignaturas, propone a 	 tni»xioridad ni
guiente dictamen:

>La enseñanza de la Filosofía en la Univat sld nd LIO (1
ha de contraerse a la preparación general, ind
que los alumnos adquieran una cultura filosótli*
no especializada, puesto que la Facultad graeadi
el título de Licenciado de la especialidad tilos Roa.

»Esa enseñanza de la Filosofía ha de ser, pues, simt,
introductiva y acaso un poco más desarrollada para 31 ex
intermedio.

»Así, pues, la denominación de Historia de la Filosofía ne
parece la más conveniente para el grado de esa enseñanza en
la Facultad de Granada.

»La designación más apropiada será la de Introducción a
Filosofía, que debe ser la designación uniforme de la Cátedra
filosófica en todas aquellas Facultades que no posean organiza-

Losnfla 
.En cuanto a la otra asignatura que la Facultad de Gradada

proptine se llame Historia de la Cultura, parece, asimismo,
cor,	 len te no olvidar que la Facultad granadina no confiere

co2 	 ninguno de los títulos propios de la sección de Hie.

•

Y este Minleterld, conformándwie con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bian resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. pa.-5 an conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 do Diciembre ee 1 935

P. 15.;

‘‘.	 TEODORO PASCUAL
SEÑOR131:1138KORKTARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta t'el

	

— -	 -

Ilmo. Sr.: Vista la in ttancia de D. Alvaro de las Casas Blan-
co, Profesor de GeOgAffq e Historia del Instituto de_Segunda
enseñanza de Noya ,en la que solicita el primer qtílnquenlo
por llevar cinco talo» en el de18/3Sle	 212"arg°;Tenien lo en enea ts lo di

v
 en la Orden de 5 de Agosto

de 1932, que recono oedicheis beneficios al Profesorado de estos
Centros, hab i én dwiedonsignado la cantidad oportuna en el
presupuesto egentede es Departamento,

Este Ministerio ha teniddabi en,00nceder al referido D. Al-
varo de las Celas Banco el primer \qiiinquenio de 500 pesetas,
a partir M'eh 19 (e Octubre de 1933, pero percibiendo sus
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haberes desde el dia 1.° de Julio de 1934 y sobre el sueldo que

ectualmente disfruta.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 5 de Diciembre de 1935. P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR 
SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por
la Facultad de Ciencias de Santiago y lo dispuesto en el De

creto de 18 de Septiembre último,
Este Ministerio ha resuelto:

Que 
el Catedrático D. Fernando Calvet Prats desempeñe, en

concepto de acumulada, la Cátedra de 
QUIrniCa técnica, por

cuyo servicio se le acreditará la remuneración anual de 3.000
pesetas; D. Luis Iglesias e Iglesias, también Catedrático, la de
Complementos de Biología, con la remuneración anual de 2.000;
D. Juan Martin Sauras, Catedrático, la de Quimica experim

en

-tal, con la remuneración anual de 3.000, y los Catedráticos don
Tomás Batuecas Maruzan y D. José Rodriguez Sanz las de Eleo-
troquimica y Análisis matemático, respectivamente, con la re-
muneración anual, a cada uno, de 3.000 pesetas, y los Profes

o

-res ensillares D. José Arbaiza Baso
a y D. Rafael Pavón Talle

da las de Ampliación de Matemáticas y Geometria y Trigon
o

-metrie, respectivamente, con la remuneración anual, ceda uno,

de 3.000 pesetas.La acreditación de los referidos emolumentos se hará siem-

pre 
que exista crédito, y se abonarán con cargo al capitulo L°,

articulo 2.°, grupo 46, concepto 5.
0 del vigente presupueato de

gastos de este Departamento minieterial.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 6 de Diciembre de 1935.

1'. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO 
Da ESTE MINISTERIO.

(flacota dol 12.)

---

Ilmo. Sr.: De conformidad con los preceptos del 
Decreto

de 4 de Octubre último 
(Gaceta del 6),

Este Miniaterio ha dispuesto nombrar el siguiente Tribunal
para juzgar los ejercicios de oposición, turno libre, a la Cate-
dra de Historia de la Edad Media universal, de la Facultad de

FILO 801111 
y Letras de la Universidad do Murcia.

Presidenie:
D. Eloy Bullón y Fernández, ex Consejero de Instrucción

públic a
 y Catedrático de la Universidad de Madrid.

D. Carmelo Viñas Mey,
 , Catedrático de la Universidad de

Santiago.,D. Eduardo Ibarra Rodríguez, Catedrático de la Universider

de Madrid.rt'l

	

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por
	

D. Mariano Usón y. Besé, Catedráta de la Univer
icsidadIe

	

la'Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad de Sevilla
	 Zerageze•

D.	
írez, Catedrático de la Univeraidd

	

en relación a las nuevas enseñanzas de Lengua española y de
	

Mariano Martinez Ram

	

Historia de la Culture, implantadas por dicha Facultad para los
	 de Bereeleee•	 . Suplente:

alumnos del primer curso con arreglo al nuevo plan de estu-

D. José Deleito y Piimela, Catedrático de la Universidad de

Este Ministerio ha resuelto aceptar dicha propuesta en cuan-
D. Claudio Galind o y Guijarro, Catedritti	

,
cyle la Universidad

dios prescrito por Decreto de 27 de Abril últim
o ,	 Valencia.

Catedráticos de dicha Facultad D. Pedro 
Jorge Guillé n y Alva.

D. Claudio Sánchez Albornoz, Catedrático de la Universidad
to 

se refiere al desempeño de las nueves disciplinas por los
de Valtadolid.

para ello. 	

D. Andrés Jiménez Soler, Catedrático de la Universid ad de
rei y D. 

Juan de Mata Carriazo, no acreditándoselos gratifi- de Madrid.

cación 
en concepto de acumuladas por

  no asistir crédito	

,

drid 6 de Diciembre de 1935
tiernbre de 1935 (Gaceta 

del 27), la fecha del comienzo de los
Lo digo a V. I. para su conocimie

nto
 será la del 17 de Enero de 1936.

Publicada la lieta de opositores por Orden de 26 de Sep•
imiento y demás efectos. Ma- 

Z3rageZt"

	TEODORO PASCUAL	
Lo digo a V. I. para su conocimiento y

drid 7 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

2 de Enero de 1936

Lo digo a V. I. para PU 
conocimiento y demás efectos. M 

a-

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SktAoi( SuesItonmrAsio DE ESTE MINISTERIO. •
rOavoia (t.1 12.)

-- ~-

Timo. 
Sr.: Vista la comunicación del señor Rector de la Uni-

versidad de Sevilla dando cuenta de otra que le ha dirigido don
Francisco Yoldi Bereau, Catedrático de dicho Centro 

y Vocal

del Tribunal de oposioiones a las Cátedras de Quimice inor-

gánica de la Facultad de Ciencias de La 
Laguna y Murcia, ex-

poniendo los motivos por loe que renuncia al cargo de Vocal,
los que justifica por medio de certificación médica,

Esto Ministerio ha resuelto admitir dicha renuncia y autori-
zar al Presidente del mencionado Tribunal para que sustituya
al Sr. Yoldi por el suplente que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Ma •

drid 3 de Diciembre de 1.935.

drld 3 de Diciembre de 1935

P. D.,

TEODORO PASCUA'

SEfeon SUBSECRETARIO 
DE ESTE MINISTERIO.

(Oacieto dal 12.1

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas que motivaron la 
81113-

pensión de la convocatoria de opoeiciones a la Cátedra de De-
recho procesal (antigua de Procedimientos y Prácticae foren-
ses), vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de

Sanfiago,

1.°

Este Ministerio ha dispuesto:Ole se anuncie nuevamente al turno de oposición entre

Voca tes:

demás efectos. Ma-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Sr.: Vista la renuncia que ha presentado del cargo de
Vocal del Tribunal de oposiciones a las Cátedras de 

ECOnOlUill

politice y Hacienda 
pública, de la Facultad de Derecho de las

Universidadee de Eantiego y Murcia, el Catedrático D. Unté

Maria Zumalacárregui 
y Prat, por haber sido designado por el

Gobierno para asistir como Di-legado a la Conferencia técnica

preparatoria maritime 
que e: ha de celebrar en Ginebra e par-

tir del 25 del corriente mes,
Este Ministerio ha resuelto

al expresado Catedrático.

admitir dicha renuncia de Vocal
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Auxiliares la Cátedra de Derecho procesal (antigua do-Proce-
dimientos y Prácticas forenses) de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Santiago, ajustándose en su tramitación y
condiciones a los preceptos del reglamento de oposiciones a
Cátedras universitarias de 25 do Junio de 1931, por tratarse de
vacante anunciada con anterioridad al Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1935.

2.° Que el Tribunal para juzgar estas oposiciones se forma-
rá de conformidad con los preceptos del Decreto de 4 de Octu-
bre de 1935 (Oacsla del 6).

3.° Que los ejercicios de oposición a dicha Cátedra se cele
brarán el día 1.0 de Julio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 2 de Noviembre de 1935.

P. O,,

TEODORO PASCUAL

SE&Os SUBSECRETARIO DIC ESTE MINIS'ERIO.

(Nacela del 12 de Diciembre.)

—ffle119— —

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo provenido en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaria ha dispuesto quo se anuncie al turno de

oposición entre Auxiliares la Catedra de Derecho procesal (an-
tigua de Procedimientos y Practicas forenses), vacante en la
Facultad de Derecho deis Universidad de Santiago, dotada con
el haber anual de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se requieren las con-
diciones siguientes, exigidas en el art. 2.° del reglamento de
oposiciones a Cátedras universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2. a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car-

gos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años de edad.
4.a Tener el título que exige  la 19islación vigente

deseittpeno da liigošVi1õi certificadó de aprobación de los
ejercicios correspondientes al mismo, pero entendiéndose que
el opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión de
ha sin la presentación del titulo académica de referencia.
.5.'1 Estar en alguno de los casos que, para el turno de Auxi-
lien% establece el Decreto de 16 de Julio de 1921 y las dispo-
s-iones complementarias.

n estricto cumplimiento del art. 3. 0 del mismo reglamento,
is condiciones de admisión expirarán al terminar el plazo m-
ilitado para la convocatoria respectiva, y los ejercicios de estas
oposiciones darán comienzo el día 1.0 de Julio de 1936.

El plazo improrrogable de presentación de aolicitudes en el
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes será el de dos
meses, a contar desde la publicación del presente anuncio en
la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán justificar ante el Tribunal, por me-
dio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos
establecidos por Real orden de 24 de Marzo de 1926 (Gaceta
del 30).

Madrid 2 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, Tsonoko
Pgson AL.

(Beeela del 12

". .osiciones, turno único, a la Catedra de Estudio!, superiores de
–Merecho privado de la Facultad de Derecho de la Universidad
Cäskat, convocadas y anunciadas en 25 de Agosto de 1930 (Ga-
oeti.d el 28) y en 25 de Octubre de 1.935 (Gaceta del 30).stikp

En cu

\

 Iimiento de lo prevenidden el vigente reglamento
a Cátedras\de Universidades,

Esta Subsecretaria ha dispuesto:
1.0 Que se declaren admitidos a estas oposiciones por re-

unir y haber justificado debidamente laa oonrlicnonea legales
reglamentarias: '

D. Federico de Castro y Bravo.
. D. Alfonso García Valdeerteas y García Valdecasas.;

D. Domófllo de Buen Lozano.
D. Manuel Miguel Traviesas.
D. José de Benito Marnpel.
D. Enrique R. Ramos y Ramos.
D. Joaquín de Dalmas,es y Jordana.
D. Ignacio de Casso y Romero.
D. Antonio Sacristán y Colas.
2.° Que la fecha de estas ,oposiciones será la que determi-

na la Orden de 27 de Octubre de 1935 (Gacela del 6 de Noviem-
bre), esto es, el día 10 de Enero de 1936; y

3.° Que el plazo de recusaciones será el de ocho días, de
conformidad con el art. 17 del Decreto de 18 de Septiembre
último.

Madrid 3 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, T,ODORO

PASCUAL.
(Gaceta del II.)

Oposiciones, turno Auxiliares, a la Cátedra de Física teórica y
experimental (antigua de Física general) de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Murcia, convocadas . en 30 de Enero de
este arlo (Gaceta del 11 de Febrero), y a la de Física teórica y
experimental, segundo curso (Sección de Fisicoquímica, turno li-
bre), de la Facultad de Ciencias de Valencia, convocadas en ti de
Julio último (Gaceta del 19), cuyos ejercicios de oposición se cele-
brarán conjuntamente.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del regla-
mento de oposiciones a Cátedras,

Esta Subsecretaría hace público que, dentro del plazo seña-
halado en dicho articulo, el aspirante D. Mariano Martin Lo-
rón ha justificado estar en posesión del titulo de Doctor, con •
siderändole admitido a los ejercicios de oposición a la Cáte-
dra de Física teórica y experimental de la Facultad de Cien-
cias de Valencia junto con los aspirantes cuya relación fué
publicada en la Gacela de Madrid correspondiente al día 22 de
Noviembre último.

Madrid 7 de Noviembre de	 1935.—El Subsecretario, TizonoRo

(Baceta del 12 de Diciembre.)

—

AUXILIARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Do conformidad con la propuesta formulada por
la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de La Laguna y lo dispuesto en el Decreto de 26 de
los corrientes, quo modifica el párrafo último del art. 6.° del
Decreto de 9 de Enero de 1919,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por cuatro años los
nombramientos de los Auxiliares temporales do la expresada
Facultad expedidos, con fecha 26 de Octubre de 1931, a favor
de D. José Pereza de Ayala y D. Lorenzo Martínez Fuset, con
la gratificación anual de 3.000 pesetas cada uno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL
SEÑOR SUBSECBETAIII0 DK ESTE MINISTERIO.

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los alumnos D. Ma-
riano Martin de Vidales Castillo, D.a Silvia Quilez Martí, doña
Malla Garcia Jaurrieta, D. Francisco Alarcón Brunetón, doña
Amalia Campos Canoura y D. Jenara Gil Sese, en súplica de
que se les autorice a continuar sus estudios en la sección de
Pedagogía dele Facultad de Filosofia y Letras de la Universi-
dad Central, durante el curso de 1935 36, y se les adscriba pro-
visionalmente a la Inspección de Primera enseñanza de Ma-
drid hasta la terminación de ene estudios:

Resultando que los solicitantes ingresaron en la sección de
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pedagogía con anterioridad al Decreto de 14 de Enero de 1933, drid 9 de Diciembre de 1935.—E2 Subsecretario, TEODORO PAS-

siend o, por tanto, alumnos oficiales al iniciarse el curso sea- 	 Cu L.

Milico en Octubre de 1932; 	 SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
Resultando que pasada la instancia para su informe a la	 NISTERIO.

Universidad Central, por la Facultad de Filosofía y Letras se 	 -KM* 
emite, con fecha 29 de Octubre, en el sentido de que dos	 En virtud de oposici 5n,

alumno s do referencia se hallaban matriculados en esta Fa- Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a D. Juan Forteza -
Boyar Alumno interno de la Universidad de Valencia, adscritoaullad el curso académico 1932 . 33, aunque en el mismo no
a la Cátedra de Higiene, con la remuneración de 1.000 pesetashan podido asistir a sus respectivas clases hasta el mes de

Mayo de 1933, por haber cesado en sus Escuelas el día 30 de anuales.
Abril de 1933, como se hace constar en loa títulos administra- Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
Ovos de los Maestros mencionados. En su consecuencia, la Fa	 drid 9 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO Pis-

aullad cree que se puede acceder a lo solicitado para que de 	 CUAL.

esta forma puedan completar los meses de escolaridad que, 	 SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

por lee razones indicadas, no la aprovecharon en el citado 	 NISTEld0.

curso';
Resultando que, con fecha 2 del actual, las alumnas doña 	 En virtud de oposición,

Amalia Campos Caneara y D.° Silvia Quílez Martí promueven	 Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar a D. Juan A. Trace-

nueva instancia, retirando su petición de la anteriormente in-	 dor Avilés, a D. Vicios Escribano García ya D. Manuel Barra-
dicada por haber obtenido el reingreso en la enseñanza por gän Criado Alumnos internos de la Facultad de Medicina de

diatintos turnos;	
la Universidad de Granada, adscritos a las Clínicas, con la re.

Considerando que, según se desprende del informe de la 	 muneración, cada uno, de 1.000 pesetas anuales.

Facultad de Filosofía y Letras, los alumnos peticionarios no 	 Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

pudieron asistir a sue respectivas clases hasta el mes de Mayo 	 drid 10 de Diciembre de 1935.— El Subsecretario, TEODORO

de 1933, por no haber cesado en sus Escuelas hasta el día 30 de 	 PASCUA I..

Abril an terior, por cuyo motivo no puede considerandos como	 SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

verificado el curso de 1932-33, sin que esta demora lo fuera 	 NISTERIO.

por causas inherentes a los mismos;
Considerando que procede la concesión do los beneficios 	 ASUNTOS GENERALES

solicitados durante el curso escolar 1935 . 36, y con cargo a los

mismos créditos consignados en los pra supuestos por los que	
ORDEN

venían percibióndolos, a excepción de las dos alumnas que 	
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado ha remitido el siguiente

han solicitado au renuncia por haber reingresado en la enea- 	
dictamen en el expediente sobre revisión de precios promo-

fial n za;	 vido por D. Agustín Hurtado Mir y D.° Josefa Antolf Muñoz,

Considerando que en cuanto al extremo de ser autorizados	
como contratistas de las obras de la Facultad de Medicina de

para su sustitución hasta tanto terminen los estudios en la 	 Valencia:

Universidad, o ser adscritos a la Inspección de Madrid, proce- 	 ‹Excmo. Sr.: El Consejo de Estado, en cumplimiento de la

de su acuerdo por la Sección correspondiente del Departa -	Orden ministerial de este Departamento, ha examinado el

mento,	
expediente promovido por la contrata de las obras para la

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 	
construcción do un nuevo edificio en Valencia, con destino

los alumnos D. Mariano Martín de Vidales Castillo, H a María	 a la Facultad de Medicina, en solicitud de revisión de pre-

Ga-rcla Jaurrieta, D. Francisco Alarcón Brunetón y D. Jenara	 cios.

Gil Seaó, y que, en su consecuenci a , se les considere como	 »De los documentos remitidos integrando el expediente

alumnos Maestros becarios de la sección de Pedagogía do la 	
resulta: que en 15 de Febrero del corriente año el contratista

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 	
de las obras mencionadas se dirigió a V. E. manifestando que a

durante el curso escolar de 1935 . 36, con el mismo subsidio que 	
consecuencia de las nuevas tarifas de jornales aprobadas por

venían percibiendo; quedando excluidas; de tales beneficios 	
el Jurado mixto correspondiente resultó extraordinariamente

las alumnas Ha Silvia Quílez Martí y D. a A mana Campos Ca- 	
aumentado el importe de las obras; entendía qu'e ello cenan-

noura, segän se mencionó anteriormente, por haber renuncia- 	
tala un riesgo imprevisible, y después de citar la jurispruden-

do a ellos en instancia posterior, y que do la presente Orden 	
cia del Consejo de Estado francés y el Decreto del Ministerio de

se d6 el correspondiente traslado a la Sección 22, Provisión 	
Justicia de 18 de Agosto de 1931, de revisión de precios en las

de Escuelas, de este Minidterio, a los efectos consignados en 	
obras de la Prisión de Granada, concluye solicitando se acuer-

el ánimo considerando,	
de la revisión de los precios de la obra, por la elevación de jor-

1.o digo a V. I. para' su conocimiento y demás efeetos. Ma- 	 naies y reducción de jornada, pago de Seguro obligatorio de

drid 5 de Diciembre de 1935.	
accidentes de trabajo y semana de vacaciones.

ti.,	 >En vista de la instancia extractada, la Subsecreta ría designó

TEO DORO PASIJUAL	
un Arquitecto que hiciese la revisión de precies, y al pasar una

SEF,OR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 	
Memoria a estudio de la Junta facultativa de Construcciones

(Gaveta del 12.)	
civiles, ésta aconsejó se consultase a la Asesoría jurídica sobro
el derecho del solicitante e hizo notar la transcendencia de la
resolución que se adoptase.

HOSPITALES CLÍNICOS	
»La Sección correspondiente hizo las consideracione s de

ÓRDENES	

que la doctrina del riesgo imprevisib le aducida por el con-

tratista, la actuación de la Administrac ión en los contratos

En virtud de oposición,	
como entidad jurídica y no como Poder páblico, la altera-

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a D.' María de la 	
ción do precios debida a actos de la Administrac i ó n y la exie-

Concepción Mora Hurtado Alumno interno de la Facultad do	 tenci ‘a dol Decreto citado de 18 de Agosto de 1931 fundan el

Medicina de la Universidad de Valencia, adscrita a la Cátedra 	
derecho del contratista a le reyisión pedida.

de Fisiología, con la remuneració n de 1.000 pesetas anuales. 	 »La Asesorí a jurídica inform a quo la teoría del riesgo impre-

Lo digo a V. S. para su conocimient o y demás efectos. Ma-	
visible no está recogida aún en nuestro Derecho.
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»Alega el tajante texto del art. 48 del pliego de construccio-
nes civiles de 1908, impidiendo al contratista reclamar aumento,
y respecto del art. 57 del mismo pliego, que autoriza fa resci-
sión cuando las modificaciones introducidas alteren en un
10 por 100 al menos los precios unitarios, cita el dictamen de
este Consejo de 20 de Septiembre de 1933, referente al muelle
de Poniente del puerto de Almería, en que se propuso la resci-
sión por la elevación de jornales en cumplimiento de acuerdo
de los Jurados mixtos, pero hace notar que aquí no se pide
rescisión de contrato, sino revisión de precios.

>Rechaza la doctrina alegada del Consejo de Estado francés,
despuée de compararla con el caso presente.

>Sostiene que solamente al legislador corresponde admitir
la doctrina del riesgo imprevisible, como se ha hecho en otras
ocasiones semejantes.

»Entiende que debe desestimarse la petición, previo informe
de este Consejo.

>La Sección amplié su nota aduciendo otros precedentes del
Consejo de Estado francés y principios doctrinales, y citando
el art. 48 del pliego, que prohibe al contratista reclamar
aumento sólo por los dos supuestos de error u omisión.

>En este estado el expediente se remitió al Consejo, que soli•
citó la instancia olvidada en el primer envio, la que se acom-
pañó con el expediente durante las vacaciones.

>Ante todo, ha de señalar el Consejo de Estado que la cues-
tión que Be plantea es la de revisión de precios de la contrata,
no la de rescisión de ésta.

»Con ello so observará la fundamental diferencia entre el
actual caso y los consultados al Consejo en anteriores ocasio-
nes que han sido citados en el expediente.

' Si en alguno la rescisión encontraba un apoyo legal para
el supuesto de admitirse la doctrina del riesgo imprevisible/
en el actual, acéptese o no tal doctrina, no se dispone de una
base constituida por un precepto legislativo reglamentario
suficiente e permita declarar la procedencia de la revisión;
esTei es, en los ciaoa de rescisión existe un precepto para ap
zar (el art. 57 del pliego), poro para revisar precios no se en-
cuentra precepto aplicable, ya que el art. 48 del pliego, al
prohibir al contratista reclamar aumento por razón de error u
omisión, no quiere decir, como entiende la Sección, que sola-
;mento en estos casos no es posible la revisión, sino que la ley
jata ha fijado en tales motivos corno los únicos que la ley supone
!que se van a alegar.

>Sentado esto, es claro que no puede pretenderse dar viabi-
lidad a una reclamación sin fundamento en la legislación, pues
a ello no alcanza el rango inferior y la naturaleza distinta de
la potestad ministerial, que no opera en aquella reglamentaria
por simples principios de equidad.

>Por lo expuesto, el Consejo de Estado es de dictamen:
>Que procede desestimar la instancia a que se refiere este

expediente.>
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-

men, so ha servido resolver como en el mismo se propone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 4 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Nadada del 12.)

\

SECCIÓN 4.°---Seganda enaefianza.

\\,	 CATEDRÁTICOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por a Enrique Vidal
Abasoal, Catedrático numerario de Matemitioaa de Institutos
de Segunda enseñanza, en situación de excedencia voluntaria,
pidiendo au vueltai . servicio activo;

Considerando que en el del actual cumplió el año que con
carácter forzoso debía permanecer en dicha situación, de con-
formidad con lo establecido en la ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar al Sr. Vidal Abascal con
derecho al reingreso en las condiciones que determina la ley
de 11 de Septiembre de 1931 (Gaceta del 1.0 de Abril de 1932).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Noviembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela det 16 de Diciembre.)

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asignatura
de Física y Química del Instituto nacional de Segunda ense-
ñanza de San Sebastián, por jubilación de BU titular, D. Vicen-
te Floren Acero;

Considerando lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante se anuncie a
concurso previo de traslado entre Catedráticos numerarios de
igual o análoga asignatura, según dispone el anuncio de esta
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma •
drid 9 de Diciembre de 1935.

1'. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECIRKTARIO DE ESTE MINISTERIO.
titooeta del 16.,

ANUNCIO

Se halla vacante on el Instituto nacional de Segunda ense-
ñanza de San Sebastián la plaza de Catedrático de la asignatura
de-Figicia•-y Qubiniear.q_ue ha-de .proveerse por Concurso pre-
vio de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30
de Abril do 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios de
Institutos nacionales de Segunda enseñanza que desempeñen
o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante o de indu-
dable analogía, en el término de veinte dieta, a contar desde
la publicación de este anuncio en la Gacela de Madrid. Para los
de Canarias se considera ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este concurso
será el que determina el citado Decreto, modificado por el de
17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta to prevenido en
las demás disposiciones vigentes sobre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes in-
mediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio dentro del
citado plazo, acompañadas de sus hojas de servicios (en las
que harán constar hallarse en posesión del titulo profesional,
o haber hecho el depósito para obtenerlo, y los servicios pro-
fesionales, singularmente los que seso necesarios para optar
o tener preferencia en el concurso objeto de esta convocato-
ria), más lea publicaciones, etc., que sean partinentes para
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las
provincias y, por medio de edictos, en todos los Establecimien-
tos públicos de enseñanza de la nación, lo cual se advierte para
que las autoridades respectivas dispongan que así se verifique
sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Diciembre de 1935.—El Subseorelario, Te000kto

PASCUAL.

-«1110*--

PROFESORADO ESPECIAL

OUDEN

I . ruo. Sr.: Diversas disposiciones se han dictado para seña-
lar las exigencias de carácter acal'émico precisas para la ob

(Naoeto del 16 I



teación del titulo de Profesor de Educación fisica, sin que se

baya logrado conseguir lo que como principio presidía el pro-
pósito de este Departamento ministerial, y siendo necesario,

ri O sólo dar un carácter uniformo a aqu6Ilas, sino estudiar

cuentos antecedentes existen sobre el caso,
Este Ministerio ha resuelto declarar qua los números 1.0 y 2.°

de la Orden de 28 de Octubre último quedan derogados.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Noviembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑo it SuBstIonazattio DE ESTE MINISTERIO.
(Naceta del 16 de Diciembre)

I'. D.,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Francis-
co Díaz González Profesor encargado de curso de Educación
física del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Villa-
franca de los Barros, (ion el sueldo anual de 2.500 pesetas, con

cargo al capitulo 1.°, art. 1 .0 , grupo 43, concepto 7.0 del vigente

presupuesto del Departamento y con efectos económicos de
comienzos del curso actual en atención a que viene desde en-
tonces desempeñando la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.

dritt 7 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

licitort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombr ar a D. Antonio

Palomo Rodríguez Profesor encargado de curso de Matemáti-
cas del Instituto nacional de Segunda enseñanza 

.Murillo , , de

Sevilla, con la remuneración anual de 5.000 pesetas, como pro-

cedente de los cursillos de selección del Profesorado de Se-
gunda enseñanza, y con cargo al capítulo 1.°,'art. 1.0 , grupo 43,

concepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Manuel
Teixeira Verdet Profesor encargado de curso, interino, de Fran-

cräs del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Cangas do

°Bis, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que percibirá con
cargo al capítulo 1.°, art. 1.0 , grupo 43, concepto 2.° del vigente
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.
LUIS BARDAJI

SEÑoti SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a D.' Helia

Escudar Alarcón Profesora encargada de curso de Dibujo del
Instituto nacional de Segunda enseñanza .P6rez Galdós . , de

Madrid, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que percibirá

con cargo al capítulo 1.0 , art. 1.0 , grupo 43, concepto 5.° del

vigente presupuesto de este Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.
LUIS BARDAJÍ

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesora
encargada de curso, interina, del Instituto nacional de Segun-
da enseñanza de Mahón, adscrita a la sección de Letras del
mismo, a D.° Elena Lillo Zaera, con el sueldo anual de 4.000

pesetas, que percibirá con cargo al capítulo 1.0, art. 1.0 , gru-

po 43, concepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.

1

PROFESORADO INTERINO

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor en-

carg ado de curso de Matemáticas del Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Villafranca de los Barros a D. Emilio
Guerrero Luna, con la gratificación anual de 4.000 pesetas,

que percibirá con cargo al capitulo 1.0, art. 1.°, grupo 43, con-

oepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Diciembre de 1935.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha reauelto nombrar a D. Angel

Rodríguez Márquez Profesor encargado de curso de Matemá-
ticas del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Villa'

tranca do los Barros, con la gratificación anual de 4.000 pese-

tas, que percibirá con cargo al capitulo 1.0, art. 1.°, grupo 43,

concepto 2.° del vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma•

drid 7 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Julián Cebriä

Narro en petición de que se deje sin efecto su nombramiento
de encargado de curso de Lengua y Literatura españolas del
Instituto elementa l de Lucena y se le declare nuevamen te in-

corpora do a su destino en propiedad de Ayudanta retribuido
de la sección de Letras del Instituto nacional de Segunda en-
señanza de Talavera de la Reina, en el que figura como exce-

dente activo;
Consideran do que, en efecto, el Sr. Cebriä Narro tiene lega-

lizada la situación de excedente activo en el cargo de Ayudante
de la sección de Letras del Instituto de Talavera (antiguo Ins-
tituto local), conforme a las disposiciones dictadas an 5 de Di-

ciembre de 1933 (Gaceta del 6), 1. 0 de Julio de 1935 (Gacela

del 3) y otras,
Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto el nombramiento

de encargado de curso de D. Julián Cabriá Narro en el Insti-

tuto elemen tal de Lucena y declararle nuevamente incorpora-
do a su cargo de Ayudante del nacional de Talavera de la

Reina, con all sueldo anual de 1.500 pesetas, que tiene consig-

nado en presupues to , y cualquie r otro emolumen to a que el

mismo le de derecho.
Lo digo a 

V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

AYU DANT ES

ORDEN
Vacante una de las Cátedras de Matemáticas del Instituto

nacional de Segunda enseñanza .Pérez 
Galdós>, de Madrid, y

encargado del desempeño de la misma el Ayudante interino y

gratuito de dicha sección y Centro, D. Manuel Rial Martínez,
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Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
referido Sr. Rial Martínez la remuneración anual de 3.333,33
pesetas, importe de los dos tercios del sueldo de entrada en
Cátedra, con cargo a la dotación de la vacante y con efectos
económicos de principios de curso actual.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Didembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO PAS.

CUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE' PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de acuerdo de esta feche,
Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Subsecretaría del

mismo para la publicación y anuncio de las bases para la con-
vocatoria del concurso de proyectos formuladts por la Junta
facultativa de Construcciones civiles para la construcción de
los edificios destinados a Instituto nacional de Segunda anee-
fianza de Ceuta y su sección Iudigena aneja, por la suma de
1.600.000 pesetas que, como máximo, fija la txpresada Junta,
comprendiendo en esta cantidad el coste de toda la construc-
ción y la decoración, desagües, suministro de agua, instalacio-
nes eléctricas para iluminación y timbres, calefacción, para
rrayos, graderías y mesas de aulas, estanterías para gabinetes,
museos y bibliotecas, mesas de análisis y demás material fijo
para laboratorios; todo lo cual estará claramente definido en
I013 documentos del proyecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Proyecto de bases regulado , as del concurso de los del edi-
ficio destinado a Instituto nacional de Segunda enseñanza

de Ceuta.

Primera. Loe dos planos del solar disponible, con la ali-
neación de su perímetro, nivelación y demás datos oportunos,
estarán de manifiesto durante todo el tiempo que permanezca
abierto el concurso en las oficinas de este Ministerio y en las
del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Ceuta.

Acompaña a este plano una Memoria, redactada por el Ar-
quitecto municipal que suscribe, el sefior Alcalde de Ceuta,
donde se determina que la profundidad media del firme es de
seis metros; la naturaleza del terreno, pizarrosa, calculándose
que resista un esfuerzo no mayor de tres kilos por centímetro
cuadrado. La alcantarilla que actualmente -pasa por la calle
del General Serrano a una profundidad aproximada de 75 cen-
tímetros tiene un diámetro de 20 centímetros; que se está re-
dactando un proyecto de nuevo alcantarillado; que la conduc-
c'ón de agua cruza el frente principal del solar a presión sufi-
ciente para suministrar agua a edificios de planta baja y siete
pisos más, si bien escasea en verano por variaciones de pre-
sión, y que una de sus tuberías principales tiene una sección
de 20 centímetros; que el tendido de línea eléctrica es subte-
rráneo por la calle del General Serrano Orive, existiendo tren
corrientes: una, de continua, a 150 voltios; otra, alterna trifäsi-
ca, a 220, para fuerza motriz, y otra, alterna monofäsica, a 125
voltios; que por la calle del General Serrano pasan las con-
ducciones del teléfono.

También se indica parecer lógico se proyecte la entrada
principal por el frente que da a la plaza de la República, y la
conveniencia de präoticar accesos por las calles laterales o la
posterior, o por ambas. Y, finalmente, que los lados quo no
correspondan a fachada permiten la apertura de huecos de
luces y vistas.

Segunda. Se instalarán en loa edificios las dependencias
necesarias a la enseñanza, dirección y administración y servi-
cios generales, sujetándose en su disposición y di stribución a
lo consignado en el programa e instruceiones que al final se
insertan.

A tal efecto, es de advertir que se considera necesario la co
municación de ambos edificios entre sf, bien se practique por
los sótanos o por un cuerpo de enlace quo cabalgue sobre la
via pública. Considerándose de gran int2rée la necesidad abso-
luta de separar el elemento escolar musulmán del resto de los
alumnos, debe ser atendida convenientemente por los concur•
santes en lo que se refiere al internado, que ha de ser para
ambos sexos.

Tercera. El concurso se dividirá en dos grados: Concurso
de anteproyectos y Concurso de proyectos.

Cuarta. Los croquis o anteproyectos constarán:
1. 0 Do los planos, comprendiendo las plantas de los dife-

rentes pisos, dos fachadas, dos secciones a escala de cinco mi-
límetros por metro, dibujadas con lápiz o a una sola tinta.

2.° De una Memoria, en que se expliquen la distribución
general y partes principales de la distribución y se exponga
en forma precisa y breve el sistema de construcción, las cla-
ses de materiales y cuantas consideraciones parezcan oportu-
nas pare la clara inteligencia de la composición.

3.° De un avance del presupuesto general.
Quinta. En el segundo grado loe proyectos constarán:
1.0 De una Memoria referente a la disposición general y a

la distribución, dimensiones y situación de las diversas de-
pendencias y enlaces que entre si deban tener, sistemas de
construcción adoptados, materiales que hayan de emplearse y
cálculos de estabilidad de las partes principales de la cons-
trucción.

2.° Dalos planos necesarios para dar idea clara y completo
conocimiento del proyecto, siendo precisa la presentación do
IlDa planta general expresando la disposición general, las
plantas. de s,ó.lano,,con representación..de la red de desagües,
las de todos los pisos y cubiertas, fachadas y secciones planas
o quebradas, según convenga a la más perfecta descripción;
detalle o detalles de construcción y decoración.

Los dibujos de fachadas y de secciones se presentarán deli-
neados, destacando claramente los macizos de los huecos. Las
plantas se presentarán acotadas y en una de las secciones se
escribirán también las cotas de altura.

Las escalas para la representación gráfica serán de 1 por 100
in los planos de conjunto y da 5 por 100 en los de detalle.

3.° De un pliego de condiciones que contendrá: la descrip-
ción de las obras, la calidad de los materiales, su comproba-
ción y manipulación, la ejecución de las diferentes fábricas,
disposiciones referentes a la medición, valoración y abono de
los trabajos; plazos de construcción y de garantía y cuanto
convenga a la más perfecta realización del proyecto y al régi-
men de la edificación. Al redactar este documento ha de tener-
se presente que en el Servicio de Construcciones civiles de
este Ministerio rige el pliego de condiciones generales, apro-
bado por Real decreto de 4 de Septiembre de 1908.

4•0 Del presupuesto, que comprenderá el estado de medi •

clones, loe precios elementales de jornales, materiales y trans-

portes, loe de las diferentes unidades de obra, expresados en
letra y cifra, seguidos de los cuadros de su descomposición,
y, finalmente, el presupuesto de ejecución material, al que
se aumentará el 15 pl.r 100 de su total importe para obtener el
de contrata.

Sexta. El presupuesto de contrata no excederá de 1.600.000
pesetas, comprendiendo en esta cantidad el coste de toda la
construcción y la decoración, desagües, suministro de agua,
instalaciones eléctricas para iluminación y timbres, caletee-
ción, pararrayos, graderías y mesas de las aulas, estanterías
para gabinetes, museos y bibliotecas, mesas de anális's y cle•

más material fijo para laboratorios; todo lo cual estará clara-
mente definido en los documentos del proyecto.
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Presidencia dei Consejo de Ministros de 7 de Junio del año 1933,
y será director de la edificación, disfrutando por este cargo,
del que no podrá sor separado sin causa justificada, la canti-
dad quo lo corresponde con arreglo a la misma tarifa modi-

ficada.
El proyecto elegido quedará de propiedad de este Ministe-

rio, y el autor está obligado a traducir en su trabajo las modi-
ficaciones que la superioridad le ordenase, visto el informe de
calificación de la Junta facultativa, y a presentar dentro de los
treinta dieta siguientes al en que le sea notificada la aceptación
definitiva dol proyecto la documentación necesaria, duplicada,
para verificar la subasta de las obras.

Décirnoctava. La Junta facultativa propondrá también la
aprobación o la desaprobación del proyecto o de los proyectos
aceptados en croquis en el primer grado y no elegidos en el
segundo, si los hubiere, correspondiendo en el primer caso a

cada uno do los proyectos aprobados, como auxilio para gastos
de presentación, la cantidad de 5.000 pesetas.

Sus autores conservarán la propiedad de estos proyectos,
que les serán devueltos mediante presentación de los corres-
pondientes recibos, una vez publicado oficialmente el resulta-

do del concurso.	 o

Séptima. Conforme a lo dispuesto en el art. 21 del regla-
mento orgánico vigente, no deben figurar en presupuesto el
importe de los acassits ni el de los honorarios por composi-
ción del proyecto, pero si deben incluirse, quedando compren•
didos dentro do la cantidad consignada en la baso anterior,

los quo corresponda n a la dirección de la obra.

Octava. Los croquis y los proyectos serán presentados con
las firmas de sus autores, que expresarán en los oficios de re-
misión de los primeros su domicilio o residencia.

A cada croquis y proyecto acompañará relación duplicada
de los documentos que lo componen. Uno de los ejemplares
de esta relación será devuelto en forma de recibo en el acto

de la entrega.
Novena. Los croquis se entregarán en este Ministerio (Sec-

ción do Instituida) en el plazo improrrogable de cinco meses'

que se contarán desde la fecha en, que sea publicada la convo-

catoria en la Gaceta de Madrid, terminando dicho plazo a las

doce del die correspondiente.
Décima. Los croquis serán expuestos al público en la for-

ma y on el local que la superioridad determine, durando la

exposición cuatro dias consecutivos.
Undécima. Terminada la exposición pública la Junta fa'

cultativa de Construcciones civiles juzgará los trabajos pre-
sentados, examinando en primer lugar si cada uno de ellos
cumple los requisitos exigidos, o declarará el concurso de-
sierto en el caso de que no hubiese ninguno que, a su juicio,
ofreciese posibilidad de un desarrollo conveniente.

Duodécime. En este primer grado del concurso no se otor-
gará ningún premio ni recompensa, siendo su objeto exclusi-

vo la designación de los concursan t e s que hayan de ser admi-

tidos al segundo.
Décimotercera. La Junta facultativa comunicará su califi-

cación a la Subsecretaria, con remisión de los croquis no ele-
gidos, que podrán recoger sus autores mediante presentación

del recibo correspondiente.
Los croquis elegidos quedarán on poder de la Junta, quo

notificará a sus autores el fallo recaído y la fecha en que de-

berán presentar sus proyectos, para cuyo desarrollo dispon-

drán de un plazo de cuatro meses, pudiendo sacar copia de sus

respectivos trabajos del primer grado en la oficina de la mis-

ma Junta.
Décimocuarta. El desarrollo da los proyectos se sujetará a

la idea principal del croquis, sin alterarla esencialmente.
Todo proyecto no desarrollado con sujeción al croquis será

considerado como proyecto nuevo y declarad o , por tanto, fue-

ra de concurso.
Esta apreciación compete única y exclusivamente a la Junta

facultativa, sin que baya lugar a reclamación ni protesta.
Decimoquinta. Los proyectos se presentarán en la Subse-

cretaria dentro del plazo marcado y con los requisito s que es-

table ce la base octava, y serán expuestos al público, durante

cuatro dias consecutivos, en la forma y local que la superiori-

dad determine.
Los planos pueden ser dibujados en papel o en papel-tela y

presentados en forma plegable, o bien en cuadros o bastido-
res, según sus autores estimen más conveniente; pero el Mi-
nisterio de -Instrucción pública y Bellas Artes no responderá
en ningún caso de los deterioros o desperfectos que puedan

sufrir dada su fragilidad.
Décimosexta. Terminad a la exposició n , la Junta facultati-

va de Construcciones civiles juzgará los trabajos presentados,
comprobando primeramente en cada uno de ellos el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta convocatoria, y pro-

pondrá a la Subsecreta ría el proyecto que deba ser elegido o

la declaración de concurso desierto, ai no hubies
e ninguno

que, a su juicio, reuniera las condiciones necesarias para ser

premiado.
Dénirnoséptima. 

El autor del proyecto elegido percibirá

los honorarios consignados en la tarifa vigente, aplica la con
arreglo a las modificaciones establecidas en el Decreto de la

Programa de instruccione; y relación de servicios y dependencias
a que se refiere la base segunda.

El número do alumnos que ha de recibir enseñanza en el
Instituto debe ser calculado alrededor de 2.000.

Se calcula la asistencia media a clases de alumnos oficiales
en 393, y la de alumnos libres oyentes en 100; asimismo se
calcula la asistencia a la sección indígena en 32. Para prever
el aumento do los alumnos asistentes so debe calcular el edifi-
cio a base de las siguientes asistencias; alumnos oficiales, 500;
alumnos oyentes, 150; sección indígena, 75.

El número de aulas será de 20.
Dos aulas con bib'ioteca escolar aneja para la enseñanza de

Castellano.
Un aula para Latín.
Un aula para Idiomas.
Dos aulas (una de ellas con dispositiv o para proyecciones)

para la enseñanz a de Geografía e Historia.

Un aula para Filosofia.
Un aula con gabinete de Física y laboratorio de Química,

para la enseñanz a de estas ciencias.
Dos aulas (con laboratorio y gabinete) para Ciencias

ralee.
Dos aulas para Matemáticas.
Dos aulas para Dibujo.
Tres aulas (emplazarlas en solar menor) para la sección indí-

gena.
Tres aulas para Escuelas preparatorias.
El resto de los servicios lo compondrán biblioteca pública,

con capacid ad para 100 lectores.
Sala de estudios, con capacidad para 360 lectores.

Sala de Profesores, con pequeña biblioteca aneja.

Sala de Claustros.
Salón de actos y conferencias (habilitado para proyecciones),

capaz para 200 personas.
Despach os y sala para Director y Secretario . Oficin as (des-

pacho y archivo).

Vestibu lo y galerías do comunicación.

Escalera s princip al y de servicio.

Portería.
Vivienda para el Conserje.
Internado para residencia, con capacidad para 100 alumnos.

Servicios sanitario s para alumnos y para Profesores.

Patio cubierto para juegos en invierno.
Campo de juego y gimnasio, con sala de 

duchas.

Puede disponerse el número de plantas que se consideren

precisas, comunicadas por las escaleras princip
al y de servi-

nato-
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ein, pudiendo utilizarse sus sótanos y semisótanos, locales para

almacenes y para el servicio do calefacción.
Es potestativo la conservación o modificación del terreno tal

corno esté actualmen te preparado, según se describe en el plano
y en la Memoria del señor Arquitecto municipal.

En los documentos del proyecto debe constar la obra nece-
saria para completar o para modificar, según se juzgue proce-
dente, lo que hoy existe.

Apiobada con esta fecha. Madrid 7 de Diciembre de 1935.—
TEODORO PASCUAL.

(Radeta del 16

SECCION 7.°—Formación profesional.

PATRONATOS LOCALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de modificación de la Carta fun-
dacional del Patronato local de Formación profesional de Ca-
latayud (Zaragoza);

Teniendo en cuenta que se ajusta a las prescripciones lega-
les vigentes de carácter general, tendiendo hacia una más acer.
tada organización de las enseñanzas de la Escuela Elemental
del Trabajo respectiva, si bien la plantilla del personal que Be
consigna en el capítulo adicional no responde a las necesida-
des mínimas de la Escuela, por lo que debe rectificarse conve-
nientemente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la nueva Carta fundacio-
nal propuesta por el Patronato mencionado, modificando el
capítulo adicional en los siguientes términos:

‹Capítulo adicional, art. 53. La plantilla mínima del perso-
nal .docen te de esta Escuela será la siguiente:

Un Profesor de Matemáticas elementales.
Un Profesor de Ciencias fisicoquímicas.
Un Profesor de Dibujo industrial.
Un Profesor de Higiene y Educación física.
Un Profesor de Enseñanzas técnico gráficas de la sección

de Orientación profesional y preaprendizaje.
Un Profesor de Cultura en general y Legislación obrera.
Un Ayudante de las enseñanzas Técnicográficas.
Un Maestro del taller de Mecánica (Ajusto y Forja).
Una Maestra del taller de Corte y Confección de prendas.»
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSEORETARIO DE ESTE MINISTERIO.
IiIrsoe td del 16.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto admitir la renuncia del
cargo de Presidente del Patronato local de Formación prüfe•

sional de Sevilla, que presentó en comunicación de 26 del
actual D. Ruperto Escobar, Vocal representante de los Centros
docentes de la provincia en el citado organismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demä3 efectos. Ma-
drid 9 de Diciembre de 1935

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (61aoe1a 
del 161

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto admitir la renuncia del
cargo de Presidente del Patronato local de Formación prole
sional de Calatayud, formulada por D. José Marta López Landa,
Vocal representante de la Cámara de la Propiedad en el citado
organismo.	 •

Lo digo a V. I. para su conocimiento Y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
felAceta d•I 14-)

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta reglamentaria,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidente del Patro-

nato local de Formación profesional de Calatayud a D. Ramón
Sancho Langa, Vocal representante do la Asociación de Comer-
ciantes e Industriales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
SEÑOR SUBSECRETARIO DE F.STE MINISTERIO.

(gaceta del 14. )

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la reglamentaria propuesta,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato lo-

cal de Formación profesional de Cáceres, en representación del
Claustro de Profesores de la Escuela Elemental del Trabajo y
de Capataces agrícolas de dicha localidad, al Profesor de la
misma D. Antonio Silva Núñez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Noviembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Rooeta del 4 do Diciembre.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Pa-
-tronato local de Formación profesional de Jaén al Director de
las Escuelas Superior y Elemental del Trabajo deja misma lo-
calidad, D. Luis Ventura Balaña, nombrado para la expresada
Dirección por cese del anterior, D. Joaquín Garrido Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Noviembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 3 de Diciembre.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta reglamentaria,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato

local de Formación profesional de Jaén a D. Joaquín Garrido
Fernández, como representante de la Escuela Elemental del
Trabajo de esa localidad y en virtud de cese de D. Antonio
Guzmán Navarro, que ostentaba anteriormente esa represen-
tación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Noviembre de 1935.

f. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
Waeeda del 3 de Diciembre.)

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal representante de la De-
legación del Trabajo en el Patronato local de Formación pro-
fesional de Jaén, por cese del que ostentaba dicha represen ta

-ción, D. Ildefonso Garrido Temprano, y a virtud de la regla-
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para ocupar la citada
vacante al Delegado del Trabajo en l a citada localidad, D. Ma-
nuel Domínguez Monsalve.



P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSEORETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(G.octe del 1)

Ilmo. Sr.: Por cese de D. Itogelio Martínez Tejero en su car-

go de Ingeniero Jefe de Industria de la provincia de Zaragoza
y, por tanto, con esta representación en el Patronato local do
Formación profesional de la localida d citada,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para el expresado car-

go de Vocal en el citado Patronato a D. Faliciano Mayo Surio,

nuevo Jefe de Industria de esa capital.
Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO, (Gacela da • 14.)

legación del Trabajo en el Pat-onato local de Formación pro-

fesional de Gijón, por traslado de D. Baldomero Rico Ruano,

limo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal representante do la De-

que hasta ahora lo desempeñara,
Este Ministerio, teniendo en cuenta la oportuna propuesta,

ha resuelto nombrar al Inspector del Trabajo, D. José Suárez

Mier, para el citado cargo, con idéntica representación.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 10 de Diciembre de 1935.	
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta 4.1 14.)

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal representante de la Co-
misarla delegada de la Generalidad de Cataluña en Tarragona
en el Patronato local do Formación profesional de Tortosa,

por cese del anterior representante, D. Juan Tolosa Bonet,
Este Ministerio, de conformidad con la reglamentari a pro-

puesta, ha tenido a bien nombrar para el expresado cargo, con
la citada representación, a D. Emilio Vila.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 3 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
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Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Noviembre de 1935.

Este Ministerio ha resuelto adscribir las dotaciones de refe-
rencia a los grupos 5.° y 13 del mencionado Centro, y, en 811

consecuencia, pasaran a disfrutar el sueldo anual de 3.000 pe-

setas D. Manuel Acosta Gacela y D. Manuel Puig Campillo, que
actualmente desempeñan las plazas de Auxiliares interinos de

dichos grupbs, respectivamente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 30 de Noviembre do 1935.

ESCUELAS DEL TRABAJO

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes dos dotaciones de Auxiliares de Escuela

Superior del Trabajo, y en atención a las circunstancias queso

especifican en la propuesta formulada por el Director de la de

Cartagena,

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 3 de Diciembre.)

Ilmo.  Sr.: De conformidad con la propuesta reglamentaria,.
Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato

local de Formación profesional de Jaén al señor Delegado de
Hacienda de esa localidad, D. José Granja Caballero, en el
cargo vacante por ces) de D. Fernando Martínez Martinez, que

ostentab a la representació n de la Delegación citada.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Noviembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(g acela del S de Diciembre.)

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 4 de Diciembre

Ilmo. Sr.: Vista la comunicació n del Director de la Escuela

Superior del Trabajo de Alcoy (Alicante) manifestan do que

D. Vicente Jordä Botella desempeñ a en propiedad la plaza de

Profesor especial de Inglés del expresado Centro, y no interi-

no, como se le atribuye por la Orden de 19 de Octubre último;

Consultados los antecedentes necesario s , y resultando que,

efectivamen te, el expresado señor fue nombrado en propiedad
para dicho cargo en virtud de concurso convocado en la 

Gaceta

de 28 de Agosto do 1930 y resuelto a su favor por Orden de 30

de Enero de 1931 (Gaceta del 19 de Febrero),
Este Ministerio ha resuelto rectificar el concepto del nom-

bramien to del Sr. Jcrdá Botella, aparecido en la Orden de 19

de Octubre último, en el sentido que queda indicado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 

Ma.

drid 2 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Baceta del 1..1

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada a este Ministerio

por el Presidente del Patrona to local de Formación profesio-

nal de EL Ferrol manifestando haber renunciado D. Ramón

Arana a su cargo de Profesor de Matemáticas de la Escuela

Elemental del Trabajo, y 
proponiendo sea sustituido por el

Auxiliar propietari o de la misma enseñanza D. Andrés López

Otero, procedente de la antigua Escuela de Artes y Oficios,

confirmado por Orden de 10 de Marzo do 1934,

Est i Ministerio, teniend o en cuenta el favorable informe

emitido por dicha entidad, ha resuelto admitir la dimisión

presentada por D. Ramón Arana; que se cubra la vacante por

el Auxiliar D. Andrés López Otero, con el haber correspon-
diente consignado en el presupuesto del Patronat

o , y que se

D. Manuel Andreu Morgades, Profesor de Inglés de la Escuela
Superior del Trabajo de Madrid, en solicitud de tres meses de

Ilmo. Sr.: En virtud de expediente instruido a instancia de

licencia para asuntos propios;
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el art. 33 del regla-

mento de 7 de Septiembre de 1918; que el interesado no ha

disfrutado de licencia alguna en los tres ültimos años, y el fa-

vorable informe emitido por el Director de la Escuela,
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que se conceda a D. Manuel Andreu Morgades los tres

meses que solicita de licencia para asuntos propios, sin suel-
do, conforme al citado precepto reglamentario; y

2.° Que en tanto se halla ausente el Sr. Andreu se encargue
de dicha enseñanza el Auxiliar meritorio D. Antonio Ballain

Villaverde, quien percibirá el haber que deja de disfrutar el

propietario, a razón de 2.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 2 de Diciembre de 1935.	
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSEORLTARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 4.

P. D.,
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anuncio a concurso de méritos y examen de aptitudes la pro-
visión de la plaza de Auxiliar que deja vacante el referido se-
ñor López Otero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeetos. Ma-
drid 2 de Diciembre de 1935.

P. D.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
dg rumta del 6 1

-111.113111*--

Esta Subsecretaría ha resuelto admitir la renuncia presen-
tada por D. Francisco Gutiérrez Atienza del cargo de Maestro
interino del taller de Mecánica de la Escuela Elemental del
Trabajo de Ronda y nombrar para sustituirle, de acuerdo COD
la oportuna propuesta y con el mismo carácter de interino en
tanto se tramita el concurso para su provisión en propiedad, a
D. Miguel Villada Gutiérrez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos: Ma-
drid 19 de Noviembre de 1935.— El Subsecretario, TEODORO
PASCUAL.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE RONDA. (MÁLAGA).

(Receta Re' 4 de Diciembre.)

En atención a las necesidadea de la enseñanza en la Escuela
Elemental del Trabajo, dependiente de ese Patronato, según
reiteradas comunicaciones elevadas a este Ministerio por el
Director del expresado Centro, y teniendo en cuenta que
existe crédito suficiente en el presupuesto últimamente apro-
bado de esta Institución,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
1.° Que se cree una plaza de Auxiliar por cada una de las

actuales plazas de Profesor existentes en la Escuela elemental
del Trabajo y de Capataces agríenlas, de esa Mili:dial, excepto 1 -ti -
de Gramática española, dotada cada una con el haber anual
de 1.500 pesetas, con cargo a los fondos que administra ese
Patronato.

2.° Que se anuncien esas vacantes para au provisión regla-
mentaria por concurso de méritos y examen de aptitudes, con-
forme a lo establecido por las Ordenes de 20 de Julio de 1929
y 30 de Septiembre de 1932, y, en tanto, se interese del Claus•
tro de la repetida Escuela propuesta para la designación del
personal interino que se encargue de esas Auxiliarías, pro-
puesta que cursará urgentemente ese Patronato.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 22 de Noviembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO PAS-

CUAL.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE CÁCERES.

Waclein de l 4 de Diciembre

Vacante el cargo de Maestro del taller de Electricidad de
esa Escuela elemental del Trabajo, por fallecimiento del titu-
lar, D. José Sánchez Amigo, y de acuerdo con la propuesta de
ese Patronato,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a D. Pedro Cubero
Sanz para que se encargue transitoriamente de dicho taller,
con derecho a percibir In retribución correspondiente consig-
nada en el presupuesto de ese organismo, en tanto se tramita
el expediente para la provisión reglamentaria de la vacante
por concurso de méritos y examen de aptitudes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Noviembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO PAS-
CUAL.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE J ARN.

9f3.2dir1 del 4 de Diciembre.)

De acuerdo con la propuesta de ese Patronato, y en atención
a las necesidades de la enseñanza,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar, con carácter i nteri-
no y sin derecho ulterior alguno, Profesor de Dibujo a don
Eduardo Grandio Seijas, y Maestro del taller de Carpintería a
D. Alfonso Dorado Derriba, plazas vacantes en la plantilla de
la Escuela Elemental del Trabajo, debiendo disfrutar los inte-
resados los haberes consignados para dotación de las mismas
en el presupuesto del Patronato.

Estos nombramientos no se considerarán comprendidos en
el art. 29 del libro I del Estatuto vigente de Formación prole-
Mona]; es decir, que son provisionales, como los del restante
personal docente de dicha Escuela, y por el tiempo que se in-
vierta en la tramitación del concurso reglamentario para la
provisión en propiedad anunciado en la Gaceta de 9 de Marzo
de 1935.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Diciembre de 1935. — El Subsecretario, Tsonono
PASCUAL.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE LUGO.

(Gaoeta del 15.)

Como consecuencia de la Orden de 22 de Octubre último
creando las plazas de Auxiliares y Ayudantes de taller de la
Escuela Elemental del Trabajo y de Capataces agrícolas de Cá-
ceres, y teniendo en cuenta las observaciones del Patronato y
la propuesta formulada por el Claustro respectivo,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que Be creen en definitiva las siguientes plazas de Auxi-

liares y Ayudantes:
Un Auxiliar de Ciencias (Matemáticas y Ciencias físico-

químicas).
Un Auxiliar de Letras (Gramática española, Geografía in-

dustrial y agrícola y Nociones de Economía industrial).
Un A uxiliar de Higiene industrial y aplicada a los oficios.
Un Auxiliar de Dibujo industrial.
Un Auxiliar de Agronomía, Filotecnia e Industrias rurales.
Un Auxiliar de Nociones de Geología, Topografía y conoci-

miento de materiales.
Un Ayudante del taller de Herrería.
Un Ayudante del taller de Albañilería.
Un Ayudante del taller de Carpintería.
Con el haber de 1.500 pesetas señalado para cada uno por la

Orden de 22 de Noviembre.
2.° Que se anuncien a concurso de méritos y examen de

aptitudes las plazas de Auxiliares, y se adjudiquen las de Ayu-
dantes de taller por el turno establecido por el Decreto de 19
de Octubre de 1933; y

3.° Que en tanto se tramitan los oportunos expedientes para
la provisión reglamentaria en propiedad, so apruebe la si-
guiente propuesta do Auxiliares y Ayudantes de taller inte-
rinos:

Auxiliar de Ciencias, D. Antonio Silva Alcántara.
Auxiliar de Letras, D. Ponciano Manuel González.
Auxiliar de Higiene, D. Francisco Bermejo Rico.
Auxiliar de Dibujo, D. José Herreras-Quiroga Vegas.
Auxiliar de Agronomía y Filotecnia, D. Juan Castellano Vi-

Ayudante del taller de Herrería, D. Jacinto Herrero Hurtado.
Ayudante del taller de Albañilería, D. José Arias del Amo; y
Ayudante del taller de Carpintería, D. Alfonso Méndez Frías.
Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados

y demás efectos. Madrid 7 de Diciembre de 1935.—El Subsecre-
tario, TEODORO PASCUAL.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN

PROFESIONAL DE CÁCERES.
(Eidoeta del 11.)
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Vista la comunicación de ese Patronato proponiendo el
nombramien to de Profesorado interino para la Escuela Ele-
menta l del Trabajo, y acompañando copia del acta de la se-
s ión celebrada por dicho organismo el 17 do Octubre último,

Esta Subsecretaría ha resuelto manifestar a V. S. que no
puede autorizarse propuesta alguna de nombramiento de per-
sonal en tanto no se autorice la inauguración de la Escuela, y
tal concesión requiere que por ese Patronato se cumplan pre-
viame nte los siguientes requisitos:

a) Comunicación manifestando que cuenta con local para
la instalación adecuada de la Escuela, acompaeando, al efecto,
un croquis acotado del mismo.

b) Remisión del inventario del material de enseñanza y de
talleres, mobiliario, etc., con que cuenta la Escuela para su
funcionamiento.

c) Proyecto de presupuesto pa ra el próximo ejercicio
de 1936, con el detalle del cálculo de los ingresos y la dotación
de lee plantillas del personal docente, administrativo y subal-
terno (50 por 100 del total presupuesto de gastos, a lo sumo);
material de toda clase (40 por 100, como mínimo), y becas (10
por 100, como mínimo).

d) Proyecto de anuncio para proveer por concurso, en for-
ma reglamentaria, la plantilla del Profesorado y Maestros de
taller (Real orden de 20 de Julio de 1929 y Orden de 30 de Sep-
tiembre de 1932).

e l Propuesta de nombramiento de personal interino que se
encargue de las enseñanzas por el tiempo que precise la tra-
mitación del concurso a que antes se alude.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Diciembre de 1935.—Ei Subsecretario, TE.ouoeo PAS-

CUA L.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORDIACIÓN
PROFESIONAL DE MORA (TOLEDO).

ORIENTACIÓN PROFESIONAL
ORDEN

De acuerdo con la propuesta formulada por la Dirección de
la Escuela del Hogar y . Profesional de la Mujer,

Este Ministerio ha resuelto que la partida de 375 pesetas
consignada en el capítulo 1.0 , art. 2.°, agrupación 14, concep-
to 24 del vigente presupuesto de este Departamento para el
cuarto bimestre del año en curso, con destino a premios or-
dinarios y extraordinarios a las alumnas del expresado Cen-
tro, se distribuya de la .siguiente manera:

Un premio de 41,10 pesetas para la alumna Srta. Antonia

Hernández Coraza.
Seis premios de 41,23 pesetas cada uno para las alumnas se-

ñoritas Francisca Fernández Palomar, Josefa Vilahur Bellas.
lar, Concepción García Fuentes, Patrocinio Gonzalez Periáñez,
María Luisa Adán Fresgallo y Merla del Pilar Quintan° Marín.

Tres premios do 28,84 pesetas cada uno para las alumnas se-
ñoritas Merla Teresa Nieto Rúa, María Luz Español de la To-
rre y Pilar Sostres Cabezas.

Cantidades que en junto suman 375 pesetas, que se librarán
contra la Tesorería Central y a favor del Habilitado D. Luis
España Travaillot.

Lo digo a V. S. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 13 de Diciembre de 1935 .

e. e.,
TEODORO PASCUAL

Sago ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

--.~1111. •
SECCIÓN 8 —Ingenieros civiles.

MINAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Anselmo Cifuentes Gon-

zälEz, fechas 14 y 23 de Noviembre último, y la de D. Fernando

de Aldecoa Gonzälez, también de fecha 14 del mes próximo
pasado, en lee que solicitan que se resuelvan sus peticiones dr.l.
día 3 de Julio último, referentes a que sus títulos de Ingenie-
ros de Minas, obtenidos como alumnos libres de la Escuela
Especial de Ingenieros de Minas, tengan la consideración de
oficiales, por considerarse comprendidos en la Orden de I.°
de Julio de 1935, protestando de aquella demora y de la no
aparición de la resolución oportuna en la Gaceta de Madrid,

Este Ministerio, una vez examinados los antecedentes que
existen en el mismo referentes a esta cuestión, ha tenido a
bien disponer que se manifieste a los interesados lo siguiente:

1.0 Que sus peticiones del día 3 de Julio, con entrada en el
Ministerio el din 5, se resolvieron por Orden de 11 del mismo
mes de la Dirección general de Enseñanza Profesional y Te°
nies concediendo a los títulos obtenidos por los solicitantes,
como alumnos libres de la Escuela de Ingenieros de Minas, la
consideración de oficiales, por estar comprendidos en la Orden
de carácter general de Ir.° de Julio último, publicada en la Ga-
ceta de Madrid del día 2 del mismo mes.

2.° Que dicha Orden, como todas las que afectan a recono-
cimiento o denegación de derechos de los alumnos de loe Cen-
tros docentes oficiales, dependientes del Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Artes, hechos valer por su actuación en
la Escuela como tales alumnos, está dirigida al Director del
Centro en que verificaron sus estudios los solicitantes, y en
donde fiable de surtir efectos inmediatos lo en ella dispuesto.

3.0 Que se ordenó su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
esto Ministerio, de conformidad con lo que precepteut el últi-
mo párrafo del art. 68 del reglamento de procedimiento admi-
nistrativo del mismo, como se hizo al resolver, entre otras pe-
ticiones análogas, las de los Sres. D. Federico Luchsinger Cen-
teno (BOLETÍN núm. 141, del 27 de Diciembre de 1932), D. Alvaro
de Llano Ponte (BOLETÍN núm. 143, del 2 de Diciembre de 1933),
D. José Villar Escandón (BoLE1 IN núm. 85, del 17 de Julio de
1934), D. Angel Rodríguez Tejada (BOLETÍN Dürn, 134 del 8 de
Noviembre de 1934), D. José Hidalgo Quesada (BOLETÍN nú-

mero 94, del 3 de Agosto último) y D. Manuel Caballero de Ro-
dee (BoLaTita núm. 107, del 3 de Septiembre último),

4. 0 Que en el BOLETÍN de este Ministerio núm. 88, del día
20 de Julio último se publicó la Orden citada, que dice así:

»Vistas las instancias de los Ingenieros de Minas D. Fernan-
do de Aldecoa González y D. Anselmo Cifuentes González, en
solicitud de que se les otorguen los beneficios de la Orden de 1.0 •

del actual (Gaceta del 2):
»Resultando que dolos antecedentes que existen en el Minis-

terio de Instrucción pública, dichos Ingenieros han obtenido
Bus títulos en las mismas condiciones que los Ingenieros a
quienes se alude en aquella disposición;

»Considerando que están comprendidos en los beneficios a
que la misma se refiere,

»Esta Dirección general se ha servido disponer que se reco-
nozca al titulo de Ingeniero de Minas de D. Fernando de Aldre
coa González y al de D. Anselrno Cifuentes y González la con-
sideración de oficial, con los derivados derechos de su inclusión
en el Escalafón de Ingenieros de Minas, entendiéndose que
estos derechos sólo podrán ostentarlos a partir del día 1.° del
mes actual. •

»Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Julio de 1935.—El Director general, M. MEREDIZ.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS

DE MINAS.'

d° Que el Director de la Escuela de Ingenieros de Minas,

en Cumplimien to de la Orden de carácter general de 1.° de Ju-

lio último (Gacela del 2), y anticipándose a la do carácter parti-
cular del día 11, comunica a este Ministerio en 6 de Julio últi-
mo que había enviado a la Dirección general de Minas y Com-
bustibles una relación de los Ingenieros de Minas que en virtud
de dicha disposició n hablan de ser incorporados al Escalafón
del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas desde la fecha de
la concesión, adjuntando una copia debidamente autorizada,



que obra en este Ministerio, de dicha relación, en la que figu•

ran por el orden que deben ser clasificados en aquel Escalefón,
inmediatamente después de D. Angel Plantalamor, los señores

siguientes, cutre los que se encuentran los interesados: D. Pe-

dro Flores Bernabé, D. Antonio Amilivia Zubillega, D. Sebas-

tián Padilla y López de Anca, D. Juan Campoy y Cánovas, don

Jorge Morales Tophan, D. Gonzalo Trenes Anciola, D. Maree-

lino Lázaro Alcalde, D. Faustino Vigil Bernardo, D. Felipe,

Una González, D. Jesús Rivas Batalla, D. Fernando de Aidecoa

y González, D. Ansolmo Cifuentes y González, D. Juan Hidalgo

Quesada, D. Julio Gavito Carriedo, D. Isidoro Salaz de Baran-

da y D. Reiael Cerero Blanco.
6.° Que son improcedentes, y por tanto se desestiman, las

demás peticiones que hacen los solicitantes en sus instancias,
toda vez que se han seguido los trámites reglamentarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 2 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,

MONTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de conformidad con el

dictamen del Consejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor auxiliar de la

Escuela Especial de Ingenieros do Montes a D. Antonio Martí-
nez Blanco, propuesto en primer lugar por la Junta de Profe-
sores del expresado Centro docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 5 de Diciembre de 1935.

(g acela del 6.)

P. D.,

TEOTYGRO—FA-SCU A L"

SSÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

las 19.000 pesetas a que asciende el crédito señalado a este fin

en el presupuesto de Instrucción pública y Bellas Artes;

Resultando que acompañ a un presupuesto por importe de

Vistas asimismo las Instrucciones de Contabilidad y el pre-

supuesto vigente de este Ministerio;
Considerando que en el capitulo 4.°, art. 2.°, grupo 9.°, con-

cepto 4. 0 de dicho presupuesto figura el crédito de 19.000 pese-
tas para los gastos de instalación de la Escuela de Ingenieros
Navales (por una sola vez);

Considerando que en este expediente figura la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se apruebe el

mencionado presupuesto y que se libre la cantidad de 19.000
pesetas a que asciende su importe, con cargo al capitulo 4.°,

artículo 2.°, grupo 9.°, concepto 4.° del presupuesto vigente de

Instrucción pública y Bellas Artes, a favor del Habilitado de la

Escuela de Ingenieros Navales, D. Felipe Garre Comas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos Ma-

drid 5 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.
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NAVA LES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vacante temporalmente, mientras su titular do'n

Nicolás Franco Bahamonde desempeñe el cargo de Director

general de Marina civil y Pesca, la Cátedra de Construcción
naval (tercer curso) de la Escuela de Ingenieros Navales, y
siendo de absoluta necesidad, dada la escasez del Profesorado
do dicho Centro, nombrar un sustituto de aquel Profesor para
que no quede interrumpida le enseñanza de la asignatura ci-

tada,
Este Ministerio, a propuesta del Claustro de aquella Escuela,

ha tenideva bien nombrar Profesor interino de la Cátedra de
Construcción naval (tercer curso) de la Escuela de Ingenieros
Navales al Ingeniero Naval D. Carlos Godino Gil, con el suel-

do anual de 8.000 pesetas, con cargo al capitulo 1. 0 , art. 1, gru-

po 50, concepto 12 del presupuesto vigente, y la gratificación

de 2.7000 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, art. 2.°, grupo 48,

concepto 28 del mismo presupuesto.
Esta interinidad terminará al posesionarse el ar_ Franco de

la Cátedra.
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de 1N oviena\bre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSEOSETA R 10 DE ESTE MINISTERIO.
(eloodia del 6 do Diciembre)

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Incoado expediente para la declaración de monu-
mento histórico-artístico del teatro dejas Cortes, situado en la
Isla de San Fernando (Cádiz):

Resultando que D. Alfonso Arribrosy Márquez presentó ins-
tancia en este Ministerio solicitando que el citado teatro fuera
declarado-rn-onurnen to ~lona]; .• •	 •

Resultando que la Academia de la Historia emitió dictamen
favorable a la declaración solicitada y que la Academia de Be-
llas Artes de San Fernando manifestó en su informe acerca de
la indicada petición que el referido teatro no reune suficiente
mérito artístico para obtener tal declaración, y si únicamente

valor histórico por haberse celebrado en su recinto circular y
espacioso las célebres Cortes de 1812;

Resultando que pasado el mencionado expediente a informe

de la Junta superior del Tesoro artístico, ésta, en sesión cele-
brada el día 5 del mes en curso, acordó por unanimidad emi-
tir dictamen en sentido favorable a la declaración pretendida
de acuerdo con el de la Academia de la Historia, ya que, inte-
grando también dicho Tesoro los monumentos de valor histó-
rico, es innegable el de este edificio en que iniciaro n sus ta-

reas las célebres Cortes generales y extraordinarias de 1810;

Consi derando que se han cumplido todos los trámites lega-

les preoeptuados en el Real decreto ley de 9 de Agosto de 1926

y ley del Tesoro artístico de 13 de Mayo de 1933,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar monumento bisté

ricmartfatico el llamado teatro de las Cortes, situado en la Isla

de San Fernando (Cádiz), quedando incluido como tal en el
Tesoro artístico nacional, bajo la inmediata inspecció n y vigi -

lancia de la Comisión provincial de Monumentos de dicha pro-

vincia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 19 de Noviembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Baceta del 9 de Dlelembrei

Ilmo. Sr:: Incoado expediente para la deolaracion de monu-

mento artístico de la ermita de San Pedro de Tejada (Burgos):
Resultando que el Arquitecto conservador de monumentos

D. Francisco Iñiguez Almech remitió a este Ministerio inflar-

P. D.,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el Director de la Escuela de Ingenieros Na-

vales envia petición de fondos al objeto de atender a los gas-

tos de instalación de la misma:
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Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparaciones diver-
sas en el monumento de Santa María del Paular, Madrid, redac-
tado por el Arquitecto D. Pedro Muguruza y Chillo, con un
presupuesto total de 25.966,27 pesetas:

Resultando que el mencionado proyecto comprende, entre
otras obras de menor importancia, la de proporcionar al mo-
numento una entrada directa desde el patio de la Cadena al
atrio de la iglesia, a través deis parte que pertenece al Estado,
y que Be denomina Casa del Conservador;

Resultando que el presupuesto de ejecución material se eleva
a 23.552,17 pesetas, que aumentado en un 10 por 100 de honora-

rios por formación del proyecto y dirección de las obras, que

se eleva a 2.355,22, más un 0,25 por 100 de premio de pagaduría,

que es 58,88, constituye el total expresado de 25 966,27 pesetas;
Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908, se pasó
el proyecto a informe de la Junta facultativa de Construcciones
civiles, la quo lo ha emitido e'n sentido favorable a su reali.

zación;
Considerando que las obras de que se trata deben ser excep-

tuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso de la auto-
rización que concede el art. 56 de la ley de Contabilidad de 1.0 de

Julio de 1911 y Real decreto de 27 do Marzo de 1925;

Considerando que la Junta superior del Tesoro artístico na-
cional, en Sesión celebrada el día 27 de Septiembre último, ha
mostrado su conformidad con la propuesta del gasto;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, se ha hecho

constar en el expediente la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la Intervención general de la
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el men-
cionado proyecto, por su presupuesto de 25.966,27 pesetas, y que

las obras en él comprendidas se realicen por e) sistema de ad-
ministración, con cargo al crédito consignado ou el capitulo 3.°,

articulo 4.'3 , grupo 31, concepto único del vigente presupuesto
de gastos de este Ministerio Para el segundo semestre del año
en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos, Ma-
drid 7 de Diciembre de 1935.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en el
ex convento de San Isidoro, de León, redactado por el Arqui-
tecto D. Juan C. Torbado, con un presupuesto total de 10.976,89
pesetas:

Considerando que el mencionado proyecto comprende las
reparaciones precisas en las armaduras y cubiertas y limpieza
y rejuntado de gárgolas, cornisas, etc.;

Resultando que el presupuesto de ejecución material se eleva
a 9.507,94 pesetas, que aumentado en un 11,50 por 100 de hono-
rarios por formación de proyecto y dirección de las obras, que
asciende a 1.093,40, más el 0,50 por 100 de premio de pagaduría,
que es 47,53 pesetas, y la cantidad de 328,02 de honorarios del
Aparejador, calculados en la forma prevenida en el Decreto
de 16 de Julio del año en curso, constituye el total expresado
do 10.976,89 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908, se pasó
el proyecto a informe do la Junta facultativa de Construccio-
lama civiles, la que lo ha emitido en sentido favorable, si bien
haciendo constar que para guardar la debida uniformidad en
el color de la cubierta conviene emplear teja ya vieja o pati-
nada en buen estado;

Considerando que las obras de que se trata deben ser excep-
tuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso de la auto-
rización que concede el art. 56 de la ley de Contabilidad de

1.0 de Julio de 1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925;
Considerando que la Junta superior del Tesoro artístico, en

sesión celebrada el día 5 de Noviembre del año en curso, mos-
tró su conformidad con la propuesta del gasto;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, se ha
hecho constar en el expediente la conformidad del gasto por
el Delegado en este Departamento de la Intervención general
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer se apruebe el men-
cionado proyecto, por su presupuesto de 10.976,89 pesetas, y

que las obras en 61 comprendidas se realicen por el sistema de
administración, con cargo al crédito consignado en el capi-

tulo 3.° art. 4.0 , grupo 31, concepto único del vigente presu-
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑos SUBSEORETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Baoeta del 16?.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de consolidación en la
iglesia de San Pedro, de Avila, redactado por el Arquitecto
conservador de Monumentos de la cuarta zona, D. Emilio

Moya Lledó, con un presupuesto total de 49.770,22 pesetas:
Resultando que el mencionado proyecto comprende las

obras necesaria s para el desmontado de las bóvedas del pri-
mer tramo, inmediato a los pies de la iglesia, que son las que
acusan más el movimiento de agrietamiento, sustituyendo la

cantería deteriorad a en nervios y plementos, y recogiendo lea
juntas de la nueva estructura con mortero de cemento, para
disminuir en lo posible la resultante del empuje;

Resultando que el presupuesto de ejecución material se

eleva a 48.438,18 pesetas, que, aumentado en un 0,50 por 100

do premio de Pagaduría, que es 242,19, más los honorarios
del Aparejador, calculados en la forma prevenida, que ascien-

den a 1.089,85, constituy e el total expresado de 49.770 ,22 pe-

setas;
Considerando que, en cumplimien to de lo dispuesto en el

articu l o 25 del Real decreto de 4 de Septiembre, de 1908, se

pasó el proyec to a informe de la Junta facultativa de Cons-
trucciones civiles, la que lo ha emitido en sentido favorable

a su realización-,

me relativo a la declaración de monumento artístico de la ci-
tada ermita, y enviado dicho informe a la Junta superior del
Tesoro artístico, ()ata acordó, en sesión celebrada el día 20 de
Julio del año último, se incoara expediente para la inclusión
de la referida ermita en el Tesoro artístico nacional;

Resultando que pasado el expediente a las Academias de Be-
llas Artes de San Fernando y de la Historia, y nuevamente a
la Junta superior del Tesoro artístico, estas doctas entidades
emitieron dictamen favorable a la declaración de referencia;

Considerando que se han cumpli lo todos los trámites lega-
les precoptuados en el Real decreto ley de 9 de Agosto do 1926

y ley del Tesoro artístico de 13 de Mayo de 1933, respecto a la
declaración de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar monumento histó-
rico-artístico la ermita de San Pedro de Tejada (Burgos), que-
dando desde el momento de tal declaración bajo la tutela del
Estado y de la inmediata inspección y vigilancia de la Comi-
sión provincial de Monumentos históricos y artísticos de dicha
provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 22 de Noviembre de 1935.

P. D

TEODORO PASCUAL

SnRott SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Beieelcs del 9 de Diciembre.)

p.

, TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Naveta del 16.1
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Corporaciones oficiales

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS
Y NATURALES

PREMIO HISPANOAMERICANO

ANUNCIO

Esta Academia tiene instituido un premio anual entre escri-
tores hispanoamericanos y filipinos, con sujeción a las bases
siguientes:

1.° La convocatoria señalará cada año, turnando, entre los
tres grupos de materias científicas correspondientes a las tres
Secciones de esta Academia de Ciencias Exactas, Fisico•químl-
cas y Naturales, el relativo a los trabajos que han de desarro-
llar los autores concurrentes. Dentro del grupo de materias co•
rreapondi en tes a cada año, los temas serán de libre elección de
los autores.

P. D.,	 2.a Los aspirantes al premio enviarán sus obras a la Acode-

	

TEODORO PASCUAL	 mis, y sólo serán admitidas las impresas cuya fecha de publi-

Ss:In ox SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.	 cachón esté comprendida en uno o más años de los tres ante-

	

(&acela de 17.)	 riores al en que se haya de otorgar el premio.
3.a Las obras que se envíen para este concurso deberán

quedar en la Secretaria de la Academia antes del día 1.° de

Centros docentes	 Marzo de 1936.

	*	 	 4.° El dia 12 de Octubre de dicho año la Academia publi-
cará su fallo, concediendo al autor premiado, si se adjudica el

COLEGIO POLITÉCNICO DE LA LAGUNA premio, un diploma de honor y una medalla de oro.

ANUNCIÓ	 5.° Da conformidad con lo establecido en la base 1. a , la con-

Se encuentra vacante en este Centro una plaza de Profesor 	
vocatoria para el concurso de 1936 sólo comprenderá trabajos

	

numerario de Trigonometría, cuya Cátedra comprende las	
correspondientes a las Ciencias exactas.

	

enseñanzas de Geometria del esperto'y Trigonometrie reoti- 	
Para el concurso hispanoamericano del año corriente no se

	

linea y Trigonometría y Topografía, perteneciente a las ense- 	 ha presentado ningún trabajo.

	

Unzas que se cursan en este Colegio, cuya provisión por	
Madrid 14 de Noviembre de 1935.—El Secretario general, Joge

	

concurso ha sido autorizada por Orden telegráfica de la Sub- 	 Mal-fa TORROJA. (Roto d•I 274

secretaría del Minister io de Imtrucoión pública y Bellas Artes
de 9 de los corrientes, y se anuncia públicamente.

Pueden concurrir a este concurso, indistintamente, loa seño-
res Catedráticos de Universidad, Ingenieros civiles, Arquitec- 	

&VISO IMPOItTANTE

tos, Jefes y Oficiales del Ejército de la Armada, Profesores de 	
---

Escuela de Comercio, Instituto y Normales que residan en la 	 Se hallan de venta en la Administración de este periódico
isla de Tenerife, de conformidad con el párrafo segundo del 	 oficial, a los precios que se cietallan, las siguientes publica-
articulo 8.° del Real decreto de 21 de Septiembre de 1927, acta- 	 °iones,

rado por Reales Ordenes de 6 y 10 de Noviembre de 1928. Los 	 Colección legirrialiva del Ministerio de Instrucción pública, correr-

aspirantes presentarán sus solicitudes, extendidas en papel 	 pondiente al año 1911, cinco pesetas.
de 1,50 pesetas, en la Secretaria de este Colegio, durante un 	 Idem id. id. al año 1912, tres ídem.
plazo de veinte rifas hábiles, a partir del siguiente a la publi- 	 Idem id. id. al año 1913, seis ídem.
caerán de este anuncio en la Gaceta de Madrid y subsiguiente	 Ídem íd. id. al año 1914, cuatro ídem

publicación en el Boletín Oficia/ de esta provincia, acon3pa-	 Idem id. id. al año 1915, seis idem.
hadas de la justificación documental de ostentar alguna cle las	 Idem id. id. al año 1916, cuatro ídem.
'precedentes condiciones para acudir a este concurso, con resi-	 Idem íd. íd. al año 1918, ocho ídem.

dencia en esta isla de Tenerife, justificando también todos los	 Idern id. id. al año 1919, cuatro ídem.

demás títulos, méritos y servio:3km que aleguen, especialmente 	 Idem id. id. al año 1921, cinco idena.

de carácter docente.	 Idem íd. id. al año 1922, cinco ídem.
Terminado el plazo do la convocatoria, el Claustro del Cole- 	 Idem id. id. al año 1923, cinco ídem.

gio rendirá un informe razonado sobre el orden de méritos de 	 [dem id. id. al año 1924, ocho idern.
los nspirantes, y se elevará el expediente a resolución y nom •	 Idem Id. id. al año 1925, ocho ídem.

bramiento del Ministerio por conducto' e informe del Recto- 	 Idem id. id. al año 1926, ocho ídem.

ratio del distrito.	 •	 Idem id. Id. al año 1927, ocho ídem.
La plaza se encuentra dotada con la retribución de 3.000	 También se venden en forma de folleto:

pesetas anuales, menos el 10 por 100 si el nombrado perci-	 Reglamento de oposiciones a Cátedras y Auxiliarías de 8 de

biera otro sueldo del Presupuesto del Estado, o, disminuida	 Abril de 1910, 0,50 pesetas.
en el 50 por 100 si disfrutase haber pasivo del Estado. 	 Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

Lo que se hace público para conocimiento general y dé los alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-

interesados. '	 (as para los gastos de envío por correo certificado.
La Laguna (Tenerife) 12 de Noviembre de 1935.—El Direc-

tor, Jost HERNÄNDEZ AMADOR.

	

• Maceta del 28.)	 MADRID, —TALLincEs DEL INSTITUTO GeOnal.atoo.
,

Consideran do quo, las obras de que se trata deben ser excep-
tuadas de las formalidades do subasta, haciendo uso de la auto•
rización que concede el art. 56 de la ley de Contabilidad de 1.°
de Julio de 1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925;

Considera ndo que la Junta superior del Tesoro artístico na-
cional, en sesión celebrada el día 5 de Noviembre último, mos-
tró su conformidad con la propuesta del gasto;

Considerando que, en cumplimiento do lo dispuesto en el
articulo 3. 0 del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, se ha
hecho constar en el expediente la conformidad del gasto por
el Delegado en este Departamento de la Intervención general
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado proyecto, por su presupuesto do 49.770,22 pese-
tas, y que las obras en él comprendidas se realicen por el
sistema de administración, con cargo al crédito consignado
en el capitulo 3.°, art. 4.°, grupo 31, concepto único del vigente
presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demäs efectos. Ma-
drid 14 de Diciembre de 1935.
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Dirección General de Primera Enser-lanza

SECCION 21.'—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CREACIONES

ORDENES

Ilmo, Sr.: Vista la propuesta elevada a este Ministe-
rio por la Directora del Grupo escolar «Jardines de la
Infancia», de esta cap'tal, referente a que para la mejor
organización de las enseñanzas y practicas que se pres-
tan en la Escuela Maternal que bajo su direcci6h viene

funcionando en dicho Grupo, se cree una nueva Sección
que, con las ya existentes, completaría las necesidades de
dicha Escuela; y

Teniendo en cuenta que el Decreto orgánico de Escue-
las Maternales de 2 de Junio de 1922 establece que estas
enseñanzas queden encomendadas a una o varias Maes-
tras nacionales, y que la creación de la Sección solicita-
da habrá, de redundar en beneficio de loe intereses de la
enseñanza y fines sociales y pedagógicos conferidos a estas
Escuelas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se considere creada con carácter definitivo una

plaza más de Maestra de Sección en la Escuela Maternal
establecida en da Modelo de párvulos «Jardines de la In-
fancia», de esta capital.
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2.° Nombrar definitivamente con destino a dicha pla-
za a doña Marcelina Rivero, Maestra nacional de Cadalso
(Cáceres); y

3.0 La dotación de esta plaza sera la que corresponda
al sueldo personal que en el Escalafón general del Magis- -
tarjo tenga la nombrada, y para la provisión de la resul-
ta se crea una plaza de Maestra nacional, dotada con el
sueldo de entrada de 3.000 pesetas y emolumentos legales
que con cargo al capítulo 1. 0, artículo 1.0, grupo 35, con-
cepto único, del vigente presupuesto de gastos de este
Departamento.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEOD ORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Salamanca en solicitud de que para la mejor
organización de la enseñanza y como obra de asistencia
social, se dote a una de las Escuelas nacionales gradua-
das de dicha capital como Sección adscrita a la misma,
permitiendo recoger en ella a los numerosos niños y ni-
ñas comprendidos en la edad preescolar y que se ven pri-
vados de tan importante institución;

Considerando que el Decreto orgánico de Escuelas Ma-
ternales de 2 de Junio de 1922 faculta al Ministerio de
Instrucción pública para instalar como vía de ensayo
Escuelas Maternales con sujeción a los preceptos que se
fijan, determinándose que estas Escuelas se organicen
como Sección en las graduadas que reúnan condiciones
para ello, en las cuales el Gobierno considere conveniente
establecerlas, quedando encomendada la práctica de esta
enseñanza a u,na o varias . Maestras nacionales;

Considerando que en tanto el Estado consigne en sus
Presupuestos generales los créditos precisos para el sos-
tenimiento en sus atenciones de personal y material de
la Escuela Maternal que se solicita, el Ayuntamiento de
Salamanca, a requerimiento de la Junta de Protección
de Menores, se compromete a sufragar el importe nece-
sario para su funcionamiento, así como también facilitar
cuantos elementos se consideren necesarios para su ins-

. talación,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se considere creada con carácter definitivo y

como Sección adscrita a una de las Escuelas nacionales
graduadas de niñas de Salamanca, una Escuela Maternal,
quedando encomendada la práctica de las enseñanzas co-
rrespondientes a dos Maestras nacionales, que será dota-
da de los servicios precisos para su instalación y sosteni-
miento por el Ayuntamiento correspondiente, en tanto se
consigne en loe Presupuestos generales del Estado los
créditos necesarios a tal efecto; y

2.° La dotación de estas plazas será la que corresponda
al sueldo personal que en el Escalafón general del Magis-
terio tengan las nombradas, y para la provisión de las
resultas se crean dos plazas de Maestra nacional, dotadas
con el sueldo de -entrada de 3.000 pesetas y emolumentos
legales, con cargo al capítulo 1. 0, artículo 1. 0, grupo 35,
concepto único, del presupuesto vigente de este Depar-
tamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

SEflon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24.)

GRADIJACION•

ORDEN

Iluao- Sr.: Vista la instancia de D. Miguel López y
ment, Maestro de la Escuela nacional. de Orientación Ma-
rítima y Pesquera de Benicarló (Castellón), en la cual ma-
nifiesta que fué nombrado por Orden ministerial de 17
de Septiembre de 1934 Maestro de la Escuela de Orienta-
ción Marítima y Pesquera de dicha población, de la que
se posesionó con fecha 6 de Octubre del mismo año; que
con anterioridad a su toma de posesión se construyó un
Grupo escolar de siete grados y uno de párvulos, convir-
tiendo todas las unitarias de la localidad en grados del
mismo, 3 sin tener en cuenta para nada el carácter espe-
cial de la Escuela de Orientación Marítima, vino a conver
tirse en uno de tantos grados; que, a su entender, no fue
esta la Escuela que solicitó y le fué adjudicada, pues era
una Sección de la Escuela graduada y especial de Orien-
tación Marítima y no un grado cualquiera de los siete
de que consta el Grupo; que todo ello podría acarrearle
perjuicios, ademas de los que actualmente ocasiona a la
propia Escuela especial, por cuanto queda desvirtuada
por completo de la finalidad con que fué creada; y enten-
diendo que todo ello podría armonizarse recogiendo a los
cien niños hijos de pescadores que concurren a la gra-
duada, mediante una o más horas extraordinarias, así
como a los adultos, solicita la creación de una clase com-
plementaria, con arreglo al Decreto de 25 de Septiembre
de 1922;

Resultando que, según certificado de la Sección Admi-
nistrativa de 'Castellón, la. Sección de la Escuela nacional
graduada que desempeña el señor López Climent fué anun-
ciada a concurso general de traslado, con la indicación de
ser de Orientación Marítima, teniendo su origen esta Sec-
ción en una Escuela ¡unitaria de niños del Pósito Pesca-
dor, creada definitivamente como tal unitaria por Real or-
den de 8 de Marzo de 1928, disponiéndose la conversión....
por otra Real orden de 28 de Febrero de 1931;

Resultando que la Inspección de. Primera enseñanza in-
forma que ha de aclarar los motivos a que obedece la si-
tuación anómala de una Escuela de Pósito convertida irre-
gularmente como Sección de una graduada corriente.
Acompaña, para ello, al informe tres copias de diferentes
actas del libro correspondiente de la graduada, y mani-
fiesta que la primera, extendido en 3 de Febrero de 1931,
con asistencia del Inspector de la Zona, se refiere a la
creación definitiva de la graduada a base de las uni-
tarias existentes en la localidad, entre las cuales figura,
aunque no se hace constar, la de Pósito marítimo; que la
inclusión de esta Escuela entre las demás, al hacer la
creación de la graduada, pudo obedecer a razones hi-
giénicas, dado lo deficientísimo de los locales en que una
y otras estaban instaladas; pero evidentemente resulta di-
ficil evitar los inconvenientes de la convivencia de éstas
con aquélla si todas han de llenar sus fines; y en conside-
ración a lo expuesto, la Inspección estima la convenien-
cia de que por la Dirección general se declare que la Es-
cuela de Pósito marítimo de Benicarló no es Sección de
graduada, sino unitaria, para que se pueda proceder a su
instalación en local independiente y dejando reducida la
actual graduada a. seis Secciones y una de párvulos, en
lugar de las siete y una que actualmente cuenta, o, en
otro caso, si las posibilidades presupuestarias lo permiten,
acceder a lo que el interesado solicita;

Considerando que dada la finalidad de las Escuelas
de Orientación Marítima y Pesquera, con un plan, ense-
ñanza y provisión especiales, no puede formar parte de
una Escuela graduada de tipo corriente, sin que resulten
evidentes perjuicios para los niños hijos de pesca I free,
que han de recibir la el señanza y formación adecuadas
a su actividad futura;

ti

	 r.er:
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Considerando que la Escuela. de Orientación Marítima y
pesquera de Benicarló, fué creada como Escuela unitaria
especial de esta clase, y sólo por el error de no especificar

Tic. dicha Escuela tenia carácter especial de Orientaliii

Maritima, al tomarla por base para la creación de la Es-
cuela graduada de niños de Benicarló, pudo pasar a for-

u,ar parte de ésta como uno de lo, siete grados y uno de
párvulos de que consta, error que ,en interés de la enso-

fitutza es conveniente enmendar,
Este Ministerio ha resuelto que la Escuela de Orienta-

ción Marítima y Pesquera de Benicarló no es Sección de
la Escuela graduada de niños de dicha localidad, sino
unitaria, con el carácter independiente y especial de las

demás Escuelas de Orientación Marítima; y a este electo
se procederá a su instalación en local independiente para
que pueda cumplir todos sus fines, si con este carácter
no puede continuar en alguno de los locales del grupo
escolar, quedando redu,cida la actual graduada de niños
a seis Secciones y una de párvulos, rectificándose así la
Orden ministerial de creación de la misma de 28 de Fe-

brero de 1931, a menos que el Ayuntámiento y la Inspec-
ción no soliciten y propongan, si así conviene a la ense-
ñanza, la creación de la Sección equivalente que se des-
glosa.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR. GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

CASA-HABITACON

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto par. ei Al

-calde Presidente dl Ayuntamiento de Guecho i(Vizcaya.)
contra Orden de esa Dirección general de fecha 22 de Agos-
to último, por la que Se resuelve la petición formulada
por el Maestro nacional de Algorta, , perteneciente a aquel

J.). Juan González Bregón, sobre su, indemni-
zación de casa-habitación,

El 'Consejo Nacional de Cultura, con 'fecha 22 de Noviem-
bre próximo pasado, 'emite el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Guecho I(Vizcaya) recurre contra

la Orden de la. >Dirección general de .Primera enseñanza

de 22 de Agosto último, -por la que se resolvía petición
formulada por 'el Maestro nacional de Algort.a, pertene-
ciente a aquel Ayuntamiento, D. Juan González Bregón, en

e, sentido de obligar al citado Ayuntamien to al abono de

1.020 pesetas anuales por indemnización de casa-habi ta-
ción, más las diferencias vencidas desde que hizo la prime-
ra reclamación , al Ayuntamiento , o, en su, defecto, a que le
proporcione vivienda en las condiciones que determin,a

la Ley;
El Negociado y Sección, vistos los informes favorables

emitidos, tanto por el Consejo local como por la Inspec-
ción de Primera enseñanza, propone se desestime el re-
curso;	 •

Considerando ' que la Orden recurrida se ajusta a lo

prevenido en las disposiciones legales, y ein que el Ayun-
tamiento alegue motivo fundado en' contra' de la , misma,

Este Consejo entiende que procede desestimar el re-

curso incoado por el citado Ayuntamiento , y confirmar la

Orden • recurrida",
Este Ministerio, conformeon el'preinSerto dictamen, ha

tenido a bien resolver eoni& en el mismo' se propone.

:0-

Vista la instancia suscrita por doña Ramona Criado
'Orellana, Maestra de la Escuela nacional unitaria de ni-
ñas de Malpica, de esa provincia, solicitando que por el
Ayu,ntarniento se le abone la cantidad suficiente para el
pago de alquiler de la casa-habitación que ocupa;

Resultando ser ciertos los extremos que se consignan
en la citada instancia, y que el precio medio de las vivien-
das en aquella localidad que reúnan un ¡mínimo de con-
diciones para ser habitadas es de 375 pesetas anuales,

qae actualmente paga dicha Maestra;
Teniendo en cuenta La justicia de la petición y el ha-

berse resuelto infinidad de casos análogos por este Mi-
nisterio y que la Inspección provincial y el Consejo local
d'e Primera enseñanza informan en sentido favorable,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por la Maestra nacional de Malpica (Coruña), doña

Ramona Criado Orellana, obligando a aquel Ayuntamien-
to a abonarle la cantidad que actualmente satisface por
alquileres de su vivienda, Más los atrasos correspondientes
al año 1934.

Lo digo a V. . para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—EL Director gene-

Tal., J. L. VA.RELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE LA CORUÑA.

- :0:

Vista la instancia suscrita por D. Adolfo Morales y Gó-
mez Caminero, Maestro : nacional de La Poblachuela,
Ayuntamiento de Ciudad Real, en reclamación de que el
Municipio le abone la cantidad que le adeuda en concepto
de indemnización de vivienda y «surta estado legal el
disfrute de las mil pesetas anuales que por el mismo
concepto perciben los Maestros de la capital»;

Resultando que, según acuerdo del Ayuntamien to de

Ciudad Real, comunicado al interesado mediante Oficio
de Secretaria, que se adjunta, se le reconoce derecho al
percibo de 250 pesetas trimestrales, es decir, 1.000 anuales,
como a los Maestros de la capital, en concepto de indem-
nización de vivienda;

Resaltando que la , Orden ministerial de 22 de Febrero

último ,(Gaceta de 5 'de Marzo), resolviendo el caso parti-
cular del Municipio de Lorca (Murcia), y de acuerdo con

el informe d'e Te. Asesoría Jurídica del Ministerio, estable-
ce con carácter general que, cuando los anejos de una
población no constituyan lo que el Estatuto municipal, en
su artículo 2.°, llama «entidad local menor» , sino que

«están sometidos al Ayuntamien to y gozan de loe servi-

cios dé éste», procede la equiparación, para los .electos

de indemnización por casa-viviend a de sus Maestros, con

los del casco* de la población;
'Considerando que, formulada por la Inspección consul-

ta al Ayuntamiento de Ciudad Real sobre el caso de su

anejo -La Poblachuela , 61 Ayuntamiento contesta, según
oficio que consta en el expediente, que La Poblachuela

es un anejo del Municipio, dependiente directamente de él

'y no Constituyendo, por tanto, entidad local menor, go-

zando de los mismos beneficioe de los demás anejos, in-

clusos en el Caeco de la población;
-Vistos . 1be informes emitidos por la Sección administra-
tiva, 'Inspección de 'Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid,' 6 de Diciembre de 1935.

P. 0,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DGIECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

(Gaceta del 28. )
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Lado, declarando que el Ayuntamiento de Ciudad Real
viene obligado a indemnizar por el concepto de vivienda
al Maestro de La Poblachuela D. Adolfo Morales y Gómez
Caminero la niíSma cantidad anual de 1.000 pesetas que

abon a a los Maestros de la capital, pero sin que el reco-
nocimiento de este derecho afecte a futuros traslados por
concurso.

Lo digo a V. S. para st conocimien to y efectos oportu-

nos..Madrid, 20 de Dicicuel,re de	 Director gene-

'ral, J. .L. VARELA.

.	 .
SESOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE LA PROVIN-

CIA DE ' CIUDAD REAL.
	 :o:

- Vista la instancia suscrita por los Maestros nacionales
del Grado profesional, nombrados- en propiedad del Gru-

•po escolar .t(Lop,e de Vega», de Madrid, doña Matilde Cas-
tro Gradúa, doña Josefa Sastre de Andrea, D. Ieidoro

-Montiel García,..D. Luis Otero González y D. Rafael Her

-nández Prado, en ' solicitud de que poi el Ayuntamiento
se les abone la indemnización correspondien te en concep-

to de casa-habitación;
-Teniendo en cuenta que no existe precepto legal alguno

.que se oponga a lo solicitado y cine la petición la informa
favorablemente: la Inspección_ provincial de Primera ense-

eagza,
_Esta Dirección_ gentral hiì resuelto - acceder a lo eoli-

*citado y, en f31.1 consecuencia, debe el ' Ayuntamiento - de

-11,a.dricl abollar a loe solicitantes la indemnizació n correa-

-pundiente en. concepto de casa-habitääÓn:
Lo digo a V. S. para su conocimiento y - efectos oportú-

nos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Aireclor gene -

rty 	 L. VARETA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PaINEnA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE MADRID.

	 :o: 	

'Vista-la- reclamación que forcriula-el. Alealde,Presio.ente

de. Pagtriz, de esa -pro-vincia, a .la comunicación de esta
'Dirección -general de fecha 3 de Junio último, en con-
'testación a la consulta que dicha Alcaldía elevaba a este
`Departamen to en 25 de Abril pasado, con relación al abo-
no de indemnización en concepto de casa-habitaeión a

."-los 'Maestros -de- -aquella localidad;	 . .„
-Resultando que con • fecha 23 de Mayo pasado informó

jla Inspección provincial de Primera enseñanza la con-
sulta - forniulada por el. Ayuntamiento de pastriz, para lo

-cual , giró visita a la localidad citada con objeto. de reco-
ger los datos necesarios;

Resultando- que la casa de la señora Maestra doña Ma-

nuele. Ramos reúne las condiciones de capacidad y de-

cencia 4:1ue señalan las disposiciones vigentes, . y que, te-
niendo le localidad 875 habitantes, le corresponde. al Ayun-
tamiento Pegar por indemnización de casa-habitación, se-

-gin el -artículo 15 del Estatuto del Magisterio, 150 pese-
tas anuales; •	 • -
• ; Considerando que existiendo la localidad una gran
*carestía: de viviendas, ert • -cuya. :manifestación coinciden
la -Inspección provincial 'de Primera enseñanza, el señor
Alcalde-Presidente y Secretario del Consejo local, así
-édinisya7V&oal. Médico. elel qattismo, lo cual hace imposible
ehdihtl3at-casa-habi tación decente y capaz por le cantidad
lee corresponde al censo de,Población t YrqUe'leñala ,etra-

férido , Esteluto - del Magisterio en su artículo 15;

nConSiderande queja señora Maestra citada, por las ra-
zones antes señaladas; abena en concepto de alquiler por
'la. vivienda que ocupa '420 pesetas anuales;

Teniendo en cuenta que .por este Ministerio .se han re-
S'UVI-o : infinid ad  de: casos analegos; en:el sentido cle obli-
gar a, los Ayuntamientos a . satiSfacerl mayor cantidad en
-CorioeptO det'indemniz itclUn , de'	 11 Marcada

en el articulo 15 !fel Estatuto del Magisterio, cuando
aquélla no sea suficiett.e para llenar esta atención;

Vistos los informes favorables ernit'..doc por el Consejo
local y la Inspección prov'ncial dé Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que el Ayuntamien-

o de Pastriz ,(Zara.:Inza..) abone en concepto de indemni-
zación de 'casa-habitación a la Maestra nacional doña
Manuela Ramos la Cantidad de 420 pesetas, que la misma
satisface en concepto de- o, en su defecto, le
proporcione vivienda en las condiciones que determina
la Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Director gene-
?al, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE ZARAGOZA.
	 :0:—

Vista la instancia suscrita por D. Raimundo Pérez Es-
criche, Maestro, en propiedad de la Escuela nacional de
niños de Estercuel, de esa provincia, en súplica de que
le abone el Ayuntamiento la indemnización que le corres-
ponde por casa-habitación desde la .fecha de la toma de
posesión y que, en lo sucesivo, se le proporcione una vi-
vienda en las condiciones exigidas por la Ley, o, en su
defecto, se le continúe abonando la indemnización regla-
mentaria;

'Resultando que el señor Pérez Escriche tornó posesión
de la Escuela de niños de Estercuel el 12 de Noviembre
del pasado año, y que, según el censo de 1930, la pobla-
ción de derecho de la citada localidad es de 1.088 habi-
tantes.

Que en el mes de Diciembre del pasado año el señor Al-
calde entregó a este Maestro las llaves de la casa-habi-
tación que se le tenía .asignada, propiedad del Ayunta-
miento, las cu,ales devolvió a la Alcaldía por no reunir di-
cha vivienda condiciones - de . habitabilidad;

Considerando que en la visita girada por la Inspección
de -Primera enseñanza al pueblo de Estercuel, pudo com-
probar que la casa objeto de la reclamación del citado
Maestro no tiene las condiciones de decencia y capacidad
que establecen los artículos 191 de la Ley de 1857, 1. 0 del
Decreto de 28 de Febrero de -1919 y 15 del vigente Estatuto
del Magisterio, ni lis higiénicas indispensables determina-
das en el artículo 16 del Reglamento de Sanidad municipal
de 9 de Febrero de 1925, bebiéndolo reconocido así el señor
Alcalde y otras Autoridades locales en la -mencionada visi-
te, prometiendo pagar al señor Pérez Escriclhe la indernni

zación reclamada, cuya promesa no se ha cumplido, como
se justifica con la solicitud del reclamante dirigida a la
Inspección, con el informe de la Alcaldía;'

Considerando que la Inspección provincial de Primera
enseñanza informa en sentido favorable la reclamación
de referencia,

Esta Dirección general ha resuelto acceder' a lo solicita-
do y', en su consecuencia, debe obligarse al Ayuntamie n

-to de- Estercuel -(Teruel), a abonar al- Maestro nacional
D. Edmundo Pérez Escriche la indemnización que en con-
cepto de casa-habitación_ le corresponde desde la fecha
de su posesión, que habrá de continuar abonándole, de
no proporcionarle vivienda -en las condiciones que deter-
mina la Ley.-	 -

'Lo digo a. V . S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Director ge-ne-

ral, J. L. VARELA:

, SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROV IN-

CIA DE TERUEL.

	 :o

Visto el -expediente incoado por D. José Baró Pena,
Maestre: actualmente en propiedad de la Escuela gradua-
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da de niños de Bell-Lleich ((Lérida), 'interina que iné de
la Escuela nacional de niños de Alfés, de la misma pro-
vincia, en reclamación de que este Ayuntannento le abo-
lle la cantidad que le corresponde en concepto de indem-
nización de caßa-habitación por el tiempo que sirvió en
la referida localidad de Alíes;

Resultando que p. José Baró Pena fué nombrado Maes-
tro interino de la Escuela de Alfas por el consejo pro-
vincial de Primera enseñanza y ' tona6 posesión de su car-

a.,• con lecha. 25 de Enero de 1934, carga que desempeñó
hasta el 31 de Julio del mismo año, en que cesó por ha-
bel' sido nombrado en propiedad para la Escuela de Gi-
res (Huesca.);

Resultando qu,e durante ese tiempo (seis meses y seis
días), el Ayuntamiento •de Alíes no abonó al reclamante
la cantidad en metálico que le correspondía en concepto
de indemnización por casa-habitación, según el artículo
15 del vigente Estatuto del Magisterio, por no disponer
el referido Ayuntamiento de vivienda para. los señores
Maestros;

Resultando que el señor Baró se dirigió varias veces
al repetido Ayuntamiento en petición de lo que justamen-
te le correspondía, habién•d'ose negado sistemáticamente
dicha Corporación, alegando que el señor Baró tenía que
practicar con dicho 1VIamicipio una liquidación de lo que
le adeudaba por impueeto de utilidades y por rotura de
unos cristales en la Escuela de su caria;

Resultando que 'el señor Baró comunicó a la Inspección
en diferentes ocasiones la ' negativa del Ayuntamiento de
Alfés y que todas las gestionas de la Inspección hain
resultado inútiles, pues el citado Ayuntamiento persiste
en . su negativa, sin causa que lo justifique, pues le so-
lución de este asunto fue propuesta equitativamente por
la Inspección en comunicación de fecha 27 de Febrero de
1935;

Resultando que, pedido informe al Consejo local de
'Primera enseñanza de Alfee, éste informa en el, sentido
de que corresponde al Ayuntamiento abonar dicha can-
tidad al señor Baró, y que la rotura do loe cristales en
las Escuelas no puede imputársele al señor Baró, porque
tuve lugar en epoca de vacaciones cuando estaba la Es-
cuela cerrada, siendo causantes los niños que jugaban
en la plaza próxima a la Escuela, siendo en realidad la
falta de vigilancia de los funcionarios del referido Ayun-
tamiento la causa de la mencionada rotura, y que las
demás cantidades por reparaciones de material de la Es-
cuela tampoco debe abonarlas el señor Maestro, par ser
obligación del Ayuntamiento la conservación del edificio
y mobiliaria de las Escuelas;

Considerando que la reclamación formulada por el se-
gar Baró se ajusta a lo dispuesto en el artículo 15 del
vigente Estatuto del Magisterio y que en el expediente
han informado favorablemente la 'Inspección y los Con-
sejos local y provincial ' de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que debe °obligarse
al Ayuntamiento de Alíes (Lérida) a abonar la cantidad
correspondiente por casa-lhabitación que él adeuda al
Maestro que fué de aquella localidad D. José Baró Pena
por el tiempo que sirvió aquella Escuela.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid 20 de Diciembre de 1935. 2—E/ Director gene-

"O, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE Pitinann ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE Ltain'A.

la por una vivienda que, a juicio del recurrente, no reúne
las debidas condiciones higiénicas ni de habitabilidad;

Resultando que el Consejo local de Primera enseñanza
informa detalladamente en el sentido de que «dicho piso
no reúne las mínimas condiciones :higiénicas ni de sani-
dad necesarias para su habitabilidad y, por tanto, se
considera de estricta justicia el apoyar la reclamación
formulada por el interesado contra. el acuerdo del Ayun-
tamiento de dejar de abonarle la indemnización que por
casa-habitación le corresponde»;
•Considerando que el Ayuntamiento está obligado, cuan-
do no disponga de casa-habitación decente y capaz para
el señor Maestro y su familia, a abonarle una indemni-
zación, cuya escala fija el artículo 15 del vigente Estatuto
del Magisterio.

Visto el Reglamento de Sanidad de 9 de Febrero de
1925 y el artículo 191 de la Ley de 9 de Septiembre de
1857, y teniendo en cuenta el informe favorable emitido
por la Inspección provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que se obligue al
Ayuntamiento. de Almenar (Lérida) a continuar abonan-
do al Maestro nacional D. Gaspar Esquerda Viafia la in-
clernnización correspondiente en concepto de casa-habita-
ción mientras no le proporcione ésta en las condiciones
que la Ley determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Diciembre de 1935.—El Director general,

J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE LÉRIDA.

	 • o • 	

Vista la instancia suscrita por doña Dolores Ons Ruiz,
Maestra-Directora de la Escuela Nacional de niñas de
Marín, de esa provincia, solicitando que se le proporcio-
ne casa-habitación en las condiciones reglamentarias, o
que se obligue al Ayuntamiento a abonarle el importe del
alquiler de la que viene ocupando;

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento le abona sola-
mente 480 pesetas anuales, negándose al aumento que so-
licita y que la interesada acredita, mediante contrato de
arrendamiento que acompaña, que satisface por este con-
cepto 840 pesetas anuales por la vivienda que ocupa.

Vistos los informes favorables que emiten el Consejo lo-
cal, Sección administrativa e Inspección provincial de Pri-
mera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por la Maestra nacional de Marin (Pontevedra),
doña Dolores Ons Ruiz.

Lo digo a V. :S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 21 du Diciembre de 1935.—El Director general,

J: L. VARELA.

SENOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE PONTEVEDRA.

	 :o: 	

• Visfa la instancia suscrita por doña Luciana López Gan-

eedo, Maestra nacional de Villamanín, Ayuntamiento de
Rodiezrno, de .esa provincia, en solicitud de que éste le abo-
ne las 400 pesetas que le adeuda en concepto de indem-
nización de casa-habitación por diez meses ya vencidos
y la siga pagando el importe total de la renta de la v5.-

vienda que ocupa, que asciende a mayor cantidad que la
consignada en los presupuestos municipales.

Teniendo en cuenta que las 150 pesetas que el Ayun-

tarrilente de Rodiezmo señala a la Maestra reclamante en
concepto de indemnización ' de casa-habitación son insu-
ficientes para satisfacer esta atención.

Vistos los informes emitidas por el Consejo local y la
inspección provincial de Primera enseñanza,

• Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo son-

Vista' la , instancia enser-ha par D. Gaspar Esquerda
Viaña, Maestro nacional de Almenar, de esa provincia,
en reclamaCión contra el a.cu,er' clo del Ayuntamiento de
dicha localidad de 'dejar cie abonarle la indemnización
que por casa-habitación venta péreibiendo, austitilyéndo-z
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citado por la Maestra nacional de Villamanin (León), de-

biendo obligarse al Ayuntamiento de Rodiezmo a que le
abone la cantidad que le adeuda por indemnización de
vivienda y en lo sucesivo le proporcion e ésta en las con-
diciones que determina el articulo 191 de la Ley de 9 de

• Septiembre de 1857, o, en su, defecto, le satisfaga el im-
porte de los alquileres de la vivienda que actualmente
ocupa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.

_Madrid, 21 de Diciembre de :935.—El Director general,

J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA 
PROVIN

CIA DE LEbN.
	 :o:

Vista la instancia suscrita por D. Manuel Trasant,e Fuen-

tes, Maestro de la Escuela nacional de Carballeira, Ayun
lamiendo de Pontevedra, en solicitud de que se le abone la
Misma 'cantidad por casa vivienda que la que disfrutan
los Maestros de la capital, o que se le facilite ésta en las

•Cdndicion es de capacidad e (higiene que la Ley determina;
Teniendo en cuenta que dicha Escuela se palla situada

a 'unos tres kilómetros de distancia de la capital, por lo
que no puede ser considerad a como Escuela de barrio
O aneja a aquélla y que además el señor Trasande obtuvo
la Escuela sin la declaración de que era aneja o de ba-
rrio pertenecien te a la ciudad de Pontevedra.

Vistos los informes emitidos por el .Consejo local, Sec-
ción e Inspección provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que * se Obligue al

Ayuntamien to de Pontevedra a facilitar al Maestro na-

tional de Carhalleira, casa-habitación en las condicione,

'que la .Ley determina, o, en su defecto, a abonarle la Cah

-tiCib.d 
que actualmente satisface por alquileres de la que

ocupa.
• Ld	 para su conocimiento 'y ef eetns oportu-

nos. Madrid, 21 de Diciembre de 1935.—El Director gene

rel, J. L. VARELA.

- SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA Di LA 
PROVIN-

-CIA DE PONTEVEDRA.

- Vista .1a instancia suscrita por, doña María Castiüeiras

Quintas, Maestra de Sección de la F..6Cliela nacional gra

-duada -de niñas de Marín, de esa provincia, solicitando

que Ge le proporcione casa-habitación en las condiciones
reglamentarias o que se obligue al Ayuntamiento a abo-
narle- el importe del alquiler de la que .viene ocupando.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento le abona so-

lamente 480 pesetas anuales, negándose al aumento que
solicita, y que la interesada . acredita, mediante recibo de
alquiler que acompaña, que satisface por este concepto 84C

pesetas anuales por la vivienda que ocupa.
Vistos los informes üfavoratles que emiten el Consejo lo

cal, la Sección administrativa e Inspección provincial de

Primera enseñanza,
• Está Dirección general ha resuelto acceder a lo soll

tíldelo .- por la Maestra . nacional de Marín (Pontevedra),

dof1a : María Castifteiras Quintah:

• Lo . digo a Y. S. para su conocimien to y efectos oportru-

ilbS. Madrid, 21 xie , Diciembr e de 1935.—El Director gene-

ral, 3. L.

- SEÑ OR INSPECTO R JEFE DE PRIMERA ENsEPANz.k. DE LA PROVIN-

CIA DE PONTEVEDRA.

Vista la instancia suscrita' por Id. Jes<03 .Sepans Cortés.

M.ftestrb ;nacional . de eiforeira•,' ',Ayuntarnierltá .de Puente-

áreas, de esa provincia, en racial:ilación de casa-habita-
ción;

Resultando que el Ayuntamien to no le proporciona vi-
vienda y le satisface en concepto de indemnización la can-
tidad de 150 pesetas anuales, que es insuficiente para aten-

der esta atención;
Considerando que dada la carestía de viviendas en la

localidad es imposible encontrar vivienda por la cantidad
que el Ayuntamiento satisface, y que el mínimo de pre-
cio de alquiler anual para ocupar una en las condicio-
nes que determina el artículo 191 de la Ley de 9 de Sep-
tiembre de 1857, es de 500 pesetas.

Vistos los informes favorables emitidos por el Consejo
local y la Inspección provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado
y que se obligue al Ayuntamiento de Puenteäreas (Ponte

vedra) a abonar al Maestro nacional de Moreira, D. Je-
sús Seoane, la cantidad de 500 pesetas en concepto de in
deninización de casa-habitaci ón , o, en su defecto, a pro-
porcionarle ésta en las condiciones que determina la Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 211 de Diciembre de 1915.—El Director gene-
ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE PONTEVEDRA.
- :0:

Vista la instancia suscrita por los Maestros nacionales
de La Puerta de Segura, de esa provincia, en solicitud de
que por el Ayuntamiento se les aumente la indemniza-
ción que perciben eri concepto de vivienda;

Resultando que el -Ayuntamiento de . La Puerta de Se-
gura abona a sus Maestros la cantidad de 250 pesetas
anuales en concepto de indemnización de casa-habitación,
con arreglo a la escala inserta en el artículo 15 del vi-
gente Estatuto del Magisterio;

Resultando que los peticionarios solicitaron del Muni-
cipio que les reconociera el derecho que les asiste en el
articulo 191 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, y de
no proporcionarles casa-hatbitación en las condiciones pres-
critas, se lee abone la indemnización de 365 pesetas anua-
les que anteriormente pagaba, Ttlä.8 la diferencia entre esta
indemnización y las 250 pesetas que ahora vienen percl
hiendo, a. cuya petición se negó el Ayuntamiento;

Considerando que el Consejo local y la Inspección pro-
vincial. informan la petición en sentido favorable, y que
por este 1Ministerio se han resuelto infinidad de casos aná-
logos en el sentido de obligar a los Ayuntamiento s a au-

Mentar la consignación regulada- en el articulo 15 del vi-
gente Estatuto, cuando las necesidades de la localidad
así lo exigen, para dar • exacto cumplimiento a lo que de-
termina la referida Ley de .Septiembre de i1857,

Esta Ilireéción general ha resuelto acceder a lo si:di-
Citadd por los Maestros nacionales de La Puerta de Se-
'güira (Jaén), debiendo el Ayuntamiento abonarles la can-
tidad de 365 pesetas anuales en concepto de casa-habi ta

-ción, o proporcionarles ésta en las condiciones que la Ley
establece.

digo a V. S. para su conocimiento 'Y efectos oportu-

nos. Madrid: 21 de Diciembre de 1935.—El Director gene-
ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROV IN-

CIA DE JAÉN.

	 :o:

.• Vista la instancia suscrita por doña María de la Gloria
Seoane Cortés, Maestra de la Escuela nacional de niñas
de Moreira, Ayuntamiento de Puenteäreas, de esa an't

vincia, en reclamación de casa-habitación'

I!
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Resultan•do que en el mes de Noviembre clel pasado año
se declaró por el Consejo local y la Inspección de Primera
enseñanza que la vivienda destinad a a la reclamante gel

reunía las condiciones que la iLey determina para ser ha-

bitada, vióndose obligada la Maestra a alquilar por su
cuenta casa-babita.ción.

Vistos los informes favorables emitidos por el citado
Consejo local y la (Inspección provincial de Primera en-
señanza,

Esta Dirección general ha resuelto que se obligue al
Ayuntamien to de Puenteä-reas a proporcionar vivineda en
las condiciones que la Ley determina a la Maestra nacio-
nal doña Maria de la Gloria Seoane Cortés y abonarle la
cantidad que la misma satisface en concepto de alquiler
por la que actualmente ocupa desde él mes de Noviem-
bre de 1934.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-

nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑAN ZA DE LA PROVIN-

CIA DE PONTEVEDRA

:0:

Vista la instancia suscrita por :D. José Iglesias Cobas.
Maestro de Sección de la Escuela graduada de niños de
Marin, de esa •provincia, solicitando que se le proporcio-

ne casa-babitacióri en las condiciones reglamentarias, o
que se obligue al Ayuntamiento a abonarle el importe
del alquiler de	 que viene ocupando;

Teniendo en mienta que el Ayuntamien to le abona so-

lamente 480 pesetas anuales, negándose el aumento que
solicita, y que .el interesado acredita, ' mediante recibo de
alquiler que acompaña, que satisface por este concepto
lo pesetas anuales por la vivienda que ocupa.

Vistos los informes favorables que emiten el Consejo
local, (Sección administrativa e Inspección provincial de

Primera enseñanza,
Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-

do por el Maestro nacional de ;Marín (Ponteved ra), D. J02e

Iglesias Coba.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-

nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—E l Director gene-

ral, J.	 VARELA.

Si:5'0R INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE LA PROVIN-

CIA De PONTEVEDRA.

:o.

Visto el expediente incoado por los Maestros nacionales
de Valmaseda., de esa provineia, D. Román Agustino, don

Saturnino Esteban y D. Juan José Urbieta, en solicitud
de que se les eleve la cantidad que actualmente •perciben

en concepto de indemnización de casa-habitación;
Resultando que el ...Ayuntamien to no proporciona a los

reclamantes vivienda y 'que la consignac ión que les abo-
na en concepto de indemnización ea insuficient e para aten-

der a esta necesidad, como lo demuestra n con los real-,

bos de 'alquiler que acompañan.
Vistos-los informes emitidos por . el Ayuntamiento, Cork•

sejos local y provinci al e Inspección de Primera • ense-

ñanza,	 •
Esta -Dirección genera l (ha resuelto que se obligue al

Ayuntamiento de Valmasecla :(Vizcaya) a proporcional. a

los reclamantes casa-habitación en las condiciones que la
Ley determina, o, en: su defecto, a abonarles la cantidad

' que los mismos satisfacen en concepto de alquileres.:
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-.

nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—E1 Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTO R JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE LA PROVIN,-

CIA DE VIZCAYA.

:0:

Vista la instancia suscrita por D. Gregorio Rodríguez
García, Maestro nacional de Ciadoncha, da esa provin-
cia, en solicitud de aumento de indemnizac ión de casa-

habitación ;
Resultando que el reclamant e recibe del Ayuntamiento

de Ciadoncha 150 pesetas anuales en concepto de indemni-
zación de casa-habitaci ón y que dicho Maestro tiene que

abonar 300 pesetas anuales que importa el alquiler de la
vivienda que habita;

'Considerando que, si bien el señor Rodríguez ocupa una
casa cuyo alquiler asciende a mayor cantidad que la con-
signada por el Municipio, no es caprichosamente, sino
obedeciend o al in)perativo de la escasez y carestía de la

vivienda en la localidad ;
Considerando que por este Ministerio se ' ball resuelto

'favorablement e infinidad de casos análogos y que la Ins-
pección provincial de Primera enseñanza informa la pe-

tición en sentido favorable,
Esta Dirección • general (ha resuelto acceder a lo solici-

tado por el Maestro nacional D. Gregorio Rodríguez Gar-
cía, debiendo abonarle el Ayuntamiento de Ciadoneha

(Burgos) la cantidad que satisface en concepto de alqui-
leres por la vivienda que ocupa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-

nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El ,Director gene

rat, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTO R JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE BURGOS.

Vista la instancia suscrita por doña Maria Francisca

Niel Villarnarín,. Maestra de la Escuela Nacional de Pe-
domes, de esa provincia, en 'solicitud de que se le propor-
cione casa vivienda en las condiciones determinadas por

la Ley, o que, en su defecto, se le abone 'el importe de 365

pesetas anuales por el alquiler de la casa que ocupa.
Teniendo en cuenta que se ha recabado repetidamente,

ein resultado positivo, del Ayuntamiento de Oye que pro•

porcione vivienda a la Maestra ' de que se trata, y. que

por la cantidad dé 100 pesetas anuales es completamente

imposible encontrar vivienda en la localidad por la ca

rencia . de las mismas;
Considerando que por t100 pesetas anuales que el Ayun-

tamiento abona por indemnización de casa-habitación no
se puede alquilar vivienda en las condiciones que la Ley

determina, y . que la Inspección informa 'en Sentido fa n..,,-n

rable la petición,
Esta 'Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-

do, -y, en su consecuencia, .que se obligue al Ayuntamieritó

de Oya (Pontevedra) a proporcionar a la .Maestra nacional

de Pedornes. casa-habitación• :decente Y capaz para ella.

y Su familia o, en su ' detectó, abonarle la cantidad que
la misma satisface en 'concepto de alquileres poi la qué

actualmente ocupa.
: Lo digo a V,..15. para su •coneainniyi to y efectos ' oportu

nos. Madrid, 29 ide Diciembre de 1935.—El Director *gene.-

tal J. 1.. VARELA.

• 
SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVINZ.

CIA DE PONTEVEDRA.
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Vista la instancia suscrita por la Maestra de la Escuela
nacional de .San Vicente de Camós :(Gerona), en recia.-

dilación de indemnización de casa-lhabit ación ;
• Resultando que la reclamante carece de 'vivienda y el
•Ayuntamiento no le abona la cantida.d correspondiente
en concepto de indemnización, con arreglo a lo que deter-
mina el artículo 15 del Estatuto del Magisterio.

Vistos los informes emitidos por la Inspección y Conse-
jo local de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que se obligue al
Ayuntamiento de :San Vicente de C,amós ,(Gerona) a pro-
porcionar a la Maestra nacional doña Victoria Turró Co-

rominas casahabitación en las Condiciones que deterrnin,

la Ley de 9 de Septiembre de 1957, o, en su defecto, abo-
narle la indemnización correspondiente en este concepto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu

nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Director gene-

ral, J. L. VABELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE GERONA.

:0:

Vista la instancia suscrita por el Maestro nacional de la
Escuela de niños nfirnero 2 de Arboleja, de esa provincia,
D. Francisco Martínez Andreo, en reclamación sobre case.
'habitación;

'Resultando que el local,Escuela donde presta sus ser-
vicios el reclamante carece de vivienda y la falta de las
misMas en aquel distrito, eminentemente ag,r1cola, obligar
al Maestro a vivir en la capital, pagando por alquiler de
casa-habitación un precio superior al que se le tiene asig-
nado en este concepto por el Ayuntamiento;

Considerando que la Inspección y .el Consejo lopal de
Primera enseñanza informan en'sentido favorable,

Esta Dirección general ha resuelto que por el Ayunt1.-
miento de Murcia se abone al reclamante la cantidad que
en concepto de indemnización de casa-hafbitación le co-
rresponde, o, en su defecto, le 'proporcione ésta en las con
diciones que determina el artículo 191 de la Ley de 9 de
Septiembre de 1857.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEF ,E DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE MURCIA.

:0:

en lo sucesivo le siga abonando la cantidad que 61 sa

tisface en concepto de alquileres por la vivienda que ocu-
pa, o, en su defecto, le proporcione una en las condicione':
que determina el articulo 191 de la Ley de 9 de 'Septiem-

bre de 1857.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-

nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE TOLEDO.
	 :o:

Vista la, instancia suscrita ipor D. ,Melchor Jusrnet Fei-

xes, Maestro 'nacional de Artesa de Segre, en solicitud de
que por el Ayuntamiento se le aumente la indemnización
que le abona en concepto de casa-habitación ;

Resultando que el peticionario percibe actualmente no:.
dicho concepto 250 'pesetas anuales y que el Consejo local
de Primera enseñanza informa que no procede aumentar
tal indernnización a 360 'pesetas, que interesa el solicitan-
te, si bien dos 'Vocales muestran su disconformidad al an-
terior acuerdo y manifiestan que se debe acceder a lo soli-
citado, toda vez :que han comprobado que el interesado
abona la cantidad que reclama por alquileres de la vivien-
da que ocupa;

Considerando que Artesa de Segre es una población de
unos dos mil habitantes ; que, evidentemente, al reclaman-
te ha de serle gravoso el tener que separar de su sueldo
la cantidad anual de 100 pesetas, necesarias para el al-
quiler de una vivicnda decente y capaz para el Y su fa:
milia, compuesta de seis miembros,

Considerando que por este Ministerio se han resuelto
favorablemente infinidad de casos análogos,

Esta Direceión general 'ha resuelto, de acuerdo con el
informe de la Inspección provincial de Primera enseña :i-
za, acceder a lo solicitado por el Maestro nacional de
Artesa de Segre •(Lérida), D. Meldhor Jusbet Feixes, de,

biendo el Ayuntamiento abonarle las 350 pesetas anuales
que satisface en concepto de alquileres por la vivienda
que ocupa, o, en su defecto, proporcionarle casa-habita-
ción en las condiciones que determina el artículo 191 de h'

Ley de 9 de Septiembre de .1857.
Lo digo a V. S. para su conocimiento yefectos oportu-

nos. Madrid, 22 de Diciembre de 1935.—El Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE LÉRIDA.

Vista la instancia suscrita por D. Emiliano Rodríguez
Sánchez, Maestro nacional de Ventas con Peña Aguilera,
de esa provincia, en reclamación contra aquel Ayunta-
miento de indemnización de vivienda.

Teniendo en cuenta que la 'Inspección y el Consejo pro-
vincial de Primera enseñanza han prodigado las gestio-
nes y .:los acuerdos al amparo de las disposiciones vigen-
tes en el sentido de amparar los derechos del reclarne.nte

cerca del Ayuntamiento y se ha oficiado, por ambos orga-
nismos provinciales al señor Gobernador 'civil, sin que se
haya obtenido por parte del Municipio el debido • cumpli-

miento ;
Considerando que son exactas las apreciaciones y da-

tos que el señor Rodríguez :Sánchez consigna en su ins-
tancia y que la Inpección informa la'petición en sentido
favorable,

lista 'Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado y en su consecuencia que se obligue al Ayuntagnien•

to de Ventas con Peña Aguilera a abonar al Maestro na-
cional I). Emiliano Rodríguez 'Sánchez los atrasos que le
adeuda en concepto de indemnización de casa-habitación y

:0:

ENSEÑANZAS DE ADULTOS

• ORDEN

Vista la instancia suscrita por D. Francisco Seda Be-
lén, Maestro de Requena, de esa provincia, solicitando que
la gratificación por adultos sea la cuarta parte del suel-
do que tenia cada Maestro cuando se publicó la Real or-
den de Septiembre de 1917;

A Resultando que el señor Seda Belén se trasladó po r per
-muta a la Escuela actual, en la que su antecesor perci

-bía por gratificación de enseñanza de adultos 275 pesetas

anuales;
Resultando que el señor Seda Belén pretende continuar

• percibiendo la gratificación de seiscientas veinticinco pe
setas -que disfrutaba, sustentando que es personal dicha
gratificación, como lo establece la Orden 'ministerial de 5

de 'Julio de 1933 en un Considerando.
Vistas las •Ordenes de 9 de Octubre de 1930, 11 de Agos

-to de 1923 y 20 de Abril de 1922.
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Visto el informe favorable que emite la Sección adaninis•

trativa de Primera enseñanza,
Esta Dirección general ha resuelto desestimar lo soli-

citado, debiendo el señor Seda Belén, como todos los Maes-
tros que se eneuentra.n en su. caso, percibir la gratifica-

ción, que tenía Su antecesor en la Escuela , que desempeña
en concepto de enseñanza de adultos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos-oportu

-nos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRAT IVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZ A DE VALENCIA.

MATERIAL Y MOBLAJE

entiende que dicho folleto puede ser declarado de mérito
en la carrera del solicitante.

• En lo que respecta a los restantes folletos, el Consejo
estima que siendo obras de carácter primario (texto y
lectura), deben ser presentadas a los concursos oficiales
y con arreglo a las normas estatuidas, para que el Minis-
terio de Instrucción .pública, previo dictamen del Conse-
jo Nacional de Cultura, resuelva en su caso si merecen
o no 'ser seleccionadas para formar parte de las listas de
obras entre las que pueden elegir los Maestros de las
Escuelas nacionales para uso de las mismas.»

Este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha
resuelto conforme en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conecimiento. y efectos oportunos.

Madrid, 6 de Diciembre de 1935.
C. D.,

TEODORO PASCUAL

ORDEN

Vista la instancia suscrita por D. Juan Tamparilías Es•

tevan, Maestro de Ja Escuela de Beneficencia de Zaragoza,
en solicitud de que se le autorice la transferencia de ma

trial nocturno a diurno ;
Resultando que la mencionada Escuela tiene actualrnen-

le consignada para material diurno la cantidad de 333,33

pesetas, y (para material de clases de adultos 917 pesetas.

Vistos los infOrmes favorables emitidos por la Sección
administrativa e Inspección 'provincia l de Primera ense-

ñanza,
Esta Dirección general-ha resuelto acce.der a lo solicitado

vor el Maestro nacional D. Juan Tamparillas Estevan.

Lo digo •a V. G. para su conocimiento y afectos oportu-
nos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935. 2---EI Director gene-

ral, J. L. VARELA.

SE:Olt 
JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES.

Sr.: Con motivo del expediente incoado por D. Al-
fredo Gil Muñiz y de que se hará mérito; el Consejo Na-
cional de -Cultura ha emitido el siguiente ' dictamen:

«Don Alfredo Gil Muñiz, Inspector de . Prilmern. ense-

ñanza de la proVincia de Córdoba, Solicita que le sean

declaradas de inéito las °breš per el publicadas: •«El 'alma

de la raza», «España regional y•pintoresca», «España' his-

tórica y 'artística» , -«La . Fiesta del Libró», ',,La Fiesta' de la

Raza», «La Moral al alcance del niño »; «Cartilla ciudada-

na», «Análisis : sintáctico», «Geografía de la provincia de

Córdoba» y «El Valle de tus Pedicicheso.
El Consejo entiende que las tres primeras obras: «El

alma • de la raza», «España regional y pintoresca » y «Es-

paña histórica y artística», comprendidas en el epígrafe

común de «Hispania Mater», por haber sido ya selepcio-

nadas por el Ministerio de Instrucción pública en 17 de

Mayo de 1934, previa propuesta del Consejo de Cultura, lle-
van ya con-sigo el mérito de haber sido elegidas , entre

otras muchas, para ser destinadas al USO de las Escuelas

primarias, sin que -haya necesidad, por lo tanto, de decla-
rar oficialmente Para ellas un mérito especial, aparte de la
utilidad y valor ya declarados. -

Por lo que se refiere a la obra (folleto monográfico, mas
bien) «El Valle de los Pedroches»,' editada especialmente

por la Sociedad' Geográfica Nacional, y que representa
un valioso esfiferzn de investigación personal, digno de
loa, en rnater‘ia. que debe ser fomeritad.a pare el Más

perfecto conocimiento del territorio :nacional, el -Censejo

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.1 .

:o:

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por D. En-
rique Prieto Castro, en nombre de D. Joaquín Izquierdo

Croselles, y de que se hará mérito, el Consejo Nacional
de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Los señores D. Juan y D. Joaquín Izquierdo Croselles,

Jefes de Artillería del Ejército Español, solicitan, por me-
diación de su 'representante -en Madrid, D. Enrique Prie-
to, del comercio de libros, que, su obra de «Geografía .>es-

pecial de España y Portugal » , destinada al cuarto año

de Bachillerato (Plan de 1934), sea declarad.a útil para
servir de 'texto en la Segunda enseñanza, por al Consejo
Nacional de Cultura, según dispone el artículo 2.e,

tado G, de la Ley de 27 de Agosto de 1932, constitutiva

dé este Consejo.
El libre de loe señores . Izquierdo .Croselles formó ori-

ginalmente parte de un «Corapendi o de Geografía Univer-

sal», que a la vez .que otra obra de los mismos autores,

el «Compendio de, Historia General», fué declarado texto

definitivo para el .ingreso en las A.cademias militares en

el año 1920, como resultado de un concurso abierto.en 1916.

Desde -entonces, uno y otro Compendio, y especialmen

-te el de Geografía, se han imprese muchas. veces, son
bien conocidos del, público español, particularmente .de

estudiantes .y Profesores, y se han difundido por nues-
tras Escuelas de Segunda enseñanza.

La petición de los señores Izquierda Croselles no puede

ya tener otro alcance que el de la confirmación por este

Cuerpo consultivo del juicio favorable y cje la alta estima-

ción en que muchos Profesores de Institntos tenían ya

hace muchos años su excelente «Compendi o de Geografía)'.

Debe; sin embargo, observars e que los señores Izquierdo

Croselles, en los años transcurridos desde qge su Com-

pendio fué tan justamente seleccionado; no se han-limi-

tado a reimprimirlo; sino que se han cuidado y • mejora-

do las ediciones sucesivas; hastallegar a éste de 1935,-en

que las mejoras y modificacio nes son más importantes,

por el propósi to de adaptarse , hasta donde su personal, y'

.respetable 
criterio se lo - ha permitido, a los -cuestiona-

rios vigentes en- nuestra Segunda enseñanza..

iLa parte del Compendio que en -este. momento hanao4

de juzgar, la relativa a la Península Ibérica y especial-
mente a- España, es, sin duda; la que ha experimentado

_cambios mas considerables, que ciertame nte la' mejoran.

Pocas obras ta,n difíciles puede proponerse mi hombre de

ciencia como 'im manual para la enseñan za media, y

pocos autores habrán quedado' más satisfecho s de sti

labor que los señores Izquierdo ' Grosellas.-	 •

eS-éanos permitido, sin .embargo; observar -que. alguno

de loe capítulos nuevos, el de paisaje, por ejemplo (pá-
f



26
	

4 de Enero de 1936
	 Núm. 2

ginas 25-26) no está expuesto con criterio geográfico actual,
otros, por ejemplo, el del problema del agua y su apro-

vechamiento para el riego, necesitan una exposición cla-
ra y sistemática., independiente de los cuadros estadís-
ticos (páginas 27-28).

Mucho ganará también el libro en valor didáctico, des-
echando los viejos grabados y sustituyéndolos por otro š

nuevos y de mayor >tamaño.
Pero estas leves observaciones deben ser olvidadas

cuando se tratä de juzgar totalmente un libro que es por
su contenido, por su sistema, por su presentación y por su
precio moderado- ,(6 pesetas, sin mapas en color; 8 pesetas,
con ellos) uno de los más útiles que un Profesor español
puede hallar en estos momentos, y digno, por lo tanto,
de ser declarado útil para la Segunda enseñanza»,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha re-
suelto conforme en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 6 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑor DIRECTOR GENERAL DE PRTMETIA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.)

Centros docentes.

ESGUELA ESPECIAL DE INGENIEROS NAVALES

ANUNCIO

Se anuncia la convocatoria para los exámenes de ingre-
so en esta Escuela, cuyos ejercicios comenzarán el 6 de
Julio de 1936.

Las solicitudes paya-tomar parte ee ,estos exámenes e e
dirigirán al Director de la Escuela, acompañadas de dos
fotografías del aspirante, y deberán presentarse en la
Secretaría de dicho Centra del 1 al 15 de Mayo próximo,
en día laborable, de nueve a once de la mañana.

Las condiciones generales de admisión de candidatos
son las que se publican a continuación, y los progra-
mas indicadores de las materias sobre las cuales versarán
los ejercicios son los aprobados por Orden de 28 de
Enero de 1935 ,(Gaceta del 30).

Por cada grupo en que se matricule el aspirante satisfará,
en concepto de derechos de examen, la cantidad de cien
pesetas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1935.—El Director de la
Escuela (ilegibl e).

Condiciones generales de ingreso.

Los ejercicios de ingreso en la Escuela Es-pecial de In-
genieros Navales se dividirán en dos grupos, que podrán
aprobarse por separado en la misma o en distintas con-
vocatorias, ein limitación de tiempo ni edad.

Dentro de cada grupo la Comisión de admisión podrá
hacer eliminaciones parciales de los candidatos, sin qu,e
esto implique que los admitidos a seguir los ejercicios
tengan ya aprobada la parte correspondiente, y, del mis-
mo modo los admitidos a ejercicio oral de uno de los gru-
pos no d'eberän considerarse como aprobadps en las ejer-
cicios prácticos, escritos o gráficos, • pues cada uno de los
dos grupos forman un conjunto <rue será objeto de una
sola calificación, y el que sea eliminado en una cualq-ale-
ra de las eliminaciones parciales O en la final perderá todo
derecho a seguir la prueba, debiendo repetir tod'o el grupo
correspondiente en las siguientes convocatorias.

Para ingresar en la Escuela boincr alumno será. preciso:
1. 0 Ser mayor de dieciséis atlas en. 1.° de Octubre del

año en que se pretenda hacer el ingreso.

2.° Acreditar, por medio ne certificacio nes legalizadas,
!haber aprobado en Establecimientos nacionales las mate-
rias que comprende el grado de Bachiller universitario.

3. 0 No adolecer de defecto físico que dificulte o impida
el ejercicio de la profesión, a juicio del Claustro de Pro-
fesores.

4.° Beber aprobado los dos grupos que a continuación
se detallan:

Primer grupo.

Aritmética.
Algebra (elemental y superior).
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.

,Cultura general.
Francés (traducción directa e inversa).
Inglés (traducción directa).
Dibujo lineal y topográfico.

Segundo grupo.

Cálculo diferencial e integral y. sus aplicaciones a la
Geometría.

Analítica.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
(Física.
Astronomía.
Topografía y Geodesia.
Inglés (traducción directa e inversa). -
Dibujos de figura.
Copia del natural.

Junta Económica Central de Institutos • de Segunda
enseñanza.

ACUERDOS

Vistas las cuentas rendidas por el Instituto Nacional de
Segunda enseñanza del «Cardenal Cisneros», de Madrid
ante la Junta Económica Central de Institutos de Segun-
da enseñanza, en cuniplimiento del Decreto de 25 de Julio
último, esta Jimia, en sesión celebrada el 26 de los co-
rrientes, acordó que dichas cuentas, por su iniportanciu
y por las partidas que en ellas figuran, deben ser objeto
de un examen especial y detenido, a cuyo fin designó una
Comisión, que estará integrada por sus Vocales D. Angel
Revilla Marcos y D. Enrique Naval Delgrés, el Sr. Direc-
tor del Instituto del Cardenal Cisneros o la persona en
quien delegue y un funcionario de la Sección de Conta-
bilidad del Ministerio, designado por el Jefe de la 'misma.

La mencionada Comisión deberá emitir su informe a la
Mayor brevedad, reuniéndose al efecto'cuantas veces juz
ghe preciso y cemenzando a actuar el día 4 del próxiiim
Mes de Enero, a las cuatro y media de la tarde, en la
Subsecretaría del Ministerio.

Lo comunico a VV. SS. eara su conocimiento y efectos
oportunas. Madrid, 27 , de Diciembre de 1935.—El Secreta-

rio', NAvAL.—V.° 13°: El Presidente, T. I)ASCUAL.

SEÑORES DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA EN-

SEÑANZA «CARDENAL CISNEROS», DE MADRID, Y JEFE, DE LA SEC-

CIÓN DE CONTABILIDAD DEL MINISTERIO.

:o:

En la distribución aprobada por Orden de 31 de Julio
último se consideraron como Auxiliares de enseñanzas es-
peciales a los de Idiomas, y habiendo reclamado loe in-
teresados,

(Gaceta del 27.)
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La Junta, en sesión celebrada en el día cle ayer, ha
acordado que, a los efectos de las distribuciones que la
Junta efectúa, se consideren como Auxiliares de enseñan-
zas fundamentales a los de Idiomas que se hallen en po-
sesión del Título de Licenciado en Filosofía y Letras, y

en consecuencia, accediendo a lo solicitado por los sello
res -que a continuación se expresan, procede abonar o sa-
tisfacer a los mismos una cantidad igual a la que se les
asigné en la distribución citada, toda vez que lo que per-
cibieron fue la mitad de lo que les correepondía

Pesetas.

D. Gonzalo Vidal Tur, de Alicante 	 729,69

D. Jesús Rincón Jiménez, de Badajoz 	 645

D. Rafael Pou de Foxa, del Balines, de Barcelona 729,69

D. Manuel Méndez Mauri, del ídem 	 729,69

D. Casto Campos 'C'crpas, de Bilbao 	 729,69

D. Ismael García Ramilla, de Burgos 	 729,69

D. José Muñiz Arroyo, de Cabra.	 561 3(

D. Rafael Picardo O'Leary, de Cádiz 	 561,20

D. Vicente Sánchez Andrade, de La Coruña 	 729,69

D. Sebastián Márquez Alcalde, de Gijón 	 561,30

D. Juan Hernández Mora, de Mahón 	 561,30

D. Fernando García Araujo, del Cardenal Cisne-
ros, de Madrid, en iguales condiciones que el
resto	 del	 personal	 de	 dicho	 Centro integro 	 829,19

D. Matías Chi as Peno, del San Isidro, de Madrid. 729,69

D. Joaquín Aguilera Alonso, del idem 	 729,69

D. Pedro Bonet de los Herreros, de Palma 	 645,49

D. Ernesto Amador Carandi, de Salamanca
D. Rufino Mendiola Querej eta, de San Sebastián.

729.&-
645,49

D. Joaquin García Puerto, de Teruel 	 -
D. Carlos Viñals Esteve, de Valencia (Luis Vives).
D. Agustín Blänquez Fraile, del ídem 	

561 30
729,29
729,69

Daña -Carmen Alonso 'Fernández,. del 	 Zorrilla,

de Valladolid 	 645,49

Total 	  12.854,22

(En el total anterior no está incluida la Cantidad corres
pondiente al Sr. García Araujo.)

'Lo q-ue se publica en el BoarfN OFiciu, del Ministerio,
para que sirva de notificación a los interesados, a los efec.

tos del artículo 7.° de la Orden de 2 de Mayo último. Ma

drid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. —

B.°:' El Presidente, T. Pascual_

SEÑORES DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SE

GUNDA ENSEÑANZA.

	 :o: 	

Esta Junta Económica Central, en sesión celebrada el
26 de los corrientes, a vista da la aplicación que en los
Institutos se viene dando al . 20 par. 100 de los derechos
de formación de expediente que para pagos de horas ex-
traordinarias al personal administrativo autorizó a rete-
ner el articulo 9.° de la Orden de 2 de Mayo de 1935, te
niendo en cuenta que los Directores y Secretarios de los
Institutos y de los Centros de enseñanza en general no
tienen ni han tenido nunca jornada ordinaria de traba-
jo para sus funciones administrativas, y siendo las hora»
extraordinarias, como su propia denominación indice,
las que exceden o sobrepasan de las ordinarias, donde no
hay éstas no puede haber aquéllas;

'Considerando además que la Orden de 6 de Mayo de
1935, siguiendo, cono no podía menos de hacer, el crite-
rio anterior, mandó 'que se abonaran con cargo a dichr
20 por 100 las 'horas que excedieran de las ordinarias, que
son de nueve a catorce, horas que en ningún raoniento

se querían señalar a los Directores y Secretarios de los
Centros para que las dedicaran íntegramente a su (un
.c.ibn administrativa,

Esta Junta, en la sesión al principio citada, acordó de-
clarar que los Directores y secretarios de los Institutos
Nacionales de Segunda enseñanza no tienen derecho al
percibo de horas extraordinarias con cargo çal 20 por 100
de los ingresos por formación de expediente que para tal
fin destiné el artículo 9.° de la Orden de 2 de Mayo de 1935

Lo comunico a VV. SS. a los efectos oportunos. Madrid.
27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL —V.° B.° -
El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑORES DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SE-

GUNDA ENSEÑANZA.

	 :o: 	

La Junta Económica Central de Institutos de Segunda
enseñanza ha 'examinado las reclamaciones que contra 1..

distribución aprobada por Orden de 31 de Julio último
formulan Profesores de anstauto pretendiendo percibir por
dos distintos conceptos—Catedrátic os y Auxiliares, Profe-
sores especiales y Auxiliares o Ayudantes—, y la de al-
gún funcionario administrativo que pretende percibir co-
mo tal y como Secretario accidental o electivo del Centro
correspondiente, y entiende que nadie puede participar
por dos conceptos diferentes dentro de la misma distri-

hl:ció/1 entre persenal docente o administrativo, decla-
rando, con carácter general, que en los repartos que esta
Junta efectúa ca-da perceptor figurará una sola vez y pcn.'

im solo concepto, el más beneficioso para el interesado
en las distribuciones entre el personal docente ¡otra. , en
su caso, entre las del personal administrativo.

Lo que se publica en el Boalfisi• OFICIAL del Ministerio,
para que sirva de notificación a los interesados, a los efec-
tos del artículo 7.° de la Orden de 2 de Mayo de 1935. Ma-
drid, 27 de Diciembre de 1936.—El Secretario, NAVAL. —

V.° B. 0 : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑORES DMECTORF-S DE LOS -INSTITUTOS NACIONALES DE S14;

GUNDA ENSEÑANZA.

'0:

Vistas las comunicaciones- . del Instituto de Ciudad Ro-
drigo fechas 31 de Agosto y 16 de Noviembre del corrien-
te año, en las que coniunica haber retenido la Tratad . dé
la cantidad asignada per Orden de 31 . de Julio último, a
los Ayudantes numerarios de a-cruel Centro D. iosi . T.Jhés-

da Gómez y D. Adrián Vasconcellos Estévez,
Esta Junta, en sesión celerorada el .clia 26 de los , corrien-

tes, acordó que procede el pago a los mencionados Ayu-
dantes de la cantidad integra consignada en la Orden . de

31 de Julio último, q-ue se ajusta, por otra parte, al° , dis-
puesto en la Orden de 2 .de MlaYo de 1923.

Lo Comunico a V. S. para su conociniiento y efectos ,oppr-
tunos, con devolución de la nómina remitida para' la.,..ópor-

tuna rectificación y para crue al remitirla de nuevo
debidamente reintegrada, con arreglo . a la vigente ley . (MI

Timbre. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario,

NAVAL. —V.° B.° : EI.Presidente, T. PASCUAL.

.SidlOR DIRECTOR . DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA EtISF-

:UNZA DE dITJDAD RODRIGO.

Vistas las reclamaciones 'formuladas por el personal
docente y administrativo del Instituto «Auslas March",

.Barcelona. contra la distribución aprobada por Orden de
31 de Julio último, y

Resultando que el personal de dicha' dentro docenté fii



Núm. 2
4 de Enero de 1936

,

excluid o de la mencionada distribución por su carácter de
Instituto-lEscuela

Resultando que reclaman contra tal distri,bución, ale-
gando que dicho Centro funciona con carácter mixto, te
niendo varios cursos del Bachillerato, como los demai
Centros, cursos que se van extinguiendo a medida gnu
avanzan los del plan especial de Instituto-Escuela;

,ileaultand o q-ue tal Centro ha sido autorizado para efec
tuar exámenes de alumnos libres,

Esta Junta Econärnica, en sesión celebrada el día 28 de
los corrientes, ha acordado se devuelva a dicho Centro
la cantidad ingresada en la cuenta de esta Junta, para
que allí sea distribuida entre el personal -del mismo, pues
tratándose de un Instituto-Escuela, no hay medio hábil
de incluir al personal en las distribucione s de esta Jun-

ta Económica.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás afectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—E 1 Secretario, NAVAL.—

V.° B.': El Presidente, T. PASCUAL.

• Segron DIRECTOR DEL INSTITUTO «AUSIAS IVLARCIDi , DE BAR-

CELONA.

Cantidad
Cantidad	 que le co-
percibida	 rreepon-

d la

D. José	 Unamuno	 Lizarraiga., 	

D. José	 Garcia	 Isidro 	

631,46
891,06

726,18
1.024,73

D. Nicolás Massiu Matos 	 1.122,60 11.290,99

D. Juan Boch Millares 	 1.122,60 1.290,99

D. -Dem&filo Maderos Pérez 	 1.122,60 1.290,99

D. Arturo Sarmiento Valle 	 1.122,60 1.290,99

D. Unan	 Millares	 Carió 	 1.122,60 1.290,99

D. Mariano Laforet Altalag,uirre 561,30 645,49

D. Juan Padrón Hernández 	 420,97 484,12

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, N— AVAL.—

V.° B.": El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE LAS PALMAS.
:0:

Diferen-
cia,

abonar

94,72
133,67
178,.9
178,39
178,39

'278,30
178,39

84419
63,15

Total 	  2.783,1C

. Vista -la comunicación del Director del Instituto ciZo-
rrilla», de Valladolid, relacionada con el Auxiliar de Di-
bujo de aquel Centro D. Valentin Oreja Valle, a quien en
el repartó aprobado, por ,Ortden 'de 31 de Julio último se.
le abone como Auxiliar de enseñanza fundament al , en
lugar de como Auxiliar de enseñanza especial, que es como.
realmente debió percibir. Dicho error obedece a que en
Ja certificación del Instituto que sirvió de base al reparto
aludido no se hizo. constar que el 'Sr. Oreja, fuera Alud-
liar de enseñanza especial,

Eta Junta Eçonernicg, en. sZsión ingebigda el día 26 de

lnsi corrientes, acordó que el indicado;ssfor, reintegre, 845,4,9
pesetas:qnie. percibió de	 ,	 ;	 •

LO-que comunico a 	 para, _sti conocirn,iento y afec-
tos.- Madrid,: 27 'de Diciembre' de 1936.—El Secretario, NA-

V.ipL.-.V.° 13.°: E/,Presidente, T.„PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE

ÑANZA (‘ZORIIIILA» , DE VALLADOLID.

z, Vriste. la _reclamación formulada por el Director del Ins•
, tituto.,>acional de Segunda , enseñanza, de Las 33 4rnas, por

.esW-ay que. la categoría con que 'se clasificó di9ho insti-

• tuto en la distribución_ aprobada, pcü::Oiden de 31 4, 311-

Me, último ,es, inlerier 1a, l. que , le pertenece por su Mune
ro de alumnos oficiales, pues eefoe , fueron en ej curso pa

sedo , de, 706, en ,vez de 370 . que eiraion en la 'citada

Qrclen.
, Teniendo en _cuenta que , sé trata de un involun-
tario, 'ya que dicho Centro es de segunda Categoría, esta
Junta be aconds.dp; en sesión celebrada el día de ayer; se

• abonen a 1°s señores que a continuación 	 'expresan las
cantidades que se indican, que es la diferencia entre lo
pereibieuji , lo que	 -coiresOnide:	 ",

• •	 , Cantidad

	

Cantidad	 que le oo-

	

iiercibida	 rr espon-
día

I). José Chacón de	 Aldea.— 1.683,90 1.936,48
iD., Gonzalo Pérez Casanova 	  1.683,90 1.93648
il)',Agystin Espinosa . García..., 	 - 1.683,90 L936;48
-/).;.,Erlegar Rubén -Agostini

Banais: 	 •	 • •	  n .683,90.0 L-936,48	 252,58
D. 'Manuel Socorrò Pérez 	  1.683,-.1:936;48,,	 252,53

1.688,90 ,..•1.k6,48 • 2e,58

Vista ' la reclamación formulada por ID. Alfonso Navarro
Furias, Catedrático numerario del Instituto de Jaén, a
quien se satisfizo la cantidad correspondien te a dos me-
ses y diecinueve días de servicios, y que entiende corres-
ponderle con arreglo a los ocho meses de que la distribu-
ción se refería, en atención a haber desempeñado ante
de 1.0 de Octubre de 1934 'hasta el 9 de Marzo de 1935 el
cargo de Comisario especial kiel Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Linares; .

Considerando que si bien el caso de , que se trata no esta
especialmente comprendido en la Orden de 2 de Mayo úl7
. •timo, el Sr. Navarro Fu_nes desempeñó sin interrupción
funciones docentes con una mayor y más especial respon-
sabilidad que la de su Cátedra;

. Considerando además que su designación para Comisa-
rio del Instituto de Linares no fué hecha a su instancia,
sino que se debió a libre designación ministerial,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó, por" las especiales circunstancias del
caso; estünar la reclamación de que se trata, abonando
al Sr. *Navarro Fune,s la cantidad de 1.129,65 pesetas, con
lo, que percibirá con arreglo a. los ocho meses.

Lo digo a S. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. —

V e B.° : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTItUTO DE JAÉN.

.	 :o:

• Vista la reclamación presentada por el Director del Ins-.
tituto de Segunda enseñanza de El Ferrol, relacionada
con el Profesor de Agricultura D. Manuel Taboas Salva-
dor, por estimar que se ,acredito al . interesado un mes me•
nos de clase; comprobado que se trata de un error invo-
luntario al hacer la distribución aprobada por Orden dc
31 de Julio último, pues al Sr. Taboas no se le acreditó
un mes de permiso por enfermo, • •

La Junta, en sesión celebrada el día de ayer, ha acor-
dado se abo7s3 al inieresado por dicho mes la cantidad
de 110 pesetas . 3 cuiiimos, que le corresponde con arre-
glo al coeficiente segundo.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.----.E/ Secretario, NAVAL. —

V.o B. 0 ; El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIREdTOR DEL INSTIT170 NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

SIAiiIZA ' DE EI. FERROL.

:0:

Diferen-
cia a

abonar

252,58
252,53
25258
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- Vista la reclamación formulada por D. José Andreo Gai -
cía, Catedrático numerario del Instituto - de Elche, por ha-

bérsele acreditado una cantidad inferior a la que le co
rreepondia en la distribución aprobada por. Orden de 21
de Julio último ; y	 •
. Teniendo en cuenta que el reclamante disfrutó un mes
de licencia por enfermo, por un lado, y por otro que el
Instituto de Elche le acreditó un mes menos de clases, lo
que, unido al tiempo que se le abonó en dicha distribu-
ción, suma más de les -dos terceras partes del curso,

'Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de.

los corrientes, acordó se abonen al Sr. Andreu Garcia
cantidad de 827,93 pesetas, que es la diferencia entre la
'cantidad percibida y la que le corresponde percibir por el
curso completo, con arreglo al coeficiente 3.

Lo que comunico a V. .S. para su conocimien to y efec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NA-

VAL.—V.° B.° :, El Presidente, T. PASCUAL.

	 :o:

Vista la reclamación de D. José María .Fernández RO-1
dríguez, Encargado de curso -en el Instituto de Torrel.a.:,
vega, por haberle acreditado menos tiempo, de clase qu'e
el que desempefid ;• teniendo en cuenta que se tratade un
error del Centro, .pues en la certificación expedi,da por , el
mismo figura con cinco meses, cuando .1a ,realidad, fu-e
que desempeñó cinco meses y diez y siete días,: o sea, Iná,
de- las dos terceras partes del curso,

Esta Junta 'Económica, en sesión celebrada el dia 26 de
los corrientes, acordó se. le abonen ' al señor Férnandei Ro-
drigueZ 420,98 pesetas, 'que es la di,ferencia entre la,cari-.
tidad percibida y la, que le cOrresPonde,pe rcibir con arre-

glo .al coeficiente 2; .. advirtiendo al Centro -de le„;n'ecesi:

dad de que, en lo sucesivo produre exPedir. ¡las Oeriificacio.

nes con Más exactitud. 	 .	 .
Lo que comunico a V. S. pare. Sti Conocimien t o y efectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 11935.-+El Secretario,

V.° B.° : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR.DIRECTOR,DEL INSTITUTO NAGIONAL DE, SEGUNDA ENSF:-

ÑANZA DE TORRELAVEGA,

Vista la instancia de' D. Ruifino fMencliola Querejesta;Pro:'
fesor auxiliar • y 'Secretario del Instituto Nocionah de
g,unda'ensefianga de Sin Sehastián, en la que, expone que
en la distribuciÓnl-aprobada por Orden de•31 dp Julio Ul-
timo entre el .personal administrativo se le asigru3
cantidad inferior a la que le ‘corresponde, por estimar que
la	 EconóMica partió de. la base, al,lffler
bución-;. del. suelde -de 2.500 pesetas, cuaride:ellele: distin

-ta a partir de 1.0 de NOVipIler.e, de, :1934 es - el 'de 3.000. de

Esta Junta E gonómica, en sesión celebrada el:-día.
los corrientes, ha acordado se abone al, señOr lVlendielä
la cantidad- de 61,54 pesetas que „le corresponde,-.49mando
como has,e„ide eneldo-, .a partir de ,1.-°,de-Enero de 1,935, cl
de 3.000 pesetas, y no a partir de 1. da Noviemb re,:como
el recias:Mide pretende ', toda -vez kitie ee'deadediefaafecha
1.° de Enero degde la que ha empezado a rde'vengar el sud

do de 3.000 .pesetas.	 •	 ;	 . •
Lo digo a V. S. para su conocimiento y - demás électos.

Madrid, 27 de Diciembre dé 1935.—El - Secretdri0;''NKVÁL.-1--

El Presidente, T. PAstiML 7

' SEÑOR DIRECTOR DEL I.NSTITUTÓ NACION.td . DE spzureÄ , ENSE
•	 •.'

ÑANZA DE SAN SEBASTL(N.
,

Vista la instancia de la señorita Rosario Castaño Cani'.3,
Auxiliar de primera clase afecta al Instituto «Maragall»,

• reclamando la cantidad de 61,46 pesetas que no se le abonó
por haber disfrutado un mes de licencia por enferma, y
teniendo en cuenta que dicha licencia le fué reglamenta-
riamente concedida,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efeetos
Madrid, 2,7 de Diciembre de 1925.—El secretario, NAVAL.--

V.° B.°: El Presidente, T. NSCUAL.
,	 7	 7

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA« 1..VIARAGALL» , DE BARCELONA.

Vista la instancia de D. Antonio del Riego y -Estévez,
Oficial primero de Administración con destino en el Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza «Murillo», de Sevi•
lla, formulando reclamación contra la, distribució n apro-

bada por Orden de 31 de Julio último;
Teniendo en cuenta que dicha reclamación debe esti-

marse en cuanto al mes de permiso por enfermo conce-
dido por el Ministerio,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó se le abonen al reclamante la Can
tidad de 122,93 pesetas que le correspon4den por dicho mes'

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, Nn-

V4.L. —V. 0 B. 0 : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE S pot/Non ENSE
-ÑANZA «MURILLO», DE SEVILLA.

tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—E L Secretario,,

VAL.--V.° 13.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SF.Ilion DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA .ENSF-

ÑÄNZA DE A.LBACE.M.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE

Ñ.A.NZA DE ELCHE.

Vista la reclamación formulada por D. Erancisco Ca-
rrilero Prat, Profesor de Educación física del -Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Albacete, y teniendo
en cuenta que se trata de un error involuntario,

Esta Junta Económica, en sesión-celebrada el día'26 de
los corrientes, acordó se le abonen al reclamante la can.
tidad de 468,81 peSetas-, ' que le corresponden por dos me-
ses y dieciséis días, con arreglo 'al. Coeficiente 2,30.

Lo que comunico a V. S. para su conociiniento ý efec-

Vista la reclamación de D. Enrique . •Norefia González,
Encargado de curso del "Instituto de Yoil,eiavega,por ha
borle acreditado menos tiempo de clase 'que'.el.que
emp-efi.6.

Teniendo en cuenta, que se trata de un error, del Centro
pues en la certificación que envió a los ,efectos d.¿-1 repärto

figurar al interesado con 26 -días menos;
Esta Junta EconóMica, en sesión cel,ebrada .el. *día 26 de

los •corrientes, ha acordado se abonen-'al. Norefia 111

pesetas con 61 ‘ c•éntimos, que, le-.corresponden con arreglo
al cOefiCiente 2; advirtiendo 'al Centro que en lo sucesive
procUrd expedir las ...Certificaciones :-con2mas exactitud.

Lio : digo a V:; St; -na su conocimiento:V demás electos
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Madrid, 27 de Diciembre de 1936.—El Secretario, NAVAL.—

V.° 13. 0 : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE TORRELAVEGA.

Vistas las instancias de D. Aniceto León Garre y doi

Rafael Montilla Benítez, Director y Secretario que fueron
del Instituto «Ganivet», de Granada, hasta la fusión de
éste con el «Suárez», de la misma capital, por la que so-
licitan se les abone la cantidad que como a Director y
Secretario les corresponde percibir durante el tiempo que
desempeñaron tales cargos, y estimando justa tal petición

Este Junta Econórnic,a, en sesión celebrada el día 26 de
los. corrientes, ha acordado so abone al Sr. 'León la can-
tidad de 958,87 pesetas (29,50 (por 1100 de 3.555,60, que es ei

sueldo percibido !mientras fué director), y al Sr. Montilla

la cantidad de 1.180 (29,50 por 100 de 4.000 pesetas de suel-
do percibidas mientras lud Secretario).

Lo digo a V. G. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE GRANADA.

Vista la instancia de D. José Perales Vidal, Profesor
encargado de curso del Instituto de Zafra, en la que hace
constar que por un error de dicho Centro en la certifica-
ción que expidió a los efectos de la distribución aprobada
por Orden de 31 de Julio último no se le acreditó la can-
tidad que le correspondía por el desempeño de la Direc-
ción del Instituto, pues si bien en la citada certificación
se decía que bahía desempeñado el -cargo desde (1. 0 de
Enero basta 1.0 de Marzo de este año, la realidad es que
fuá desde el día 5 de Diciembre de 1934.

Visto el informe del Director del Instituto de Zafra,
asta Junta -Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, ha acordado se abone al Sr. Perales Vidal

la cantidad de 106,37 pesetas, que le corresponden por
los veinticinco días de Diciembre de 1934, (por el des•
empeño de la Dirección del mencionado Centro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
IvIedrid, 27 de Diciembre de 1935.—EL Secretario, NAVAL. - -

V.° $.°: El Presidente, T. PASCUAL.

.SEÑOR DIRECTOR DIU, INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE ZAFRA.

Vista la reclamación de D. Isidro M. Escribano Gonzá-
lez, Catedrático numerario del Instituto de Logroño; y
teniendo en cuenta que ha desempeñado rlases en el
Instituto de Zafra y en el de Ciudad Rodrigo durante
Mas de los dos tercios del curso,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó se le abone al Sr. Escrib-ano la can-

tidad de 257,23 pesetas, que es la -diferencia entre 1.426,67

percibidas y las 1.683,90 que debió percibir con arreglo
al coeficiente 3.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NA-

VAL.—V.° 13°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE

!UNZA DE LOGROÑO'.

'O

Vista la reclamación de D. Paul G. Menis Edhevarría
como -Profesor numerario -de Educación !física del Insti-

uno de La Laguna, reclamando contra la cantidad qua
se le abonó en el último reparto, y considerando que se

trata de un error material, ya que, según allí se expresa,
al. Sr. Menis se le aplica, a pesar de su condición de Pro-
fesor, el coeficiente 1 en lugar del 2, que le corresponde,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de

los corrientes, acordó debe accederse a lo que se solicita,
estimando la reclamación y abonando al reolamante 561,3(,

pesetas.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y afectos.

Madrid, 27 de Diciembre de '1935.—El Secretario, NAVAL.

V.° 33°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE 'LA LAGUNA.

.o:

Vista la reclamación de D. Juan A. Arévalo Cárdenas,
Catedrático numerario del Instituto de Santa Cruz de la
Palma, agregado a'. «Calderón de la Barca», de Madrid,
y teniendo en cuenta que por error del Instituto ;última-
mente citado se aJbonaron al Sr. Arévalo dieciséis días me-
nos que como Catedrático le correspondían,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó acceder a lo que se solicita, abo-
nándole los citados dieciséis días, con . arreglo al coeficien-
te 3,90, o sea para ' los dieciséis días 0,26, que importa,

145,93 pesetas.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de -Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.–

V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE•

ÑANZA «CALDERÓN DE LA BARCA», DE MADRID.

:0'

Vistas las reclamaciones de D. David Fernández Plate-
ro y D. Juan Manuel Fernández Seco, Ayudantes nume-
rarios de las Secciones de Letras y Ciencias, respectiva-
mente, del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Peñarroya (Pueblonuevo), reclamando contra su omisión
en la distribución acordada por Orden de 31 de Julio ú l

-timo.
Visto que se trata de un error material, -pues ambos

señores figuran en la certificación que oportunamente ex
pidió el Instituto de que se trata,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó procede abonar a cada uno de ellos
la cantidad de 1.122,60 pesetas, con arreglo al coeficien-
te 2, y a los ocho meses de servicios prestados.

Lo que comunico a -V. S. para su conocimient o y denaás

efectos. Madrid, 27 de Diciem.bre de 1935.—El Secretario,

NAVAL.—V.° B.": El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO.

	.:0:	

Vista la comunicación del Instituto «Velázquez », de Ma
-drid, haciendo constar que no be sido incluido en la dis-

tribución el Encanado de curso D. Julio Hernández Ibá-
ñez, /1comprobado que se trata de un error materia..
toda vez que dicho señor figura en la certificaci ón qus

sirvió de base a la Orden de 31 de Julio último,
Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de

les corrientes, acordó procede se le abone con arreglo
al coeficiente de 2,30, por ooho meses de servicio, 1.290,99

pesetas.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
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Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—E/ Secretario, NAvAL.--

V." B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENsE-

ÑANZA «VELAZQUEZ,», DE MADRID.

	 :o: 	

Vista la reclamación de D. Rafael Lapesa Melgar, Ca-
tedrático numerario del Instituto de Oviedo, afecto al
«Calderón de la Barca», de Madrid, por la que solicita
se le abone por los odio meses a que se refiere el reparta
último, y teniendo en cuenta que el no haberse hecho así
obedece a un error, debido 'a que la certificación del Cen-
tro no se ajustaba al modelo oficial,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó acceder a lo que solicita, abonán-
dole la diferencia entre 2.189,07 pesetas que le correspon-
dían y 729,69 que le fueron satisfechas, o sean 1.459,38

pesetas.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

V.° B.°: Ei Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR 'DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE

ÑANZA «CALDERÓN DE LA 'BARCA » , DE MADRID.

los corrientes, acordó abonar a dicho señor la cantidad
de 420,98 pesetas, diferencia entre la cantidad de 701,62,
que percibió, y 1.1122,60 que le corresponden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. -

V.° B." : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO 'NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE SORIA.

.	 :0:

Vista la reclamación de D. Justo Caballero Fernández,
Profesor de Educación física del Instituto «Balines», de
Barcelona.

Teniendo en cuenta que, según afirma en su reclama •

ción, se padeció un error al clasificarlo por el coeficiente
1,30, en lugar de 2,60 que le corresponde,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el dia 26 de
los corrientes, acordó se le abonen 729,69 pesetas que ha
percibido de menos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. —

V.' 	 El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA «BALm.Es», DE BARCELONA.

:0:

Vista la reclamación formulada por b. Lucas Pérez Mo-
rales, Catedrático numerario de Dibujo del Instituto de
Leda, que pide se rectifique la clasificación que Be le hizo
como Profesor especial. •

Teniendo en cuenta que ,didlio señor figura en el Eeca-

lafón general de Catedráticos numerarios y cuantos están
en su mismo caso se clasificaron como tales Catedráticos.

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26
de los corrientes, acordó acceder a lo solicitado, proce-
diendo abonarle 729,69 pesetas.

Lo mgo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.- -

V.° B.°: El Presidente, T. PascUm..

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE LEÓN.

	 :o:

Vista la reclamación formulada por D. Joaquín t'ortero

Seiquer, Ayudante numerario de la. Sección de Letras del
Instituto de Cartagena.

Teniendo en cuenta que dicho señor, que figuraba en
las qportunas certificaciones del Centro a que pertenece,
fue involuntariamente ernitido,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26 de

los corrientes, acordó se  estime sil reclamación y se le
abone con' arreglo al coeficiente 2, y por ocho meses de
servicios, ' 1.122,60 pesetas.

Lu digo a V. 'S. para su conocimiento y demás 'efectos
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario,

B.°: Ei Presidente, T. l'Asumí.:

SEÑOR DIRECTOR DEL-INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE.

• ÑANZA DE CARTAGENA.

•o:—

Vista la: certificación del Instituto de Soria, en la que
se acredita que el Auxiliar ID. Ansehno Plaza González
desempeñó durante todo el curso la labor docente suficien

te para el 'percibo de deredhos olyvencionales, en lugar de
los cinco meses que por error se consignaron en loe opor-
tunos documentos,
'Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de

Vista la reclamación formulada por D. Manuel Mindän
Manero, Encargado de curso de Filosofía del Instituto
Nacional de Segunda ensefianza «Luis Vives», de Valen-
cia, contra la distribución aprobada por Orden de 31 de

Julio último.
Teniendo en cuenta que se trata de un error del Cen-

tro, que no le incluyó al reclaniante en la relación corres-
pondiente,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26
de los corrientes, acordó acceder a lo solicitado, abonan-
do al Sr. Mindán, por nn mes y diecinueve días, la can-
tidad de 297,95 pesetas que le corresponden con arreglo
al coeficiente 2,60.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, y demás efectos
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. • •

V. , D.°: El Presidente, T. PASCUAL.

'SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA «LUIS V1VEs», DE VALENCIA.

Vista la reclamación de D. Joaquín Novoa Valencia,

Profesor de.Eclucación física del IaStituto de Béjar.

Teniendo en cuenta que se trata Je up error del Centro
al expedir la certificación correspondien te que sirvió de
base a la distribución aprobada por Orden de 31 de Ju-

lio últim,o,
Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de

los corrientes, acordó abonarle la cantidad de 477,11 pe-

setas, diferencia entre las (1.122,6Q" que se le debieron

abonar y las 645,49 que se le abonaron.
Lo digo a V. ,S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL..—

V , B.": El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE BESAR.

:0:

. Vi,sta, la instancia de D. Clemente Fernández Eniz, Ca-
tedrático numerario de Agricultura del Instituto de Man-

misa, a.jsCrito hasta el final del cifisd pasado en el de
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Santander, reclamando contra la distribución aprobada
'por 'Orden de 31 ue Julio último.

Teniendo en cuenta que en dicha distribución se le acre-
-dit6 ' un Mes y diecinueve días -menos de lo que le corres-
piandin, por un defecto de expresión de la' certificación
expedida poi el Instituto de Santander,
..La Junta, en. sesión celebrada en el día de ayer, ha

• acordado se le abone a dicho señor l a: Cantidad de 263,57
pesetas, que corresponden al citado tiempo, Con arreglo
al coeficiente 2,3.

Madrid, :27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. —

.V.°V.° B.°.: Et Presidente, J. PAs?...u,u,..

Seon DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA . DE MANRESA. .

Vista la reclamación de D. Vicente . Soriano . Martí, Ca-
tedrático numerario de Dibujo del Instituto.ta Reus;

• 'Resultando que funda su reclamación en que en la dii,s-
. tribiición aprobada por Orden .de 31 :de . Julio último se
le consideró como Profesni . especial,. no- Ostente figurar
en el Escalafón. de Catedrätieos- numerarios. y tener to-
dos los deberes ,y derechos de los mismos;

Considerando que siendo ciertos . tales hechos, la Junta

tiene que reconocerle a todos los electos cómo Catedrático
numerario; por lo que procede estimar la reclamación de
que se trata; y en sesión celebrada en el día de ayer,-
acordó abonar a. D. Vicente . Soriano la cantidad de -561,30
:pesetas, diferencia »entre lo que -percibió y la:que ,le ea-

Madrid, .27 de Diciembre-de .1935. 1,---E/ 'Secretario; TsbkvAL,-7,

EI Presidente, J. PASCUAL. •	 • .é,J;

• .	 .

• SEÑOR Dinecroa DEL INSTITUTO N4CIONAL DE SEGUNDA ENSE-
.

ÑANZA DE °REOS.
, in

Vista la reclamación de p. , Rafael Pena,gos Zatabardo,
. Encargado' de -curso ele; fné • de lDilkiò.de4 Instituto Va-
lázquez, formulada c6ntra la distribución apro-
.bada por Orden de 31: de Julio último, por estimar que Sr

le ; Iicreclitó , p9r dicho Centro un mes melles ' de clases.
Visto el informe del Director del Instituto, 	 '
'La -Junta,ii:en sesión celebrada en el día de ayer, ha

acordado ,abonar al Sr. Penagos la cantidad de 161,37 pe-
setas, que le corresponde por un mes de clases como En-
cargado. de curso en el repetido Centro.

Madrid, 27 dé Diciembreale.1935.—Et Secretario, NAVAL-..

resado y demás electos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935,—

El Secretario, NAVAL.--A1.° 13.c : El Presidente, T. PAsta,st..

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE MANRESA.

Vista la-instancia de D. José María Igual, Catedrático
del Instituto del Cardenal Cisneros, por la que reclama
contra la distribución aprobada por Orden de 31 de Julio
Último, por estimar que la cantidad de 652,54 pesetas que
,se Li asignó en aquella distribución por los cuatro mese,
y nueve días que desempeñó la Cátedra en el Institut.,
Pérez Galdós es inferior a la que le correspondía; com-
probado que se trata de un error involuntario, ya que
la cantidad que debió abonarse al Sr. Igual es la de 905,59
peseta",

Esta Junta, en sesión celebrada en el día de ayer,• acor-
dó abonar al reclamante la cantidad de 253,07 pesetas.
que es la diferencia entre la abonada y la que debió
percibir.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el del in-
teresado y demás afectos. Madrid, 27 de Diciembre de
1935.—El Secretario, NAVAL.---V.° B. o : El Preside-nte, TE0-

DORO PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL CARDENAL CISNEROS.

Y	 %.	 	

NIsta- la ,reclamación de D. Claudio Infanzón Sánchez,
Encargado de curso del Instituto de Torrelavega, forma-
lade :. contra: la distribución a-probada por Orden de 31 de
Julio último; y teniendo en cuenta que, debido a un
criar del ,Centro, no se le acreditó la cantidad que le co-
'rrespndía,

•Esta junta, -en cesión celebrada en el día de ayer, acor-
d.ó abonar al ;, r. Infanzón la cantidad de 491,15 pesetas,
que es la diferencie, entre la de 631,45 .pesetas que perci
bid y la de 1.122,60 que le correspondía por el curso com-
pleto, con arreglo al coeficiente 2; y advertir al propio
tiempo al Instituto de Torrelavega que preste la aten
ción necesaria, a fin de que las certificaciones vengan con
toda exactitud.

Lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del inte-
resado1 y demás efectos. Madrid, 27 .de Diciembre de 1935.
Et Secreta rio, G\lavm...—i.V.° B. o : Ei, Presidente, T. PAscum.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE TORRELAVEGA.

'0:

Vista la instancia presentada por D. Antonio Mázorria-
ga Martínez, • Aux.iliar •de Idiomas del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Segovia,. reclamando contra la
distribuciónde derechos obvencional 	 aprobados por
Orden de 31 ä	

es
e Julio Último; y

Resultando que el Sr. Mazorriaga hace constar en la
solicitud que se le aplica el coeficiente 1 en la citada dis-
tribución; abonándole la cantidad de 561,30 pesetas por
los ocho meses del curso, estimando que debió aplicár-
sele el coeficiente 2; •

Resultando que al comprobar la reclamación del inte-
resado se viene en conocimiento de que en dicha distribu
ción se- le abonó por ocho meses de clases, cuando los
que figuran en el cuadro enviado por el Centro son cinco
meses, sin que cip tal error haga mención el reclamanta
ni el Director del Instituto que informa la instancia;

Considerando que en propuesta separada de esta mi s-
Ella fecha se reconoce a los Auxiliares de Idiomas el do

V.° B. o : El Presidente, J. PASCUAL.

SLÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO SACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA «VELÁZQUEZ», D. MADRID. -

•i '. .Vitita: la:Instancia	 dolia Jose:fine. Ribelles barrachi-
il'a''CatedratiCa niarderarle;ed " Fic.ijaçlä ' del. Instituto
Cienal . de Segunda enseñazan de Manresa la que re
elanla corla 'el reparto de idereonoe 'obvencióriales apro-
bado por Orden de 31 de , Julio último.

Teniendo 	 Cliente, :que : 4114"; sefie	 órita Prest' aerviCios
eii el' inatitiliC de Manresa durante nuatro rnesee, Y en el

" de Salmerón, de Barcelöná, din-ante ' des y veinticinco
días, que suman-mes de las, dos terceras partes . del curso

Este Junta, enSesión celebrada.'en bI'd13de ayer, acor-
dó abonar a la reclamante la cantidad dé 245,57 . pesetas,
qu e la diferencia entre Canti-dad„ de 1.43' 8,33 pesetas
L 4,95 .por 'Mantesa y 96,38 por -el .Salíner6upercib i -

dar-y le, de 1.683;90 -que debió percibir. 	 •	 •

.Le comunico a V: . S. par- , 	 el del iute-
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',echo al percibo de otra cantidad igual 'a la que perci

bieron en la última distribución;
Considerando ' que, el Sr. Maiorriaga sólo debe percibir

la cantidad de 146,83 (pesetas, 'que és la diferencia entre a
de 701,63 pesetas que le correspOndén con arreglo al coe-

ficiente 2 por los cinco Meses de clases, y la de 56 pesetas

30 céntimos que tiene percibida, . 	 •
Esta Junta, en sesión celebrada el 'día de ayer, acor cid

se le abonan al :Sr. Mazorriega la cantidad de 140,33 pe-

setas.
Lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del inte

cesado y demás afectos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—

El Secretario, NAVAL —N.° B.°: El Presidente, T. PASCLAL

SOOR DIRrECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE IS'EGUNDA ENSE

ÑANZA DE SEGOVIA.

Vista la reclamación presentada por D. Filiberto Duran

Troncoso, Profesor, de Educación , física, interino, del Ins-
tituto . Nacional, de Segunda • enseñanza de Vigo, y com-
probado que se trata de una omisión involuntaria,

Esta Junta ,Económica,..en sesión -celebrada el dfa 26 de
los corrientes, acordó se acceda a lo,.shlicitado, asignando
a dicho señor tpor los oeho meses que, desempeñó su car-
go, coeficiente 2, la cantidad de 1.1 2,60 pesetas, que, le
corresponden.

LQ que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos . Madrid, 27 de. ,Diciembre de 193.—E/ Secretario, Nk-

vid,..-7-.V,° B.': El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO .NACIONAL DE 'SEGUNDA ENSE•

DANZA DE VIGO.

.0:

los corrientes, acordó se acceda a lo que' se solicita, abo-
nando al Sr. Jordán Infante la cantidad de 1.459,38 pa:
setas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 27 de -Diciembre de 1935.—El Secretario, ,NA-

VAL.—N.°, B e :. 	 El Presidente, T. PASCUAL.

SESIoit DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGIEs !DX ENSE-

ÑANZA DE. ALICANTE.

Vista la instancia de D. Tomás del Mazo Andrea, Pro-
fesor suplente numerario de Educación física, Juegos y
Deportes, del . Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Palencia, reclamando contra la distribución hecha por
la Junta ¡Económica central.

Teniendo en cuenta que no se le incluyó en dicha dis-
tribución por un error involuntario,

Esta Junta Econóanica, en sesión celebrada el día 26.

de los corrientes, acordó se abone a dicho señor la ' can-
tidad de 561,30 pesetas,- que le corresponden con arreglo
al coeficiente 1.

Lo que comunico a V. S. para , su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1936.—El Seeretario, NA-

VAL.--V. 9 B.° e El Presidente, T. .PASCUAL.

SEÑOR DLRECTOR M'INSTITUTO NACIONAL DE SEGuNDA ENSE•

ÑANZA DE PALENCIA.

	 :o: 	

Vista la comunicación de 7 'de Septiembre Corrieritá'We'l
Director del Instituto «,Cervantes», dé Madrid, en' la -.que
manifiesta que, mor olvido involuntarió, 'n.o hizo figarár
la relación del personal docente del Instituto que 'áirvió

de base a la Ultima .distribución al Encargado decurso
de aquel Centro D. Ernesto Jiménez Caballero, quien des
empelló su cargo hasta el 20 de Enero, en cuya fecha pasa
a prestar sus servicios como Catedrático al Instituto del
Cardenal Cisneros,.

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día .26
de los corrientes, acordó que procede subsanar tal , error

abonar al Sr. Jiménez Caballero tres meses'y veinte días,
que, con arreglo al coeficiente 2,60, supone un coeficiente
de 1.191,66, o seas) pesetas 668;38.

Lo 'que comunico a V. S. para su conocimiento y -ef

tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1936.—El Secretario,
B.": El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEI. INSTITUTO NACIONAL . DE SEGUNDA ENSi

ÑANZA «CERVANTES » ; DE 'MADRID.

	 :o: 	

Vista la reclamación de D. ¡Matías ,Calomarde ,Chusl, 'su-
plente numerario de Gimnasia del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza t,Liais Vives», 'de ValenCia.

Teniendo en cuenta que se trata de un error inviolutt-

tarjo, por defectuosa expresión de la ; ,certificación. expedi-
da per el Centro, por lo que en la distribución aprobada.
por Orden de 31 de Julio 'último no , se incluyó al recla-.	 .

,
La Junta, en sesión celebrada , en el :día de ayer, acordó

abonar al Sr. Calumarde la cantidad de 729 pesetas con

79 céntimos, que le corresponde pereibir con arraglo

Coeficiente 1,30.	 '	 •

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, ;Inlay,..

V.° B.°: Él Presidente, T. PASCUAL.

'SEÑOR DIRECTO R DEL INSTITUTO NACIONAL pg SEGUNDW ' ENSE-

ÑANZA , «LUIS VIVES» , .DE VALENCIA.

Vista la reclamación de D. José Basterrechea Muguerza,

Auxiliar . administrativo del Ministerio . de Instrucción P u .

blies y Bellas. Artes, adscrito .al Instituto «AuSia,s March»,

de Barcelona; contra la distribución aprobada por Orden
de 31 de Judío último ;

Teniendo en cuenta que dicho señor prestó, servicios en.
el Instituto . de Palma de Mallorca durante los cinco pri•

meros meses , del curso . pasado, •Y . que. por "ornisión del

Centro ;últimamente ' citado en las certificaciones ,que

vieron de base 'a la distribución .no se acreditó Cantidad
alguna al reclamante,

Esta Junta 'Económica, en sesión celetbráda .el día 26 de
los corrientes, ha acordado se abone al...Sr. •Basterrechea

la, cantidad de 307,28 , pesetas, que' le "aorresponden por
los meses que prestó servicios en el instituto de Palma
de Mallorca, como Auxiliar, con, 2.500 pesetas. de sueldo
anual.	 •

Lo digá a V. S. para su COAOCilllierlt0. Madrid, 27 de Di-

ciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL. —V.° B.° El Presi.

dente, T. Piscinu.

SEÑOR DIRECTOR DEL 'INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA «AUSIAS MARCH» , DE BARCELONA.

• Vista la reclaanación de D. Dionisio Jordán Infante, Pro-
fesor numerario de las Escuelas Normales de Alicante • y

agregado .al Instituto de aquella capital, 'en la que soli-
cita se le;incluya en la distribución ; enrollada por Oc-dei,

de 21 de Juiin .,111tia•ne ; y i'eriien do , en cuenta que • el re,cle-

mante ' iiéne 'todos	 dereahos y' . dép4,3e . de-lös • Prefese -

!'es especiales de Dibujo de los Instistutiís.,,,,; " 	'

peonänica, en sesión, ,',Celebrada. el. , día 26 de
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Vista la instancia de 1). Trinidad ' de Dalmases Valls,

Profesor Auxiliar numerario de la Sección de Letras del
instituto Nacional de Segunda enseñanza de Manresa, re-
clamando contra la distribución aprobada por Orden de
31 de Julio último, por no haberle incluido en la misma;
comprobado que se trata de un error del Centro, pues en
la certificación que sirvió de base para dich a distribución
se hacia constar que dicho señor había desempeñado cla-
ses durante dos horas semanales,

La Junta, en sesión celebrada en el dia de ayer, acor-
dó abonar a D. Trinidad Datinases la cantidad de pese-
tas 12122,60, que le corresponden con arreglo al coeficien-
te 2, ya que son seis las horas de clases que ha deseaupe

fiado.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.--

V.° B.°: EI Presidente, T. PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE

ÑANZA DE MANRESA.

'0:

Vista la instancia de D. Marcelo Núñez de Cepeda y Or-
tega, Auxiliar de Idiomas del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de .Paroplona, reclamando contra la dis-
tribución aprobada por Orden de 31 .de Julio último, por
no haberle incluido en la misma; y teniendo en cuenta
que dicha exclusión fuá debida a un error en el cuadro
correspondiente enviado por el Instituto,

Esta Junta, en sesión celebrada en el día de ayer, acoi-

d6 abonar al Sr. Núñez de Lepeda con arreglo al coeficien-
te 2,30, según resolución de esta misma fecha relaciona-
da con los Auxiliares de Idiomas, la cantidad de 1.290,99

pesetas.
Lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del inte-

resado y demás efectos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—

El Secretario, NAVAL. —V.2, B.°: _El Prest,dente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INTITUTO NACIONAL *DE SEGUNDA ENSE

ÑANZA DE PAMPLONA.

:0

Vistas las reclamaciones formuladas por varios Direc-
tores y Secretarins de Institutos Nacionales de Segunda
enseñanza contra la distribución aprobada por prden 'de
31 de Julio ultimo;

Resultando que los primeros,, fundados en el articulo 6.^

de la Orden de 21 de Noviembre de 1932, que no creen
derogada, solicitan que cuando el sueldo de los Directo-
res sea inferior al de los Secretarios se baga el ceraput
para la percepción de derechos por al sueldo de éste, y
los segundos, por analogía con dicho precepto, solicitan
que cuando su sueldo sea inferior al de alguno de los
funcionarios de la Secretaría se les compute con arreglo
al mayor sueldo de éstos;

Considerando que si bien la Orden -de 21 de Noviembre
de 1932 así lo disponía en relación con los Directores q-ue
disfrutaban sueldo menor que los Secretarios, tal dispo-
sición ha sido derogada, sin ningún .genero de dudas,
per la Orden de 2 de Mayo de 1935, ratificada por Decre,

to de 23 de Julio último;
.Considerando, en cuanto a la pretensión de los Secre-

tarios, que' no se funda an ningún precepto legal, y que
si en algún caso se hizo, como afirman, la distribución er.
los términos que solicitan, .10 fue. en contra de las dis-
posiciones entonces vigentes,; ¡pero que aunque el precepto
hubiera existido lo habría derogado la citada Orden de
2 de Ms.yo ;

Considerando que los términos de esta en su articulo 10
no dejan lugar a ninguna clase de dudas,

Esta Junta Económica, eiV sesión celebrada el día 20

de los corrientes, ha acordado desestimar las peticione

de que se trata.
La publicación de la presente resoluci ón en el BOLETÍN

OFICIAL del Ministerio seryirá de notnicación a los intere-

sados, a los efectes del articulo 7. ° de la Orden de '2 de

Mayo de 1985.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.-

V. 13. 0 El Presidente, T. PASCUAL.

SENORES DIRECTORES Y $F,E.R* ETARIOS DE. LOS INSTITUTOS DE

SEGUNDA ENSEÑANZA.

IO:

Varios Auxiliares, Ayudantes y Encargados de Curso
han acudido ante la Junta Econonnea Central de Institu-

tos ae Segunda enseñanza reclamando contra la distribu-

cion aprobada por Orden de 31 de Julio último, funcladez
en que habiendo estado encargados de Cátedra, entienden
tener derecho a ¡percibir igual cantidad que los Catedra.
ticosnumerarios;

La Junta, en sesión celebrada en 26 de los corrientes,
teniendo en cuenta lo dispuesto por el articulo 4.° de la

Orden de 2 de Mayo de 1935, racada por Decreto de

2*3 de Julio siguiente, acordó desestimar las reclamaciones
de que se tratan, por entender que, cualquiera que sea
la función que el personal docente desempeñe, no puede
prescindirse en ningún momento del título y causa de su
nombramiento, ni -de su categoría académica..

Lo que se publicará en el .BoLsríN OFICIAL. de este Mi.
nisterio, para que sirva de notificación a los interesados,
a los efectos del articulo 7.° de la Orden de 2 de Mayó

último.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

V. 13.0 : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑORES DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SE-

GUNDA ENSEÑANZA.

—aa•

Vista la reclamación de carios Catedráticos numerarios
de Instituto Nacional contra la distribución aprobada por
Orden de 31 de Julio último, y teniendo en cuenta que
los reclamantes eran Encargados de curso del Instituto
Elemental, y durante el trancurso del año académico ve-
rificaron y ganaron oposiciones a Cátedras en clistintoe
Centros, si bien a su instancia continuaron en el Insti-
tuto Elemental al que como Encargados de curso estaban
afectos, por lo que no fueron incluidos en el reparto con-
tra el que reclaman;

Considerando que las distribuciones de la Junta econó-
mica alcanzan únicamente a los Institutos Nacionales, y
que los reclamantes no prestaron, a petición suya, ser-
vicio en Centros de tal categoría,

Esta Yunta económica, en sesión celebrada el día 26
de los corrientes, ha acordado desestimar las reclamaci o

-nes de que se trata.
La publicación de la presente resolución en el.BoizriN

OFICIAL del Ministerio servirá de notificación a lo sintere-

sados, a los efectos del artículo 7.° de la Orden de 2,de

Mayo de 1935.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑORES DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA . F-NSE-

RANZA.

Vista la reclamación formulada por varios Prafeeores
de Institutos locales contra la distribución aprobada por
Orden de 31 de Julio último. ; y

Resultando que an dicha distribución se consideró a loe
reclamantes como Profesores especiales asignándoles. de
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acuerdo con el artículo 4. 0 de la Orden de 2 de Mayo de
1935, dos tercios de la cantidad correspondiente a los Ca-
tedráticos numerarios;

_Resultando que recurren contra tal clasificación, por
entender que debe causiderarseles, a los efectos de tal
distribución, con iguales derechos que los Catedráticos
nunierarios;

Considerando que el problema que se plantea se reduce
a dilucidar en cuál de los tres grupos de los que señala
el articulo 4." de la Orden de 2 de Mayo de 1935, re-Infles,
da por Decreto de 23 de Julio siguiente, deben ser inclui-
dos los Profesores de Institutos Locales, con independen-
cia de cualquier otra disposición relacionada con Junta
económica, pues todas han sido derogadas por la Orden
y Decreto citados;

Considerando que el artículo 4." citado establece los gru,-
pos siguientes: Primero, 'Catedráticos numerarios; segun-
do, Profesores especiales, Encaigadoe de curso, Auxilia-
res y Ayudantes de enseñanzas fundamentales; tercero,
Auxiliares y ,Ayudantes de enseñanzas especiales;

Considraudo que dentro de esa clasificación únicamente
en el segundo grupo pueden tener cabida loe Profesores
de Instituto local, y bien clara está la legislación vigente
en el sentido de no considerarlos, a ningún efecto, como
Catedráticos, lo que crió lugar a la rectificación del Decre-
to de 18 de Septiembre de 1931 por el de 2 de Octu,bre
del mismo año, en el que se elimina la palabra «Catedrá-
tico» que en el primero se deslizó indebidamente, contra-
diciendo el verdadero espíritu de la disposición;

Considerando que su carácter de Profesores especiales
está también afirmado por la Orden de 5 ele Agosto de
1932 y por su propia situación de a extinguir, constitu-
yendo un Cuerpo especial, y por claras y terminantes que
sean aus obligaciones y derechos no d'esvirtúan i la espe-
cialidad de , su origen y situación.

Por todo lo expuesto, esta Junta económica, en sesión
celebrada el día 26 de los corrientes, ha acordado des-
estimar la reclamación de que se trata.

La publicadifen de la presente resolución en el BOLETÍN

Oiricim, del Ministerio servirá, de notificación a los inte-
resados, a lee efectos del artículo 7.° de la Orden de 2 de
Mayo de 1935.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—EI Secretario, NAVAL.—
V. 0 , 13.°: El Presidente, T. PASCUAL

SEÑORES DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSE.

ÑANZA.

:o:

Vista la instancia de doña Joaquina Zamora S'errante,
Encargada de curso de Dibujo del Instituto de Pamplo-
na, por la que reclama por habérsele deducido el tiempo
que actuó en las oposiciones verificadas a plazas de Pro-
lesores de Dibujo.

Teniendo en cruenta que la Orden de 2 de Mayo último,
en su, artículo G.', es clara y terminante, y que únicamen-
te, puede computársele, a los efectos del percibo de estas
remuneraciones, como desempeño efectivo de la Cátedra
el tiempo en que los Catedráticos y Profesores actúen
como Jueces de Tribunales de oposiciones y disfruten re-
glamentaria licencia por enfermos, y que en ninguno de
los dos casos se encuentra la reclamante,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26
de los corrientes, ha acordado desestimar la reclamación
de que se trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

V.° 13-°: El Presidente, T. PASCUAL.

Sriron Dimerou DEL INsTrrurü DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE

PAMPLONA.

Vista la instancia del. Juan Hernández Mora, Secreta-
rio del instituto de Mahón, reclamando contra la distri-
bución aprobada por Orden de 31 de Julio. último, por es-
timar que la cantidad que se le acreditó es inferior a la
qu,e le corresponde, pues se tuvo en Cuenta para el re-
parto los sueldos de 2.500 y 3. 00e pesetas percibidos du-
rante el período a que se refiere la distribución y no el
de 4.000 pesetas que 'disfrutó durante algún tiempo por
desempeño de Cátedra,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26 de
Diciembre, actual, ha acordado desestimar la petición
del señor Hernández Mora, estimando que debe tenerse
en cuenta únicamente el sueldo o gratificación de carác-
ter "fijo por el cargo que se desempeña y con arreglo a
la ,dotación que figura en presupuesto, no los haberes
que por modo accidental se perciban.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAvita...--
V.o B.': El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE

MABAN.

	 :o: 	

- Vista, la instancia qu,e procede de D. Joaquín González
Sáenz, Encargado de curso, primero, y Profesor de Di-
bujo, después, del Instituto de Ronda? reclamando la can-
tidad correspondiente a los ocho meses de curso,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó desestimar la reclamación de que
se trata, teniendo en cuenta que, según la certificación
que sirvió de base a la distribución, el señor González
Sáenz dió únicamente cinco meses y diez días de clase,
extremo que para nada alude en su reclamación, y que
con arreglo a tal periodo de tiemp o la distribución está
bien hecha.

Lo queI
 comunico a V. S. para su conocimiento y efec-

tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NA-

VAL. —'V.° B.°: 'El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑ011 DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE 'SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE RONDA.

:o: 	

Vista la reclamación formulada por D. HoraCio Bel
Baena, Catedrático numerario de Agricultura del Insti-
tuto de Jerez de la Frontera, en la que expone que, ade-
más de la Catedra de que es titular desempeña en concep-

, to de acumulada la, de Historia Natural,por lo que anden-
/

Vistas las reclamaciones formuladas por D. Gu'llermo
García y García y D. Luis Martínez. Sánchez, Auxiliar
numerario el primero y Ayudante también numerario el
segundo de la Sección de Letras del Instituto de Huelva,
a los que no se asignó cantidad alguna en la distribución
aprobada por Orden de 31 de Julio último.

Los reclamantes fundan su derecho en haber formado
parte de los Tribunales de exámenes verificados en el mes
de Junio, olvidando que la distribución contra la que re-
claman corresponde a los ocho meses que median entre
1.0 de Octubre de 1934 y 31 d'e Mayo de 1935, y que en di-
cho tiempo no prestaron servicio, según consta en la co-
rrespondiente certificación del Instituto de Huelva.

Esta, Junta econGinica, en f3eSióD celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó desestiniar las reclamaciones de que
se trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE

:o:
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de debe figurar en el reparto aprobado por Orden de 31
de Julio último por los dos conceptos, no obstante lo cual
no figura más que por uno,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó que el- problema de horas extraor-
dinarias y servicios por Catedra acumulada cae fuera
de la órbita de acción de dicha Junta, y que dentro de
la misma no puede abonarse a un mismo Catedrático por
dos Cátedras distintas, por lo que desestima la reclama-
ción de que se trata.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y afec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NA-

VAL —N.° B.° : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Vista la instancia presentada por D. José Márquez
Aranda, Auxiliar numerario de Ciencias del Instituto
«Suárez y Ganivet», de Granada, solicitando se e abone
la cantidad que le corresponde.

Teniendo en cuenta quedicho señor, según informe del
Director de aquel Centro, no tuvo a su cargo ninguna
clase, ni prestó normalmente servicios en los ocho meses
a que el último reparto se refiere, y que su actuación
en Tribunales de exámenes se tendrá en cuenta en la pró-
xima distribución,

Esta Junta conómica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó desestimar la reclamación de que
se trata.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NA-

VAL —V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SE:Ñon DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA «nSuÁnEz Y GAN.tvrr», DE 'GRANADA.

Vista la reclamación de doña Luisa Revuelta Revuelta,
Encargada de curso, primero, y Catedrático, después, afec-
ta al Instituto de Logroño, y teniendo en cuenta que con
arreglo a las certificaciones que sirvieron de base a la
última distribución y al informe del Director del Centro
se la clasificó debidamente', abonándole un mes y veinti-
ocho días como Encargada de curso, y tras meses y trece
días como Catedrático, tiempo que por otra parte n6 im-
pugna,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26
de los corrientes, acordó desestimar la reclamación de
que se trata.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NA-

VAL .—V.° B. , : El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-

ÑANZA DE LOGROÑO.

Vista la reclamación formulada por D. Enrique Fetbre-
gas Carrión, Encargado de curso de Dibujo del Instituto
de Huesca, en la que se aducen diversas razones que co-
rrobora el informe del Director del Centro para q-u,e se
le abonen como si hubiera prestado servicios más de las
dos terceras partes de los ocho meses a que se refiere la
última distribución,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el dfa 26
de los corrientes, acordó desestimar la petición del señor
Eábregas, toda vez que loe limites aritméticos, con su
rigurosidad, no se prestan a interpretaciones, por lo que
es evidente que los cinco- meses y siete días que el soli-

citan te cumplió efectivamente su labor docente no alcan-
zan, aunque falta poco, 0, exceder de las dos terceras par-
tes de los ocho meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.—

V.° B.° El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA D.

HUESCA.

:0:

Examinada la reclamación de D. Isidoro Rivera Gutié-
rrez, Auxiliar de Dibujo del Instituto de Salamanca, que
entiende debe percibir como Auxiliar de enseñanza fun-
damental, fundado en que el titular de la asignatura per-
cibe como Catedrático numerario.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 4.° de la
Orden de 2 de Mayo de 1935, y que la cantidad asignada
al señor Rivera es independiente de la que corresponde
al titular de la asignatura, quien, por otra parte, figura
en el Escalafón de Catedráticos numerarios y tiene por
tanto todos loe derechos, y deberes de los mismos,

Esta Junta económica central, en sesión celebrada el
día 26 de los corrientes, acordó desestimar la instancia
de que se trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás erectos.
Madrid, 27 de Diciembre de I935.—El Secretario, NAVAL.—

v .° B.°: El Presidente, T. PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE

SALAMANCA.

:0:

Vista la instancia de D. Bernardo Toribio Martín, Pro-
fesor de Filosofía del Instituto de Béjar, por la que solici-
ta que además de los derechos que le correspondieron en
Ja distribución aprobada por Orden de 31 de Julio Ultimo
se le asigne otra cantidad en razón al tienDo que deserape-
t16 -además de la asignatura de que es titular otra de la
misma Sección, y teniendo en cuenta que al reclamante se
le ha asignado la máxima cantidad con arreglo a su ca.
tegoría,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26
de Diciembre actual, acordó desestimar la reclamación
presentada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y damas efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL.--

V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE

BtrAn.	 •

Vista la reclamación de D. José Nilleruelo Clemente,
Oficial de Secretaria del Instituto de Pamplona, reclama-
ción fundada en el error de creer que ha servido de base
el sueldo anual, cuando para la distribución aprobada
por Orden de 31 de Julio último se tomó como regulador
en el personal administrativo el sueldo percibido en los
ocho meses comprendidos desde 1.° de Octubre a 31 de
Mayo anteriores,

Esta Junta económica, en sesión celebrada el día 26
de los corrientes, acordó desestimar la reclamación de
que se trata.

ILo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAvAL.--
V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DLRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA ENSE-
ÑANZA DE PAMPLONA_

fin. Yagnea —Plaza del Conde Barajas. 4
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Trabajo, Justicia y Ganidad

DECRETOS

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo

75 de la Constitución,
Vengo en admitir a D. Manuel Portela Valladares la

dimisión de los cargos de Presidente del Consejo de Mi-
nistros y Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMO RA Y TORRES

' El Ministro de Trabajo, Justicia
y Sanidad,

Alfredo Martínez Garcia-Argüelles. 	
(Gaceta del 31.1

•o:

En uso de la prerrogativa que me confiere el artículo

y Ministro de la Gobernación a D. Manuel Portela Valla-

75 de la Constitución,
Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Ministros

dares.
Dado en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove-

cientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMO RA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia
Y Sanidad,

Alfredo Martinez Carcía-Argüelfes. 	
(asceta del 3L)

Presidencia del Conseto.de Ministros

DECRETOS

A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del cargo de Ministro de

Instrucción pública y Bellas Artes a D. Manuel Becerra
Fernández.

Dado en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cinco.

•ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros.

Manuel Portela Valladares.	
(Gaceta del 31,)

Bellas Artes a D. Filiberto Villalobes González.
Vengo en nombrar Ministro de Instrucción pública Y

Dado en Madrid a treinta de Diciembre de rail nove-

Propuesta. del Presidente del Consejo de Ministros,

cientos treinta	 cinco.

NICETO A1LCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Presidente del Cáselo de Ministros,

Manuel Portela Valladares.	
(Gachta . del 31.)

HACIEND A

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda Y de acuerdo
COY) el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que presente a la apro-
bación de las Cortes un proyecto de ley sobre concesión
de un suplemento de crédito de pesetas 9.178.149 con 58
céntimos, al figurado en el capitulo 4.°, «Gastos de ca-
rácter extraordinario o de primer establecimiento»; artícu-
lo 1.°, «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»;
grupo cuarto, «Obras del Plan Nacional de Cultura», del
vigente presupuesto de gastos de la Sección octava de
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Minis-
terio de Instrucción pública y Bellas Artes».

Dado en Madrid* a veintinueve de Noviembre de mil no-
vecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Hacienda,

loaquin Chapaprieta y Torregrosa.

A LAS CORTES

En dos problemas, aparte los de carácter económico y
financiero, concéntrense la preocupación y actividad del
Gobierno: el relativo a la cultura nacional, en su grado
primario, y el que tiende a disminuir la extensión del
paro obrero.

A la solución de ambos coadyuvan con patriótico es-
fuerzo las Corporaciones municipales bajo la dirección
facultativa del Estado. Abandonar a las mismas, siquiera
el abandono significara sólo un breve aplazamiento en
la realización de los compromisos que aquél contrajo con
los Ayuntamientos, sería laborar por la clesconceptuación
estatal en el orden económico, situación que el Gobierno,
ejercitando los medios que las leyes otorgan, ha de evitar

a todo trance.
Para ello precisa disponer de recursos suplementarios,

ya que los previstos en la actual ley económica no al-
canzan a cubrir las pbligaciones reconocidas.

Tal resolución confirma su política de sostenimiento y
desarrollo de cuanto contribuya al engrandecimiento na-
cional y represente una necesidad verdaderamente sen-
tida.

La carencia o insuficiencia de recursos destinados al
Plan de Cultura conduciría a consecuencias deplora-)
bles, a saber: desequilibrio en la vida económica munici-
pal; deterioros en los edificios escolares no terminados
y, por consiguiente, aumento de gastos; demora o inte-
rrupcción de las funciones docentes en relación con la in-
fancia, y, por último, un incremento más o menos con-
siderable en el contingente (Se obreros faltos de trabajo.

La consideración de estas circunstancias aconsejó al
Gobierno a disponer la instrucción del oportuno expe-
diente sobre concesión de recursos, en el cual, conforme
a las prescripciones del articulo 41 cíe la vigente ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, han
emitido informes la Intervención general y el Consejo de
Estado.

Cumplidos todos los tramites establecidos, el Minis-
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, tiene el honor de someter a la aprobación de las
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito de
9.178.149,58 pesetas al figurado en el capitulo 4..., «Gas-
tos de carácter extraordinario o de primer establecim i en

-to»; artículo 1.0„ «Construcciones y adquisiciones extraor-
dinarias»; grupo 4. 0, «Obras del Plan Naciona l de Cultu-
ra», del vigente presupuesto de gastos de la Sección octa-
va de Obligaciones de los Departamentos ministeriales,
«Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes».

Articulo 2.° El importe del antedicho suplemento de
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crédito se cubrirá en la forma dispuesta por la ley de
1,6 de Septiembre (le 1932.

gadrid, 6 de Diciembre de 1936.
El Ministro do Hacienda,

Joaquin Chapaprieta y Torregrosa.
(Gacela del 1.° do Eneto de 1936.)

o:

„Llegado el caso previsto en el último párrafo del articu-
le 107 de la Constitución, procede, en ejecución de lo que
para tal circunstancia prevé aquel precepto, prorrogar para
el primer trimestre de 1936 ui 'presupuesto que ha regido
durante '1935.

Es la primera vez desde que está en vigor la :Constitu-
ción actual que esta declaración se hace por Decreto ; tal
circunstancia, y la que—originada seguramente por el
mismo hecho—se ha producido al surgir discusión sobre
la posibilidad de acordar tal declaración sin intervención
del Parlamento, inducen al Ministro que suscribe a expo-
ner los fundamentos en que se apoya una resolución que
de otra suerte no hubiera considerado preciso funda-
mentar.

Es preceptiva y terminante la forma en que el mencio-
nado articulo 107 del Código fundamental del Estado orde-
na que esi no pudiera ser votado antes del primer día
del ,ailo económico siguiente, se prorrogará por trimes-
tres la vigencia del Ultimo presupuesto.»

Dispuesto, por tanto, de una manera imperativa e in-
dudable lo que ha de hacerse cuando se dé la condición
que dicho articulo establece, es evidente que para la mera
y estricta ejecución de do tan concretamente estatuido en
la 1Constitución es innecesaria la autorización ni interven-
ción de las 'Cortes.

Resulta ello tan claro, que incluso los que propugnan
esa intervención admiten que en el caso de que las Cor-
tes no so hallen reunidas pueda quedar reducida a que
se someta el proyecto de prórroga presupuestaria al co-
nocimiento y aprobación de la Diputación permanente.

Para sostener esto olvidan que la Constitución, que en
su articulo 6(2 enumera concretamente las facultades de
la. Diputación permanente, no habla para nada de su
competencia en materia de presupuestos; por lo que ha-
brá de • entenderse esta competencia implícita en, el M-
inero segundo de dicho articula; que alude a los casos a
que se refiere el artículo 80, relativo a los Decretos-leyes,
pero como el Ultimo párrafo de dicho artículo atribuye
a tales Decretos un carácter provisional , es evidente que
de ellos excluye cuanto se refiera a presupuestos o sus
prórrogas.

El haber sometido a la aprobación parlamentaria las
prórrogas anteriores no ha sido por imperativo 4e nin-
gún precepto constitucional, sino por conveniencias y ra-
zones de otra índole; en 1931, cuando hubo de aprobarse
la primera prórroga, recién aprobada la Constitución y
en normal funcionamiento el Parlamento, después de mu-
chos años sin actuar, el acudir a él estaba impuesto por
la necesidad de legalizar la situación económica del país,
que venia rigiéndose por un presupuesto que, sobre no
haber contado con el voto de'las 'Cortes, no respondía a
las necesidades del nuevo régimen político; en los años
sucesivos, las prórrogas legislativas no tuvieron otro
fundamento que al de conceder a los Gobiernos autori-
zaciones de créditps que excedían •de los que podían de-
ducirse de una mera prórroga. •

No cabe aducir que las prórrogas presupuestarias por
Decreto evitan la fiscalización • parlamentaria de la ac-
tuación del Gobierno, en materia de gastos públicos, y
que representan una transferencia a otros Poderes de fa-
cultades que en el orden histórico y doctrinal correspon-
den al legislativo, cuales son las relativa s a la determi-
nación de las gastos públicos. No hay tal; al fijar la Cons-

titución en un trimestre la duración de cada prórroga, y
al limitar éstos a cuatro como máximo, impone al Go-
bierno la obligación de someter en plazo breve nuevo pro-
yecto de Presupuestos a las Cortes, sin contar con que,
en cumplimiento de precepto constitucional, en Octubre
fue presentado al Parlamento el proyecto del Presupues-
to para 1936.

Por otra parte, al imponer la Constitución, para el caso
de no estar votado el presupuesto, la prórroga del que
venia 'rigiendo, no otorga a Poderes ajenos al legislativo
facultad alguna en la determinación de los gastos pú.bli-
cos, sino que en éstos y en los ingresos impone precisa-
mente como tales, para el nuevo ejercicio, los acordados
en el presupuesto anterior por las Cortes; con lo cual
queda cumplida también la exigencia del artículo 115,
según el cual, para que las Contribuciones e Impuestos
sean exigibles . y realizables es preciso su preyia autoriza-
ción:en el estado de ingresos del presupuesto. En este sen-
tido, el precepto constitu,cional, que obliga a prorrogar
el presupuesto anterior, más que una facultad es una
limitación.

El otro precepto del citado artículo 115, según el cual
nadie está obligado a ,pagar contribución que no esté vo-
tada por las Cortes, aunque ha sido por algunos invoca-
do, no guarda relación alguna con el caso de prórro-
ga presupuestaria, ya que la votación de las contribucio-
nes es independiente de la de los presupuestos, pues
cuanto significa imposición o modificación de tributos se
somete a las Cortes por leyes especiales e independientes,
aunque ordinariamente presentadas al propio tiempo que
los presupuestos.

Debe anotarse, por último, como diferencia esencial en-
tre un presupuesto y su prórroga, que mientras el prime-
ro no necesita la proninlgación por el Jefe del Estado, las
prórrogas concedidas hasta ahora, no obstante haberlo
sido con intervención del Parlamento, se han sancionado
por el Presidente de la República y refrendado por el
Gobierno, lo que pone de manifiesto que mientras el pre-
supuesto en nuestra Constitución es atribuído exclusiva-
mente en su preparación al Gobierno y en su aprobación
al Parlamento, la prórroga es acto distinto, qe si se
limita a la mera ejecución del precepto constitucional de
declarar prorrogada la vigencia del presupuesto anterior,
cae dentro del limite exclusivo del Poder ejecutivo.

En mérito de lo expuesto y en ejecución de lo que esta:-
blece el párrafo tercero del artículo 107 de la Constitución;
a proptiesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo con
el Consejo :de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 [Durante el primer trimestre del año 1926

regirán, 'en la parte proporcional' correspondiente, los
presupuestos ,generales del Estado, aprobados para 1935

por la de 29 de Junio del mismo año, con las alteraciones
impuestas en los mismos por preceptos legislativos.

Artículo 2.° Se prorrogan en las mismas condiciones,
por igual espacio de tiempo, los presupuestos para las
posesiones españiolas del Africa occidental.

Artículo 3. 0 Por el Ministerio de Hacienda. se dictaran
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este
Decreto, del cual el Gobierno dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Manuel Creo Avello.

(Gaceta del 2 de Enero de 1936.)

:o:

La Comisión nombrada en virtud de lo establecido en
el articulo 2.° del 'Decreto de 28 de Septiembre último ha
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estudiado la documentación remitida al Ministerio de Ha-
cienda conforme a lo prevenido en el articulo 2.° de la

Ley' de 1. 0 de Agosto del presente alio. De la labor reali-
zada se aprecia, de u,na parte, que no todos los organis-
mos han remitido los documentos exigidos y, de otra, que
la labor realizada requiere en muchos casos, por la im-
portancia de los servicios y de las reseluciones a adop-
tar, datos complementarios y aclaratorios que es preci-
so teuer en cuenta. Por este motivo no ha sido posible
dar fin en un plazo perentorio a un trabajo que su na,-

turaleza y motivos de justicia requieren que sea de con-
junto general y de la que en ningún caso podrían quedar
exceptuadas precisamente las entidades que han omitido
la remisión de antecedentes a que estaban obligadas. El
estudio de los numerosos casos examinados compnueba
que esta obra, emprendida por el Gobierno, con autoriza-
ción de las Cortes, con fines de buena administración y
ordenamiento financiero, es aún más importante de lo
que se pensaba; por su extensión, por el volumen de los
recursos con que las entidades y organismos autónomos
cuentan; por la importancia de los Servicios que prestan,
muy relacionados, en algunos casos, con importantes sec-
tores de nuestra economía de produ,cción y exportación,
de impulsión Y fomento de intereses económicos; porque
afecta. hasta a la posibilidad de .ampliación de fuentes
tributarias y a los principios de justicia, en imposiciones
y exacciones, y por otras razones derivadas de las ante-
riores. Además, esta misma importancia y el alcance del
trabajo a realizar pueden en algunos casos determinar
la conveniencia de oír la opinión de los Ministros respec-
tivos; y, por otra parte, es preciso tener presente que la
vigencia de los preceptos de la Ley de 1.° de Agosto de
1935, en cuanto supongan autorización al Gobierno, sólo
alcanza hasta, fin del corriente ejercicio.

En su consecuencia, a juicio del Gobierno se hace in-
diSpensable asegurar desde ahora las garantías mínimas
de carácter general que los organismos y entidadies autó-
nomos qu,e en definitiva subsistan' 'han de ofrecer y se hace
preciso acometer con mayor 'D'ajo, a fondo y sin excep-
ción aluna, el estudio de estos organismos, introducien-
do en ellos las modecaciones que de este estudio se deri-
ven como indispensables, bien por acción gubernativa,
cuando el rango de los preceptos en vigor lo consientan,
bien acudiendo a la soberanía de laa Cortes para que,.
deliberando sobre la propuesta del Gobierno, adopten las
resoluciones que en cada caso estime pertinentes,

Por lo expuestó, haciendo uso de la autorización con-
tenida en la Ley de 1. 0 de Agosto de 1935, a propuesta del
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los organismos a que se refiere el artícu-

lo 2.° de la Ley de 1. 0 de Agosto de 1936, cualesquiera
que sean los preceptos porque actualmente se rijan y el.
rango legal de éstos, estarán obligados en lo sucesivo
a formar presupuéstos de ingresos y gastos que, previo
informe de la Intervención general de la Administración
del Estado y de acuerdo del Gobierno, serán sometidos
al conocimiento de las Cortes; sus gastos serán fiscali-
zados por la intervención general de la Administración
del Estado, y sus cuentas, examinadas por , el Tribunal
de las de la República.

Artículo 2.° Se prorroga hasta 1. 0 de Tulio de 1936
el plazo para que informe la Comisión establecida en el
artículo 2.° del Decreto de 28 de Septiembre de 1935, con
arreglo a las normas contenidas en dicho Decreto.

El Ministro de Ha.c'enda, antes de formular propuesta
al Consejo de Ministros, podrá acordar que' se oiga. al

,Ministerio de que dependa la entidad u organismo de que
se trate. La Comisión, en su informe, propoifdrá necesa-
riamente las normas de reglamentación para cada orga-

mismo o entidad de las obligaciones que se establecen
en el artículo 1.0 del presente Decreto, teniendo en cuen-
ta las condiciones especiales de actuación de cada orga-
nismo.

Los acuerdos del Gobierno que impliquen incorpora-
ción de servicios al Presupuesto del Estado deberán ser
sometidos a la deliberación y acuerdo de las Cortes con
ocasión del primer proyecto de Presupuesto que sea ob-
jeto de discusión en las mismas.

Cuando el Gobierno apreciare la necesidad de transfor-
mar preceptos con rango de Ley aprobada en Cortes que
rijan para algún organismo autónomo formulara el opor-
tuno proyecto de Ley.

Artículo 3 • 0 En. el improrrogable plazo de un mes, a
contar desde la publicación del presente Decreto, las
Juntas, Consejos o Direcciones de los 'organismos o enti-
dades a que se refiere el artículo 2.° de la Ley de 1.° de

Agosto de 1935 deberán remitir, si no lo hubieren ya efec-
tuado en4 todo o en parte, al Ministerio de Hacienda,
la documentación prevenida en el mismo y en las disposi-

cioneA citadas para su ejecución, o los datos aclarato-
rios que se les hubiere interesado.

Asimismo deberán remitir en el plazo de qu,ince días
cruentos antecedentes y datos aclaratorios o complemen-
tarios se interesaren en lo sucesivo por la Comisión in-
formativa.

La inobservancia de los anteriores preceptos se estimara
como desobediencia y será causa de responsabilidad para
los que daban rendir la documentación. La Comisión in-
formativa elevará al conocimiento del Ministro de Ha-
cienda los casos de negativa o demora que se produjeran,
para que se adopten las medidas conducentes a corregir-
los y sancionarlos.

nisPosrcióN TRANSITORIA

En tanto se llega a la reglamentación prevista en el
apartado 3.° del artículo 2.° del presente Decreto, se dis-
pone a los efectos del cumplimiento del artículo 1. 0

a) Las organismos y entidades que de acuerdo con las
disposiciones por que se rijan, se hallen obligados a for-
mar presupuestos de ingresos y gastos, deberán renitir loe
primeros que hayan de entrar en vigor, en unión de
una Memoria explicativa, al Ministerio de Hacienda, para
que sean elevados a conocimiento de las Cortes.

La liquidación del ejercicio de 1935 o del primero que se
cierre con arreglo a las disposiciones de cada orga-
nismo, acompañada de la Memoria y balance correspon-
dientes, se remitirán al Tribunal de Cuentas de la Re-
pública para su censura.

b) Los organismos y entidades que, según su Regla-
mento, no vinieran obligados a formar presupuestos, de-
berán formularlos en lo sucesivo, y remitir los primeros
que hayan de entrar en vigor, antes de 1.° de Abril de
1936 al Ministerio de Hacienda, para someterlos a cuan-
to se previene en la norma anterior.

Continu,arán rindiendo al Tribunal de Cuentas de la
República las de liquidación de sus ejercicios aquellas
entidades y organismos que ..así lo tuvieren preceptuado
o lo vinieran efectu,ando hasta la fecha. Los restantes or-
ganismos las formularán en lo sucesivo, debiendo remitir,
desde luego, al Tribunal de Cuentas la correspondiente
al primer ejercicio que cierren con posterioridad a la
fecha de este Decreto..

c) El Ministerio de Hacienda, a propuesta de la In-
tervención general de la. Administración del Estado, de-
terminará en cada caso la forma en que ha de realizarse
la fiscalización de los gastos de los organismos de que
se trata.

DISPOSICIÓN FINAL

El Ministro de Hacienda dictará lilas ' disposiciones que
fueren convenientes para la ejecución. del' presente Decre-
to, del que se dará cuenta a las Cortes.
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Dado en Madrfd a treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES

El Ministro do Hacienda,

Manuel Rico Avello.
(Gaceta del 2 do Enero de 1936.)

:o: 	
Las circunstancias aconsejaron dilatar, mientras regia

el Presupuesto en vigor, la implantación de las disposicio-

nes d'e los Decretos de 28 de .Septiembre último que hacen
referencia a créditos globales y a consignaciones de ma-
terial; subsistirán durante el periodo en que se prorrogue
dicho Presupuesto, y ello induce al Gobierno a proponer
se demore tal implantación hasta que rija un nuevo
Presupuesto aprobado par las Cortes. En consecuencia,
a propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Venga en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Las atenciones de personal que subsis-

ten y que vienen satisfaciéndose con imputación a parti-
das globales consignadas en el capitulo 1 . 0 del Presu-
puesta de gastos del Estado, continuarán sufragándose en
igual forma que viene haciéndose hasta ahora, en tanto
no rija el próxinio Presupuesto aprobado por las Cortes,
en el que tendrá lugar el desglose a que se refieren loe
artículos 2.° y 4.° de los Decretos de 28 de Septiembre
y 9 de Diciembre del pasado año.

Artículo 2.° La obligación que el articulo 2.° del Decre-
to de 28 de SeptIeriabre último impone a los Habilitados
de material de rendir cuenta anual justificativa de la
inversión de los créditos del capitulo a°, artículo 1. 0 de
los Presupuestos de gastos del Estado, y la unificación de
partidas afectas a material de que trata el artículo 1. 0 del
Decreto de igual fecha, no tendrá efecto durante la pró-
rroga del Presupuesto en vigor, y entre tanto continuará
procediéndose en la forma que viene haciéndose actual-
mente.

Dado en Madrid a dos de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO A.LCALA-ZAMO RA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,

Manuel Rico Avello.

Corporaciones y particulares en ingresos del Estado y
Posesiones españolas del Africa occidental; y la Orde-
nación de Pagos de Estado, Trabajo y Hacienda en cuan-
to a las Secciones de obligaciones generales del Esta-
do—excepto Deuda del Estado y Clases pasivas—y a la
Sección de Paro obrero.

3. 0 Las actuales Ordenaciones de Pagos continuaran
librando, durante el año 1936, las obligaciones por resul-
tas de ejercicios cerrados de las Secciones del presupues-
to de gastos que hayan tenido a su cargo hasta fin del co-
rriente año. Por consiguiente, comprenderán en sus cuentas
de Gastos públicos las referidas obligaciones por resultas
de 1935 y anteriores, formando, en fin de Diciembre de
1936, relaciones certificadas de acreedores por los servicios
que hayan pasado a otra Ordenación en virtud de lo
dispuesto en la presente Orden, dando de baja el importe
de los respectivos créditos en sus cuentas de Gastos pú-
blicos para que produzca aumento simultáneo en las de
la Ordenación a que hayan de pasar, operaciones ambas
que tendrán lugar en la cuenta del repetido mes de Di-
ciembre de 1936.

4.° Del mismo modo seguirán entendiendo las actuales
Lficinas oidenadoras en las cuentas por mandamientos
que hubieran txpediaa con el carácter de «a, justificar»,
por servicios que en lo sucesivo han de corresponder a
otra Ordenación. hasta el finiquito de aquéllas. Para que
tenga efectividad to dpuesto en el número 3.° de la Or-

dile de esta Ministy.rio de 25 de Abril de 1934, dichas Ofi-
cinas ordenadoras formarán, dentro del mes de Enero
próximo, relaciones da los cuentadantes, por servicios a
cargo de las Ordenationes nuevas, que no hayan justifi-
cado la inversión de las cantidades percibidas dentro del
plaza que señala él articulo 70 de la Ley de Contabilidad,
notificando la Klvenda, de los perceptores a. medida que
hayan dado cinnuinuento a esta obligación.

5. 0 Los actuales Oiclenadores e Interventores de las Or-
denaciones de Pagos de Hacienda, de Justicia, Gobernación
y Comunicaciones, y de Obras públicas, Agricultura, In-
dustria -y Comercio continuaran desempeñando les mis-
mos cargos en las nuevas Ordenaciones -de Pagos del Es-
tado, Trabajo y Hacienda, de Gobernación y Agricultura,
Industria y Comercio, y dé Obras públicas . y Comunica-
ciones, respectivamente, ein necesidad de nuevo nombra-
miento.

El personal de las actuales Ordenaciones de Pagos y de

sus Ieervenciones eidScrito a los servicios que se transfie-
ren a las Oficinas de nueva creación 'pasará automática-
mente a integrar las plantillas de éstas, ein perjuicio de
la distribución que en definitiva s e . acuerde por este Mi-
nisterio.

Lo que comunico V. I. para su ' conocimiento y Mee-
tos. Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

JOAQIIEN CHAPAPRIETA

ISE:RORES DIRECTOR 'GENERAL DEL TESORO Y DE SEGTJBOS E IN-

TERVENTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO,

n

MINISTERIO
DEGRETOS --

El sistema de automatismo puro en la formación de
los Tribunales de oposición a las Catedra,s de Universidad
tiene inconvenientes que no se le ocultaron al Consejo
de Rectores, eI cual propuso su reforma.

En virtud de ello, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tras y a propuesta del de Instrucción , pública y Bellas

,Artes,

(Gaceta del 3.)

:o. 	

ORDEN

Ilmo. Sr.: Para adaptar el funcionamiento de las Ofi-
cinas ordenadoras de pagos a la nueva organización mi-
nisterial dispuesta en el Decreto-ley de 28 de Septiembre
de 1935, dictado en uso de la autorización contenida en
la Ley d'e 1. 0 de Agosto inmediato anterior,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
1. 0 Desde 1.° de Enero próximo las cuatro Ordenacio-

nes de Pagos de los Ministerios civiles se denominarán: de
Presidencia e Instrucción pública; de Estado, de 'Ira-
bajo y Hacienda; de Gobernación y Agricultura, Indus-
tria y Comercio, y de Obras públicas y Comunicaciones.

2.° Las referidas Ordenaciones ejercerán las funciones
qu,e les encomiendan el Reglamento de 24 de Mayo de
1891 y disposiciones complementarias, en relación con las
Secciones del presupuesto de gastos de los Departamen-
tos ministeriales correspondientes a sus respectivas deno-
minaciones y con las de Acción en Marruecos y Obliga-
ciones a extinguiTr en la parte que atañe a cada uno de
los citados Ministerios. La * Ordenación de Pagos de Pre-
sidencia e Instrucción pública ejercerá también dichas
funciones en cuanto a las Secciones de Gastos de las
Contribuciones y, Rentas públicas, Paitticip.acianes ,de

(Gaceta del 1.° cle Enero de 1936.)
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Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Los Tribunales qu,e hayan de juzgar las

oposiciones a las Cátedras que vaquen a partir de la pu-
blicación del presente Decreto en la Gacela de Madrid
se formará del siguiente modo:

Primero. Un Presidente nombrado por el Ministerio
de una terna propuesta libremente por el Consejo Nacio-
nal de Cultura. En caso de renuncia o imposibilidad de
actuación, deberá ser sustituido, mediante Orden minis-
terial, por otro de los comprendidos en la propuesta.

Segundo. Un Vocal especialista .(Catedrático o no) nom-
brado a propuesta unipersonal de la iFacultad o Sección
de la vacante. De igual forma será designado el Juez su-
plente correspondiente.

Tercero. Un Vocal especialista (Catedrático o no) de-
signado por ma.yor número de propuestas unipersonales
de las Facultades o Secciones de que forme parte la en-
señanza de la Cátedra vacante. El Consejo de Rectores
escrutará estas propuestas y decidirá, en caso de empate,
por la antigüedad, quedando el que obtuvo igual número
de propuestae y número más bajo en el Escalafón como
propietario, y el más moderno, de suplente. Si no hubiese
empate, el Juez suplente será el que siga en número de
propuestas al propietario.

Cnarto. Un Vocal Catedrático numerario de la misma
asignatura de la vacante, cuya designación se hará eS-
tableciendo un turno de mayor a menor antigüedad, y
siendo el que le sigue en el mismo designado suplente.
En caso de que el nombrado suplente no actúe en la
oposición, se entenderá que no ha consumido turno para
la oposición siguiente, si la designación de este nuevo Tri-
bunal tuviese lugar después de haber actuado o estar ac:
tuando el primero.

Quinto. Un Vocal Catedrático numerario de la misma
asignatura 'que la vacante, designado, así como el su-
plente correspondiente, de la misma forma que el anterior,
pero de un turno astalblecido de menor a mayor antii-
güedad.

Artículo 2. 0 Si la oposición fuese convocada para más
de una Cátedra vacante, la forma de constituirse el Tribu-
nal, establecida en el artículo anterior, será. modificada
del siguiente modo:

A) Si son dos las [Cátedras vacantes, no se designará
Juez en la forma establecida en el número cuarto, y se-
rán nombrados dos por el procedimiento del número se-
gundo, uno por cada una de las Facultades o Secciones
de las Cátedras a proveer.

B) Si fuesen tres las Cátedras a proveer, tampoco se de-
signarán Jueces en la forma dispuesta por los números
tercero y cuarto, sino que serán las Facultades o Sec-
ciones de la vacante las que harán la propuesta corres-
pondiente, en la forma establecida por el número segun-
do del mismo artículo.

C) Si fueran cuatro las vacantes, los Vocales y suplen-
tes serán nombrados por el procedimiento del número
segundo del citado artículo, uno por cada una de las Fa-
cultades o Secciones de la Cátedra vacante que se trate
de proveer.

D) Si fuesen más de cuatro las vacantes 6e hará el
nombramiento de Vocales suplentes por el mismo procedi-
miento señalado en el número anterior, procediendo a
realizar el escrutinio la Junta de Rectores, que definitiva-
mente propondrá los que obtengan mayor número de
propuestas, decidiendo por la antigüedad en el Escalafón
les casos de empate.

E) En el caso de que por coincidencias calas propues-
tas no resaltase el número preciso do Vocales o,suplentes'
se completará el Tribunal con Jueces y suplentes desig-
nados por el procedimiento del número segundo del ar-
ticulo 1. 0, mediante requerimiento expreso a las Faculta-
des o Secciones que tengan las internas enseñanzas de la

vacante a proveer. En todos los casos de los números an-
teriores, las propuestas de las Facultades o Secciones ten-.
drán que recaer en Catedráticos numerarios de la misma
asignatura.

Articulo 3.° Si el número de Catedráticos en propiedad
de la asignatura objeto de la oposición fuese inferior al
que precise para la designación de Vocales y Suplentes por
el procedimiento qu,e en cumplimiento de los preceptos
anteriores proceda aplicar, se unirán a la relación de
aquéllos, en forma subsidiaria, la de los Catedráticos en
propiedad o las asignaturas que el Consejo Nacional de
Cultura declarase análogas a la vacante.

Cuando el Consejo Nacional de 'Cultura declarase no
haber Cátedras análogas a la que se trate de proveer, o
su número no fuese suficiente, todos los nombramientos de
Jueces, que según los preceptos de los artículos anterio-
res deberían recaer en Catedráticos numerarios de la
misma asignatura, serán hechos por el procedimiento es-
tablecido en el número segundo del artículo 1.0

Artículo 4.° Al anunciarse las oposiciones, el Minis-
terio requerirá a las Facultades que hayan de intervenir
en la formación de los Tribunales, indicando las propues-
tas de Tuecos que les corresponda elevar, forma en que
han de proceder y plazo en que han de cumplimentar el
servicio. Asimismo les comunicará, en su caso, el cuadro
de analogías establecidas por el Consejo Nacional de Cul-
tura.. El plazo de que dispongan las Facultades para ha-
cer la propuesta no será menos de quince días ni podrá
finalizar en fecha posterior al 15 de Junio.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción utiblica

y Bellas Artes,

Manuel Becerra Fernández.

(Gaceta del 1.. de Enero de 1938.)

:0:

Acordada por la Sociedad Internacional para la Mú-
sica contemporánea en sus reuniones internacionales cele-
bradas en Amsterdam y Florencia en 1933 y 1934, respec-
tivamente, que el XIV Congreso Internacional de la mis
ma tuviera lugar en el presente año en la ciudad de Bar-
celona, cuyos preparativos fueron acordados a su vez
en Praga en el mes de Septiembre último; y considerando
de alto interés patriótico otorgar al mencionado Congre-
so el carácter de oficial, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se declara oficial el XIV 'Congreso Inter-

nacional que en la ciudad de Barcelona ha de celebra r en
el presente mes la Sociedad Internacional para la Música
contemporánea, según los acuerdos adoptados en los

años 1933 y 1934, en sus reuniones de Amsterdam y Flo-
rencia.

Artículo 2.° Se autoriza al Ministro de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes para formular el oportuno expediente
que arbitre los créditos extraordinarios que ocasione el
referido congreso.

Dado en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMIGRA Y TORIRES

El Ministro de Instrucción pnblica

y Bellas Artes,

Manuel Becerra Fernández.
(Gaceta del 1. : de Enero de 1938.)

rl



De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión qu,e del cargo de Direc-

tor general de Primera enseñanza ha presentado D. José
López Varela,

Dado en Madrid a primero de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

Cl Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos GOIlZäieZ.
(Gaceta del 2.)
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A proPuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas

Artes, de acuerdo con el 'Consejo de Ministros,
venp;o en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se aprueba el Proyecto, redactado por la

oficina técnica, para construir en Agudo (Ciudad Real)
un edifici o de nueva planta con •destino a Escuelas gra-
duadas, con tres Secciones para niños, tres para niñas y

una para párvulos, y los locales correspondientes a Bi-

blioteca y Sala de trabajos manuales, por su presupuesto
de pesetas 225.110,03, incluidos los honorarios por forma-
ción del proyecto y dirección de las obras, ascendentes
cada uno de ellos a 4.238,47 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio se construirá por el
sistema de contrata. y por la cantidad de 216.633,09 pe-
setas, a que se eleva el Presupuesto de esta índole una
vez deducido de 811 total importe el de ambas clases de
honorarios.

Artículo 3. 0 La cantidad de pesetas 176.697,25 a car-

go del Estado (incluidas 4.238,47 pesetas por los hono-
rarios de dirección de las obras) se satisfará con imputa-
ción al capitulo 4.°, articulo 1° agrupación 2.°, concepto
hico, del vigente presupuesto del Ministerio de Instruc-
ción pública y Bellas Artes, fijándose 250 pesetas (más

las otras 4.238,47 pesetas que directamente ha de soportar
el mismo como honorarios por la formación del proyecto)
para el actual ejercicio económico, 130.000 para. el de

1936 y 46.447,25 para el de 1937.
Artículo 4.° La aportación que en metálico debe veri-

ficar el Ayuntamiento de Agudo Por el 20 por 100 del im-
porte de las obras, y que, en principio, asciende a 44.174,31

pesetas, doberá, ser ingresada en la Caja general de Depó-
sitos, a disposición de la Dirección general de Primera
enseñanza, en dos plazos: el 50 por 100, o sean 22.087,15

pesetas, en el de un mes, a partir de publicada su concesión

en la Gaceta de Madrid, remitiendo el oportuno resguar-
do a este Ministerio, sin cuyo requisito no se procederá
a la subasta de las obras, y el resto de la aportación, den-

tro de igual plazo, después de adjudicado definitivamen

-te el servicio, con remisión del resguardo correspon-

diente.
Dado en Madrid a treinta de Diciembre de mil nove-

cientos treinta y cinco.	 •

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Manuel Becerra Fernández.
(Gaceta del 1.° de Enero de 1936. n

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse-

creario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas

Artes ha presentado D. Teodoro Pascual Cordero.
Dado en Madrid a primero de Enero de mil novecientos

treinta y seis.
El Ministro de-instrucción pública

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.

SUBSECRETARIA
Oficialía Mayor.

SECCION 1.°—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vacante en 26 de los corrientes una plaza de
Jefe. de Negociado de segunda clase del Escalafón técnico-
administrativo de este Departamento, por fallecimiento de
D. Martín Marticorena Lacorte, afecto al Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Pontevedra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se den
los correspondientes ascensos de escala con la antigüedad
y efectos económicos de la fedha citada y con sujeción a
los turnos que a continuación se mencionan:

D. Antonio Peflate López, de la Sección Administrativa
de Primera enseñanza de -Las Palmas, a Jefe de Negocia-
do de segunda. clase, con el sueldo anual de 7.000 pesetas,

conforme al apartado a) de la letra C) del artículo 4.° del

Reglamento de 7 de Septiembre de 1918. •

Don Bernardino Maside de Berros, de la Secretaría ge-
neral de la Universidad de Oviedo, a Jefe de Negociado
de tercera clase, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, con-

forme al apartado -a) de la letra E) del mismo artículo

y Reglamento.
D. Andrés Morey plompart, de la Escuela de Artes y

Oficios Artísticos de Palma de Mallorca (Baleares), a Ofi-

cial de. Administración de primera clase, con el sueldo

anual de 5.000 pesetas, conforme al apartado b) de la je,

tra E) del articulo y Reglamento citados; y
D. Luis Leiva Varela, de la Escuela de ( Comercio de

Bilbao, a Oficial de Administració n ,de Segunda clase, con

el sueldo anual de 4.000 pesetas, de conformidad con el
apartado a) de la letra anteriormente citada y artículo

y Reglamento expresados.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Diciembr e de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

'SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de Enero de 1938.)

(Gaceta del 2.,

JUNTA DE COMPRAS

Esta Junta, en sesión del día de hoy, acordó autorizar
a todos lös Centros dependientes de este Ministerio para
adquirir por gestión directa el material inventariable que

se precise, limitando la adquisición a la cantidad que
cada Centro o dependencia. y para, el corriente cuarto
trimestre tiene asignada en el capítulo 2.0, artículo 2.°,

Material inventariable)), del vigente presupuesto de este
Departamento, y al efecto de remesar el importe de la
consignación los señores Jefes de los aludidos Centros en-
viarán, con toda urgencia, a esta Junta las correspon-
dientes facturas en ejemplar triplicado.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid, a los efec-

tos correspondientes. Madrid, 21 de Dicierrabre de 1935.—

El Oficial Mayor-P residente, DIEGO TREVILLA. —El Vocal-

Secretario, NICOLÁS ARIAS.

SEÑORES ...	
(Gaceta 5-el 31.)
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Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por O. Joaquín
Martínez Ariza, Oficial de Administración de primera cla-
se de este Departamento, afecto al Conservatorio de Mú-
sica de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la exceden-
cia en el cargo expresado, con arreglo a las condiciones
que se determinan en el artículo 42 del Reglamento de 7
de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de Enero de 1938.)

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presentada del cargo d3
Vocal del Tribunal de oposiciones a la Catedra de Estu-
dios superiores de Derecho privado de la Facultad de De

recho de la Universidad de Madrid por D. Ignacio de Casso

y Romero, por figurar como aspirante a dicha Cátedra,

Este Ministerio ha resuelto admitir dicha renuncia y al

propio tiempo disponer que por el Presidente del indicado
Tribunal se designe el suplente que en orden le corres-
ponda para figurar corno Vocal del repetido Tribunal y
en sustitución del Sr. Casso Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos proce-

dentes. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEAoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 31.)

SECCION 3."—Enseiianza Universitaria y Superior.

CATEDRATI 00 8

ORDENES

Ilmo Sr.: En virtud de oposición entre Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. José Quero

Molares Catedrático de Deredho internacional público y
privado de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Sevilla, con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas
y demás ventajas de la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 19 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

-;EÑoR 5 y nSECI1I I:TARIO DF. Es•rti: MÍNis.rf.rtio
(Gaceta del 31.)

Ilmo. Sr.: En virtud de (posición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Fernando Ma-

ría Castiella y Maíz Catedrático numerario de Derecho in-
ternacional público y privado de la Facultad de Derecho
de la Universidad de La Laguna, con el halber anual de
entrada de 8.000 pesetas, más el 30 por 100 de dicho haber
en concepto de residencia, y demás ventajas de la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conociMiento y demás
efectos. Madrid, 19 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 31.)

:o:

Hito. Sr. : De conformidad con la propuesta de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla,
en cuanto a las atenciones de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Catedrático de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Sevilla, D. Ignacio de Canso y Romero, para explicar un
curso de los Estudios políticos y administrativos en la
Facultad de 'Filosofía y Letras de la Universidad de Ma-.
drid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 21 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODÜRO,PASCUAL

SFilori SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.'

(Gaceta del 31.)

:0:

Ilmo. Sr. : Con motivo de la jubilación del Catedrático
numerario de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Granada D. Rafael García Duarte y González, por ha-
ber cumplido la edad reglamentaria el día 12 de los co-

rrientes, y comprendido en la Sección cuarta del Escalafón
de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud de ascenso reglamentario pase a ocu-

par número en la expresada Sección cuarta de aquel Es
calafón D. José Palanco Romero, de la Facultad de De-
recho de la Universidad de Granada, con el haber anual
de 13.000 pesetas; a la quinta, D. Agustín Vifluales Par-

do, de la de Derecho de Madrid, con el de 12.000-pesetas
anuales y 1.000 más de aumento; a la sexta, D. Pedro
J. Guillén Alvarez, de la de Filosofía y Letras de Sevilla.
con el de 41.000 pesetas, y a la séptima, D. Antonio García

'Bellido, de la de F ilosofía y Letras de Madrid, con el de
10.000 pesetas y 1.000 más de aumento.

2.° Que los expresados ascensos lo serán con efectos v
antigüedad del día 13 de los corrientes, siguiente al de la
jubilación del Sr. García Duarte y González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos proceden-
tes. Madrid, 24 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28.)

:0:

Ilmo . Sr.: Habiendo solicitado el Catedrático de Dere-
cho Romano y Civil de la Universidad de Oviedo, D. Ma-
nuel Miguel Traviesas, que se anule el Tribunal que ha
de juzgar las oposiciones para proveer la Cátedra de Es-
tudios Superiores de Derecho Privado de la Facultad de
Derecho de la Universidad Central, en virtud de las ma
nifestaciones que alega,. y debiendo reunirse el Tribunal
el día 10 de Enero próximo para comenzar las oposicio-
nes, y hablen-do remitido la instancia del expresado señor
Traviesas al Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha dispuesto que mientras no sea de
vuelta por el Consejo la expresada instancia se suspen-
dan las oposiciones a la 'Cátedra de Estudios Superiores
de Derecho Privado de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ' demás efeetos.
Madrid, 28 de Diciembre de 1935.

MANUEL BECERRA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del I.* de Enero de 1938.)
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Ilmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en comu-
nicación de 28 de los corrientes respecto a la continuación
del Catedrático de la Universidad de Granada D. Teöftlo

Gaspar Arnal, en la Comisión constituida por ese Minib,

terio para realizar determinadas experiencias,
Este Ministerio ha resuelto autorizar la permanencia

en Madrid de dicho Catedrático, para que continúe apor-
tando datos y cooperando con sus estudios a la labor de
la aludida Gomisión.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consi•

guientes. Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

da de lección diaria y la de 2.000 si es alterna, son aque-
llos que no están encargados interinamente de Cátedra
vacante, es decir, que loe Auxiliares que se hallan desem-
peñando su Auxiliarla, si a la vez se les encarga de una
acumulada, podrán percibir las gratificaciones correspon••
dientes, pero no en el caso en que se halla dicho señor Pe-
reira Rial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEADORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

:o: 	

ANUNCIO

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra de Geometría ana-
lítica de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
La Laguna, anunciadas por Orden de 6 de Julio de este

• año, Gaceta correspondiente al día 19.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del
Reglamento de Oposiciones a Cátedras de 25 de Junio
de 1931,	 '	 •

Esta Subsecretaria hace público lo siguiente:
1.° Que los aspirantes a quienes, por reunir y haber

justificado debidamente las condiciones legales reglamen-
tarias, se les declara admitidos a la práctica de los ejei•

ciclos, son los siguientes:
D. Alfredo Vegas Pérez, y
D. Juan Burgos Romero.
Que se considere excluido a D. , Germán Ancochea Que-

vedo, por no justificar la primera de las condiciones exi-
gidas en la convocatoria; y

2.° Que el Tribunal que juzgara estas oposiciones ha
sido nombrado por Orden de 26 de Octubre último (Gaceta
del 2 de Noviembre), siendo al plazo de recusaciones el de
ocho días, según el artículo 20 del Decreto de 18 de Sep-
tiembre último, y contados desde la publicación del pm
santa en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TE°

DORO PASCUAL.
(Gaceta del 29.1

AUXILIARES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada

por la Junta de Profesores de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de 'Santiago y lo dispuesto en el
Decreto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad D. Luis Pereira Rial se encar-
gue, a partir del día 1.° de Enero próximo, de la Cátedra
de Historia de la C-u,ltura, de clase alterna, en concepto
de acumulada, sin retribución alguna por tal servicio,
según preceptda- el articulo 6.° del citado Decreto, que
dice: «Cuando por necesidades extraordinarias del ser
vicio, un Auxiliar tenga a su cargo varias Cátedras va
cantes, sólo percibirá haberes por una», to-da vez que di-
cho señor Pereira Rial se halla encargado de la Cátedra
de «Introducción a la Filosofía» (antes -Lógic a fundamen-
tal) con el percibo de los dos tercios del sueldo de entrada
en el Profesorado; así como el apartado 1.° de la Orden
de 13 de Diciembre de 1932 concreta que los Auxiliares,
que deberán percibir la indéinniiación de 3.000 peseta,'
anuales, si se trata del desempeño de Cátedra acumula-

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulida
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Salamanca y lo dispuesto en el ‚Decre-
to de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar numeraria
de la expresada Facultad, D. Francisco Diez Rodríguez,
se encargue del desempeño de la Catedra de Patología
quirúrgica, vacante por traslado de su titular, D. Juan
Sánchez Coza,r, y que por tal servicio se le acredite el pei-

cibo de los dos tercios del sueldo de entrada en el Profe-
sorado; a partir del día en que se hiciera cargo de las en-
señanzas de dicha Catedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-

nos Madrid, 31 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUA'',

SEÑOR SUBSECRF.TARIO na ESTE MINISTERIO.

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el presupuesto de la Universidad de
Barcelona para el año 1935,

Este Ministerio le presta su aprobación, siempre que se
consideren los ingresos aumentados en • 15.034,75 peseta.
que existen -cle diferencia entre los intereses del capital
que arroja la relación de Bienes y Valores y los que apa-
recen consignados en el apartado j) del artículo 2.0 del
prempuesto de ingresos, entendiéndose que la aprobación
de este presupuesto no implica el de las cuentas anteriores
en las cpie figura un préstamo sobre el que aún no ha
resuelto la Superibridad, haciendo presente que no se
libror',n cantidades algunas de las consignadas en los
Presupuestes del Estado hasta que no se cumpla lo que
previene la tercera disposición transitoria del Decreto de

1. 0 de Julio de 1935, referente al nombramiento de Inter-
ventor y AdMinistrador del Patronato.

Le digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
2 1 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODOI30 PASCUAL -

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

Ilmo Sr.: La Universidad de Zaragoza remite a este
Ministerio' para su aprobación un presupuesto eXtraorcli-

nario para obras en la Ciudad Universitaria de Aragón
por un importe de 158.750 pesetas;

Resultando que en las Cajas del Patrimonio Universi-

tario existen las cantidades necesarias, entre ellas-la apor-
tación que el excelentísimo Ayuntamiento debe hacer en
consonancia con lo previsto en el artículo 2.° de la Ley

de 26 de Octubre de 1934, ' y que las obras a realizar per
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tenecen al plan general de construcción de la mencionada
Ciudad Universitaria,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto
extraordinario que para obras en la Ciudad' Universita-
ria de Aragón ha formulado la Universidad de Zaragoza
por un importe total de 158,750 pesetas.

Lo digo u V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid
26 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO  DE ESTE M I MISTERIO.

:0:

Timo. Sr.: La Universidad de Zaragoza remite a este
Ministerio certificación acreditativa -de haberse acordado
en la Junta de Gobierno de dicha Universidad determi
nadas transferencias de crédito, por unanimidad de todos
su•s componentes.

'Este Ministerio, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 45 del Decreto de 21 de Junio del 'año actual, ha te-
nido a bien aprobar las mencionadas transferancias de
crédito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y . demás efectos.
Madrid, 26 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

llano. Sr.: La Universidad de Valladolid remite a este
Ministerio certificación acreditativa de haberse acordado
en la Junta de Gobierno de dicha Universidad determi-
nadas transferencias de crédito, por unaniraida•d de todos
sus cemPonentbs.	 '	 •	 • .

'Este Ministerio, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 45 del Decreto de 21 de - Junio . del ario actual, ha
tenido a bien aprobar las mencionadas transferencias de
crédito.

Lo digo a V. I. para su conocirriiento y efectos. Madrid.
26 de Diciembre de 1935.

P. D.,

;TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Dirección General de Prim era Enseriar=
- —

SECCION 20. 0—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de •Caniargo (Santander) solicitando suCovenci6n
del Estado para construir directamente, en el pueblo de
Maliaño, un Grupo escolar con doce • Secciones, seis para
niños y seis para niñas, con arreglo al proyecto redactado
por el Arquitecto D. *Deogracias M. Lastra López;
...Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha . informado nfavorsblemente dicho proyecto
participando que se pueden considerar como grados, a lo.,
efectos de la subvención, además de las doce clases, una
cantina escolar, un departamento de duchas, una inspec-
ción médica y una biblioteca., siempre que ésta ocupe el
lugar destinado en el proyecto a salón de exposiciones,
puesto que el destinado a ; ella es de dimensiones insufi-
cientes. En total, consta el citado Grupo de 16 Secciones,
12 clases y cuatro computables ;'

'Considerando que, según establece el artículo 16 de!
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificio:.
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela gra-
duada, computándose como grados, a los efectos de la
subvención, los cuatro locales anteriormente citados. Di-
chas subvenciones se abonarán en los dos plazos que se-
ñala el artículo 16 del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
d.° Que, con el número de grados a que se refiere en

31.1 informe la Oficina técnica, se apruebe el proyecto re-
dactado por el Arquitecto D. Deogracias M. Lastra López
para la construcción por el Ayuntamiento de Camargo
(Santander), en el pueblo de Maliatio, de un Grupo escolar
con doce Secciones, seis para niños y seis para niñas, y
los locales correspondientes a cantina escolar, departa-
mento de dudhas, inspección médica y biblioteca; en total,
16 grados; y

2.^ Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 192.000 pesetas, que se abona
ri en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto-)
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL.

SEÑOR DTRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 29.

:0*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de-El. Carpio (Córdoba) solicitando subvención del
Estado para ampliar -el edificio destinado a Escuelas gra
duaclas con un local destinado a vivienda del Conserje,
con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don
José María de Murga y Serret;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
crol.° de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con dbstino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá. de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada, considerándose como grado, a los efectos de
la subvención, el local anteriormente citado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. José María de Murga y Serret para la construc-
ción por el Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), de un
local correspondiente a vivienda del Conserje, que ha de
instalarse en el Grupo escolar que se construye en dicha
localidad; y

2. 0 Que se conceda, en principio, al citado ,Ayuntamien-
to la subvención de 12.000 pesetas, que sumadas con las
132.000 concedidas, también 'en principio, por Ordenes MI-
nisteriales de 8 de Marzo de t 1e4 y 26 de Febrero de 1935,
o sean en total 144.000 pesetas, se abonará en los dos pla-
zos que señala el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934, previas las oportunas visitas de inS-peeción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935 ,

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRI34r.11A ENSEÑANZA,

'(Gaceta del 223
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Poyo (Pontevedra), solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y dos
para niñas, en la parroquia de San Salvador del Poyo;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado faverablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Juan Argenti, pero con la ad-
vertencia, para que se tenga en cuenta durante la ejecu-
ción de las obras, que al edilicio deberá ir provisto de la
correspondiente instalación de pararrayos;

Considerando que, según- establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, al Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamient os que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex
cederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1. 0 Que, con la advertencia que hace en su informe la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Juan Argenti para la construcción por el
Ayuntamiento de Poyo (Pontevedra) de un edificio Con
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y
dos para niñas, en la parroquia de San Salvador de
Poyo; y

2. 0 Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun••

tamiento la subvención de 40.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, previas Jas oportunas visitas de ins-

pección.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos

Madrid, 30 de Diciembre de 11935.
P. D.,

TEODOBO PASCUAL

SF:flon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 3 de Enero de 1936.)

	 :o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. incoado por el Ayunta-
miento de Jemenuflo (Segovia), solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con destino
a . dos Es\-inelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, y que se le facilite gratuitamente el proyecto ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas, y por su Arquitecto D. Manuel 'López Mora,
ha redactado el oportuno proyecto con un presupuesto de
contrata que asciende, :incluidos los . honorarios por di-
rección y Aparejador, a 41.202,05 pesetas, y las honora-
rios por formación del proyecto 1.114,03 pesetas;

Considerando que, según establece el articulo 16 del

Decreto de 15 de Jimio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntarriientos eme construyan edilicios
con destino a Escuelas nacionales pero su cuantía no
excederé de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que 9::

ñala dicho articulo;
Considerando que el articulo 8.0 del mencionado Deere

to dispone que cuando lo Ayuntamientos soliciten proyec

tos al Ministerio de instrucción pública se los facilitará
gratuitarinente,	 •

Este Ministerio ha tenido a.bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por la Oficina

técnica para la construcción por al Ayuntamiento de Jeme-
nuño (Segavia) de un edificio con destino a dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñas; y

2. 0 Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun,

tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala . el articulo 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEOD'ORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4 do Enero de 1936.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto él expediente incoado por el Ayunta
miento de Forcarey '(Pontevedra) solicitando subvención
del Estado para construir directamen te un edificio en la
parroquia de Aceibeiro con destino a Escuela unitaria
para niños y vivienda para el Maestro, con arr-aglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Juan Argenti ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, y
añade el informe, para cine se tenga presente en la eje-
cución de las obras, que el edificio debe ir provisto de la
correspondiente instalación de pararrayos;

Considerando que, según establecen los artículos- 16 y

17 del Decreto de 15 de Jimio de 1934, el Estado puede -
conceder subvenciones a los Ayuntamientos que constru-
yan edificios con destino a Escuelas nacionales, pero su
manita no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela
unitaria y de 3.000 por cada vivienda, abonándose ésta.;
subvenciones en los d ios plazos que señala dicho articu-

lo 1.6,
Este Ministerio he tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la advertencia que hace en su informe la

Oficina técnica, se apruebe el 'proyecto redactado por el
Arquitecto D. Iban Argenti para la construcción por el
Ayuntamiento de FODCRTey (Pontevedra) de un edificio'

la parroquia 'de Acebeiro con destino a Escuela unitaria
para niños, con vivienda para el Maestro ; y

2.° Que se CenCedä en principio al referido Ayunta:
miento la subvención de 13.000 pesetas, que . se abonará

en loe doe plazos que señala el artic-ulo 16 del 'Decreto

de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4 de Enero de 1936I

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Mondariz (Pontevedra) solicitando subvención
del Estado para construir directalmente un edificio con
'destino a Escuelas graduadas, con arreglo al proyecto
redactado por al Arquitecto D. Tener° de la Fuente ;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas .ha emitido el informe correspondiente,' hacien-

do constar «que los locales computa.bles a los efectos•de

la subvención son: tres Secciones de niños, tres de ni-
ñas, cantina escolar, biblioteca y sala de trabajos ma-
nuales, que hacen . un total de nueve, no considerándose
-como coMputables las Anchas, .por no tener el' número

de aparatos suficientes y carecer da. luz y ventilación di-
rectas, y suprimiendo también . el ginmasio-museo, :on
objeto de ampliar el' comedor y conseguir para éste la
iluminación y ventilación de la cual carece dicho depar-
tamento en el proyecto presentado». Añade el informe qu::

«la planta baja no tiene la elevación exigida de 0,80 me-
tros como mínimo sobre el terreno, las escaleras son de
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tramos excesivamente largos, lo cual las hace peligrosas, y
el comedor de la cantina escolar carece de las necesarias
ventilación e iluminación»;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1931, el Estado puede conceder sub-
venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Fscuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela gra-
duada, considerándose como grados, a los efectos de la
subvención, los tren locales citados anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que, con las indicaciones que hace en su informe

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Jenaro de la Fuente para la construcción
por el Ayuntamiento de Mondariz (Pontevedra) de un
edificio con destino a Escuelas graduadas, con tres Seccio-
nes para niños y tres para niñas y los locales correspon-
dientes a cantina escolar, biblioteca y sala de trabajas
manuales; y

2.0 Que se conceda, en principio, al referido Ayunta-
miento la subvención de 108.000 pesetas, que se abonarán
en las dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoQ.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4 do Enero de 1936.)

- :0:	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
Miento de Torrejón al Rubio 1(teefuceres),. solicitando sub-
vención del -Estado par qk edificio gil« Construye con des-
tino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas, con arreglo al . proyecto tonatulado por el Arqui-
tecto D. Francisco Solana.;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha inforniado favorablemente didho proyecto ;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección, girada por el Arquitecto esco-
lar D. Pedro Stincfhez Sepúlveda, en el que hace constar
que en el edificio se han cubierto aguas;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que construyan edifIcioe
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

• Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Torrejón el Rubio la primera mitad de la eutbvención que
le corresponde, o,sean 10.000 pesetas, puesto que ha sido
favorable el resultado de la visita de inspección girada.
al edificio, y que en éste se han cubierto aguas;

Considerando que en el vigente presupuesto de este Mi-
nisterig existe crédito para . el servicio de que se trata,
y que en el expediente conde, la conformidad del Delega-
do de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien. resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

' tecto D. Francisco Solana para la construcción por el
Ayuntamiento de Torrejón el Rubio (Cáceres) denn edi-
fleto con destino a doa Escuelas unitarias, una para niños
y. otra para niñas..

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se Abonaré.

Ilmo. Sr. :Visto el expediente incoado por la Junta ve-
cinal de Valverde de la Sierra, Ayuntamiento de Boca
de Muérgano (León), solicitando subvención del Estado
para construir directamente un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias para niños y niñas, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Luis Aparicio Gui-
sasol a;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, ha
ciendo la advertencia, para que se tenga en cuenta du-
rante la ejecución de las obras, que el edificio debe ir
provisto de la correspondiente instalación de pararrayos;

Considerando que, según establecen los artículos 16 y
30 del Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede
conceder subvenciones a loe Ayuntamientos o entidades
que construyan edificios con destino a Escuelas naciona-
les, pero su cuantía no excederá de 10.000 pesetas por cada
Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones en los
dos plazos que señala dicho artículo 16,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que con la advertencia,hecha en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
• el Arquitecto D. Luis Aparicio Guisasola, para la cons-

trucción por la Junta vecinal de Valverde de la Sierra,
Ayuntamiento de Boca de Muérgano (León), de un edifi-
cio con destino a dos Escuelas u,nitarias, una para niños
y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, a la expresada Junta
la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará en los
dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto do 15

de Junio de 1934, previas las oportunas vieitas de ins-
pección.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMETIA ENSEÑANZA.

(Gaceta del te.)

	 :o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por la entidad
local Menor de Villasobroso, Ayuntamiento de Mondariz
(Pontevedra), solilitando subvancen del Estado para
construir directamente un edificio con destino a Escuela,
graduada, con tres Secciones para niños y los locales
computables como grados, correspondientes a biblioteca y
cantina escolar;

Resultando que la Oficina técrica de Construcci ón de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. M. Gémez Román, pero con la
advertencia, para que se tenga presente durante la ejec'u-

ción de las obras, que las clases han de ir provistas inte-
riormente de zócalos resistentes de 1,40 metros de altura.
y han de tener una elevación mínima de 0,80 metrce•

en loe dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección; y

3.° Que con cargo al capitulo cuarto, artículo 1 0, agro..
nación segunda, concepto único, del vigente presupu,es..
to de este Ministerio se abone al expresado Ayuntamien-
to la cantidad de 10.000 pesetas, como primera mitad
del importe de la indicada subvención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4 de Enero de 1930.)

	 :o. 	



7 de Enero de 1936	 49
3

Asimismo la cantina escolar deberá completarse con un
local para despensa, y en el edificio habrá de hacerse la
correspondiente instalación de pararrayos;

Considerando que, según establecen los artículos 16 y
30 del Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede
conceder subvenciones a los Ayuntamientos que cons-
truyan edificios con destina a Escuelas nacionales, pero
su cuantía no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección
de Escuela graduada, computándose como grados, a los
efectos de la subvención, los locales anteriormente cita-
dos, y .abonändose estas subvenciones en los dos plazos que
que señala dicho artículo 16,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Quo con las advertencias que hace.en su, informe la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. M. Gómez Román para la construcción por
la entidad local Menor de Vollasabrosa, Ayuntamiento
de Monclariz I(Pontevedra), de un edificio con destino a
Escuela graduada, con tres Secciones para niños y los lo-
cales, computables cuino grados a los efectos de la sub-
vención, destinados a biblioteca y cantina escolar; y

2.° Que se conceda, en principia, a la mencionada en-
tidad la subvención de 60.000 pesetas, que se abonará en
los dos plazos que señala el artículo 16 del, Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas dé
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

subvención solicitada, toda vez que han sido subsanados
loe reparos hechos en su informe por el Arquitecto esco-
lar D. Vicente Eced, según se acredita en las certificacio-
nes del Maestro herrero y Maestro alarife de Talavan;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Ju,nio de 1934, el Estado puede conceder
subvención a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos 'plazos que se-
ñala dicho artículo;

Considerando que en el vigente presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para atender al pago del servicio
de que se trata, y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de , la Intervención general de la Ad:-
ministración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio lib. tenido a bien resolver que can cargo
al capítulo 4.°, artículo 1. 0, agrupación segunda, concep-
to único, subconcepto quinto, del vigente presupuesto de
este Departamento se abone al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Talaván (Cáceres), la subvención de 40.000
pesetas por el edificio que ha construido con destino a
cuatro Escuelas unitarias, para niños y ninas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

SEÑOR DI1IEC1 OB GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 4 de Enero do 1936.)

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 	 •

(Gaceta del 3 de Enero de 1936.)

LEGO. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Losar de la Vera (Cáceres), solicitando s-ub-
venCión del Estado por el edificio qúe ha construido con
destino .a 'dos Escuelas graduadas, con tres Secciones cada
una, para niños y niñas;

Considerando que se han cumplido los requisitos seña-
lados por las disposiciones vigentes, y que en el expedien-
te consta el informe favorable del Interventor de la Ad-
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido- a bien resolver:
Que se conceda al Ayuntamiento de Losar de la Vera

(Cáceres) la subvención de 72.000 pesetas por el edificio
que ha construido con destino a dos Escuelas graduadas,
con tres Secciones cada una, para niños y niñas; can-
tidad que se abonara con cargo al capítulo 4. 0, artículo

1. 0, agrupación segunda, concepto único del vigente pre-
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. '9••:17.r.Cgri

(G'aceta del 3 de Enero de 1936.)."

Ilmo. Sr.: Visto -el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Talavan I(Cáceres), solicitando subvención del
Estado por el edificio que ha construido con destino a
cuatro Escuelas unitarias, para niños y niñas, con arre-
glo al proyecto redactado por el Arqu,itecto D. Francisco

Solana;
Resultando que se han girado las visitas de inspección

reglamentarias;
Resultando que la Oficina técnica -de Construcció n de

Escuelas informa en el sentido de que puede concederse la

Ilmo. Sr.: Vieto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Gijón .(Oviedo) solicitando la construcción por
el Estado de un edificio en el barrio del Natahoyo con des-
tino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas;

Resaltando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha redactado el correspondiente proyecto, con
un presupuesto de 66.731,67 pesetas, incluidos los hono-
rarios por formación del proyecto y dirección de las obras;
pero deducida la aportación ofrecida por el Ayuntamien-
to, que asciende a 19.523,15 pesetas, se reduce el coste para
el Estado a 47.208,52 pesetas;

Resultando que dicho Ayuntamiento ha efectuado la
entrega del solar ofrecido para las indicadas Escuelas, ha-
biéndose comprometido a cooperar a la construcción de
las mismas con el 30 por 100 del importe de las obras;

.Resultando que por acuerdo del Conseja de Ministros
de 31 de Octubre de 1934, se aprobó la propuesta de la
Junta nacional de abras para remediar el paro obrero,
referente al pago de la aportación que corresponda al Mu-
nicipio;

Considerandó que en el vigente presupuesto de este De-
partamento existe crédito para el servicio de que se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del Dele-
gado de la Intervenci ón general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por la Ofici-

na técnica para construir en -el barrio del Natahoya,
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo), un edificio de nueva
planta con destino a dos Escuelas unitarias, una para
niños y otra para niñas, por su, presupuesto de 06.731,67
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
ellos a 1.654,50 pesetas.

2.° El mencionado edificio se construirá por 'el sistema
de contrata y por la cantidad de 63.422,67 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole una vez deducido
de su total importe el de ambas clases de honorarios.

,
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3. 0 La cantidad de 45.554,02 pesetas a cargo del Esta-
do—incluid as 1.654,50 pesetas correspondientes a los hono-
rarios por dirección de las obras—Ele satisfará con imputa-
ción al capitulo 4.°, articulo 1. 0, agrupación segunda, con-
cepto único, del vigente presupuesto de este Ministerio,
fijándose 250 pesetas—más las otras 1.654,50 pesetas que

•directamente ha de nportar el mismo como honorarios
por la formación del proyecto—para el actual ejercicio

.económico, y 45.304,02 para el de 1936; y
4." La aportación que en metálico corresponde al Ayun-

tamiento de Gijón asciende, en principio, a 19.523,15 pese-
tas, y habiendo acordado la Junta nacional de obras para

•remediar el -paro obrero abonar 17.041,39 pesetas, previos
los requisitos reglarnentioe, deberá el . Ayuntamiento de
contribuir con la diferencia entre dichas cantidades, en
el caso de que, después de efectuada la -subasta de las
obras, la aportación del 30 por 100 sea superior a la con-
ignada por dicha junta naciona l del paro, que asciende

a 17.041,39 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

:Vlacricl, 27 de Diciembre de 1935:
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 29.)

:o:

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por D. Constan-
tino Peiáez Fernández, vecino de ,Boal ,(Oviedo), solicitan-
do, en zepresentación de la Sociedad de Instrucción Na-
turales .121 Concejo de Boal, domiciliada en la Habana
(Cuba), la construcción por el Estado de un edificio en
la Parroquia. de Serandinas,..,con. d.est.-40---8es-Eecuelas
unitarias, una para niños y otra para ,nikiaS,' Con arreglo
al proyecto formulado por el Arquitecto 12›... Julio Galán;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Eecüelas ha informado. ' favorablemente dicho proyecto,
que tiene un presupuesto de 50.252,86 .pesetas, incluidos
los honorarios por dirección de' las obras; pero deducida
la aportación ofrecida por dicha Sociedad, que asciende
a 10.050,57 pesetas, se reduce el coste s para el Estado a
40.202,29 pesetas;

Resultando que la expresada Sociedad, representada
por el solicitante, ha efectuado la' entrega del solar ofre-
cido para las indicadás Escuelas; habiéndose comprome-
tido a cooperar, a la construcción de las mismas con el
porcentaje que le corresponde, o sea- el 20 por 100, tenien-
do en -cuenta que el término -municipal figura con 7.365
habitantes de hecho / según el censo de población de 1930;

Resultando que la Sociedad Naturales del Concejo de
Boal ha ingresado 8.775,70 pesetas, a disposición de la Di-
rección general de Primera enseñanza, según resguardos
expedidos por la Caja de Depósitos, Tesorería de Ovie-
do, con los números 24.4 y 256„de- entrada, y 7.037 y 7,067
dé registro, respectivamente;

Considerando que el artículo 30 del Decreto de 15 de
Junio - de 1934 establece que las' Sociedades, Asociaciones
y particulares que deseen cooperar -a las construcciones
escolares 'pueden acogerse a Jas disposiciones de dicho
Decreto;	 .

Considerando gil. e en el vigente . presupuesto de este Mi-
nisterio existe crédito para el servicio de que se trata, y
que en el expediente 'consta la conforrhidad del Delegado
de la Intervención general cl,0 la Administración del Es-

,tado en este DePartaMentb,
Este Ministerio 'ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el Proyectó reäacta.do por el Arqui-

tecto D. Julio Galán para constrnir. en Serandinas, Ayun-
taMiento'de Boal (Oviedo), un' edifiCio de /nieva 'planta,

con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas, por su presupuesto de 50.252,86 pesetas,
incluidos los honorarios por dirección de las obras, que
ascienden a 1.381,15 pesetas.

2.° El mencionado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 48.871,71 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe el de dicha clase de honorarios.

3•0 La cantidad de 40.202,29 pesetas a cargo del Esta-
do—incluídas 1.381,15 correspondientes a los honorarios
por dirección de las obras— se satisfará. con imputación
al capitulo 4. 0, artículo 1.°, agrupación segunda, concep:

to único, del vigente presupuesto de este Ministerio, fiján-
dose 250 pesetas para el actual ejercicio económico y
39.952,29 para el de 1936; y

4.° La aportación que en metálico corresponde a la So-
ciedad de Instrucción Naturales del Concejo de Boal por

el 20 por 100 del importe de las obras asciende, en prin-
cipio, a 10.050,57 pesetas, y como, según resguardos expe-
didos por la Caja de Depósitos, Tesorería de Oviedo, sólo
ha ingresado 8.775,70 pesetas, deberá depositarse el resto
d'e la aportación en el plazo de un mes después de adju-
dicado definitivamente el servicio, con remisión del opor-
tuno resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PriimEnn ENSEÑANZA.

(Gaceta de 29.;

:o:

Visto el expediente referente a la construcción de u,n
"edificio' escolar con destino a Escuelas graduadas en la
Plaza de San Nicolás, de Vallaidolid;

Resultando que por Decreto de 1.° de Junio de 1933 se
aprobó el proyecto para la construcción de dichas Escue-
las por el presupuesto total de 461.439 pesetas;

-Resultando que en el artículo 3.° del indicado Decreto
se dispone que las 295.505,93 pesetas que del presupuesto
de contrata incumbe su abono al Estado, sean satisfe-
chas en tres anualidades y en la proporción siguiente:
70.000, más los honorarios de formación del proyecto, en
1933; 100.000 en 1934 y 125.503,93 en 1935;

Resultando que también previene tal disposición, en su
articulo 4.°, que con la aportación del Ayuntamiento—pe-
setas 159.118,57—eea abonada la última certificación o cer-
tificaciones de obra ejecutada;

Resultando que, subastadas las obras, éstas fueron ad-
judicadas por Orden Ministerial de 22 de Septiembre, tam-
bién de 1933, al mejor postor, D. Ricardo Agustí Monaech,
en la cantidad de 349.606,25 pesetas, por haber hecho la
baja del 23,10 por 100 en su proposición sobre el presu-
puesto de snbasta de 454.624,50 pesetas;

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario
'de esta capital D. Eduardo Casuso, en 3 de Noviembre del
mismo año, el ilustrísimo señor Direetor general de Be-
llas Artes, por ausencia del de Primera enseñanza, con-
firmó la ,expreenda adjudicación, y por el referido precio,
a favor del señor Aguéti Monsech;

Resultando ,que D.. Luis Figueras Dotti, de su propie-
dad y para que le sirviera d'e garantía a la contrata,
consignó en 10 de Octubr'e de 1933, en la Caja general de
Depósitos, ocho títulos de Deuda amortizable 3 por 100,
importantes 35.000 pesetas nominales, según resguardo
señalado con los números 307.966 de entra-da Y 133.252 d'e
registro;

Resultando que los trabajos para la cMistrucción de es-
tas Escuelas fueron iniciados, según acta unida a este ex-
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pediente, en 4 de Diciembre de 1933, y proseguidos sin in- •

terrupción hasta el 30 de Junio de 1934, fecha en que los
albañiles do valladolid declararon el paro general;

Resultando que solucionado en 3 de Agosto del mismo
año el conflicto obrero indicado, y en vista de que, no
abstame ello, según paralizadas las obras, el Arquitecto
encargado de su dirección hubo de requerir a la contrata
para que diera cumplimiento exacto a sus obligaciones,
alegando, en contestación a dicho requerimiento, que la
suspensión de los trabajos obedecía al fracaso de sus ges-
tiones para obtener la rehabilitación de la suma asigna-
da para esta obrâ en la anualidad de 1933, no invertida
por la fecha en que (lió comienzo el servicio; a la deses-
timación de una instancia elevada a la Superioridad so-
licitando sea autorizada la expedición de certificaciones
de obra ejecutada para su pago contra la aportaCión en
metálico del Ayuntamiento, y a la negativa de los obre-
ros a realizar trabajos can arreglo a la valoración de jor-
nales del proyecto;

Resultando que en 18 de Octubre siguiente la dirección
técnica de la obra expresó nuevamente, por escrito, a la
contrata la obligación de prosegnir con regularidad la
construcción de las Escuelas, recordándole al efecto lo
preceptuado en los artículos 96 y 105 de los respectivos
pliegos de condiciones;

Resultando que desestimada una instancia del contra-
tista solicitando revisión de precios de las unidades de
obra, en cambio, con fecha 19 de Noviembre, se le notifi-
ca que, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 15

del mismo mes .(Gaceta del 17), se autoriza la expedición
de certificaciones de obra ejecutada para su pago Contra
resguardo de la aportación metálica municipal;

Resultando que también la dirección técnica advirtió
a la contrata que el incumplimiento de la anterior Orden
de comparecencia significaba la renuncia a toda reclama-
ción por. las medidas que, de acuerdo con los citados plie-
gos de condiciome, estimara necesarias promover;

Resultando que el Arquitecto, en comunicación transcri-
ta por la Oficina técnica, expresa que en 9 de Marzo si-
guiente han sufrido un nuevo paro las obras, a pesar de
los requerimientos hechos al señor Agustí Monsech para
evitarlo;

Resultando qu,e en 8 de Abril el propio facultativo ex-
presa que las obras estaban, no sólo paralizadas, sino com-
pletamente abandonadas; que habían desaparecido de las
mismas materiales ya colocados y hasta empotrados en
las fábricas, tales como soportes y cargaderos metálicos,
así como una considerable cantidad de viguería y otros
materiales acopiados, además de los medios auxiliares
(andamios, escalas, etc.), de los cuales no quedaba una
sola pieza;

Resultando que, en vista del propósito manifiesto de no
verificar las obras y de la desobediencia sistemática a
las órdenes emanadas del Arquitecto encargado del servi-
cio, la Dirección general emplazó, con fecha 10 del citado
mes de Abril .(Gaceta del 11), por segunda y última vez
a D. Ricardo Agustí Monsech, para que, en el término de
quince días correlativos, prosigu,era los trabajos en las
Escuelas de referencia, con la conminación de que, de
no verificarlo, se rescindiría la contrata;

Resultando que en 11 de Mayo último, en comunicación
transcrita por la Oficina técnica, participa el Arquitecto
D. Joaquín Muro que las obras están completamente aban-
donadas;

Resultando que, según • nota del indicado facultativo,
la ejecución material aprobada para este servicio se ele-
va a 389.400 pesetas; la realizada a 81.502,67 y la que ¡al-
ta verificar a 307.807,33, o sea más de las tres cuartas par-
tes de la misma;

Resultando que a dicho importe de ejecución material
realizado habrá de aumeniarse el de los cargaderos des-
aparecidos y reconstrucción de fábricas deterioradas a
causa del abandono de la obra;

Considerando que en la segunda de las estipulaciones
de la escritura de contrata consta que D. Ricardo Agustí

Monsech se obliga a realizar las obras en los plazos y
con estricta Sejecfón al pliego de condiciones que ' sirvió
de base a la contrata, el que dicho señor manifiesta co-
nocer perfectamente y en cu totalidad;

Considerando que el plazo establecido en dicho pliego,
para la completa ejecución de este servicio, es el de die-
ciocho meses, a contar del día de la iniciación de la,abra,

4 de Diciembre de 1933;

- Considerando que, no obstante haber transcurrido con
exceso tal plazo, la obra ejecutada actualmente, según
nota del Arquitecto encargado de la dirección de la mis-
ma, no llega a la cuarta parte de' la incluida en presu-

puesto;
Considerando. que, con arreglo al pliego de condiciones

facugativas y económicas de estas obras, la contrata tie-
ne, entre otras obligaciones, la de obedecer las órdenes
verbales y escritas del Arquitecto n(artículo 109), y emplear
en los trabajos el número de operarios proporcionado a
la extensión de los mismos (artículo 103);

Considerando que demostrado queda, por los hechos re-
lacionados, que el cOntratista, no sólo ha incumplido sis-
temáticamente los mandatos verbales y escritos de la Di-
rección -técnica, sino que en dilatados períodos ha tenido
en completo paro la obra, hasta llegar a su total aban-
dono;

Considerando que tampoco la contrata ha mostrado ma-

Resultando que, no obstante la anterior autorización,
en 8 de Diciembre del año próximo pasada el Arquitecto
Director hubo de manifestar a este Departamento que la
contrata, no sólo incumplía sus órdenes de reanudación
de trabajos, sino que ni„ obtenía contestación a los oficios
que en tal sentido le dirigía; que el servicio de guardería
había sido suprimido, y que entre' otros perjuicios, que
son de presumir en toda obra abandonada, estaba ex-
puesta a lo siguiente:

Estancamiento de aguas pluviales en las zanjas y po-
zos abiertos en. el patio del edificio para la realización,
aún no efectuada, de la red de desagües, lo que podía
originar el reblandecimiento del terreno, cansando da-
ños en las fachadas y hundimiento, ya iniciado, de los
témpanos de tabique de ladrillo y yeso de la valla coloca-
da en las vías públicas que forma los linderos de los so-
lares, con evidente peligro para los transeúntes;

Resultando que, como consecuencia de la anterior co-
municación, la Dirección general de Primera enseñanza,
con fecha 21 de Diciembre indicado (Gaceta del 22), empla-
zó a D. Ricardo Agustí Monsech, contratista del ser-
vicio, para que en el término de quince días, contado
desde la publicación de la Orden en el citado diario ofi-
cial, reanudaron las obras, con la conminación de que, de
no verificarlo, se procedería a la rescisión de l contrata;

Resultando que el anterior plazo fue ampliado en diez
días más, accediendo a lo solicitado por D. Juan Antonio
Pamías, apoderado del contratista;

Resultando que en 24 de Enero del presente año la di-
rección técnica de la obra pudo comprobar la reanudación
de loe trabajas, ei bien empleandó en los mismos escaso
número de operarios;

Resultando que en 20 de Febrero siguiente, y a fin de.
agotar todos los medios de persuasión conducentes .a la
normalización de los trabajos, el Arquitecto hubo de citar
a la contrata para que se personara en la obra o acudie-
ra a su domicilio al objeta de exponerle las determinacio-
nes que se vería obligado a adoptar, de seguir incumplien-
do los preceptos de los pliegos de condicfones;
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yor sumisión a los emplazamientos conminatorios de la
superioridad ,(Gacelas U el :GZ, de Diciembre de 1934 y 11
de Abril del presente ano), puesto que ellos no fueron su-
licientes a vencer la obstinación del señor, Agustí Mon-
seeh a faltar abiertamente a lo pactado;

Considerando que el articujo ii del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de obras, aprobado
por Decreto de 4 de Septienuare de 1908, coincidente, en
parte, con el 103 del de facultativas y econónaioas, pie-
copula que el contratista debe dar principio a las obras
dentro del plazo marcado en el pliego de condiciones par-
ticulares de la contrata, desarrollarlas lo suficiente para
que en los periodos parciales . que de aquéllas pueda fijar-
se resulte hecha la parte correspondiente y terminarlas
en el tiempo señalada;

Considerando que han transcurrido cerca de veinticin-
co meses desde la fecha de la iniciación de las obras, sin
que la verificada alcance ni siquiera a la cuarta parte
de la proyectada;

Considerando-que a partir de 1. 0 de Marzo los trabajos
en estas Escuelas han sido totalmente para1izad6s, reti-
rada la guardería, así como los materiales acopiados y
medios auxiliares de construcción, y arrancados mate-
riales ya. colocados y hasta empotrados en las fabricas,
causando verdaderos destrozos en las obras;

Considerando que por haber transcurrido los plazos a
que se refiere el artículo 11 del pliego de condiciones ge-
nerales sin que el contratista, D. Ricardo Agustí Mon-
sech, haya verificado la obra correspondiente, 1 procede,
de acuerdo con eL artículo 60 del indicado pliego, rescin-
dir esta contrata, con pérdida de la fianza a favor del
Estado;

Considerando que, de acuerdo con el citado artículo 50,
no procede admitir del señor Agustí Monsech reclamación
alguna ni otro derecho que el abone 41+ la.obra..construicla
y de recibo;

Considerando que, al -anterior efecto, precede sea re-
dactada la oportuna liquidación;

Considerando que, a fin de • atender a otras necesidades
del Presupuesto de Cultura y ante la . imposibilidad • de
invertir ninguna-consigna,ción en este servicio, seria con-
veniente que por la Ordenación de .Pagos de este Depar-
tamento fuera anulado el compromiso de crédito para esta
obra en la presente anualidad', ascendente, según el ar-
tículo 3 .° del Decreto de 1. 0 de Junio de 1933, aprobatorio
del proyecto, a 125.505,93 pesetas, las que quedan reduci-
das, una vez restado de las mismas la suma de 28.991,86
en que se cifra la baja del 23,10 por 100 hecha en la Su-
basta, al líquido de 96.514,07 pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la
Asesoría jurídica, ha tenido . a bien rescindir la contrata
de las obras, con destino a Escuelas graduadas en la Pla-
za de San Nicolás de Valladolid', con -pérdida de la fianza
constituida en la Caja general de Depósitos por D. Luis
Figueras Dotti, de su propiedad; en 10 de Octubre de 1933,
según resguardo señalado con los nilmeros.307.966 de en-
trada y 133.252 de registro; y disponer:,.	.

1. 0 Que por el Arquitecto director del servicio, D. Joa-
quín Muro y Antón, sea redactada' la oPorbfino liquida-
ción de la obra ejecutada por el c.ontratiataSeÜor Agur:3-

tín Monsech y que sea de recibo; ' y
2.° Que por esa Ordenación de Pagos se dé de baja del

contrato la suma de 96.614,07 pesetas, que es el crédito
consignado en la presente af.nualidaci_plara esta obra.

De Orden comunicarla , por el se•fikiir Ministro lo digo
'	• •1

a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

St..A Ult ORDENADOR DE PAGOS PUR OBLIGACION ES DE ESTE Mi

N 1STES I°.	
(Gacela del 2 de Enero de 1936.1

Junta Económica Central de Institutos de Segunda
enseiianza.

ACUERDOS
Vista la re.Clamación forinuhula por el Director y Chiciai

de Secretaría del Instituto de Osuna D. Antonio itepetiu
huy y D. Vicente Fernández Tristell, contra la distribu-
cion aprobada por Orden de 31 de Julio último;

Resultando que fundan su reclamación en considerarse
injustamente excluidos .de tal distribución, no obstante
haberse admitido en dicho Centro matrícula libre y ha
berse efectuado exámenes de tal clase de enseñanza., ha-
biendo ingresado la correspondiente recaudación en la
cuenta corriente de la Junta Económica; ••

Resultando que el Instituto de Osuna, no obstante su
catgoría de elemental, no pudo admitir matrícula oficial,
y .se le autorizó para que excepcionalmente admitiera
matricula libre;

Considerando que si bien por tal motivo dichos Direc-
tor y Oficial de Secretaría efectuaron trabajos relaciona.-
dos con enseñanza libre no es menos cierto que no ofee-
tuaron las de enseñanza oficial en su especial cometido,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 26 de
los corrientes, acordó desestimar la reclamación de quc
se trata,

,Lo que comunico a V. S. Para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935,—El Secretario, NAviu.—

V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO ELEMENTAL De SEGUNDA EN-

SE'ÑANZA ,DE OSUNA.

	 :o: 	

. Vista la instancia de D. Joaquín Feced lirios, Oficial
de Administración civil de tercera clase del Instituto de
Elche, en la que suplica, reclamando contra la distribu-
ción acordada,- que se le abonen la gratificación corres-
pondiente á catorce días que desempeñó interinamente el
cargo de Secretario, con arreglo al sueldo do 3.000 pesetas
que tiene asignadas como - Oficial de tercera clase.

Teniendo en cuenta que no puede satisfacerse al mismo
funcionario, y por una misma función, dos gratificacio-
nes, y que no existe duda de que, tanto como Secretario -
como Oficial de Administración, su función es única y
exclusivamente administrativa,

Esta Junta Económica, en sesión celebrada el día 20
de los corrientes, acordó desestimar la instancia de reff e-
rbncia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás electo.t.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Secretario, NAVAL —

V.° B.°: El Presidente, T. PASCUAL.

SEÑOR Draucron DEL INSTITUTO DE SEG,UNDA ENSEÑANZA .D1:

ELCHE.

Yagües.—Plaza del Conde Barajas.
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Subsecretaria

SECCIÓN 1."—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en 20 do los corrientes una plaza de Jefe
de Negociado de segunda clase del Escalafón técnico-adminis-
trativo de este Departamento por fallecimiento de D. Luis Mal-
vido San Martin, afecto a la Escuela de Artes y Oficios artísti-
cos de Santiago,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.0 Que se den los correspondientes ascensos de escala, con

la antigüedad y efectos económicos de la fecha citada y con su-
jeción a los turnos que a continuación se mencionan:

D. Isidro Sánchez-Albornoz y Esquer, de la Secretaria gene-
ral do la Universidad de Barcelona, a Jefe do Negociado de
segunda clase, con el sueldo anual de 7.000 pesetas, conforme
al apartado a) de la letra C) del art. 4.° del reglamento de 7 de
Septiembre de 1918.

D. Jacobo Riaza Garete, de la Secretaria general de la Uni-
versidad de Valladolid, a Jefe de Negociado de tercera clase,
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, conforme al apartado a)
de la letra D) del mismo articulo y reglamento.

D. Joaquín Martínez Ariza, del Conservatorio de Música de
Córdoba, a Oficial de Admistración de primera clase, con el
sueldo anual de 5.000 pesetas, de conformidad con el apartado
a) de la letra E; del artículo y reglamento citados; y

D.a .María Teresa Fernández Manescau, do la Escuela do In-
genieros Industriales de Madrid, a Oficial de Administración
de segunda clase, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, de con-
formidad con los mismos, apartado, letra y-articulo del regla-
mento mencionado.

2.° Que la resulta de 3.000 pesetas Se adjudique a D. Fran-
cisca Rodriguez Rodríguez, Oficial de Administración de ter-
cera clase, en situación de excedencia voluntaria por Orden de
8 de Agosto de 1934, que ha solicitado su reingreso en 12 de
Noviembre último, y a la que corresponde dicho sueldo, trans-
currido un mes desde la fecha en que [lié inscrita su instancia,
según previene el párrafo segundo del art. 41 del repetido re-
glamento, debiendo prestar sus servicios en la Sanción admi-
nistrativa de Primera enseñanza de Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.

drid 26 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL
SEÑOR SUBSECRETARIO DE E8T/1 MINISTERIO.

(Neeete del 28.)

SECCIÓN 13. —Becas.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Luisa García Mulero, de
fecha 24 de Noviembre en curso, en la que solicita que la beca
que como alumna seleccionada se le ha concedido para cur-
sar estudios ep. la Universidad Central se le transfiera a la de
*Murcia:

Resultando que por Orden de 21 del corriente, inserta en la
Gaceta del 22, aparece la Srta. García Mulero Como alumna se-
leccionada, como consecuencia de la propuesta elevada a su
tiempo por el Instituto de Lorca, y adscrita a la Universidad
Central, con carácter condicional, para seguir estudios como

„alumna oficial en la Facultad de Filosofta y Letras;
Resultando quo el concedörsele la beca con carácter provi-

sional fuá debido a que ni en su expediente ni en ninguno de

loe documentos presentados para la obtención de la beca figu-
raba la Universidad en que la interesada deseara seguir sus
estudios, omisión subsanada con la comparecencia en el die
de la fecha, en la Sección correspondiente del Ministerio, de
representante de la interesada, haciendo constar que en el mes
de Septiembre último aprobó el ingreso en la Universidad de
Murcia, en la que desea seguir cursando los estudios de pre-
paratorio, según ratifica por la instancia al comienzo aludida;

Considerando que, en su consecuencia, desaparecida la can-
sa que la hiciera figurar en relación con carácter condicional,
y alegado, según se determina en el reglamento de 31 de Mayo
próximo pasado, el Centro en que desea seguir sus estudios,
debe desaparecer , la condicionalidad del disfrute y acceder al
traslado solicitado,

Este Ministerio ha resuelto se considere a D. Luisa Ganta
Mulero corno alumna seleccionada para seguir estudios como
alumna oficial en la Univereidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Noviembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PAECUAL

SEÑorr SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
Gaoeta del 5 de Diciembre.)

Ilmo. Sr.: Visto de nuevo el expediente propuesta de alumno
seleccionado a favor de D. Benigno Cuesta Ojanguren, alumno
oficial de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Gijón:

Resultando que por la Orden de 21 de Noviembre próximo
pasado (Gaceta del 22), de adjudicación de becas y reconoci-
miento como alumnos seleccionados a varios de los propues-
tos, se hizo constar, en cuanto al alumno Sr. Cuesta, estar su
expediente a resultas de nuevo informe reglamentario, por lo
que se incluía en la relación tan sólo con carácter condicional,
manifestándose en la parte dispositiva que loe que con tal ca-
rácter se mencionaban sólo percibían el subsidio en el caso do
que el trámite posterior del expediente demostrase reunir to-
das las condiciones exigidas por el art. 1.0 del reglamento en
vigor;

Resultando que, con fecha 30 del próximo pasado mes, ha
tenido entrada el informe en sentido favorable;

Resultando que, en su consecuencia, debe darse por cumpli-
da la condición y autorizarse la plenitud de beneficios que
corresponden,

Este Ministerio ha resuelto declararlo así y autorizar el per -
cibo del subsidio de 150 pesetas, a contar del 1.0 de Octubre
último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

Sallon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
lecieetc. del 9.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio por
D.' Elena Gandia Zapata 0.1 súplica de que la beca que pare
cursar estudios del Bachillerato como alumna oficial en el
Instituto nacional de Segunda enbeñanza de Murcia le son
trasladada a la Universidad de la misma capital, para cursar
los del primer año de Medicina:

Resultando que la referida alumna hace constar en la ins-
tancia que terminó en el curso 1934-35 los estudios del Bachi-
llerato en el Instituto de referencia, siendo propuest a por al
Claustro del mismo Centro para continuar en el disfrute de
loa beneficios de la beca que con anterioridad le fuera otor-
gada;

Resultando que al no mencionarse en la propuesta de conti-
nuación ni en la certificad( n acadBoaloa de calificacio nes del
último año del Bachillerato si iba a continuar sus eatudios
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baigés como alumno selecciona d o para cursar estudios oficial-
mente en la Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona,
con el subsidio do 200 pesetas mensuales que le corresponde,

para el curso académico de 1935 a 1936.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 11 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SaÑOR SUBSECRETA	 TESIO DE ES MlNISTENIO.
(Gaceta del 14.1

Facultad, y, por consiguien te , sin hacer mención de Universi-
dad, a la que pudiera ser adscrita en las relaciones nominales

de alumno s seleccionados, insertas en la Gaceta de Madrid do

24 
de Noviembre último, se procedió a su inclusión entre los

de Segund a ensehanza;
Considerando que, en su consecuenci a , y una vez subsanado

e) defecto de forma que impidió figurara la alumna de quo se
trata en la relación de alumnos de Facultad, al indicarse por
la instancia que motiva la presente Orden que desea estudiar
el primer curso en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Murcia, procede se acceda a lo solicitado por la recurrente,
debiendo percibir, a partir del 1.0 de Octubre próximo pasado,

el subsidio correspondiente a los de su clase;
Visto asimismo el informe de la Universidad de Murcia,
Este Ministerio ha resuelto considerar a D. Elena Gandfa

Zapata como alumna seleccionada, para cursar estudios de

Medicin a en la Universidad de Murcia, como alumna oficial,

con el subsidio mensual do 200 pesetas, para el curso académi-

co 1935-36.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Diciembre de 1935.

Dirección oeneral de Primera enseñanza

SECCION 19.—Enselianzas del Maglisterle.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto de 16 de Julio de 1935, que crea en

Ceuta una Escuela Normal del Magisterio primario, establece

en su art. 6.° que las Cátedras de nueva creación se anuncia-

rán para su provisión eri propieda d al turno de oposición

libre.
Parece lógico deducir que al decir .las Cátedras de nueva

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Minister io por
creación « so hace referenci a a lea nuevas disciplinas que, en

D. Jaime Farré Albaigés, alumno seleccionado, quo figura-
su día, pudieran formar parte del plan de enseñanzas de sque-

con

el núm. 7 en la relación do «Diversos Centros de enseñanza., 
ha Escuela, y cuyas nuevaa disciplinas ya se insinúan en el

de las publicadas en la Gacela de Madrid de 24 de Noviembre preámbu
lo del Decreto de creación de aquel Centro al que-

próximo pasado, en seplica de que la citada beca se le trans-
rerle dar, al igual que al de Melilla, las características propias

fiera a la Escuela de Ingenieros Industriale s d Barcelona, en
de la zona en que se crea, pero no a aquellas otras establecí-

e
vez do la Escuela Industrial, a la que figura adscrito, toda

	

	
das en el vigente plan de estudios de las Escuelas Normales

voz

que los estudios de Ingeniero en la Escuela citada son los que	
del Magisterio primario por el Decreto de 29 de Septiembre

desea proseguir y para los que se ha preparado, habiendo
de 1931, a las quo debe aplicarse el mismo procedimiento para

su provisión en propieda d que el que rige para los demás es-

sido, al finalizar el curso académic o de 1934-35, propuesto por

el Claustro del Instituto Balines, do Barcelona, en el que CUrSei	
tablecimientos 

de esta índole, a tenor de lo dispuesto en la

los del Bachillerato, para pasar al primero de los Centros
regla 2." del art. 1.0 del Decreto de 20 de Febrero de 1920 y

el 1.0 del también Decreto do 26 de Octubre de 1931, que esta-

docentes citados, y no al quo aparece:	 blece de manera categórica la provisió n por concurso previo

Resultando que en 22 de Agosto próximo pasado tuvo entra,

• da en este Departamen to copia del acta de la sesión del Claus	
de traslado de todas las vacantes que se produzc an on el Pro-

tro del Instituto mencionado, fecha 17 del mismo mes, en la 
fesorado de Escuelas Normales.

l

quo textualme nte consta: <Habiendo recibido dos instancias 	
En consecuencia de o anterior,

de los alumnos que fueron de este Centro D. Jaime Filtré Al-

Este Ministerio ha acordado que el art. 6.° del Decreto de 16

do Julio de 1935 creando en Ceuta una Escuela Normal del

balde, do 19 aäos de edad, y D. Miguel Ponseti Vives, de 15

años de edad, en que manifiestan desean continuar sus este.
	

Magisterio primario quede aclarado en el sentido de que la
v

dios: el primero, en la Escuela Industrial de esta capital, y el	 vida Escuela para las Cátedras no especiales qu3 constituyen
acantes de Profesores numerario s de la rete-

provisió n de las

segundo, en la Facultad de Ciencias de esta Universida
d. ; a su

vista, y de acuerdo con la propuesta del Claustro, se le 
inscri-

el vigente plan de estudios de estos Centros, establecid
o en el

bió en las relaciones de alumnos de Escuelas Industriales en-
Decreto de 29 de Septiembre de 1931, se regulará por las mis-
mas normas que las establecidas para las restantes Escuelas de

subsidio mensual de 150 pesetas, correspondiente a los doglobadas en la do .Diversos C mires de enseñanza., con el 	 ,
8 .pe—

. i n . , , hi

clase;	
drid 6 de Diciembre de 1935.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos . Ma-
su .----

Considerando que al hacerse constar por la 
inCtancia de re-

ferencia el verdadero Centro, en el que incluso ya figura ma-

P. D.,

triculado y siguiendo los estudios, insinuándose pueda ser

debido a la 
similitud do denominaciones de ambos Centros

i	 ación sufrida en la inscripción que por

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SERon SUBSECRETARIO DE ESTE MINI5TS.R10.
(Gamito del 12.,

- —

TEODORO PASCUAL

SZCZOR DIRECTO GENERAL DE PRIMERA ENSEÑI.GEÄ.
R (Gaceta del 16.1

docentes la equ voc
este Ministerio fué 

efectuada siguiendo la certificación del acta

de la sesión del Claustro del Instituto Balines, 
de Barcelona,

anteriorme nte oíble, y visto asimismo el informe de la Di-

rección de la Escuela de Ingenieros Industrialea, que figura

en la instancia, por el qua se hace constar ser ciertos los he-
chos afirmados por el recurrente, estimando procede acceder
a lo solicitado, no existe inconveniente legal para la resolución
favorable de la demanda, si bien haciendo constar las causas
que han motivado la asignació n en diferente Centrod el que

en realidad habla solicitado,
Este Ministerio ha resuelto conalderar a D. Jaime Ferré Al-

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: El reglamento de Escuelas Normale
s del Magiste-

rio primario, aprobado por Orden ministerial de 
17 de Ablil

de 1933, dispone, en su capitulo 11, que los Maestros de las

Escuelas anejas a dichos Centros serán seleccionados median-
te concurso oposición entro los que pertenezcan al primer

Escalafón del Magisterio primario.
La interpretación fiel de lo preoeptuado en el reglamento
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no permite eximir de tales pruebas al Profesorado que ha de
prestar su servicio en secciones do dichas Escuelas dedicadas

la modalidad pedagógica de un servicio que como el de re-
trasados, anormales, etc., requiero una especialización de tales
enseñanzas quo necesariamente ha de sor compulsada me-
diante un procedimiento de selección.

Existe una notoria y manifiesta contradicción entre lo que
se ordena en el reglamento aludido y lo dispuesto en 15 de
Noviembre último (Gacela del 21), ya que por Orden de esa
fecha, al crear con carácter definitivo una sección más de
«anormales, o . retrasados mentalcs• en cada una do las Es-
cuelas graduadas anejas a las Normales de Córdoba y Grana-
da, se designa, tambiän con carácter definitivo, a los Maestros
quo en tal disposición Be mencionan, por lo que

Este Ministerio, advertido del error, se decide a rectificarlo,
y en su virtud, se ha servido disponer:

Queda nula y sin ningún valor ni efecto legal la Orden mi -
nisterial de 16 de Noviembre del año en curso, inserta en la
Gaceta del 21, en lo relativo al nombramiento hecho sin las
formalidades legales de los Maestros para las enseñanzas de
« anormales. en las Escuelas graduadas anejas a las Normales
de Córdoba y Granada, y subsistente la mera creación de di-
chas secciones, cuyo Profesorado será elegido conforme al ar-
ticulo 116 del reglamento aprobado por Orden ministerial de
17 de Abril de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Diciembre de 1935.

LUIS BARDAJÍ
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(OMota. d•1 6.)

AUXILIARES

ÓRDENES

Vista , la instancia de D. Maria Gloria Sánchez de Tagle y
López, Ayudante de Dibujo de la Escuela Normal del Magiste-
rio primario de Valladolid, solicitando se le reconozca el de-
recho a pesar al Cuerpo de Auxiliares de Normales:

yisto el Decreto de 16 de Agosto de 1934 y la Orden aclara-
toria de 29 del mismo mes y año;

Considerando que la Sra. Sánchez de Tagte fué incluida en
la propuesta formulada por la Normal de Valladolid de Ayu-
dantes que debían formar parte del Cuerpo de Auxiliares y
que reunen las condiciones que se determinan en las mencio-
nadas disposiciones legales, toda vez que obtuvo su nombra-
miento de Ayudante con anterioridad al 19 de Noviembre
de 1923,

Esta Direcoián general ha acordado reconocer a D. Merla
Gloria Sánchez de Tagle y López, Ayudante de Dibujo de la
Normal de Valladolid, el derecho a formar parte del Cuerpo de
Auxiliares de Escuelas Normales, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de 16 de Agosto de 1934.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Noviembre de 1935.—E1 Director general, Jnesi
F. SANZ.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCTUELA NORMAL DEL MlGIBTERIO
PRIMARIO DE VALLADOLID.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Eugenio A. de Asís Gon-
zález, Ayudante numerario gratuito de la sección de Letras de
Escuelas Normales, solicitando se le nombre Auxiliar de la
misma sección en la Normal de Zamora:

Resultando que D. Eugenio A. de A818 González fu6 nom-
brado en 14 da Dioiembre de 1921 Ayudante numerario de Le-
tras en la Normal de Maestros de Salamanca;

Resultando que en 1931 hubo de pedir excedencia y que en
la actualidad solicita reingreso como Auxiliar de la Normal de
Zamora, de cuyo Instituto es Profesor, acogiändose a los bene-

Rejos del Decreto de 16 de Agosto de 1934, que fusiona los
Cuerpos de Auxiliares y Ayudantes de Escuelas Normales, y de
la Real orden de 18 de Diciembre de 1929, que autoriza los tras-
lados de los Ayudantes funcionarios públicos que forzosa-
mente hubieran do cambiar de residencia por razón de su
cargo;

Considerando que dada la fecha en que el solicitante fuó
nombrado Ayudante, reune las condiciones que determinan el
Decreto de 16 de Agosto de 1934 y la Orden complementaria
de 29 del mismo mes y año;

Considerando que, desempedsndo cargo público en Zamora,
le alcanzan los beneficios do la Real orden de 18 de Diciembre
de 1929, ya citada, y puede, por tanto, prestar sus servicios en
la Normal de dicha ciudad,

Este Ministerio ha acordado reconocer a D. Eugenio A. de
Asia González el derecho a formar parte del Cuerpo de Auxi-
liares de Escuelas Normales y con destino en la sección de Le-
tras de la de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Vacante la Cátedra de Dibujo de la Escuala Normal del Ma-
gisterio primario de Lugo por hallarse el titular de la misma,
D. Manuel Prez Saavedra, agregado al Instituto «Velázquez.,
de Madrid,

Esta Dirección general, de conformidad con la propuesta
que formula la Dirección del Centro, ha acordado que se haga
cargo de dicha enseñanza la Auxiliar D.5 Marta Asunción Lo-
mas Diaz, que la viene desempeñando desde el día 7 de Mayo
último, fecha desde la cual percibirá la gratificación asignada
al Sr. Pórez Saavedra por la acumulación de la Cátedra de Di-
bujo de la Normal a la que estaba a su cargo en el Instituto
de Lugo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Diciembre de 1935.— El Director general, JUAN
F. SANZ.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Esta Dirección general ha acordado que D. Domingo Lucas
Calvo Fernández, Auxiliar de la Escuela Normal del Magiste-
rio primario de Jaän, continúe en comisión en el Gabinete de
Información y Enlace del Ministerio de la Gobernación, don-
de ejerce el cargo de Jefa de Estadistica y son indispensables
sus servicios.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Diciembre de 1935. — El Director general, JUAN
F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN 10 DE ESTE MINISTERIO.

AYUDANTES

ORDEN

Vacante por fallecimiento del que la desempeñaba la plaza
de Profesor especial de Música de la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de León,

Esta Dirección general ha acordado que se encargue del des-
empeño de la misma el Ayudante de la indicada enseñanza,
D. Honorato Franco Sierra, el cual percibirá los dos tercios
del sueldo de entrada del Profesor titular, a partir de la fe-
cha en que se hizo cargo de las clases.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
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drid 6 de Diciembre de 1935.— El Director genera?, JUAN F.

Sita

Sdoit ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO,

COLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Creadas por Orden ministerial de esta fecha una
phze de Maestra nacional y dos de Maestros con destino al in-
ternado y clases complementarias en el Colegio Nacional de

Sordomudos,
Este Ministerio ha acordado nombrar para su desempeño a

D. 
Agustina Mena Sánchez, Maestra nacional de Escurial (Cá-

ceres); D. Claudio Casares Sanguino, que lo es de Miajadas, y

D. Luis Sánchez Albalá., que sirve en la de Cobos de Segovia

(Segovia).
Los citados Maestros continuarán percibiendo por el desem-

peño de estos cargos los mismos haberes que les corresponde
por su lugar relativo en el Escalafón del Magisterio nacional-

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 6 de Diciembre le 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

COLEGIO NACIONAL DE CIEGOS

ÓRDENES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el reglamento del Cole-
gio Nacional de Ciegos y en el especial de la Escuela de Mafia-
je, y de conformidad con la propuesta formulada por el Con-
sejo Sanitario de dicho Centro,

Esta Dirección general ha acordado distribuir las enseñan-
zas en la siguiente forma:

Nociones de Anatomía descriptiva y topográfica y Fisiolo-

gía, D. Angel Durán Cao.
Nociones de Terapéutica aplicada al masaje e Higiene, don

León Mobily Guitta.
Nociones de Física aplicada al masaje, D. José Plata Gu-

tiérrez.
Nociones de Patología médica y quirúrgica aplicadas al ma-

saje, D. Alfonso Cruz Carrasco.
Técnica del Masaje terapéutico y estético, D. Luis Munuera

Morosoli y D. Gregorio Hernández de la Herrera.

Deontología masajística, D. Gregorio Hernández.
Estos cargos se entenderán anejos a los que vienen desem-

peñando dichos señores en el Colegio Nacional de Ciegos, y
corno Profesores agregados figurarán: D. Pedro Negro Monge
y D. Fernando Rosado Centeno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Diciembre do 1935.—El Director general, JUAN F.

SANZ.

SEÑOR DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE CIEGOS.
(Chaveta del 163

Creada por Orden ministerial de 19 de Octubre próximo pa-

sado (Gaceta del 31) la Inspección técnica del Estado en el Co-

legio Nacional de Sordomudos de Santiago y en todas aque-

llas Escuelas o Institutos de esta índole que estén subvencio-
nados con fondos provinciales, municipales o de cualquier otra
entidad de carácter oficial, y nombrado en la misma fecha el
Profesor que había de desempeñar dicho cargo, se hace preci-
so, para que el servicio pueda tener una realidad, dotarlo de
los medios adecuados pera el mejor desarrollo de sus funcio-

nes, por lo que,
, Esta Dirección general, de acuerdo con la autorización que
le concede el núm. 5 de la repetida Orden ministerial del 19 de
Octubre anterior, ha tenido a bien disponer:

Primero. La Inspección técnica del Estado en los Colegios
de Sordomudos situará sus Oficinas en el edificio del Colegio
Nacional de Sordomudos de Madrid y adaptara su horario al
de las demás Oficinas del Estado.

Segundo. El Inspector técnico del Estado en loa Colegios
de Sordomudos será auxiliado en sus funciones por uno de
los funcionarios administrativos y por otro subalterno de los
actualmente afectos al Colegio Nacional de Sordomudos.

Tercero. En tanto que la citada Inspección tenga asignada
dotación para material de Oficinas, éste será suministra do por

el Colegio Nacional de Sordomudos.
Cuarto, Tan pronto se hallo establecida la Inspección en

866 Oficinas, procederá a la formación del censo de sordomu-

do s comprendidos en la edad escolar, solicitando al efecto el
a uxilio de todas las autoridades docentes y enviando a esta Di-
rección general, con su informe, noticia detallada dele organi-
z ición pedagógica de los Colegios de Sordomudos y de las Es-

cuelas y Centros de esta índole que reciban subvenció n del Es-

la io, de las Provincias o de los Municipios, proponiendo las

r eformas que juzgue convenientes para el mejor éxito de los

se rvicios culturales.
LO digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

d rid 16 de Noviembre de 1935. — El Director general, JUAN

P . SANZ.

S E Ñ OR JEFE DE LA SECCIÓN 10 DE ESTE MINISTERIO.

(Rumia dot IG do Diciembre . •

Existiendo en el capítulo f.°, art. 1.0, grupo 38, concepto 3. 0

del pre3upuesto vigento de este Departamento la consignación
para cinco plazas de Maestro de talleres con el sueldo anual

de 3.000 pesetas, y estando ya realizados los preparativos para

su inmediato funcionamiento,
Esta Dirección general, de conformidad con la propuesta

que formula el Director del Centro, ha acordado quo hasta
tanto se provean las referidas plazas por concurso, do confor-
midad con lo dispuesto en el art. 46 del reglamento del Cole-
gio, se hagan cargo, con el carácter de interinos, del taller de

tejidos y géneros de punto, D.° Dontnina del Rio Tejerins; del

do Gestaría y Sillería, D. Mariano Fernández Martín, . 3, del de

trabajo en perlas y abalorios, D.a Margarita Pérez Ruiz, con

los sueldos señalados.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demá g efectos. Ma-

drid 6 de Diciembre de 1935. —El Director general, JUAN F.

SANZ.
SEÑOR DIRECTOR DE COLEGIO NACIONAL DE CIEGOS.

(61a.eeta del 16.)

De conformid ad con la propuesta del Director del Colegio

Nacional de Ciegos,
Esta Dirección general ha acordado anular el nombramien-

to de D. Juan Pulido Rodríguez para el cargo de Profesor nu-
merario de Canto de dicho Centro, por no haberse presentado
a desempeñarlo, no obstante los repetidos requerimien t o s que

para ello se le han hecho, y nombrar en eu puesto a D.a Ange-

les Nieto Iglesias, y para el cargo de Profesora adjunta de la

misma enseñanza a D. 
Mercedes Ramírez Martínez, ambas

con carácter interino y gratuito.
Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos. Me-

drid 6 de Diciemb re do 1935.—El Director general, J1:1 AN F.

SANZ.

SaÑos DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE °HIGOS.

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSENANZA

ÓRDENES

El excelentísimo señor Ministro de Instrucción pública y
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Bellas Artes dice con esta fecha al ilustrísimo señor Director
general de Primera enseñanza lo quo sigue:

.1Imo. Sr.; Vista le instancia fecha 3 de Noviembre del año
en curso, en la que D. Salvador Escarré Batet, Inspector do
Primera enseñanza de la provincia de Alicante, interpone re-
curso de alzada contra la Orden de esa Dirección general,
fecha 22 de Octubre último, por la que se denegaba su petición
para dedicarse a la enseñanza privada:

»Visto el informo emitido por la Asesoría jurídica de este
Departamento, dictamen en cal que a la letra se dice: Visto este
»expediente, circunscribiendo esta Asesoría su dictamen a la
»aceptación o no del recurso de alzada interpuesto por el señor
»Escarré, debe manifestar, do acuerdo con la nota de la Sec..
»cidra, que no habiéndose aclarado la forma en que habría de
•prestar su actividad en la enseñanza privada, cuya autoriza-
>ojón solicita, no han sido alteradas las premisas que deter-

•minaron la resolución donegatoria de sus pretensiones, que
•en virtud de facultades potestativas de la superioridad fu6

•dictada con fecha 22 de Octubre pasado, por lo que procede
»la ratificación actual de aquel acuerclia recurrido.>

Y conformándose este Ministerio con el preinserto informe
ha acordado resolver según en el mismo se propone y, por
ooneecuencia, declara no haber lugar al recurso interpuesto.

Lo que tengo la honra de trasladar a V. S. para au conoci-
miento y el del recurrente. Madrid 6 de Diciembre de 1935.

El Jefe encargado de la Sección, J. BELDA CARRERAS.

SEÑOR INSPF CTOR JEFE DE FIIIIIER• ENSEÑANZA DE ALICANTE.

•

Vista la consulta formulada por V. S. con fecha 15 de Octu-
bre próximo pasado referente a la actuación de los Inspecto-
res de Primera ensfianza de esa provincia respecto a los alum-
nos que provenientes de las Escuelas Normales de otras re
encuentren realizando en la quo corresponde a los Inspecto-
res las prácticas de enseñanza,

Esta Dirección general ha acordado manifestarle lo que, con
carácter general, se ha resuelto en fecha 23 del pasado mes de
Noviembre a consulta análoga, formulada por la Inspección de
Primera enseñanza de la provincia de Córdoba, y es:

Que atenta esta Dirección general al principio de Derecho
de que los actos han de regularas por las normas que atañen
a las localidades donde se realicen, y teniendo además en
cuenta que radicantes las Escuelas de alumnos en prácticas
en una determinada provincia, todo induce a proveer en el
sentido de que sean loa Inspeotores adscritos a la misma pro-
vincia quienes esas practicas inspeccionen, ha acordado, con
oaiácter general, que siempre que alumnos procedentes de
una determinada Escuela Normal practiquen en las naciona-
les del territorio de otra provincia diversa de aquella a que su
Normal pertenece sean dirigidas por los Inspectores de Pri-
mera enseñanza del lugar correspondiente, quienes al termi-
nar el curso académico informaián por escrito acerca de la
aptitud y capacidad de cada uno de dichos alumnos practican-
tes, y pasando el correspondiente informe a los Inspectores-de
Primera enseñanza de la provincia a que pertenezcan las Es-
cuelas Normales de origen de cada uno de dichos alumnos.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 6 de Diciembre de 1 9 3 5. — El Director general, JUAN

F. SANZ.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE l'HURERA ENSEÑANZA DE ALAVA.

de San Lorenzo del Ayuntamiento de Segovia, y anunciada
por Orden de 30 de los mismos (Gacela de 5 de Octubre) su
provisión por los turnos que establece el Decreto de 27 de Di-
ciembre de 1934, la solicitó D. Teobaldo de Frutos y de Frutos,
Maestro propietario de la Escuela nacional de niños núm. 1 de
Mozoncillo, en aquella provincia, como consorte de D. Cata-
lina Isabel Martínez, Maestra propieta ria de la Escuela de pár-

vulos núm. 1 de la capital;
Resultando que la Junta de autoridades para provisión de

Escuelas de Segovia, por acuerdo adoptado en sesión del día 25
de Octubre último, desestimó la petición de D. Teobaldo de
Frutos y de Frutos, fundándose en lo dispuesto en el aparta-
do b) del art. 1.0 y en el art. 2.° del citado Decreto de 27 de Di-
ciembre de 1934, cuyo acuerdo fu 6 transcrito al interesado por
la Sección administrativa de Primera enseñanza de Segovia;

Resultando que contra este acuerdo se alza el interesado
ante la Dirección general de Primera enseñanza;

Visto el Decreto de 27 de Diciembre de 1934;

Considerando que lo dispuesto en el apartado b) del art. 1.0

y en el art. 2.° del Decreto de 27 de Diciembre de 1934, tantas
veces repetido, dictan normas reguladoras del concursillo lo-
cal, no siendo por ello aplicables como fundamento de una
resolución en materia de provisión de Escuelas por el turno
de consortes;

Considerando quo las disposiciones reguladoras de este ter-
cer turno so encuentran desarrolladas en los artículos 7.° y si-
guientes del mismo Decreto, y en dicho art. 7.0 se determina
que el derecho de consortes será utilizado uniñadose el matri-
monio en la localidad en que sirva uno de los cónyugea, y quo
el concepto de -localidad a efectos de provisión de Escuelas
está determinado en el art. 101 del vigente Estatuto del Magia-
:erío primario, pudiendo, por tanto, trasladarse un cónyuge a
una entidad de población con tal de que no se distinga por Ins

tres caracteristicas do nombre propio, vecindario peculiar y
radio urbano independiente de la entidad do población en
donde ejerce 3U consorte;

Considerando que en estas condiciones se encuentran las
Escuelas del barrio de San Lorenzo con respecto a Segovia, y
que por ello pueden ocuparse por el turno de consortes, aun-
que por concursillo no sea admisible el traslado desde dicho
barrio al casco de la población,

Esta Dirección general ha resuelto revocar el acuerdo de la
Junta de autoridades de Segovia, relativo a la petición de don
Teobaldo de Frutos y de Frutos y, en consecuenc ia , se le reco-
nozca derecho a ocupar la Escuela unitaria núm. 2 del barrio
de San Lorenzo, en Segovia, por el turno de consortes, eiern- •

pro que en concurrencia con otros peticianarios de este turno
le corresponda legalmente como solicitante de mejor derecho.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Diciembre de 1935. — El Direclor general, Juart

F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SEOCIÓN ADMINISTRA TIV• DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DS SEGOVIA. (Raudo do' 28)

Vista la instancia suscrita por D.' María Purificación Esca-

lente Hortas en solicitud de que los servicios prestado s en las

Escuelas de Gerbolds (Pol) y Chantada núm. 2 le sean recono c i-

dos como prestados en una sola Escuela, a efectos de concurso

de traslado:
Resultando que ingresó en el Magisterio naciona l por opo-

sición en el año 1918 con el núm. 1 de su provincia;
Resultando que por no haber entonces más de una vacante

se le adjudicó la de Gerbolós, del Ayuntamien to de Pol, en esa

provincia, y que en ella permaneció cuatro meses y nuevo dieta,

hasta que por nueva elección de plaza, al existir nuevas vacan-
tes, se le nombró para la de Chantada de niñee núm. 2, según

Orden de la Dirección general de 22 de Noviembre de 1918;

Considerando que desempeña la Escuela de Chantada des-
de 10 do Febrero de 1919;

---•-n•••n n•

SECCIÓN 22.—ProvIsIón de Escuela..

CONCURSOS

ÓRDENES
Visto el expediente de que se hará. mérito:
Resultando que creada por Orden de 16 de Septiembre últi-

mo (Gacela del 19) una Escuela unitaria do nidos en el barrio
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consideran d o que los servicios prestados por la dicente de-
ben computare° como de una misma Escuela, y quo así se ha

hecho en los casos análogos;
Considerando quo os favorable a lo solicitado el informo de

is Sección administrati va de la provinci a de Lugo,

Esta Dirección general ha acordado reconoce r a D .  María

purificación Escalante Hortas los servicios de Gerbolés (PPI) y
Chantada núm. 2 como prestado s en una sola Escuela y sin

interrupción, a efectos de concurso de traslado.
Lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 do Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F.SANz.

SEÑOR JEFE DK LA SKOCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LUGO. (Cg noeto del 28)

Vista la instancia suscrita por D a Marta Purificación Herrara

Prieto, Maestra deis Escuela nacional de Seavedra, Begonte, de

esa provincia, en solicitu d de que le sean reconocido s los ser-

vicios prestado s en las Escuelas de Ra y onas (Begonia) y Suave-

dra, del mismo Ayuntamiento, como en una sola Escuela, a los

efectos de concurso de traslado:
Resultando que en 11 de Noviembre de 1934, por elecció

n de

plazas ante la Junta de autoridades, le fuá adjudicad a la Es-

cuela de Revolta s , como cursillista de 1933, núm. 1.014;
Resultando que por Orden de la Dirección general fu() auto-

rizada esta Maestra para quo pudiera elegir la Escuela de

Saavedra, Begonte, elimina da en la convocatoria de 1934;

Resultando que le fué adjudicad a esta Escuela y tomó pose-

sión de ella en 12 de Noviembre de 1934;
Considerando que en casos análogos la Dirección general ha

reconocido estos servicios, y que es favorable el informe de la

Sección administrati va de la provincia do Lugo,
Esta Dirección general ha acordado reconoc er a D.8 Purifica-

ción 
Herrera Prieto los servicios de Revoltas,Begonte, y Saave•

dra, del mismo Ayuntamiento, como prestados en una sola Es•

cuela y sin interrupció n , a efectos del concurso de traslado.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 8 de Diciembre de 1935.—El Director getterca, Jura< F. 
SANZ

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN•

SEÑANZ A DE LUGO.	 ((gaceta de n 28.)

Vista la instancia de Da Paula Brunete Gatee, Maestra pro •

pialada de sección de la Escuela nacional graduad a de Naval

carnero (Madrid), en solicitu d de que le sean reconocidos por
equidad y justicia, para efectos de traslado, como prestados
en Navalcarnero todos los servicios que lo fueron en Urda
(Toledo) desde su posesión por concurso de traslado en 11 de

Febrero de 1917:
Resultando quo en el informe de la Sección administrativa

de Madrid, fecha 30 de Noviembre último, se hace una deta-

liada exposición de hechos que afectan a la hoja de servicios
de este Maestra y do D.° Onofre García Rodríguez, manifes-

tándose que podía acceder se a lo solicitado por la Sra. Bruno-

te, por existir precedentes que abonan la petición, y porque
saldría perjudicada si no se le concede Igual preferencia que
a D. Onofre García Rodríguez, a la cual habla sustituido en

la Escuela de Navalcarnero cuando D .  Onofre la renunció;

Considerando 
que no cabe estimar en su orden legal hechos

y antecedentes que afectar) a D. Onofre García Rodríguez para

•	

acceder a lo solicitado por D.' Paula Brunete Galve, ein que se

Vista la instancia que suscribe D. Maria del Rosario Pérez	
rice to legal o en antecedentes que tengan una

Marín, Maestra de la Escuela de párvulo s núm. 1 do Sevilla,

en esa provincia, solicitando acumulación de servicios a los
efectos de sucesivos concursos de traslado:

Resultando de la hoja de servicios que desempeñó la Escale-

la de Mona (Alicante) de 1.0 de Septiembre de 1928 a 11 de

Abril de 1932, en que por haber sido graduada la citada Es-
cuela pasó a la do Silla, en virtud do segundo turno;

Teniend o en cuenta que se halla comprendida en el benetl•
instrucción tercera de la Orden de 26 de

Resultando que por Real orden do 28 de Mayo de 1928 (Gace
la del 13 de Junio) fuó nombrado Maestro en propieda d de la

Escuela nacional do niños que actualmente desempeñ a , y de

la que tomó posesión el 24 de Junio de 1928;
Resultando que el mencionado destino lo obtuvo por segun-

do turno, a virtud de habórsele graduado la Escuela de Me-
quinenza (Zaragoza) en 1927;

Considerando que su caso está comprendido en las disposi-
clones quo rigen y que es análogo a otras concesiones del

mismo fundamen to legal;
Considerando que es favorable el informe de la Sección ad

ministrativa de Primera ensefianza de Guipúzcoa,
Esta Dirección general ha acordado que se reconoz ca a don

Ponciano Baldellón y Palacio como prestados en Zarauz los
servicios de su anterior destino desde 10 de Enero de 1927.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 12 de Diciemb re de 1936.— El Director general, JUAN

F. SANZ.

SEÑOR JKFE DE LA SECCIÓN

SEÑANZ A DE Guetzooa.

fun
equivalencia clara y demostrada,

Esta Dirección 
general ha acordado desestimar lo solicitado

por D. Paula Brunete Galve.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN

F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SKOGIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID,	 (Eiaoeta del 86 }

ADMINISTRATIVA DE PRIMER A EN-

(eaoota z.'&21.)

cío que determin a la ns
Abril de 1934, de acuerdo con la del 11 del mismo mes y año,
procediendo por ello reconocerle los servicios prestados ea
Mona, acumulados a los prestados en su actual Escuela de

Considerando que se han hecho estos reconocimientos 
enSil la;

los casos análogos y que es favorable el informe de la Sección

administrativ a de Valencia,
Esta Dirección general ha acordado accede r a lo solicitado

por D. María del Rosario Pérez Marín.
Lo digo a V. S. para 91: 

conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Diciembre de 1935. — ßl Director 
general, JUAN

F. SANZ.

SEÑOR JKFR DE LA SECCIÓN

REÑANZA DE VALENCIA.

Visto el expediente del Maestro de Zarauz D. 
POIICien0 Sal-

dellón Palacio en solicitud de que se le compute en su actual
destino el tiempo servido en el anterior:

ADMINISTRARIVA 
DE PRIMERA EN-

(Gaceta dei 21.)

Vista la instancia de D.a Edrivigi s Payä Gómez, Profesora

especial de Corte y Confección en 
Escuelas de adultas, en

Valencia, pidiendo que dichos servicios le sean 
de abono

para solicitar en concurso general de traslado Escuelas nacio-
nales do niñas, ya que se le ha concedido el reingreso en el

Magisterio Nacional:Resultando que esta Maestra estuvo separada de la enea'

fianza, y 
a virtud de indulto se le concedió el reingreso por

Orden de 27 de Noviembre de 1934;
Resultando que la Sra. Payä viene en desempeño del cargo

de Profesora especial de Corte y Confección en Escuelas de
adultas desde 27 de Marzo de 1916, en que tomó posesión, en
virtud de oposición, en la provincia de Oviedo;

Considerando que esta Maestra pretende que le sean rece
nocidos como prestados en Escuelas nacionales de Primera
enseñanza los servicios sin interrupción durante diecinuevo

años y 
nueve meses, o sea desde el 27 de Marzo do 1916 hasta
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• el mes y año actual, en las Escuelas de adultas, a los efectos
de que se computen como servicios en la misma Escuela en el
actual concurso de traslado;

Considerando que la Sección administrativa de Primera
enseñanza de Valencia se limita a remitir el expediente por
si se encuntra analogía para reconocer a la interesada la
acumulación de servicios a efectos de concurso, o sea reco-
nocimiento en las Escuelas do adultos como prestados en
unitarias de niñas;

Considerando que a efectos de Escalafón sólo cabe recono-
cer servicios ft los excedentes del caso primero del art. 137 del
vigente Estatuto del Magisterio y a los rehabilitados por Orden
ministerial después de cumplir un castigo que resultó exce-
sivo;

Considerando que la necesidad que tuvo la interesada de
acogerse al indulto para volver a la enseñanza en Escuelas
nacionales demuestra la distinción que existe entre los ser-
vicios computables en éstas y los que venia prestando en
Escuelas de adultas;

Considerando que lo solicitado por D.' Eduvigis Payá Gómez
no tiene ninguna base legal para concedérselo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar lo solicitado
por D.' Eduvigis Paya Gómez.

Lo digo aY. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F.
SANZ.

SitRos JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DEC VALENCIA.

(Eirleeks d•I 28)

Con fecha 5 del actual entra en la Sección el expediente in-
coado a instancia de D. Manuel Boletín Inglés, D. Fulgencio
López López, D. Jesús Ortega Ponce y D. Fulgencio P. Pérez
Acebrón, Maestros todos del primer Escalafón y con destino
en Lorca, de esa provincia, solicitando les sean considerados
los servicios de sus Escuelas unitarias como servicios de sec-
cienes de graduadas:

Resultando que en el informe del Consejo local de Lorca,
que se une al expediente, se manifiesta que las aludidas Es-
cuelas unitarias funcionan bajo un régimen gradual; la del
Sr. Bolado, desde 1.0 de Noviembre de 1932, en que se hizo la
graduación, y desde la toma de posesión para los otros Maes-
tros antes mencionados;

Resultando que el régimen graduado se hizo por ser más
conveniente pera la enseñanza, pero que son Maestros de Es-
cuelas unitarias;

Considerando que hasta ahora no se ha hecho expediente
alguno en el sentido de convertir en graduadas las unitarias
que regentan los aludidos Maestros;

Considerando que el Consejo local de Lorca se une a la pe-
tición porque administrativamente no habría en acceder a lo
solicitado perjuicio de tercero, y porque virtualmente la labor
pedagógica ha sido de Maestros de sección, por funcionar en
secciones y con la unidad orgánica de una graduada;

Considerando que lega l mente no es posible acceder a lo so-
licitado sin expediente previo para convertir en graduadas
esas Escuelas unitarias, y que administrativamente sólo pue-
den estimarse los servicios de estos Maestros como prestados
en Escuelas unitarias, entendiéndolo así en su informe la Sec-
ción administrativa de Murcia,

Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado
por D. Manuel Bolarfn Inglés, D. Fulgencio López López, don
Jesús Ortega Ponce y D. Fulgencio P. Pérez Acebrón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma
drid 11 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F.
SANZ

EXCEDENCIAS

ÓRDENES

Visto el expediente incoado por la Maestra excedente de la
Escuela de Arboleja-Albstalia (Murcia), D.' Paz Nieves Rubia-
to Mal tinez, en solicitud de que se le conmute la excedencia
voluntaria que disfruta por la ilimitada,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha
ti nido a bien acceder a la petición de la interesada y conce-
derle la excedencia solicitada, como comprendida en el caso 4.°
del art. 137 del Estatuto general del Magisterio, quedando su-
jeta a lo que en el Mismo se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Diciembre de 1935,— El Director general, JUAN
F. SANZ.

SEÑOR J8F.I DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PaIMERA EN-
SE -ZIANZA DE MURCIA.

(61aaata del 21-)

Vistas las actas que remiten las Inspecciones de Primera en.
señanza de las provincias que so indican, para nombramiento
do Directores interinos de las Escuelas graduadas de menos
de seis grados, según lo dispuesto en la Orden m inisterial de
12 de Julio último (Gacela del 13),

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar dichas ac-
tas y hacer los nombramientos de Directores interinos para
las Escuelas graduadas de las provincias que a continuación
se mencionan:

Provincia de Lérida.

Para la graduada de niñas de Tárrega, a D.' Dolores Pamiés
Martí.

Para la graduada de niños de Orgailä, a D. Francisco Espar
Treasene.

Para la graduada de niños de Ponía, a D. Antonio Pasqués
Farráa.

Para la graduada de niñas de Ponte, a D. Isabel Alen

Para la graduada de niños de Mayáls, a D. Florencio Fraile
Roca.

Provincia de Zamora.

Para la graduada de niños de Fuentesaúco, a D. Guadalupe
Vicente del Campo.

Por las respectivas Secciones administrativas se diligencia-
rán los títulos administrativos de los interesados, COD el fin de
que puedan tomar posesión de aus cargos dentro del plazo re-
glamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Diciembre de 1935. — El Director general, JUAN
F. SANZ,

SEÑOHES INSPECTORES JEFES Y JEFES DR LAS SECCIONES ADMI-
NISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEIRIDA Y ZAMORA.

(Eictoela del 21. )

Visto el expediente incoado por D.° Lucia Benítez Benftez,
Maestra propietaria de la Escuela de Lora de Estepa (Sevilla),
núm. 18.721 del primer Escalafón, en solicitud de que 80 le con-
ceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos
de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección ad-
ministrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real Orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la pe-
tición de la intereeada y concederle la excedencia que solicita,
como comprendida en el caso 1.° del art. 137 del Estatuto ge-
neral del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, quedando sujeta a
lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta
eles°.

SE S-IOR Jara DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MURCIA,

te:gacela del 26)
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Diciembre de 1935.—E1 Director general, JUAN F.
SANZ.

sstrioa ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-
rasTimato.

Señor Jefe de /a Sección administrativa de I rimera enseñanza
de Sevilla.

(Gooefa d•I 21.)
-

Visto los expedienteo incoados por el Maestro D. Miguel
López Benito, propietario de la Escuela núm. 1 de Palacios de
le Sierra (Burgos), núm. 14.211 del primer Escalafón, y el de
las Maestras D. Blanca Viles Cageao, propietaria de la Escue-
la mixta de Arcos-Mazariems (La Coruña), alta en el primer E s .

calafón, y D.° Constancia Ezquereocoechea Izoeta, propietaria
de la Escuela de Cogollos de Guadix (Granada), isómero omi-
tido en el primer Escalafón, en solicitud de que se le conceda
la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones
administrativas correspondientes y lo dispuesto en la Real or-
den de 25 de Septiembre de 1925 y art. 137 del Estatuto general
del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición de los in-
teresados y concederles la excedencia solicitada, como com-
prendidos en el. caso 1.° del mencionado articulo del Estatuto,
quedando sujetos a lo que en el mismo se previene para las
excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F.
SANZ.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las respectivas Secciones adminiatrativaa de Pri-
mera enseñanza.

(Baceta del 21.)

SECCIÓN 23.—Incidencia. del M'aglobado.

PREMIOS

ORDEN

En el expediente de recompensa instruido a D. Jos6 Calzada
Benet, Maestro de Artesa, de esa provincia, el Consejo nacional
de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

'La Inspección de Primera enseñanza de Lórida eleva el ex-
p ediente de recompensa instruido al Maestro de Artesa, don
IDO Calzada Benet.

» Resulta que el Sr. Calzada, además de cumplir con exacti-
tud aus deberes en el desempeño de su cargo de Maestro en
las clases reglamentarias ha actuado con gran 6xito en insti-
t uciones complementarias, como la Mutualidad y Biblioteca
escolar, Caja para excursiones, Asociación de antiguos alum-
na y otras, actuación que demuestra su gran celo y actividad
a n el orden pedagógico y docente, por lo que todos los Inspec-
tora s que han pasado por aquella provincia han reconocido
lo s m6ritos extraordinarios del citado Maestro y le concedie-
ro n informes laudatorios y votos d6 gradas.

» Todo ello, a juicio del Negociado y Sección, merece ser es-
ti mado y recompensado de manera más elevada, de acuerdo
ro n la propuesta formulada por la Inspección de Primera en-
señanza, y por ello propone se conceda al Maestro de Artesa
u n voto de gracias de Orden ministerial.

» Vista la petición a que se refiere el 'anterior extracto y los
info rmes emitidos,

' Rete Consejo, aun estimando muy laudable la conducta y
lab or realizada por el Sr. Calzada, entiende que, de acuerdo
cota lo informado en casos análogos, procede que por el Con-

provincial respectivo se conceda a dicho Maestro la re-
c° 111 pensa que estime pertinente, dentro de sus atribuciones.>

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 6 de Diciembre
de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y J KIT& DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LÉRIDA.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

ÓRDENES

En el expediente por abandono de destino instruido a doña
Sofía Peláez Aldea, Maestra de Avia, Concejo do Onis, de esa
provincia, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el si-
guiente dictamen:

Inspección de Primera enseñanza de Oviedo dirige
oficio a la Dirección general de Primera enseñanza en el que
propone la separación definitiva de la Escuela de la Maestra
nacional de Avia, Concejo de Onfs, D. Sofía Peláez Aloa.

»La citada Maestra fu6 declarada jacarea en el art. 171 por
Orden ministerial inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 18 de Abril
último, habiendo transcurrido con exceso el plazo de un mes
que determina el art. 159 del Estatuto general del Magisterio
para reintegrarse a su Escuela y solicitar la formación del
expediente reglamentario.

»En su vista, el Negociado y Sección proponen se imponga
a la citada Maestra la sanción eóptima de las determinadas en
el art, 161 del citado Estatuto, o sea, la separación definitiva
do la enseñanza, en armonía con lo preceptuado en el art. 159
del citado texto legal,

»Y este Consejo entiende quo procede resolver de acuerdo
con lo propuesto por el Negociado y Sección de este Minis-
terio.>

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiènto y demás efectos. Madrid 6 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑORES INSPEO Ion JEFE Y JEFA DE LA SE0016N ADMINISTRA•
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE OVIEDO.

En el expediente de incompatibilidad instruido a D. Segundo
de Aguada Mató, Maestro de Lagunilla, de esa provincia, la
Asesoría jurídica de este Departamento ha emitido el siguien-
te dictamen:

.Visto esto expediente, esta Asesoria despuós de cumplidos
los requisitos que expuso como de inexcusable atención en
su anterior informe de 26 de Octubre último pasado, tiene el
honor de informar a V. I. de conformidad con la propuesta
que figura en la nota del Negociado y Sección.»

Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien 'resolver como en el mismo se propone,
declarándose la incompatibilidad del Sr. De Aguada con el
vecindario de Lagunilla, no imputable al Maestro.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 6 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE SEGOVIA.

Visto el expediente instruido a D.' Maria del Carmen Zuga-
za Undabeitia, Maestra de Zuezo de San Millán, de esa pro-

vincia:
Resultando que del expediente instruido a la Maestra inte-

resada, con fecha 21 de Octubre pasado, no se deduce más cul-
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de destino, a 1). Pedro Martínez Corrales, Maestro de Trijueque

(Guadalajara).
Lo digo a V. S. para su conocimien to, el del interesado y

demás efectos. Madrid 19 de Diciembre de 1935.—El Director

general, Jost LÓPEZ VARELA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ICNSENANZA DE GUADALAJARA.

pabilidad 
que la de la información verbal abierta por la Ins-

pección;
Resultando que la ausencia de la Maestra desde el día 16 de

Septiembre último hasta el 17 de Octubre está plenamente
justificada por certificación del Consejo provincial, que se
ausentó para hacer oposiciones a plazas de más do 15.000 ha-
bitantes, en Valladolid;

Resultan do que se ausentó dos dies antes de las vacaciones
de verano de la Escuela, pero dejándola atendida;

Resultan do que la residencia la fijó en Salvatiorr a , distante

dos kilómetro s de la localidad de su destino;
Considerando que la falta más gravo fué la de la ausencia

de la Escuela desde 16 de Septiembre a 7 de Octubre, y se jus-
tificó con el permiso para opositar por el Consejo provincial;

Consideran do que las demás faltas son de poca importancia,

y todas ellas proviene n de tenor su residencia fuera del punto

de su destino;
Considerand o que la Inspección ya amonestó con anteriori-

dad privadamente a la Maestra objeto de este expediente, obli-
gándola a fijar su residencia en la localidad donde desempeñe
su Escuela,

Esta Dirección general ha resuelto ratificar la sanción do

amonestació n privada impuesta por la Inspección provincial

a 1).3 María del Carmen Zugaza lilndabeitis, la que cuidará en

lo sucesivo de no ausentarse do la localidad sin causa justi-

ficada.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Diciembre de 1935.— El Director general, JuAN

F. SANZ.

SEÑORES INSPEC T O R JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE PONTEVEDRA.

A propues ta deis Inspección do Primera enseñanz a corres-

pondiente,
Esta Dirección general ha resuelto declarar incursa en el

artículo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, por abando-
no de destino, a D.° Marina Otero Batalla, Maestra de Bamio,

Villagarcía de Arosa (Pontevedra).
Lo digo a V. S. para BU conocimiento , el de la interesada y

demás efectos. Madrid 25 de Diciembre do 1935.—E l Director

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINIS
TRA -

SEÑOR ES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMER A ENSEÑANZA nE LA CORUÑA.

—caes--
DISPENSAS DE DEFECTO FÍSICO

ORDEN

En el expediente instruido a instancia de D.° Herminia
Muro Franco solicitando se le conceda la dispensa del defecto
físico que padece para cursarlos estudios del Magisterio pri.
mario y en su dia poder ejercer el cargo de Maestra nacional:

Resultando que el Claustro de Profesores de la Normal del
Magisterio primario informa desfavorablemente la petición;

Visto el informe de los Médicos,
Esta Dirección general ha acordado desestimar la instancia

de la Srta. Muro Franco.
Lo digo a V. S. para su conocimient o y demás efectos. Ma-

drid 18 de Diciembre de 1935.—El Director general, P. D., DiE.-

°o Ttutvw.e.
SEÑOR RECTOR DB LA UNIVERSIDAD DB ZARAGOZA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DB PRIMERA ENSEÑA N Z A DE PONTEVEDRA.

Vista su comunicación de 15 de Noviembre último (núme-
ro 1,578) con relación al Maestro de Ondärroa, D. Manuel
Alaiz,

Esta Direcció n general hkresuelto dejar sin efecto la incur-
sión en el art. 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 en que
se halla comprendido, toda vez que fué autorizado por Orden
de 14 de Octubre anterior a posesionars e de la citada Escuela
ante el Gobernador general de Guinea, donde ejerce el cargo
de Vista de Aduana de Bata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 19 de Diciembre de 1935.—E l Director general, Joet LÓPEZ

VARELA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA,

TINA DE PRIMER A ENSEÑANZ A DE VIZCAYA.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza corres-

pondiente,
Esta Dirección general ha resuelto declarar inoursa en el ar-

ticulo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, por abandono
de destino, a D. Malla de los Dolores Besada Paz, Maestra de

Regodobargo (Pontevedra).
Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y

demás efectos. Madrid 23 de Diciembre de 1935.—El Director

general, Jipe)/ LÓPEZ VARELA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

T'YA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALAVA.	
general,'Jost LÖPF.Z VARELA.

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE PONTEVEDRA.

Vista IS propuesta elevada por la Inspección de Primera en-
señanza do esa provincia, fecha 10 de los corrientes, de que se 	

A propuesta do la Inspección de Primera enseñanz a, corres-

deje sin efecto la incursión en el art.171 de la ley de 9 de Sep-	 pondiente,

tiembre de 1857 'en que se _halla D. Luis Barreiro Paradela, 	
Esta Dirección general ha resuelto declarar Incursa en el ar-

Maestro de San Andrés de Vea, Eetrada, 	 ' ,	 «culo 171 de la ley de 9 do Septiembre de 1857, por abandono

Esta Dirección general, de acuerdo con la referida propues-	 de destino, a D. Clara Panisse Maceiras, Maestra de Soandres

ta, ha resuelto dejar sin efecto la incursión en el art. 171 de la 	 (La Coruña).

ley de Instrucción pública del mencionado Maestro. 	
Lo digo a V. S. para su conocimien to, el de la interesada y

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma- demás efectos. Madrid 27 do Diciembre de 1935.—E l Director

drid 19 de Diciembre de 1935.—EI Director general, Josä LÓPEZ general, Josä LÓPEZ VARELA.	 i

VARELA.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñan za corres-

pendiente,
Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en el er-

ticulo 171 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, por abandono

LICENCIAS

ORDEN
El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Petra

Bahamo nde Rodríguez, Maestra de El Payo (Salamanca), tres
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meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acncr-
do cou lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Ma-
gisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si

bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre la
Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el , señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 6 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑoR. JEFE DF: LA SECCIÓN ADMINISTEATIV A DE PAIMERA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.

JUBILAC1ON ES

ÓRDENES

En el expediente de jubilación, por tenor más de sesenta y
cinco años de edad, incoado por D. José de Andrós Estivariz,
Maestro de Elorriaga, de esa provincia, en la Dirección gene -

ral de 1a Deuda y Clases pasivas, y de acuerde con lo informa-
do por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido
Maestro con el haber que por clasificació n le corresponda.

Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-

drid 7 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALAVA.

En el expediente do jubilación, por tener más de sesenta y
cinco años de edad, incoado por D. Fructuoso Muela Revilla,
Maestro de Iglesia y lifolobuca, en la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado por la

misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro con el haber que por clasificación le corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 7 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ

SEÑDa JEFE nE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DB PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SANTANDER.

Por cumplir la edad reglamentaria en 30 del actual D. Po-

tra Guzmán Tapia, Maestra de Fregenal de la Sierra, de esa
provincia, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección general
de 29 de los mismos, en relación con el art. 168 del Estatuto
general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra, con el haber quo por clasificación le corresponda,
a partir del expresado día 30 do Diciembre de 1935.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 7 de Diciembre do 1935.—E l Director general, JuAN F. SANZ.

SEÑoit JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIV A -DIS PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BADAJOZ.

Por cumplir la edad reglamentari a en 17 del actual D.ft Eli,

vira Baffle Marsal, Maestra de Puig Gros, de esa provincia, y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril de
1931 y Circular de esta Dirección general de 29 de los mismos,
en relación con el art. 168 del Estatuto general del Magisterio,

EL señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra, con el haber que por clasificación le corresponda,
a partir del expresado día 17 de Diciembre de 1935.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 10 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE' LERIDA.
-	 —

En el expediente de jubilación, por imposibili d a d lisboa,

Incoado por D. Raimunda Pausa Gómez, Maestra de Requija•
da, de esa provincia, en la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, Jost L51'82

VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA. SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEGOVIA.
'HM	

En el expediente de jubilación, por tener prestados al Esta-
do más de cuarenta años de servicios, incoado por D.5 Car-

men Mena Núñez, Maestra de osa capital, en la Dirección gene-
ral de la Deuda y Ciases pasivas, y de acuerdo con lo informa-
do por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida
Maestra con el haber que por claailicaci ón le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo e V. S.
para su conocimiento, el do la interesada y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, Jos$ LÓPEZ

VARELA.

SEÑon. JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MÁLAGA.

En el expediente de jubilación, por tener más de sesenta y
cinco arios de edad, incoado por D." Laura Mora Lsbalsa, Maes-
tra de Montseny, de esa provincia, en la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado por
la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referida
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
pare su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 7 do Diciembre de 1935.—El Director general, Juárt F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE BARCELONA.

Por corresponderle cesar en 31 del actual como Maestra sus-
tituida de la Escuela de Montijo, de esa provincia, a D.  Clara

González Sudón, en virtud de lo preceptuado en el art. 168 del
Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la refe-
rida Maestra, a partir de la expresada fecha, con el haber que
por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid 7 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F. SKI, Z.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BADAJOZ.

En el expediente de jubilación, por tener prestados al Esta-
do más de cuarenta años de servicios, incoado por D." Balbi-
na Martínez Pelao, Maestra de Vivero, de esa provincia, en la
Dirección general de la Defida y Clases pasivas, y de acuerdo

con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-

da Maestra con el haber que por clasificación lo corresponda.
De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimien to , el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 20 do Diciembre de 1935.—El Director general, Jos$ LÓPEZ

VARELA.

SE n:10R JEF E ns LA SECOICA ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LUGO.
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En el expediente de jubilación, por imposibilidad física, in-
coado por D.' Iaidora García Abeldior, Maestra de Los Santos,
de esa provincia, en la Dirección general do la Deuda y Clases
pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar j u hilada a la referida
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos.
Madrid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, Jorig LÓ-
PEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE SALAMANCA.

En el expediente de jubilación, por imposibilidad física, in-
coado por D. Juan Manuel Franco Medio, Maestro de Palacios
del Pan, de esa provincia, en la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido
Maestro con el haber que por clasificación le-corresponda.

De Orden comunicada por el sedar Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, JosA LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE ZAMORA.

Por cumplir la edad reglamentaria en 6 do Enero próximo
D. Baltasara Castillejo de la Dehesa, Maestra de San Victoria
Allariz, de esa provincia, y de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular do esta Direc-
ción general de 29 de los mismos, en relación con el art. 168
del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la referi-
da Maestra, con el haber que por clasiffeación 16 corresponda,
a partir del expresado día 6 de Enero de 1936:

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
pare su conocimiento, el de la interesada y demás efectos.
Madrid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, JOSÉ LÓ-
PEZ VA RELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE ORENSE.

RECLAMACIONES DE HABERES

ÓRDENES

Visto el expediente sobre rectificación de fecha de posesión
de D. Alejandro Bou Gallur, Maestro de Torre del Español, de
esa provincia:

Resultando que D. Alejandro Bou Gallur, Maestro que fuá
de la Escuela nacional de Elencloyo, Quiroga, en la provincia
de Lugo, reclama siete días de haber y servicios, mediados en-
tre su cese en dicho pueblo, el 8 de Octubre de 1934 y su pose-
sión en La Paca, Lorca (Murcia) con motivo del concurso de
traslado resuelto por Orden inserta en la Gaceta de 3 de Octubre
del expresado año;

Resultando que el Sr. Bou tan pronto como tuvo conocimien-
to de su nombramiento para la provincia de Murcia cesó en la
de Lugo, sin esperar las órdenes de las respectivas Secciones
administrativas dándole cuenta de all traslado, que debieron
hacerlo y lo hicieron en el plazo reglamentario de treinta días;

Considerando que el Sr. Bou cesó sin haber eeperado a reci-
bir las órdenes de la Sección administrativa de Murcia ni dili-
genciado el correspondiente título administrativo, el que fuá
hecho con fecha 16 de Octubre, en cuyo día se posesionó de la
Escuela de La Paca (Lorca) para la que había sido nombrado;

Considerando que el Sr. Bou no debió haber cesado en su
destino sin estar en posesión del titulo o diligencia correspon-

diente que acreditase ante las autoridades locales su nuevo
nombramiento, a cuyo efecto secta un plazo de treinta días no
sólo para estas diligencias sino para los días que pueden me_
diar en el traslado de una localidad a otra;

Considerando que si el Sr. Bou no se hubiese precipitado a
cesar antes de recibir órdenes le hubiesen sido de abono para
los efectos de servicios y haberes los días que median entre el
cese y la posesión, según determina el art. 19 del Real decreto
de 7 de Septiembre de 1918, siempre y cuando que están dentro
de las condiciones legales, en cuyo caso no se encuentra dicho
señor, por haber cesado por su voluntad, sin esperar las men-
cionadas órdenes de las Secciones administrativas de Lugo y
Murcia,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la instancia
de D. Alejandro Bou Gallur.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 do Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE TARRAGONA.

Visto el expediente sobre haberes instruido a D. Francisco
Ariza Torres, Maestro de Toledo:

Resultando que D. Francisco Ariza Torres reclama los habe-
res que dejó de percibir por diez días de Abril de 1934, el im-
porte de medio sueldo desde el 20 de Noviembre de 1934 hasta
el 28 de Febrero de 1935, así como la consignación por casa-
habitación que le adeuda el Ayuntamiento de Teruel, corres-
pondiente a los meses de Agosto do 1934 hasta el 11 de Marzo
de 1935, y que se le reconozca el derecho que le asiste a ser
Director de graduada;

Resultando que el Sr. Ariza Torres fuá declarado incurso en
el art. 171 por haber estado ausente de su Escuela como Direc-
tor do la graduada aneja a la Normal de Teruel desde el 11 de
Abril hasta el 20 del mismo, por lo que la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza de Teruel ordenó la baja en nómi-
na por los días que estuvo ausente de su Escuela, según le
había manifestado el Director de la Normal;

Resultando que dicho Maestro, por orden del señor Gober-
nador civil fuá desterrado al pueblo de El Cubillo (Cuenca)
por considerarlo peligroso para el mantenimiento del orden
público, habiándosele nombrado un sustituto con la mitad del
sueldo, el que 86 posesionó el 21 do Noviembre de 1934, cesan-
do en 28 de Febrero de 1935;

Resultando que por Orden de 30 de Enero último (Gaceta
del 10 do Febrero) fuá resuelta la reclamación contra el nom-
bramiento de regente del Sr. Ariza para la Escuela práctica
aneja a la Normal de Teruel, nombrándosele para una sanción

, de la graduada núm. 1 de Avila, de la que se posesionó el 12
de Marzo siguiente;

Considerando que por Orden ministerial de 14 de Octubre úl-
timo (BOLETÍN OFICIAL del 26 del mismo) ha sido resuelto el
expediente gubernativo que so estaba instruyendo al Sr. Ariza,
habiándosele impuesto la sanción 5.* del art. 161 del Estatuto
del Magisterio vigente, en su grado máximo, o sea suspensión
de medio sueldo por tiempo de diez meses y párdida de loe
haberes que dejó de percibir en el mes da Abril del año 1934;

Considerando que loe haberes que reclama de medio sueldo
desde el 20 de Noviembre de 1934 al 28 de Febrero do 1935 han
sido pagados al Maestro que le estuvo sustituyendo en su Es-
cuela por el tiempo que estuvo desterrado en la provinci a de
Cuenca, por lo que no pueden serle abonados, toda vez que
por el mismo período de tiempo y en la misma Escuela no
pueden percibirse dos sueldos;

Considerando que el Consejo Nacional de Cultura, en su in-
forme relativo al expediente gubernativo de que se ha hecho
mención, manifestó que en vista de que ya había sido trasla-
dado de Teruel a Avila no procedía aplicarle la sanción 6. a del

Estatuto, o sea separación de la enseñanza por un año con pár--
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dicha do la Escuela, puesto que ya so consideraba como casti-
gado, por lo que sólo propuso la pena 5. a , la que se le aplicó;

Considerando que en lo referente al abono de indemnización
por casa-habitación quo le adeuda el Ayuntamiento de Teruel
Al ó ya resuelto por esta Dirección general en sentido negativo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la instancia
de D. Francisco Ariza Torres.

Lo digo ä V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Diciembre de 1935.—El Director general, P. D., Din•
co TREVILLA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y Jer DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIV A DE PRIMERA ENSEÑANZA DE TOLEDO.

Visto el expediente instruido a instancia de D. Epifanio Ro-
mero Pindado, Maestro de Barcena de Pie de Concha, de esa
provincia, sobre abono de haberes:

Resultando quo con motivo de los sucesos revolucionarios
del mes de Octubre de 1934 fuá detenido y preso el Maestro de
la Escuela nacional de Bárcena de Pie de Concha D. Epifanio
Romero Pindado, el quo ingresó en la cárcel el dia 8 do No-
viembre de 1934 hasta el 12 de Julio siguiente;

Resultando que el Sr. Romero percibió aus haberes íntegros
hasta el 20 de Noviembre, en que so le nombró un sustituto con
la mitad del sueldo, habiendo estado desempeñando su Escue-
la hasta que salió do la cárcel el propietario Sr. Romero;

Considerando que el Sr. Romero ha percibido la mitad de
su sueldo, según manifiesta la Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza do Santander, durante el tiempo que ha tenido
sustituto, y todo el sueldo mientras estuvo vacante la Escuela,
aunque no la desempeñaba desde el 8 de Noviembre hasta
el 20 del mismo;

Considerando que el Sr. Romero no ha estado al frente de su
Escuela por circunstancias especiales que sólo a él se le deben,
aunque ahora los Tribunales de Justicia hayan sobreseído el
sumario, por lo que hubo de nombrársele un sustituto con la
mitad del sueldo, siendo lógico fuese abonado dicho sueldo del
que el Sr. Romero percibía, toda vez quo el Estado ni puede ni
tiene fondos para abonar dos sueldos a una misma Escuela por
Un mismo periodo de tiempo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la instancia
de D. Epifanio Romero Pindado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Diciembre de 1935.—El Director general, JUAN F.

SANZ ,

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE SANTANDER

Visto el expediente de D. Luis Rey González, Maestro de Vi-
fi avaler, Concejo do Pravia, de esa provincia, sobre abono de
haberes:

Resultando que D. Luis Rey González solicita le sean abo-
n ados tres días de haber correspondientes al mes de Julio
de 1934, como Maestro interino que fue de Ranón, en Soto del
B arco (Oviedo);

Resultando que dicho señor se posesionó el día 4 de Julio
de dicho año como Maestro propietario de la Escuela de Villa-
valer, Concejo de Pravia, debiendo, haber cesado en el ante-
rior pueblo el día 3 y no el 4, como dice en la certificación;

Considerando que el Sr. Rey no justificó su cese en la Es-
cuela de Ranón ante la Sección administrativa de Primera en-
se fianza de Oviedo ni ante el Consejo local de dicho pueblo,
P ara que una vez dado de baja en la nómina correspondiente

d icho mes le fuesen acreditados loa tres días mencionados
d e Julio;

Co nsiderando que el no haber reclamado el referido Maes-
tro los haberes mencionados durante los moses...de Julio y
Agosto del año 1934, al cobrar los quo le correspondían como
Pro pietario, hace suponer que renunciaba a ellos, toda vez que

no habiendo salido de la provincia era lógico loa hubiera re-
clamado por aquella fecha y no pasado el año de su cose, por
lo que sólo es imputable al Maestro no haber cobrado osos
días;

Considerando quo no existiendo justificante alguno de su
cese en la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Oviedo es porque el referido Maestro interino no se encontra-
ba ou dicho pueblo en el momento de su cese, y él mismo re-
conocía, en aquella fecha, que no debía abonárselo aquellos
tres días, por lo que en todo caso se le debla seguir un expe-
diente para depurar las responsabilidades a que so hubiese
hecho acreedor,

Esta DirecciÓn general ha resuelto desestimar la instancia
de D. Luis Rey González.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos Ma-
drid 12 de Diciembre do 1935. — El Director general, JUAN
F. SANZ.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DR PRIMERA ENSEÑANZA DE OVIEDO.

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Visto el expediente incoado por D. Emiliana Lafuente
Lanaspa, Maestra excedente de la Escuela nacional de Sesa
(Huesca), alta en el primor Escalafón, a quien se concedió la
excedencia por Orden de 17 de Octubre de 1934, cesando en la
Escuela de Sosa en 3 de Noviembre del citado alio, en solici.
tud de que se le conceda el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en el art. 137 dol Estatuto general del Magisterio, ha
tenido a bien acceder a la petición de la interesada y conce•
derle el reingreso en la enseñanza, según lo dispuesto en los
Decretos de 20 y 27 de Diciembre último (Gacetas de 22 y 29
del mismo) y Orden de 8 de Marzo (Gaceta del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 2 de Diciembre de 1935. — El Director general, JUAN
F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE HUESCA.

Gaoeto del 12.)

Visto el expediente Incoado por D. Manuel Lorenzo Salgado,
Maestro excedente de la Escuela nacional de Villanueva de
Arosa (Pontevedra), núm. 13.911 del primer Escalafón, a quien
ae le concedió la excedencia por Orden de 14 de Septiembre
de 1934 (Gaceta del 20), cesando en la citada Escuela eh 23 de
Octubre de 1934, en solicitud de que se le conceda el reingre-
so en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto ea el art. 137 del Estatuto general del
Magisterio de 18 de Mayo de 1933, ha tenido a bien acceder a
la petición del interesado, quien podrá reingresar en la ense-
ñanza, según lo dispuesto en 10d Decretos de 20 y 27 de Di-
ciembre último (Gacetas de 22 y 29) y Orden de 8 de Marzo
último (Gacela del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Diciembre de 1935. — El Director general, JUAN

F. SANZ ,

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE PONTEVEDRA.

((gaceta d•I 16.)

Vistos los expedientes incoados por las Maestras D.a Domin

ga Rodríguez Iturralde, excedente ilimitada de la Escuela de
Subirats (Barcelona), de la que cesó en 14 de Octubre de 1922,

en virtud de Real orden de 22 de Septiembre del mismo año, y
el de D. Marina Sánchez Martínez, excedente ilimitada de la
Escuela de Almadén de la Plata (Sevilla), de la que cesó en 28
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de Febrero de 1923, en virtud de Real orden de 30 de Enero
del mismo año, en solicitud de que se les conceda el reingreso

en la enseñanza,
Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la poi:ció/1

de las interesada s , de acuerdo con los informes de las respec-
tivas Secciones y lo quo dispone el Estatuto vigente y los De-

cretos de 20 y 27 de Diciembre último (Gacetas de 22 y 27 del

mismo) y Orden de 8 de Marzo del corriente año (Gaceta del

15), y en su consecuencia, concederles el reingreso en la ense-
ñanza, debiendo antes de solicitar Escuelas someterse a las
prácticas pedagógicas y demás pruebas que determinan las
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimient o y demás efectos. Ma-

drid 20 do Noviembre de 1935.—Ei Director general, JUAN F.

SANZ.
SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI-

MERA ENSEÑANZ A DE BARCELON A Y SEVILLA.

((gaveta del 16 de Diciembre.)

asuntos propios, en solicitud de quo se le conceda el reingreso

en la enseñanza:
Resultando quo el interesado acompaña certificación médi-

ca y pedagógica expedida por el Secretario de la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Zaragoza, en cuya aneja reali-
zó los tres meses de prácticas, según lo dispues to en la Orden

de 1.° de Agosto de 1933 (Gaceta de 3 de Septiembre);

Visto el art. 137 del Estatuto general del Magisterio;
Considerando que la Sección administrativa informa favora-

blemente la petición del interesado y éste cumplió con lo dis-
puesto en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición

del Sr. Serred Burgués y concederle el reingreso en la ense-
ñanza, según lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Di-

ciembre de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8

de Marzo último (Gaceta del 16).

Lo digo a V. 8. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.—E/ Director general, JUAN F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN •

8ENANZA DE NAVARRA. (9oioatt, chal 21.)

Visto el expediente incoado por las Maestras D .  Martina

Martínez Martín, excedente voluntaria de la Escuela de Ba-
rranco de los Asensios—Aguilas (Murcia)—, de la que cesó

por Orden de 7 de Diciembre de 1933, y de D.° Fe Villanueva

Martínez, excedente voluntaria de la Escuela de Milleiros (Lu-

go), de le quo cesó por Orden de 7 de Marzo de 1934, en solici-

tud de que se les conceda el reingreso en la enseñanza,
Esta Dirección general ha tenido a bien, vistó, el informe de

les Secciones respectivas y lo dispuesto en el art. 137 (lel Es-

tatuto general del Magisterio, concederles el reingreso en la
enseñanza, el que podrán obtener según lo dispuesto en los
Decretas de 20 y 27 de Diciembre último (Gacetas de 22 y 27

del mismo) y en la Orden de 8 de Marzo del corriente año (0a

cela del 15 del mismo).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Noviembre de 1935.—Et Director general, JUAN F.

SANZ.

SEÑORES JEFES DE LAS SKODIONMS ADMINISTRATIVAS DB PRI-

MERA ENSEÑANZ A DE DAUP CIA Y LUGO.
(Gaceta del 16 de Diciembre.)

— -	 —

Visto el expediente incoado por D.5 María del Carmen Piñal

Márquez, núm. 15.624 del primer Escalafón, Maestra excedente

que fuá de Villanueva de San Juan (Sevilla), solicitando se le
conceda derecho a reingreso en la enseñanza:

Resultando que a dicha Maestra le fué concedida la exceden-

cia voluntari a por Orden do 5 de Ootubre de 1934, °Friendo en

el cargo el día 10 de Noviembre del mismo año,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-

nistrativa y lo preceptua do en el art. 137 del vigente Estatuto
del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición de la in-
teresada y en su virtud concederle el reingreso en la enseñanza,
quedando sujeto a lo que se previene en cuanto a la petición
de Escuelas en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre último

(Gacetas de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo del co-

rriente año (Gaceta del 16).
Lo digo a V. S. pare su conocimiento y demás. efeotaa. Ma-

drid 23 de Noviembre de 1935.— II Director general, JUAN

F. SANZ.

SEÑOR JEFE au . LA SEMIÓN •DMINISTHATIVA, DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DB' SEVILLA.
((-laoefd del 16 de Diciembre.)

44965

Visto el expediente incoado por D. Críspalo Castellanos
Fernández, alta en el primer Escalafón, excedente de la Escue-

la de Drados, Chandreja (Orense), de la que cesó en 30 de No-

viembre da 1934, en solicitud de que se le conced a el reingreso

en la enseñanza,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-

nistrativa y lo dispuesto en los artículos 77, 78 y 137 del Esta-

tuto general del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción del in teresado  y concederle el reingreso en la enseñanza,
de acuerda con los Decretos de 20 y 22 de Diciembre de 1934

(Gardas de 22 y 29 del mismo) y la Orden ministerial de 8 de

Marzo último (Gaceta del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 12 de Diciembre de 1935.—El Director aenerai, JUAN F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SEOOIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ORENSE. .(Ncsoetc.de' 21.)

Visto el expediente incoado por D. Hermágenea Barred Bur-

gués, Maestro exceden te de la Escuela nacional mixta de Urroz

de Santesteban (Navarra), del primer ‘Escalafón, a quien se le

concedió por Real orden de 17 de Diciembre de 1928 (BOLETÍN

OFICIAL de 8 de Enero de 1929) la/excedencia Ilimitada para

CONSEJOS PROVINCIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDEN
El Consejo provincial de Primera enseñanza de Murcia re-

mita con fecha 14 de Noviembre próximo pasado una comuni-
cación en la que consulta con motivo de la renovación del
Consejo local de Lorca si las representacio nes deben Ser elegi-

das sólo por los electores del casco de la población, que es ca-

cabeza del Municipio, o por los de todo el término municipal,
a que alcanza la jurisdicción del mencionado Consejo.

La duda que motiva la consulta se refiere a la elección de
Vocales-padres de familia y se funda en que la circular de 25 do

Noviembre de 1932 habla de localidades, sin expresar clara-
mente lo que debe entenderse por localidad.

Precisa para resolver esta consulta considerar dos distintos
casos: primero, el de aquellos Municipios formados por la ca-

pitalidad de los mismos y por vadea aldeas, caseríos, etc., di-

seminados en au término, pero a. corta distancia unos de otros

y de la capitalidad, de los que pueden ponerse como ejemplo
el de San Tira() de Abres, que cita la consulta, sal como muchos
de la región gallega y de la astur-leonesa, y segundo, el de
aquellos que, como el de Lorca, poseen agregados a 35 kiló-

metros de la capitalidad, sin más comunicación con ella que

un camino de herradura.
Es indudable que representaría un verdadero sacrificio, tanto

para los Maestros como para los demás vecinos de estas enti-
dades, tener que acudir en una fecha dada a la capitalidad del

Municipio para emitir su voto en asunto que sólo de manera
muy secundaria les interesa, y que, por lo que se refiere a los
primeros, lee obligaría a dejar desatendida la enseñanza dos o

tres días.



Por lo tanto, esta Dirección general ha dispuesto que en el
caso que motiva la consulta sólo los padres de los niños asis-
tentes a las Escuelas del casco de la población de Lorca (que
constituye la localidad, según define el art. 29 del Decreto

do 21 de Julio de 1932, Gacela del 5) tomen parte en las votacio-

nes pera elegir Vocales-padres de familia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 5 de Diciembre de 1935.—El Director general,JusN F. SANZ.

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MURCIA.

Instituto Geográfico

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de lo que dispone el ar-
ticulo 28 del reglamento vigente en el Instituto Geográfico, ha
tenido a bien declarar en situación de supernumerario sin
sueldo, por pasar a desempeñar empleo ajeno al Cuerpo en
otro servicio dol Estado, al Ingeniero primero del Cuerpo de
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Negociado de primera clase, don
Juan Cano-Manuel Aubarede, que ha de incorporarse a la Ar-
mada como Capitán de Corbeta para cumplir las condiciones
reglamentarias de embarco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SaoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Bcoeta del 16.)

Centros docentes
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FA C ULTAD DE FARMACIA

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que preceptúan las disposiciones vi-
gentes, se anuncia la provisión, por concurso, de una plaza de
Auxiliar temporal, vacante en esta Facultad, adscrita a la Cate-
dra de Botánica descriptiva y a la de Materia farmacéutica ve-
getal, dotada con la gratificación anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes, que habrán de estar en posesión del titulo de
Licenciado, dirigirán sus instancias, con la documentación co-
rrespondiente, al señor Decano de esta Facultad, en el impro-
rrogable Plazo de veinte dias, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en la Gacela de Madrid, presentándolas en

la Secretaría de la Facultad de Farmacia en dilas hábiles.
La Facultad anunciara oportunamente, en el tablón de anun-

cias de ka misma, los ejercicios de comprobación de aptitud
pertinentes.

Santiago 5 de Diciembre de 1935.—EI Secretario, A. CHARRO

Aluss.—V.° B.°: El Decano, Er..sizEour.
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ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS, DE MONTES

CONVOCATORIA

Alumnos' oficiales.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 1.0 del reglamento vi-
gente en esta Escuela Especial de Ingenieros de Montes, apro-
bado por Real decreto de 25 de Febrero de 1921, se verificarán.

en los meses de Junio y Septiembre los exámenes de ingreso
a que deben someterse los quo aspiren a cursar la carrera con
carácter de alumnos oficiales.

Al efecto, y con arreglo a lo prevenido en la Orden del Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes de 25 de Julio
del año anterior y Orden de la Dirección general do Enseñan-
za Profesional y Técnica de 29 de Noviembre del mismo año,
para ingresar cono alumno oficial en esta Escuela es nece-

sario:
1.0 Ser español.
2.° Poseer el titulo de Bachiller en su grado máximo.
3.0 Ser de complexión sana y no tener defecto fisico algu-

no que impida o dificulte el ejercicio de la profesión o recibir
la enseñanza oficial. No padecer enfermedad contagiosa.

4.0 No tener, al ingresar como alumno oficial, menos de
dieciséis años de edad.

5•0 No haber sido expulsado de Centro oficial alguno.
6.° Haber aprobado en esta Escuela, con arreglo a los cues-

tionarios publicados en la Gaceta de 8 de Agosto de 1934, las
materias comprendidas en los siguientes grupos:

Primer grupo.—Cultura general. Primer examen de Mate-
máticas.

Segundo grupo.—Segundo examen de Matemáticas.
Tercer grupo—Dibujo lineal. Dibujo a mano alzada. Fran-

cés, Inglés.
La aprobación de estas materias deberá hacerse en la Es-

cuela.
Las buenas condiciones físicas del aspirante se justificarán

mediante reconocimiento facultativo, de cuente del interesa-
do, en el local de la Escuela, por dos Médicos nombrados por
la Junta de Profesores y con arreglo a un cuadro de inutilida-

des fisices. En caso de disconformidad decidirá un tercero,
nombrado por el Director do la Escuela. El reconocimiento
deberá preceder necesariamente al acto del primer examen en
la Escuela.

Los aspirantes a ingreso elevarán al Director de la Escuela,
antes del 25 de Mayo para los exámenes de Junio, y del 25 de
Agosto para los de Septiembre, solicitudes, en las que expre-
saran los grupos y asignaturas de que deseen examinares y
las señas de su domicilio, no admitiéndose las solicitudes que
se presenten fuera de los plazos señalados. A las solicitudes,
que deberán ser suscritas por los interesados, acompañarán
necesariamente la cédula personal corriente, dos retratos del
interesado, en tamaño 3 X 4 centimetros, certificación de naci-
miento del Registro civil, debidamente legalizada, y el titulo
de Bachiller o certificado correspondiente al mismo, de acuer-
do con lo preceptuado en el segundo requisito.

Los aspirantes deberán abonar, en concepto de derechos de
examen, 50 pesetas en metálico por cada uno de los grupos
primero y segundo, y 15 pesetas por cada una de les asignatu-
ras del tercer grupo, siendo válida la matricula do Junio para
los exámenes de Septiembre.

Los exámenes serán públicos, ante Tribunales nombrados
con un mes de anticipación por la Junta de Profesores.

Si fuera necesario sustituir a algún Vocal, el Director hará
la designación del sustituto o suplente.

El Director fijará oportunamente los chite en quo hayan de
empezar los exámenes de cada uno de los grupos enumerados

anteriormente, teniendo en cuenta el número de aspirantes, y

dispondrá se publiquen las listas de exámenes de los mismos,
por orden alfabético, antes del día 1.0 de Junio en la primera

época, y del 1.0 de Septiembre en la segunda.
Si por causa de fuerza mayor fuese inevitable alguna altera-

ción del cuadro de exámenes asi formado, podrá el Director

acorderlo, oyendo, si lo estima preciso, a la Junta de Profeso-

res, y publicando inmediatamente au texto en la tablilla de

órdenes.
Los Presidentes de Tribunal podrán suspender los exámenes

que presidan cuando hayan transcurrido, a su jeicio, las ho-

ras hábiles.

ffieseeta del 15.1
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Será indispensable para examinarse del segundo grupo la
aprobación completa del primero. En el primer grupo, la
prueba de cultura general habrá de preceder a la de Matemá-
ticas; la desaprobación en una de arabas pruebas implica la
dé todo el grupo.

Las materias que constituyen el tercer grupo podrán apro

barse aisladamente y en cualquier momento de la preparación.
El examen de cultura general consistirá en el desarrollo de

un tema relativo a conocimientos adquiridos en el Bachille-
rato que no figuren especialmente en loa restantes ejercicios
de ingreso.

Los exámenes de Matemáticas del primero y segundo grupo
tendrán carácter eminentemente práctico, y cada uno de ellos
constará de una o más series de ejercicios prácticos, según
acuerde el Tribunal, y un examen teórico referente a los fun-
damentos científicos que son indispensables para alcanzar
una sólida formación de estas disciplinas.

El examen de Dibujo lineal consistirá en la copia de lámi-
nas relativas a construcciones y máquinas; el Dibujo a mano
alzada, en la representación figurada de un elemento de una
máquina o de un objeto de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en su traducción, sin auxi-
lio de diccionario, y el de Inglés, en su traducción también, si
bien con la posibilidad de utilizar diccionarios.

En los días siguientes a la terminación de cada serie de
ejercicios el Tribunal se reunirá para juzgar los trabajos de
los aspirantes y determinar los que pueden ser admitidos a la
serie siguiente o al ejercicio teórico final; del resultado se ex-
tenderá acta, que, firmada por todos 1013 Vocales, será archiva-

da en Secretaria, publicándose copia autorizada, que se fijará
en la tablilla de órdenes para conocimiento público. A la ter-
minación del ejercicio teórico final, y con iguales formalida-
des, se hará pública la relación de los aspirantes aprobados
en el grupo.

El aspirante que no 80 presente a sufrir examen de una ma-
teria cuando sea llamado, no podrá examinarse de ella hasta
la siguiente época de exámenes.	 .

Los aspirantes a ingreso que al publicarse esta convocatoria
tengan aprobada alguna asignatura del mismo con arreglo al
antiguo plan de ingreso se atendrán a lo dispuesto en la con-
vocatoria del año anterior, publicada en la Gaceta de 7 de Di-

ciembre de 1934, con las siguientes limitaciones.;
La A los aspirantes a ingreso en la Escuela Especial de In-

genieros de Montes que tengan aprobada alguna asignatura
de Matemáticas con arreglo al antiguo plan de ingreso se lea
concede un plazo máximo de do e cursos, a contar de 1934 35,

para completar sus estudios de Matemáticas por el plan anti-
guo, transcurridos loa cuales, aquellos que queden con dos o
más asignaturas de Matemáticas pendientes de aprobación,
habrán de someterse a exámenes del grupo o grupos del nue-
vo plan que las contengan.

2 •a El programa de examen de la asignatura de Geometria

analítica correspondien te al plan antiguo se ampliará, para el

curso 1935 36, con las materias de Cálculo infinitesimal y Físi-
ca que figuran en el cuestionario del segundo grupo del nue-
vo plan.

3.a A partir del curso de 1935 96 se exigirá a los aspirantes
a ingreso por el plan antiguo el conocimiento del idioma in-
glés en la forma establecida en el nuevo plan.

4.a Los aspirantes que no tengan aprobada ninguna asig-
natura de Matemáticas por el-plan antiguo deberán someterse
al nuevo plan en toda su extensión, ei bien a [os que en la
actualidad tengan aprobado el Dibujo del natural se lee com-
putará como Dibujo a mano alzada.

Alumnos libres.

Los aspirantes que deseen ser examinados como alumnos
libres lo harán constar así en las solicitudes de examen, de-

bier do acompaña r la partida de nacimiento y certificado co-

rresponOlente a los estudios de enseñanza secundaria, de
acuerdo con lo preceptuado en el segundo requisito, y sujetar-
se, por lo demás, en cuanto al ingreso 80 refiere, a igual régi•

men que los alumnos oficiales.
Madrid 4 de Diciembre de 1935. — El Director, Eanuona

M A CK AY.

Corporaciones oficiales

ACADEMIA ESPAÑOLA

PREMIO «17A8TENRAT11,

ANUNCIO

La Academia Española, ateniéndose a lo estatuido en la Fun-
dación del premio <Fastenrath . , y en virtud de las facultades
quo le están conferidas, propondrá a la superioridad, dentro
del próximo mes de Febrero, la mejor obra de Crítica o Histo-

ria Liferarias que haya visto la luz pública en los años 1931

a 1935, escrita por literatos españoles, siempre que la que
aventaje en mérito a las demás le tenga suficiente a juicio de
esta Corporación para lograr la recompensa.

Premio: 2.000 pesetas.
Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la Aca-

demia, remitiendo cinco o más ejemplares de la obra con que
concurran.

También podrán hacer la petición los individuos de número
de esta Academia o cualquier otra persona, respondiendo de
que el autor premiado aceptará el premio en caso de que le
fuere otorgado.

Las obras, acompañadas de las oportunas solicitudes, se re
-cibitán en la Secretaria de esta Academia hasta las diez de la

noche del die 10 de Enero de 1936.
Ningún autor premiado podrá serle nuevamente antes de un

plazo de cinco años, ni en dos concursos sucesivos en el mis-
mo género literario.

-El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra
haga mención del premio, señalará el concurso en que lo

obtuvo y no podrá incluir en el volumen ningún otro texto
En ulteriores ediciones no podrá hacer tal mención sino con
el permiso que la Academia dé con previo examen del impreso.

Los individuos de número y los correspondientes de esta
Academia no concurrirán al certamen.

Madrid 12 de Diciembre de 1935.—El Secretario, EMILIO Co

TARELO.

AVISO IMPORTASTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción púb/iott, correr -

pondiente al año 1911, cinco pesetaa.

Idem id. id. al año 1912, tres ídem.
Idem id. id. al año 1913, seis idem.

Idem id. id. al año 1914, cuatro ídem
Idem íd. Id. al año 1915, seis idem.

Idem id. Id. al año 1916, cuatro ídem.
[dem id. id. al año 1918, ocho ídem.
Idem id. id. al año 1919, cuatro ídem.
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de lee mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-

tas para los gastos de envio por correo certificado.

MADRID. — TALLERES DEL INBTIT12120 GEOGRÁFIOP.

(Gaceta del 18.1

(Gacel° del 17.1
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MINISTERIO
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de ins-

trucción pública y Bellas Artes a D. Gregorio Fraile Fer-
nández.

Dado en Madrid a cuatro de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA•ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.	
(Uaceta del 7.)

:o

De acuerdo con el Consejo de Ministros,.
Vengo en nombrar Director general de Primera enseñan-

za a D. Victoriano Lucas de la Cruz.
Dado en Madrid a cuatro de Enero de mil novecientos

treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas ArLos,

Filiberto vinaiodos González.
(Gaceta del 7.)

SLII3SECRETAR1A
SECCION 1.•--Personal.

PERSONAL

ORDEN

Departamento,
ción de los expedientes relativos a los Servicios de este

limos. Sres.: A dii de facilitar la irámitación y resolu-

Este Ministerio ha dispuesto:
	 I;.

1. 0 Delegar en el Subsecretario el despacho ord'nario
de los expedientes y asufitos que requieran para su re-
sohición definitiva • la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución requiera la forma

solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan de dirigirse al Parla-

mento, Presidente del Consejo de Ministros, Ministros,
Tribunal Supremo, Consejó de Estado y Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales.

c) Los recursos de alzada contra acuerdos de la Sub-
secretaría y Dirección general de Primera enSeñanza.

3.° Las resoluciones de la Subsecretaría; por virtud de
la presente delegación, se entenderán como definitivas
en la vía gub.ernativa y podrán los interesados, en los
casos que proceda, interponer recurso contenciosoadmi-
nistrativo.

El Ministro, no obstante, 'recabará en. todo momento el
despacho dé los asuntos que considere oportuno resolver,
entre los que son objeto de la delegación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑORES SUBSURR.TARIO DE ESTE MINISTERIO, •DIRECTOR GE-

NERAL DE PRINIEI; 2.NenSrANZA Y ORDENADOR bE PAGOS.

(Gaceta del 7.)

SECC1ON 2."—Contabilidad y Presupuestos.

HABILITACIONES

Oil DE!\'

ritiol;mo. Sr.: Examinado el expediente de (lúe se hará mé-

Resultando que el Interventor de la Delegación de Ha-
cienda de la provincia de Murcia participa. que el Juez
de primera instancia e intrucción del distrito de la Cate-
dral, de aquella capital, cumpliendo exhorto del Juzgado
de igual clase de Cartagena, interesa la devolución de la
fianza constituida por D. Pedro Martínez Sánchez para
garantir su, cargo de Habilitado de los Maestros nacio-
nales de los partidos judiciales de Cartagena y La Unión
(Murcia), cargo que desempeñó desde el 14 de Julio de 1902

al 14 de Noviembre de 1929;
Resultando que el interesado constituyó en la •Caja

neral de Depósitos la fianza a que ße refieren los resgu.ar-
dos que se detallan a continuación, y cuyas copias .obran

en el expediente:
1. 0 Uno expedido en 14 de Julio de 1902, con el número

42 de entrada y 2.613 de registro, por valor de 550 pese-
tas en metálico.

2.° Otro, en 30 de ,Septiembre d'e 1914, con el número
48 de entrada y 231 de registro, por valor de 300 pesetas
en metálico.

3. 0 Otro, en 31 de Enero de 1922, con el número 69 de
entrada y 66 de registro, por -Valor de 928 pesetas; su-
mando todos un total de fianza de 1.778 pesetas en me-
tálico.

Resultando que abierto el periodo de reclamaciones en
la Gacela de Madrid de 19 de Octubre de 1932 y Boletín

Oficial de la provincia de 21 del mismo mes, transcurrió
el plazo señalado sin que se haya presentado alguna con-
tra la gestión del señor Martínez;

Vistos los informes de la Sección Administrativa de
Primera enseñanza, Tribunal de Cuentas de la República,
Ordenación de Pagos por Obligaciones de este Ministerio
y Asesoría jurídica;

Considerando que extinguida la obligación principal,
de gestión, se extingue la secundaria, de garantía; y que
comprobada en el expediente la exención de responsEubi-
lidad de aquélla, procede la cancelación de ésta,

Este Ministerio ha resuelto declarar desvinculada y
libre de toda traba, que de e dependa, la fianza deposita-
da por D. Pedro Martínez Sánchez para garantir su car-
go de Habilitado de los Maestros nacionales de los parti-
dos judiciales de Cartagena y La Unión (Murcia) y cuya
entrega interesa el Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de la ‚Catedral; de aquella capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8 de Enero de 1938.)

SECCION 3. 0—Enserianza Universitaria y Superior.

CATEDRATIGOB

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con 61 Con-
sejo de Ministros, ha resu,elto declarar jubilado, con el
haber que por clasificación le corresponda, al Catedrático
de Oftalmologia de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Granada, D. Rafael García Duarte y Gonzá-

1
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les, que ha cumplido la edad reglamentaria el día 12 de

106 corrientes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.
MANUEL BECERRA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Enero de 1936.)

•o:

Ilmo. Sr.: En virtud.i de concurso de traslado, y CUM-

pliendu lo determinado en el artículo 13 del Decreto de

19 de Septiembre último,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 'Catedrático de Len-

gua arábiga de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Madrid a D. Emilio García Gómez, Cate-
drático de igual asignatura de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Granada, con el mismo
sueldo de 10.000 pesetas qu,e actualmente tiene asignado
y 1.000 más de aumento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Enero de 1946.)

	 •o• 	
Ilmo. Sr.: En virtud de el:incurso previo de traslación,
Este Ministerio ha resillto . nombrar a D. Eduardo Luis

Llorens Clariana, único aspirante, Catedrático numerario
de Derecho político de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Murcia, con - el, !mismo, número del Escalalón e
igual haber anual de 8.000 pesetas que actualmente disfru-
ta como Catedrático de Derecho administrativo de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago.

Lo qu,e comunico a V. i. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

FILIBERTO VILLAILOBOIS

StRon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 5.1

:0:

ANUNCIO

Se halla vacante en h Faculta , de Fanniecia de la Uni-
versidad de Madrid la Catedra de Química inorgánica

aplicada a la Farmácia, que ha de proveerse por concur-
so de traslado, conforme a io dispuesto en el Decreto de
18 de Septiembre de 1935 .(Gaceta del 2Ò) y Orden de esta
fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios, excedentes y los Profesores auxiliares numerarios
que tengan reconocido este derecho por la legislación vi-

t gente.
El orden de prefe!encia de los aspirantes será el que es-

tablece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.
Los aspirantes elevas Mi sus solicitudes, acompañadas

de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del establecimiento donde sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Para su ,adanisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de ju-
lio), deberán aquéllos hallarse en posesión del título pro-
fesional de Catedrático o del certificado de haber recla-
mado su expedición.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiales de
las provincias y, por medio de edictos, en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que las autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 3 de Enero de 1936.—Et Subsecretario, P. D., Da:-
- co TREVILLA.

	 :o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones del señor Decano
accidental de la Facultad de Derecho de la Universidad
de La Laguna y el oficio del señor Rector de dicha Uni-

!versidad, relacionado •con la dimisión presentada del
cargo de Decano de dicha Facultad' y Universidad por don
Francisco Marcd6 .Pelayo, actual Vocal suplente del Tri-

•bu,nal de Garantías: Constitucionales,
Este Ministerio h a. resuelto admitir la dimisión que de

tal cargo ha presentado el Catedrático señor Marcos Pe-
layo, declarando vacante el Decanato de la Facultad de
Derecho de la Universidad de La Laguna.

Lo que comunico u V. I. para su conocimiento y demás
efectos, Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Enero de 1936.)

SECCION 4. 0—Segunda Enseñanza.

CATEDRATIGOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Catedrá-
tico D. Juan •Sapilla Camaró solicitando autorización para
tomar posesión de la Cátedra de Lengua latina del Insti-
tuto de Sevilla n (antiguo) en el de «Velázquez», de Madrid',
en donde presta actualmente sus servicios, y para per-
manecer en él hasta los exámenes de Junio próximo ve-
nidero;

Cpnsiderando lo que dispone el Decreto de 4 de Febrero
de 1933 (Gaceta del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del
señor Sapina, autorizándole para posesionarse de la men-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Enero de 1936.)

IIMO, Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Madrid, la Cátedra de Química inorgáni-
ca aplicada a la Farmacia, por haber fallecido su titular,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado B) del articulo 1. 0 y en el 11 del Decreto de 18 de
Septiembre de este año, ha resuelto que la expresada Cá-
tedra se anuncie a concurso de traslado entre Catedráti-
cos numerarios y excedentes ,(Ley de 11 de Septiembre de
1931), que en propiedad desempeñen o hayan desempeña-
do Cátedra igual a la vacante o de indudable analogía
por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Profesores auxiliares nu-
merarios qu,e tengan reconocido este derecho por la le-
gislación vigente.

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Enero de 1936.

((Meato del 5.)
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donada Cátedra en el Instinto «Velázquez», de Madrid,
y a permanecer en el mismó hasta que hayan terminado
los exámenes de los alumnos li:bres y colegiados de la con-
vocatoria ordinaria de Junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODO RO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MiNisTenio. 
(Gaceta del 31.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Catedrá-
tico de Lengua latina D. Enrique Ihincora Sánchez, en
.solicitud de que se le autorice a tomar posesión de la Cá-
tedra del Instituto de Tarragona en el de Sevilla (anti-
guo), en donde viene prestando servicios durante este
curso, y que se le autorice a permanecer en él basta los
exámenes de Junio próximo venidero;

Considerando lo que dispone el Decreto de 4 de Febrero
de 1933 .(Gaceta del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del
señor Báncora, quedando autorizado para efectuar la toma
de posesión de la Cátedra de Lengua latina del Instituto
de Tarragona en el Instituto antiguo de Sevilla y a per-
manecer en el miarao hasta que hayan terminado los exá-
menes de los alumnos libres y colegiados de la convoca-
toria ordinaria de Junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

Szl1ort SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 31./

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: A petición del interesado, y con motivo de su

cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto conceder la vuelta al servi-
cio activo de la enseñanza a D. José Terrero Sánchez,
a quien se considerara incorporado a la Catedra de Geo-
gratia e Historia del Iristituto Nacional de Segunda en-
señanza «Calderón de la Barca», de esta capital, de que
es titular propietario, a partir del día 22 del actual, si-
guiente al . de su cese en el citado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Enero de 1938.)

	 :0: --

PROFESORADO ESPECIAL
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a don
Francisco Sales González Profesor de Lengua francesa
del Instituto Nacional de 'Segunda enseñanza de Castellón
de la Plana, con la gratificación anual de 3.000 pesetas,
que percibirá con cargo al capítulo 1. 0, artículo 1. 0, gru-
po 43, concepto 2.°, del vigente presupuesto de este Mi-
nisterio.

Lo que comunico a y. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1935,

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERiO.

(Gaceta del 5 de Enero de 1936.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Víctor Mínguez Cor-
tezón, Profesor numerario de Taquigrafía y Mecanogra-
fía del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Sala-
manca, adscrito, a los efectos de la percepción de habe-
res, al «San Isidro», de Madrid, en solicitud del primer
ascenso por quinquenio;

Considerando que con carácter general se concedió por
Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de quin-
quenios a todos los Profesores especiales que no gozaban de
ellos, y que en 23 de Julio del mismo año se hizo la primera
concesión a un Profesor de esta enseñanza que tenía el
mismo derecho;

Considerando que cumplió el interesado los cinco años
de servicios el día 17 de Julio último, y por lo tanto tiene
concedido el reconocimiento de este quinquenio con fecha
anterior al Decreto de 28 de Septiembre último (Gacela
del 29) para aplicación de la Ley de Restricciones,

Este Ministerio ha acordado conceder al señor Mínguez
Cortezón el primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas
sobre el sueldo que actualmente disfruta, y a partir del
día 17 de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Diciembre de 1935.

I'. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSEC_FIETAR)O DE CSTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Alfredo Escribano
Ramos, Profesor especial de Taquigrafía y Mecanografía
del Instituto Nacional . de Segunda enseñanza de Calata-
yud, en solicitud del primer ascenso por quinquenio de
500 pesetas;

Considerando que con carácter general se concedió por
Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de quin-
quenios a todos los Profesores especiales que no gozaban
de ellos, y que en 23 de Julio del mismo ario se hizo la
primera concesión a un Profesor de esta enseñanza que
tenía el mismo deredho;

Considerando que cumplió el interesado los cinco arios
de servicios el día 1. 0 de Julio último, y por lo tanto tiene
reconocido el derecho al percibo de este quinquenio con
fecha anterior al Decreto de 28 de Septiembre último
(Gaceta del 29), para aplicación de la Ley de Restricciones,

Este Ministerio ha acordado conceder al señor Escri-
bano Ramos el primer ascenso por quinquenio de 500 pe-
setas, a partir del día 1. 0 de Julio último y sobre el sueldo
que actualmente percibe.

Lo digo a V. I. para Bu conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

«o•

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. jerónimo Roldán
Yanguas, Profesor numerario de Taquigrafía y Mecano-
grafía del Instituto Nacional de Segunda enseñanz a de To-
ledo, percibiendo sus haberes por el «Calderón de la Bar-
ca», de Madrid, en solicitud de concesión del primer quin-
quenio de 500 pesetas sobre el sueldo que actualmente
percibe;

Considerando que, con carácter general, se concedió por
Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de
quinquenios a todos los Profesores especiales que no go-
zaban de ellos, y que en 23 de Julio del mismo año se
hizo la primera concesión a un Profesor de esta enseñanza
que tenía el mismo derecho;

Considerando que cumplió el interesado los cinco años
de servicios el 4 de Julio último, por lo que tiene reco-
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nocid0 el derecho a este quinquenio con fecha anterior
pecreto de 28 de Septiembre próximo pasado .(Gaceta

del 2) para aplicación de la Ley de Restricciones,
Este Ministerio ha resuelto conceder a D. Jerónimo Rol-

dán YangURS el primer ascenso por quinquenio de 500
pesetas anuales sobre el sueldo que actualmente disfruta
y a partir del día 4 de Julio último, fecha en qu,e cum-
plió los cinco años de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODO,R0 PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

— :o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña María Lara Mo-
reno, Profesora numeraria de Taquigrafía y Mecanografía
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Cuenca,
en solicitud del primer ascenso por quinquenio de 500 pe-
setas sobre el sueldo que actualmente percibe, que pasó
al «Pérez Galdós», de Madrid;

Considerando que, con carácter general, se concedió por
Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de quin-
quenios a todos los Profesores especiales que no gozaban
de ellos, y que en 23 de Julio ,del mismo año se hizo la
primera concesión a un Profesor de esta enseñanza que
tenía el mismo derecho;

Considerando que cumplió la interesada los cinco años
de servicios el día 1. 0 de Julio último y tiene, por lo tan-
to, reconocido el derecho al perciba de este quinquenio
con anterioridad al Decreto de 28 de Septiembre del co-
rriente año ,(Gaceta del 29), para aplicación de la Ley de
Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder a la señorita Ma-
ría Lara Moreno el primer quinquenio de 500 pesetas so-
bre el sueldo que actualmente percibe, y a partir del día
1, 0 de Julio último, fecha en que cumplió los cinco años
do servicios.

Lo digo a V. I , para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
p.

TEODORO PASCUAL

SEÑon SUBSECRETARIO De ESTE MINISTERIO.

(Gace t a del 28 )

SEÑOR SUBSECIIETA11 .10 DE ESTE MINISTERIO.

tOuceta del E8

0: -

Rmo. Sr.: Vista la instancia de D. José Cano Marqués,
Profesor numerario ele Taquigrafía y Mecanografía del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Alcoy, en so-
licitud del primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas
sobre el sueldo que actualmente percibe;

Considerando que, con carácter general, se concedió,
por Orden de 18 de Mayo de 1934, el derecho al percibo
de quinquenios a todos los Profesores especiales que no
gozaban de ellos, y que en 23 de Julio del mismo ario se
hizo la primera concesión a un Profesor de esta asignatu-
ra que tenía el mismo derecho;

Considerando que cumplió el interesado los cinco años
de servicios el 3 de Julia último, y, por tanto, tiene con-
cedido su derecho al reconocimiento de este quinquenio
con fecha anterior al Decreto de 28 d'e Septiembre último
(Gaceta del 29), para aplicación de la Ley de Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder al señor Cano Mar-
qués el primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas so-
bre el sueldo que actualmente percibe y a partir del día
3 de Julio último, fecha en que cumplió los cinco años de
servicios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de Dicigmbre de 1935.

SENou SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 30.1

.0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Eduardo del Pala-
cio Chevalier, Profesor numerario de Taquigrafía y Me-
canografía del Instituto Nacional de Segunda ensefianza

de Orense, en la que solicita la concesión del primer as-
censo por quinquenio de 500 pesetas sobre el sueldo que
actualmente percibe;

Considerando que, con carácter general se concedió, por
Orden de 18 de Mayo de 1934, el derecho al percibo de

quinquenios a todos los Profesores especiales que no go-
zaban de ellos, y que en 23 de Julio del mismo año se
hizo la primera concesión a un Profesor de esta enseñanza
que tenía ei misma derecho;

Considerando que cumplió el interesado los cinco años
de Servicios el día 1. 0 de Julio último, y, por lo tanto,
tiene concedido el derecho al reconocimie nto 'de este quin

-quenio con fecha anterior al Decreto de 28 de Septimbre

último -(Gaceta del 29), para aplicación de la Ley de Res-

tricciones,
Este Ministerio ha resuelto conceder al señor Del Pala-

cio Chevalier el primer ascenso por quinquenio de 500

pesetas sobre el sueldo que actualmente, percibe y , a par-

tir del día 1. 0 de Julio Último, fecha en que cumplió los cin-
co años de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y efectos. Madrid,

30 de Diciembre de 1935.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Enero de 1936 1

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectös.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

	 :o:

Bino. Sr.: Vista la instancia de doña Emilio. Ruiz Säiz,

Profesora numeraria de Taquigrafía Y Mecanogra fía del

Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Palencia,
que presta sus servicios en el «Lagasca”, de Madrid, en
solicitud del primer ascenso por quinquenio de 500 pe-

.
eetas;

Considerando que, can carácter general, se concedió
por Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de
quinquenios a todos los Profesores espeeiales que . no. go-

zaban de ellos, y que en 23 de Tulio del mismo año se hizo
la primera concesión a un Profesor de esta enseñanza: que
tenía el mismo derecho;

Considerando que cumplió la interesada los cinco años
de servicios el día 10 de Julio último, Por lo que tiene re-
conocido el derecho al percibo .de este 'quinquenio con fe-

cha anterior al Decreto de 28 de Septiembr e último (Gaceta
del 29), para aplicación de la Ley de Restricciones,

Este Ministerio ha 'resuelto concede r .a doña. Emilia

Ruiz Salz el primer ascenso por quinquenio de 5.00 pese-

tas a partir del día 10 de Julio Último, fecha en que ,cum-

plió los cinco años de servicios' sobre el eneldo que ac-

tualmente percibe.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

p. D.,

TEODORO PASCUAL
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PROFESORADO INTERINO

ORDENES

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor
encargado de curso de Lengua francesa del Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza «Calderón de la Barca», de

Madrid, a D. .Cándido Onieva Rodríguez, quien percibirá

por el desempeño de su cargo el sueldo anual de 3.000 pe-

setas, con cargo al capitulo 1. 0 , artículo 1. 0, grupo 43,

concepto 2. 0, del vigente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

21 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

:o: —

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a don

Servando Fernández Peña García Profesor encargado de
curso de Agricultura del Instituto Nacional de Segunda

enseñanza de Cangas de OMS, con el sueldo anual de 4.000
pesetas, que percibirá con cargo al capítulo 1. 0, artículo

1. 0, grupo 43, concepto 2.°, del vigente presupuesto de este

Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

23 de Diciembre de 1935.	 •
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0: -

limó. Sr.: Este Ministerio ha resu,elto nombrar a don
José Martínez López Profesor encargado de curso de Len-
gua latina del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de La Estrada (Pontevedra), con_ el sueldo anual de 4.000
pesetas, que percibirá com-cargo al capítulo 1. 0, artícu-

lo 1.°, grupo 43, concepto 2.°, del -vigente presupuesto de

este Departamento.
Lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

28 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SiSüll SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 .0. 	

AYUDANTES

ORDENES

Vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de Santiago la plaza de Profesor de Educación física,
por traslado de su titular, y pu,esto al frente de ella el
suplente numerario D. José Villar Fraga,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Dirección del Cen-
tro y de conformidad con lo dispuesto en el articKulo 15
del Real decreto de 31 de Enero de 1919 y Orden de 8 de

Junio de 1934, ha acordado declarar el derecho del men-
cionad.° señor Villar Fraga .al. percibo de la indemnización

anual de 2.500 pesetas con cargo a la.dotación de la va-

cante y desde la fecha en que se produjo.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO PAS-

CUAL.

SEÑOR ORDENADOR DF PAGOS pon OBLI GAC.I ON ES DE ESTE M

ISTERIO.
,	 :o: 	

Vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza
«San Isidro», de Madrid, la plaza de Profesor de Educa-

ción física por fallecimiento del que la desempeñaba, y

puesto al frente de ella el snplente numerario D. Luis Es-

cribano Iglesias,
Esta Subsecretarí a, a propuesta del Centro y de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real decreto

de 31 de Enero de 1919 y Orden de 8 de Jimio de 1934, ha

tenido a bien conceder al señor Escribano Iglesias la in-

demnización anual de 2.500 pesetas con cargo a la dota-

ción de la vacante y desde la fecha en que se produjo.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO PAS

CUAL.

SE1ÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I•

N ISTERIO.
	 :o:
ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las continuas peticiones que se formu-
lan por alumnos de los Institutos de Segunda enseñanza
y Escuelas Normales del Magisterio primario, a fin de
que en la convocatoria extraordinaria de exámenes del
mes actual se autorice para verificarlos a quienes les fal-
ten hasta tres asignaturas para terminar su grado o ca-
rrera, y en atención, por otra parte, a la conveniencia
de que en estos Centros terminen prontamente los estu-
dios y pruebas de planes antiguos,

Este Ministerio ha dispuesto' que por dichos estableci-
mientos se admita matricula haga el 20 del corriente mes

y verifiquen examen conforme a ella hasta el 31 del mis-

mo los alumnos del Bachillerato a quienes falten tres
asignaturas, en la forma que determinan los párrafos se-
gundo y tercero de la Orden de este Departamento de 11

de Octubre último (Gaceta del 18) y sin limitación a los

Magisterios . que necesiten aprobar asignaturas del plan

de 1914 para terminar sus estudios.
Lo digo a V. I. para su conodimiento y demás efectos.

i-Mad , id, 6 de Enero de 1936.
FTUDERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gacela del 7.)

INSTITUTOS ESCUELAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Arquitec-
to D. Eugenio Sánchez Lozano para continuación de la
instalación de párvulos en el Instituto-Escuela de Madrid
(grupo del Retiro);

Begulta-ndo que el proyecto expresado asciende en total
a 49.996,78 pesetas, de las que corresponden a la ejem-
ción material 46.101,23 pesetas; a honorarios por forma-
ción del proyecto, 1.498,29 pesetas, e igual cantidad de

1.498,29 pesetas por dirección de la obra, más los corres-
pondientes al Aparejador, por 898,97 pesetas;

Resultando qu,e la Junta facultativa de Construccio-
nes civiles ha informado el proyecto en sentido favora-
ble a su aprobación;

Resultando que en cuanto' a la designación de Apare-
jador, cuya partida de honorarios figura en el resumen
del presupuesto, el facultativo autor del mismo habrá de
atenerse al Decreto de 16 de Julio de 1935 y Orden acla-
ratoria de 20 de Noviembre último;

Considerando que son imprescindibles y urgentes las
obras que el proyecto comprende, complementarias del
segundo pabellón, y que su, importe permite realizarlas
por administración, conforme con la autorización que es-
tablece el Decreto de 27 de Marzo de 1925., en relación
con la vigente ley de Contabilidad;
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	 :o:
Ilmo. Sr. : Visto el proyecto formulado por el Arquitec-

to D. Carlos Arniches para la contrucción de un local

con destino a dos clases del Instituto-Escuela de Madrid,
en la zona de loe Altos del Hipódromo;

Resultando que el proyecto de referencia, remitido a es-
te Ministerio por la Junta para' Ampliación de estudios
e Investigaciones científicas, asciende en total a 49.821,93

pesetas, de las que corresponden a la ejecución material
45.946 pesetas; a honoraria's facultativos por redacción del
proyecto y dirección de las obras, 2.976,10 pesetas, y a
los de Aparejador, 895,83 .pesetas;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones

Considerando que muestra su conformidad con la obli-
gación que se contrae el Delegado en este Ministerio del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la aprobación del proyec-
to mencionado por su total importe de 49.996,78 pesetas

y que se realicen las obras por administració n , abonán-
dose su importe con cargo al capítulo 3. 0, artículo 4. 0 , agru-

pación 14, concepto único, del vigente presupuesto de
este Ministerio en el primer semestre del actual año.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Diciembre de 1935.

civiles ha informado cl proyecto en sentido favorable a

su aprobación;
Consideran do que en cuanto a la designación del Apa-

rejador, cuya partida de honorarios figura en el resumen
del presupues to , el facultativo autor del mismo habrá de
atenerse al Decreto de 16 cle Julio de 1935 y Orden aclarato-

ria de 20 de Noviembre último a tales efectos;
Consideran do que las obras responden a la necesidad

de ampliar y continuar el nuevo pabellón, ya construido
con parte de la consignación que para pensiones de la Jun-
ta para Ampliación de estudios figura en el vigente presu-
puesto, en que se halla comprendido el Instituto-Escuela;

Considerando que el importe del presu,puesto permite

realizar las obras por administració n , usando de la auto-
rización que establecen las disposiciones dictadas en rela-
ción con la vigente ley de Contabilidad;

Considerando que muestra su conformidad con la obli-
gación que se contrae el Delegado de este Ministerio del
Interventor general de la Administrac ión del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la aprobación del proyecto
mencionado por su importe total de 49.821,93 pesetas y
qu'e se realicen las obras por administración, abonándose
su importe con carga al capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo

30, concepto único, del presupues to vigente de este Mi-

nisterio.
Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos.

Madrid, 26 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SeÑort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SUBVENCIONES

ORDENES

Este Ministerio ha resuelto conceder uu.r. subvención de

1.000 pesetas al Instituto Nacional de .S -onda enseña.nz.a

de Cangas de Onis para atender a los gastos de traslado

e instalación, que seran libradas con cargo al capítulo

3.0, artículo 2.°, grupo 15, concepto único, del presupuesto
vigente de este Departamento.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo digo a V. S. para su conocimien to y efectos. Madrid, .

21 de Diciembre de 1935.—E1 Subsecretario, TEODORO PAS-

CUAL.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS 5011 OBLIGACIONES DE ESTE M'

NISTERIO.

:o:

'Existiendo remanente del Crédito conaignadó Para via-
jes de estudios de los alumnos de Institutos en er -capitulo

1.°, artículo 2.°, grupo 43, concepto 8, 0 del actual presu-

puesto,

SEÑOR SUBSECRETA R IO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 31.)

	 :0:--------

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formulado por el Arquitec-
to D. Carlos Arniches para continuar la construcción de
locales destinados a enseñanza en el Instituto Escuela
de Madrid;

Resultando que ha sido remitido por la Punta para Am-
pliación de estudios e Investigacion es científicas y asciende
en total a la cantidad de 49.659,25 pesetas, de las que co-
rresponden a la ejecución material 45 , 790; a honorarios
del Arquitecto por redacción del proyecto y dirección fa-
imitativa de las obras, pesetas 2.976,35, y a los del Apa-
rejador de las obras, 892,90 pesetas;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles ha informado el proyecto en sentido favorable a su
aprobación;

Considerando que en cuanto a la designación de Apa-
rejador, cuya partida de honorarios figura en el resumen
del presupuesto, el facultativo autor del mismo habrá, de
atenerse al Decreto de 16 de Julio de 1935 y Orden aclara-

toria de 20 de Noviembre último a tales efectos;
,Considerando qu,e el proyecto forma parte del Instituto

Escuela, en cuyo jardín ha de emplazarse una ampliación
del pabellón para do- clases necesarias a su funciona-
miento, y que su importe presupuesto, como la urgencia
de las obras, aconsejan realizarlos por el sistema de ad-
ministración que autoriza el Decreto de 27 de Marzo .de

1925, en relación con la vigente ley de Contabilidad;
Considerando que muestra su conformidad con la obli-

gación que se contrae el Delegado en este Ministerio del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio [ha resuelto la aprobación del proyecto
mencionado por au importe total de 49.659,25 pesetas y que
se realicen las obras por administración, abonándose su
importe con cargo al capítulo 3. 0, articulo 4. 0, grupo 30,
concepto único, del presupuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 31.)

P. D.,

TEODORO PASCUAL

(Ciace:t del 31.)

:o: —

Existiendo remanente del crédito consignado para via-
jes de estudios de los alumnos de Institutos en el carpítulo

1. 0, articulo 2.°, grupo 43, concepto 8.°, del actual .presu-

puesto,
'Este :Ministerio ba resuelto conceder con tal fin 3.900 pe.

setas al Instituto Elemental de Segunda enseñanza de Pla-
sencia, que se librarán a nombre ..del Director del Centro
y contra el concepto arriba indicado.

De Orden comunicada por el excelentiSim o señor Mi-

nistro lo digo a V. S. para su conocimien to y efectos

Madrid, 26 de Diciembre de 1935.—Ei SUbsecretariov TE0-

DORO PASCUAL.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OettGAcioN Fis DE ESTE NI C-

NISTERIO.
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Este Ministerio ha resuelto conceder con tal fin 3.000 pe

setas al Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Cá-
ceres, que se librarán a nombre del Director del Centro

y contra el concepto arriba indicado.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis'

tro lo digo a V. IS. para su conocimiento y electos. Madrid,

26 de Diciembre de 1935.—E1 Subsecretario, 'PE000so
CUAL

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE 15.4;

NISTERIO.

•0•

Existiendo remanente del crédito consignado para viajes
de estudios de los alumnos de Institutos en el capítulo

1. 0, artículo 2.°, grupo 43, concepto 8.°, del actual presu-

puesto,
Este Ministerio ha resuelto conceder con tal fin 3.000

pesetas al Instituto Elemental de Segunda enseñanza de
Trujillo, que se librarán a nombre del Director del Centro
y contra el concepto arriba indicado.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 26 de Diciembre de 1935.—EL Subsecretario, TEODORO

PASCUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:0:

A8UNTO8 GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Ins-
tituto, Nacional de Segunda enseñanza «San Isidro», parti-
cipando qu,e por acuerdo del Claustro solicitó el 25 de
Abril de 1934 la creación de una Escuela preparatoria
para el ingreso en el Bachillerato con cl$s Secciones, 'n.o-
poniendo a la vez a íos Maestros que hablan de regen-
tarlas;

Resultando q-ue por Orden de 4 de Mayo de 1934 se acce-
dió a la petición del expresado Instituto, creando una
Escuela' preparatoria con dos Secciones, una para niños
y-otra para niñas;

Resultando que por Orden de 3 de Mayo último fueron
nombrados, además, los dos Maestros primeramente pro-
puestos por el Claustro, a doña María Polo iluan para
una tercera Sección que no había sido creada, puesto
que en la citada Orden de 4 de Mayo de 1934 sólo se
creó la Escuela preparatoria con dos Secciones;

Resultando que el Director - del mencionado Instituto
manifiesta por oficio fecha 25 de Novieinbre último, que el
Claustro no ha tenido la menor intervención ni ha so-
licitado la creación de esa tercera Sección; que sólo por
obediencia a la Orden de la Superioridad dió posesión a la
Maestra nombrada, y que no habiendo sido posible, a pesar
de sus buenos propósitos, organizar el funcionamiento
de la tercera Sección por falta de asistencia escolar, propo-
ne la supresión de dicha tercera Sección;

Considerando que con arreglo a lo preceptuado en el ar-
tículo 13 del Estatuto vigente del Magisterio, no debe fun-
cionar ninguna Escuela con asistencia menor de diez
alumnos y el articulo 14 del mismo Cuerpo legal dispone
que será efectiva la responsabilidad del Inspector, en el
caso de que existan en su zona Escuelas en tales condicio-
nes y no haya formulado la propuesta razonada de su-
presión de las mismas, y no existiendo disposición algu-
na que regule las Escuelas preparatorias sobre este extre-
mo, deben serle de aplicación por la analogia estas dis-
posiciones.

En virtud de lo expuesto,.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se acceda a

lo solicitado por el Director del Instituto de «San Isidro»,

quedando suprimida desde esta fecha la tercera Sección
de la Escuela preparatoria de dicho Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935 .
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 2 de -Enero de 1936.,

:o:

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñnza de Seo de Urgel,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de dicho
Centro a D. Manuel Portugués Hernando, quien percibirá.

la remuneración de 750 pesetas anuales, con cargo al

capítulo 1. 0, artículo 2.", grupo 43, concepto 3.°, del vi-

gente presupuesto de Este Ministerio.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑos SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Enero de AM. )

:o:

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza «Goya», de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del

mismo a D. Carlos Vidal y Box.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935,
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

10:

Ilmo. Sr.: A propuesta del 'Claustro del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Tortosa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector de
dicho Centro a D. Ramón Ezquerra Abadía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.

5.13.,
TEODORO PASCUAL

Segoa SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 .o:	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la dimi-
sión presentada por D. Antonio Torres Castaño de su çargo
de Secretario del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de Zafra.

Lo que comunico a V. I. para ou conocimiento y demás
efectos. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SE.ÑOR SUBSECRETARIO DF, ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 30.)

:o:

Ilmo. Sr,: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presen-

tada por D. Emilio Gatief Serra de su cargo de Secretario
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Lérida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 'Madrid,
20 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO
(Gaceta del 28.1



Núm. 5
11 de Enero de 1936	 77

Ilmo. Sr.: Padecido error en la Orden de 28 .d'e Octubre

último, por la que se rombra Bibliotecario del Instituto

Nacional de isegunda enseñanza de Figueras a D. Eduar-

do Bodeja •alter,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se rectifique

la citada Orden en el sentido de que el nombrado para el

cargo de referencia es daña Enriqueta Hors Bresmes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Madrid.

20 de Diciembre de 1933.

tituto Nacional de Segunda enseñanza al que, con carác-
ter de Elemental, funciona en Plasencia (Cáceres).

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 30 de D'cientre de 1935.
P. D.,

'rEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Enero de 1936.)

SECCION 5.'—Enseñanzas Especiales.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 30.)	

ESCUELAS DE COMERCIO
:o:

Ilmo. Sr.: Por concurrir análogas circunstancias a las

de otros casos así re,nut)Urs,
F.-te Mioirterio ha Rondado elevar a Instituto Nacional

de Segunda enseñanza el que, con carácter de Elemental,

funciona actualmente en Lucena (Córdoba).

Lo digo a V. I. paf t su conocimiento y efectos. Madrid,

o de Diciembre de 193.)

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Enero de 1936.)

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado y oído el

Consejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Catedrático

nunierario de Francés de la Escuela Central Superior de

Comercio, con el haber qUe actualmente disfruta, al que

lo es de igual asignatura en la Escuela de Altos Estudios

Mercantiles de Málaga, EL Feliciano Aldazábal Alvarez.

La digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

P. D.,

TEODORO PASCUAL

:0«

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en casas semejantes,
Este Ministerio ha resuelto elevar a la categoría de Ins-

tituto Nacional de Segunda enseñanza al que, con carácter
de Elemental, funciona en Mérida (Badajoz).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y &Más

efectos. Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SERon SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.°' de Enero do 1936.)

:o:

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado en casos semejantes,
Este Ministerio ha resuelto elevar a la categoría de Ins-

tituto Nacional de Segunda enseñanza al que, con carác-
ter de Elemental, funciona en Don Benito (Badajoz).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 30 de Dicierobrede 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE.ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Enero de 1938. )

-:0:-

Ilmo . Sr.: Conforme a lo acordado en casos semejantes,
Este Ministerio ha resuelto elevar a la eategorla de Ins-

tituto Nacional de Segunda enseñanza al que, con carác-

ter de Elemental, funciona en Trujillo (Cáceres).
Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 30 de Diciembre de 1935.
P. D.,

• TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del I. de Enero de 1938. 1

:o:

Ilm o. Sr.: Conforme a lo acordado en casos semejantes,
Este Ministerio ha resuelto elevar a la categoría de Ins-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Méritos y servicios de D. Feliciano Al,clazdbal.

Catedrático • numerario de Lengua francesa de la ES-
cuela Superior de Comercio de Santander, en virtud' de
oposición, par Real orden de 1.° de Mayo de 1917. Por

permuta, pasó a la Catedra de igual asignatura de la

Escuela de Altos Etudios Mercantiles de Málaga, por Or-

den ministerial de 23 de Noviembre de 1934.
Bachiller en Artes, Contador de Comercio, Profesor

Mercantil e Intendente Mercantil, con la calificación de so-
bresaliente en los tres grados de la carrera. Diploma de

la Aliance Française, Comité Regional de Bordeaux.

Ex Presidente de la Juventud eSpañola de Burdeos.

Ex redactor del «Noticiero Bilbaíno » , de Bilbao.

Ex correspons al redactor de «La France de Bordeaux et

du Sud-Ouest», de Bilbao.
Corresponsal redactor de «La P, etite Gironde», de Bur-

deos, en España.
Ha sido Vocal de Tribunal de oposiciones a Cátedras de

LengUa francesa, de Escuelas de Comercio.

Officier de l'Instructiori publique, de Francia.

Cheva.lier de la Legión d'Honneur, de Francia.

Felicitación Ministerial, inserta en la Gaceta de Madrid

de 8 de Enero de 1932.
Está, en posesión del título de Catedrático numerario.
Con anterioridad a su nombramie nto de Catedrático fué

Ayudante de la Escuela de Comercio de Bilbao desde,los

cursos de 1912 al 13 y. siguientes, hasta el de 1916-17, cesan-

do el 30 de Abril de este año. En dichos cursos tuvo a su

cargo la explicación- de Francés práctico, asistió diaria-

mente a la Catedra de Francés, primero y segundo cur-

sos, y a la de' Gramátic a castellana, explicando esta

última en el curso de 1914 al 15, 1915 al 16 y 1916 al 17,

hasta el-SO de Abril. En el cnrsa de 1915 al 16 explicó Fran-

cés, primer curso, por desdoblamiento de clase.

En el mes de Junio de las años 1929 y 1930 organizó las

excursiones de los alumnos de Francés a Burdeos, dando

diariamente una clase gratuita de Francés para que los

alumnos llevasen la debida preparación.

, A partir del verano de 1929 organizó, el intercambio
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escolar entre los estudiantes de las Escuelas de Comercio
de Santander y Burdeos.

A partir del verano de 1930 organiza igualmente en

Santander una Semana francesa, con la asistencia de re-
presentantes de los Gobiernos de París y Madrid.

En los cursos de 1931 a 1932 organizó ciclos de Conferen-
cias en el salón de actos de la Escuela de Comercio de
Santander, con asistencia de las Autoridades.

A partir del año 1933 organizó cursos gratuitos de Fran-
cés en las Escuelas públicas de Santander, explicados por
los estudiantes de la Escuela de Comercio que hablan es-
tado en intercambio en Francia.

Acompaña dos cartas de felicitación de los Ministros
de Educación, de Francia, MM. A. de Monzie y Mario

'Roustan, y •de los Subsecretarios de Instrucción pública
D. Domingo Barnés y D. Ramón Prieto Bances.

Acompaña también recortes de periódicos de Santan-
der y Burdeos.

ID:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien nombrar
Director de la Escuela Profesional de Comercio de León
a D. Arturo García Hidalgo, Catedrático numerario del
expresado Centro docente, propuesto en primer lugar en
la terna reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Enero de 1938.)

Ilmo. Sr.: Trancurrido el plazo reglamentario para
solicitar; en el turno de Concurso de traslado, la Cátedra
de Cálculo comercial vacante en la Escuela Profesional
de Comercio de Vigo sin que se haya presentado ningún
aspirante,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se declare
desierta la provisión de la Cátedra mecion.ada, en dicho
turno, y se anuncie de nuevo la provisión al turno que le-
galmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conomiciento y demás efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8 de Enero de 1936)

:o:	

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo reglamentario para so-
licitar, en el turno de concurso de traslado, la Catedra'
de Cálculo comercial vacante en la Escuela Profesional
de Comercio de Cartagena,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierta la
provisión de la mencionada vacante, en el turno de refe-
rencia, por falta de as pirantes, y que se anuncie de nuevo
Para ser provista al turno -que legaLme.nte corresponda.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
.Madrid, 23 de Diciembre de 193.

P. D.,

TEODORO PASCUA'..
Se.Nort SunswitErmtio OE ES) E MINISTERIO.

(Gaceta del ‚8 de Enero ¿le 1938.)

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo reglamentario para so-

licitar, en el turno de concurso de traslado, la Cátedra
de Cale/tilo comercial vacante en la Escuela profesional
de Comercio de León,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierta la
provisión de la mencionada vacante, en el turno de refe-
rencia, por falta de aspirantes, y que se anuncie de nuevo
para ser provista al turno que legalmente corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1936.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Enoro de 1936).

Dirección General de Primera Enseiianza

SECCION 20.'—Construcci0nes escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud formulada por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 'Guarclarnar del Segura

.(Alicante) de que se amplíe a pesetas 144.000 la subven-

ción de 84.000 concedida en principio por Orden ministe-
rial de 14 de Febrero de 1934 para construir directamente
un Grupo escolar de ocho Secciones, cuatro para niños
y cuatro para niñas, y los locales correspondientes a sala
de reconocimiento médico, departamento de duchas, can-
tina escolar y vivienda para el Conserje, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto ti). Miguel López;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto
participando que 'la ,subvención concedida, en principio,
de 84.000 pesetas, puede ser ampliada en una cantidad co-
rrespondiente a tres grados más, compuestos por una
clase, un departamento de duchas y una vivienda para el
Conserje. Hace observar, no ofbstante, para que se tenga
presente durante la ejecución de las obras, que las altu-
ras de los alféizares 'de las ventanas de clases no deben
sobrepasar de 0,60 metros,que el campo escolar deberá,
estar cercado por el correspondiente cerramiento y que la
vivienda del 'Conserje tendrá que estar absolutamente in-
comunicada con el campo escolar ;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 12.000 pesetas por cada 'Sección de Escuela grd,

&nada, computándose como grados, a los efectos de
subvención, los tres locales anteriormente citados. Dichas
subvenciones se abonaran en los elos plazos que señale
el mencionado articulo 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1. 0 Que por el número de grados y con la advertencia

hedha en su informe por la 'Oficina técnica se apruebe el
proyecto relactado por el Arquitecto D. Miguel López para
la construcción por el Ayuntamiento de Guardamar del
Segura (Alicante) de un Grupo escolar, con ocho Seccio-
nes, cuatro para niños y cuatro para niñas, y los loca-
les correspondientes a departamento de duchas y una vi-
vienda para el Conserje; y

2.° Que 'quede subsistente la subvención de 84.000 pe-
setas concedida en principio por 'Orden ministerial de 14
de Febrero de 1934, y que se aumente ésta a 120.000 pe-
setas, que se abonará en los dos plazos que señala el ar-
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, previas las
oportunas Visitas de inspección.

(Gaceta del 5 de Enero de 1938.)
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(Gaceta del 1.° de Enero de 1936.).

---- :O: 	

Ilmo. Sr.: Vista la copia -del acta suscrita por el Nota-
rio de Guadalajara D. Victoriano de--la Calle y Silos, re-

ferente a la subasta de las obras de nueva planta,-- con
destino a Escuelas unitarias, para niños y niñas, en Ribn

de Saelices, de la misma provincia, celebrada en la De-
legación de Hacienda de aquella capital el día 17 de los

corrientes.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se adju-

dique definitivamente la ejecución del servicio -al único
postor, D. Antonio Casado Arenas, vecino de Guadalaja-

ra., calle de Topete, número 5, en el precio tipo que indica
el presupuestó de contrata, o sea en la cantidad de pe-
setas 49.372,75,, Ipor no halber ofrecido baja en su propo-
sición.

Lo digc• a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 27 de Diciembre de 1935.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta - del 1.° de Enero de 1936.)

	:0:

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el Nota-

rio de Guadalajara D. Victoriano ' de la Calle y Silos, re-
ferente 'a la subasta de las obras de nueva planta, con
destino a Escuelas Unitarias para niños y niñas, en Sel
liess de la Sal, de la misma provincia, celebrada en la
Delegación de Hacienda de aquella capital el día 17 de

los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la

ejecución de tales obras al único postor, D. Antonio Casa-
do Arenas, 'vecino de Guadalajara, calle de Topete, nú-

mero 5, en el precio tipo que indica el presupuesto dé

P. D.,

TEODORO PASCUAL
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Ilmo. Sr.: Visto' 'el expediente incoado por el Ayunta
miento de Salvadiós (Avila), solicitando subvenció n del

Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a dos viviendas para los Maestros, con arreglo al pro-
yecto redactado por el Arquitecto (D. Fernando Madrazu•

y Torres ;
Resultando que la Oficina técnica de Construeciän de Es-

cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto ; .
Considerando que, según establece el artículo 17 del De-

creto de 15 de Junio de 1934, el Estado concederá subven-

ción de 3.000 pesetas por casa-habitación a aquellos Ayun-

tamientos que lo soliciten, (previa la aprobación de los
proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Fernando Madrazo y Torres para la construcción
por el Ayuntamiento de Salvaeliós (Avila) de un edificio
con destino a dos viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda,. en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención ele 6.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el expresado articulo 17 del

referido Decreto de 1$ de Jimio de 1934, previas las regla-

mentarias visita-s de inspección.
'Lo digo a V. I. para su conocimiento, y efectos. Madrid,

1 -de Enero de 1936.

:0:

Ilmo. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Vicolozano (Avila), solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con des-
tino a - Escuela unitaria, de asistencia mixta, con arreglo
al proyecto redactado por el Arquitecto D. Joaquín Secall

y Domingo ;
Resultando que la Oficina técnica de Construcci ón de

EScuelas -ha informado favorablemente dicho proyecto,
«salvo en lo referente a elevación del piso de la clase,
que ha de ser de 0,80 metros sobre el nivel del terreno,.
alturas de los alféizares y dinteles en las ventanas de la
misma, que no deben sobrepasar de 0,60 metros y bajar de
tres. respectivamente, y acceso a la Escuela, que deberá
hacerse mediante ranipa».

Indica, asimismo, que todas estas deficiencias tendrán
que sulisanarse durante la ejecución de las obras; .

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-

creto de 15 de Junio de. 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos q-ue construyan edificios •

con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de . 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
1.° Que con la salvedad que en su informe hace la Ofici-

na técnica, se apruebe el proyecto redactado :por el Ar-
quitecto D. Joaquín Secall y Domingo para la construc-
ción por el Ayuntamiento de Vicolozano (Avila) de un
edificio con destino a Escuela unitaria' de asistencia mix-
ta; y

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

30 de Diciembre de 1935.	
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECIOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 5 de Enero de 1936.)

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENER.AL DE PRIMERA ENSEÑANZA
(Gaceta del 7. )

2.° Que se conce;da, en principio, al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonará

en loe dos plazos que -sefiala el articuló 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de

inspección.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 4: de Enero de 1926.
FFLIBERTO VILLAIJOBOS

SEÑOR DIRECYOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 7.1

:o.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario de esta capital D. -Eduardo López Palop, referente a
la su-basta de las obras de construcción de Escuelas uni-
tarias en Pelayos de la Presa (Madrid), verificada en 17

de los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la

ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Ger-
mán Vázquez Romo, 'vecino de Villamanta., calle de la Igle-

sia, número 2, en la cantidad líquida de 40.783,5 pesetas,
que resulta una vez deducida la de 8.952,48 pesetas a que

asciende la baja del 18 por 100 -hecha en si: proposición

de la de 49.736,01 pesetas, que importa el presupuesto de
contrata -mi. e ha servido de base -para la mencionada su-
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
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contrata, o sea en la cantidad de 44.228,03 pesetas, por no
haber hecho baja alguna en su proposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid.
27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SFSOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 1 • de Enero de 1936.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el
Notario de Zamora D. Ramiro Themudo Hurtado, refe-
rente a la subasta de las obras de construcción de Escue-
las unitarias en Belver de los Montes (Zamora), verifica-
da en 27 de Diciembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. An-
tonio Martín nCaiiibano, vecino de Zamora, calle de Re-
quejo, número 7, en la cantidad liquida de 52.816,51 pe-
setas, que resulta una vez deducida la de 52,87 pesetas a
que asciende la baja del 0,10 por 100 hecha en su pro-
posición de la de 32.869,38 pesetas, que importa el presu-
puesto de contrata que 'lla servido de base para la men-
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
i de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALLOBOS

Z.3EPOR DIRECTOR GENERAL DF. PRIMERA ENSF_RANZA.
(Gaceta del I.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario de Salamanca D. Jesús Veiga .Neira, referente 9. la
subasta de las obras de construcción de Escuelas, unita-
rias en Aldea-nueva de la Sierra (Salamanca). verificada
en 18 de Diciembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor pastel . , D. Jos
Antonio Sánchez Bernal, vecino de Fuentes de Bijar (Sa-
lamanca), en la cantidad líquida de 38.893 pesetas, que
resulta una vez deducida la de 195,44 pesetas a que as-
ciende la baja del 0,30 per 100 hecha en su proposición
de la de 39.088,44 pesetas, que importa el presupuesto de
contrata que ha servido de base para la mencionada su-
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Maidrid,

4 de Enero de 1936.
F1LIBER'PO V1LLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GF.NERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
(Gaceta de./ 7.t

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: En el expediente de elección de solar para

construcción de un edificio escolar en Villar de Domingo
García (Cuenca), el señor Arquitecto afecto a la Oficina
técnica de construcción de escuelas, D. Joaquín Muro, en
21 de los corrientes emite el siguiente dictamen, que co-
piado, dice así:

»En cumplimiento de lo ordenado en la comunicación
de esa Dirección general, lecha 4 del corriente, me IM per-
sonado en Villar de Domingo García (Cuenca), a los efec-
tos de examinar los salares adecuados para la cerustruc-
ción de un edificio destinado a das Escuelas unitarias,
para niños y niñas, y otra de párvulos, y de emitir el
dictamen que corresponde, vistos los antecedentes trami-
tados.

Como consecuencia de la inspección realizada y del exa-
men de los planos y documentos que figuran en el expe-
diente, be de manifestar a V. 1. lo que sigue:

1.° La disposición del pueblo, cuyas casas forman una
zona longitudinal o faja adosada a la carretera de Alba.
ladejito a Guadalajara, hace obligado el emplazamiento
de su único edificio escolar en la parte intermedia, a fin
de evitar a los escolares recorridos excesivos.

A más de esto, encontrándose situada una gran mayo
ría de las casas a uno de los lados, parece igualmente obli•

gado que en ésta se emplacen las Escuelas, para que ten-
ga que atravesar esa carretera el menor número posible
de alumnos, teniendo en cuenta que frecuentemente cir
calan por ella camiones automóviles, según he podido
apreciar.

2.° La zona central a que me refiero aparece atravesada
por tres calles principales, paralelas a la carretera, y con
rasantes sucesivamente más elevadas que ésta, llamadas
del Hospital, de Arriba y del Boleadero, no siendo reco-
mendable que el edificio escolar sea emplazado a Mayor
distancia, en dirección perpendicular a la de dichas vías,
porque en este caso se enfrentaría directamente a campo

- abierto con el cementerio.
3.° Reconocidos los espacios libres, plazas y solares,

existentes en la parte del pueblo, centrada y limitada, como
consecuencia de las circunstancias expuestas, resultan úni-
camente de posible aprovechamiento, en cuanto a exten-
sión se refiere, dos parcelas de terreno: una de ellas si-
tuada en el encuentro de la carretera (que en esta parte
toma el noanbre de calle del Santo Cristo) con la calle de
las Cuatro Esquinas, y la otra, propuesta en sustitución
de la anterior y próxima a ella, emplazada en el ángulo
que forman la citada calle de las Cuatro Esquinas con la
del Bolea.dero.

4.° Hecho el estudio coanparativo de las condiciones de
carácter técnico higiénico que, respectivamente, reúnen
uno y otro solar, debo consignar que el primeramente ci-
tado presenta, entre otros de menor importancia, el in-
conveniente ee la proximidad a la carretera, puesto que
los niños se encontrarían inmediatamente en Asta, con
evidente peligro, cuando saliesen en tropel del edificio es-
colar, aun cuando el acceso o los accesos fuesen practica-
dos en el lindero lateral, que, según el plano remitido,
mide 29,60 metros de longitud total y corresponde a la
calle de las Cuatro Esquinas, mientras que en el otro so-
lar, lindante con la calle del Boleadero, este inconvenien-
te aparece aminorado, y casi desaparece por la mayor
distancia que los escolares tendrían que recorrer\ basta
llegar a la mencionada carretera.

Por el contrario, el segundo solar propuesto carece ac
tualmente de abastecimiento de agua y de alcantarillado,
ventajas ambas de que disfruta el primero.

5. 0 En vista de lo anteriormente expuesto, entiende debc
ser adoptado, como más recomendable, para el emplaza-
miento del edificio escolar de que se trata, el solar situa-
do en las calles de las Cuatro Esquinas y del Boleaderc,
curas respectivas líneas de fachada miden 35.55 y n'Y)
metros, siempre y cuando quede comprendida en esta par
cela la superficie que ahora ocupa, dentro del recinto to-
tal, una pequeña casa y su patio anejo, y sea dotada de
agua y de red de alcantarillado o sisteffria equivalente de
alejamiento de materias residuales.

Lo que tengo el honor de poner M conocimiento de
V. I., a los efectos oportunos.»

Y este ?Vfinisterio, resolviendo de acuerdo con el prein--
Serto dictamen, ha tenido a bien acordar:

1.° Que no se acepte el solar de la propiedad de doy
Julián Fernández y González, ofrecido por el Ay'unta'
miento.

2.° Que el Municipio adopte acuerdo de ofrecimiento
del solar situado en las calles de las Cuatro Esquin as y

.1,
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Visto el proyecto redactado por D. Bernardo Giner de
los Ríos, referente a los Departamentos que fueron Ma-
tadero en Rioirlo (Segovia);

Resultando que por Orden ministerial de 3 de Julio de

1931 el Ministerio de Hacienda autorizó a la Dirección ge-
neral de Propiedades y Contribución Territorial para la
cesión a este .Departamento—como lo efectuó—, por un
año, prorrogable si las necesidades requirieran, del Pa-
lacio de .Riofrio, existente en el término municipal del pa-
trimonio de San Ildefonso (Segovia), •a fin de desarrollar
en el mismo una amplia labor en relación a las Colonias
escolares, vacaciones, intercambio de alumnos, 01111SOS de
verano para Maestros, etc. ;

Resultando que la indicada disposición previene tam-
bién que los gastos de toda índole que sean necesarios ve-
rificar para las instalaciones señaladas deben correr a
cargo de este Departamento

Resultando que, para llevar a cabo la adaptación alu-
dida, el Arquitecto Sr. 'Giner .de los Rios formuló el opor-
tuno proyecto, por el presupuesto de 9.558,56 pesetas, in-

• luidos los honorarios de dirección del servicio, ascenden-
tes a 345,49 pesetas;

Resultando que las principales obras que dan origen al
proyecto son las de excavación y transporte de tierra, ras-
gado de huecos, construcción de alcantarillado, pintura ge-
neral, VV. C., urinarios, lavabos y duchas ;

Considerando que, con arreglo al articulo 56 de la ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto de
27 de Marzo de 1925, pueden ejecutarse por administra-
ción los servicios que no excedan de 50.000 pesetas en su
total importe;

Considerando que el artículo 60 de las Instrucciones
Contabilidad de este Departamento, aprobado por Decre-
to de 7 de Marzo de 1919, preceptúa que sin la previa
aprobación de presupuesto no podrá autorizarse pago al-
guno para ejecutar obras ni abonar las realizadas;

Considerando que para atender a estas obras existe cré-
dito en el capitulo 4. 0, articulo 1. 0, agrupación segunda,
concepto único, del vigente presupuesto;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la AdMinistración
del Estado, en este Departamento, con lo cual se ha cum-
plido lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decreto de 21 de
Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto
de adaptación de los locales de referencia, por el presu-
puesto de 9.558,56 pesetas, incluidos los honorarios por di-
rección de las obras, que so elevan a 345,49 pesetas, y dis-
poner .que el servicio, cuya ejecución corresponde al siste-
ma de . administración, sea abonado con cargo al capitu-
lo 4. 0, articulo 1.0 , agrupación segunda, concepto único, del
vigente Presupuesto.

De Orden comunicada lo digo. a V. S., para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, 27 de Diciembre de 1935.• -
El Director general, López VARELA.

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino al Grupo escolar «Marcelo
Usera», construido en esta capital, calle de Juan Martín
«El Empecinado»;

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
unidos en el mencionado Grupo escolar, en 21 de Marzo
de 1933, de una parte los Arquitectos directores de las
obras, con los representantes de este Ministerio y del Ayun

tainiento, y de otra el contratista, y practicado por todos
ellos un minucioso reconocimiento de las distintas .depen-

dencias que lo integran, que hallaron en perfectas condi-
ciones de solidez, lo dieron por recibido provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este Departamento, que también ex-
presa el que, contra certificaciones a buena cuenta, han
sido abonadas a la contrata 505.739,68 pesetas, de las cua-
les 253.961,68 lo fueron .por el Ayuntamiento de Madrid;

Resultando -que dicha Sección al mismo tiempo informa
que el importe de loe honorarios satisfechos al Arquitecto
al servicio del Estado en esta obra, una vez deducida la
baja de subasta y heclhos los oportunos descuentos, se ele-
va a 1.504,77 pesetas, y que los honorarios, sin deducir la
baja, a 632,55, o sea en total 2.137,32 pesetas, restando el
pago del 1,65 por 100 de la ejecución material contenida
en el saldo de liquidación ;

Resultando que por Orden ministerial de 2 de Septiem-
bre de 1931 se otorgaron estas obras, con carácter defini-
tivo, a .D. Juan Ortega Vacas, en la cantidad de 411.954,98
pesetas; pero como, por iguales disposiciones, de fechas
27 de Enero -de 1933 y 16 de Agosto de 1934, se aprobaron
un presupuesto adicional y otro de obras complementa-
rias para dicho Grupo escolar, se incrementó aquella suma
con las 38.218,-24 y 70.055,03 que, respectivamente, impor-
tan la adjudicación total de este servicio, con'tales aumen-
tos, queda cifrada en 520.228,25 pesetas;

Resultando que entre la anterior cantidad de adjudic a .

ción total y el liquido de 520.190,77 pesetas que de obra
ejecutada arroja la liquidación final existe una diferencia
a anular, por ni:mor obra, de 37,48 pesetas;

Resultando que deducidas de la suma de 520.190,77 pe-

setas las 9.426,50 que importan todos los honorarios de
dirección, más los de formación del proyecto adicionad y

el de obras complementarias, el liquido acreditable al
contratista se reduce a 510.764,27 pesetas; pero como, por
certificaciones a buena cuenta, le han sido abonadas
505.739,68, existe un saldo a su favor de 5.024,59 pesetas;

Resultando -que al Arquitecto al servicio del Estado en
estas obras le han sido satisfechas la totalidad de los ho-
norarios, excepto los que atañen a la ejecución material
contenida en el precedente saldo de liquidación, y como
quiera que la tal ejecución material se cifra en 6.589,88

pesetas, y el 1,65 por 100 sobre ella asciende a 92,11, le
resta percibir la mitad de tal porcentaje—la otra mitad es
de cuenta del Ayuntamiento—, o sea 4-6,05 pesetas;

Considerando que, para fijar la proporcionalidad de las
sumas a satisfacer a la contrata por el saldo deducido a
su favor de 5.024,59 pesetas, hay que tener en cuenta que
de las 510.764,27 que le son acreditgles, 255.382,13 corres-
ponde su abono al Ayuntamiento de Madrid y 255.382,14
al Estado, por lo cual, al haber satisfecho el primero
53.961,57 y el segundo 291.778,11, les resta abonar, para

el total pago del expresado liquido acreditable, las dif e

rencias de 1.420,56 y de 3.604,03 -pesetas, respectivamente;
Considerando que para abono de saldos de liquidac io

-nes finales de obras existe crédito en el capitulo 4. 0 , ar-

ticulo 1. 0, agrupación segunda, concepto único, del vigen-
te presupuesto de este • Ministerio ;

del Boleadero, que se reseña por el señor Arquitecto don

Joaquín Muro, en cuyo caso el Señor' Arquitecto escolar
de la provincia de Cuenca procederá a levantar el plano
correspondiente, al objeto de disponer se redacte el opor-
tuno proyecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:0:
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Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, en este Departaimento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de

21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de re-

cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referenci a, si bien esta última por la suma líquida de
520.190,77 pesetas, incluidos en la misma toda clase de

hon—grarrios, y diaponer
1. 0 Que se reconozca el derecho a D. Juan Ortega Va-

cas, contratista de las obras, al percibo del saldo de pe-
setas 3.604,03, que, en unión de las 251.778,11 abonadas por
certificaciones a buena cuenta, integran la suma que el
Estado debe satisfacer como 50 por 100 de la cantidad de
510.764,27 pesetas que importa el liquido de Obra ejecu-
tada.

.2.° Que por la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid se abone al referido contratista, Si, Ortega Vacas,
el saldo dé 1.420,56 pesetas, que, con las 253.961,57 que ya
ha satisfedho, constituyen la cantidad de 255.382,13 a su
cargo como 50 por 100 del indicado total de obra ejecu-
tada; y

3. 0 Que se reconozca a D. Antonio Flórez, Arquitecto al
servicio del Estado en la 'dirección de estas obras, el d e .
l'echo a percibir Jas 46,05 'pesetas que, en concepto de saldo
de" honorarios, resultan a favor del mismo, sin perjuicio
de los descuentos a que haya lugar.

De •Orden comunicada por el seiior . Mini .stro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Diciembre de 1935.—El Director 'general, LÓPEZ VARELA.

.SE110II ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

RISTra 10.

	 :o: 	

Vista la instancia de D. 'Juan Juradb Cejudo, contratis-
ta de-las obras del 'Grupo escolar (dVlanneI• Ruiz Zorrilla»,
en Burgo de Osma ,(Soria), solicitando una prórroga de
siete meses para tenminarlas ;

Resultando que la contrata alega, Como' fundamento
su pretensión, que la construcción de cimientos con arre-
glo al proyecto adicional aprobado y el cliina 'extraordi-
nariamente frío de la región han imposibilitado' 'llevar a
cato los trabajos en el plazo marcado;

Resultando que el Arquitecto escolar de la provincia y
Director del servicio informa 'favorablemente la petición
de que -.se trata;

Considerando que ei artículo 16 del pliego de condiciones
generales para la contratación de obras, aprobado por
Decreto de 4 de Septiembre de 1908, 'autoriza' la concesión
de prórrogas en los casos que por una causa cualquiera,
independiente de la voluntad del contratista, no fuera po-
sible terminar las obras en los plazos prefijados,

Este Ministerio ha tenido a bien, accediendo a lo soli-
citado, ampliar en siete meses el plazo señalado en el
pliego de condiciones para ejecutar totalmente el referido
servicio.

De Orden comunicada por el señor :Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efecfes. Madrid, 30
de Diciembre de 1935.—El Director general, L6PEz VARELA..

Suf4or ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

,	 :o: .

Vista ja instancia de D. Matias Mingarro Laza, contra-
tista de las _obras con. destino a 'Esencias graduadas en
Daroca ,(Zaragoza), solicitanide una prórroga de cinco me-
ses para terminar el servieie ;

Resultando que la contrata alega, como fundamento Ele

su. pretension, que, debido a los "nos de estos meses, no
le ha sido posible llevar a terniino la atila;

Resultando 'que. el Arquitecto escolar de la provincia y
director de la obra informa que son ciertas las razones
expuestas;

'Considerando que el articulo 16 del pliego de condicione-,
generales para la contratación de obras, aprobado por
Decreto de -si de Septiembre de 1908, previene que, si por
una causa cualquiera, independiente de la voluntad del
contratista, no le fuera posible terminar las obras en los
plazos precisados, deberá serle otorgada una prórroga pro-
porcionada para llevar a cabo la totalidad de los tra-
bajos,

Este Ministerio ha tenido a bien, accediendo a lo soli-
citado, ampliar en cinco (meses el plazo que señala el plie-
go de condiciones, para ejecutar totalmente las referidas
obras.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. ,S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Diciembre de 1935.—El Director general, Lenz VARELA.

S' ENDE ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES Di. ESTE M I

-N ISTEll 10.
:o:

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 15 de Septiembre de 1931

se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para construir en Ibros (Jaén) un edificio de nueva plan-
ta con destino a dos Escuelas graduadas, con tres seccio-
nes cada una, para niños y niñas, por su presupuesto de
contrata de 216.825,16 pesetas;

Resultando que la cantidad de 158.282,37 pesetas que ha-
bía de abonar el Estado se distribuyó en la forma siguien-
te : 20.000 pesetas para el ejercicio económico de 1931,
60.000 para el 'de 1932 y 78.282,37 para el de 1933;

Resultando que al Ayuntamiento de Ibros aporta el 27
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 2-2 de Marzo de 1932 se
adjudicó definitivamente las obras al mejor postor, don
Cádido Jurado .Cejudo, en la cantidad liquida de pese-
tas 176.170,45;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tes de este Ministerio coniunica a la de 'Construcciones Es-
colares la existencia de un saldo de 351,09 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proceden-
te de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales 'obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del 'Delegado del Interventor 'general de la Adminis-
tración del Estado, en este 'Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien digponer que se habiliti
un crédito de 351,09 pesetas para la construcción de Es-
cuelas graduadas en Ibros (Jaén), con cargo al capitu-
lo 4.°, articulo 1.°, agrupación segunda, concepto único,
del vigente presupuesto.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30 de
Diciembre de 1985--EI ' Director general, LÓPEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI -
NISTERIO.

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 24 de Julio de 1931 se



aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
construir en -Granada un edificio de nueva planta con
destino a Escuela graduada, con tres secciones, para pár-
vulos, [por su presupuesto de 128.340,35 pesetas;

hesultando que la cantidad de 96.255,27 pesetas, que ha-

bla de satisfacer el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 40.000 pesetas para el ejercicio económico de

1931 y 56.255,27 para el de 19321
Resultando que ei Ayuntamiento de Granada aporta el

25 por 100 del importe de las obras;
Resultando que por Orden de 22 de Septiembre de 1931

se adjudicó definitivame nte la ejecució n de las obras ai

único postor, D. Francisco Pérez Jiménez, en la cantidari

liquida de 128.340,35 pesetas ;
Resultando que la Sección de Contabilid ad y PreellpUeti -

tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones

Escolares la existencia de un saldo de 238 pesetas para la
construcción de las Escuelas de que se trata, procedente
de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Administra-
ción del Estado, en este Departam ento , con lo cual se ha
cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto de 21

de febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se reha-

bilite un crédito de 238 pesetas para la construcción de Es-
cuela -graduada en Granada, con cargo al capitulo 4.°, ar-

tículo 1. 0 , agrupación segunda, concepto único, del vigente
presupuesto.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo u
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30

de Diciembre de 1935.—El Director general. LórEz VARELA

PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESIE
SI-N011 ORDENADOR D2..
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Visto el proyecto adicional de obras referente a las Es
cuelas graduadas en Torreagüera (Murcia);

Resultando que por Decreto de 3 de Noviembre de 1931

se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para construir en dicha localidad un edificio de nueva
planta con destino a Escuelas graduadas, con cuatro sec-
ciones para niños y cuatro para niñas, por sn presupuesto
de contrata de 252.325,44 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial de 31 de Mayu

de 1932 se adjudicó la ejecución de las obras a D. Vicente
Cabrera Mira, en la cantidad de 201.734,19 pesetas, una
vez deducidas las 50.591,25 a que ascendió la baja del
20,05 por 100 hecha en su proposición sobre el presupuestu

de subasta de 252.325,44;
Resultando que el presupuesto adicional formulado coni-

prende el desmonte y terraplenado del campo escolar, y
fuera de él, y del patio de la fachada Sur, y algunas
obras más;

Resultando que el presupuesto de contrata. asciende a
9.013,28 pesetas, de las que, deducida la baja del 20,0a

por 100 obtenida en la subasta-1.087,16 pesetas—, queda
reducido al líquido de 7.206,12 pesetas;

'Resultando que al anterior liquido hay que sumar los
honorarios de formación del proyecto y dirección de las
obras, ascendentes cada uno de ellos a 176,34 pesetas, con
lo cual el presupuesto total para esta obra queda cifrado
en 7.558,80 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento de Torreagüera debe
satisfacer el 25 por 100 del importe de las obras, o sea la
suma de 1.845,61 pesetas ;

Resultando que en instancia elevada a este Departamen-
to por la contrata, manifiesta ésta que se conforma con
cobrar directamente tal suma del Ayuntamiento;

Considerando que, en virtud de lo prevenido en los ar-
tículos del 82 al 85 de las Instrucciones de Contabilidad

de este Ministerio, de 7 de Marzo de 1919, debe encomen-
darse la ejecución de estas obras adicionales al mismo
contratista de las primitivas;

Considerando que en el capítulo 4. 0, artículo 1. 0, agru-
pación segunda, concepto único, del vigente presupuestt,,

exiSte crédito para atender al pago del servicio de que
se trata;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto

de 21 de Febrero de 1030,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto

adicional de obras de referencia, por el presupuesto total
de 7.558,80 pesetas, de las cuales corresponde satisfacer ai

Estado 5.713,19, y al Ayuntamiento 1.845,61, y disponer
que las obras sean ejecutadas por D. Vicente Cabrera.
Mira, contratista de laß primitivas, y por la cantidad ex-
presada.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo a
V. S., para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27

de Diciembre de 1935.—El Director general, 1,6rsz VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS PON OBLIGACION E S DE ESTE MI-

NISTERIO.
—

Visto el proyecto adicional, referente al Grupo escolar
en Abarán ,(Murcia);

Resultando que por Decreto de 25 de ' Septiembre del año'
próximo pasado se aprobó el proyecto, redactado por la
Oficina técnica, para construir en la indicada localidad
un edificio de nueva planta con destino a Escuelas gra

duadas, con seis secciones para niños y otras tantas para
niñas, por su presupuesto de 286.995,16 pesetas, incluidos
los honorarios por formación del proyecto y dirección de
las obras;

Resultando que en el artículo 3.° del referido Decreto la
cantidad de 225.273,20 pesetas a cargo del Estado se dis-
tribuye de la siguiente .forma: 15273;20 para el ejercicio
económico de 1934; 105.000 con imputación al presupueeti.,

vigente, y 105.000 para al de 1936;
Resultando que por Orden ministerial de 13 -de Marzo

del corriente año han sido adjudicadas las obras a don
Vicente Cabrera Mira en la cantidad de 224.816,89 pese-
tas, una vez deducidas del presupuesto de subasta
276.187,62 las 51.370,93 a que ascendió la \baja del 18,00

por 100 hecha en su proposición;
Resultando que el Arquitecto director de las obras, don

Antonio Roca, ha formulado un proyecto adicional por
terraplenado y aumento de éimentación, por su presupues

-to de 16.4,34,30 pesetas, incluidos los honorarios por for-
mación del mismo y dirección de las obras, y una vez de-
ducida:le baja del 18,60 por 100 hecha en la subasta;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas informa favorablernente el proyecto de que se
trata;

Considerando que, en virtud de lo precerptua,do en los
artículos 82 al 85 de las Instrucciones de Contabilidad -de
este Departamento, de 7 de Marzo de 1919, debe encomen-
darse la ejecución de las obras adicionales al mismo con
tratista de las primitivas;

Considerando que -para la ejecución de este servicio exis-
te crédito en el capítulo 4. 0 , articulo 1.°, agrupación se-
gunda, concepto único, del vigente presupuesto;
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Consideran do que en el expediente consta la conforrni
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto de

21 de Febrero de 1930,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto

adicional de terraplenado y aumento de cimentación, re-
ferente al Grupo escolar que se construye en Abarán

(Mincia), por el presupuesto de 16.434,30 pesetas, incluidos
los honorarios por formación del mismo y dirección de
las obras, importantes cada uno de ellos 376,89 pesetas, y
una vez deducida la baja del 18,60 por 100 obtenida en la
subasta, y disponer:

1. 0 Que las obras las ejecute el contratista de las pri

mitivas, D. Vicente Cabrera Mira, por la expresada can-
tidad, que deberá abonarse, la parte que corresponde al
Estado, con cargo al capítulo 4. 0, articulo 1. 0, agrupación
segunda, concepto único, del vigente presupuesto; y

2.° Que el 20 por 100 del coste de las obras edicianales.

o sea la suma de 3,211,48 pesetas, sea abonado contra res-
guardo de la Junta Nacional del Paro.

•De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30
de Diciembre de 1935.—El Director general, LÓPEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Visto el proyecto adicional, redactado por el Arquitecto
O. Joaquín Secad, referente a las obras de reforma del
edificio denominado «Colegio Trilingüe», en Salamanca;

Resultando que por Decreto de 24 de Mayo del año pró-
ximo pasado se aprobó el proyecto, redactado por la ofi-
cina técnica, relativo a obras de adaptación del indicado
Colegio Trilingüe, para instalar en el la Escuela Normal
del Magisterio primario y graduadas anejas, -por el pre-
supuesto de 7 .43.483,16 pesetas, incluidos los honorarios por
formación del mismo y dirección de las obras;

Resultando que por Orden ministerial de 13 de Octubre
'del mismo año se adjudicó la ejecución del servicio a don
Arsenio Jiménez Montero, en la cantidad de 626.173,19 pe-
setas, una vez deducidas las 97.570,38 a que ascendió la
baja del 13,50 por 100 hecha en su proposición sobre el
presupuesto de subasta de 72.743,57 pesetas ;

!Resultando que, en rnaroha las obras de reforma y adap-
tación, llevando, por tanto, a la práctica las variadas
clases de fábrica contenidas en el proyecto básico, ha
sido observado que los firmes de cimentación están a altu-
ras muy variables, y, desde luego, superiores en alguna-
partes a las proyectadas,; que algunos de los muros
maestros, de gran espesor, al abrir los rompimientos apa
recen descompuestos y separados en dos hojas; que los
arcos fajones, que por su interior no presentaban seña-
les de desplomen, aparecen quebrados en las claves; que
los muros que parecían de carga  están encajonados de
adobe, as'i como otras incidencias de carácter constructi-
vo que seria prolijo enumerar, por lo miel la dirección
técnica estimé necesaria la redacción de un proyecto adi-
cional;	 -

Resultando que Bll presupuesto de contrata se eleva a
144.607,40 pesetas, de las que, deducida la baja del 13,50
por 100 obtenida en la subasta (19.521,99 pesetss), se re-
duce al liquido de 125.085,41 pesetas;

Resultando que al anterior líquido hay . que sumar los
honorarios del Arquitecto por formación del proyecto y
dirección del servicio, importantes cada uno de ellas pe-
setas 2.063,90, al efecto de la formación del presupuesto
total para esta abra, de 129.213,21 pesetas ;

Resultando que tanto el Municipio como la Diputación
provincial de Salamanca se comprometen, en virtud de
acuerdos tomados al efecto, a satisfacer directamente a la
contrata la suma de 31.787,32 pesetas, que les corresponde
aportar para tal obra, con lo cual se conforma el señor
Jiménez Montero;

-Considerando que, en virtud de lo prevenido en los ar-
tículos del e al 85 de las Instrucciones de Contabilidad
de este Ministerio de 7 .de ,Marzo de 1919, debe encomendar-
se la ejecución de estas obras adicionales al contratista de
las primitivas;

Considerando que la Ordenación de Pagos por Obliga-
ciones de este Departamento certifica la existencia de cré-
dito en el capítulo 4.°, artículo 1. 0, agrupación segunda,
concepto único, del vigente presupuesto ;

Considerando que en el expediente consta el informe
favorable de la Intervención general de la Administración
del Estado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en el
articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyeetc.
adicional referente al edificio denominado (Colegio Tri-
lingüe», de Salamanca, por el presupuesto total de pese-
tas 129.213,21, de las cuales corresponde satisfacer al Es-
tado 97.425,89, y a la Diputación y al Ayuntamiento de
Salamanca 31.787,32, y a disponer que las obras sean eje-
cutadas por D. Arsenio Jiménez Montero, contratista de
las primitivas, y por la cantidad expresada.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, 28 de Diciembre de 1935.
El Director general, librEz VATZELA.

SE:ROR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

(Gaceta del 3 de Ilnero de 1938.)

Por Orden ministerial de 11 -de Diciembre de 1934 se
aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para
construir en Torrelodones (Madrid) un edificio de nueva.
;planta con destino a dos Escuelas unitarias, por su pre-
supuesto de 45.506,66 pesetas, teniendo que cooperar ese
Ayuntamiento con 6.643,41 pesetas, y fijándose la aporta.-
ción del Estado en 1.363,25 para el ejercicio de 1934 y
37.500 para el corriente.

Ese Municipio, no obstante el excesivo tiempo trans-
currido, dejó de ingresar en la -Caja general de Depósitos
la reglamentaria aportación; por Orden ministerial de 17
de Octubre de este año (Gaceta del 19) se dispuso que
dentro del mencionado mes de Octubre, plazo iniprorro-
gable, se hiciese el alu,dido ingreso, bien entendido de
que en otro caso se procederla a la inmediata anulación
de la concesión, y teniendo en cuenta que se ha deja.dn
transcurrir igualmente este último plazo sin realizar el
ingreso de que se trata,

Esta Dirección general ha resuelto, en cumplimiento de
la mencionada Orden ministerial de 17 de Octubre de este
año, que se anule la concesión otorgada a ese Ayunta.-
miento por la de 11 de Diciembre de 1934 para la cons-
trucción de un edificio escolar, anulándose la consigna.-
ción del presupuesto de 1934 y dándose de baja la canti-
dad de 37.500 pesetas contraída en el corriente de 1935.

Lo digo a V. 13. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Diciembre de 1935.—El Director general, LÓPEZ VA-

RELA.

SEIZIOR ALCALDE DE TORRELODONCE.S.

(Oaceta del 19 )

Ny. Yagües.—Plaza del conde Berelaz.
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Sección 10.°-Fomento de las Bellas
Artes.

«PREMIO FERNÁNDEZ CABALLER0 » .--00n5-

titución de un Patronato encargado

de formar y administrar 11fl capital

con cuyos intereses se instituirá 21

prentio.-Pág ina 108.
LoNcunsos NAcioNALEs.-Aprobación de

actas y fallos de los Jurados para
los concursos de Pintura, Música,

Arquitectu ra y Literalara.-Página

109.

Sección 12.,---Fundaciones Benefico-do-

centes.

De Fray Bernardo Fresneda, en San.

.to Domingo de la Calzada (Logro-

iio).-Continuación del Cabildo Ca-

tedral de Santo Domingo de la Cal-

Cit el ejercicio del Patronato.-

Página 1111.
,(EzenzA», en Valle de Oquendo (Ala-

va).-Apro bación de cuenlas.-Pági-

na 112.
u Escuela de niñas", en Concejero

Mena (Burgos). - Modificación del

extremo cuarto de la Orden de 13 de
Noviembre último referente a saldo

en cuenta fundacional.-Página 112.
De D. Felipe Ochoa, en Cervera del.

Rin Alharna (Logroño).-Elevación a

definitiva de adjudicación provisio-
..-

nal de finca.-Página 113.

Audiencias.-Página 111.

Sección 13.°:-Becas.

Norribramiento de alumno becario gra-

tuito del Instituto de Lorca.-Pági

na 1114.
DesaparicAn del carácter de coulicic

nal del subsidio otorgado a la alum

na que se nienciona.-Página 114.

Consideración de alumno -becario del

Estado, desaparecida la condiciona-

lidad.-Pagina 114.

Formación de expediente gubernativo

a la Maestra nacional firmante de

propuesta de alumna seleccionada.

Pdgina 115.
Desestimación de recursos contri,

acuerdos denegatorios de concesión

de matriculas gratuitas.-Pág. 115.

Estimación de instancias recurriendt‘

contra Ordenes denegatorias de sub-

sidios.-P ág ina 1i16.

MINITE121O
DECRETOS

.8-ue preocupación de la República facilitar a los alum-
nos pobres y seleccionaxios el acceso a los Centros de en-

..ieflanza; consignándose en los Presupuestos del Estado
la cantidad necesaria para la creación de becas, que se
adjudicaron por una Junta central mediante el examen
de los expedientes que llagaron en número extraordinario
al Ministerio.

El procedimien to de adjudicación de las becas no res-

pondió cumplidame nte e. los nobles fines que indpiraron
su creación, porque ea muchas provincias españolas no
existe ni en solo becario, y en otras provincias es insig-
nificante el número de alumnos seleccionados.

Para corregir estas deficiencias se promulgó el Decreto
de 16 de Octubre de 1934, descentralitando la adjudicación

de las becas, distribuyen.dolas proporcionalírnen te el nú-

mero de habitantes, y reglamentando su provisión por
Ordenes de 30 de Octubre y 16 de,Novienere. del- mis-

ITIQ año.
Post	 meriorente se airtilaron aquéllas dieosiciones, con-

tinuando desamparadas iturneyor parte de las provincias

españolas de los beneficios que quiso distribuir la Re-
pública entre los alumnos (pobres seleccionados de toda
España.

Por las razones expuestas, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se establece en todo su vigor el Decreto

sabre provisión de becas de 116 de Octubre de 1934, y las

Ordenes de 30 de Octubre y de 16 de Noviembre del mis-
mo año, reglamentando la aplicación del citado Decreto.
• Articulo 2.° Quedan anuladas cuantas disposicione s se
opongan a la aplicación de los preceptos aludidos en el
articulo anterior.

Articulo 3.° Se autoriza al Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes para que dicte las Ordenes nece-
sarias del cumplimiento de este -Decreto.

Dado en Madrid a siete de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

El Ministro de Instrucción pdbllen
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.	
/Clarete del B.)

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES



Núix 6
	 14 de Enero de 1936

	
87

A propuesta del Ministro de
llas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del
tina >a D. José G. Alvarez y Ud

Dado en Madrid a siete de
treinta y seis.

NICETO ALCAL

El Ministro de Ihstrucc Ión publica

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.

SU13SECRETARIA
Oficialía Mayor.

JUNTA DE COMPRAS

ACUERDO

Esta Junta, en sesión celebrada en el día de hoy, acor-
dó admitir al Vocal D. Nicolás Arias Andreu la renuncia
del cargo de Secretario, que reiteradamente yino forinu-

laudo, fundada en las multiples ocupaciones de la Jefa-
tura de la Sección de Construcciones escolares que regen-
ta, y nombrar a usted Secretario de esta Corporación.

Lo digo a V. para su conocimiento y satisfacción.—Ma
-drid, 21 de Diciembre de 1935.—El Oficial Mayor, Presi-

dente, DLEGO TREVILLA.

SEÑOR D. Luis C. CORTÉS LINARES, FUNCIONÁRIO DE LA SECRE-

TAdA DEL MINISTERIO DE IINSTRUCCI ON PÚBLICA Y BELLAS ARTES.

SECC1ON 1.'----Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ihno Sr.: Vacante en 28 de Diciembre de 1936 una pla-
za de Jefe de Negociado de segunda clase del Escalafón
técnico-administrativo de este Departamento, por falleci-
miento de D. José Mafiosa Marsäns, afecto a la Secreta-
ria general de la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se den
los correspondientes ascen.sos de . escala, con la antigüe-
dad y con efectos económicos de la fecka citada y con
sujeción a los turnos que a continuación se mencionan:

D_ Benito Conde Silió, de la Secretaría del Ministerio,
a Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual
de 7.000 pesetas, conforme al apartado a) de la letra
C) del artículo 4. del Reglamento de 7 de Septiembre
le 1918.

D. Mariano Morales Monje, de la Secretaria general de
la Universidad de Murcia, a Jefe de Negociado de ter-
cera clase, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, confor-
me al apartado a) de la letra D) del mismo articulo y
Reglamento.

Doña Marcelina Verdi Conde, de la Secretaría general
de la Universidad de Valladolid, a Oficial de Administra-
ción de primera clase, con el sueldo aunal de 5.000 pese-
tas, conforme al apartado a) de- la. letra, E) del artículo
y Reglamento citados; Y	 1

Doña Isiclora Herrera de Pedro,. del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Soria, a Oficial de Adminis-
tración de segunela clase; c6n el sueldo anual de 4.000
pesetas, de conformidad con los mismos apartado, letra
y artículo del repetido Reglamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del B.)

	.0:	

limo. Sr. : Vista la instancia elevada por doña María
Josefa Montero y Montero, Oficial de Administración de
segunda clase de la Secretaria de este Departamento, so-
licitando la excedencia en dicho cargo; y

Teniendo en cuenta lo que se dispone en el articulo
41 del Reglamento de 7 de .Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tcnido a bien conceder a la refe-
rida funcionaria la excedencia voluntaria en el cargo ex-

presado, por un período de tiempo no menor de un año
ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 .de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 8

	 :o: 	
De conformidad con io que se dispone en los artículos

32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a D. An-

tonio Palomo Rodríguez, Jefe de Negociado de tercera
clase de este Ministerio, afecto al Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Villairanca de los Barros (Badajoz),
un mes de licencia, con todo el sueldo, para que pueda
atender al restablecimien to de su, salud.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.	 -

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de 15

de Septiembre de 1931 3 10 de Abril de 1935,

tes plazas de funcionarios administrativ os, vacantes en
los Centros que a continuación se expresan;

1.° Que se anuncien a concurso de traslado las siguien-
Esta Subsecretaria ha dispuesto

Arrecife de Lanzarote: Una en el Instituto Nacional.
Avilés: Una en el Instituto Nacional.
Barcelona: Una en la Escuela de Artes y Oficios.
Cádiz: Una en la Sección Administrativa de Primera

enseñanza.	 •.
Córdoba.: Una en el .Conservatorio de Música.
Ferrol: Una en. el Instituto. Nacional.
Granada: Una en la Biblioteca Popular.
Huelva: Una en la Sección Administrativa de Primara

enseñanza.
Jaén; Una
León: Dos

enseñanza..
Lugo : Dos

enseñanza
Málaga: Una en la Sección Administrativa de Primera

enseñanza.. •
Murcia: Una en la Sección Administrativa de Prianera

enseñanza.
Oviedo: Upa: en la Secretaría general dala Universidad,

dos en la Sección Administrativa de Primera enseñanza,
una en la Biblioteca Universitaria y una en la Escuela
Normal del Magisterio primario.

Santa celk de Id Palma: Una en el Instituto Nacional.

Instrucción püblica y Be-

C'onsdjo Nacional de Cul-
e.
Enero de mil novecientos

A-ZAMORA Y TORRES

(Gaceta del B.

en la Escuela de Artes y Oficios.
en la Sec,ción Administrativa de Primera

en la Sección Administrativa de Primera



SE-trzioR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del ID.)

Ilmo. Sr. : Vistas las reclamaciones presentadas en re-
lación con los Catedrático s de Universidades que figura-

ban con números Lises en el Escalafón de 30 de Junio

de 1934, y que por error figuran con número s correlati-

vos en el de 31 de Agosto del corriente año,
Este Ministerio ha resuelto que todos los Catedrático-s

que figuraban con números bises en el Escalafón de 30 de

Junio de 1934 sean considerados nuevamente con nú-
meros bises, volviendo a figuran en esta forma en el úl-
timo Escalafón, publicado en 31 de Agosto de 1935.

Lo que comunico a V. I. [para su conocimien to y demá.:-.

efectos. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

14 de Enero de 1936	
Nürn 6

limo. Sr.: Vista la instancia del Catedrático de Dere-

oho 
civil de la Universidad de Zaragoza, D. Francisco

Uonel -RaMón, 
solicitando se rectifique la formación del

Tribunal
 de Estudios superiores de Derecho privado, para

que Se le incluya como Vocal en propiedad cii concepto

de Catedrático más moderno,
Este Ministerio, teniendo presente que el heoho de figa_

rar el señor Bonet como suplente del Tribunal de Dere-
cho civil de la Universidad de Santiago y La Laguna no
consume turno en el caso en que no actúe y queda, par
tanto en expectación de figurar en el Tribunal que se nom-
bre, bien de Derecho civil o de privado, en las primeras
vacantes, ha resuelto desestima r la instancia del señor

Bonet, 
que de no actuar como Vocal en el Tribunal de

Derecho civil de Santiago y La Laguna deberá ser nom-
brado Vocal et ectivo en las primeras oposiciones que se

convoquen ; esto es, ce nsiderando con carácter general
que el nombramiento de suplente no consume turno para
la formación de nuevos Tribunal es , a menos que actúe
el suplente por renuncia del Vocal propietario.

Lo que comuni co a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 7 de Enero de 1936.
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Santa Cruz de, Tenerife: Una en el Instituto Nacional.
Santiago: Una en la Escuela Normal del Magisterio

primario, nini. en la Escuela de Artes y Oficios, y una
en la Secretaría general de la Universidad.

Sevilla: Una en la Escuela de Artes y Oficios.
Valladolid: Una en la Escuela de Artes y Oficios.
Vigo: Una en la Escuela de Trabajo.
"villairanca de Jos Barros: Una en el Instituto Nacional.
Vizcaya: Una en la Sección Administrativa de Primera

enseñanza.
Yecla: Una en el Instituto Nacional.
Zafra: Una.- eii el Instituto Nacional.
2.° Podrán tomar parte en este concurso los funciona-

rios del Escalafón técnico-administrativo y auxiliar de
este Departamento que SE. encuentren en activo servicio y
lleven un año, por lo menos, en la localidad desde la que
soliciten ; quedando exceptuados de este requisitq los de
nuevo ingreso que no hayan cambiado de residencia.
* 3 •° Los aspirantes concretarán en sus instancias las
plazas que solicitan y el orden con que las prefieren, y
las remitirán; por conducto reglamentario, a esta Sub-
secretaría, dentro del plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de esta Or-
den en la Gaceta de Madrid..

4.° Los solicitan tes que presten servicio en Canarias

com.unicarán por telégrafo la fecha de salida de sus ins-

tancias Y las plazas que solicitan. •

5.° Será condición -única de preferencia el mejor pues-

to en' el Escalafón.
•0:0 ..No se admitirán renuncias después de hechos los

noinbramieritoS Provisionales.
Lo digo a V. S. para su conocimie nto y demás electos.

Madrid, 7 de Enero dd 19:36.—El Subsecretario, GREGORIO

'FRAILE.

SEÑOR JEFE DE LA (SECCIÓN DE PERSONAL.DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta ciei 8.)

SECCION 3.'—Enserianza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS
ORDENES

Ilmo. Sr.: -Con motivo del fallecimiento del Catedrá-

lico-numerario de la Facultad de Farmacia de la Univer-
sidad Central D. José Felipe Rodrígue z y González, ocu-

rrido el día 28 de Diciembre de 1935, y comprendido en la

Sección quinta del Escalafón de los de su clase,

Este Ministerio.ha dispuesto: •

1. 0 Que, en virtud de ascenso- reglamentario, pase a
ocupar número en la expresada Sección quinta, con 12 000

pesetas anuales y 1.000 más de aumento, D. José María

Yanguas Messla, número bis del anterior, D. Agustín

Viiivales Pardo y D. Luis Jiménez Asila, ambos de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid; a la
sexta, con 11.000 pesetas y 1.000 de aumento, D. Angel

Valbuena Prat, de la 'Facultad de Filosofía y Letras de
la de Barcelona, y a la séptima, D. Enrique Ludo Peña,
excedente sin efectos económicos , y D. José Cuatrecasas

Arrunni, de la Facultad -de Farmacia de la Central, con
10.000 pesetas y 1.000naá.s de aumento.

2.° Que los expresado s ascensos lo serán con efectos

y antigüedad del día 29 del pasado Mes, siguiente al del
fallecimiento del señor Rodríguez y González.

Lo digo a V.-I. para su conocimiento y efectos 'consi-

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

ortgeonlo FRAILE

Soitsialimixato DF. F.STE MINISTERIO.
-	(Gaceta del

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
10. )

Ilmo. Sr. : Concedida por Orden de 19 de Diciembre

actual la acumulaci ón de la Cátedra de Introducción a.

la Filosofía, de la Facultad de Filosofía y Letras ,c-le

la Universidad de Oviedo, al Catedrático de dicha Facul-
tad y Universidad D. Faustino Luis de la Vallina y Ar-

güelles, se le asigna, por error de copia, la gratifica-
ción -de 1.000 pesetas, debiendo ser la de 2.000 peseta.

que corresponden a las Cátedras de clase alterna, corno
ocurre en el caso presente, quedando aclarado el error
por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

'GREGORIO FRAILE

SEÑort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

AUXILIARES Y AYUDANTES

.r

ORDENES

Drno. Sr.: De conformidad con la propuesta formula.-

da por la Pinta de Profesores de la Facultad cle Par

macla de la Universidad Central y lo dispuesto en. el

P. D.,
GREGORIO FRAILE



Ilmo. Sr. : Dé conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de ¡Sevilla y lo dispuesto en el Decre-
to de 9 de Enero de 1919 y demás disposicione s comple-

mentarias,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Julián Ro

driguez Velasco Auxiliar temporal de la expresada Pa-
cultad, adscrito a la Cátedra de Química técnica, con
la gratificación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la tema de posesión no Presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el ci-
tado Decreto y en el de 26 de Noviembr e del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y efectos. Madrid,

7 de Enesc de 1936.

SEPoR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

	 to•

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Sevilla y lo dispuesto en el
Decreto de 26 de Noviembre dol Corriente año, que mo-
difica el artículo 6. 0 del de 9 de Enero de 1919 y demás

disposiciones complementarias, _
Este Ministerio ha resuelto prorrogar, por cuatro arios

el nombramiento de Auxiliar tempora l de la "expresada

Facultad, expedido con fecha 17 de Noviembre • de 1931

a favor de D. Antonio Baltar Domín-guez, con la gratifi-
eaciÓn de 3.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimie nto y efectos.

Madrid, 7 de Enero de 1935..
P. D.,

GREGORIO l'RAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

GREGORIO FRAILE.
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limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Sevilla y lo dispuesto en el Decrete
de 21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones cumple
meat arias,

Este Ministerio ha dispuesto confirmar al Auxiliar tem-
poral de la expresada Facultad D. Mauricio Domínguez-
Ademe y Romero en el desempeño de la Cátedra vacan-
te de Histología y Anatomía patológica, por cuyo ser-
vicio opta por seguir percibiendo su gratificación coma
tal Auxiliar; y que al Ayudante de Clases practicas de
la misma Facultad D. José Marta Cubero Orellana se le
acredite el sueldo de 3.000 pesetas anuales, con cargo a
la notación cle la mencionada Cátedra, por el desempe-

ño de ja Auxiliaría correspondien te a dicho señor De-

mínguez-Adam e, a partir del día en que, se hiciera cargo

de las enseñanzas de didlia Auxiliaría.
Lo digo a V. Cf. para su conocimiento y efectos. Madrid

7 de Enero de 1936.

Decreto de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones
complementa.rias; y teniendo en cuenta que los intere
sados que se citan a continuación se hallan comprendi•
dos en las condiciones que preceptúa la Orden de 26 de
Noviembre de 1932 (IBOLETIN OFICIAL de 7 de Diciembre
y en las normas a seguir que indica la Orden de 6 de
Mayo del corriente año, para la provisión de las pla-
zas de Auxiliares temporales, así como al empezar el con.
curso celebrado al efecto, por dicha Facultad, no se ha-
bía dictado aún el Decreto de 26 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Ramón Por-
tillo Moya-Argeler y a D. Rafael Roldán Guerrero Auxi-

liares temporales de la expresada Facultad, adscritos a
las Cátedras de «Técnica, física aplicada» e «Historia de
la Farmacia y estudio comparativo de las farmacopeas

vigentes» , respectivamente , con la gratificación anual dz
3.000 pesetas cada uno.

Estos nombramientos tendrán efectos 'durante cuatre
años, prorrogables por otros cuatro, y se considerarán
nulos si en el acto de la toma de posesión no presentan
los interesados sus títulos facultativos, según • se deter-

mina en los Decretos de 9 de Enero de 1919 y 26 de No-

viembre último.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

7 de Enero de 1936.
P. D.,

¡GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETA RIO DE Eart: MINIsTERIO.

p. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAT110 DE ESTE MINISTERIO.

:o

ALUMNOS

ORDENES

de Licenciado en Derecho sin cursar, las dos asignatu
López' Ibáñez en solicitud • cle que se le . expida el título

ras que se exigen en la Facultad de Filosofía y Letras,

la Asesoría Jurídica de este Ministerio ha emitido el si:--

Unió. Sr.: En el expediente promovido por D. Joaquín

guiente informe:
«Visto este expediente, esta Asesoría Jurídica se en-

cuentra conforme con el parecer expuesto en la nota

del Negociado y Sección, teniendo en cuenta:

• 1.0 Lo terminan te del Decreto de 11 de Septiembre
de 1931, aue exige la aprobación de las asignatura s cuya

dispensa se pretende.
2.° No encontrarse el solicitante en el caso de euep•

Mi: de la regla general que se detalla en el Consider an

-do segundo de la referida nota del Negociado y la Sec-

ción ; y
3.0 ¡La imposibilidad de que sea, reconocida por esta

Asesor ía corno fundamento bastante de su pretensión una

Orden ministeria l contra lo dispuesto en el Decreto an-

terior, ni las manifestada s razones • de benévola equidad,
cuya apreciación sale del estricto cometido interpretativo
de la legislación vigente y aplicable . que corresponden a

esto, Oficina consultiva.»
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto in

forme, se ha servido resolver como en el mismo se pro

pone.
Madrid, 7 . de Enero de 1936.	

p.
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
10.)

Ilmo. Sr.: El expediente de conmutac ión de asignatu-

ras presentado por el señor Pardos Pérez, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«vista la instancia elevada por el señor Pardos Pérez,

en solicitud, de que se le ' conmut en las asignaturas de la

carrera del Magisterio por las que la legislació n vigente

establece como necesarias para el ingreso en la carrera
de Practicante, este Consejo es de opinión que debe de,3-

estimars e lo solicitado.
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Se funda para emitir informe en este sentido en que
no habiendo legislación precisa sobre la conmutación
que se pide, y estableciend o las Ordenes ministeriales de

11 de Diciemb re de 1934 y la de 13 de Febrero último que

para matricularse en la carera, de Practicante es nece-
sario estar "en posesión del título de Bachiller elemental
o tener aprobadas las ocho asignaturas que se mencio-
nan, si se equiparasen los estudios realizados en el Ma-
gisteri o a los de un Instituto de Segunda enseñanza de-
bería autorizarse a todos los Maestros para conmutar
sus estudias por los del Bachillerato elemental; y como
esta convalidación no está consenti d a por la Ley, el Con-
sejo entiende que tampoco debe autorizarse la que se
pretende por el señor Pardos Pérez.

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid.
7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSF.CRETAIII0 'DE ESTE. MINISTERIO.

	 :o:
Ilmo. Sr.: En el expediente de convalidación de asig

naturas de D. Manuel Gutiérrez Delgado, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente incoado por D. Manuel Gutiérrez
Delgado, Capitán de Ingenieros, solicitando convalidación
de asignaturas de la Academia de Ingenieros Militares,
por las equivalentes de la Facultad de Ciencias Exactas
en la Universidad de Zaragoza; y

Considerando que en casos idénticos se ha concedido
•dicha convalidación, y como el Decano de dicha Facul-
tad informa también en sentido davora2ole,

• Este Consejo acordó proponer corno procedente la con-
validación de referencia.

Y este Ministerio, coaformandose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 .o:
Sr.: Visto el expediente incoado por D. Jerónimo

Miguel-Romero y Gómez-iRodulfo, en solicitud de dispen-
sa de aprobar las dos asignaturas de la Facultad de
Filosofía y Letras para la obtención del titulo de Licen-
ciado en Derecho ;

Resultando que el Decreto de 11 de Septiembre de 1931
establece el curso prepara.tório para la obtención del ti-
tulo de Licenciado en Derecho;

Considerando que la Orden de 21 de Noviembre de

1931 dispone que los alumnos que no tengan aprobada
alguna asignatura de la Facultad de Derec:ho en dicha
fecha ' queden obligados a

Considerando que, según
el señor- Miguel-Romero y
la asignatura."'de Derecho
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se exima al señor
Miguel-Romero y Gómez-RodUllo de la aprobación de las
dos asignaturas dé la Facultad de Filosofía y Letras para
la obtención del título de Licenciado en Deredhe.

Lo digo a V. Upara su conocimiento y efectos. Madrid.
7 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑou Sussocnor.uno DE -ESTE . MINISTERIO.

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Se-
villa sobre modificación del modelo para la confección
del presupuesto y rendición de cuentas de los Patronatos

Universitarios , aprobado por Orden de 19 de Julio úl-

timo;
Resultando que el capítulo tercero de gastos del •mo-

delo para rendición de cuentas de los Patronatos Uni-
versitarios se dedica a las cantidades destinadas a ca •

pitalización;
Considerando que el artículo 71 del Decreto de 21 de

Junio de 1935 establece la necesidad de que el presu•

puesto no sea nunca nivelado, debiendo quedar un salda
constituido por lo que se debe capitalizar;

Considerando que en el modelo para rendición de cuen-
tas no figura ningún capítulo dedicado a las cantidades
que puedan invertirse en obras,

- Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se en-
tienda aclarada la Orden de 19 de Julio último, en que
se aprueba el modelo para la confección del presupuesto
y rendición de cuentas, en el sentido de que el capitulo
tercero será dedicado a consignar las cantidades que se
inviertan en obras, pasando la capitalización al saldo
que según el articulo 71 del Decreto de 21 de Junio pró-
ximo pasado debe existir en todos los presupuestos uni

versitarios.
Lo digo a V. T. para su

30 de Diciembre de 1935
P. D.,

GREGORIO FIRAILE

SEÑOR SUI3SECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Enero de 1936)

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento de régimen interior
económico de la Universidad de Santiago, presentado para
cumplimentar , el artículo 11 del Decreto de 21 de Junio

de 1935,
Este Ministerio ha tenido a bien prestar su aprobación

al mencionado Reglamento que a continuación se in-
serta.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR Y
ECONOIVITCO

CArferuno I.—DE LOS rassurtrosros

Articulo 1.0 El proyecto de presupuesto será confec-
cionado por el Administrador del Patronato, que deberá
presentarlo a la discusión y aprobación de sus compa-
ñeros de Comisión Ejecutiva en la reunión de la misma
que a tal efecto convocará el Rector dentro de loe siete
primeros, días del plazo de quince señalado en el artícu-
lo '55 d& Decreto de 21 de Junio de 1935.

Al proyecto de presupuestos acompañará también el
Administrador el de la Memoria y la relación de bienes
y valores.

Articule 2. Dentro de los cuatro días siguientes a la
fecha de la reunión de la Comisión Ejecutiva serán pre

sentados los proyectos de presupuesto y Memoria por
ella aprobados a la discusión y aprobación de la Junta de
Gobierno.

hacer el. preparatorio ;
certificlación que ße acompaña„
Gómez-Radulfo tenia aprobada
romano en 22 de Septiembre

conocimiento y efectos. Madrid;
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Con la papeleta de citación para esta Junta deberá
remitirse a cada Vocal de la misma una copia del pro-
yecto de presupuestos, al no ser que la premura del
tiempo, deficiencias de medios materiales, de personai

y otras causas análogas lo impidiesen a juicio dl Rec-

torado._

CAPÍTULO	 LOS INGRESOS

Articulo 3." Todas las cantidades en metálico destina-
das al Patronate Universitario serán ingresadas o , en
la Caja de las Oficinas de la Secretaria general o en
la c/c. a que hace referencia el articulo 53 del Decreto

de 21 de Junio citado.
Articulo 4.° De la Caja donde se ingrese el metálico re-

caudado en las Oficinas Universitarias y donde quedará
el que por el Administrador se juzgué necesario, habrá_
únicamente dos llaves, una de las cuales estará en po-
der del Administrador o, por delegación de éste, en el
del Contable, y otra en poder del Rector, o, por su dele
guión, en el del interventor.

Artículo 5.° Mientras no se tome acuerdo en contrario
por la Comisión Ejecutiva, los talones de Tesorería en-
tregados por la Delegación de Hacienda para abonar la
subvención del Estado al Patronato, no se harán efec-
tivos en metálico en el Banco de España, sino que será
transferido su importe a la c/c. a que hace referencia al
artículo 53 del Decreto antes citado.

Artículo 6." De toda subvención de Ayuntamientos, Di-
putaciones y otras Corporaciones y Asociaciones, así
corno de los donativos particulares, se acusare recibo a
la Entidad donante firmado por el Rector, previa tomo,
de razón por el interventor.

Articulo 7.° En las Oficinas
la Universidad funcionara un

dren de firmar los documentos de esa clase que no lle-

ven adosados los correspondientes recibos.
Articulo 12. De la prehición establecida en el articu-

lo anterior queda exceptuada la Agencia administrativa
establecid a en el capitulo VI del Decreto antes mencio-
nado, la cual podrá admitir en metálico de las personas
que a ella se dirijan los derechos que por el servicio o
acto solicitado deba percibir la Universidad, quedando •

obligados los encargados de la agencia a hacer el ca.njc
por los recibos talonarios a' que se refiere el artículo 8. 0.

de este Reglamento.
Articulo 13. En las épocas ten que el Rectorado juzgue

más conveniente revisará el Interventor los expedientes'
de cada Facultad para comprobar en las que no sea.a

gratuitas o de honor la .existencia del recibo acreditati-
vo del pago de derechos.

Articulo 14. Los ingresos procedentes del alieno de
pensiones de los alumnos del Colegio Mayor o Residen
cio. de Estudiantes se efectuarán en la forma que señala
el Reglarrnento de dicho organismo.

de Secretaría general de
servicio de Caja, centra-

lizándose en el los ingresos enumerados en los aparta-
dos C), D) e I) del articulo 40 del mencionado Decreto.

Los derechos de prácticas serán, sin embargo, recau-
dados como hasta ahora por las respectivas Facultades,
salvo que éstas acuerden delegar en el servicio de Caja
central la recaudación de (Los mismos.

Articulo 8.° De todo ingreso, el servicio de Caja entre-
gará un recibo impreso que servirá de justificante ante
el Negociado correspondiente de haber abonado los dere-
chos en metálico relativos al acto, servicio o documen-
tos que se solicite.

A este fin habrá en la Oficina de Cai-a tantos mazos de
recibos como conceptos por los cuales se verifiquen los
pagos en metálico. En cada mazo las matrices corresrpon-
dientes a dichos recibos irán numeradas correlativa-
mente.

Artículo 9.? Diariamente, o en los plazos que el Inter-
ventor determine, el Oficial encargado del servicio r1J
Caja hará con aquél la comprobación entre las numera-
ciones de las matrices de los mazos. de. recibos talonarios
y las cantidades recaudadas o ingresadas en la cuenta
corriente aludida en el referido artículo 53 dei Decreto
de 21 de Junio de 1935, según las necesidades de la ad-
ministración.

Articulo 10. El Interventor y el Oficial encargado del
servicio de Caja firmarán una hoja duplicada expresi-
va del resultado de la comprobación y del estado de la
numeración de matrices en cada mazo.

Artículo 11. Queda prohibido verificar ingresos en me
talle° en los demás Negociados de las Oficinas de la Uni-
versidad y sus Facultades, que admitirán tan sólo los re
cibos antes indicados, los cuales se unirán a la certifica-
ción, expediente o documento por el que se devenguen los
derechos.

Los Secretarios y autoridades académicas se absten-

	

-CAPÍTULO	 LOS GASTOS

Articulo 15. Todos los pagos que haya de verificar .el
Patronato se harán por el Administrador o, en su nom-
bre, por el en-cargado de este servicio en la Oficina de
Caja de la. Secretaría general de la Universidad, durante
las horas y en los días que al efecto señale la Comisión-
Ejecutiva.

Articulo 16. Ningún pago se' hará efectivo sin la or-
den del Rector a la cual procederá el «conforme» de
Administrador e Interventor o, -en Su caso, el informe
abreviado de ambos o cualquiera de ello g expresando
las razones por las que estima que no debe efectuarse
dicho pago.

Los expresados «conformes» y orden de pago se con-
signaran en las facturas o recibos justificantes del pago,
así corno .en las nóminas de personal cuando ésta sea
la forma de abonar un servicio o función por el carácter
de permanencia de las mismos.

Los informes a que se refiere el párrafo primero de
este articulo podrán hacerse en documentos aparte, pero
debiendo presentarse al Regtorado unidos. al documento
'justificante del pago.

Articulo 17. Para el pago de pensiones o bolsas de via-
je, aparte del, cumplimiento de loS requisitos fijados por
la Junta de Gobierno y los que establece el Decreto de
21 de Junio de 1935, será necesario una certificación del
Secretario de la Facultad correspondiente con el visto
bueno del Decano, en el que conste la adjudicación de la
bolsa o pensión al interesarld. Este -deberá además 'firmar

	

.	 .
el oportuno recibo.

Salvo acuerdo -de la Comisión .Ejeeutiva, a petición ra-
zonada del interesado, toda pensión o bolsa -de viaje
se abonará en dos plazos: el primero cuando el beneficia-

rio vaya a emprender el viaje .y . el .segundo al transcu-
rrir la pritrriera mitad de su periodo •de pensionado. •

Articulo 18. Los cursillos que tengan . consignación er
presupuestos universitarios, se abonará también median-
te presentación de certificación del Secretario de /a Fa-
cultad con el visto bueno . .del. Decano, en el que se haga
constar que el , interesado .ha , terminado. el cursillo y que
éste ha sido desarrollado con sujeción ai programa apro-

ba.do por la junta de Gobierno.
Articulo 19. Para el abono de obras ejecutadas,.en los

edificios universitarios, • será necesario presentar °e/-te-.
e-ación. acreditativa de la ejecución expedida por el Ar-
quitecto-Director sí por la índole de la obra fuese éste
necesario, En otro caso, se acompañará a las facturas
o cuenta del 'que haya realizado la obra un acta. de rece!)-

Núm. 6
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^Mil parcial ii definitiva según se haya convenido en ha-
cer el pago, acta que deberá ser firmada por los tres
miembros de la Comisión encargada de la gestión eco-
nómica de la Facultad a la que afecta la obra. Si ésta
se refiriese a locales no adscritos a Facultad determi.
nada, bastará con que en las facturas consten las dili-
gencias a que hace referencia el artículo 10 de este Re-
glamento.

Artículo 20. No obstante lo dispuesto en dicho artícu-
lo 10, la Comisión ejecutiva podrá, cuando así lo estime
conveniente, descentralizar la inversión de créditos refe
rentes a material científico, gastos de laboratorio y otros
análogos, entregando las cantidades consignadas a las
Facultades correspondientes.

Artículo 21. En el caso a que se refiere el artículo an
tenor las cantidades a invertir por Ia Facultad serán in-
gresarlas de una vez o en porciones correspondientes a an
trimestre o semestre en la c/c. de la Facultad ; esta cuenta
deberá, estar abierta conjuntamente a nombre de los tres
miemfbros de la Comisión ejecutiva de la gestión econórrii-
ca, o al menos del Decano y Secretario.

En comunicaciones que se le dirija al Decano hacién-
dosele saber se expresará la cantidad y el concepto pre-
supuestario en que ha de ser invertida..

Artículo 22. La comisión encargada de la gestión eco-
nernica de la Facultad verificará los pagos con cargo
a las cantidades entregadas a la misinia con la orden del
Decano y el ctconfornie» del Secretario.

Artículo 23. El Decano deberá reunir la Facultad por
lo menos una vez cada dos meses durante el período elec-
tivo nara mis la Comisión encargada de la gestión eco-
nómica haga constar el estado de ingresos y gastos a
los clerriás miembros de airmélla. La reunirá también para
cualmiier asunto relacionado con la marcha económica
de. la misnia cuando lo solicite uno de los Vocales -de la
referida Co-misión o la tercera parte cielos miembros de
la Facultad.

Articulo 24. En los casos de descentralización a que
se refieren los artículos anteriores. l Comisión encar
zeda de la gestión económica de la Facultad deberá re-
mit i r los justificantes de la inversión a la Comisión eie.
cutiva del Patronato con la antelación . necesaria pare
formalizar puntnalmente las cuentas generales del Pa-

_ f ronato.
Articulo í. /Mientras otra cosa ri-o se dispon ga por

la Junta de Gobierno, los talonee para retirar fondos de
la cuenta a mie hace referencia el artículo 53 del De-
creto de 21 de junio de 1935 deberán ir firmados par los
tres miembros de la Comisión ejecutiva del Patronato.

CArtrron TV.—DE LAS CUENTAS.

Articulo 94 . T.0 contabilidad del Patronato se llevn.rá
env . el sisterria cree ' juzgue más conveniente lot Comisión
p ieentiva.. actuando ¿te contabl e un funcionario de la Se-

'rr..t.R.rfa general designado por la citada...ComiSión. mur,–
lindo ror los errmlearlos crne el flector sefInle.

ArtÚuilo 27. A la p resentación de las cuentas de la
renta de Gobierno precederá una. reunión de. la Cornísióri
eieentiva.

•Entre esta reunión y la fecha de la Junta de Ge-
bie.rno ,cleheró transcurrir un inlaze mínimo de cinco días,
durante. los cuales las cuentas estar4 en las Oficinas de
la .Secretaría. general a la disposición de le Vocales de'
la referida Junta. .	.

Artículo 28. En las netas de la .reunión , mensual ene
nrecentivamente ha de celebrar la Comisión eiecutiva del
p artido 11e-tirará la cifra global dé in gresos y gastos y la
41e existencia en caja y en la Menta cOrrien'te, referidas
todas ellas al ultimo día del mes ,enterlor.

Artículo 29. Las cuatas de inversión de los derechoti
de prácticas deberán. cerrarse con [edita. 31 de md,„
serán 'presentadas por los Decanos de las Facultivies
la Junta de Gobierno en la reunion de ésta que a tal efec-
to convocará el Rector en el mes de Junio de cada aflo-

A la citada reunión precederá un período de CIIICO

laborables durante los cuales las cuentas (leberiii, est al*
a disposición de los Vocales de la Junta para su extui)en
en la Secretaría general de la Universidad a las horas de
Oficina.

La Junta podrá acordar, como trámite previo a la 4pro
hación o desaprobación de las cuentas de practiCeis, que
emita informe sobre todas ellas o concretamente s(11.1-(:
las de una Facultad determinada, una 'Comisión fon a zi
por personal docente de la Universidad o administrati.yo
del adscrito al servicio de contabilidad del Patronato.

Madrid,7 de Enero de 1936.—Aprobado.--P. D., GriEe-
ato FRAILE.

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento de régimen interior eco
nómico de la Universidad de Sevilla presentado para ctini-
plimentar el articulo 11 del Decreto de 21 de Junio de 1935,

Este Ministerio (ha tenido a bien prestar su aprobaci
al mencionado Reglamento que a continuación se inserta.

Lo digo a V. I. para SU conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero Je 1336.

p. o.,
GREGORIO ElRAILE

SENon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTEFUO.

CONFECCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 1. 0 La Comisión ejecutiva procederá a redac-
tar el proyecto de Presupuesto universitario seguidan-iien-
te que posea los datos que ihayan de facilitarle las distin-
tas Facultades y los referentes a las consignaciones que
para atenciones de la Universidad figuren en los Presu-
puestos del Estado.

Articulo 2.° Una vez aprobado por la Junta de Gobier-
no el capitulo de Ingresos y las cifras del de Gastos que
se refieren a las atenciones de carácter general, al crédi-
to restante, después de deducir la cantidad que deberá
destinarse para Colegios mayores o incremento del capi-
tal universitario, se resoartirá, en la proporción que la
Junta de Gobierno tenga acordado, entre las distintas
Facultades, la distribución entre sus respectivos concep-
tos del presupuesto 'se hará en la forma acordada por
cada Facultad.

INGRESOS

Artículo 3.° La recaudación en metálico de los dere-
chos académicos que por todos conceptos perciba. la
tiniversida,d, será realizada por la Secretaria general,
excepción hecha: Primero. El 56 por 100 de los derechos
de expedición de los títulos de Licenciado y Doctor, que se
percibe en metálico y que 'habrá de ingresarse di recta-
mente,en la cuenta corriente especial abierta en el lEtarl_

co de España en Sevilla, para el expresado objeto_ Se-
gundo. Los derechos y subvenciones que devengu e la. Fa-
cultad de Medicina de Cádiz, salvo los consignados en
la excepción anterior, que recaudara aquella Facultad.

Articulo 4.° Las Facultades recaudaran directamente
los derechos de prácticas; el producto de sus servicios
privativos, venta de publicaciones y trabajos de labora_
torio.

.Artípulo 5.° Todos loe ingresos a que se refieren los ar-
tículos anteriores habrán necesariamente de realizarse
mediante cédula o volante firmado por el alumno intere-

sado o persona que le represente, que habrá intnbi6 'n de
rellenar su correspondiente resguardo, y habrán de ser
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intervenidos o autorizados por la Secretaría de la Facul-
tad o Negociado a que esté adscrito el servicio que moti-

ve el ingreso.
Artículo 6.° La Secretaria general y las distintas *Fa-

cultades remitirán quincenalmente a la Administración
del patronato el importe de la recaudación de la quin-
cena anterior, excepción beCha de lo devengado por de-

recho s de prácticas, ac mpañando una relación por 'du-
plicado, con expresión d'e sus conceptos y cuantía; uno
de los ejemplares será remitido al Interventor. Cuando
la recaudación quincenal de la Facultad de Cádiz no al-
cance la isura de 100 pesetas, su importe será retenido

por ia misma y adicionado a la relación y transferencia
de la quincena siguiente.

PAGOS

Ari.lculo 7 • 0 Todos los pagos del Patronato habrán
de hacerse contra facturas o . nóminas duplicadas, re-

gistradas por el Interventor y autorizadas por el Rec-
tor, en las que s e . hagan constar los impuestos legales que
corresponda deducir. Para los pagos que (hayan de rea-
lizars e en Cádiz, el Rector podrá 'delegar la ordenación
en el Decano de aquella Facultad, a quien, en este caso,
se transferirá trimestralmente la cantidad precisa, para
tales atenciones. El Decano remitirá, con iguales inter-
valos de tiempo, las facturas que haya abonado en el tri-
mestre anterior, de las que deberá reservarse un tripli-
cado, acompañando una relación, duplicada por concep-
tos, de las mismas.

Artículo 8.° Los días y horas de presentación de fac-
turas y cobro de las mismas serán fijados por la Comi-
sión ejecutiva. Las facturas que hayan de abonarse a
cargo de los conceptos del presupuesto que se refieren a
las atenciones peculiares de las distintas Facultades, ha-
brán de ser presentadas con el V.° B.° del Decano de la
Facultad. correspondiente, bajo -la indicación del concep-
to presupuestario a que deba ser cargada la factura.

CUENTAS DE .As FACULTADES.

Articulo 9.° Las Facultades con enseñanzas declaradas
prácticas, remitirán a la Comisión ejecutiva, durante el
mes de Octubre, las cuentas y el remanente, si lo hubie-
ra, de las mismas. Una ve, aprobadas Mor la Junta de
Gobierno ., procederá. archivar BUS justificantes.

CONTABILIDAD

Articulo 10: La iContabilidad del Patronato será lleva-

da bajo la inmediata inspección de la Comisión ejecutiva
Por el personal que acuerde la Junta de Gobierno y será
remunerado en la cuantía que la misma determine, en
consonancia con la legislación vigente.

SECCION 4."—Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo propuesto por el Minisie-

rio de Estado y de conformidad con lo establecido en los
artículos 5•0 y 6. 0 del Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto con firmar definitivamente au

las Cátedras de Historia natúrál Y Geografía e Historia
del Instituto Español de Lisbea a los Catedráticos de las
respectivas enseñanzas D. -Miguel A. Junquera Mune y

D. Antonio Ibot León, quienes quedarán en la situación
administrativa que señala el Decreto arriba citado.

Las Cátedras de Historia natural del Instituto de Se-
gunda enseñanza de Tarragona y la de Geografía e His-
toria del de Cáceres serán anunciadas a concurso previo
de traslación, conforme determina el Decreto de 30 de

Abril de 1915.
La Habilitación general de este Departamento dispon-

drá lo pertinente para que los Sres. Junquera . Mund e

libot León perciban sus haberes en forma análoga a los
demás Catedráticos destinados en Lisboa, según la Orden
de 4 de Mayo de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocianiento y demás efectos.

Madrid, 20 de Diciernbre de 1926.
p. D ,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE. MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Enero de 1936.)

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso previo para
proveer. la Cátedra de Matemáticas, vacante en el Institu-
to Nacional de Segunda enseñanza de Toledo, • el Consejo
Nacional de Cultura ha omitido el siguiente dictamen:

«El Consejo ha estudiado el expediente con todo dete-
nimiento, y habiendo comprobado que los siete Catedra
ticos que solicitan la vacante de Matemáticas del Institu-
to Nacional de Segunda enseñanza de Toledo ingresaron
por oposición directa, estima que procede incluir a todos
ellos en el primero de los grumos que señala el articulo 12

del Real decreto de 30 de Abril de 1915, modificado por

el de 17 de Febrero de 1922.

rDe las hojas de servicios y méritos alegados por los con-
cursantes se deduce lo siguiente:

Don Juan Burgos Romero ; es Catedrático numerario

desde 1933. Doctor en Ciencias exactas. Auxiliar temporal
de la Facultad de Ciencias de Salaman ca según Real or-

den de 20 de Marzo de 1931, encargado del desempeño de
la Cátedra vacante de Análisis matemático por Orden de
31 de Octubre de 1932. Por Orden de 8 de Mayo de. 1933

se le autoriza para continuar al frente: de la enseñanza,
no obstante haber sido nombrado Catedrático de Matemá-
ticas del Instituto de Calatayu d. Trasladado al Instituto

de Reus, solicitó' y obtuvo la excedencia . Se le concedió

el derecho al reingreso por Orden de 5 de Julio 'de 1935.

Presenta un trabajo, reproduc ción de otro mecanogra-

fiado: «Paso del Azimut aparente en una carta Tissot

Azimut 'verdadero». Este trabajo se refiere a un preible

ma de artillería.
Don Andrés Carrillo ylartin, Catedrátic o desde 14 de

Abril de 1908. Licenciad o en Ciencias fisicomatermaticas.

Con anterioridad al nombramiento de Catedrático ea-

' empeñó el cargo . de Ayudante de la Sección de Ciencias
del Instituto de Ciudad Real por Real orden de 3 de Di-

' FONDOS Y VALORES

Articulo 11. Los fondos y valores del Patronato, sal-
vo las necesidades eventuales de tCarja, estarán deposi-

ta.clos en la Sucursal del Banco de España a nombre
del mismo y bajo la firma conjunta del Rector con la
del Atliministradoi- del patronato o la del Interventor

del mismo, y los fondos que • tenga en depósito el De-
cano de la Facultad de Medicina de Cádiz habrán de
estarlo en la Sucursal del Banco de España en aquella
localidad bajo la firma conjunta del Decano y los demás
miembros de la Comisión ejeciniva de la referida Facultad.

No obstante, la Junta de Gobierno, a petición de la Co-
misión ejecutiva, podrá acorclar..hacer uso de la autori-

zación c onsigneda en el párrafo segundo del articulo 53

del Decreto de, 21 de Junis de 1935, si lo estimara conve-

niente para loe intereses del Patronato.
Madrid, 7 de Ex-ere de 1936,—Atprobado.-P. D., GREGO-

RIO FIATLE.
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ciembre de 1907. Ha sido Director del Instituto de Cuen-
ca y lo es actualmente de Elche.

iDon Leoncio González Calzada, Catedrático desde Ma-
yo de 1932. Doctor en Ciencias físicas. Con anterioridad a
su nombramiento de Catedrático desempeñó el cargo le
Ayudante de la Sección de Ciencias del Instituto de León
¡Real orden de 28 de Anio de 1911), del que pasó, por
traslado, al Instituto del Cardenal Cisneros. Auxiliar nu-
merario del Instituto del Cardenal Cisneros por Real or-
den de 4 de Febrero de 1914'. Ha sido Director del Insti-
tuto de Cartagena por" Real orden de 14 de Abril de 1930.

Autor de los trabajos siguientes, presentados al concur-
so para la provisión de varias Cátedras de Matemáticas
de varios Institutos de Madrid y otros: «Propiedades y
resolución de la ecuación cuadriatica», «Obtención del

- seno (A + B) en función de los senos y cosenos de A y

de B», «Estudio analítico elemental de las figuras inver•

sas planas», «Estudio del lugar geométrico elemental de
las superficies de resolución que pasan por una curva de
segundo orden».

Doña Maria del Carmen Martínez Sancho, Catedrático
desde Junio de 1928. Doctora en Ciencias exactas. Con an-
terioridad al nombramiento de Catedrático desempeñó el
cargo de Ayudante de clases prácticas de la asignatura
de Análisis mateniatico de la Universidad Central (1926-27)

Por. Real orden de 18 de Enero de 1910 fué nornbrada Ca-
tedrático interino del 'Instituto femenino de Segunda en-
señanza Infanta Beatriz; de Madrid. En la actualidad des-
empeña la Cátedra de Matemáticas del Instituto Escuela
de Sevilla y está encargada de la Dirección de la Resi-
dencia del mismo. Fue pensionada por la Junta para Am-
pliación de Estudios para hacer estudios de Geometría
multidimensional , en Alemania, durante ocho meses, con-
cediéndosele una prórroga de otros nchq meses.

Tiene, publicado por la Junta de Artni- pliación de Estu-
dios, el trabajo ,»Contribución al estudio de los espacios
normales de Biancihi». También es autora de una «Nota
sobre algunos espacios normales de Bianchi», publicadas
por la Asociación Española para el Progreso de las Cien-
cias. En la «Revista Matemática Hispano Americana»,
figuran varias cuestiones y ejercicios resueltos por ella_

Don Miguel del Rio Guinea; es Catedrático desde 14

de Abril, de 1908. Licenciado en Ciencias. Con anteriori-
dad a su nombramiento de Catedrático fué Ayudante. del
Instituto de Vitoria, desde 1903 a 1908. Posteriormente a
su nombramiento de Catedrático ha sido Profesor de Ma
temáticas de la Escuela Provincial de Artes Industriales
de Cáceres y del Centro Provincial de Enseñanza del Obre-
ro (1908-1910 y 1910-1914). Catedrático interino de Mate.

• matices en el .Instituto Nacional .«Calderón• de la Barca»,
de Madrid, por Orden ministerial de 26 de Septiembre
de 1932. . Tuvo intervención destacada en la organizacióa

. de las PerManencias.	 .	 . .

Autor de un trabajo titulado «Medidas de polígonos y
de poliedro» y de una «Trigonometría rectilínea», y de

.• otros de carácter literario.
Ha ideado cinco modelos destinados a la demostración

práctica de algunas propiedades - gearnetricaa elementales.
' Don Alfredo Rodríguez Labajo,..Catedratice desde Jimio
de 1930. Licenciado en Ciencias exactas: Con anterioridad
al noinbramiento de Catedrático fue nombrado Ayudan-
te interinointerino de la Sección de Ciencias del Instituto ' de
Lugo (6' de Octubre de 1926). Ayudante numerario (21 cl,r

Mayo de '1928). Ayudante, por oposición,' . del Cuerpo
nico de 'Estadíslica (28 de Abril .de'19361). Viene desempe-

• fiendo el cargo de Profesór de 'Geemétría descriptiva de
la Escuela de Artes y -Oficios de Lugo desde. 23 . de Julio
de 1930. Es ' Director del 'Instituto de Lügoi : 	' •

Se dAc2 ärá. autor de un'..trabajo titulada , «;Generación de

ecuaciones de la forma LL, 7' + (L,M -f- L,M) s + 2sal i t +
+ N = Os.

Don José María Royo Villanova, Catedrático desde Abril
de 1935. Licenciado en Ciencias exactas. Con anterioridad
a su nombramiento de Catedrático ha desempeñado el car-
go de Auxiliar temporal de la Facultad de Ciencias de
Zaragoza (Real orden de 14 de Marzo de 1929), con con-
cesión de prórroga por cuatro años (Orden de 28 de Abril
de 1933).

No puede apreciarse en las publicaciones presentadas
la condición de mérito suficiente para considerar eminen-
tes los servicios prestados a la enseñanza por sus auto-
res por la sola virtud de estas publicaciones.

Estima, en cambio, que los trabajos y procedimientos
didácticos empleados por el concursante D. Miguel del
Rio y Guinea en su dilatada carrera (Catedrático desde
1908, con más antigüedad que todos los concursantes),
trabajos en los que viene desplegando singular celo, gran
competencia y extraordinario amor a la enseñanza, según
es. de todos conocido y aparece atestiguado por el Direc-
tor del Centro donde actualmente presta sus servicios, le
colocan en condiciones de preferencia sobre los demás
concursantes.

Por las razones expuestas, el Consejo tiene el honor de
proponer ' a D. Miguel del Río y Guinea para ocupar la
Cátedra de Matemáticas, vacante en el Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Toledo.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto nie
tarnen, se 1-ì,a servido resolver como en el mismo se pi o
pone.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SENO TI SUBSECRETARIO DE r:STE MINISTERIO.

(Gaceta del 9 de Enero de 1936. 1

:o:

Ilmo. Sr.: En el ' expediente de concurso previo de tras-
lación para proveer la Cátedra vacante de la asignaturn
de. Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza de Almería, el Consejo Nacional de Cultura ha
emitido el siguiente dictamen:

«Este Consejo ha estudiado con todo detenimiento ests
exipecliente y ha coMprobado que los cuatro Catedráticos
que solicitan la. vacante objeto de este concurso se en-
cuentran comprendidos en el primer grupo a que hace
referencia el artículo 12 del Real decreto de 20 cle Abril

_de 1915, modificado por el Real decreto de 17 de Febrero
de 1922. Son éstos

Don Julián Santos Blanc, de cuyos méritos se hace men-
ción en. la resolución del concurso para proveer la Cate
dra de Matemáticas del Instituto de ' Las Palmas, que
solicita con preferencia, para la cual ha sido propuesto,
juzgándose por ésto que procede no considerarlo como as-
pirante a ésta.

Don Justo José Gil González, que solicita la plaza de
Paeza con preferencia a ésta y ha sido propuesto para
ocuparla en el dictamen aprobado por el Consejo en la re-
solución del expediente correspondiente, por lo que no
debe considerársele como aspirante a éste.

Don Luis Gómez Arenas, que ha sido propuesto por el
Consejo para ocupar la yacente de Vigo, que tarribk'n so-
licita, y de Cuyos méritos se hace mención en la resolu-
ción de aquel eXpediente.

Don Francisco Ruiz Bermúdez, Licefitciado en Ciencias.
Catedrático numerario desde 24 de Abril de 1933. Con an-
terioridad desempeñó la plaza de Ayudante de" la. Sec-
ción de Ciencias del Instituto de Sevilla (12 de Marzo
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de 1927) y en el Instituto de Ponderrada (25 de Octubre
de 19a1).

Presenta dos trabajos mecanografiados: «Demostraciéo
analítica del teorema de Ptalomeo» y »Relaciones entre
los calpitales C y C' en que se convierte uno dado c

cabo del tiempo a, según que el interés fuese simple ü

compuesto».
Solicita esta vacante con preferencia a las de Cartage-

na y Vigo, a las que también concursa.
Habiendo sido propuestos los tres primeros para ocupar

otras vacantes per las que han expresado su preferencia,
el Consejo tiene el honor de proponer a D. Francisco Ruiz
Bermúdez para ocupar la Cátedra de Matemáticas vacan-
te en el Instituto nacional. de Segunda enseñanza de Al

-mena»
Y este Ministerio, conformándose con lo propuesto pol.

dicho Consejo en el preinserto dictamen, se ha servido
resolver de acuerdo con el mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocicanento y demá.
efectos. -Madrid, 3 de Enero de 1936.

FILTBEIRTO VILLALOBOIS •

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 9.)

:0

Limo. Sr.: En el expediente de concurso previo de tras-
lación a la Cátedra vacante de Matemáticas dea Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Vigo, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

« Este Consejo ha estüdiado con todo detenimiento éste
expediente y ha. podido comprobar que los cinco concur
sanies se encuentran comprendidos en' el primero de 103
grupos de preferencia que se establecen en el artículo 12
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, modificado por
el de 17 de Febrero de

No debe considerarse • a D. Francisco Ruiz Bermúdez
como aspirante a esta- plazas-por haber sido propuesto
para ocupar la vacante de Almería, por la cual expresaba
en su instancia tener preferencia.

Don Luis Gómez Arenas; es Catedrático numerario de
Matemáticas desde 26 de Noviembre de 1920. Es Licencia-
do en Ciencias exactas. Con anterioridad a su nombra-
miento de Catedrático fue Ayudante de la Sección de Cien-
cias del Instituto de Baeza desde el 2 de Noviembre de
1938 al 3 de Marzo de 1915 y Auxiliar de Ciencias del
mismo Instituto desde el de Marzo de 1915 hasta el 9 de
Enero de 1921. Por Real orden de 16 de Marzo de 1921
se le acumuló la Cátedra de Física y Química del Instf-'
Luto de Las Palmas, que desempeñó durante siete años
y diecisiete días, según se. acredita en su hoja de ser-
vicios. .

Don Francisco José Herrero Palomo ; es Catedrático
numerario de Matemáticas del Instituto de Zafra desde
el 18 de Abril de 1935. No se acredita más en su hoja de
servicios ni presenta trabajos.

Don Fernando García Fernández, Licenciado en Cien-
cias quirriicás, es .Catedrático desde Zi.de Abril de 1933.
Acredita en su hoja de servicios haberlos prestado con
anterioridad al cargo de Catedrático eonio profesen' de Ma-
temáticas en el Instituto Local de Ibiza (1932-33), y„conao
Ayudante meritorio en el Instituto Local. de Aranda de
Duero. Ha sido Director ' interno del Instituto Elemental
de Segunda enseñanza de Medina del Campo y es a2ctual-
mente Director del de Cuevas de Allnanzora. Tiene apro-
badas, las asignaturas de Pedagogía, Historia de la Pe-
dagogi,a y Prácticas de enseñanza, en la Escuela Normal
de Guadalajara.

Don José Ramén. Pascual Ibarra, Licenciado en Cien-

cias exactas, con nota de sobresaliente en la reválida, es
Catedrático de Matemáticas del Instituto de Avilés desde
27 de Abril de 1935. Aprobó los cursillos de selección ce •
labrados en el verano de 1933, con el número 12. Acredita
en su hoja de servicios haber sido Profesor-ayudante de
clases prácticas de la Facultad de Ciencias de le Univer-
sidad Central durante los cursos 1932-34.

No pudiéndose reconocer a favor de ninguno de los
concursantes una superioridad manifiesta, en atención a
las circunstancias que en primer término se señalan en

el artículo 12 del Real decreto antes citado, y encontrán-
dose notable diferencia a favor del Sr. Gómez Arenas,
atendiendo al mayor tiempo que ha explicado la asigna-
tura, al Consejo tiene el honor de proponer a D. Luis
Gómez Arenas para ocupar la Cátedra de Matemáticas,
vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Vigo.»

Y este Ministerio, de acuerdo con lo propuesto en el an-
terior dictamen, se ha servido resolver de conformidad
con el mismo.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Enero de 1936.

FI-LIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 9.)

:0:

liado. Sr.: En el expediente de concurso previo de tras-
lación a la Cátedra de Mataináticae vacante en el Insti-
tuto Nacional de Segunda enseñanza de Cartagena, el
Consejo Nacional de Cultura ha.-emitido el siguiente dic-
tamen:

«El Consejo ha examinado este expediente con todo de-
tenimiento, habiendo podido comprobar que, excepción he •
cala del Sr. Cabrerizo de la Torre, todos los .demás con-
ciirsantes obtuvieron Cátedra de asignatura igual a la
vacante, por oposición, lo que les coloca en el primero
de los grupos de preferencia señalados en el articulo 12
del Decreto de 30 de Abril de 1915, modificado Por el de
17 de Febrero de 1922.

'Son éstos: D. Francisco Ruiz Bermúdez, D. Justo José
' Gil González, D. •AlfredoSodrig,uez Debajo, D. Angel Mar-
tínez Rojo' y D. José María Royo Villaneva.

Teniendo en cuenta las consideracienes que . se mencio-
nan en el citado artículo 12,' Procedería proponer a don
Alfredo Rodrig,nez Labajo para ocupar la vacante objeto
del concurso, perodeniendo en cuenta que obra- en ea ex-
pediente remitido a este Consejo Una instancia de dicho
señor en la que manifiesta que, per prescripción faculta-
tiva, debe abstenerse de vivir en Cartagena, suplica que
no se le considere como aspirante a esta plaza, se ha juz-
gado procedente proponer .a la Superioridad que admita
su' renuncia.

Teniendo, además,en cuenta que los Sres. D. Francisco
Ruiz Bermúdez y D. ' Justo José Gil González han sido ya
propuestos para. las Cátedras de Almería y Baeza, res-
pectivamente, en virtud de los méritos de que se . hace
aprecio en los .informas emitidos en los correspondientes
expedientes, quedan por estudiar los méritos alegados por
los Sres. D.. Arigk Martínez Rojo y D: José Maria Royo

Don -Angel . Martínez Rojo ingresó por oposición en 18

d Abril. de 1935. Es Licenciado en Ciencias, acredita te-
ner aprobadas las , asignaturas correspondientes • al Doc-
torado. Con anterioridad a su nonibrarrniento dé Catedra
tico, desempeñó al cargo de. Ayudante interino adscrite'a
la Cátedra dé Matemáticas. en el Instituto de Segunda
enseñanza de San ISidro durante los cursos 1927-28, 1e8-29,
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quez», procedente de los cursillos de selección, en los cua-
el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de «Veláz-

les fue aprobado con el número 5 .(Gacela del 16 de Sep-

1929-30, 1930-31, 1931-32 y 1932-33. Encargado de curso en

tiembre de 1935).
Don José María Royo-Villanova Morales; ingresó por

oposición en 18 de Abril de 1935. Es Licenciado en Ciencias
y tiene aprobadas en la Facilitad de Ciencias de la Uni-
versidad Central las asignaturas correspondientes al Doc-
torado. Con anterioridad al nombramiento de Catedrá-
tico fui Auxiliar temporal de la Facultad de Ciencias da
la Universidad de Zaragoza al grupo de Física teórica y
experimental y Matemáticas, en 14 de Marzo de 1929,
cargo en el que fue confirmado en 28 de Abril de 1935,
cesando en él al ser nombrado Catedrático. Obtuvo un
voto para ocupar el 17.° lugar en las oposiciones a Cá-
tedras de Matemáticas de los Institutos de «Cervantes».
(eMaragall», etc. (Abril de 1933) y dos votos en la vota-
ción para el 18.° lugar.

Dada la analogía de los méritos presentados, y tenien-
do en cuenta que el total de los servicios prestados con
anterioridad al rioanbramiento de Catedrático por el se-
ñor Martínez Rojo supera al de los prestados por el señor
Royo-Villanova en dos, y teniendo en cuenta también que
obtuvo el señor Martínez Rojo el número anterior ajl del
Sr. Villanova en las oposiciones recientemente celebrada,
el Consejo tiene el honor de proponer a D. Angel Martí-
nez Rejo para ocupar la Cátedra de Matemáticas vacante
en el Instituto de Cartagena.»

Y este Ministerio ha acordado resolver este eieediente
de conformidad con el dictamen que precede.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto-.;
Madrid, 3 de Enero de 19136. 

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SussEcaerAmo DE ESTE MINISTERIO. 

n Oaceta del 9.l•

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso previo de trae-.
ladón para proveer la Cátedra de Matemáticas vacant?
en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de La i

Palmas, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el si-
guiente dictamen:	 •

«Este Consejo ha estudiado el expediente con el mayor
detenimiento, comprobando que doña Irene Roig Mota y
D. Julián Santos Blanc reúnen las condiciones necesarias
para temar parte en el concurso. Resultando que los doo
ingresaron por oposición para ocupar plaza igual a la va •

cante, se encuentran ambos en el grupo de preferencia
señalado en el Decreto de :7 de Febrero de 1922.

Don Julián Santos Blanc ; Catedrático en Mayo de 1901
Acortxpaila a su instancia dos publicaciones: una titulada
«Sobre una cuestión propuesta en la antigua revista de
la Academia de Ciencias » , en la cual se da solución pre-

'-'is.a a un problema de Geometría, y la otra, uCálculo
exacto del eclipse de sol del día 17 de Abril de 1912, para
Segovia, informado favorablemente por la Academia de
Ciencias en 25 de Enero de 1924.»  Ambas publicaciones
están en estricta relación con la materia adscrita a la
Catedra. objeto del concurso. También -se declara autor
de dos obras, que no presenta, tituladas «Elementos de
Aritmética» . y «Elementos de Algebra y Trigonometría»,

declaradas ambas de mérito por la Academia de Ciencias

- en 25 de Enero de 1924. Tiene presedado soluciones a di-
versos problemas propuestos por la revista de la Sociedad
Española Matemática, y ha publicado varios artículos
en la. Prensa de Salamanca y en «El Adelantado » , de Se-
govia, En su hoja de servicios consta que desempeñó las
Cátedras de Geometría métrica y Geometría analítica de

la Facultad de Ciencias de Salamanca en 1906, y que ha
actuado como Juez en varios Tribunales de oposición.

Doña Irene Roig Mota; Catedrático desde Abril de 1933.
Acredita haber sido pensionada por la Junta para Am-
pliación de Estudios para desempeñar el cargo de Repeti-
dor de español en la Escuela Normal de Mont-de-Marsan
y Toulouse ,(Francia). Hace referencia a un trabajo meca-
nográfico titulado «La enseñanza secundaria y sus pro-

blemas » , presentado a concurso de las Cátedras de 10,2,

Institutos nuevos de Maurid y otros.
Hecho un estudio comparativo de los méritos alegados

por uno y otro concursante, resulta, a juicio del Consejo,
una manifiesta superioridad a favor de D. Julián Santos
Blanc y San Juan, por cuyo motivo tiene el honor de pro-
ponerle para la Cátedra de Matemáticas vacante .en el
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Las Palmas.»

Y este Ministerio, de acuerdo con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se pro-

pone.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-

tos. Madrid, 3 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

StRori SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
Gacela del 9.)

	 :o:	

lación para proveer una Catedra de Matemáticas, vacan-
te en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Bae-
za, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguien-

limo. Sr.: Én el expediente de concurso previo de tras-

te dictamen:
«Este Consejo ha estudiado atentamente este expediente,

habiendo podido comprobar que el concursante D. Justo
José Gil y González es Catedrático de Matemáticas en vir-
tud de oposición directa (Mayo de 1933), en tanto que
D. Adolfo Cabrerizo de la Torre fue nombrado en virtud.
de concurso Catedrático de Historia Natural en Noviem-
bre de 1934. Por estas circunstancias, el señor Gil Gon-
zález se encuentra en condiciones de preferencia sobre
el señor Cabrerizo de la Torre, según se dispone en el ar-
ticule 12 del Real decreto de 30 de Abril de 1915, modifica-
do por el Real decreto de 17.de Febrero de 1922.

En consecuencia, el Consejo tiene el honor de proponer
a D . Justo José Gil González para ooupar la Cátedra de
Matemáticas, vacante en el Instituto de Baeza.»

Y este Ministerio, de' acuerdo con el dictamen que an-
tecede, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Enero de 1936.	

FILIBERTO VILLALOBOS

SElq ort SUBSECR ETARIO DE ESTE MINISTERIO. 

(Gaceta del 9.) -

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: El gran número de Cátedras vacante s en loe

Institutos nacionales de Segunda enseñan za y la conve

niencia de que la selección del personal que haya de cu-
brirlas en propiedad no perjudique la marcha ordinaria de
los Centros, aconsejan el anuncio inmediato de oposicio-
Les para que durante el verano próximo se lleven a efecto,
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 7.

0 del

Decreto de 23 de Agosto de 1934 (Gaceta del 25),
Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1. 0 El día 10 de Julio próximo venidero darán comien•

zo los ejercicios de oposición a 'Cátedra s de Institutos na,_

cionales de Segunda enseñanza, tanto para las vacantes
que corresponde proveer en el turno restringido que esta-
Mece el Decreto de 	 do Septiembre de 1933 como para
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aquellas otras que procede su anuncio a los turnos libre y

de auxiliares que señala el de 30 de Abrid de 1915.

2." Las cátedras a cubrir en cada turno son las si-
guientes;

MATEMATICAS

Turno libre.

Una en cada uno de los Institutos de Calatayud, Carta
gens., Lugo, Yecla y Linares, y dos en cada uno de los de

Réjar y Villafranca de los Barros.

Turno ide Auxiliares.

Pna en los de Burgos y Mahón, y dos para cada uno d.J

los de Orihuela y Santa Cruz de la Palma.

Turno restringido.

Una en los de «Calderón de la Barca», de Madrid; «An-
tonio de Nebrija» , de ídem ; «Velázquez » , de ídem; (Miguel

Servet» , de Zaragoza, Valladolid (Nuevo), Torrelavega

Yecia, y dos para el de Jaca,

HISTORIA N.ATURAL

Turno .libre.

La del Instituto de Melilla y la de los de Jaca, Yecla 7

Dejar.
Turno de Auxiliares.

Una para cada uno de los de Santa Cruz de la Palma,
Cuevas del Almanzora y El Ferrol.

Turno restringido.

Una para cada uno de los Institutos de Linares y «Mi-
guel Servet», de Zaragoza.

PRINCIPIOS DE TECNICA AGRIOOLA .E INDUSTRIAL
Y EOGNOIMICA

Turno libre.

Una para cada uno de los Institutos de Las Palmee
Linares, Torrelavega, Jaca ,Huelva, Cuenca y Villafranca

de los Barros.

Turno de Auxiliares.

Una para cada uno de los Institfutos de Santa Cruz de la

Palma y Cuevas del Almanzora.

rurno restringido.

Una para cada uno de los de «Miguei ,Servet» ; de Zara

goza, Yecla, Béjar. , «Antonio Nebrija, de . Madrid, y «Cal-

derón de la Barca», de ídem.

FISICA Y QUIMICA

Turno libre.

Una para' log de Torrelavega, Linares,. Yecla, Avilés y

Villafranca de los Barros.

Turno de Anxitiares.

Una para los de .Santa Cruz de la Palma y Cuevas del
Almanzora.

Turno restringido.

LENGUA Y LITERATURA ESPANOLAS

Turno libre.

Una para cada uno de los de Mahón, Béjar,

rrelavega y Villafranca de los Barros.

Turno de Auxiliares.

Una para el Instituto de Zafra.

Turno restringido.

Una para cada uno de los de «Calderón de la Barca».
de Madrid ; «Antonio de Nebrija», de ídem; «Miguel Ser-

vet», de Zaragoza, Yecla y Jaca.

LENGUA Y LITERATURA LATINAS
Turno libre.

Una para los de Avilés, Jaca,y Villafranca de los Barros

Turno 'de Auxiliares.

Una para cada uno de los de Calatayud, Cuenca y Cue-

vas del Almanzora.

Y

-Una para cada
Madrid .; .«Miguel
•Béjar.

Mahón,'

Una para los de'«Antianio de' Nebrija» ; de'Madrid; «Ve-

lázquez», de ídem; Jaca, Valladolid (Nuevo) y Bejar..

Linares, To.

Turno restringido.

Una para cada uno de los de «Velázquez » , de Madrid;

Valladolid (Nuevo), Yecla, Torrelavega, Linares y Béjar.

GEOGRAFIA E HISTORIA

Turno I Ubre.

Una para cada uno de las de Linares, Jaca, Yecla y Vi.

llaífranca de los Barros.
Turno de Auxiliares.

Una para el de Logroño.
Turno restringido.

Una . para el de «Antonio de Nebrija» , de Madrid ; otra

para el cle Valladolid (Nuevo), y otra para el de 13éjar.

FILOSOF3A Y CIENCIAS SOCIALES

Turno Libre.

Una para los de Jaca, Yecla y Villadranc a de los Barro..

Turno .de Auxiliares.

Una para los de Elche, «Cardenal Cisneros", de Madrid;
«San Isidro» , de ídem; Melilla, Santa Cruz de la Palma y

Cuevas del Almanzora.

Turno restringido.

Una para los «Calderón de la Barca» , de Madrid; «Mi-

guel Servet» , de Zaragoza; Torrelavega, Béjar. y Linares.

LENGUA FRANCESA,
Turno libre.

uno de los de Teruel, Linares

ros.
Turno de Auxiliares.

uno de los de' Cuevas del Almanzora y

Palma.
Turno restringido.

uno de los de «Antonio de Nebriija»,

Servet» , 'de Zaragoza; Yecla, Jaca y

Una para cada
franca de los Bar

Una para cada
Santa Cruz de la

DIBUJO
Turno libre.

Las corregpondientes a los Institutos de Yecla,

Baeza, Jaca y:Villafranca de los Barros.
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Turno de Auxiliares.

las de los de Cabra, Huesca, antiguo de Sevilla, Cue-
vas del Alnianzora y Santa Cruz de la Palma.

Turno restringido.

Las de los de «Velázquez», de Madrid; «Calderón de le
Barca», de idean; Valladolid (Nuevo), Torrellavega, Lina-
res y Pájaro

3.° Para las oposiciones de turno restringido continúa
vigente la convocatoria de fecha 14 de Diciembre de 1933
(Gaceta del 16), por la que ya fueron anunciadas, y oe
albre un nuevo plazo de admisión de instancias por dos
meses, a fin de que puedan solicitarlas quienes reúnen
las condiciones que en la misma se establecen.

4.° Por esa Subsecretaría se procederá a publicar en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de este Departamen-
to la convocatoria en que se establezcan las condicione.
para tomar parte en los ejercicios de oposición a las cá-
tedras de turno libre y auxiliares anteriormente citadas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VU.LALOBOS

SEÑOR SUBSECEF.TAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

	 :0:	

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido por la Orden de 6 del
actual (Gaceta de hoy),

Esta Subsecretaria ha dispuesto lo siguiente:
1.° Se convocan oposiciones para proveer las cátedra;

de los Inetitutos nacionales de • Segunda enseñanza qu:i
para los turnos libre y de Auxiliares señala el pastado 2.°
de la Orden antes citada.

2.° Los ejercicios darán comienzo el die 10 de Julio
próximo venidero, y se ajustarán a lo establecido en los
artículos 19 y siguientes del Reglamento de oposiciones a
cátedras de Institutos de 4 de Septiembre de 1931.

3.° El plazo de presentación de instancias solicitando to-
mar parte en los ejercicios de oposición sera de dos meses,
contándose desde el día en que se publique la presente en
la Gaceta de Madrid.

Para ser admitido a los ejercicios son condiciones nece-
sarias:

a) Ser espafich, justificándose con una certificación de
nacimiento del Registro civil, legalizada.

b) No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos, probándose con la oportuna certificación
del Registro central de Penadas y Rebeldes.

c) Haber cumplido loa veintiún años de edad que exige
la Ley de 1.° de Mayo de 1878, 'extrecrio que podrá justifi-
carse con la certificación de nacimiento antes citada.

di .Tener el título de Licenciado en una Universidad de
la República española, y precisamente en cualquier espe;
ciailidad de la sección de Ciencias para los que soliciten
opositar a las cátedras de Matemáticas, Física y Química,
Historia Natural y principios de Técnica kgrícola e In-
dustrial y Economia, o el de cualquier especialidad de la
Facultad de Filosofía y Letras para. los que opositen a
Lengua y Literatura españotlas, Lengua latina, Geografía
e. Historia, Filosofía y Ciencias Sociales y Lengua france

sa. Los que aspiren a las plazas de Profesores de Dibujo
acreditarán necesariamente se les ha expedido el titulo de
Profesor en tal enseñanza .por este Ministerio o reúnen las
condiciones necesarias para obtenerlo, una vez satisfecho
su importe. Los Profesores especiales numerarios de Ins-
titutos de dicha asignalára no precisaran este requisito.-

e) Los aspirantes a cualquier cátedra anunciada en tur-
no de Auxiliares acreditaran encontrarse en alguna de
condiciones determinadas por los Decretos de 15 le
de 1921 y 26 de Agosto de 1933, o en las establecidas por
las Ordenes de 21 de Noviembre, 22 de Marzo y 6 de Abril
de 1922, 10 de Octubré de 1924, 24 de Marzo de 19- 5 7 26
de Octubre de 1933 (Gacela del 2 de Noviembre).

Los solicitantes satisfarán en la Habilitación general de
este Ministerio; y en concepto de deredhos de opositiOn
75 pesetas para las cátedras de Ciencias o Letras y 40 pe
setas para las plazas de Profesores de Dibujo, conformi
establece la Orden de 12 de Marzo de 1925.

Los que ostenten cargo oficial podrán acreditar las au -
tenores circunstancias con la oportuna hoja certificada
3US servicios, pero bien entendido que en ellas constar:.
el pueblo y provincia de su naturaleza, fecha exacta de su
nacimiento, clase de titulo que poseen y cuándo y por
quién le fué expedido.

En todo caso habrán de reunir los opositores las coit-di
(iones anteriormente apuntadas antes de expirar el plazo
de presentación de solicitudes.

A los opositores que soliciten actuar en distintas materias,
y turnos, les bastará con presentar en uno de ellos
documentación completa, y en cada uno de los demás la
oportuna instancia indicando el turno en que se halla la
documentación que justifica su derecho, bien entendido
que no se admitirá expediente alguno en que figure que el
solicitante tiene presentada la documentación en este u
otro cualquier Departamento u Oficina, si no justifica con
los documentos aportados en esta ocasión todos cuantos
extremos son necesarios para tomar parte en la oposición

4.° Los opositores a cátedras de Lengua francesa ten
drän iguales desechos que sus compañeros de Ciencias y
Letras, ingresando directamente en el Escalafón general
de Catedráticos de Institutós, conforme establece la Orden
de 3 de Septiembre de 1932, excepción hecha de .aquellos
que tomen parte por su calidad de Profesores numerarios,
que no posean el título de Licenciado en la Sección corres-
pondiente, y los de Dibujo figuraran con el nombre de Pro-
fesores especiales de dioha enseñanza y denominación en
la escala respectiva, Con el s'id& y limitaciones que est, -

blece el vigente presupuesto del Ministerio. Todos, en ge-
neral, se hallaran sometidos a las disposiciones estableci-
das o que en lo sucesivo se establezcan por las Autorida

des competentes.
5.° Los opositores que obtuviesen en virtud de los ejer-

cicios de estas oposiciones las cátedras vacantes, que en
turno libre se anuncian para cubrir en el Instituto de Vi-
llafranca de los Barros, se atendrán a los preceptos del De •

creto de 24 de Agosto de 1932 (Gacela del 27), y los demás
que concnerden.con ellos.

6° Cada Tribunal hará público por medio del oportu-
no anuncio en la Gaceta de Madrid, y precisamente un
rcris antes, al sitio y hora en que los opositores deben acu-
dir para dar comienzo a los ejercicios, 'en el cual presen
harán éstos un programa razonado de la asignatura y una
Memoria acerca del concepto y metodología de la misma y
cuantoa estudios, publicaciones o méritos puedan contri-
buir al mejor juicio, conforme establece el articulo 17 del
'Reglamento de oposiciones. Asimismo pondrá de manifies-
to cada "Pribunal en el tablón de anuncios del Centro en
que se hayan de celebrar los ejercicios el progranla y las
normas pos que éstos se han de regir, con veinte días
antelación al en que 'hayan de dar comienzo ; y

7.° Los ejercicios y programas que formulen los Tribu-
nales Ora la asignatura de Dibujo se ajuStaran a las ba-
ses aprobadas por Orden ministerial de 29 de Mayo de 1931

Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO

RIO FRAILE.

	dir
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PROFESORADO INTERINO

ORDENES

limo. Sr.: Padecido error en la Orden de 9 de Diciembre

último, por la que se nombraba Profesor encargado de
curso de Ciencias Naturales del Instituto Nacional de Se-
gunda:enseñanza de Cangas de Onís a D. Fidel Frias Es-

cobeclo,
Este Ministerio ha resuelto se entienda rectificada di-

cha Orden en el sentido de que el señor Frias desempeñe
la plaza de Profesor de Física y Química del mencionado
Centro, circunstancia que se consignará por diligencia en
el título administrati vo del interesado, cuyos efectos se-
rán los de 9 del actual, fecha en que aparece nombrado
para la de Ciencias Naturales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Diciembre de 1935.

SEÑOR SuRsEcinErAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

_

AY UDANTES

011DENES

Vacante la Auxiliaría de Dibujo del Instituto Nacianal
de Segunda enseñanza de Albacete y encargado de su des-
empeño el Ayudante interino y gratuito del Mismo . don

Manuel g änchez Moya, Por haber pasado sil titular a ocu-
par la plaza de Profesor también vacante, y haber Opta-
do por conservar siT sueldo propio,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 15 del Decreto de 31 de Enero de 1919 y Orden
de 8 de Junio de 1e34, ha tenido a bien conceder sil señor
Sdrichv. Moya la remuneración anual de 2.500 pesetas
con cargo a la dotación de la Cátedra vacante y desde la
fecha en que se hizo cargo del desempeño de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEODORO P n ,,

cunr,

SEtzion ORDENADOR 'DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

FILIBERTO VILLALOBOS

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Profe-
sor encargado de curso de Matemáticas en el Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Ceuta a I). Sixto Mo-
rales Recuero, con igual sueldo que ha venido disfrutando
durante el curso anterior, y destinado a desempeñar la
Cátedra desatendida por D. José Rodrigu,ez Arce.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO  DE ESTE MINISTERIO.

	 :o:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña
Eutiquia Arrontes Alonso encargada de curso de Geo-
grafía e Historia del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Monforte de Lemus, con el sueldo anual de•
4.000 pesetas, que percibirá con cargo al capítulo 1. 0 , ar-

tículo 1. 0 , grupo 43, concepto 2. 0 , del vigente presupuesto.
Lo que comunico a V. I. para su, conocimiento y efec-

tos. Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBEIRTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO

AUXILIARES

ORDEN

Vacante una 'de las Cátedras de Matemáticas del Ins-
tituo Nacional de Segunda enseñanza de Salamanca, y
encargado de su desempeño el Auxiliar numerario de di-
cha Sección y Centro D. José Huarte Echenique,

Esta Subsecretaría, do conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien con-
ceder al referide señor Huarte Echenique la remunera-
ción anual de 3.333,33 pesetas, importe de los dos tercios
del sueldo de en-Trada de dicha Catedra, con cargo a la
vacante y con efectos económicos desde el día en que se
hizo cargo del desempeño de la misma.'

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEovoRo . P n s-

CUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi •

NISTERTO.

TOT

Vacante la Cátedra de Agricultura del Instituto Nacio-
nal (le Segunda enseñanza de Huelva, y encargado de su
desempeño el Ayudante interino y gratuito de dicha Sec-
ción y Centro D. Ricardo Aldea Lafuente, por no existir
el cargo de Auxiliar,

Esla Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el De reto de 21 de Mayo de 1926 y 31 de Enero de
1919, ha tenido a bien conceder al referido señor Aldea
Lafuente el sueldo anual de 2.500 pesetas, con cargo a la
dotación de la Catedra vacante y desde la fecha en que
se posesionó del desempeño de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Diciembre de 1935.—Ei Subsecretario, TEonono PAS

CUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE Mi

N TSTER TO.

:o:

Vacante la Auxiliarla de CienciaS del Institutci Nacional
de Segunda enseñanza «La Rábida', de Huelva,. y encar-
gado de su desefopefio el Ayudante interino ÿ gratuito

de dicha Sección y Centro D. Eduardo Figueroa Poyatos
y no existiendo la plaza de Auxiliar,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispueSto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien con-
ceder al señor Figueroa Poyatos la remuneración anual

de 2.500 pesetas, con cargo a la dotación de dicha Auxi
-liaría y desde la fecha en que se hizo cargo del desem-

peño de la misma.
Lo digo a V. S. para su conocimientci y efectos. Madrid,

28 de Diciembre de 1935.—E1 Subsecrétario, TEODORO PAS

CUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POI/ OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Vacante la Auxiliarla de Idiomas del Instituto Na'cional
de Segunda enseñanza de Lugo, y encargado de sp deis-
empeño el Ayudante interino y gratuito de dicha Sección
y Centro D. Celestino Alonso Horta,

Esta Subsecretaria, de conformidad con l'o dispuesto

en 'el Decreto de 21 de Mayo de 1926 y Orden de 8 de Ju-
nio de 1934, ha tenido a bien conceder al referido selle'.
Alonso Holla el sueldo anual ' de 2.500 pesetas con ea.rgo

FILIBERTO VILLALOBOS
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a la dotación de la vacante y desde la fecha en que se
hizo cargo del desempeño de la misma.

Lo digo a V. S. para su 'conocimiento y efectos. Madrid,
30 de Diciembre de 1935.—EI Subsecretario, TEoDono PAS

CUAL.

Seaoe ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE r.srx Mi-
N 1515510.

:o: —

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

de Física y Química N acante en la Escuela Profesional
de Comercio de Cartagena se anuncie para ser provista.
al turno de concurso de traslado entre Catedráticos nu-
merarios de Escuelas de • Comercio y Auxiliares que 'ten-

gan reconocido este derecho.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos_

Madrid, 23 de Diciembre de 19_5.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Uaceia del V.

:o:
Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presen-

tada por D. Antonio Rodríguez Garrido de su cargo de
Secretario del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Antequera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 10.)

SECCION 5.'—Emsefianzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

' ORDENES

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo reglamentario para so
licitar, en el turno de concurso previo de traslado, la ci-
tedra de Legislación mercantil, española, yacante en la
Eaditela Prelesionalde . Cernercio' de Vigo, -

Este Ministerio ha. tenido a bien deolarar desierta la
, provisión de la mencionada vacante en el turno de refe-
rencia, por falta de aspirantes, y que se anuncie de nue-
vo para ser provista al turno que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SLIBSECRF.TARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta. dø1.8 de EIlaTO de 1936.)

	 :o:	

.-Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 2 del artículo.4.° del Read decreto de 30 de Abril (le
1915,

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer que la Cátedra
de Física y Química, vacante \en la Escuela Profesional de
Comercio de Murcia, se anuncie- parasen. provista :al-tur-
no. de concurso de traslado entre Catedráticos numerarios
de Escuelas de Comercio y Auxiliares que tengan recono,
acto este derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

, (Gaceta del 27.,

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : De conformidad con, le.di,spuesto ,en .el nú-
mero segundo del artículo 4.° del Real decreto de 36 de
Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la Catedra

En el- expediente incoado por D. Antonio Rodríguez de
la torbolla, Regente de la Sección elemental de Adultos
de esa Escuela Profesional de Comercio, la Asesoría jur":-
dica de este Ministerio ha informado lo siguiente:

«Ilmo. Sr. : Visto este enediente de nuevo por la Ase-
soría, debe ésta manifestar, de acuerdo con el parecer de
la nota del Negociado y Sección, que dada la forma eu
que comenzó a prestar el reclamante sus servicios en la.

Escuela como Regente de la Sección elemental de Adul-
tos, y teniendo en consideración que su inclusión en el
Escalafón de Catedráticos no hubiera nunca podido veri-
ficarse, dada la norma de retribución que percibe y Las
circimstancias de su nocrnbraanie)hto, sino a partir de la fe-
cha en que se le incluyó, por habérsele sólo entonces ß ja
do la asignación de su sueldo en presupuesto, a tal feclha
y a Ja categoría entonces señalada debe atenerse respecto
a su collecacitin relativa- dentro del referido Escalafón.

No siendo menos cierto que precediendo y derivándose
de tal fecha (Abril de 1920) la situación contra la que hoy

reclama, debió ser entonces, dentro de los plazos previs-
tos por la legislación administrativa, cuando debió for-
Mutar su propuesta y subsiguiente reclamación, y no en L.1

actual ; momento; después de haber dejado • consentida por
el transcurso del tiempo, y, por tanto, hoy convalidada, la
situación escalafonal cuyo propósito de invalidación mol.;-
va este expediente.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dic-
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se

propone.
De Orden comunicada -por el execelentisimo señor Mi-

nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario,
TEODORO PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO

DE SEVILLA.
(Gaceta del 10 de Enero de 1936.)

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. José
Benítez" Galán, Catedrático numerario de la Escuela 'Pro-
fesional de Comercio de Vigo, solicitando un mes de li-
cencia por enfermo, con todo el suedo, y teniendo en cuen-
ta que se han cumplido todos los requisitos exigidos por
la Real orden de 12 de Diciembre de 1934, •

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicito/do
por el Sr. Benítez Galán, debiendo comenzar los efectos
de dicha licencia el día 20 de Noviembre Último, fecha. en

*que se produjo la petición,. conforme a lo dispues to en
número octavo dele Real miden de 12 de Diciembre de 1924.

'De Orden comunicada por el excelentísim o señor leinirs-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efeotps.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, rrEo_

DORO PASCUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE 11,1

NISTF.1110.
(Gaceta del 10 do Enero de 1930.)



:01

De conformidad con la propuesta formulada por el
Claustro de Profesores de la Escuela Profesional de Co-

niercio de Murcia,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del

mencionado Centro docente al Catedrático numerario del
mismo D. Pedro. Mateos Compilo, propuesto en primer
lugar en la terna elevada a este Departamento.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás « efectos.

Madrid; 23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEC1-

nono PASCUAL.

SEÑOR ORDEN1D011 DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTF MI-

NISTERIO.

- :o:

(Gaceta del 10 de Enero de 1936.1
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Vistas las instancias suscritas por D. Maximino Mon-
tes Lneje y D. Isaías Ignacio González Cabos, Catedráti-
cos de Inglés de las Escuelas Profesionales de Comerc;o
de León y Vigo, respectivamente; solicitando permutar en
sus cargas,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la permuta
solicitad a por los referidos Catedráticos, y en su conse-
cuencia que D. Maximino Montes Luaje pase a prestar 81.1S

servicios a la Escuela Profesional de Comercio de Vigo,
D. Isaías Ignacio. .Gonzalez Cobos a la Escuela Profesional

de Coniercio de León, ambos con el sueldo que actualmente
disfrutan, debiéndose cumplir cuantos requisitos establece
la legislación vigente sobre toma de posesión.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás -efectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TE0-

DORO PASCUAL.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.

ANUNCIOS

Se halla vacante en la Esciela Profesional de Comercio
da Murcia la Cátedra de Física y Química, que ha de pro
v.eerse en el turno d.e concurso de traslado, conforme a.lo

dispuesto en los Reales decretos de 30 de Abril de 1915, 31

de Agosto de 1922 y Orden ministerial de esta fecha.
Pueden optar a este concurso los Catedráticos numero.

ri.o.s de Escuelas de Comercio que en propiedad deSempe-
fíen o hayan desempeñado Catedra igual a la vacante y los
Profesores Auxiliares de los mencionados Centros docente o

que tengan . reconocido este derecho.,
Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio

acompañadas de Jas hojas de servicio, debidamente certifi
-cadas, por conducto y con informe del -Director de la Es-

cuela en que sirven, .en el término de veinte, dlas naturales,

a cinitar desde el en que se publique este . antincio en la Gare-

¿a de Madrid, plazo que se. ampliará en quince días nati-

roles para los aspirantes residentes en Canarias.
Dl Catedrátic o que resulte nombrado en virtud de estí

concurso percibirá sus haberes con cargo a los Presupue s

-tos municipales de dicha ciudad, .dejando de-figurar .en

Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas de Co-
mercio hasta tanto que por el Estado se sufraguen los
gastos de este Centro o pase a desempeña r Caledra. en Es-

tablecirniente sostenido por el 'Estado.
Este anuncio se hará pública en los tablones de °dictes

de las Escuelas -de Comercio, lo etial'se advierte Para inie

así se verifique por los Jefes de las mismas, sin más - arte)

que el presente.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario; TE0-

DORO PASCUAL.

'o:

'y-Se halli'vacante en la Escuela Profesiona l de Ccnnercio

de Cartage.-na la Cátedra de Física y Qnímica-que b a de

proveerse en el turno de concurso de traslado; conforma a

lo dispuesto en los Reales decretos de- 30 . de Abril de .1915;

9ftele Agosto de 1922 y Orden ministerial :de 'esta fecha.
'Pueden -optar a esté concurso los Catedráticos numera-

(Gaceta del 10 de Enero de 1936.)

En virtud de concurso-oposición y de conformidad con lo
precep)uado en el Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha, tenido a bien nombrar a D. Herme-

negildo Gutiérrez de Rueda Auxiliar supernumerario gra-
tuito afecto al grupo tercero (Legislación Mercantil es-
pañola y Legislación Mercantil comparada) de la Escue-
la prefesional de Comercio de Sevilla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor . Minis

tro lo digo a V. S. para su conocimiento y damás•efectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, Tro-

nos() PASCUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO

En virtud de concurso-oposición y de conformidad, con
lo preceptuado en el Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Miguel
Esteban Diez, Auxiliar supernumerario o' gratuito afecto
al grupo sexto (Idiomas) de la Escuela profesional de Co

ínercio de Sevilla.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo digo a V. S. para su conocimiento ' y donas- efectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—E l Subsecretario, TEO

DORO PASCUAL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

En el expediente incoado a instancia de V. S. por acuer-
do de la Junta de Gobierno de esa Escuela, scilicitando
este Ministerio se le autorice para ejercer urna función
inspectora en todos los Centros privados que se dedican
a l a. enseñonza mercantil, el Consejo Nacional de Culturo,

ha emitido el siguiente dictamen:
' La Escuela , de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao,

por acuerdo de su Junta de • Gobierno, solicita del Minis-

terio de Instrución Pública se le autorice para ejercer una
función inspectora en todos los Centros privados que se
dedican, a la -enseflanza mercantil.

.Consejo•estima no debe .accederse a lo solicitado, pues
si bien es verdad que por Orden ministerial de 20 de Junio

de 1933. se dispuso que por dicha Escuela se formase con
los dotas que pudiera reunir un censo general de estable-
cimientos de enseñanza mercantil en las provincias de Alo-
ya, Logroño y Vizcaya,' de ellas no puede tomarse base
para llegar a la función inspectora que se solicita, fun-
ción reservada por la Ley a la Superioridad y al Consejo
Nacional de ¡Cultura»

Y conformándose ,aste Ministerio con el preinserto infor-

me, ha tenido a bien resolver corno. en el . mismo se pro-

pone.
De Orden comunicada por el excelentísim o señordVlini?-

tro lo digoa,V. S. para su conocimi ento y demás efectos.

Madrid., 23 aa 'Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TEo-

DOSO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER-

EANWLES.IDE.B+LBAO:'

'Gaceta del 77.,
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tics de las ESCIJeilLIIS de: Comercio que en propiedad des-
empeñen o hayan desei»epeñado Cátedra igual a la va-
cante y los Profesores Auxiliares de los mencionados Cen-
tros docentes que tengan reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio
acompañadas de las hojas de servicio, debidamente certi-
ficadas, por conducto y con informe del Director de la Es-
cuela en que sirven, en el tórmino de veinte días natura-
les, a contar desde el er. que se publique este anuncio
en la Gaceta de Madrid, plazo que se ampliará en quince
días naturales para los residentes aspirantes en Canarias.

El Catedrático que resulte nombrado en virtud de este
concurso percibirá sus haberes cori cargo a los presupues-
tos municipales de didha ciudad, dejando de figurar' en el
Escalafón de Catedráticos *numerarios de Escuelas de Co-
mercio hasta tanto que por el Estado se sufraguen los gas-
tos de este Centro o pase a desempeñar Cátedra en esta-
blecimiento sostenido por el Estado.

Este anuncio se hará público en los tablones de edictos
de las Escuelas de Comercio, lo cual se' advierte para que
los Jefes de las mismas dispongan que así se verifique sin
más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, Ten-

Dono PASCUAL.
(Gaceta del EL,

ESCUELAS DE VETERINARIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que elevan a este Ministe-

rio varios situarnos de la Escuela Superior de Veterinaria
de Madrid solicitando se les aplique lo dispuesto en el Bes-]
decreto de 10 de Mayo de 1.901 para poder celebrar oposi-
ciones al premio extraordinario aquellos alumnos que hu-
bieran obtenido en la Reválida la clasificación de sobre-
saliente, y teniendo en cuenta que los 0W:tantea han ' enr-
sedo sus estudios por el plan establecido per Decreto de 7
de Diciembre de 1931, dictado por el entonces Ministerio
de Fo -mento, cuando de éste dependía la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuarias, y que en ninguna
de las bases de esta última disposición se alude a la for-
ma de obtener dicho premio extraordinario,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar la petición
formulada por los alumnos de la Esçuela. Superior de Ve-
terinaria de Madrld, que terminaron sus estudios por el
plan de 7 de Diciembre de 1931.

Ld .digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o:	

En el expediente incoa-do a instancia de varios Profe-
sores de la Escuela Superior de Veterinaria de León soli-
'eitando se aplique a la misma la Orden de 16 de Abril úl-
timo, que hizo extensivo a las Escuelas de Veterinaria el
Decreto de 21 de Febrero del corriente año, diotado para
las Universidades,	 . ,

El Consejo Nacional de Cultu ra. ha emitido el Siguiente
dictamen:

«En 18 de Junio -último tuvo entrada en el Registro ge-
n-eral del Ministerio de Instrucción 'pública una instancia
subscrita por varios Profesores en propiedad de la Es-
cuela Superior de Veterinaria de León, solicitando se apli-
que a dicho Centro la Orden de 16 de Abril último, -que
hizo extensivo a las Escuelas de Veterinaria, etIlleereto de
21 de, Febrero, dictado para las Universidades.

Dicha solicitud va informada por el Director, de la E 3-

cuela en.el sentido de que el Decreto de 21 de Feexero

1935, relativo a las Universidades, únicamente se releria
a las Cátedras desempeñadas por Ayudantes, y como en
la Escuela de Veterinaria de León no existe Cátedra al-
guna desempeñada, a falta ele Titular, por ningún Ayudan-
te, sino por Auxiliares y Profesores interinos, procedía
que la Superioridad precisase la extensión y _alcance de
la citada Orden de 16 de Abril. Para ello manda relación
Je las plazas genuinamente veterinarias desdobladas o
creadas con arreglo al plan de estudios.

El Vicerrector de la Universidad de Oviedo, al remitir
al Ministerio la instancia e informe del Director de la Es-
cuela, que le acompaña, se limita a manifestar que tra-
tándose de un asunto de régimen interior, entiende que
con las razones que aducen una y otra parte ti-ene la Su-
perioridad elementos de juicio suficientes para resolver lo
más acertado.

La nota de la Sección, fecha 25 de Octubre, entiende que
la Orden de 16 de Abril comprende las Cátedras especifi-
cas de Veterinaria que estén desempeñadas interinamen-
te por Auxiliares o Profesores interinos, bien por concur-
so de méritos o bien por propuesta del Claustro, debiendo
volver este expediente al Consejo Nacional de Cultura pare
que informe de nuevo sobre el mismo.

Examinados los antecedentes e informes relacionados
con la petición concreta de los Profesores de la Escuela
de León, que ahora nos ocupa, el Consejo opina que la
Orden de 16 de Abril no tiene otra interpretación que la
que lógicamente se desprende de la lectura de los párra-
fos del texto de la misma, que el señor Director de la Es-
cuela de León recoge en su informe al decir que «al apli-
car el Decreto de 21 de Febrero, por Orden de 16 de Abril
de 1935, a las Escuelas de Veterinaria, la Sección de En-
señanzas especiales hace constar que en las Escuelas de
Veterinaria existen gran número de Cátedras vacantes
genuinamente veterinarias, como consecuencia de que al
reorganizar los estudios de. esta enseñanza por la Direc
ción general de Ganadería se desdoblaron diversas asigna-
turas y se crearen otras, para cuyo desempeño fueron
nombrados Profesores'interinoS y Auxiliares, y que como
consecuencia, dice el Consejo Nacional de Cultura, proce-
de aplicar ese Decreto a las Cátedras que hayan quedado

vacantes por tal concepto.
Si el Consejo Nacional de Cultura dijo que procedía apli-

car a tales vacantes el expresado Decreto; si esta pro-
puesta 'adquirió fuerza legal en virtud de la Orden de 16
de Abril ; si todo ello no lo ignora, ya que en su info -me
lo transcribe, el señor Director de la Escuela de Veterina-
ria de León, habría que concluir, por no estar justificada.,
las dudas que se le han ofrecido para desviarse del fondo
de la prescripción terminante, mediante los distingos que
establece entre Profesores, Ayudantes y Auxiliares, que en
el presente caso tienen el mismo sentido grannitical
legal.

En concreto, la Orden de 16 de Abril debe aplicarse, de
acuerdo con lo informado por la Sección, a todas las asig--
naturas que el señor Director de la Escuela de Veterinaria
reseña en su informe.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dicta.
man, ha tenido , a. bien resolver corno en el mismo se pro-
pone.

Lo que en cumplimiento del acuerdo de esta misma fe-
dha, recaído en el oportuno expediente, digo a V. S. parn
su conocimiento y demás efectos. Madrid, 23 de Diciembr
de 1935:

P. D.,

DIEGO T.REVILLA

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE VERERINART.A.

DE LEÓN.
(Gaceta del 10 de Enero de 1938-)
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SECCION 6.'—Enseñanzas Artísticas.

ESCUELA DE ARQUITECTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Señalada la fecha de 3 de Enero próximo pa-
ra que diesen comienzo los ejercicios de las oposiciones
a las Cátedras de Dibujo de composición elemental, Cons-
trucción arquitectónica (primer curso) y Construcción ar-
quatectónica. (tercer y Cubito cursos), vacantes en la Es-

cuela Superior de Arquitectura de Madrid, Y no habien-
do podido cumplirse los tramites reglamentarios en los
plaZOS señalados,

Este Ministerio ha acordado aplazar la fecha del co-
mienzo de los ejercicios hasta el día 27 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para st conocimiento y efectos. Madrid,
ts de 'Diciembre de I1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑ011 SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Enero de 1936.)

:o:

ESCUELAS SUPERIORES DE PINTURA, ESCULTURA
Y GRABADO

con jornal y no sueldo; que fue pensionado por el Estado
para estudiar la Exposición Internacional de París. y
que posee un diploma de primera Medalla, 'una mención
honorífica y una tercera Medalla;

Vistos el Decreto de 4 de Diciembre de 1935 (Gaceta del
6) y la Orden ministerial de 6 del mismo mes (Gaceta
del 12);

Considerando que el jornal con que el señor Cabrera
desempeñó plaza de Maestre de Taller no procede Conside-
rarlo como sueldo, sino como lo que real y efectivamente -
es, jornal, y que dé todo:, los inéritós que cita, soto Proea
de hacer constar que posee una tercera Medalla, sin que
por ello haya de mejorar Su puesto en el Escalafón, pues-
to que el que le precede cuenta mas tiempo de Servicios
en propiedad,

Este Ministerio ha acordado desestimar la reclamación
de D. Regino Cabrera, Gallardo en lo qua significa mejorar
(le pueeto en el Escalafón, haciéndose constar eh el mismo
que posee una tercera Medalla, y que se eleve a definitivo
el Escalafón provisional de Ayudantes de Taller de las
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, publicado en fa
Gaceta del 12 del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,'
26 de Diciembre de 193.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE Mixismnio. 
(Gaceta del A.,

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Enero de 1936.)

	 :o:

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación presentada por D. Regino
Cabrera Gallardo contra el Escalafón 'provisional dé Ayu-
dantes de Taller de las Escuelas de , Artes y OficieSArtia-
ticos, publicado por Orden de. 6 del actual en la Gaceta

del día 12, aolicitandó se 'haga constar en el mismo que po-
see una tercera Medalla y otros méritos que cita, por si
procediera mejorar su puesto en dichd Escalafón;

Resultandd que el señor Cabrera justifica que dentro
de los veinte años, siete Meses Y veinticuatro días de sir:
vicios en propiedad con que aparece en el Escalafón, doe
meses y veintinueve dial:1'10 fueron de Maestros, pero

:0:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el De-
creto de 4 de Octubre último (Gaceta del ,6), .

Este Ministerio ha acordado nombrar, el eiguiente Tri-
bunal, que ha de ju,zgar los ejercicios :para...proveer . las,
AuxiliarfaS numerarias de Dibujo. lineal vacantes en llas .
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos de Algeciras, 13ae.-

Za, 
Barcelona, Ciudad Real, Córdoba; ,Madrid, Mala.-

ga., Oviedo, Palencia, Palma de Mallorca, Santa , Cruz
de la Palma, Sevilla, Soria, Toledo, Ubeda,
y Zaragoza, que fueron anunciadas,a oposición libre por
Orden de 1. 0 de Octubre de 1931 (Gaceta del 15):.

'Presidente, D . Antonio Flórez brdapilleta, ex Conseje-
ro y Catedrático de la Escuela Superior de Arquitectura.
de Madrid.

Vocales efectivos; D. Federico Bermúdez Gil, .,D. .Juan

Acosta y Díez de Lama, D.' Luis Bra y González-Herrero
y D. César Alvarez CaSado, Profesores de•término de la
asignatura expresad a en las Escuelas de Artes, Y Oficie

de Málaga, Palencia, Madrid' y Toledo, reSpeetivamente.•
Vocales suplentes: .D. Fernando Sánchez Covisa, don

José Lledó Cabo, D. estiS López Rego y D. J'osé Dome-
nech Mansana, PrOfesores de.térinino. de, le-rniequa

tura en las Escuelas de Madrid, Algeciras, Santiago y
Barcelona, respectivamente. 	 •

Asimismo este Ministerio ha dispuesto que Sé publique'

en la Gaceta de Madrid la constituciódde dicho Tribunal

a los efectos del Reglamen to de oposiciones dé 8 de , Abril

de 1910.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y efectos. Madrid.

27 de Diciembre de 1935.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela' Superior de Pintura,
Escultura y Grabado de 'Valencia la Cátedra de Historia
cle las Bellae Artes,

Este Ministerio ha aro: dado nombrar para la misma al
Auxiliar interino D. José Maria Bayarri Hurtado, con loe

dos, tercios del sueldo de entrada de dicha Cátedra, como
propone el Claustro de lo referida Escuela.

Lo digo a V. I. pará su conocimlento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1986.'

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 'Junta de Profesores
de la Escuela de Artes y 'Oficies Artísticos de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director del
indicado Centro al Profesor de termino del mismo don
Ramón Pulido Fernández.

Madrid, , 21 , de Diciembre .de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

TEODORO PASCU AL -

.
SEr:011 SUBSECRETARIO DE ESTE MiNISTESIO.

-
(aac6ta del 31.)
.	 ,

Ilmo. Sr.,: De conformidad con lo prevenido en el De-

creto de 4 de Octubre último (Gaceta	 -
Este Ministerio ha acordado nombrar el siguiente Tilt-

bunal, que ha de juzgar los ejercicios para preveer la
plaza de Profesor de, término de Dibujo artístico y Com-
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posición decorativa (Pintura), vacante en la Escueila.
de Artes y Oficios de Santiago, que fué anunciada a opo-
sición por Orden de 2 dc Julio de 1931 (Gaceta del 16):

Presidente, D. Aurelio Arteta Errasti, ex Consejero del
Nacional de Cultura.

Vocales efectivos: D. Pedro Mayoral Parracia, D. José
Aguilar García, D. César Alvarez Dumont y D. Santiago
Martínez Martin, todos ellos Profesores de término de
dicha asignatura en la Escuela de Artes y Oficios de
Sevilla el segundo y cuarto, y en las de Barcelona y Mä-
laga el primero y terrero.

Vocales suplentes: D. Alberto Pla Rubio, D. Juan Rodrí-
guez Jaldón, D. Joaquín Capulino J'euregui y D. Eugenio
Lafuente Castell, Profesores de término de la misma
asignatura en las Escuelas de Barcelona, Sevilla, Gra-
nada y Madrid, respectivamente.

Asimismo este Ministerio ha dispuesto que se publique
la constitución de dicho Tribunal en la Gaceta de Madrid,
a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Lo digo a V. I. pa; a su conocimiento y efectos. Madrid,
27 elt Diciembre de 1935

TEODORO PASCUAL

puesto en el Decreto de 4 de Octubre, ha acordado nom-
brar Presidente de las referidas oposiciones a D . Anselmo

Migitel Nieto.
Lo digo a V. I. para sv conocimiento y efectos. Madrid,

7 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 9.1

:o.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de hoy la edad que
determina la Ley de 27 de Julio de 1918, para ser jubilado
el Profesor de término, de Dibujo lineal, de la Escuela
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, D. Arturo Somoza
de Armas,

Este Ministerio ha e,cordado declarar en dicha situa-
ción desde el día señalado, con el haber que por clasifi-
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑort Suaseenstuito DE ESTE MINISTERIO.

FILIIBERTO V'ILLALOBOS

(Gaceta del 9. )

SEÑOR SUBSECR ETA RIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 29 )

tO:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Decre-
lo de 4 de Octubre último (Gaceta del 6)„

Este Ministerio ha acordado nombrar el siguiente Tri-
bunal que ha de juzgal loe ejercicios para proveer las
Auxiiiarías numerarias de Modelado y Vaciado vacantes
en las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos de Córdoba,
Granada, Jerez de la Frontera, Madrid, Oviedo, Palencia,
Santa Critð la Palm : Soria y ,Ubecla, t‘rtie fueronjanun-
ciadas a tosición li e por Orden" dé 1. 0 de 'Odtubre de
1931 Maceta del 9)

Presidente, D. - Jesús María . PerdigáiVFlernández, Con-
sejero del In acional de Cultüra.

Vocales e leCliVOS: P. Ramón Nüilei'Fernandez, D. Enri-
que Monj6 Garriga, L) Dionisiu Pastor Valsero y D.' José

Martínez Puertas', Profesores de término de la asignatura
expresada en las Escuelas de Artes y Oficios dé Maerrid,
Barcelona, Pulma de Mallorca y L	 reSpectivatnente.

Vocales suplentes: D. Anienlio Parern Saurina, D. Juan
-Palacios Chiribella, D. Miguel: Morales Marfil y dori
Agustín Ballester Besalduch, Profese-res dé término de
dicha asignatura en las Escuelas de Barcelona', Baeza, Ma-
drid y Palencia, respectivamente.

Asimismo, este Ministerio ha dispuestffique se publiaue
• en la Gaceta de Madrid le constitución dé dicho Tribunal,
.a los efectos del Reglamento de oposiciones de 8 de Abril
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocii-nientd'y-efectee:.Madrid,
27 desDiciembre de 1935.

TEODORO PASCIJAÍ,

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MlSTERIO.
Maceta del 25.)

lOt

Ilmo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don
Aurelio Arteta y Erras-ti,

Eete Ministerio ha tenido a bien admitirle la renuncia
del cärgo de Presidente del Tribunal de oposiciones a
la plaza de Profesor dr, 'terminó, ;ele- 13ibiljo artístico y
Composición Decorativa (Pintura) de da Escuela de Artes
y Oficios Artísticos de Santiago; . para el que fuei deeignado
por Orden ministerial' de 27 de Diciembre de 1935(Gaceta
del 29); asimismo, este Ministerio, en* ejeC'etélón de -' lo' dis-

:o: 	

ESCUELAS DE CERAMICA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimiento de su titular la en-
señanza d'e Moldeaje, moldeado de figuras, relieves, vasos
y adornos aplicados a la Cerámica, en la Escuela-Fährica
de Cerámica, de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de
la Junta de Prote,soree de dicho Centro, ha acordado que
el Prolesor , Anxiliar numerario del mismo D. Manuel Gó-
mez Güeto, se encargue aecidentalmente y hasta tanto
sea provista en , propiedad, de la referida Catedra, con los
dos tercios del sueldo d'e entrada de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

7 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 9.)

•o• 	

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Nacional de

Música y declamación de Madrid una plaza de Profesor nu-

merario de Piano, por jubilación de D. Joaquín Larregla
y Urbieta, dotada con el haber anual de 5000 pesetas
y demás ventajas de la Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tictilo 25 y 'apartado' A; de la tercera disposició n tran-
sitoria del Reglamento aprobado por Real decreto de 25 de
Agosto de 1917 (Gaceta del 30), ha dispuesto que la citada
plaza se provea por el turno de oposición, que es el que le
corresponde.

Lo digo a V, I. parasu conocimiento y efectos . Madrid,
7 de Enero de 1936.

e D.,
GREGORIO FRAILE

SeoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

rodeos etta
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instruinento, y otro, del último año de la enseñanza, y
además, poner a una obra para piano, escrita ad lioc,
los signos de expresión, articulaciones, pedales, digita-

ción, etc., etc., contestando a las observaciones que acer-
ca de esto- quiera hacerle el Tribunal, lo mismo que
a las que se refieren a cualquiera otra parte de las ejer-
cicios.

La segunda parte de este segundo ejercicio consistirá,
para los opositores que no acrediten tener aprobada en
el Conservatorio la enseñanza completa de armonía, en
realizar a cuatro partes armónicas un bajo y tiple, de , con-
diciones y dificultades análogas a las que se imponen en

los ejercicios de examen de cuarto año en dicha enseñanza.
El tercer ejercicio se realizará con la lectura de un

trabajo de investigació n o doctrinal, propio, y programa.
que cada opositor entregará, al Tribunal en el momento de

menzar los ejercicios. El referido trabajo será Os-

ANUNCIO

Vacante en el •Conservetorio Nacional de Música y De-
clamación de Madrid una plaza de Profesor numerario
de Piano, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas y
demás ventajas que la Ley concede, que corresponde pro-
veerla por el turno de oposición, conforme a lo dispuesto
en el Reglamento aprobado por Real decreto de 25 de

Agosto de 1917 y Orden ministerial de esta fecha,

Esta Subsecretaría na dispuesto:

1.° 
Que los ejercicios se verifiquen en Madrid el día 15

de Julio de 1936, con arreglo al programa que se inser-
ta en esta convocatoria, acomodándose la actuación del

Tribunal y sus derivaciones a lo preceptuado en el Re-

glamento de Oposiciones de 8 de Abril de 1910, y la Cons-

't ción 
del Tribunal referido a lb que dispone el De-

2.° Para ser admitid o a la oposición se requiere: ser cutido ampliamente, a cuyo efecto se formaran bnneas
creto de 4 de Octubre último (Gacela del 6).

español, haber
 cumplida veintiún años de edad y no ha- o trincas a juicio del Tribunal, y teniendo en cuenta el

liarse incapacitado el aspirante para ejercer cargos pú- número de opositores.

blicos, circunstancias que habrán de acreditarse con	 El program a será. razonado, reseñando los principales

certificación de nacimien to del Registro civil, legalizada sistemas pedagógic
os c(nocidos para la enseñanza, del

para los que hayan nacid o fuera del distrito notarial 	
piano y las más importantes obras didácticas escritas -

de -Madrid, y certificación del Registro Central de Pe-
para este .fin, y también detallado, dividiéndo l o en años

nados y Rebeldes.	
escolares, según el método y forma que el opositor crea

3. 0 Los aspirantes presentarán sus instancias ante esta más conveniente pa re. conseguir el mayor grado de per-

Subsecretaría
 en el plazo improrrogable de dos meses, facción en la dicha: enseñanza.

a contar desde el día siguiente al ida la Ipublicación de este	 Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales

anuncio en 3a Gaceta de Madrid, por conducto y con infor- 
de las provincias, y por medio de edictos ' en los tatblonrs

me de los Jefes ide los Centros respectitvos, si se hallan des-	
de anuncios de los Establecimientos docentes oficiales

empeñando otro cargo ofician, y acompañadas de las ex- •	
.

lo que se hace público para que las Autoridades respec-

presadas certilica,ciones y cuantos (lo-aumentos hagan re-
tivas dispongan que abi se verifique, sin más .que este

lación a sus méritos y servicios. 	
aviso.

A los opositores que residan fuera de Madrid y no 	
Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, UEGO-

desempeñen ningún cargo oficial, les bastará acreditar, 
1"0 FRAILE-	

.

mediante recibo, que han entregad o en una Administra-
ción de Correos, dentro del plazo legal, el pliego car-

tificado que contenga su instanc ia y los expresados docu-

mentos y trabajos.
4. 0 Los opositores deberán justificar ante el Tribunal

que han satisfecho la cantidad de setenta y cinco pesetas,
por derechos de examen, en la Habilitación de este Minis-

terio, sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la opo-
sición el día señalado para su comienzo. -,

5.° Los ejercicios para esta oposició n serán tres: -dos

prácticos y :uno teórico, que se verificarán en el número

de sesiones que el Tribunal ' estime necesarias, atendiendo
al número de opositores que en ellas tomen parte y a la
extensión de los trabajos escritos y discusión a que éstos

den lugar.
El primer ejercicio constara • de das partes, que se cele-

brara en un sólo acto, o separadamente, a juicio del
Tribunal, •consistiendo la primera en la ejecución de tres
obras para piano: una, impuesta, la misma para todos

los opositores, y que será .los «Estudios en forma de Va-

riaciones (XII Estudios Sinfónicos), op. -13, Roberto Schu-

mann, Edición Peters, y otras dos, una elegida por el in-
teresado, y otra a la suerte de entre . una lista nume-

rada que cada opositor presentara en este act6, conte-

niendo en dicha lista, por lo menos, doce piezas de con-
ciertos para -piano, entra las que 	 incluirán dos o !res

parec clavecín, bien sen,n • éstas originales o • transcritas ,- Miguel Contreras Morales, e.

por -los grandes Maestres modernos. 	
,	 .pez 

Gancho, de Granada, y 'doña Trinidad Morcillo

El Tribunal tendrá 'en cuenta la importancia de las Ra
ya, de -Granada; unos, que se atienda a la: anti-

obras contenidas en la lista que presente cada opositor.
	 güedad absoluta de servicios para determina r el lugar

La segunda . par-te de este primer ejercicio consisti rá, en que les .corresponde en el Escalafón, y otros,. que dentro de

la. lectura, a primera vista, de una pieza manuscrita cada una de las cuatro categoría
s de que se compon e dicho

compuesta expresamente para-dichas oposiciones; . 	
Escalafón se observe la antigüedad rigurosa para

. de-

El, segund'o • ejerçieio también , constará, de dos partes: termin
ar el lugar que les corresponde en el niismo.

la primeraeonsistirá, en dar--una lección práçticac a dos	 D. Buenaventura Sánchez'-Comendaciot • y Guerrero, de

alumnos; del .0011 .544' Y.0.10#0; ,urtoi; sin ,c6rio-einfientQ .. del ' l'oled(); que,Se le . colOque . delante . de 1). n Eduardo Penco'-

. .

(Orteeta del 9.)

:0'

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las reclarna,ciones presentadas contra
el Escalafón provisional de Maestros de Taller de las Es-
cuelas de Artes y Oficios Artístico s , Sección de Artes
Gráficas de la de Madrid y de las d'e Cerámic a, de Madrid,

y de Manises, publicado por Orden dé-6 del &anal en la

Gaceta ael día 12, solicitando:
D . Alfonso Rojas Gómez, de la Escuela-Fábrica de ';:e-

ramica de Madrid, q-ue se le adjudique•el número 2 de di-

cho Escalafón, con 6.000 pesetas anuales de sueldo, y qae

a D. Gaspar Polo Torres, de Valencia, que figura provisio-
nalmente con el número 1, se le coloque en el lugar que

le corresponda, con arreglo a 2.000 pesetas de sueldo o
gratificación, que figuraban en la plantilla 'presupuesta-

na de dicha ciudad, en vez de las 4.000 que han servido

de base para clasificarlo.
D. Antonio LO -pez Cuesta, de Granada; . D: Joaquín Gu-

tiérrez Díaz, de Málaga; D. Eduardo 
Pancorbo Calvaciae.,

de Granada; D. Manuel Roldríguez Bravo, de Málaga;

D. Manuel Torres Molina, de Granada; a Antonio San-

tiesteban Márque z , de Granada; D. José Navas Pareja, de

Granada; D. Pablo Loyzaga Gutiérrez , de Granada ; don
ada, D Antonio 1 4-
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bo Galache, número 20, y de D. José Navas, número 25,
a loa que figuran con mayor sueldo disfrutado que di-

• ches señores, y que a él, que posee dos terceras medallas.
se le anteponga a los que figuran sin ninguna.

D. Manuel del Pino Valsero, de Códoba, que se le ante-
ponga: a D. Antonio Fernández Garrido, número' 18, por

• exceder de la edad mareada para su jubilación, y a don
Eduardo Pancorbo, númeria 20, y D. José Navas, número
26, pórque aparecen con menor sueldo o gratificación '2

, e1 percibido por el reclamante.
.Doña Teresa Díaz de Losada, de Córdóba, que se recti-

fiquen sus servicios interinos y títulos que posee, y que se
le pdspcingan dos señores que aparecen con menor sueldo
o gratificación disfrutados que la solicitante; los señores
Pancorbo y • Nairas, números 20 y 26; respectivamente.
• D. Ramón' Chiloni Molera, de Barcelona, que se recti-
fique - su primer' apellido; que los servicins como Ayudan-
te gratuito de Escultor Anatómico de la Facultad de Me-
dicina se consideren equivalentes a una medalla; que se

• haga constar que su cargo es el de Maestro de Taller, y
•que se le adjudique el número 9 de su categoría, 34 ge-
neral; y •	 •

• D. Fausto Ramírez Mercado', de Palencia, que se le an-
. reponga a D. Eduardo Pa.ncorho, número 20, porque figu-

ra ton menor sueldo o gratificación disfrutados que el re-
• 'clamante; • que ' en D. .T osé Person, número 37, no pueden

ser menores los servicios totales que los de su mayor
sueldo, 'y que se haga' constar en el Escalafón que posee
el tituló de Maestro de Primera enseñanza, una 'primera
medalla Y otra de . plata.	 .	 •
- Visto el expediente a que se 'refiere 'el anterior -extracto;

Resultando que en lo relativo a' la reclamación forrnu-
lada por D. Alfonso Rojas Gómez que, a pesar de que en
el capítulo 1.^, articulo . 1. 0, agrupación 12, concePto 31,

• del presupuesto correspondiente al segunde 'aernestre de
1934, la Escuela de 'Artes Y Oficicia de Valencia.' Sólo apa-.
rece con ,un Maestro de Taller con el sueldo o graiificación.
de 2.000 pesetas anuales,,- en los ,mismos capítulo, artícu-
lo y agrupación Y concepto 34 del ' previo presupuesto apa-
rece una partida anual de• 100.000 pesetas «para los • gestos
de personal que se originen con motive de la reorg.andza-
ció/1 de las existentes (las Escuelas) Y ' crea.ción d'e otras
nuevas»; y que por.Virlud del precepto transcrito, ereeflor
Ministro, por Orden de 1. 0 de Octubre de 1934 eBodriN
OricLudel 30, número 130) reorganizó la Escuela da Va-
lencia en la fórma - sig,hiente :

	

oSefior Director general	 Erisefiania Profesional y
• T4cnica.--. Ilustrísimo señor: . 'Encargado el Maestro de
Taller de-Cera:Mica de la Escuela de Artes 'Oficios Artísti-
cos: de , Valencia, tl nGäsiga- Polo 'Torres, del ,Taller de
Cueros repujadás: y cincelados desde el afio, 1192; sin que
liaste la fecha haya cbtenido. remurierac,ión . Alguna, y

. teniendo en cuenta el . brillante resultado Obtenido en las
.prácticas de este Taller por el Celo e intOligenCia'aei,refe-
ridd Maestro,'	 •'	 • •	 .•	 •	 • •	 •

Este , Ministerio, de .acnerdo . . con la propuesta de dicha
•Eäcuela, ha tenido a bien dispriner q-iiael:eifitedichdlVlaes-
'tro de Taller de Cerámica teriga.'también su,cargo el.de

. Repujado y Cincelado en cueros, y-que , perciba el sueldo
,anual de 4.000 poeta, 2: 00 k que figiuraparr consignadas
en presupuesto - y , 2.000 . eón cargo al capítulo 1.°, artícu-
lo 1°, agrupación 12., concepto 34, del mismo.

Lo digo a .V L para su conocimiento y efectos consi-
guientes»;	 •

Resultando en lo que afecta a las reclannaciories for-
muladas por los señores López Cuesta; Gutiérrez Díaz,

• Pancorh o Calvaehe, ' Rodríguez Breso,,•Torrea.Molina,
tiesteban Márquez, NaVas Parejö; Loyzaga-GUtiérrez, Con-

•treras Morales, ,T.,ópez'SenchwY Moreidlo Raya, que a todos
y cada una de ellos eme componen , al Eüeci.latrón . de Maes-
tros de Taller de las Escuelas' de Artès.y Ofidios' Artísticos

se les ha asignado el lugar que les corresponde en el
mismo con sujeción a las normas de preferencia estableci-
das por el articulo 1.° del Decreto de 4, del actual mes

(Gacela del 6), es decir, atendiendo primero al mayor
sueldo o gratificación disfrutado en propiedad, y esta-
blecidos así tantos grupos como sueldos o gratificaciones
venían percibiendo los Maestros de Taller, se ha acu-
dido a la segunda norma de preferencia con el fin de
determinar dentro de cada grupo quienes eran los que
contaban maydr tierripo de servicios en propiedad en dicho
sueldo o gratificación, para asi•gnarles su número por
ese mismo orden, y al ocurrir que dos o más Maestros
de Taller reunían por igual la segunda norma de prefe-
rencia, se 'ha acudido a las siguientes hasta encontrar
una de las citadas en dicho Decreto, que servía para de-
terminar con claridad cuál era el que debía preceder a
loe demás;

Resultando que en cuanto a las reclamaciones formula-
das por los.señores Sánohez,-Cornendador, del Pino Valse-
ra, Díaz de Losada y Ramírez Mercado, que D. Eduardo
Pancorbo Calvache, número 20, y ID. José Navas Parejo,
número 26, vIenán percibiendo el sueldo o gratificación
naual de 2.500 pesetas: el primero, desde hace diecisiete
años .y tres meses, ,y el segundo, desde hace catorce años,
seis mess y veintidós días ; 4ue los títulos académicos no
sirven para establecer preferencias en este Escalafón; que
las medallas sólo sirven para dilucidar el lugar que corres-
ponde en dicho Escalafón cuando existe coincidencia en
las cuatro primeras normas de preferencia; que D. An-
tonio Fernández Garrido, número 18, nació el 17 de Enero
de 1866; 'gire los servicios interinos prestados por la se-
ñora Diez de Losada hasta ,que obtuvieron su actual des-
tino de Maestra de Taller de Labores femeninas, ascien-
da a doce años, un mes y diez días, y que posee también

• ‚el. titulo -de Maestra de Primera enseñanza superior , y el
• 'de' Auxiliar de Labores, de icuela Normal; que el total

de servicios en propiedad prestados por D. José Person,
número 37, es de dieciocho años, once meses y cinco días,
y que el señor RaMirez Mercado, número 38, posee el ti-
tulo de Maestro de Primera enseñanza, una primera me-
dalla y otra' de plata; y
• Resultando que D. Ramón Chilloni Molara, número 36,
tiene 'por primer apellido el de Cfhiloni, y que los servi-
cios prestados como Ayudante gratuito de Escultor ana-
tómico no admite equiparación a una medalla;
• Vistos el Decreto de 4 de Diciembre de 1935 (Gaceta del
6), la Orden ministerial de 6 del propio mes .(Gaceta del 12).
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918 , y ,el. Reglamento
para su aplicación de 7 de Septiembre del mismo año.;

Considerando, en cuanto a la reclamación de D. Alfon-
so ,Rojas Gómez, que el Negociado y la Sección corres-
pondientes de este Ministerio informaron lo siguiente:

coQue la Orden Ministerial de 1.° de Octubre de 1934 (Bo-
LefÍN OFICIAL del Ministerio del día 30, número 130), asig-
nando e. D. Gaspar Poi.) Torres el sueldo •anual de 4.000
.pesetas, es firme y definitiva, porque no fué recurrida
por nadie en tiempo y 'forma debidos' porque la Admi-
nistración ta.mpoco, puede volver sobre ella más que du-
rante el plazo y por el procedimiento que 'señalan los ar-
tículos 2.° y 7. 0 dé la Ley de 22 de Junio de 11894; que
el 'Ministerio dictó la Orden referida en uso de las facul-

* tadea ,regladas que aparecen en el capitulo primero, ar-
ticulo 1. 0, agrupación 12 y concepto 34 del presupuesto
aprobado . por las Cortes para el segundo semestre de
1934, cuya Orden fué confirmada implícitamente por el
Parlamento en el pTesupuesto inmediato, el del segundo
semestre ,de 1935, estableciendo en el capítulo primero,
articulo 1.°, grupo 42, concepto séptimo, del mismo, una

• escala de sueldos para los precitados Maestros de Taller,
'que con-tiene no sólo el sueldo que se debate, de 4.000
pesetas, sino de 5.000 y 6.000; sin que tampoco se pueda



Nüna. 6 14 de Enero de 1936	 107

aducir que el señor Polo Torres desempeña dos fundo- te la adjudicación de una doble función a uno de sus

nes diferentes, y que por ello se le asignó el sueldo anual Maestros de Taller.

de 4:.000 pesetas, pues h . que real y efectivament e sucede	 A mayor abundamiento, de adoptarse el criterio de fijar

con . dicho 
señor es que tiene un aumento de trabajo, pero corno sueldo regulador al señor Polo Torres el de 4.000

una sola función : la 
de enseñar.» pesetas, nos llevaría al absurdo de que dicho señor, que

Y que la Asesoría jurídica de este Departamen to, al in- desempeñaba una plaza dotada en presupuestos con 2:000

formar sobre la reclamación de D. Alfonso Rojas Gómez pesetas, se colocaba ahora en el Escalafón delante de
contra la inclusión de D. Gaspar Polo Torres con el núme- otros Maestros de Taller que desempeñaban plazas dota-

re 1 
en el Escalafón provisional de Maestros de Taller de das en aquél con mayor sueldo y que forzoaamente había

las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, emite el alguien- que colocarle con el número 1, porque ningún Maestro

te dictamen:	
de Taller pudo tener el sueldo de 4.000 pesetas, puesto 'que

«.La colocación del señor Polo Torres con el número 1 no existían sueldos de esa cuantía en ninguna Escuela,
en el citado Escalafón tiene como fundamento el hecho de produciéndose de un hecho (la acumulación de dos 

fun-

que al mismo, que tenia a su cargo el Taller de Cerami- clones en una persona sola) que, como antes se dice, era

ca 
de la Escuela de Artes y :Oficios de Valencia, por Orden muy discutible pudiera legalmente hacerse y 

.con el cual

de 1.° de Octubre de 1934 se le encargó conjuntamente se trataba de beneficiar a un funcionario aunque, ello fue-

del -Taller de Repujado y Cincelado de cueros, senaländo- ra también en bien de la enseñanza, un perjuicio evidente

le el sueldo de 4.000 lita etas : 2.000 que figuraban consig- a terceros, corno son los Maestros de Taller, que desem-

nadas en presupuesto y 2000. con cargo al capítulo prime- peñando plazas dotadas con mayor sueldo y, teniendo más

ro, agrupación 12., concepto 34,, 
del mismo, que compren- antigüedad, se verían ahora colocados en el Escalafón

de la partida de 100.000 pesetas para los gastos de perso- con número posterior en el MISMO.

nal que se originen con motivo de la reorganización de	
Por lo expuesto, esta Asesoría jurídica entiende que

las Escuelas de Artes :• 
Oficios existentes y creación de debe estimarse la reclamación de D. Alfonso Rojas y to-

otras nuevas; ya que 'disponiéndose en el Decreto de 4	 marse corno sueldo regulador el de 2.000 pesetas para fijar

de Diciembre :de 1935 las normas a que debe atenderse el lugar escalaforTal a D. Gaspar Polo Tones»;

para formar el Escalafón en :cuestión, la primera prefe- Considerando, en cuanto a los señores López Cuesta,

refleja la constituye el . «mayor sueldo o gratificación cha- Gutiérrez Díaz, Pzncor'no Calvache, Rodríguez Bravo, To-

frutados en propiedad» , por lo que el problema se reduce rres Molina, Santiesteoan Márquez, Navas Pareje, Loy-

a determinar si al sehor Polo Torres debe computarse , zaga Gutiérrez, 'Contreras Morales, López 'Sancho y Mor-

como sueldo disfrutado en propiedad las 2.000 pesetas que cilio Baya, que su colocación en el Escalafón y la de
tenía cono Maestro de Taller de la Escuela de Valencia, los demás Maestros de Taller se ha. verificado en 

cumpli-

• to estricto de lo prevenido en el artículo 1.° del De-

creto de 4 de Diciembre de 1935 (Gaceta del 6), .esto es,
atendiendo por orden excluyente: 1. 0, al mayor .su,eldo

o gratificación disfrutados en propiedad; 2.°, al mayar
tiempo de servicios en propiedad' en dicho sueldo o grati-
ficación; 3. 0 , al mayor tiempo de servicios en -propiedad
como Maestro Oficial, Vaciador y Ayudante del Taller;
4. 0 , al mayor tiempo de servicios interinos en tales cargos;
5.°, a la mayor calidad' de medallas obtenidas en Expo-
siciones nacionales e internacionales; G . °, a la mayor can-
tidad de las mismas, y 7. 0 , a la mayor edad; ordenamiento
que se apoya en la base tercera de la ley . de Funciona-

rios de 22 de JulicKde 1918 y en el turno a), que para todos
los casos señalan los artículos 4. 0 y 5. <; ,del Reglamento

de 7 de Septiembre de 1918, al decir «de ascenso por an-
tigüedad del que «Upe el primer lugar de la escala
en la clase inmediata inferior», ya que en este caso ha-
bía. tantas clases corno sueldos o' gratificaciones, venían

o, (por el contrario, las 4.000 que le asignó la Orden de
L° de Octubre de 11934, al encargarle también el Taller
de Repujado y Cincelado en . cueros; la. Sección se incli-
na por tomar como base el sueldo de 4.000 pesetas, y por
ello propone la designación de la reclamación del señor
Rojas y la confirmación del señor Polo Torres en el núme-
ro 1 del Escalafón.

Reconociendo que el caso Puede dar lugar a diferentes
interpretaciones, esta Asesoría jurídica :se inclina, ein

embargo, a considerar que el sueldo regulador para el
señor Polo Torres debe ser el de 2.000 pesetas.

Ei 'Decreto del corriente mes, al señalar las normas
nara -la formación del Escalafón, atiende en primer (lu-
gar al «mayor sueldo o gratificación disfrutados en pro-
piedad», y el Señor Polo Torres en propiedad disfrutó so-
lamente de la plaza 'de (Maestro de Taller de la Escuela de
Valencia, consignada en el capítulo 1. 0, artículo 1. 0, agru-

pación 12, concetpto 31, dotada con el sueldo de 2.000 pe

tas ; la asignación del Taller de 'Repujado y Cincelado de percibiendo los Maestros de 
Talle; y segun el arcu

6." del mismo :Reg,daraanto, «se. entenderá por antigüedad
cueros que se thizo a ,su favor por Orden dc 1. 0 de Octu- en la clase el tiempo de servicios efectivos en la misma»;
bre de 1914 no puede considerarse tuviera caracter defini- Considerando, que, d(lido a una errata de imprenta,

tivo o en propiedad, pues si por converrçencias de la en- se han formulado. varias reclamaciones contra el número
señaliza se le asignó didho taller al funcionario que te- asignado en el Escalafón a D . Eduardo Pancorbo y don

fía a su cargo en propiedad el de Cerámica, con posterio- José Navas Parejo, qua aparecieron con la percepción de
ridad y por una simple Orden ministerial, pudo asig-

1 500 y 2.000 pesetas anuales, respectivamen te , siendo así

que perciben el "Saieldo o gratificación anual de 2,5011 pe-

	

nársele a otro Maestro o reorganizar la Escuela, breando	 '
en presupuestos la plaza oportuna y nombrando . para
ocuparla a . otra persona que reuniera las condiciones 

setas;

	legales, sin que el señor Polo Torres hubiera podido adu-	
Considerando que D. Antonio Fernández Garrido, núme-

cir ningún derecho adquirido sobre la mencionada plaza; ro 
18, no ha cumplido la edad para su jubilad* for-

	

esto aparte de que estima esta Asesoría muy dudosa la 	 zosa, porque nació el 17 de Enero de 1866; -

	legalidad del nombramiento del señor Polo Torras pam. la	 Considerando que D. José Person, número 37, Menta un

	

doble función que se le atribuyó, pues el concepto 34 del	
total de servicios en propiedad . de dieciocho años; once

	

mismo capítulo y artículo, ,del que se asignó el sueldo	 meses y cinco días; 	 .

de 2.000 pesetas a dicho funcionario, estaba destinado a Considerando que doña Teresa Díaz de 
Losácia, mime-

los gastos de personal que se produjeran por la reorgani- ro 32, y D. Fausto Ramírez Mécrido, número 38, poseen

zación de las Escuelas de Arte s y Oficios existente s , o los títulos que se citan en . el Resealadó_.correspondiente

creación de otras nuevas, y. en la de Valencia, al parecer, a loe mismos y los servicios interinos y medallas que 
lam-

	

y según se deduce de los datos que obran ,en el expe-	 bien se hacen constar en él; 	 ,.

	

diente, no se hizo reorganización alguna, sino símplemen-	 Considerando que el Señalad'o con el número 36 se llama
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D. Ramón Chiloni Moleta, en vez de Chilloni, y que no son
equiparab l es a una medalla los servicios gratuitos que
alega,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la
Asesoría en la reclamación del señor Rojas y con el de la
Sección en las demás, ha resuelto:

1. 0 Estimar la reclamación de D. Alfonso Rojas Gómez,
y por consiguiente, que el sueldo regulador para determi-
nar la colocación de I). Gaspar Polo Torres en el Escala-
fón sea el de 2.000 pesetas, que es el que tenía asignado
en el presupuesto para el segu,ndo semestre de 1934 la
plantilla de la Escuela de Artes y Oficios de Valencia, y
colocarlo en dicho Escalafón inmediatamente detrás de
D. Ramón -Chiloni Moiera, con arreglo a sus quince años
y ocho meses en el sueldo de 2.000 pesetas, veinte años,
nueve meses y dieciocho días de servicios en propiedad
y un año y un día de servicios interinos.

2. 0 Desestimar todas las demás reclamaciones que han
sido formuladas por los señores que se citan en los Re-
su,ltandos y Considera,tdos correspondientes sobre me-
jora de puesto en el expresado Escalafón de Maestros
de Taller.

3.° Rectifica'r los errores de servicios en propiedad,
interinos, títulos, medallas y sueldo percibido por los
señores Person, Dfaz d: Losada, Ramírez Mercado, Pan-
corbo, Navas y primer apellido del señor Chiloni.

4.° Que con las anteriores modificaciones y rectificacio-
nes qu,eda elevado a definitivo el Escalafón a que se re-
fiere este expediente, en el que figurarán, por ello, sus
componentes, por el orden siguiente:

Dos Maestros con 6.000 pesetas.

L—D. Hipölito Paumard López, Madrid.
2.—D. Alfonso Rojas Gómez, Madrid.

Cinco Maestros con 5.000 peseta.

Ricardo Laorga Vega, Madrid.
2.—D. Jaime García Banús, Madrid.
3.—D. rulio Cabrera Rayón Irisarri, Madrid.
4.—D. Pascual Blasco Sanjuán, Valencia.
5.—D. Luis Navarro Elías, Valencia.

Dieciocho Maestros con 4.000 pesetas.

1.—D. Carlos Espantaleón Gómez, Madrid.
2.--D. Fernando Hidalgo Agüera, Madrid.
3 —Dolía María Diez Izquierdo, Madrid'.
4.—D. Francisco Castaños 011er, Madrid'.
5.—D. Antonio López Cuesta, Granada.
6.—D. Marino Gutiérrez Portela, Madrid.
7.—D. Juan Castro Prades, Valencia.
8.—D. Vicente Benedicto Baró, Valencia.
9.—D. Buenaventura Sánchez-Comendador, Toledo,

10.—D. Antonio Fernández Garrido, Málaga.
11.—D. Joaquín Gutiérrez Díaz, Málaga.
12.—D. Eduardo Pancorbo Calvache, Granada,
13 .—D. Manuel Rodrig-uez Bravo,. Málaga.
14.—D. Joaquín Bretones Castillo, Almería.
15.—D. José Recio del Rivero, Sevilla.
16.—D. Manuel Torres Molina, Granada.
17.—D. Antonio Santiesteban Márquez, Granada.
18.—D. José Navas Parejo, Granada:

Treinta y nueve Maestros con 3.000 pesetas.

1. D. Pablo Loyzaga Gutiérrez, Granada.. •

2.—D. Manuel del Pino Valsera, Córdoba.
3.—D. Miguel Contreras Morales, Granada.
4.—D. Antonio López Sancho, Granada.
5.—D. Esteban Calleja Herrero, Sevilla.
6.—Doña Teresa Díaz de Losada, Córdoba.
7.—D. Miguel García Bretones, Almería.

8.—D. 'Francisco Tomás Navas, Algeciras.
9.—D. Joaquín Ibarrola Izquierdo, Ciudad Real.

10.—D. Ramón Chiloni Moleta, Barcelona.
11.—D. Gaspar Polo -Torres, Valencia.
12.—D. José Person Gómez, Cádiz.
13.--D. Fausto Ramírez Mercado, ,Palencia,

14,—D. Florencio Rodríguez Sáez, Palencia.
15.—D. Antonio Pérez -Prieto, Manises (Valencia).
16.—D. José Ordinas •oma.r, Palma de Mallorca.
17.—D. Luis Alonso Zurita, Palencia.
18.—D, Isaac Usano Massot, Jaén.
19.—D. José Gentil Mariscal, Coruña.
20.—D. Pedro Losada Bondad, Santiago.
21.—D. Nicolás Quintana Pérez, Santa Cruz de Tenerife.
22.—Doña Trinidad Morcillo Baya, Granada.
23.—D. Manuel Navarro Muñoz, Jaén.
Las demás plazas fueron anunciadas para gu provisión

por concurso; y
5.° Que los efectos económicos de los sueldos asignados

a cuantos figuran en el apartado que precede empezaran
a contarse desde 1.° de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 30 de Diciembre de 193b.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del l. de Enero de 1938.)

SECCION 10.°—Fomento de las Bellas Artes.

«PREMIO FERUANDEZ CABALLERO».

ORDEN

Ilmo. Sr.: Acogiendo la iniciativa de la Junta Nacional
del Monumento al Maestro Caballero, con motivo del cen-
tenario del nacimiento del insigne y popular compositor,

Este Departamento rnibisterial incluyó en el proyecto de
presupuesto vigente, más tarde aprobado por el Parla-
mento, la cantidad de 50.000 pesetas, como primera apor-
tación, para contribuir a la construcción de un capital
fundacional con cuyos intereses se instituirá un premio
que se denominara «Premio Fernández Caballero", aso-
ciándose así el Estado al homenaje popular que inició,
organizó y realizó la citada Junta Nacional.

Terminado e inaugurado el monumento erigido por
la Junta, con asistencia de un representante del Gobier-
no, resta sólo dar realidad al resto de la iniciativa acep-
tada por las Cortes, siendo de necesidad la constitución
del Patronato que ha de administrar el referido, pre-
mio, destinado a compositores de música de cualquier re-
gión de España que acredite el cultivo cuidadoso y afor-
tunado de los cantos popu,lare-s españoles; y nada pare-
ce mas justo y acertarlo que encomendar el desarrollo de
la idea a sus propios iniciadores, con aquellos elemen-
tos complementarios que se han estimado precisos, a fin
de que no se desvirtúe la finalidad perseguida ni se ma-
logre una, iniciativa tan interesante para el fomento del
arte musical en nuestra Patria.

En su consecuencia, este Ministerio ha resuelto dis-
poner:

1.° Se constituye un Patronato encargado de formar
y administrar un capital con cuyos intereses se institai-
ra un premio denominado «Premio Fernández Caballero.

2.° Dicho capital fundacional se formará con el pro-
ducto de la sucripción popular realizada, ya cubiertos los
gastos del monumento, la aportación acordada por el Es-
tado en su vigente ley de Presupuestos y las subvenciones
y legados que la Junta l'a obtenido y pueda obtene r de
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Corporaciones y particulares, cuyas surnas se invertirán
en láminas intransferibles de la Deuda del Estado.

3.° El Premio «Fernández Caballero.» pe adjUdicará
con la periodicidad posible a compositores de música que
demuestren, con sus obras, un especial y acertado cultivo
de los cantos populares de cualquier región de España,
siempre que la suma adjUdicada haya de ser destinada
por el agraciado al perfeccionamiento de sus estudios téc-
nicos en Centros de alto prestigio de cualquier país o a
la edición de obras de relevante mérito ajustadas al carác-
ter especifico señalado.

4. 0 El Patronato tendrá su residencia Oficial en Mur-
cia, ouna del ilustre Maestro, .siendo Presidente del mismo
el ilustrísimo señor D. J'osé Pérez Meteos, ex Subsecreta-
rio, Académico y actual Presidente de la Junta Nacional
del Monumento; Vicepresidente, D. Manuel Massoti, Direc-
tor del Conservatorio de Música y Declamación de Mur-
cia, y Patronos natos: El Rector de la Universidad de
Murcia, el Presidente de la Diputación provincial, el Al-
calde de la capital, el Presidente de la Comisión provin-
cial de Monumentos, el Presidente de la Sociedad Económi-
ca de Bellas Artes, el Director de la Orquesta Sinfónica, el
Presidente del Orfeón «Fernández Caballero» y dos Pro-
fesores del Conservatcirio de Música y Declamación de-
signados por la Junta, u,no de los cuales actuará de Teso-
rero y otro de Secretario del Patronato.

5:° La adjudicación del premio se hará siempre a pro-
puesta de -un Tribunal técnico constituido por un Profesor
del Conservatorio de Madrid y dos de Conservatorios pro-
vinciales.

6. 0 El Patronato redactará -un proyecto de Estatuto que
someterá a la aprobación de este Ministerio, en donde
se fijarán con todo detalle las normas a que babrá de
ajustare , su actuación.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de Diciembre de 1935.

FILIBERTO VILTALOBOS

Sreflon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Enero de 1936

--:o:

CONCURSOS NACIONALES..

ORDENES

otorgárselo y en el otro considera que hay más de un
trabajo digno de recompensa;

Considerando que se han cumplido todos los trámites
y bases de la convocatoria d'e este concu,rso, y que los
acuerdos han sido adoptados por unanimidad,

Este Ministerio se ha servido aprobar el fallo del Jura-
do y, en consecuencia, disponer lo siguiente:

1.° Que el premio de 10.000 pesetas se adjudiq-ue a don
Luis Muntané.

2.° Que de la cantidad transferida del tema 13) al tema
A) se concedan 4.000 pesetas a D. Eduardo Chicharro
Briones y 2.000 pesetas a D. Timoteo Pérez Rubio.

3.0 Que por la Habilitación de este Ministerio se abo-
nen a los indicados señores las expresadas cantidades de
los fondos que para este servicio le han sido librados por
Orden ministerial de lb de Noviembre último, proceden-
tes del capítulo 1. 0 , articulo 2. 0 , grupo 54, concepto 5. 0 del
presu,puesto semestral vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

MANUEL PORTELA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

!narern del 28.)

d Chiharro Brioneä, y 2.000'	 al náiriereo	 c
D. Timulski Pérez Rubio;

ConSiderando que el jurado tiene facultades para tras-
ferfr , e1 premió de un tema a otro si en uno no encuen-
tra obra que a' su juicio reúna méritos eirficient es Para

.	 .

	 :o:

Ilmo. Sr.: Vista el acta fecha 23 del corriente, firmada
por los señores que forman el jurado para el Concurso
Nacional de Música de este año: D. Joaquín Turina, Pre-
sidente, y los Vocales D. Emilio Serrano, D. Benito Gar-
cía de la Parra y D . Eduardo Torner, con el Secretario
de los Concursos Nacionales, D. Nica.nor Hevia;

Resultando que en cl acta citada el 'Jurado, despué
d	

S
de estudiar con todo detenimiento los trabajos presenta-
dos al Concurso,. acuerda unánimemente proponer a la
Superioridad:

.10 Que la cantidad de 4.000 pesetas' consignada para
premio del terna A) sea transferida al tema B), concedién-
dose de ellas 1.000 pesetas, en concepto de recompensa,
a cada uno de los trabajos señalados con los números 1,
3 y 10, que firman D. José María Guervós, D. Angel Min-

gote y D. Francisco Esimí, respectivamente.

2° Que 	 premioremio de 1.000 pesetas señalado para tema

B) se adjudique al trabajo número 11, firmado por don
Julio Gómez;

Considerando que el Jurado tiene facultades para trans-

ferir el premio 'de un tema a otro si en 'uno no hubiese.,
una. obra qu,e a su juicio lo merezca y en el otro 'encuen-
tra más de un trabajo digno de recompensa, 	 ..

	

Ilmo. Sr.: Vista el acta f•eche, 23 del corriente, firmada 	 Considetando que se han cumplido todos los trámites

	

por > los' señores que forman 'el J'urad'o para el Cc:incurso 	 y bases de la convocatoria de este concurso, y que los

Nacional de Pintura de este año D. 'Francisco Javier acuerdos han sido tornados por unanimidad,

	

Sánchez Cantón, Presidente, y 'los Vocales D. Enrique	 Este Ministerio se ha servido aprobar el falló del Jurado

Martínez Cubells, D. José Bam

	

Aguiar, con '‚el Secretario de 166 Concursos Nacionales, 	 1.° 'Que de la cantidad transferida del tema A) al tercRamón Zaragoza y D. José y disponer lo siguiente:	 •

D. Nicanor'Hévia; ' ' 	 ' ' •	 . '	 .	 B) se concedan 1.000 pesetas a cada uno de los señores

Irma

Reeültando que 'en él acta citada 'el Jurado, después D. José Maria ,Guervós, D. Angel Mingote y D. Francisco

de examinar' cen escrupúlosa atención ' todas las obras Esbri.

presentad'äs äl coricurSo, acuerda imánimeniente prono- 2.° Que el premio de 1 .000 pesetas señalado' para el•

ner a la .Supérióridad:	 .	 tema B) se adjudiqUe a D. Julio Gómez.

	

1: 0' Que 'el premio de 10:000 'pesetas consignado para	 3. 0 Que por la Habilitación de este 'Ministerio se abe-

D. Luis Muntané.

el terna- A)' se conceda al cliadro número 33, que firma nen a los indicados señores las citadas cantidades debe'

• ' I . 'Que -usa-ndò de las FacultadeS que' confiere a loa Ja- 
fondos que para este servicio le han sido libradas por la

	

rados la base C) d'e las generale,s por que Se rigen esto 	 del capítulo 1. 0, artículo 2.°, grupo 54-, concepto 5. 0, del
's 

Orden ministerial de 15 de Noviembre último, procedentes

	

Concure6S, "se tranefi-eraii las 6.000 -pesetas del 'tema B) 	 presupuesto semestral vigente de este Departamento.

al tema A), concediéndose de ella& en ccincepto de 	
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos:

	

recOm-	

,

Pensa, 4.000 'al cuadro número 65, -firmado por' D. Echiar-
31: 'que .

 firma Madrid, 27 de Diciemb re de 1935.
MANUELBECERRA

SzÑun SUBSECRETARIO DE	 . ESTE MINISTERIO...

Maceta del .293
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limo. Sr.: Vista el acta fecha 14 del corriente, firmada
por los señores que componen el Jurado para el Concurso
Nacional de Arquitectura de este año, D. Antonio Pala-
cios, Presidente, y los Vocales D. Alfonso Jimeno, D. Emi-
lio Moya y D. Eugenio Sánchez Lozano, más el Secretario
de los Concursos Nacionales, D. Nicanor Hevia;

Resultando que en el acta citada el Jurado, después de
estudiar detenidamente los proyectos presentados al con-
curso, acuerda, por unanimidad, proponer a la Superio-
ridad que el premio d'e 10.000 pesetas, con que está do-
tado este concurso, se conceda al proyecto número 7, que
firman los señores D. Arturo Säinz de la Calzada, don
R. Díaz Sarasola, D. Enrique Segarra y D. Tulio Ruiz
Olmos, y que el accésit de 3.000 pesetas se conceda al pro-
yecto número 9, del que son autores D. José Manuel Aiz-

purúa y D. Felipe López Delgado.
Considerando que se han cumplido todos los tramites

y bases de la convocatoria de este Concurso, y que los
acuerdos han sido tomados por unanimidad,

Este Ministerio se ha servido aprobar el acta citada,
y disponer lo siguiente:

1. 0 Que el premio de 10.000 pesetas se conceda a los
señores .D. Arturo 1Säinz de la Calzada, D. R. Díaz Sara-
sola, D. Enrique Segarra y .D. Julio Ruiz Olmos.

2.° Que el accésit de 3.000 pesetas se conceda a los se-
ñores D. José Manuel Aizpurúa y D. Felipe López Delgado.
, 3•0 Que por la Habilitación de este Ministerio se abo-

ne a los citados señores las indicadas cantidades, de los
fondos que para este servicio le han sido librados por
Orden ministerial de 15 de Noviembre último, proceden-
tes del capítulo 1. 0, artículo 2. 0, grupo 54, concepto 5. 0, del
presupuesto vigente de este Ministerio; y

4.0 Que el acta del Jurado sea publicada en la Gaceta
de Madrid a continuación de esta Orden.

Lo digo a Y. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

MANUEL BECERRA

SEÑOR SUBSE(RETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

A C T. A

Reunidos en la Secretaría de los Concursos Nacionales
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes los
señores nombrados para formar el Jurado del Concurso
de Arquitectura de este año, D. Antonio Palacios, D. Al-
fonso Jimeno, D. Emilio Moya y D. Eugenio Sánchez Lo-
zano, con el Secretario de los Concursos, D. Nicanor He-
via, éste procede a la lectura de una carta de D. Juan
Moya, nombrado Presidente a propuesta del Consejo Na-
cional de Cultura, renunciando al cargo por motivos de
salud, y otra de D. 1Y edro Muguruza, nombrado Presi-
dente suplente a propuesta de la misma entidad, alegan-
do éste que la razón en que funda su renuncia es pre-
sentarse . al concurso un hermano suyo. Aceptadas las
renuncias, acuerdan quedar constituidos bajo. la presi-
dencia de D. Antonio Palacios.

En seguida este Jurado ha procedido, individual 37  co-
lectivamente, al análisis minucioso de cada uno de los
trabajos presentados Al certamen y al estudio comparati-
vo de los mismos, a consecuencia de cuya labor emite el
fallo que a continuación ße inserta, y cuyo razonamiento
es como:sigue:

CRITERIO SEGUIDO EN LA APRECIACDON Dei, VALOR RELATIVO DE.

LOS PROYECTOS

1. 0 Interpretación de las bases: Refiriéndonos a las dos,
características esenciales que se definen en éstas (situa-
ción de las salas de exposición en fachadas y elasticidad
en la posible delimitación y distribución de estas salas),

se ha establecido el siguiente criterio: Que ha de prócu-

rarse, desde luego, el cumplimiento de ambos requisitos
en la medida más completa que permitan los términos en
que está planteado el problema, pero que la iluminación
directa que se pretende con el primero queda práctica-
mente anulada a partir de una cierta profundidad de la
sala, y que ello vale tanto como si parte de ésta queda-
ra en crujía interior, y que la elasticidad que se desea
con el segundo ha de venir restringida por el peligro de
incurrir en plantas excesivamente libres de toda distribu-
ción, en las que, a fuerza de querer resolver el problema,
se le haya eliminado.
2.° Concepción integral del edificio:
a) Simplicidad en la solución, por conveniencia para

la clara disposición de los servicios por economía.
b) Aprovechamiento máximo del solar y ponderación

relativa de esos servicios, concediendo la máxima impor-
tancia a las salas de exposición, no sólo por razones de
carácter, sino también de economía, por tratarse de edifi-
cio cuyo valor comercial au,menta con el área destinada
a exposiciones.

c) Inclusión de un máximo programa de servicios ne-
cesarios.

d) Carácter expresi90 del edificio, acusado al exterior,
en fachadas abiertas, atrayentes del público, como una
llamada de cartel o de feria.

3.° Estudio de disposiciones complementarias (ilumi-
nación natural y artificial y distribuciones variables de
las salas).

'Respecto a ambas, se ha seguido el criterio de no con-
ceder valor a estudios, diagramas o trazados puramente
teóricos.
4.. Aspecto económico: Reflejado no sólo en la senci-

llez y mayor rendimiento, a la vez, de la solución pre-
sentada, sino en su cifra de coste verdad, para lo cual se,
estudiara si la que figura en el presupuesto puede ser re-
flejo cierto de lo proyectado.

a4* .

Con arreglo a este criterio, y apreciando los distintos
aspectos del problema en un orden de importancia aná-
logo al de la prelación en que han sido enumerados, se
han analizado los proyectos.

Es de justicia declarar que el tono general de los mis-
mos es muy estimable, revelando un esfuerzo y un inte-
rés en el estudio del tema dignos de alabanza. Pero, apli-
cado el anterior criterio, pronto resultaron destacadés so-
bre los demás, en primer término, los proyectos número
7 y número 9, y después los que llevan los números 2, 5
y 8 (sin que esta enumeración signifique orden de prefe-
rencia). Aquéllos satisfacían casi todas las exigencias,
del criterio aplicado, y éstos incurrían en defectos, como
el desaprovechamiento de la planta con patios angostos,
la rigidez de las salas de exposición, la falta de un pro-
grama completo, la inexpresión de la fachada y la defi-
ciencia en el estudio de las iluminaciones y distribución
desmontable de las salas en el número 2; la complicada
concepción integral del edificio e inadecuada distribución
de los servicios, la angostura y escasez de luz natural en
las salas de exposición y el 'elevado coste del edificio en
el número 5, y la pobreza de accesos desde el exterior, el
hermetismo de la fachada, la excesiva elasticidad en la
posible delimitación de las salas, dejando la totalidad de
la planta primera libre, o sea sin componer, la carencia
de ventilación de loe aseos y el deficiente estudio econó-
mico del proyecto en el número 8.

El problema, por consiguiente, que se planteaba era la
ponderación de méritos entre los dos proyectos números
7 y 9 destacados en primer lugar, con gran diferencia so-
bre el otro grupo, y aq-uilantando que el número 7 supe-
raba al 9 en fuerza expresiva de su fachada, en el acierto
en la disposición de las salas y en originalidad y profundi-



:0:

Ilmo. Sr.: Vista el acta. fecha 30 del corriente, firmada
por los señores que componen el Jurado para el concurso
de Literatura de este año, D. Antonio Machado, Presiden-
te, y los Vocales: D. Pío Baroja, D. Angel González Pa-
lencia, D. Pedro de Répide y D. José Montero Alonso, con
el Secretario de los Concursos Nacionales, D. Nicanor

Hevia;
Resultando que en el acta citada el Jurado, después de

examinar detenidamente todos los trabajos presentados
a los dos temas del concurso, acuerda unánimemente pro-
poner a la Superioridad:

1.° Que del premio de 8.000 pesetas, con que está dota-
do el tema A), se adjudiquen 6.000 al trabajo que lleva
el número 1 y el lema «Impetus ille sacer qui vatum pec-

tore nutrit», y 2.000, en concepto de recompensa parcial,
al número 6, cuyo lema es «Hierro». Abiertas las plícas

correspondientes, resultan ser autores: del número 1, don

Guillermo Díaz Plaja, y del número 16, D. José García
Mercadal y D. José Ignacio Alberti.

2.° Que el accésit de 2.500 pesetas, del mismo tema A),
se conceda al número 14, que lleva por lema «Es mi bar-
co mi tesoro», y del que resulta autor D. Ceferino Palen-

cia Tubau.
3. 0 Que el premio de 5.000 pesetas, del tema B), se ad-

judique al número 11, cuyo lema es «Levante», y del que
resulta ser autor D. Rainón J. Sender;

Considerando que se han cumplido todos los trámites
de la convocatoria de este concurso, y que los acuerdos
han sido adoptados por unanimidad,

Este Ministerio se ha servido aprobar el acta de refe-
rencia y disponer lo siguiente:

I.° Que del premio de 8.000 pesetas del tema A), se
concedan: 6.000, a. D. Guillermo Díaz Piaja, y 2.000, a
D. José Garcia Mercadal y D . José Ignacio Alberti.

2.° Que .el accésit de 2.500 pesetas, del tema A), se ad-
judique a D. Ceferino Palencia Tubau.

3.° Que el premio de 5.000 pesetas, del
concede a D. Ramón S. Sender.

4.0 Que por la Habilitación de este Ministerio se abonen
a los indicados señores las referidas cantidades de los
fondos que para este servicio le han sido librados por Or-
den ministerial de 15 de Noviembre último, procedentes
del capítulo 1.°, articulo 2.°, grupo 54, concepto 5. 0, del
presupuesto semestral vigente de este Departamento.

Lo digo a y. 1 , para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8 de Enero de 1938.)

tema 13), se
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SECCIO.N 1 2.'—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se liará' mérito,
Resulta mlo que por Orden de este Protectorado de 22

de Mayo de 1922 (Gaceta de Madrid del 4 de Junio) se cla-

sificó corno particular beneficodocente la Fundación insti-
tuida en Santo Domingo de la Calzada (Logroño) pro Fray
Bernardo Fresneda, Obispo de Córdoba y Arzobispo elec-
to de Zaragoza que fue, según su testamento otorgado el
14 de Diciembre de 1577;

Resultando que dicha Obra pía tenía por objeto dotar a
Santo Domingo de la Calzada de un Centro docente en el
que recibieran enseñanza gratuita todos los jóvenes estu-
diantes de la ciudad, a cuyo fin le legaba bienes para A
sostenimiento' y confería su patronazgo a aquel Cabildo
Catedral, al que en la aludida Orcien de clasificación se id
reconoció como Patrono, con la obligación de presentar
presuipu estos y rendir cuentas anuales al Protectorado ;

Resultan-do que en la cuenta correspondiente al año 1934,

última presentada, aparecen como bienes fundacional'

diversas láminas intransferibles de la Deuda perpetua in-
terior, al 4 por 100, por un valor nominal de 47.920,39 -pe-
setas, cuya renta anual asciende a 1.533,44;

Resultando que incoado a virtud de la -Orden de 14 de

Octubre de 1926 (por razón de insuficiencia de las rentas
fundacionales para cumplir la finalidad primitivamente
encomendada a esta Obra pía de cultura) el oportuno ex-
pediente de transmutación de fines, el Ayuntamiento de
Santo Domingo de la Calzada, en 27 de Marzo de 1933, pu
so en conocimiento de este Ministerio que tenía acordad o i•-

reclamar la administración de la repetida Fündación, y

acordó, en efecto, en sesión de 26 de Mayo siguiente, su-
plicar del Protectorado que le fuera cedida didha admi-
nistración, a fin de dar el debido cumplimiento a los fin-es

fundacionales, dedicando a la enseñanza los productos :de
sus bienes, entendiendo que entonces no se destinaban a;
semejante fin;

-Resultando que con-cedida audiencia en este expediente
al Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, reela-
manta, y al Cabildo Catedral, actual Patrono de la Obro-
pía, por término de treinta días hábiles (publicándose lóe

correspondientes edictos en la Gaceta cíe Madrid y en el

Boletín Oficial, 4de la provincia de Logroño), compareció
el mencionado,.pruntamiento, informando en el sentido a

ene las rentas de la repetida ' Fundación deben dedicarse
a pensiones para cursar cualesquiera clase de estudios
en el Colegio de Segunda enseñanza cine entonces gestP-,-
naba. establecer en Santo Domingo_ de la Calzada. anca".
gändose a dicha Corporación municipal la designación-Aa. ••

los becarios por poseer los datos necesarios para su lusts.

adludicación, y A dirigió escrito por : el referido CaliBli

Catedral a este Ministerio, haciendo constar cnie ya 'en la

Orden de clasificaci ón se le reconocía el Patronato, de'con-

, tonalidad en todo con lo estatuido en el titulo fundacional,

y cine anteriormente se había -dirigido Por el Gobernador'
civil de la provincia, ' como Presidente de la Junta de Be-
neficencia en e de, Febrero de 1912, un oficio al repetido
Ayuntamiento, haciendo constar la incompetencia de dicha
Corporación municipal para administrar los fondos de fa
Obra pía_ y se le trasladaba -el acuerdo adoptado por la
repetida Junta !provincial para que sin demore :hiciese en-

trege. el Ayuntamiento -al Cabildo Catedral de lo-, docu-
mentos e intereses de la Fundación, por cuyos motivo,
insistí-a el Cabildo en que se le mantuvise como adminis

trador de la Obra de que se trata; _
Resultando que sometido el expediente a informe de la

dad en el estudio de las iluminaciones, tanto natural
como artificial, y demás dispositivos, acordó, en conse-
cuencia, por unanimidad, proponer que se conceda el pre-
mio de 10.000 pesetas al proyecto señalado con el núme-
ro 7, del que son autores los señores D. Arturo Sainz de

la Calzada, D. R. Díaz Sarasola, D. EllTigUe Segarra y

D. Ju,lio Ruiz Olmos, y el accésit de 3.000 pesetas al se-

ñalado con el número f), del que son autores D. José Ma-

ría Aizpiurúa y D. Felipe López Delgado. Lamentando que
no haya habido algún otro accésit, para haber premiado
también lo que de eatimable existía en alguno de los otros
proyectos seleccionados.

Y para que conste, y en cumplimiento del encargo que
se nos ha conferido, firmamos la presente en Madrid a
14 de Diciembre de 1935.—Antonio Palacios,—Alfonso Ji-

meno.—Eugenio Sánchez Lozano.—Nicanor Hevia.

(Gacetas del 28 y 29.)
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Junta provincial de ' Logroño, informó en el sentido de que
procede continúe el Cabildo en posesión del Patronato;

Considerando que conferido el patronazgo en la referi-
do orden de clasificación de 22 de Mayo .de 1922 al Cabil.
do Catedral de 'Santo Domingo de la Calzada, y pendiente
de acuerdo el expediente de transmutación de fines, no

existe motivo alguno para desposeer al Cabildo Catedral
de su cargo de Patrono administrador de esta Obra pía
de cultura, cargo que le fui atribuído por el propio cau-
sante;

Considerando acerca de la pretensión formulada poi
el Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, confor-
me a la cual deberán dedicarse las rentas fundacionales
a pensiones para cursar estudios en el Instituto de Segun-
da enseñanza, confiando a la citada Corporación muni-
cipal la designación de los becarios, por entender que ésta
posee los datos necesarios para su justa adjudicación, es
asunto propio del expediente de transmutación de fines
toda vez que semejante reglamentación no es incompati-
ble con que siga en el ejercicio del Patronato aquel Cabil-
do Catedral,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-
nes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría .jurí
dica, ha resuelto: .

Lo Que el Cabildo Catedral de Santo 'Domingo de la
Calzada (Logroño) continúe, como hasta ahora, en el ejer-
cicio del Patronato de Cla Obra pía de cultura instituida
en dicha ciudad por Fray 'Bernardo de Fresneda; y

2.° Que de esta resolución se ,comuniquen cuantos tras-
lados preceptúa el artículo 45 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nas. Madrid, 9 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE F,S'rE MINISTERIO_

zones por las que no cumpliera lo que se le tenía reitera-
damente ordenado;

Considerando que el Patronato ha incurrido en la causa
cuarta del artículo 16 de. la Instrucción de 24 de julio de
1913, por lo que pl'ice,le incoar contra el el expediente de
se:Tensión que determina dicho articulo

Considerando que, no obstante lo anterior, y teniendo
eii cuenta que el Patronato cumple satisfactoriamente to-

uas sus obligaciones en lo que al levantamiento de cargas,
;presentación de presupuestos y rendición de cuentas se
refiere (que son aprobados todos los años sin censura al-
guna), y dada asimismo la categoría social de las perso-
nas que desemepflan el patronazgo, debe concederse al
;tome un último plazo de dos meses para que lleve a efec-
to la citada conversión del saldo, can la advertencia que
de no hacerlo así, transcurrido dicho término se procederá
a la incoación del oportuno expediente de suspensión,

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitid-
por la Asesoría jurídica y a propuesta de la Sección de
Fundaciones, ha resuelto:

1. 0 Que se aprueben diohas cuentas.
2.° Que se devuelvan dos ejemplares de las mismas y

se remita la certificación reglamentaria a la Junta pro-
vincial de Beneficencia de Alava.

3. 0 Que se conceda al Patronato de esta Obra pía de
cultura ,un Ultimo plazo de 'dos meses (a contar del día ere
que se le notifique la presente orden) para llevar a efecto
la conversión del saldo sobrante de que queda hecho mé-
rito en una lámina intransferible de la Deuda a nombre
de aquella; y

4.° Que si transcurriese ese término sin haber dado cuna
plimiento a lo anterior, proceda acto seguido la Junta pro-
vincial a incoar el expediente de suspensión que determina
el artículo 16 dé la Instrucción de 24 de Julio de 1913, pu-
diende hacer uso, si lo cree conveniente, de la facultad
que le eeneede el , artículo 17 de la misma.

1.1i) digo a V. E. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 9 de Enero de 1936.

:o:	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

Ilmo. Sr. : Vistas las cuentas de la Fundación benéfico-
docente, . de- carácter particular, denominada «Escuzai),
instituida .por D. Pedro Antonio de E'scuza en Valle de
Oquen,do, provincia de Alava, correspondientes 'al año de
1934;

Vistos también cuantos antecedentes acerca de la misma
existen en este Ministerio, y

Resultando que dichas cuentas se ajustan a los fines
fundacionales; que sus operaciones aritméticas están bien
hechas; que se -hallan favorablemente informadas por la
Junta provincial de Beneficencia, y que sus relaciones de
ingresos y gastos ascienden, respectivamente, a 17.166,09 y
7.886,49 pesetas, con un saldo a favor de 9.269,69

Resultando qus por Orden de e de Diciembre de 11934,
aprobatoria de la cuenta de 1933; entre otros extremos se
dispuso: .	 •	 .

a) Que el Patronato diese curniplimiento a lo que se le
tenía ordenado, osea-la conversión del. saldo sobrante en
una dáirnina intransferible de la Deuda pública a nombr2
de la Obra pía, como aurnento de su capital; y

b) Que en el caso de que no lo hiciera así en el plazo
de dos meses, se le consideraría incurso en el articulo 16
de la Instrución del Ramo, sirviendo aquella disposición
de la amonestación que exige el artículo 17 de la inigna;

Resultando gel:e en la cuenta que ahora se censura signa
figurándose el saldo que se mandó convertir, ein que cons.
le que se baya llevado a efecto la operación y sin que el
Patronato (ejercido por la excelentísima Diputación de
Alava) dé explicaciones de clase alguna acerca de las ra

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se harä mérito, y
Resultando 'que por Orden de este Protectorado de 13 de

Noviembre de 1935, aprobatoria de las cuentas de la Fun-
dación particular benéfica-docente «Escuela de Niñas»,
instituida perla señora doña Petronila Hornillo "en Con-
cejero de Mena (Burgos), correspondientes a los años 1933
y 1934, se dispuso que el saldo de dicha cuenta, importan
te 28.164,27 pesetas, permanezca depositado en la Sumir
sal del Banco de España en Burgos a nombre de la Fun-
dación, cuyo Patronato, cada Vez que necesite retirar al-
guna cantidad con cargo al referido saldo, recabará pre-
viamente la necesaria autorización de la repetida Junta
provincial de Beneficencia;

Resultando que con fecha 16 de Diciembre anterior el
Patronato de la Fundación «Don Lisardo Calvo» elevó
instancia a este Protectorado solicitando la revocación del
susodicho extremo de la Orden de 13 de Noviembre y que
se disponga en su lugar que el saldo actual continúe en
poder de dicho Patronato, el que por sit buena conducta
y absoluta solvencia es garantía de su buen destino y con-
servación;

Resultando que el referido Patronato fundamenta su pe
tición en los siguientes motivos:

a) Que en el caso presente no se trata de cantidad que
, deba ser acumulada al capital fundacional, sino que, por
el contrario, está destinada a la construcci ón de nuevo
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edificio-escuela, cuyos planos tienen ya presentados, y que,
por consig-,uiente, el repetido saldo debe permanecer en
poder del Patrono, su depositario natural, y aplicarse u
nts obras del nuevo edilicio, .actunutando después al capital
lo que sobre;

ID ) Que el Patrono solicitante ha desempeñado su cargo
con todo cariño y idesintereks, inspirándose únicamente en

el .bien de la Fundación; que aceptó el cargo como sucesor
de su señora madre y por consideración a su memoria,

sabiendo que sólo gastos ,y molestias había de ocasionarle;
que no ha cobrado nunca el i0 por 10(1 de las rentas a que
tiene derecho como premio de administración; que ha su-
plido de su peculio particular cuantos gastos le loa ocasio-
nado su gestion, y otros que como el importe de los planos
y valoraciones .cle 'los terrenos ni figuran ni iiguraran en
ninguna cuenta fundacional;

e) Que hallándose dispuesto a servir siempre los intere-
ses de ni Obra .pia, sin mirar los gastos y inotestais que
podara ocasionarle, no ha pocha° nulica figurarse que,

u .auo su desalteres, buena conmictu y solvencia absoluta,
se le ordenara nada que supusiera para. -Cl una linumia-

CIÓI1 y fuese atentatorio a la dignidad de su cargo a juicio
uni peticionario ; y

d) Por último, que a las consideraciones expuestas se
anulen otras de orden práctico, como son las derivadas
cm la circunstancia de que el Patrullo reside en Madrid y

la P'undación se halla establecida en fa provincia de Bur-
gos, liudando con 'Vizcaya, y que, por tanto, al empezarse
la construcción del edincio-escucea (lo que espera sea
pronto) y pagar los plazos estipulados, le obligarla cada
vez que esto sucediese u nacer un viaje largo y costoso,
con retraso de las obras;

2.° Que .de esta resolución se comuniquen cuantos tras-
lados preceptiva el artículo 45 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913 ., a más cle pu.blicarse en el Boletín Olicial del
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Correa-

pondientes. Madrid, 9 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEAOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:O:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará, mérito; y
'Resultando que, en cumplimiento de lo dispuesto en la

Orden de este Protectorado de 19 de Noviembre último,
celebróse ante el Notario de Alfaro D. Luis Fornies Pa-
llares, como sustituto legal en la Notaría de Cervera del
Río Alhama i(Logroño) con lecha 21 de Diciembre siguien-
te, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, de una huerta
propiedad de la Fundación particular benéfico-docente ins-
tituida por D. Felipe Ochoa en dicha villa, cuya heredad
mide 35 áreas de sulperlicie, estando tasada pericialmente

en 4.676 pesetas con 50 céntimos, y habiéndose adjudicado
provisionalmente a D. Serafín Bozal Jiménez en 2.200

pesetas;
Considerando que en la tramitación de dicha venta en

subasta pública se han observado todas las disposiciones
legales vigentes, no' pudiéndose estimar como desfavora-
ble para los intereses fundacionales la enajenación de la
finca al precio indicado, dada la depreciación allí de la
propiedad inmueble;

Considerando que procede elevar a definitiva la adju-
dicación efectuada con carácter provisional; debiendo es-
timarse en el ca-so presente como fehaciente la copia sim-
ple remitida por el señor Gobernador civil, Presidente de

J unta proVincial de Beneficencia de Logroño, advera-
da con los sellos de dicho organismo estampados en la
misma y con la firma de dicho excelentísimo señor que
figura al pie del oficio de remisión unido á la copia;

Considerando que, asimismo, procede autorizar al Pre-
sidente del Patronato de la referida Obra pía, D. Ernesto
Armentia Larrefiaga, para que otorgase la correspondie n-

te escritura pública de compra-venta;
Considerando que el precio de la enajenac , 6n ha de in-

gresarse en la Sucursal del Banco de España en Logroño
para Su conversión inmediata en una lámina intransferi-
ble de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedida a
nombre de la Obra pía de cultura, como aumento de su
capital, según preceptna el artículo 6.° del Real decreto

de 29 de Agosto de 1923,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-

nes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Ju-
rídica, ha resuelto:

1. 0 Que se eleve a definitiva la adjudicació n de la refe-
rida -finca, efectuada con carácter provisiona l , a favor de
D. Serafín Bozal Jiménez en el acto de la tercera subasta
verificada el 21 del pasado mes de Diciembre ante el No-
tario D. Dais Fornies Pallares.

2.° Que se autorice a D. Ernesto Armendla Larrafiaga,
Presidente del Patronato de la Obra pía «Escuela » , ins-

tituida por D. Felipe Ochoa González en Cervera del Río

Alhama (Logroño), para que por sí o por medio de per.

sona que al efecto apodere, otorgue la correspondiente
escritura pública de compra-ven ta a favor del adjudica-

tario de la referida finca.
3.0 'Que la cantidad representati va del precio de la

enajenación se deposite inmediatamen te .en la Sucursal

del Banco de España en Logroño y se aplique, en su in-
tegridad, a la adquisición ,(con intervención de la Junta

provincial de Beneficencia) de una lámina intransferible
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedida a

nombre de la Obra pía, ' como aumento	 su capital; y

Considerando que la personalidad del ¡peticionario don
'Félix Lisardo Calvo y Gil Manchón, corno Patrono de esta
Obra pía de cultura, aparece acreditada en al extremo se
gimo° de la Orden de CiabIllea:Ció1 1 de la misma de 29 de

iNovierubre de 1921, en el que 14ura designado para ejer-

cer el mencionado cargo en unión del Cura párroco da
Concejero y del dpgidor síndico de aquel Ayuntamiento;

Considerando que por la perfecta honorabilidad, desin-

' teles y reconocida solvencia del Patrono, y atendiendo a
las dilaciones que para la buena marcha de las obras su-
pondría tener el saldo de la referida cuenta depositado en
la Sucursal del Banco de España, en Burgos, habiendo de
recabarse cada vez que surgiera un gasto la autorización
de la Junta provincial de Beneficencia para extraer fondos,
procede armonizar la demanda tan razonada del iSr. Calvo
con lo dispuesto preceptivamente en el artículo 23 del De-

creto de 27 de Septiembre de 1912, concediendo al solicitan-
te un plazo de dos años, durante el cual el dinero pueda
Permanecer en su poder ; pero transcurrido dicho término,

si no se hubiera invertido en .las obras proyectadas, debe-

rá darsele el destino que marcan lasidisposiciones vigentes,
-Este 'Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-

nes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría ju-
rídica, ha resuelto :

1. 0 Que accediéndose a lo solicitado por el. Patrono de
la referida Obra pía de cultura, D. Lisa.rdo Calvo, se con-
sidere modificado el extremo cuarto de la Orden de 13 de

Noviembre último en el sentido de que ei saldo de pesetas

28.164,27 que aparece en la cuenta fundacional de -1931

pueda permanecer en poder de di-oho señor y bajo su res.

ponsabilidad durante un periodo . de Idos años, a contar des-
de la notificación de la presente Orden; .entendiendose que

transcurrido dicho término sin haberse invertid o la ref 1-

rida cantidad en las obras proyectadas deberá procederse

a su inversión en una lamina intransferible de la Deuda
Perpetua interior al 4 por 100, expedida a Mimbre de la
Fundación- y Como aumento de su capital; y
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4. , Que de las anteriores resoluciones se comuniquen
cuantos traslados preceptúa el artículo 45 de la Instruc-
ción de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos corres-
pondientes. Madrid, 9 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRE(71 . 011 GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 :o: 	

AUDIENCIAS

incoado ante este Ministerio expediente para transmu-
tar las cargas de la Fundación benéfico-docente, de ca-
rector particular, instituida en Posadas, provincia de Cór-
doba, por D. Duis Fernández Santiago,

ata Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 43 de la Instrucción de 24
rie julio de 1913, conceder audiencia a los representantes
de dicha Fundación d interesados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in
mediato al de Ta publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se 'hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.—El Director general,

José LÓPEZ VARELA.

(Gaceta del B.)

:0:

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar
como benéfico-docente, de carácter particular, la Funda-
ción' instituida en Pesquera de Ebro, Provincia de Bur-
gos, por D. , Sergio Valdivielso a faVor de la enseñanza,

, Egta Dirección general ha dispiiéeto, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24
de Julio de 1913, conceder audiencia o los representantes
de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por
termino de quince días laborables, a contar desde d in-

, mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministrio,
de nueve de la mallan a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
%Madrid, 6 de Enero de 1935.—Ei Director general, P. A.,

DIEGO TD.EvILLA.

(Gaceta del EL)

SECCION 13."—Becas.

•	
ORDENES

Vista la comunicació 1. de ese Centro, fecha 13 del ac-
tual, a la que se acompaña certificado del acta de La se-
sión celebrada por el .Claustro del mismo, proponiendo
se nombre becario gratuito de esa residencia al alumno
pflcial Tomas Martínez Campoy, en la vacante que deja
D. Luis Martínez Miras, que ha sido nombrado becario
con la subvención de 150 pesetas y. con arreglo a'lo dis-
puesto en la Orden nrinisterial cl.e .9 de Enero de 1934
(Gaceta del 15), que autoriza el 2 por 100 de plazas
gratuitas en los internados dependientes de los Institii-
tos Nacionales de Segunda enseñanza; teniendo en caen-
la que el alumno propuesto cumple las condiciones seña-
ladas y que, es digno de que se le concedan los beneficios
determinados en la. Orden d. dé Enero antes citada,

Este 'd Misterio ha depuesto se nombre, como propone
el Claustro de ese Instituto, alumno becario gratuito a
D. TOIlltLS Martínez Campoy, si bien reservándose el Mi-
nisterio la fevocación del nombramiento del candidato,
si las condiciones, aptitudes o aprovechamientos del alum-
no no respondieran eh cualquier momento a las normas
dietadas o que se dicten para el disfrute del beneficio.

Lo qu. -ligo a V. S para su comicimiento y efectos.
Madrid. 17 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA EN

SERANZA DE LORCA.
(Gaceta del 24.)

' Ilmo. Sr . Concedido por Orden de 21 de Noviembre
próximo pasado, publicada en la Gaceta de Madrid del
22, subsidio para cursar estudios como alumna oficial en
el Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Cervantes»,
de Madrid, a la alumna seleccionada, propuesta por di-
cho Centro, Soledad Martín Paredes, si bien se hizo cons-
tar en la adjudicación el carácter de condicionalidad con
que se otorgaba el subsidio, debido a estar pendiente de
comprobación parte de los justificantes de selección que
obran en su .expediente, que debería ser ratificada por la
conducta y aprovechamiento que en la citada alumna se
observasen en los primeros meses del curso académico; y

Teniendo en cuenta que verificados posteriormente los
tramites necesarios, para la ultimación de su propuesta y
hecho saber por la dirección del Instituto «Cervantes» que
la alumna de que 'se trata observa intachable conducta y
aprovecha sobresalientemente en sus estudios, procede la
ratificación del súbsidio concedido, equiparándola a los
restantes seleccionados,

Esté Ministerio ha resuelto se haga deeaparecer el ca-
rácter de condicional con que se otorgó el subsidio a la
alumna Soledad Martín Paredes por Orden de 21 de No-
viembre último y qu,e, en su consecuencia, se la considere
como alumna becaria del Estado para, todos los efectos
que procedan, desde 1.° de Octubre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Diciembre de 1935.

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 24.)

:0:

Bino. Sr.: Compulsados los antecedentes que existen en
la Sección de Becas de este Departamento; relativos a don
Juan García Fernández, alumna de la Facultad de Filo-
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla, a qruien se
adjudicó el beneficio y consideración de alumno seleccio-
nado por Orden de 21 de Noviembre último (Gaceta del
22), con el carácter de condicional, y recabado el infor-
me pertinente del Centro citado en relación con el alum-
no de referencia,

Este Ministerio ha resuelto se haga desaparecer la con-
dicionalidad de la concesión y que en su consecuencia se
considere a D. Juan García Fernández como 'alumno be-
cario del Estado, para todos lbs efectos que procedan, a
partir de 1.° de Octubre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PA SC CAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,.

'Gaceta del 27.)



Núm. 6
	 14 de Enero de 1936

	 115

leccionada incoado por doña Vicenta González ViZOSO,

Maestra nacional de la Escuela de niñas de Vicedo, Ayun-

tamiento de Itiobarba (Lugo), a favor de una de Sus

Ilmo. Sr.: Visto el expediente-Propuesta de alumna se-

alumnas;
Resaltando que, realizados los ejercicios reglamenta-

rios, el Claustro del Instituto de Lugo hizo constar, en el
acta fecha 8 de Julio próximo pasado, s\a deficiente pre-
paración y el desconocimiento de cuestiones fundamenta

-les, como asimismo dió resultado negativo en la mayor
parte de las pruebas a que fue sometida;

Resultando que en el informe recabado, de aouerdo con

el artículo 13 del Reglamento de 31 de Mayo último (Gace-

ta del 2 de Junio), se hace constar que no están justific a

-das suficientemente la capacidad y merecimientos de .1a

alumna propuesta;
Considerando lo previsto en el articulo 18 del Regla-

mento antes citado, las advertencias contenidas en los
telegramas de Subsecretaría a los Jefes de las Secciones
Administrativas e Inspectores de Primera enseñan za en

4 de Ju_nio y Circular de la misma fecha (Gaceta del 7,

página 2.024) y la de 11 del mismo, dirigida a los funcio-
narios antes expresados, y que es preciso llevar al áni-
mo del Magisterio la imprescindible necesidad de restrin-
gir las propuestas como las de que se trata a los casos
en que notoriamente se aprecien en los interesados las

condiciones determinadas en el articulo 1. 0 del repetido

Reglamento,
Este Ministerio ha reeuelto que por la Inspección pro-

vincial de Primera enseñanza de Lugo se proceda a la
formación de expediente gubernativo a la Maestra na-
cional firmante de la propuesta aludida, a los efectos que
procedan, remitiéndose con tal objeto copia de los particu-
lares pertinentes del expediente-propuesta, publicándose
esta resolución en la Gaceta de Madrid y dando conoci-
miento de ella al Rector de la Universidad de Santiago y
al Director del Instituto de Lugo.

Asimismo ha dispuesto que quincenalmente se dé cuen-
ta por la Inspección a la Sección de Becas del estado de
tramitación, y una vez ultimado, se remita asimismo a
dicha Sección para la que {ulteriormente proceda a la vis-
ta de su resultado.

Lo digo a VV. SS. para su , conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.	
p. D.,

TE/ODORO PASCUAL

SEÑoliES SUBSECRETARIO Y DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ESTE MINISTRIO.	

((gaceta del 6 de Enero de 1936.)

biendo obtenido en el primero un Notable y tres Aproba-

papeleta, repitiendo el examen en los extraordinario s , en

serle devuelta la papeleta en la otra, obteniendo en el se-

dos en los exámenes ordinarios y dos devoluciones de

rios, dejando de presentarse en dos asignaturas, una de

los que logró la aprobación de una de ellas y volvió a

ellas en la que le fuá devuelta la papeleta en los ordinarios

gundo curso cinco Aprobados en los exámenes ordina-

y extraordinarios del curso anterior;
Considerando que es innegable que las disposiciones in-

vocadas por la recurrente establecieron el derecho al dis-
frute de matrículas gratuitas en favor de los hijos de fa-
milias numerosas y que dichas disposiciones emanaron
del Departamento que tenía a su cargo la asistencia so-
cial que, como es lógico, por no ser de su competencia
no reglamentó el servicio, que, fué atendido mediante in-
terpretaciones diversas según el criterio del Claustro lla-
mado a aplicar el beneficio hasta que se publicó el Decre-
to de este Departamento fecha 25 de Mayo pasado, en uso
de la potestad reglamentaria que es inherente a la Admi-
nistración, y en especial a las funciones tutelares que le
conciernen sobre los establecimientos de enseñanza que

*de él dependen;
Considerando que precisamente uno de los motivos po-

tísimos que decidieron a este Ministerio a dictar el alu-
dido Decreto, además del de unificar los criterios que ve-
nían aplicándose por unos y otros Centros, fué el de en-
tender que el derecho de que se venia haciendo uso por
parte de las familias numerosas, con amplia extensión,
por falta de normas posteriores a las disposicione s que le
dieron vida, no podía ser tan amplio que pudiera ser apli-

cad'o cualesquiera que fuesen las aPtittudes y laß conduc-
tas académicas de los alumnos que pretendieron su dis-
frute, sino que razones de disciplina escolar y pedagógi-
cas exigían imperiosamente prevenir el que estuvieran
exentos del abono del importe de las matrículas aquellos
que sin causa que lo justificase total o parcialmente de-
mostrasen falta de aprovechamie nto o abandon de los de-

beres escolares;	 aplicables al caso deVistas las disposiciones pertientes
que se deja hecha mención,

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar el acuerdo
del Rectorado de la Universidad de Valladolid, que,rati-

ficó el del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Santander, denegando matricula gratuita a la alumna del
mismo doña María del Tránsito Barrón Santos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Diciembre de 1935.	

p. D.,	 •

TEODORO PASCUAL

	 :o:

Vista la instancia de la alumna doña María del Transi-
to Barrón Santos, recurriendo contra el acuerdo del Rec-
torado de la Universidad de Valladolid, confirmando el
del Instituto de Santander que le denegó la concesión de
la matrícula gratuita en el presente curso escolar; y

r Resultando que la negativa de ambos Centros se funda
en la falta de aplicación notoria en la interesada, por
tener algunas notas desfavorables en su expediente aca-
démico.

Resultando que el recurso se apoya en que el acuerdo
adoptado desvirtúa básica y fundamentalmen te la esencia
del Real decreto-Ley de 21 d'e Junio dé 1926 y Decreto de
27 de Diciembre de 1932 que concedía el derecho do ma-
trícula gratuita a los hijos de padres de familia numero-
sa, y en que es un absurdo admitir el segundo fundamen-
to del acuerdo del Rectorado de haber dejado de aprobar
varias asignaturas en el pasado curso, desde el momento
que no tiene pendiente ninguna asignatura;

Resultando que aportada la certificación de estudios de
comprueba lleva cursados dos años de Bachillerato, ha-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	:o:

Vista la instancia promovida por D. Teodoro Sánchez

Iglesias, vecino de , Badajoz, recurriendo contra acuerdo
del Rectorado de la Universidad de Sevilla, que denegó en
alzada matrícula gratuita solicitada para uno de sus hi-
jos por el recurrente; y

Resultando que el Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza de Badajoz, de quien se recabó informe, lo ha emi-
tido en el sentido de (me {{Con fecha 13 de Junio del año

actual fué desestimada por el Rectorado de la Universidad
de Sevilla otra instancia análoga a la que ahora se infor-
ma con los mismos fundamentos y también suscrita por el
Sr. Sánchez Iglesias, pretendiendo la devolución de los de-
rechos en metálico abonados por la matrícula libre gratui-
ta de un hijo suyo, como beneficiario de familiares Mi-

Merosas, fu,ndando 
su pretensión en el Decreto de 20 de

Septiembre del año anterior, que para tales casos sólo
obliga al pago por prácticas, uso de bibliotecas, labora to

-rios, etc.; pero ello se refiere a la enseñanza oficial, porque
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en la. libre no. existen asus pagos; en cambio en esta me:
trienio. (al menos en los Institutos) se abonan otros dere-
chos, tales como los ob\ enciunale.s y de examen, destina-
dos u remunerar las labores examinadoras del Profesora-
do; L.0 ::iituttiiiendulu asi se establecería un régimen de
privilegio para la enseñanza libre, pues en ésta siempre
nabria que dispensar los pagos en metálico, y en la case-
fianza °acial sólo en los casos de pobreza manifiesta, pri-
vilegio en contra del espíritu de la legislación de enseñan-
za, constante favorecedtra de la enseñanza estatal. La
lteal orden (vigente) de 12 de Abril de 1927, en su párrafo
segundo, determina que sólo las Juntas económicas o de
Facultad pueden dispensar o reducir, los pagos en metá-
lico (le matriculas gratuitas, y en el caso del Sr. Sánchez
Iglesias acordó este 'Claustro que procedía el pago del
metálico, teniendo en cuenta su situación económica des-
-ahogada, ya que disfruta de un sueldo elevado y tiene co-
locados a dos de sus hijos, uno en el Ayuntamiento, con
4.000 pesetas anuales, Y otro en la Diputación, con 3.000;

Resultando qu,e el Rectorado de la Universidad de Sevi-
lla 'ha hecho suyo al transcrito infonme;

Resultando píe, dispuesto se recabase informe de la
Universidad de Madrid con fecha 17 del corriente mes, lo
ha emitido, sin que en nada se oponga a los que anterior-

-mente constan en el expediente,
• Este Ministerio ha resuelto confirmar la resolución con-
tra la que se ha recurricto al señor Rector de la Universi-
dad de Sevilla.
• Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 21 de Diciembre de 1936.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

• SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIL,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Luis Velasco Damas,
en la que recurre contra la Orden denegatoria del subsi-
dio solicitado para su hija María Luisa Velasco Segovia; y

Resultando que habiéndose comprobado con posteriori-
dad, según documentos aportados recientemente, qu,e

fué depositad.> en la Oficina de Correos de Má-
laga con tiempo suficiente para que tuviera ingreso en es-
te Departamento dentro del plazo prevenido en el anun-
cio publicado en el Botr.Tfx OricIAL de este Ministerio, nú-
mero 98, del día 13 de Agosto último;

Considerando que desaparecida la causa que mot'vó su
denegación y teniendo en cuenta que el solicitante reúne

¡as condiciones necesarias para que le sea otorgado el sub-
sidio procede su concesión,

Ete Ministerio ha resuelto ampliar los su,bsidios con-
cedidos y adjudicar el de 83 pesetas mensuales como au-
xilio para proseguir aus estudios del Bachillerato en el
instituto Nacional de Segunda enseñanza de Málaga a
María Luisa Velasco Segovia a partir . Ud 1.° de Octubre
pasado y con cargo al crédito previsto en el capitulo I,
artIcu:o 2.°, grupo 34, concepto segundo, del vigente pre-
supuesto de gastos de este Ministerio.
• Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 39 de Diciembre de 1926.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,

	:0:	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuel Llamas Sa-
las, en la que recurie contra la Orden denegatoria del sub-
sidio solicitado para su hija Maria del Pilar Llamas Var-
gas, y

Resultando que habiéndose comprobado con posteriori-
dad, según documentos aportados recientemente, que la
solicitud fué depositada en la Oficina de Correos de Sevi-
lla con tiempo suficiente para que tuviera ingreso en este
Departamento dentro del plazo prevenido en eL anuncio
publicado en el BouriN OFICIAL del Ministerio, número 98,

correspondiente al día 13 de Agosto último;
Considerando que desaparecida la causa que motivó su,

denegación, y teniendo en cuenta que el solicitante reúne
las condiciones necesarias para la otorgación del subsidio,
procede su concesión,

Este Ministerio ha resuelto ampliar los subsidios conce-
didos y adjudicar el de 30 pesetas mensuales como auxi-

ho para proseguir sus estudios en la Escuela de Comer-
bio 'de Sevilla a María del Pilar Llamas Vargas a partir

• de 1. 0 de Octubre próximo pasado y con cargo al crédito
previsto en el capítulo I, articulo 2. 0 , grupo 34, concepto
segundo del vigente presupuesto general de gastos del
Departamento.

Lo diga a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

. • P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

rte. Yagees.—Plaie del ,ende Bernias, 4,

P. D.,

TEODORO PASCUAL
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Dirección general de Primera ensefianza

Sección 19.- Enseñanzas del Magisterio.

ADRILIARES.- Autorización a Profesora

para dedicarse a /a enseñanza privada.-

Página 117.
Licencia.- Página 118.
Remuneración por desempeño de plaza.-

Página 118.

AYUDANTES. - Remuneraciones poi' desein-
.peito de plazas.-Página 118.

SuevalloioNns.-Concedidas a la Residen-

cia Normalista de Cádiz y para insta la
cien de Residencias de alumnas en Lugo

Ponlevedra.-Pé-gina 118.

Sosemeneos.-Aprobación de proyectos de

obras de adaptación e instalación del Co

legio Nacional en la calle de Granada,
número 33, do Madrid.-Pagina 118.

Libramientos al mismo Colegio pal a obras
de instalación de mobiliario y motores. -

Página 119.

CIesos.-Nombramientos de Maestras auxi-

liares con destino a las enseñanzas de aM-

bliopes del Colegio Nacional de Madrid.-

Página 119,
Reconocimiento de derecho al percibo de

sueldo de 6.000 pesetas a los Profesores de

Cultura primaria que se mencionan, del

mismo Colegio.-Pagina 119.

ASUNTOS GENERALES.- Abono de gratifica-

ción a la Secretaria de la Escuela Norma/
de Malrid núm. 2.-Pcigina 119.

SeocIón 21. - Creación de Es p uelas e Insti-
tuciones complementarlas.

CREACIÓN:-DefiniIiRa8.- Página 119.

CASA -HABITACIÓN . - Ayuntamientos ob/i•
gados al abono de indemnizaciones. -Pa.

pina 120.

CAMPOS AGRÍCOLAS. - Abonoi de canlida -

des para gastos de los que se mencionan.
Pagina 121.

ENSEÑANZAS DE ADMITA S. -Jubi/ación•dé
Profesora.-Página 121.

Quinquenio concedido a Profesora - Pági•

na 121.

Sección 22. - Provisión de Escuelas.
O Posioio ss.- Aprobación de expedien•

tes y actas de oposiciones para cubrir pla-

zas de Maestros de sección de graduadas.

Página 121.

CONouits0s.- Aclaración al contenido del

apartado A) del art. 1.0 del Decreto de 27

de Diciembre de 1934.-Pag ina 122.
Resolución de expediente relativo al concur-

i sillo anunciado en Septiembre de 1934

para proveer varias Escuelas de Madrid,
entre ellas dos secciones sitas en la calle

de la Bolsa, núm. 14.-Página 123.
Aprobación de expediente de concurso oposi.

ció?) para la Dirección de la graduada
aneja a la Escuela Normal de Salamanca.
Página 123.

Sección 24.- Escalafón gener al
del Magisterio.

Ascensos. - Página 124.
Corrección de errores materiales en virtud

de reclamaciones presentadas a los tres

primeros folletos del Escalafón de Maco

tros, referido a 31 de Diciembre de 1993.

Página 125.

Instituto Geográfico

Designación de Vocales de la Comisión per.

mancille española de Electricidad para

que asistan, como Vocales asesores, a las

sesiones de la Comisión permanente de

Pesas y .Medidas.-Peigiti a 131.

Autorizaciones para la circulación y uso le •

gal en España de los aparatos que se cien.

cionan.-Página 131.

•	 Centros docentes

Esounk PROFESIONAL DE COMERCIO DE

S ANTA NDECR.-Anuncio de plaza de Auxi-

liar supernumerario.-Pdgina 132.

Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 19.-Enseiianzas del Magisterio..

AUXILIARES
ÓRDENES

Vista la instancia de D .  Sofía Amigo Colija, Profesor a auxi-

liar de Labores de la Escuela Normal del Magisterio primario

de La Coruña, solicitando autorizació n para dedicarse a la en:
señanza privada, que comprenderá: Cultura general, Escuela
de Comercio, Instituto e ingreso en el Magisterio;

Vista la Orden de 15 de Abril de 1935 y el favorable informe

del Claustro de la referida Normal,
Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado,

debiendo sujetarse a las limitaciones que se establecen en el

'Amero 3.0 de la disposición oitada, por lo que se refiere ti la

preparació n para ingreso en el Magisterio.

Lo digo a y. S. para cu conocimiento y demás efectos. Ma •
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drid 26 de Diciembre do 1935.—El Director general, JOSII LÓPEZ

VARELA.

SEÑORA DIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO
PRIMARIO DE LA CORUÑA.

• --164e0-

Vista la instancia de D. 8 Josefa Pascual Pellicer, Auxiliar de
Ciencias de la Escuela Normal del Magisterio primario de Ta-
rragona, solicitando seis meses de licencia, sin sueldo;

Teniendo en cuenta que el Reglamento de 7 de Septiembre
de 1918 únicamente autoriza la concesión de licencias para
asuntos propios cuya duración no exceda de tres meses,

Esta Dirección general ha acordado conceder a D. Josefa
Pascual Pellicer únicamente tres meses de licencia, sin sueldo,
para asuntos propios.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Diciembre de 1935.—El Director general, Jost LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-
NIBTERIO.

Vacante, por haber sido declarada excedente D.' Concepción
Villana, la plaza de Auxiliar encargada de la-Cátedra de Fran-
cés de la Escuela Normal del Magisterio primario de Huesos,

Esta Dirección general ha acordado que se encargue de la
misma e: Auxiliar de dicha asignatura del Instituto de Segun-
da enseñanza de la misma provincia, D. Estanielao Pricas Si-
pan, el cual percibirá la gratificación anual de 2.000 pesetas,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo
de 1926, a contar desde la fecha en que se hizo cargo de la re-
ferida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 d g Diciembre de 1935.—El Director general, Jost LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OaLIG•CIONES DE ESTE MI-,
MISTERIO.

-

AYUDANTES

ORDEN

Vistas las instancias de D. Luis Reyes Romero y D. Ednardo
García Sánchez, Ayudantes interinos gratuitos de la sección de
Ciencias de la Escuela Normal del Magisterio primario de Me-
lilla, solicitando se les acrediten los haberes correspondientes
a los Auxiliares, por hallarse encargados, respectivamente, de
la Cátedra y Auxiliaría de Física y Química en el mencionado
Centro decente:

Resultando que D. Luis Reyes Romero está desempeñando
desde el dia 11 de Octubre último la Cátedra de Física y Quí-
mica de la Normal de Melilla, vacante en la actualidad, y que
haciendo uso del derecho de opción que le concede el Real de-
creto de 21 de Mayo de 1925 solicita se le acrediten los haberes
de Auxiliarla en concepto de gratifioación;

Resultando que D. Eduardo García Sánchez queda encarga-
do de la Auxiliaría de la misma disciplina desde el 22 de Oc-
tubre último y hace petición análoga al Sr. :leyes Romero;

Visto el Real decreto de 21 de Mayo do 1926;
Teniendo en cuenta el favorable informe del Director de la

Normal,'
Esta Dirección general ha acordado se aorediten, en concep

to de gratificación, a D. Luis Reyes Romero y a D. Eduardo
García Sánchez las 2.000 pesetas correspondientes al sueldo de
entrada en el Profesorado auxiliar de Escuelas Normales, por
hallarse encargados, respectivamente, de la Cátedra y Auxilia-
rla vacantes en la Normal de Melilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935.—El Director general, J' OSA LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
NISTZBIO.

SUBVENCIONES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Directora dele Escuela Nor•
mal del Magisterio primario de Cádiz solicitando para la Resi-

dencia de normalistas una subvención de 10.000 pesetas para
reponer el material y enseres, comedor, cocina e instalar nue-
vos dormitorios:

Resultando que esta Residencia se estableció en 23 de No-
viembre de 1922 y LIÓ aprobado su reglamento en 28 de Marzo
de 1923;

Resultando que, sin explicación aparente que lo justifique,
la dotación asignada a esta Residencia en los presupuestos de
este Departamento ha sido menor que la que tienen asignadas
otras Residencias Normalistas análogas, aun cuando éstas tie-
nen menor importancia que la de Cádiz, dei tinada no sólo a
los alumnos de la Peninsula sino a los de la zona de Marruecos;

Considerando que por llevar la referida Residencia instalada
más de trece años, por el uso y desgaste de sus enseres han de-
bido éstos de sufrir el correspondiente deterioro;

Considerando que por el aumento de residentes en el actual
curso son necesarias nuevas instalaciones de dormitorios,

Este Ministerio ha acordado conceder a la Residencia Nor-
malista de Cádiz, instalada en la calle de Manuel Rancés, nú-
mero 14, las 10.000 pesetas que se solicitan, con cargo al capí-
tulo 3.°, art. 5.°, grupo 14, concepto 5.° del presupuesto del
segundo semestre del actual ejercicio económico, a nombre de
la Directora de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Cádiz, D. María Josefa Pascual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado asignar a nombre del
Director de la Escuela Normal del Magisterio primario de Lugo
la cantidad de 30.000 pesetas para la instalación de una Resi-
dencia de alumnas normalistas, con cargo al capitulo 3.0 , ar-
tículo 5.°, agrupación 3.a , concepto 6.° del presupuesto del pri-
mero y segundo trimestres del año actual.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA

SEÑOR DIRECTOR GENER 'AL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado asignar a nombre del
Director de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Pontevedra la cantidad do 30.000 pesetas para la instalación
de una Residencia de alumnas normalistas; 23.500 con cargo
al capítulo 3.°, art. 5,°, agrupación 3., concepto 6.° del primero
y segundo trimestres, y 6 500 con cargo al capitulo 3.°, art. 5. 0 ,
grupo 14, concepto 5.° del segundo semestre del presupuesto
del año actual.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1936.

M. BECERRA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE P,IIMERA ENSEÑANZA.

SORDOMUDOS

ÓRDENES

Ilmo, Sr.: Visto el proyecto de obras de adaptación e Insta-
lación del Colegio Nacional de Sordomudos en la calle de Gra-
nada, núm. 33, de Madrid, formulado por el Arquitecto de la
Oficina técnica de Construcción de Escuelas D. Lorenzo Ga-
llego,

Este Ministerio ha acordado aprobar el mencionado pro-
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yeeto de obras, por la cantidad de 49.928,08 pesetas, con cargo
al capitulo 3.°, art. 5.°, grupo 21, concepto 105 del presupuesto
del segundo semestre del actual ejercicio económico, pasando
este crédito a resultas de este presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio y presupuesto quo remite el Direc-
tor del Colegio Nacional de Sordomudos de Madrid solicitan-
do 2 425 pesetas para las obras de instalación de mobiliario

fijo en el comedor y un motor para el taller de imprenta del
mencionado Centro,

Este Ministerio ha acordado asignarle con cargo al capitu-
lo 4.°, ari. 2.°, agrupación 2.°, concepto (mico del presupuesto
del primer semestre del año actual, la cantidad de 2.425 pese-
tas, que se librarán a nombre del Habilitado D. Ricardo iba
rrole.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Me.-

drid 30 de Diciembre de 1935.

P. 0,
TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gcmoeice d•I 3 do Enero (101186

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECIOR GENERAL DE P.- más,. ENSEÑANZA.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

En el presupuesto vigente, .0bligaolone s a extinguir , ;1 y en

su capitulo 1.0 , art. 1.°, grupo 11, concepto C.°, figura consig-
nada una gratificación de 1.500 pesetas anuales para el Secre-
tario de la Escuela Normal del Magisterio primari o de Madrid

némero 2 (paseo de la Castellana, 71);
Teniendo en cuenta que dicha gratificació n no se ha abona-

do hasta la fecha al funcionario que desempeñ a la Secretaria

de dicho Centro,
Este Ministerio ha acordado se abone a D.° Dolores Yergé

Millano, Secretaria de la Escuela Normal del Magisterio prima-
rio de Madri 1 näin. 2, la gratificació n do 1.500 pesetas anuales,

quo se le acreditará n a partir del die 6 de Mayo de 1933, fecha
en que tomó posesión de dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 18 de Diciembre le 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio y presupues to que remite el Direc-
tor del Colegio Nacional de Sordomudos do Madrid solicitan-
do la cantidad de 4.750 pesetee para los gastos de obras de
instalación de motores en los talleres del mencionado Centro,

Este Ministerio ha acordado asignar la cantidad de 4.750 pe-
setas con cargo al capitulo 4. 0 , art. 2.°, grupo 7.°, concepto
(mico del presupuesto vigente, que ße librara a nombre de
D. Ricardo Ibarrola.

Lo digo a.V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

Teniendo en cuenta el favorable informe emitido por V. S. y

quo el sentimiento de postergación que esta desigualdad pro-
duce merma en el Profesor la capacidad de entusiasmo y fer-

vor con quo 6ite debe dars 3 siempre al ejercer el Magisterio,
Esta Dirección general ha acordado reconoce r a favor de

D .  Petra Esteban Martin, D. Antolin Mayoral Hernández, don
Marcos Hernández Mata, D. Victoriano Dueñas Muñoz y don
Anselmo Mudas Agulla el derecho al percibo del sueldo de
6.000 pesetas anuales, debien do darse traslado de esta resolu-
ción a la Sección de Contabilidad de este Ministerio para que
sea tenida en cuenta al proceden() a la redacción del futuro
presupuesto del mismo.

Lo digo a V. S. para
drid 10 de Diciembre
F. SANZ.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN

•

SECCIÓN 21.--Creacl6n de Escuela. e InetItuelon'ee
complementaria..

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SeÑoit DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

su conocimien to y demás efectos Ma-
de 1935. — El Director general, JUAN

10 DE ESTE MINISTERIO.

(Naosto del 31.)

CIEGOS

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Acordada por Orden de esta fecha la creación de-

finitiva de dos plazas de Maestra auxiliar, equivalen te a la de

Profesor adjunto, con destino a las enseñanz g a de ambliopes

del Colegio Nacional de Ciegos, de esta capital,
Este Ministerio ha resuelto nombrar para dichas plazas, en

iguales condiciones que anteriorme nte se hizo para la plaza de

Profesor auxiliar, a D. Carmen de Amaniel y Domingurz,
Maestra nacional de La Toba (Guadalajara), y a D. Catalina

Tirado Mesa, Maestra nacional de Gálvez (Toledo).
Lo digo a V. L para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 14 de Diciembre de 1935.
M. BECERRA

SEÑOR DIRECTOR GENFRA( DL PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaaete re . 4 de Enero do 1936.)

Vista la instancia de D.° Petra Esteban Martin, D. Antolin
Mayoral Hernändez, D. Marcos Hernández Mata, D. Victoriano
Dueñas Muñoz y D. Ario:mimó N'orlas Agufla, Profesores de Col•
tura primaria del Colegio Nacional de Ciegos, solicitando ser
equiparados en Sus sueldos a los Profesores del mismo Centro
que disfrutan el de 6.000 pesetas anuales, toda vez que, como
ellos, han ingresado por oposición y ser los que llevan mayor
narnero de años de servicio en el Centro;

CREACION

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Dadas las necesidades de la enseñanza del Colegio
Nacional de Ciegos de esta capital, y considerándolo conve-
niente a los intereses de la misma:

Este Ministerio ha resuelto:
I.' Que se considere n creadas, con carácter definitivo, doe

plazas de Maestra auxiliar, equivalentes a las de Profesor
adjunto, con destino a las enseñanzas de ambliopee que se
prestan en el Colegio Nacional de Ciegos de esta capital; y

2.° La dotación de dichas plazas sera la que corresponda al

sueldo persona l que en el Escalafón general del Magisterio

tengan las nombradas, y para la provisión de las resultas se
crean dos plazas de Maestra nacional, dotadas con eleueldei-de
entrada de 3.000 pesetas y emolumentos legales, con,cargo al

capitulo 1.0, art. I.°, grupo 35, concepto tinto° del vigente pre-
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos': Ma-

drid 14 de Diciembre de 1935.
I'. D.,

TEODORO PASCUAL

SKAOR 
DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((lamia del 3d. Enero de 1986.)
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Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas peticiones elevadas a este Mi
nieterio en solicitud de creación de nuevas secciones de Es
cuela maternal, que puedan resolver el problema que, plante
la carencia de esta clase de Centros, que, aparto de su labo
educativa, resuelven el aspecto social recogiendo a los nume
cosos niños y niñas comprendidos en la edad preescolar que
se ven privados de tan itnportanto institución;

Teniendo en cuenta que se dispone de todos loe elementos
precisos para la instalación y funcionamiento de las secciones
solicitadas, y que el Decreto orgánico de Escuelas maternales
de 2 do Junio de 1922 establece que las enseñanzas correspon-
dientes a estos Centros quedan encomendadas a una o varias
Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas, con carácter definitive, lee

siguientes secciones de Escuela maternal:
Dos de Auxiliares de sección en la Escuela maternal e3table-

cida en el grupa escolar «Jardines de la Infancia», de Madrid,
que serán desempeñadas por D. Angeles Caneyro y D.& Dolo-
res Bonet Juilayo, Maestras nacionalea de Fuenlabrada y Vi-
llaverde (Madrid), respectivamente.

Otra en la existente en el grupo escolar •Cervantes ' , de Va-
lencia, nombrándose para la misma a D." Sofia Fornas Nava-
rro, Maestra nacional do Algemesí, en dicha provincia.

Otra adscrita a una de las graduadas de Málaga, que-será
desempeñada por D.' Matilde Dihor Cano, Maestra nacional
de Menudo, en dicha provincia.

Otra en el grupo escolar • Da Guarda., de La Coruña, que
será desempeñada por D.' Nieves Herrera Martín, Maestra na-
cional de La Barquera (La Coruña).

Otra en la graduada del Centro do Vigo (Pontevedra), quo
sera desempeñada por D .  Manuela Ferro Cerviño, Maestra
nacional de Lagos, Bravos, Ayuntamiento de Orol (Lugo).

Otra en la graduada de El Arenal, de Vigo (Pontevedra), que
sera desempeñada por D.' Marina Otero Batalla, Maestra na-
cional de Bamio, en Villagercia (Pontevedra).

Otra adscrita a una de las graduadas de La Estrada (Ponte-
vedra), nombrándose para la misma a D. Maria Concepción
Villar Paz de Corrubedo, Maestra nacional do Santa Eugenia
de Ribeira, en dicha provincia; y

Otra igualmente adscrita a la graduada de Lalin (Ponteve-
dra), que será desempeñada por D. Julia Blanco de las Cru-
ces, Maestra nacional' de Carbie, en la misma provincia; y

2.° La dotación de estas plazas sera la que corresponda al
sueldo personal que en el Escalafón general del Magisterio
tienen las nombradas, y para la provisión de las resultas so
crean nueve plazas de Maestra nacional, dotadas con el sueldo
de entrada de 3.000 pesetas y emolumentos legales, con cargo
al capitulo 1.0, art. 1.0, grupo 35, concepto único del vigente
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 19 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA
SsHoa-DIRECTOR GENERAL DE PRIME ;ZA ENSEÑANZA.

(S000la del al.)

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Patronato de
los Asilos de San Juan y Santa Merla (Orfartato nacional), de
El Pardo (Madrid), en solicitud de la creación de una sección
de niños en el grupo escolar existente en dichos Asilos;

Teniendo en cuenta que se dispone de todos loa elementos
necesarios para la instalación y funcionamiento de la sección
solicitada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° -Que se considere creada con carácter definitivo una aso-

ción más de niños en el grupo escolar existente en los Asilos
de San Juan y Santa Merla (Orfanato nacional), de El Pardo
(Madrid); y

2.° La dotación de esta plaza será la que oorreeponda al
sueldo personal que en el Escalafón general del Magisterio

tenga el nombrado, y para la provisión de la resulta se crea una
plaza de Maestro nacional, dotada con el sueldo de entrada do
3.000 pesetas y emolumentos legales, con cargo al capitulo 1• 0 ,
articulo t.°, grupo 35, concepto único del vigente presupuesto
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Me-
drid 19 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(detesta del 2 de Enero de 198E )

CASA - HABITACIÓN

ÓRDENES

Vista la instancia suscrita por D. Victor Coreaba Ares, Maes-
tro de sección de la Escuela nacional graduada de Marín, de
esa provincia, solicitando que se le proporcione casa habita-
ción en las condiciones reglamentarias o que se obligue al
Ayuntamiento a abonarle el importe del alquiler de la que
viene ocupando:

Teniendo en cuenta que el Ayuntemiento le abona solamente
480 pesetas anuales, negándose al aumento que eolicita, y que
el interesado acompaña un recibo que acredita que abona la
cantidad de 60 pesetas mensuales en. concepto de alquiler del
piso que ocupa;

Vistos los informes favorables que emite el Consejo local, la
Sección administrativa e Inspección provincial de Primera en-
señanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado
por el Maestro nacional do Marín (Pontevedra) D. Viciar Cor-
coba Ares.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Diciembre de 1935.— gi Director general, JOEllt LÓPEZ
VARELA.

SEÑOR INSPEOTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE PONTE-
VEDRA.

Vista la instancia suscrita por D. María Margarita Belträn
Herrerfn, Maestra nacional de Vilachän, de esa provincia, re-
clamando mayor cantidad en concepto de indemnización de
casa habitación que la quo actualmente satisface el Municipio:

Resultando que el Ayuntamiento de Tomiño asigna a la re-
clamante la cantidad de 150 pesetas anuales, quo es la que Se-
ñala el art. 15 del Estatuto del Magisterio, y si se tiene en cuen-
ta el censo del distrito escolar;

Considerando quo ei se tuviera en cuenta el censo de la pa-
rroquia, entidad que en la provincia debe consideratse como
núcleo de población, la cantidad que corresponderla seria la
de 250 pesetas anuales;

Considerando que la reclamante abona por casa 300 pesetas
anuales de alquiler, y que por este Ministerio se han resuelto
infinidad de casos análogos en el sentido de obligar a los
Ayuntamientos que no proporcionan a sus Maestros vivienda
en las condiciones que preceptaa el art. 191 de la ley de 9 de
Septiembre de 1857 a eatisfacer a los mismos la cantidad que
paguen por alquileres de las que ocupen,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado
por la Maestra nacional de Vilachän (Pontevedra), obligando
al Ayuntamiento de Tornillo a abonarle el importe del alqui-
ler de la vivienda que ocupa o proporcionarle (Uta en las con-
diciones establecidas por la ley.

Lo digo a V. S. para su ( onocimiento y demás efectos. Ma-
drld 23 de Diciembre de 1935.—E1 Direcior general, Jost LCPSZ
VARELA.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE PON-
TEVEDRA.

•
•

a
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CAMPOS AGRICOLAS

RD EN ES

leo, Sr.: Vista la instancia de D. José Ortiz de Aedo, Maes-
tro.direotor del campo de demostración agrícola anejo a la
Escuela nacional de Lebastide (Alava), solicitando la cantidad

de 500 
pesetas, correspondientes al segundo semestre del co-

rriente ario, mitad de la asignación anual de 1.000 pesetas que

le conce de la Real orden de 17 de Diciembre de 1921 para gas-
tos de dicho campo, petición quo informa favorablemente la
Inepección de Primera enseñanza;

Considerando quo la citada disposición le da derecho a per-
cibir la cantidad que el interesado reclama, y que en el presu-
puesto vigente de este Departamento existe crédito para este

servicio,
Este Ministerio ha dispuesto que sa abone al Maestro•direc-

tor de dicho campo la cantidad de 600 pesetas, correspondien-
tes al segundo semestre del corriente año, que para gastos del

mism o le concede la Real orden de 17 de Diciembre do 1921,
cuya suma se librará en concepto de >a justificar>, con cargo
al capitulo 3.°, art. 4.°, grupo 18, concepto 5.° del presupuesto
vigente de este Departamenio, contra la delegación de Hacien-
da de Alava, a nombre del citado Maestro-direc tor , D. José

Ortiz da Anda.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 9 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODOE0 PASCUAL

SeÑoit DIRICOTOR GENERAL DE PrdlIKRA ENSEÑANZA.
Maneta de! 30.1

servicio,
Este Ministerio ha dispuesto que se abonen a cada uno de

los Maestros directores de los campos de demostración agrícola
da Dueñas (Palencia), D. Victoriano García Calzada, y de Cea
(Orense), D. José María González Fernández, la cantidad de 500
pesetas, correspondientes al segundo semestre del corriente
do, que para gastos del mismo les concede la Real orden de 17

Is Diciembre de 1921; cuyas sumas se librarán >a justificar>,
con cargo al capitulo 3.°, art. 4.°, grupo 18, concepto 5

0 del pre-

su puesto vigente de este Departamento, contra las Delegacio-
nes de Hacienda de Palencia y Orense.

Lo digo a V. I. para su conóoirniento y demás efectos Ma-

drid 19 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

URCE DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

09aoeta del I.. de Enero 'e 1936.)

ENSEÑANZAS DE ADULTAS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentari a el día 22

det actual D. Aurelia Martin de la Peña, Profesora especial de

Corte y Confección de prendas de ¡as Escuelas de adultas de
Val ladolid, y de conformiel ad con lo preceptuado en las vigen•

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D.' Cándida Ma-
nuel y Nogueras, Profesorn especial de Corte y Confección de
prendas de las Escuelas de adultas de esta capital, solicitando
se le conceda el derecho al percibo del primer quinquenio so-
bre el sueldo que actualmente disfruta, a partir del 19 de Sep-
tiembre do 1934, por haber cumplido en dicha fecha los cinco

años de servicios en propiedad:
Teniendo en cuenta el favorable informe emitido por la Sec-

ción administrativa de Primera enseñanza de Madrid; que por
la hoja de servicios que se acompaña se justifica que la inte-
resada tomó posesión de su destino en Barcelona en 1.° de Di-
ciembre de 1926, cesando el 31 de Mayo de 1927, por exceden-
cia; reingresó en 1.° de Julio de 1929, cesando en SO de Sep-
tiembre del mismo ario, y nuevamente se posesionó de su car-

go en esta capital el 19 de Julio de 1930; que por Orden de 21
de Agosto de 1919 fuel) concedido al Profesorado especial de les

Escuelas do adultas el derecho al percibo de quinquenios de

500 pesetas, y que el que se solicita fuó consolidado anterior-
mente a la fecha de 28 de Septiembre último, según previene
y exige para su reconocimiento el Decreto de la Presidencia
del Consejo de Ministros del propio día (Gacela del 29), en su

artículo 5. 0, dictado para ejecución de la ley de 1. 0 de Agosto

del ario actual,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por doña

Cándida Manuel y Nogueras, Profesora especial de Corte y
Confección de las Escuelas da adultas de esta capital, conce-
diéndole el primer ascenso de 500 pesetas, por el primer quin.
quenio, sobre el sueldo de 2.500 pesetas que percibe, a contar
desde el día 19 de Septiembre de 1934, con cargo al capitulo 1.°,
artículo 2.°, grupo 35, concepto 4.° del presupuesto vigente de
este Departamento, debiéndose por la Sección administrativa
de Primera enseñanza de Madrid diligenciar en la forma re-
glamentaria el titulo administrativo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 30 de Diciembre de 1935.

	 ------•nnn

tes disposiciones y art. 168 del Estatuto general del Magisterio,
Este Ministerio ha acordado (leclarar jubilada a le referida

Profesora, con el haber pasivo que por clasificación le corres-
ponda, a partir del expresado día.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR OICNKliAll. DE PRIMERA ENSEÑANZA.
tiaotlic, del 31)

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Victoriano García Ca1.
zeda y D, José Merla González Fernández, Maestros directores
dolos campos de demostración :agrícola anejos a les Escueles
nacionales de Dueñas (Palencia) y Cea (Orense), respectiva-
mente, solicitando la cantidad de 500 pesetas, correspondientes
al segundo semestre del corriente ario, mitad de la asignación
anual de 1.000 pesetas que les concede la Real orden de 17 de
Diciembre de 1921 para gastos de . dichos campos; peticiones

que informan favorablemente las correspondientes Inspeccio-
nesqle Primera enseñanza;

Considerando que la citada disposición les da derecho a per-
cibir la cantidad que los interesados reclaman y que en el pre-
supuesto vigeote de este Departamento existe crédito para este

e

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Naveta del Ode Enero de 1936

SECCIÓN 22.—Provial ó11 de Escuelas.

OPOSICIONES

ÓRDENES

Vistos el expediente y acta que remite el Presidente del Tri-
bunal calificador de las oposiciones para cubrir una plaza de
Maestra de sección de la graduada aneja a la Escuela Normal

del Magisterio primario de Zamora,
Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el expe-

diente y el acta del citado Tribunal y nombrar para la referi-

da sección a D.' Potra Bedate Recline.
Por la correspondiente Sección administrativa se diligen-

ciará el titulo administrativo de la interesada, con el fin de
que pueda tomar posesión de su cargo dentro 'del plazo regla-

mentario de treinta días.
Lo digo a V. S. para su conocimien t o y demás efectos. Ma-
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drid 20 de Diciembre de 1935. — El Director general, Josi

LAPPZ VARP LA.

SEÑOR DIRECTOR DIC LA ESCUELA NORMAL DEL NI GISTE1110
PRIMARIO DE ZAMORA.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de dicha capital.	

Maneta del 31.)

Vistos el expediente y acta que remite el Presidente del Tri-
bunal calificador de las oposiciones para proveer una plaza
de Maestro de sección de la Escuela graduada aneja a la Es-
cuela Normal de Teruel,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el expe-
diente y la propuesta del citado Tribunal y nombrar para la
referida sección a D. Juan Pablo García Benedicto, que actual-
mente desempeña la Escuela de Alcalá de la Selva (Teruel).

Por la correspondiente Sección administrativa se diligen-
ciará el titulo administrativo del interesado, teniendo presen-
te lo dispuesto en el apartado 3.° de la Orden ministerial de
1.0 de Diciembre de 1934, con el fin de que pueda tomar pose-
sión de su cargo dentro del plazo reglamentario de treinta
días.

Lo digo a V. S. para su oonooimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935. — El Director general, Joint
LÓPEZ VARELA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO
PRIMARIO DE TERUEL.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de dicha capital.	

leadeta del 81.1

Vistos el expediente y acta que remite el Presidente del Tri-
bunal calificador de las oposiciones para cubrir una plaza de
Maestro de sección de la graduada aneja a la Escuela Normal
del Magisterio primario de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la propuesta
que el citado Tribunal hace para proveer dicha sección, pro-
poniendo a D. José Mandly Montiel, Maestro propietario de la
Escuela nacional de niños nürn. 1 de Benamargosa (Málaga),
debiendo tenerse presento que si la citada sección está des-
empeñada por algún cursillista éste pasará a desempeñar la
primera vacante que exista en Málaga, capital, según lo dis-
puesto en el apartado I.° de la Orden ministerial de I.° de Di-
ciembre de 1934,

Por la correspondiente Sección administrativa Be dilingen-
ciará el titulo administrativo del interesado, dándole posesión
y cese en la Escuela que actualmente está. desempeñando.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Diciembre de 1935.—E1 Director general, Jost LÓPEZ

VAREL A.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI-
MARIO DE MÁLAGA.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de dicha capital.	

(Eineeta d•1 31.1

Vistas las actas que remite el Presidente del Tribunal ca-
lificador de las oposiciones para cubrir la plaza'de la sección
de la graduada aneja a la Escuela Normal del Magisterio pri-
mario de Murcia,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la propuesta
que el citado Tribunal hace para proveer una seceión, propo-
niendo a D. Máximo Julio Abellän Llerandi, debiendo tener
presente que el Maestro cursillista que actualmente esté des
empeñando la citada sección pasará a ocuparla primera va
cante que exista en Murcia, capital, según lo dispuesto en el
apartado 1.0 de la Orden ministerial de 1.0 de Diciembre
de 1934.

Vor la reapvaliva Sección administrativa SI/ diligenciará el

titulo administrativo del interesado, dándole posesión y cese
en la Escuela que actualmente esté desempeñando.

drid 24 de Diciembre de I935.—El Director general, Josü LÓPEZ
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

VARELA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI-
MARIO DK MURCIA.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de
dicha capital.	

(Baceta del 31.)

Vistos el expediente y acta que remite el Presidente del Tri-
bunal calificador de las oposiciones para cubrir una plaza de
Maestro de sección en la graduada aneja a la Escuela Normal
del Magisterio primario de Logroño,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la propues-
ta que el citado Tribunal hace para proveer dicha plaza, a fa-
vor de D. Amadeo Lázaro Falcón, Maestro propietario de la
Escuela graduada de niños de San Asensio (Logroño), debien-
do tener presente que si la citada sección está desempeñada
actualmente por un Maestro cursillista é,te pasará a ocupar
la primera vacante que exista en Logroño, capital, según lo
dispuesto en et apartalo I.° de la Orden ministerial de I.° de
Diciembre de 1934.

Por la respectiva Sección administrativa se diligenciará el
titulo administrativo del interesado, dándole posesión y cese
en la Escuela que actualmente está desempeñando.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Diciembre de 1935.—El Director general, Joisf: LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO
PR/M).11I0 DE LGROÑO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de dicha capital.	

(Gooeta del 30.1

CONCURSOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Es norma general en nuestra legislación no exigir
para el cambio de Escuela la permanencia obligada de tres
años en la misma sino cuando es obtenida por la libre peti-
ción del Maestro. Pero no puede considerarse que se da esta
libertad cuando se le ofrece un número determinado de pla-
zas con la obligación de elegir entre ellas, so pena de una pár.
dida total o una postergación en sus derechos. Tal es el caso
del Maestro de nuevo ingreso que es obligado a solicitar las
Escuelas que al turno de ingreso correspondan, sin opción a
elegir o no elegir.

A este tenor no se imponen al Maestro do nuevo ingreso los
tres años de serviciou en la Escuela obtenida por primera vi z
para tomar parte en traslado voluntario, para permutar su
cargo ni aun para solicitar la excedencia. Es únicamente en el
coucursillo local en donde no aparece expresamente exceptua
do de la obligada residericia, y esto quizá más por olvido del
legislador o porque lo estimara innecesario, teniendo en cuen-
ta que no es el concurso local, en suma, más que una parte o,
mejor, una simplificación del concurso general de traslado.

En atención a las razones expuestas,
Este Ministerio ha resuelto aclarar el contenido del apar-

tado A) del art. 1.0 del Decreto de 27 de Diciembre de 1934 en
la forma siguient:

I.° Queda excl)ptuado de permanecer tres etilos en la mis
ma Escuela para tomar parte en los concursos locales el Maes-
tro de nuevo ingreso, siempre que la plaza que sirve fuera
provista como perteneciente a la misma entidad de población
de la vacante anunciada.

2.° Los que obtengan Escuelas en esta forma podrán acudir
a nuevo concurso local hasta contar cinco años en la que so
les adjudica; no podrán asimismo entablar permutas, tomar



parte en traslados ni solicitar excedencias hasta trans•urridos
los tres años a que obliga el traslado voluntario.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Mr-

&id 23 de Diciembre de 1935.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMER A ENSEÑANZA,

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera eme-

gama. (Gcseeta del 2 de Enero de 1936-
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Resultando qu 3 por Orden de la Dirección general de Pri-
mera enseñanza de 30 de Enero último se resolvió dicha con-
sulta en el sentido de que a dichas Maestras se las destinase a
las vacantes que en los grupos «María Guerrero . y •Concep-

ción Arenal . dejaban las Sras. D'Anglada y Rodríguez Par-
cual al pasar por concursillo a Bolsa, 16, eligiendo con prefe-
rencia la Sra. Arzüa, por tener mejor derecho que la cursillis-

ta Sra. De Pablos Cerezo;
Resultando que contra esta resolución se alzan ante este Mi-

nisterio D. Trinidad de Pablos Cerezo y D .  Joaquina Arzúa

Español;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito: 	
Vistos los dictámenes emitidos por la Asesoría jurídica de

Resultando que en el mes de Septiembre de 1934 se anun-
	 este Ministerio con fechas 2 de Marzo y 30 de Abril del co-

cieron por la Sección administrati va de Primera enseñanza	
rriente año y las contranotas suscritas por el Negociado y See-

de Madrid varias Escuelas de dicha capital, entre ellas doe 	
ción correspondien tes con fechas 22 de Marzo y 28 de Septiem-

secciones sitas en la calle de 'la Bolsa, núm. 16, a fin de ser
	 bre, asimismo de este año,

provistas mediante concursillo; 	
Este Ministerio ha resuelto:

Resultando que a dicho concursillo acudieron solicitando
	 1.0 Dejar sin °Yente la confirmación dolos nombramientos

las referidas Escuelas de Bolsa, 16, D.° Trinidad D'Anglada
	 hechos en virtud de concursillo por el Consejo provincial de

Avecilla, Maestra del grupo escolar «Concepción Arenal
. , y	

Primera enseñanza do Madrid, con fecha 9 de Enero de 1935, a

D. 8 Isabel Rodríguez Pascual, Maestra de sección del grupo favor de 
D. Isabel Rodríguez Pascual y D. Trinidad D'Angla-

escolar «Merla Guerrero . , de Madrid;	
da Avecilla para las secciones de Bolsa, 16, en Madrid.

Resultando que por telegrama circular de la Dirección gene-
	 2.° Que so confirme el nombramien to de D. Joaquin a Ar-

rat 
de Primera enseñanza de fecha 19 de Octubre de 1934 se zúa Español para una de las secciones de Bolsa, 16, antedichas,

dispuso la suspensión de la provisión de Escuelas por con-
	 como consorte, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 5 de

cursillo en toda España, razón por la cual la Sección admi-
	 Octubre de 1934; y

nistrativa de Primera enseñanza de Madrid no extendió los	
3.0 Que se confirme, asimismo, el nombramiento de doña

nombramientos a favor de las aludidas Maestras solicitantes, Trinidad de Pablos Cerezo para la otra sección de Bolsa, 16,

adjudicando, en cambio, dichas vacantes a D .  JOaqUifla ALAR	 como cursillista de la convocatoria de 1933.

Español y a D.° Covadonga Martínez Suárez, ambas Maestras ' 	
Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos. Ma-

consortes, que las habían solicitado a tenor de lo dispuesto
	 drid 30 de Diciembre de 1935.

en la Orden ministerial de 5 de Octubre del mismo año;	
MANUEL BECERRA

Resultando que por !Me y a Orden telegráfica circular, de	 SEÑOR DIRECTOR GENERAL DK PRIMERA ENSEÑANZA.

fecha 23 de Octubre, la Dirección general de Primera enea-
	 Señor Jefe de la Sección adminialraliva de Primera enzeitanza

fianza ordenó que se resolviesen los concursillos anuncia.
	 do Madrid. 09aoeta del 4 de Enero de 1936.`

dos con antericniciad a la Orden telegräflea del 19 del mismo
mes, y, en su virtud, fueron nombradas para las Secciones de

Botar, 16, D.° Trinidad D'Anglada Avecilla y D.° Isabel Redil-
	 Visto el expediente del concurso-oposición para la Dirección

guez Pascual, a quienes correspondí a en virtud del antedicho	
do la graduada aneja a la Escuela Normal de Salamanca, así

concursillo;como la propuesta formulada por el Tribunal y el escrito de

Resultando quo por telegrama de 6 de Noviembr e so ordenó	 reclamació n de los opositores, que acompaña:

a la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid
	 Resultando que, publicada la convocatoria del concurso-

que, como consecuencia del concurrida°, D. a Covadong a Mar-	 oposición en la Gaceta del día 29 de Septiembre del año actual,

tinez Suárez pasase desde la Escuela de Bolsa, 16, que, como 	
dió comienzo la actuación del Tribunal en la sesión del día 19

consorte, solo habla adjudicado, a la sección de «Menéndez Pe-	
de Noviembre, procediendo, después de su constitución, al

layo., que había solicitado en segundo lugar, y que la vacante
	 examen de loa expediente s de los señores Maestros que ha•

	

rdsulta del concursillo se destinase a los cursillista s de 1933,	
bían solicitado tomar parte en el citado concurso•oposición;

	

en la cesión del día 11 de dicho mes, como así se hizo por la
	

Resultando que en sucesivas sesiones, según se hace constar

	

Sección administrative, dando cuenta a D.° Trinida d de Pablo:3	
en las actas que forman en el expediente, el Tribunal realizó

	

Cerezo, cursillista de 1933, a quien correspondió este destinq,
	 la selección previa de los opositores que determin a el aparta-

	

de que se le adjudicaba la sección de Bolsa, 16, a reserva de la 	
do 2.° de la Orden de 3 de Mayo de 1935 (Gacela del 8), resul•

resolución del concursillo; 	
tando admitidos los Sres. Gómez de la Reca, Pérez Palacios, Te

	

Resultando que por Orden telegráfic a de fecha 10 de No .
	rreros Martín, Lucas Cuadrado y Seco Marchena (Emilio), y en-

	

viembre la Dirección general de Primera enseñanza ordenó a	
minado el Sr. Seco Marchena (Marino), que le seguía en mé.

	

la repetida Sección administrativa de Madrid se posesionas
e	ritos;

	

de la sección de Bolsa, 16, con la mayor urgencia, la otra Mace-	
Resultando que, convocados los opositoreci admitidos para

	

ira consorte, D .  J'esquina Arzúa Español, como así lo hizo	
prácticar el primer ejercicio, se presentaro n en la fecha fijada

	

dicho organismo, dando cuenta de ello a la Dirección genera
l ;	 por el Tribuna l , sin que en aquel momento ni después durante

	

Resultando que con fecha 9 de Enero del corriente año el
	 la práctica del primer ejercicio formularan recusación ni pro.

	

Consejo provincial de Primera enseñanza de Madrid confirmó
	 testa alguna;

	

los nombramientos hechos en virtud de concursillo y, por	
Resultando que al dar comienzo el segundo ejercicio dejaron

	

conciguiente, nombró definitivamente Maestras de las seccio- 	
de actuar todos los opositores después de ser presentado un

	

nes de Boles, 16, a D.° Isabel Rodriguez Pascual y D.° Trinidad	
escrito firmado por los Sres. Vidal, Seco y Terreros protestan

D'A ngh.da Avecilla;	
do contra la actuació n del Tribunal y solicitando la anulación

	

Resultando que, en vista de dicha adjudicación definitiva, la 	
de. todo lo actuado y el nombramien to de nuevo Tribunal;

	

Sección administrativa de Primera enseñanz a de Madrid ele-	
Considerando que, dicha reclamació n o protesta no fué for-

	

vá consulta a la Dirección general de Primera enseñanza pro-	 mulada dentro del plazo de veinticuatr o horas, contadas a par-

	

guntanclo a qué Escuelas había de destinar a las desposeídas	
tir del hecho que la produce, que las disposiciones vigentes en

	

lia Joaquina Arzúa y D.a Trinidad de Pablos y en qué orden 	
materia de oposición establecen para esta clase de incidentes;

de preferencia;	
.Considerando que la constitución y actuación del Tribunal
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se atiene en todo, por lo que del expediente resellado se deduce,
a la Orden de 3 de Mayo (Gacela del 8) y Orden circular acla-
ratoria de la misma fecha, así como la convocatoria del con-
curso-oposición, de fecha 19 de Septiembre de 1935 (Gaceta
del 29), y en lo por éstas no determinado, a !as demás disposi-
ciones sobro oposiciones de este Ministerio, por lo que la pro-
testa de los opositores debe considerarse improcedente e in-
fundada,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el expe-
diente del concurso-oposición para la Dirección deis graduada
aneja a la Escuela Normal de Salamanca y confirmar la pro-
puesta que el Tribunal formula, declarando en au virtud de
alerta dicha plaza, debiendo anunciarse nuevamente a concurso-
oposición.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.-El Director general, Josü Lóesz
VARELA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCDEL It NORMAL DEL MAGISTERIO
PRIMARIO DE SALAMANCA-.

(Gootda del 3L)
	 	 •

SECCIÓN 24.-Escalafón general del Magisterio.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en los artícu-
los 75, 149 y 150 del vigente Estatuto, aprobado por Real decre-
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que asciendan en corrida de escalas a los sueldos y con

las antigüedades que se expresan los siguientes Maestros y
Maestras del primer EEcalatón que figuran en el de 1933 con
los números que se citan:

MAESTROS

30 10 35. Vacante del Sr. Alguacil, núm. 2.980; a 5.000 pese-
tas, D. Sebastián Boch, 3.224, Barcelona; resultas: a 4.000, don
Elíseo Sabugo, 13.033, Le6n.

2 11 35. Vacante del Sr. Alonso, núm. 4.704; a 4.000 pesetas,
D. Julián Sánchez, 13.034, AvIla.

Vacante del Sr. Abeba, núm. 9.060; a 4.000 pesetas, D. Daniel
Pascual, 13.035, Navarra.

5 11 35. Vacante del Sr. Díez, núm. 487; a 7.000 pesetas, don
Segundo Hernández, 869, Salamanca; resultas: a 6.000, D. An
drés Díez, 1.652, Oviedo; a 5.000, D. Gabriel Uriarte, 3.225, To-
ledo; a 4.000, D. Pancracio Camacho, 13.036, Jaén.

7 11 35. Vacante del Sr. Marcos, núm. 698; a 7 000 pesetas,
D. Rafael Rodríguez, 870, Salamanca; resultas: a 6.000, D. José
Alen, 1.653, Tarragona; a 5.000, D. Rafael Kelyón, 3.226, Burgos;
a 4.000, D. Agapito Arce, 13.037, Huelva.

8 11 35. Vacante del Sr. Cea, núm. 1.584; a 6.000 pesetas,
D. Ricardo Cam6, 1.654, Gerona; resultas: a 5.020, D. Juan Ra-
mírez, 3.227, Lérida; a 4.000, D. Felipe . Jorro, 13.038, Murcia.

9 11 35. Vacante del Sr. Gutiérrez, núm. 11.860; a 4.000 pesc-
tas, D. Matías Diez Ufano, 13.039, Toledo.

10 11 35. Vacante del Sr. Alonso, núm. 7.380; a 4.000 pese-
tas, D. Fra jicisco Torres, 13.040, Baleares.

11 11 35. Vacante del Sr. Rivas, núm. 4.211; a 4.000 pesetas,
D. Hilario M. Salvador, 13.041, Avila.

12 11 35. Vacante del Sr. Revuelta, nCtm. 4.315; a 4.000 pose-
as, D. Emilio Merchón, 13.042, Valladolid.

13 11 35. Vacante del Sr. Palma, núm. 212; a 8.000 pesetas,
D. Antonio Diez, 354, Soria; resultas: a 7000, D. Francisco Sán-
chez, 871, Cáceres; a 6.000, D. Manuel Ventura, 1.655, Huesca;
a 5.000, D. Tomás Franco, 3.228, Granee; a 4000, D. Juan M. Al-
varez, 13.043, Pontevedra.

14 11 35. Vacante del Sr. Sanchís, núm. 764; a 7.000 pesetas,
D. Pifie:ido Pasamar, 872, Zaragoza; resultas: a 6.000, D. Gonza-
lo Bonilla, 1.656, Barcelona; a 5.000, D. Miguel Masull, 3.229,
Barcelona; a 4.000, D. Pedro María Riviere, 13,044, Lugo.

16 11 35. Vacante del Sr. Polo, núm. 1.842; a 5.000 pesetas,
D. José Mourenza, 3.230, La Coruña; resultas: a 4.000, D. Fran-
cisco Gibert, 13.045, Barcelona.

Vacante del Sr. Lloräns, núm. 633; a 7.000 pesetas, D. Juan
N. López, 873, La Coruña; resultas: a 6.000, D. Jorró Luis Lafuen-
te, 1.657, Navarra; a 5000, D. Luis Garzón, 3.231, Toledo; a 4.000,
D. Martín Pérez, 13.046, León.

Vacante del Sr. Martín, núm. 6.356; a 4.000 pesetas, D. Ma
nuel Acosta, 13.047, Huelva.

Vacante del Sr. Río, núm. 3.392; a 4 000 pesetas, D. Gustavo
Ayala, 13.048, Cuenca,

18 11 35. Vacante del Sr. Montes, núm. 590; a 7.000 pesetas,
D. Miguel Polo, 874, Salamanca; resultas: a 6.000, D. Joaquín
Herrara, 1.658, Málaga; a 5.000, D. José Sala, 8.232, Barcelona;
a 4.000, D. Tomás Núñez, 13.049, Navarra.

21 11 35. Vacante del Sr. Castro, núm. 8.082; a 4.000 pesetas,
D. Benedicto Sáinz, 13.050, OvieJo.

22 11 35. Vacante del Sr. Antequera, núm. 628; a 7.000 pese-
tas, D. Juan Bernia, 875, Castellón; resultas: a 6.000, D. Juan
Pérez, 1.659, Las Palmas; a 5.000, D. Manuel Balaguer, 3.233
Castellón; a 4000, D. Marcelino Rey, 13.051, La Coruña.

23 11 35. Vacante del Sr. Pérez, núm. 1.745; a 5.000 pesetas
D. Manuel D. Valero, 3.234, Zaragoza; resultas: a 4.000, D. Ma
nuel Muñoz, 13.052, Oviedo.

25 11 35. Vacante del Sr. Escalante, núm. 559; a 7.000 pese
tas, D. Antonio González, 876, Pontevedra; resultas: a 6.000
D. Francisco Balao, 1.660, Cádiz; a 5.000, D. Balbino Ovejero
3.236, Burgos; a 4.000, D. Román Alvarez, 13.053, Vizcaya.

28 11 35. Vacante del Sr. Garcia, núm. 1.800; a 5.000 pese
tas, D. Fernando S. Hernando, 3.237, Soria; resultas: a 4.000
D. Ascensión Fernández, 13.054, Ciudad Real.

MAESTRAS

1 11 35. Vacante por anulación del ascenso conferido a doña
Vicenta Gómez, núm. 867; a 7 000 pesetas, D.' Eu rica Cerve-
ra, 873, Baleares; resultas: a 6.000, D. Manuela Casa mayor,1.689,
Alicante; a 5,000, D. Hilarla Bas, 3.248, Logroño; a 4.000, doña
María Pardinille, 11.649, Barcelona.

Vacante -de la Sra. Tomás, núm. 1.365; a 6.000 pesetas, doña
Modesta Leyaristi, 1.690, Barcelona; resultas: a 5.000, D. Ber-
nardina Parea, 3.249, Teruel; a 4.000, D. Julia Tricas, 11.650.

Vacante de la Sra. Faura, núm. 1.844; a 5.000 pesetas, doña
Amancia Plaza, 3.250, Burgos; resulta: a 4.000, D. Teresa
Campos, 11.651, Alicante.

Vacante de la Sra. Mund, núm. 3.210; a 5.000 pesetas, doña
Margarita Alonso, 3.251, Valladolid; resultas: a 4.000, doña
Aurora Martin, 11.652, Granada.

Vacante de la Sra. Lario, núm. 5308; a 4.000 pesetas, doña
Matilde Arrabal, 11.653, Avila.

Vacante de la Sra. Cea, núm. 3.271; a 4.000 pesetas, D." María
..11itercedes Caña, 11.654, Toledo.

2 1135. Vacante de la Sra. Amor, núm. 47; a 9.000 pesetas,
D. Desamparados Solde, 63, Madrid; resultas: a 8.000, D." Ana
Moran°, 339, Sevilla; a 7.000, D.° Maria Morales, 875, Ciudad
Rea'; a 6.000, D.' Elisa Diz, 1.691, Pontevedra; a 5.000, doña
Modesta Tomás, 3.252, Soria; a 4000, D. Marta de los Dolores
Medio, 11 655, Oviedo.

Vacante de la Sra. Sánchez, núm. 1.856; a 6 000 pesetas, doña
María Dolores Legrando, 1.692, Madrid; resultas: a 5000, doña
Cándida Domínguez, 3.253, Palencia; a 4.000, D.' Taodora Fer-
nández, 11.656, León.

3 11 35. Vacante de la Sra. Valdivia, núm. 543; a 7.000 pese-
tas, D.° Macla Concepción Crespo, 877, Logroño; resulta'
a 6.000, D. Dosin n la Corona, 1.693, La Coruña; a 5.000, doña
Matilde Cansado, 3.254, León; a 4.000, D.' María Desarnparadcs
Ruiz, 11,657.

Vacante de la Sra. Manzano, núm. 1.444; a 6.000 pesetas, doña
Icé, Crespo, 1.694, Guadalajara; resultas: a 5.000, D.' Rosa Gis-

perr, 3.255, Lérida; a 4.000, D.' María Taresa Rodríguez, 11.658
4 11 35. Vacante de la Sra. L'ano, núm. 190; a 8.000 pesetas,
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mismo, el destino que pasaron a servir aquellos que sirven en
provincia distinta a la que se consigna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.

D." Josefa Moreno, 340, Baleares; resultas: a 7.000, D.0 Maximi-

liana Varela, 878, Zamora; a 6.000, D." Florinda Freire, 1.695,
pontevedra; a 5.000, D.' Valentina Elvira, 3257, Zamora; a 4.000,
D" Carmen Hidalgo, 11.659.

Vacante de la Sra. Ariznalarreta, núm. 775; a 7.000 pesetas,

D. Leona Uriarte, 879, Vizcaya; resultas: a 6.000, D. Elena

"Vázque z, 1.696, Orense; a 5.000, D." Julia Martínez, 3.258, Valla-

dolid; a 4.000, D.° Emilia Carmona, 11.660, Ávila.
Vacante de la Sra. Casas, núm. 5.341; a 4.000 pesetas, D.  El-

vira J. Camila Fernández, 11.661, Pontevedra.

5 11 35. Vacante de la Sra. Hernández, núm. 409; a 7.000 pe-

setas, D." Josefa Eslava, 882, Jaén: resultas: a 6.000, D.° Josefa

Iglesias, 1.697, Pontevedra; a 5.000, D. María Encarnación Ló-

pez, 3.259, Santander; a 4.000, D .  Teresa Martínez, 11.662.
711 35. Vacante de la Sra. Andreu, núm. 5.292; a 4.000 pese-

tas, D.' Felisa Echevarria,.11.663, Navarra.

9 11 35. Vacante de la Sra. Sánchez, núm. 266; a 8.000 pese-

tas, D.' Francisca Ripoll, 342, Bateares; resultas: a 7.000, doña

Consolación Sanchis, 883, Alicante; a 6.000, D.' Dolores E. Mar-

tinez, 1 698, Córdoba; a 5.000, D .  Julia López, 8.260, Valencia;

a 4.000, D. Josefa Alvaro, 11.664, Soria.
10 11 35. Vacante de la Sra. Aragón, núm. 932; a 6.000 pese-

tas, D. Josefa Montiel, 1.699, Málaga; resultas: a 5.000, D.' María

Gracia Roca, 3.261, Castellón; a 4.000, D. Francisca Colmena-

rejo, 11,665, Toledo.
Vacante de la Sra. Roig, núm. 1.659; a 6.000 pesetas, D." Maria

Luisa Morales, 1.700, Málaga; resultas: a 5.000, D.' Marta C. Gui-

nea, 3.262, Logroño; a 4.000, D .  Josefa Panadés, 11.666, Bar-

celona.
Vacante de la Sra. López, núm. 12.380; a 4.000 pesetas, doña

Maria Ángeles Ibera, 11.667, Huesca.
11 11 35. Vacante de la Sra. Torres, núm. 11.210; a 4.000 pese-

tas, D. María Concepción Blanco, 11668, Oviedo.

12 11 35. Vacante de la Sra. Creus, núm. 267; a 8.000 pese-

tas, D.° Maria Pilar Giménez, 343, Córdoba; resultas: a 7.000,
D." Teresa Revuelta, 884, Sevilla; a 6.000, D .  Cayetana J. Mo-

reno, 0.701, Córdoba; a 5.000, D." Concepción Camallonga, 3273,

Alicante; a 4.000, D. Juliana de la Vega, 11.669, Cuenca.

Vacante de la Sra. Aznar, núm. 311; a 8.000 pesetas, D."-Matia
M. Andújar, 344, Cádiz; resultas: a 7.000, D.' Carmen López, 886,

Madrid; a 6.000, D." Irene Oya, 1.702, Jaén; a 5000, D. Maria P.

Gaseas, 3.264, Zaragoza; a 4.000, D.' María Paula Montoya,
11.670, Vizcaya.

16 11 35. - Vacante de la Sra. Aracil, núm. 4848; a 4.000 pese-

tas, D Manuela Espinosa, 11.671.
1710 35. Vacante de la Sra. Ros, núm. 596; a 7.000 pesetas,

D.' Juana Panadós, 887, Tarragona; resultan: a 6.000, D.a Fran-

cisca Periáñez, 1.703, Málaga; a 5900, D.' Jacinta Vives, 3.265,'
Tarragona; a 4.000, D." Amadea Regina Tirado, ,11.672.

18 11 35. Vacante de la Sra. Tudela, núm. 1.057; a 6.000 pese-

tas, D.' Adoración Aguilera, 1.704, Granada; resultas: a 5.000,
pa Emilia E. Latorre, 3.266, Madrid; a 4 000, D.° Lucía Bailes

terne, 11.673.
19 11 35. Vacante de la Sra. Riego, núm. 541; a 7.000 pesetas,

D." Fernanda Méndez, 888, Madrid; resultas: a 6.000, D. Carmen

Gader, 1.705, Granada; a 5.000, D .  Antonia Figuera, 3.269,
Soria; a 4.000, D .  Casilda Lomba, 11 674, Pontevedra.'

22 11 35. Vacante de la Sra. González, núm. 8.516; a 4.000 pe-

setas, D." Juliana Alcaraz, 11.675.	 •
Vacante de la Sra. Arcas, núrn, 4.646: a 4.000 pesetas, D .  Ma-

riana Lloret, 11.676, Alicante.
28 11 35. Vacante de la Sra. Hernández, núm. 5.590; a 4,000

Pesetas, D. Constintina Vidal, 11.677, Alava.
29 11 95. Vacante de la Sra. Almandoz, núm. 7.649; a 4.000

Pesetas, D." Sara Irimat, 11.678, Tarragona.
2. Que las Secciones administrativas de Primera enseñan,

za remitan a la Direcci 5n general de este Ministerio, en el

P i ezo de ocho días, relaCión expresando el número, nombre y
sueldo de los Maestros de sus respectivas provincias que apa-
recen ascendidos en la presente Orden, haciendo constar, set.

I'. D.,

TEODORO PASCUAL

9138OR DISECTOR GENERAL DE PHIMERA ENSEÑANZA.,

Señores Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio y
Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.

lecoeta del 23. 1

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones que, con motivo de la Or-
den de 2 de Mayo último (Gaceta'clel 8), se han presentado a los

tres primeros folletos del Escalafón de Maestros y Maestras,

referido a 31 de Diciembre de 1933,
Este Ministerio ha resueltc:
1.0 Que se efectúen las correcciones de errores materiales

que a continuación se expresan, solicitadas por los propios in-
teresados o propuestas por las Secciones administrativas de
Primera enseñanza.

MAESTROS

Número 165. Sr. Carrascoso, servía a la fecha del cierre del

Escalafón en Alcaraz.
184. Sr. Lletjós, la provincia de su nacimiento es Barcelona.

185. Sr. Jou, su segundo apellido es Olió.
241. Su primer apellido es Torés.
242. Sr. García servia en Granada.
291. Sr. Alaban, su segundo apellido es Ballesteros.
322. Sr. Pla, su segundo apellido es Cargol.
324. Su primer apellido es Vallespi.
346. Sr. Infante, la fecha de su nacimiento es 13 11866.

423. Sr. Díaz, su segundo apellido es Sanaste.

444. Sr. Cacho, el año de su nacimiento es 1875.
482. Sr. Varo, provincia de nacimiento, Córdoba.

557. Sr. Garcia, segundo apellido Calaña.

571. Sr. Munera, servia en Palencia.

588. Sr. Tamparillas, nota del titulo St.

636. Sr. Jiménez, servia en Granada,
639. Primer apellido ea Gufu.
649. Son sus apellidos Gutiérrez Fernández.

655, Sr. Legaz, fecha de nacimiento 15 11871.

656. Primer apellido es Garray.
690. Primer apellido es Echeverría.
692. Sr. Eleno, el titulo es S.

704. Sr. Pérez, sorvia en Almería.

812. Sr. Fernández, servia en Caatillejar.

818. Sr. Guzmán, segundo apellido es Sauceda.

820. Sr. Fortün, servicios interinos 1 1027.'

835. Sr. Ruiz, servia en [llora.

845. Sr. Villa, segundo apellido es Ti-jecieras, y el titulo S.

884. Primer apellido es Madruga.

934. Sr. Martín, servd. en Búsquitar.
990. Sr. Vázquez, servia en Huétor-Vega.

1.007. Sr. Navarro, los servicios en propiedad son 14 7 5, e

interinos 0 8 9.
1.008. Sr. Heras, segundo apellido es Miguel.

1.011. Primer apellido es Frechin.
1.048. Sr. Calvo, servia en Granada.

1.051. Sr. Pirata, la provincia de nacimiento es Jaén.

1.073. Sr. Pérez, título y nota del mismo S. St. y B.

1.114. Sr. Galindo, servía en Pulianas (Granada).

1.122. Sr. Egulluz, segundo apellido es Víctor.

1.12g. Sr. Jerez, los servicios en propiedad son 30 9 27.

1.139. Sr. Jiménez, servicios interinos son 1 8 5.

1.194. Sr. Saralia, segundo apellido es Maria.

1.196. Primer apellido es Marín.

1 j97. Sr. Pérez, fecha de nacimiento 23 3 1881.

1.122. Sr. Mirón, servia ea Madrid.

1.244. Sr. Navitrro, servia en Seslao (Vizcaya).
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1.245. Sr. Guzmán, servia en Granada.
1.247. Sr. Pérez, servia en Ogijares.
1.260. Su primer apellido es 'Alinde.
1.269. Sr. Olmedo, nació en el año 1884.
1.289. Sr. Santos, el titulo eß S.
1.330. Sr. Barrutia, segundo apellido es Sáez de Asiesen, y

el titnlo M.
1344. Sr. Miranda, servia en Lérida.
1.378. Sr. Girbau, servia en Morcuera.
1.445. Sr. Vilamajor, servia en Bellpuig.
1.446. Su primer apellido es Munguia.
1.452. Sr. Gámez, el titulo es S., sin St.
1.485., Sr. Bernal, el titulo es N. y B.
1.508. Sr. Rivera, el titulo es M,, sin St.
1.509. Sr. Aboy, servia en la provincia de Palencia.
1.539. Sr. Linares, servia en Olivares.
1.544. Sr. San Adrián, el segundo apellido es San Adrián, y

los servicios en propiedad son 31 5 29.
1.574. Sr. Peinado, servia en B6rohules.
1.640. Sr. Rincón, el título es M.
1.657. Sr. Lapuente, el titulo es S. y B.
1.674. Sr. Aguilar, consignar en observaciones R. S.
1,676. Sr. Gil, el titulo es M.
1.689. Sr. Corbella, servia en Mambrillas de Castejón.
1.693. Sr. Valdés, los servicios interinos son 4 0 3, y consig•

nar en observaciones plan 1901.
1.711. Sr. Juste, los servicios interinos son 4 5 13, y consig-

nar en observaciones R.
1.723. Sr. Casas, su segundo apellido es Campos.
1.728. Sr. Inglés, su segundo apellido es Gracia.
1.731. Sr. Serrano, la fecha de nacimiento es 25 9 1889.
1.745. Sr. Pérez, servia en Sobradiel (Zaragoza).
1.755. Sr. Castro, el año de nacimiento es 1873.
1.760. Sr. Pedrero, titulo y nota es M. St.
1.821. Sr. Diez, los servicios en propiedad son 20 9 15.
1.824. Sr. Ezcurra, el titulo es S.
1.849. Sr. Vega, los servicios en propiedad son 20 9 13.
1.876 , Sr. Lomas, servia en Villanueva de Argaho.
1.879. Sr. Acosta, los servicios interinos 8013 0 9 3.
1.882. Sr. Campo, servia en Gijón.
1.884. Sr. Alonso, servia en Gijón.
1.914. Sr. González, consignar en observaciones R. S.
1.918. Sr. García, servia en Magaz (Palencia).
1.921. Sr. Correa, servía en Almería.
1.923. Su primer apellido es Ureila.
1.933. Su primer apellidó. es Jáñez.
1.949. Sr. Contreras, servía en Barcelona.
1.952. Sr. Picado, el silo de su nacimiento es 1880.
1.953. Sr. Aloahiz, su segundo apellido es Val.
1.956. Sr. Fernández, la fecha de su nacimiento es 145 1886.
1.982. Sr. González, nació en la provincia de León, y 'servía

en Lazado.
1.984. Sr. Brull, su segundo apellido es Pernio.
1.988. Sr. Tarnargo, servia en San Pedro de los Ascos.
2.024. Sr. Soliva, el titulo es M.
2.028. Sr. Nüftez, servia en Riego de Lornba.
2.039. Sr. Más, el segundo apellido es Morell.
2.041. Su primer apellido es Rodrigo.
2.043. Sr. Alonso, servía en Leciñana.
2.066. Sr. Redondo, su segundo apellido es Boldó.
2.143. Sr. Martin, el titulo es M. y B.
2.149. Sr. Vico, el titulo y nota es M. St., y cd año de su na-

cimiento es 1895.
2.211. Sr. Costa, servia en Vall de Vianya.
2.215. Sr. Blanco, el título es M.
2.227. Sr. Martin, su segundo apellido es Gracia.
2.234. Sr. Fart6, servía en Sabadell (Barcelona).
2.241. Sr. Antonietty, servia en Sevilla.
2.242. Sr. Ríos, servia en Cantillana.
2.253. Su primer apellido es Gerada.

2.288. Sr. Lema, los servicios interinos son 2 7 26.
2.293. Sr. Antón, la fecha de su nacimiento es 5 4 1885.
2.295. Sr. Villa, servia en Zafra (Badajoz).
2.321. Sr. Muela, servía en Iglesia Ruilobuca.
2.341. Sr. Sonsa, servia en Málaga.
2.344. Sr. Carrera, servía en Granada.
2.347. Sr. Martin, servia en Santat6 (Granada).
2.360. Sr. De Pablo, los servicios en propiedad son 29 1 0,

e interinos 4 612..
2.365. Sr. Coronado, el título es M.
2.377. Sr. Belträn, el segundo apellide es Monge.
2.413. Sr. Segarra, servía en Caseras.
2.419. Sr. García, servía en Villafranca del Panadás (Barce-

lona).
2.457. Sr. Lloret, el año de nacimiento es 1866.
2.469. Sr. García, su segundo apellido es Sabugo.
2.470. Sr. López, los servicios en propiedad son 40 3 23 y

servia en Camponaraya.
2.557. Sr. Perona, los servicios en propiedad son 14 7 5, e

interinos 064.
2.549. Sr. Blasco, servia en Villarquemado (Teruel).
2.553. Sr. Silva, el título es M.
2.567. Sr. Piquero, servia en la provincia de Valencia.
2.574. Sr. Badfa, la fecha de su nacimiento es 29 9 1882.
2.591. Sr. Carcasona, servia en San Jaime de Llierca.
2.677. Sr. Llovet, servía en San Felfu de Guixols.
2.610. Sr. Concustell, su segundo apellido es Coll.
2.619. Sr. Prieto, el año do su nacimiento es el 1874.
2.653. Sr. González, servia en Arrabal del Puente (Ciudad-

Rodrigo).

SEGUNDO FOLLETO

2,695. Sr. Benítez, el título es M.
2.723. Sr. Pérez, servía en Veguellina (León).
2.730. Sr. González, el titulo es S.
2.813. Sr. Rodríguez, servía en Manganeses de la Polvorosa.
2.823. Sr. Hernández, servía en Monterrubio de la Sierra

(Salamanca).
2.830. Sr. Benito, servia en Maderal.
2.832. Sr. Hernando, servía en Avila.
2.839. Sr. Serra, los servicios en propiedad son 18 0 21.
2.849. Sr. Lloret, servía en Piera (Barcelona).
2.854. Sr. Benet, au nombre es Juan.
2.854-55. Sr. Tauler, consignar en observaciones Patronato

Real orden 21 1 1916.
2.856. Sr. Pericot, el titulo es S., sin St.
2.870. Sr. Honduvilla, su nombre es Román.
2.881. Sr. Cámara, servía en Granada.
2.919. Sr. Blanco, servía en Oviedo.
2.950. Su primer apellido es Morquillas.
2.956. Sr. Blanco, servia en Porqueriza.
3.012. Su primer apellido es An6.
3.016. Su primer apellido es Jaqués.
3.053. Sr. Martínez, su nombre es Hilarión.
3,056. Sr. García, su segundo apellido es Varela, y el año de

nacimiento 1866.
3.061. Su primer apellido es Timonéda.
3.089. Sr. Vilajeliu, servia en Lloret de Mar.
3.104. Sr. García, servia en Mercadillo del Mamo.
3.110. Sr. Robreilo, su título es M. y B.
3.131. Sr. Ramírez, servia en Arapiles.
3.169, Su primer apellido es Bigatä.
3.184. Sr. Blanco, servia en Villsrralbo.
3.214. Sr. Miranda, su segundo apellido es Carrero.
3.219. Sr. Blanco, los servicios en propiedad son 24 3 14.
3.235. Su primer apellido es Valcarce.
3.290. Sr. Martínez, los servicios Interinos son 3 4 7.
3.291. Sr. Romero, los servicios interinos son 4 5 22.
3.301. Sr. Cumplido, los servicios en propiedad son 20 11 29 ,
3.311. Sr. Isach, servía en Cebrä.

z
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4.418. Sr. Gutiérrez, el segundo apellido es Flórez.
4.432. Sr. Elso, el titulo es M.
4.436. El primer apellido es Lapuente, los servicios en pro-

piedad son 24 7 15.
4.438. Sr. Lacalle, el año de su nacimiento es 1887.
4.439. El primer apellido es Mendaza, y la fecha de su naci-

miento, 16 3 1878.
4.452. Sr. Piferrer, el segundo apellido es Bosch.
4.456. Sr. Cornplä, servia en Lavern (S. San Pablo).
4.466. Sr. Molina, servía en Uztarroz.
4.469. Sr. Ripa, la fecha de nacimiento es 21 10 1889.
4.474. Sr. Caballero, los servicios en propiedad son 17 6 0.

4.476. El primer apellido es Melilla.
4.479. Sr. Muguruza, el segundo apellido es Echeverría.
4.484. Sr. García, servía en Villava.
4.485. Sr. Ullate, la fecha de nacimiento es 8 10 1893.
4.489. Sr. Rivera, servia en Trern p.
4.510. Sns apellidos son: Saumell Araudes.
4.512. Sr. Vicente, servia en Barceino.
4.531. Sr. De Porta, servia en Riudome.
4.576. Sr. Garrido, los servicios interinos son 6 3 8 Consig-

nar en observaciones Notario eclesiástico.
4.607. Sr. Lobo, servía en El Barrón (Siero).
4619. Sr. Lorente, el título es M.
4.627. El primer apellido es Besga.
4.651. Sr. Salguero, consignar en observaciones Procurador.
4.769. Sr. Rios, consignar en observaciones P. M., P. C.

y L. D.
4.799. Sr. Ayala, servía en Quintanar de la Sierra.
4.837, Sr. Morenete, la fecha de nacimiento es 11 7 1890.
4.842. Sr. Ortiz, servía en V. Rarnpalay (Valle Zamanzas).
4.858. Sr. Caminero, servia en Villotilla.
4.863-4.864. Sr. Jimeno, la nota del titulo es St.

4.882. Sr. Tobar, el titulo es 11.1„, y los serviciós en propiedad,

16 9 23.
4.886. Sr. Rubio, servia en Villabandin.
4909. Sr. Seoane, el segundo apellido es Louzar.
4.919. Sr. Lorenzo, los servicios en propiedad son 15 8 17.
4.920. Sr. Torres, servia en Vega de Valcarce.
4.927. Sr. Sepúlveda, los servicios interinos son 07 24.

4.930. Sr. García, el titulo es M. y B.
4.940. Sr. Menéndez, el segundo apellido es Méndez y sirve

en Aratlii01108.

4.964. Sr. Gaspar, servia en Foriza.
4.980. Sr. Cifuentes, el segundo apellido es Castellón.

5.043. Sr. De Tapia, servia en Monteliu do Lérida.

5.050. Sr. Díaz, los servicios en propied ad son 15 6 14, e in-

terinos, 4 5 1.
5.051. Sr. De Sancho, el titulo es Ni.; servia en Avila.

5,066. Sr. Gordo, el título es E.
5.069. Sr. Mozo, el segun o apellido
5.079. Sr. Gómez, el titulo o S.

5.121. Sr. Manto, los servicios interinos son 0 7 25.

5.125. El primer apellido es MarCOVal.

5.144. Sr. Iñiguez, servia en Ohnillos de Sasamón.

5 163. Sr. Blázquez, la fecha de nacimiento es 1 9 1893.
5.178. Sr. Sáiz, la fecha de nacimien to es 24 5 1873,

5.196. Sr. Castaño, el segundo apellido es Reno, el año de su

nacimiento 1885.
5.202. Sr. Alen, el titules S. St.; los servicios en propiedad

son 5 3 26, consignar en observaciones P.° extraordinario.
5.204. Sr. López, los servicios en propieda d son 15 S 26.

5.207. El primer apellido es Trujols.
5.210. Sr. Sánchez, el segundo apellido es Cerven t.

5212. Sr. Muñiz, servia en Lois, Palamós.
5.236. Sr. Castany, el segundo apellido es Peradalta.

5.249. Sr. Bolinaga, los servicios en propieda d son 15 3 22,

e interinos, 5 1 26.
5.257. Sr. Caetillón, el titulo es M. B., y el año de su naci-

miento 1884.

3.347. Sr. García, los servicios en propiedad son 22 6 14.
3.357. Sr. Plans, servia en Juneda.
3.362, Sr. Gómez, los servicios interinos son 1 9 5.
3.380. Sr, Mifiambres, servia en Mahide.
3.386. Su primer apellido es Aguirre.
3.450. Sr. Marin, servia en Bardallur.
3.474. Sr. Molina, su titulo es S.
3.482. Sr. Patiño, servía en Cornellä de Terri.
3.494. Sr. Velilla, los servicios interinos son 2 7 10.
3.506. Sr. Hernández, servia en Santa Eulalia de Onis.
3.512. Su primer apellido es Pom6 y el título es M.
3.536. Sr. Gutiérrez, servia en San Pedro del Romeral.
3.556. Sr, Jarnbrina, la fecha do nacimiento es 6 7 82.
3.613. Su primer apellido es Novau.
3.656. Sr. Ortega, su nombre es Laudelino.
3.698. Sr. San Romau, servia en Melilla de Arzón.
3.707. Sr. Salvador, el año de su nacimiento es 1889.
3,722. Sr. Ramos, el silo de su nacimiento es 1.874.
3.731. Sr. Escobar, su titulo es M.
3.781. Sr. Guerrero, servía en Valle de Abdalsjis.
3.790. Sr. Gutiérrez, 'el nombre es Florentino y titulo M.

3.791. Sr. Moral, la fecha de nacimiento es 13 3 88.
3.303. Su primer apellido es Magaña.
3.809. Sr. Pereda, el año de su nacimiento es 1839.
3.844. Sr. Buenao, la provincia de su nacimiento es Zamora.

3.861. Sr. Delgado, el título es S.
3.878. Sr. Martínez, la provincia de su nacimiento es Al-

mería.
3.837. Sr, González, la provincia de su nacimiento es Alba-

cete.
3.891. Sr. Moreno, servia en Patraix, no consignar en obser-

vaciones R.° Srev. E. E.
3.944. Sr. Gómez, la provincia de su nacimiento es Orense,

los servicicios interinos 1 7 6.
4.034. Sr. Rigo, cl titulo es M.
4.054. Su primer apellido es Rorneba.
4.060. Sr. Figuerola, el segundo apellido es Musters, y el ti-

tulo es M.
4.062. Sr. Valladolid, el titulo es M.
4.069 Sus apellidos son Lorda Franco.
4.080. Sr. Rubio, el título es S.
4.084. Su primer apellido es Garcés.
4.102. Sr. Fraga, servia en Urnieta.
4.107. Sr. Jiménez, los servicios interinos son 7 14.
4.119. Sr. Garcia, la fecha de nacimiento es 16 7 1893.
4.120. Sr. Albero, servía en Maluenda.
4.124. Su primer apellido es Payán.
4.140. Sr. Tabuenca, su nombre es Mario.
4.152. Sr. Doraste, servia en Las Franqueses.
4.188. Sr. Gutiérrez, el título es M.
4.193. Su primer apellido es Moilux, la fecha de nacirnien-

to, 7 5 1888.
4.211. Sr. Rivas, servia en Saldaña (Palencia).
4.230. Sr. Pérez, el segundo apellido es Costañiza, y servía

en Bráflm.
4.242. Sr. Martínez, el titulo y nota son S. St.; los servicios

en propiedad, 17 4 24.
4.253. Su primer apellido es Cobo.
4.276. Sr. Solsona, servía en Balaguer.
4.278 Sr. Borrell, el segundo apellido es Piqué, y sirve en

Pobla de la Granadella.
4.280. El primer apellido es Bernaus.

- 4.309. Sr. Alvarez, servía en Atalaya del Cafiavate.
4.347. Sr. Cuesta, el segundo apellido es Rodrigo.
4.363. Sr. Curto, la provincia donde presta servicios es Za-

mora.
4.401. Sr. Perea, servía en Salvacariete (Cuenca).
4,410. Sr. Santos, los servicios interinos son 2 3 5.
4.411. Sr. Sánchez, servía en Casarrubioe del Monte.
4.416. Sr. Nausie, el segundo apellido es Biurrun.

d	 anido es Lterceuo.
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5.265. Sr. Aspiazu, el segundo apellido es Gorosabel.
5.271. Sr. Dfaz, los servicios interinos son 62 6.
5.322. Sr. Morante, el titulo es S. y B.
5.338. Sr. Aparicio, el título es E., y la fecha de su naci-

miento 259 1897.
5.351. Sr. Velasco, el aáo de su nacimiento es 1883, y servia

en Villalerno Morquillas.
5.421. Sr. Alvarez, servía en Carracedo.
5.455. Sr. Su primer apellido es Celorrio.
5.465. Sr. Monedero, la provincia de su nacimiento es Bur-

gos y los servicios interinos 1 5 16.
5.475. Sr. Gutiórrez, au nombre es Cristino.
5.483. Sr. Benito, el segundo apellido es Güemea.
5.487. Sr. Lanzarote, el segundo apellido es Pemäts.
5.488. Sr. Benito, servia en San Vicente de la Barquera.
5.505. Sr. San Juan, el titulo os M.
5.507. Sr. García, los servicios interinos son 0 1 26.
5.508, Sr. Madrigal, servía en Madrigueras.
5.516. Sr. Perez, el segundo apellido es Brezrnea.
5.539. Sr. Zubiri, el año de su nacimiento es 1890.
5554. Sr. Balboa, el segundo apellido es Válgoma.
5.558. Sr. Espluga, consignar en observaciones P. C.
5.559. Sr. Vega, la fecha de su nacimiento es 11 10 1897.
5.571. Sr. Fernández, el segundo apellido es Castilla.
5.582. Sr. Perelló, servía en Torrefarrera.
5.588. Sr. Robledo, la fecha de nacimiento es 27 5 1891, y los

servicios interinos son 2 7 11.
5.607. Sr. Lafuente, servía en San Vicente de Sonsierra.
5.639. El primer apellido es Serrabb.
5.656. Sr. Silva, la fecha de nacimiento es 17 7 1897.
5.670. Sr. Mutg6, servia en Caballa.
5.674. Sr, Chimenos, el segundo apellido es Pedrós.
5.692. Sr. Parache, servia en Tremp.
5.693, Sr. Domínguez, los servicios interinos son 3 0 10.
5.712. Sr. López, servia en Verdelpino de Huste.
5.720. El primsr apellido es Bootello, tiene el titulo B.
5.721. Sr. Sanz, el titulo es M.
5.725. Sr. Taribó, servia en Asentiu.
5.733. Sr. Sollt, servia en La Pera (Barcelona).
5.736. El primer apellido es Etayo.
5.738. Sr Jiménez, el segundo apellido es Mendeza.
5.746. Sr. Sanz, el titulo es M. y el año de su nacimiento 1889.
5.761. Sr. Alonso, la fecha de su nacimiento es 14 3 95.
5.765. Sr. 1barrola, el segundo apellido es Sáenz.
5.781. Sr. Forcada, servia en Boreu (Sorpe).
5.785. Sr. García, el titulo es M.
5.786. Sr. Yubero, servía en Coscurita.
5.789. El primer apellido es Zarazsga.
5.808. Sr. Villa, los servicios en propiedad son 23 828.
5.818. Sr. González, los servicios en propiedad son 27 3 0 y

sirve en Torresuso.
5.822. Sr. Pérez, el año de su nacimiento es 1884.
5.824. Sr. Cata l án, el segundo apellido es Insa.
5.831. Sr. Sánchez, servía en Fuenteliante.
5 832. Sr. Pérez, la facha de nacimiento ea 11 466.
5.845. Sr. Andrés, los servicios interinos son 2 7 13.
5.848. Sr. García, servia en Compludo.
5.887. Sr. Blanco, servia en Valdovida.
5.904. Sr. Hernández, los servicios interinos son 5 9 24.
5.916. Sr. Ramón, servia en Orcau.
5.918. Sr. Martínez, su titulo es M.
5.952. Sr. Miranda, los servicios interinos son 6 1 28.
5.960. Sr. Infante, el segundo apellido es Valdayo.
5.962. Sr. Rodríguez, servia en Portilla de Luna.
5.981. Sr. Montilla, los servicios interinos son 5 8 8.
5991. Sr. García, los servicios en propiedad son 15 O 8, e in-

terinos 28 26.
6.065. Sr. Núñez, la nota del titulo es Sr.
6.126. Sr. González, la fecha de nacimiento es 5 4 95 y el

pueblo donde servía Mayalde.

6.130. Sr. Otero, la fecha de nacimiento es 23 4 96.
6.135. Sr. Bautista, el nombre es Leánidats.
6.136. Sr. Sánchez, el segundo apellido es Mateo.
6.140. Sr. Alvarez, el segundo apellido es Eulate.
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6.166. Sr. Carranza, su nombre es Antonino.
6.172. Sus apellidos son Giepert Sauch Burch.
6.189. La fecha de nacimiento es 15 2 1896.
6.198. Sr. Girón, el título es S.
6.199. Sr. Pérez, el titulo es M. St.
6.209. El primer apellido es Del Amo, el titulo E. y B. y los

servicios interinos 0 2 38. Servía en Santa Cruz de Grío.
6.225. Sr. Moral°, el titulo es M.
6.228. Sr. Berilio, el segundo apellido es Guallar.
6.241. Sr. Coloma, servía en Barreras.
6.265. Sr. Garcia, servia en Jau (Santaf6).
6.272. Sr. Paterna, la fecha de nacimiento es 17 12 1894.
6.274. Sr. Veciana, servia en Torit.
6.290. Sr. Salvä, loe servicios interinos son 5 3 22.
6.298. Sr. Ventayol, el titulo es M.
6.341. Sr. Hernández, el año de su nacimiento 08 1896.
6.343. Sr. López, servía en Topas.
6.344. Sr. Matees, servía en Burgos.
6.349. El primer apellido es Curiel.
6.356 Sr. Marín, servía en Villargordo.
6.369. Sr. Bonamusa, servia en Barcelona.
6.387. El primer apellido es Cureses.
6.419. Sr. Morquillas, el año de su nacimiento es 1899.
6.422. Sr. Romero, los servicios interinos son 0 4 1.
6.435. Sr. Alvarez, el segundo apellido es González, y el ti-

tulo S.
6.442. Sr. Redondo, el título es M.
6.450. Sr. Cámara, los servicios interinos son 0 5 0.
6.455. Sr. Acosta, el segundo apellido es Moreno de la San-

ta, consignar el titulo B. y P.° extraordinario.
6.456. Sr. García, el nombre es Marcial.
6.491. Sr. Puerta, los servicios interinos son 0 3 2.
6.501. Sr. Rubiales, consignar el titulo B.
6.502. Sr. Viso, consignar el título B.
6.506. Sr. Palenzuela, sirve en Zaratán (Valladolid). Consig-

nar en observaciones sirve en Guinea, Real decreto 12 2 1927 y
Real orden 12 11929.

6.529. Sr. López, sirve en Benahadnx.
6.533. Sr. Vegas, el título es M.
6.535. Su nombre y apellidos son Angel María Fernández

Santos Jiménez.
6.538. Sr. Corcuera, sirve en Ancho, Alza.
6.544. Sr. Maldonado, el segundo apellido es Cabrera.
6.546. Sr. Ferré, el segundo apellido es Cortiella.
6.558. El primer apellido es Jorcano.
6.570. El primer apellido es Porta.
6.573. Sr. Mendoza, la fecha de nacimiento es 10 3 1897.
6.580. El primer apellido es Terreu.
6.601. El nombre y primer apellido es Adalberto J. Masot.
6.606. Sr. Moreno, los servicios en propiedad son 26 9 20.
6.607. El primer apellido es Las Heras.
6.645. Sr. Illa, el título ea M.
6.675. Sr. Cortegano, los servicios interinos son 2 0 19.
6.679. El primer apellido es (Mucha.
6.685. Se llama Jos6 Catalä Mollá; los servicios interinos

son 0 3 15.
6.686. Sr. Delgado, nació en la provincia de Guadalajara.
6.693. Sr. Santos, consignar en observaciones P.° extraor-

dinario.
6.696. Sr. Díez, el titulo es E. sin St.
6.709. Sr. Fluix, 8u nombre es Fernando.
6.712. Sr. Marín, los servicios interinos scn 1 4 10.
6,719. Sr. Olmo, sirve en Ajamil.
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6.734. Sr. Galdánlez, la fecha de su nacimiento es 5 12 1897.
6,747. Sr. Sosa, servía en Segura de León.
6.748. Sr. López, servia en Motos.
6.781. Sr. Feliu, el titulo es M.; los servicios en propiedad

son 11 5 0, y los interinos, 4 2 25.
6.792. Sr. Pando, servía en Los Santos de Maimona (Ba-

dajoz).
6.808. Sr. Marcos, el segundo apellido es Fonturbel.
6.823. Sr. Rodríguez, el segundo apellido es Ayala.
6.820. Sr. León, los servicios interinos H011 6 1 10.
6.837. Sr. González, servia en Puebla do Sancho Pérez.
6.852. Sr. Pastor, los servicios interinos son 5 8 25.
6,861. Sr. Rivero, servia en Layos.
6.872. El primer apellido es Datos.
6.895. Sr. García, el segundo apellido es Lorenzena.
6.897. Sr. Villar, loe servicios en propiedad son 8 7 27.
6.926 6.927. Sr. Alaminos, consignar en observaciones Or-

den 27 1 34.
6.961. Sr. Abad, sirve en Lezcano.
6.969. El primer apellido es De la Iglesia.
6.973. Sr. Barbé, el segundo apellido es Yema.
6.976. Sr. Grau, el segundo apellido es Novell.
6.979. El primer apellido es Campos.
6.980. Sr. Lafuente, loe servicios interinos son 0 40.
6.990. Sr. Poquet, servia en Benimodo.
7.011. Sr. Lorenzo, la fecha de su nacimiento es 6 5 98.
7.012. El primer apellido es Trastoy.
7.013. Sr. García, el segundo apellido es Escudero, y tos

servicios interinos 1 4 7.
7.040, Sr. Fernández, los servicios interinos son 0 11 25.
7.077. El primor apellido es Farrando.
7.109. Sr. Fernández, los servicios interinos son 1 62.
7.129. Sr. Serrano, los servicios interinos son 0 4 17.
7.142. Sr. Pérez, servia en Santa Merla dalas Hoyas.
7.151. Sr. López, la fecha de nacimiento es de 13 3 91.
7.175. El primer apellido es Gracia. .
7.183. El primer apellido es Ugalde.
7.214. Sr. Seisdedoe, el titulo es M.
7.241. Sr. Vila, servia en Llansä.
7.249. Sr. Gómez, servia en El Morche (Torras).
7.277. El segundo apellido es Puigpinós.
7281. Sr. Martí, la fecha de nacimiento es 2 10 902.
7.328. Sr. Arnaiz, servia en Sama de Langreo.
7.334. Sr. Hernández, servia en Venialbo.
7.344. Sr. Gasteis°, los servicios interinos son 1 1 29.
7.364. Sr. Brieva, servia on Atalaya.
7.383. Sr. Vega, consignar en titulo B.
7.391. Sr. Pascual, el segundo apellido es Rodrigo.
7.404, Sr. Stivi, los servicios interinos son 0 829.
7.411. Sr. González, el titulo es M.
7.421. Sr. Pérez, la fecha de nacimiento es I 3 1891 y los

servicios en propiedad 8 6 13.
7.436. Sr. Garau, su nombre es Antonio de P. y los serví •

ojos interinos 0 11 20.
7.438. El primer apellido es Vflchez.
7.459. Sr. Bayo, el segundo apellido es Ponz, el título S., la

provincia de nacimiento Teruel y los servicios interinos 0 8 20.
7.465. El nombre y primer apellido son Pedro Jestle Orden.
7.471. Sr. Garcia, los servicios interinos son I 1 27 y servia

en Andanzas del Valle.
7.482. Sr. Garcia, el segundo apellido es Santimera.
7.503, Sr. Sánchez, el titulo es M. ein B.
7.513. El primer apellido es Montäns.
7.530, Sr. Fernández, servia en Huergas de Babia.
7.536. Sr. Lávz, servía en Ezcaray.
7.564. El primer apellido es Calbet.
7.565, Sr. Ortiz, servía en Juneda.
7.576. Sr. 'Badia, no consignar el último apellido Pagés.
7.598. Sr. Torres, los servicios interinos son 3,8 10.
7.621. Sr. Ginés, servia en Frigilians,

7.635. Sr. Sánchez, los servicios interinos son 5 7 7.
7.639. Sr. García, servía en Albufiuelas.
7.641. Sr. Mascort, servia en Vilanne, Bescanó.
7.644. Sr. Ezquerro, ILs servicios en propiedad son 8 5 28 y

los interinos 0 11 7.
7.655. Sr. Fabregat, los servicios interinos son 1 3 12.
7.693. Sr. Hernández, servia en Obanos.
7.727. Sr. Jimeno, el titulo es N.
7.738. Sr. Carrera, la provincia donde presta servicios os

León.
7.771. Sr. Sanz, servía en Alcover.
7.781. Sr. Solé, los servicios en pt °piedad son 8 26.
7.784. Sr. Gallego, los servicios interinos son 0 8 10.
7.804. El primer apellido es ()mañana.
7.822. Sr. Garcia, servia en Rasines.
7.828. Sr. Asensi, servia en Carlet.
7.830. Sr. Sanz, servia en Gampazas.
7877. Sr. Gómez, la fecha de nacimiento es 25 4 1898.
7.890. Sr. López, el titulo es M.
7.911. Sr. Sánchez, loe servicios en propiedad son 8 2 12.
7.918. Sr. Manso, la provincia de nacimiento es Zamora.
7.936. Sr. Gratacós, el segundo apellido es Peracaula.
7.947. Sr. Pérez, servia en Espinosa de Henares (Guadalajara)
7.973. Sr. De la Liana, el nombre es Ismael.
7.990. Sr. Moreno, los servicios interinos son 1 1 15.
8.007. Sr. Ferrer, el segundo apellido es Blanquer, servía en

Millares.
8.013. Sr. Bermejo, los servicios en propiedad son 8 5 5.
8,016. Sr. Garcia, los servicios en propiedad son 15 5 23; año

de nacimiento 1897, y nota del titulo St.
8.017. El primer apellido es Somovilla, servia en Naida.
8.026. Sr. Gutiérrez, el titulo es M.
8.041. Sr. Alonso, servia en•Ezcaray.
8.055. Sr. García, los servicios interinos son 1 6 22.
8.062. Sr. Pizarro, los servicios en propiedad son 7 6 14.
8.088. Sr. González, la provincia de nacimiento es Zamora.
8.094. Sr. Bernal, el titulo y nota del mismo es E. St.
8.100. Sr. Madejón, la fecha de nacimiento es 10 11886, y los

servicios interinos, 5 9 23.
8.111. Sr. Fernández, la provincia de nacimiento es Burgos.
8.123. Sr. Cristóbal, los servicios interinos son 5 8 16.
8,140. Sr. García, los servicios en propiedad son 16 7 3, y los

interinos, 4 7 7.
8.157. Sr. Panero, servia en ValdefInjas.
8.175. Sr. Ciurana, servia en Cobré.
8.204. Sr. Rexach, consignar el titulo B.
8.211: Sr. Hugas, servia en Dosaiguas.
8.285. Sr. García, los servicios interinos son 2 6 9.
8.243, Sr. Del Amo, servia en Alzaga.
8.267. Sr. Nanclares, los servicios en propiedad son 30 5 I.
8.270. Sr. Moreno, servia en Bljuesca.
8.287. Sr. Quiroga, la fecha de nacimiento es 19 3 1887.

8293. Sr. Horrillo, loe servicios en propiedad son 16 7 15.
8.310. Sr. Colom, servia en Torroella
8.825. Sr. Jiménez, el titulo es M.
8.330. Sr. López, el titulo es M.

8.360. Sr. Muñoz, servía en Cazalegas.

8.363. Sr. Asategui, los 'servicios en propiedad son 10 11. O.
8.368. Sr. Martin, la provincia de nacimiento es Málaga.
8.375. Sr. Díaz, servia en la provincia de Toledo.

8.378. Sr. Santamaría, la fecha de nacimiento es 22 9 1897.
8.395. Sr. Nicoläu, los servicios en propiedad son 9 6 19 y

loe interinos 3 114.
8.410. Sr. Laguna, la fecha de nacimiento es 5 9 1904.
8.447. Sr. Cabezas, los servicios interinos son 2 10 23.
8.448. Sr. Lubián, servia en Quintillän.

8.498. Sr. Leal, servia en Tremp.
8.499. Sr. López, dervia en la provincia de Valencia.

8525. Sr. Alvarez, consignar el titulo B., y los servicios in.

«trinos son 0 5 1.
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8.592. Sr. Vergueiro, servía en Sueros (Mieres).
8.597. Sr. Fernández, los servicios interinos son 2 10 24.
8.600. Sr. Rodríguez, servía en Tercio de Mahl.
8.645. Sr. Costafión, servia en Meres (Siero).
8.697. Sr. Sancho, el segundo apellido es Forcen.
8.701. Sr. Vera, la fecha de nacimiento es 4 6 1896.
8.703. Sr. Abian, servia en la provincia de Toledo.
8.718. Sr. Fernández, servia en Arriondas, Parras.
8.746. Sr. Arcluan, servia en Santa Clara de Avedillo.
8.748. Sr. Sevilla, los servicios interinos son 0 1116.

8.780. Sr. González, servia en Anzuelo.
8.781. Sr. Fernández, el titulo es M. y B.
8.787. Sr. Potro, el segundo apellido es Amengua', los ser-

vicios en propiedad 6 3 20 e interinos 0 9 5.
8.801. Sr. García, los servicios interinos son 3 221.

8.824. Sr. Juste, loe servicios en propiedad son 6 3 0.
8.830. Sr. Sobrino, los servicios interinos son 1 1 6.
8.833. Sr. Gómez, los servicios en propiedad son 6 3 19.
8.843. Sr. Alvarez, los servicios en propiedad son 6 3 8 y

servia en Sorbeda.
8.846. Sr. Delgado, servia en Nuévaloe.
8.850. Sr. Martin, el nombre es Victorino.
8.862. Sr. Monzón, la provincia de nacimiento es Murcia y

los servicios interinos 02 6.
8.879. Sr. Azorare, los servicios interinos son 3 0 24.
8.881. Sr. Pérez, el segundo apellido es Algarrada.
8.904. Sr. Parra, servia en Villafer.
8.963. El primer apellido es Pascal.
8.997. Sr. Company, el segundo apellido es Ribera, coneig

nar el titulo B., y los servicios interinos son 3 1 6.
9,003, Sr. Ferreres, la provincia de nacimiento es Castellón,

los servicios interinos son 1 6 23 y servía en Poyo.
9.079. Sr. Pérez, servia en La Yeso.

• 9.080. Sr. Agud, consignar el título B:
9.091. Sr. Alvarez, servia en Villarventoso.
9.092. Sr. Morales, los servicios interinos son 1 9 6.
9.103. Sr. Martín, los servicios en propiedad son 6 3 10, e

interinos 2 7 18.
9.108. Sr. Nevot, los servicios interinos son 0 9 7 y servia

en Alcudia de Veo.
9.109. Sr. Ruiz, la fecha de nacimiento es 14 111903.

9.126. Sr. López, los servicios interinos son 2 2 4.
9.129. Sr. Campos, su nombre es Francisco Ignacio y los

servicios interinos son 1 9 0.
9.159. Sr. Roncal, servia en Daza.
9.165. El primer apellido es Balsells.
9.172. Sr. Fernández, servía en Burganes.
9.194. Sr. Colomä, servia en Traveseras.
9.200. Sr. Rodríguez, servía en Aya. •
9.210. Sr. Pérez, los servicios en propiedad son 6 3 19, e in-

terinos 0 34.
9.227. 'Sr. López, servia en Sartagnda:
9.232. Sr. Rutilan, los servicios interinos son 1 9 17.
9.236. Sr. Miguel, los servicios interinos son 1 2 14.
9.241. El primer apellido es Mochales.

9.245. Sr. Montiel, los servicios interinos son 4 1 25.
9.247. Sr. Luna, los servicios interinos son 25 6.

9.259. Sr. Casares, servia en Vezdemarbän.
9.260. Sr. Virumbrales, el segundo apellido es Guemes.
9.262. Sr. Pujol, servía en Llanas.
9.282. Sr. Muñoz, los servicios en propiedad son 6 3 20.
9.288. Sr. Serrano, la fecha de nacimiento es 11 8 1900.
9.291. Sr. Escobar, los servicios interinos son 0 4 21.
9.307. Sr. Pérez, los servicios interinos son 04 6,

9.316. Sr. Alba, servia en Solana de los Barros.

9.819. Sr. Marquina, servia en Aniñó/1.

9.335. Sr. Espi, la fecha de nacimiento es 21 7 1902.
9.352. El primer apellido es Esta dol.

9.361. Sr. Barranco, los servicios interinos son 2 3 29.

9.368. • Sr. Sauce, la provincia de nacimiento es Zaragoza, y
los servicios interinos son 08 6.

9.376. Sr. Bados, servia en Olazogu tia.
9.377. Sr. Lozano, los servicios interinos son 1 7 12.
3.399. Sr. Ferrés, servia en Oliana.
9.408. Sr. Fernández, servia en Villanueva de Huerva.
9.420. Sr. Grirnalt, la provincia de nacimiento es Alicante.

9.432. El primer apellido es Montañés.
9.460. Sr. Martínez, la fecha de nacimiento es 28 2 904.
9.468. Sr. Bermúdez, los servicios interinos son 2 6 23.
9.471. Sr. Ruiz, servia en Chauchina.
9.482. Sr. Toral, los servicios interinos son I 0 22.
9.484. Sr. Jiménez, servía en Farasduée.
9.487. Sr. Monfort, el título es E.
9.493. Sr. Pozo, servia en la provincia de León.
9.499. Sr. Muñoz, los servicios interinos son 0 5 20.
9.506. Sr. Gervasi, servia en Cabañasraras.
9.524. Sr. Navarro, los servicios interinos son 2 28 y el pue-

blo donde servía es Urrea de Jalón.
9.529. Sr. Calsina, la fecha de nacimiento es 30 6 903 y servia

en Folgás de Monclús.
9.558. Sr. Sánchez, servia en Cangas de Gafe.
9,574. Sr. Sánchez, el nombre es Emiliano.
9 591. Sr. Peñalba, la fecha de nacimiento es 24 1 904.
9.600. Sr. Ortega, servia en Quentar.
9.625. Sr. Sorribes, la fecha de nacimiento es 28 1 905.
9.649. Sr. Villar, servia en San Vicente de la Barquera.
9.660. Sr. Hernández, servia en Arguedas.
9.663. Sr. Guzmán, servia en Armilla.
9.668. Sr. Pastor, la fecha de nacimiento es 3 10 94.
9.690. Sr. García, el segundo apellido es Bernárdez y la

!echa de nacimiento es 13 12900.
9.02. Sr. Garcia, la provincia de nacimiento es León.
9.690. Sr. Cocer°, servia en San Martín de Puse, Toledo.
9.723. El primer apellido es Gondra.
9.735. Sr. Tibau, servia en Saue Camallera.
9.737. 8r._ Vaquero, el titulo es M.
9.753. Sr. Ferré, servía en Taro, Tudela de Segre.
9.759. Sr. Delso, la fecha de nacimiento es 29 11 89, y los

servicios interinos son 3 6 13.
9.768. Sr. Bolis, la fecha de nacimiento es 15 4 1904, y los

servicios interinos son 1 4 0.
9.781. Sr. Díaz, los servicios interinos son 0 5 15.
9.782. Sr. Calero, los servicios interinos son I 3 19.
9.785. Sr. Martínez, los servicios interinos son 1 0 16.
9.788. Sr. Alvarez, el año de nacimiento es 1894.
9.807, Sr, Sandoval, los servicios interinos son 0 4 27.
9.814. Sr. Rodriguez, los servicios interinos son 0 5 24.
9.820. Sr. Sánchez, servía en Valdemanzanae.
9.821. Sr. Robert, servia en San Póir0 (Pasajes).
9.827. Sr. Higueras, servia en la provincia de Cuenca.
9.831. Sr. Bancora, loe servicios en propiedad BOD 6 3 19.
9.840. Sr. Martínez, los servicios interinos son 0 0 0.
9.842. Sr. Carrasco, la provincia de nacimiento es Sevilla y

servía en Alsillones.
9.843. Sr. Chico, los servicios en propiedad son 4 8 7_
9854. Sr. Cuéllar, el segundo apellido es Montado, el año

de su nacimiento 1892, y los servicios en propieda d 3 10 17.

9.861. Sr. Ruiz, los servicios en propiedad BOD 6 10 19, e in-

Orines 0 4 0.
9.865. Sr. Garcia, los servicios interinos son 6 11 23.
9.869. Sr. Palomar, el titulo es E.
9.872. Sr. Arqués, el segundo apellido es Modal.
9.874. Sr. Rodriguez, servía en Asperiegos.
9.876. Sr. Hernández, consignar en el titulo la nota St.
9.877. E1 primer apellido es Solana. •
9.884. Sr. Ponce, el titulo es S., fecha de nacimien to y pro-

vincia 13 8 1895-Cuenco, servicios en propieda d 11 3 14 e inte-

rinos 59 24.
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9.896. El nombro y apellidos son Loreto José María Saiz

Ruiz del Valle.
9.901. Sr. Lorente, el titulo es M. St. y B.

9.925. Sr. Zamora, la nola del titulo es St. y B., y consig-
nar en observaciones P.° extraordinario.

9.928. Sr. López, la nota del titulo es St.

9.933. Sr. Casado, servia en Sopuerta.

9.935. Sr. Ciurana, servia en Castellnou de Sama.
9.947. Sr. Carretero, consignar el titulo B.
9.957. Sr. Riese°, servia en Sabero.
9.961. Sr. Liquete, la nota del titulo os St., y consignar en

observaciones P.° extraordinario.
9.967. Sr. Vara, servia en Sejas de Aliste.

9.970. Sr. Roldan, la provincia do nacimiento es Madrid.
9.974. Sr. Gascón, consignar el título B., la provincia de na.

cimiento es Valencia y los servicios en propiedad son 3 1 18.
9.978. Sr. Ruiz, la nota del titulo es St., consignar en ob-

servaciones P.° exteaordinario.
9.985. Los apellidos son Rotger Pizä.
9.988. Sr. Ortigosa, los servicios interinos son 0 3 18.

10.001. Sr. Zayas, servia en Cebado.
10.004. Sr. Asensi, servia en Canillas do Albaidas.
10,014. Sr. Salas, loe servicios en propiedad son 3 1 16,
10.021. Sr. Gámez, el titulo es M. St. y B.
10.025. Los apellidos son Andueza Ciordia.
10,038. Sr. Alaminos, la nota del titulo os St., los servicios

en propiedad 3 110, interinos 0 112 y sirve en Pulpite, Cúllar-

Baza.	
(Terminará en el núm. 10)

Instituto Geo gráfi c o

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° del
Decreto de 11 de Septiembre de 1931, y a propuesta de la Co-

misión permanente española de Electricidad,	 •
Este Ministerio ha tenido a bien designar a los Vocales de la

misma D. José Morillo Farfán y D. Ramón Miguel y Nieto

para que en calidad de asesores de la Comisión permanente
de Pesas y Medidas asistan a sus sesiones como Vocales de la
misma, con voz y voto, cuando ésta tenga que resolver o dicta.
minar sobre unidades o aparatos de medida, relacionados con
la electricidad.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIREOTOR TECNECIO DRL INSTITUTO GEOGRÁFICO.
( ) aceta de l 27.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección
del Instithto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la
Comisión permanente do Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la•circulació n y

uso legid en España de los aparatos medidores de aceite, mar-
ca d'erra., núm. 3, por reunir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios encargados de su contrastació n se atendrán

a las instrucciones siguientes:
Harán un examen general del aparato, que llevará la marca,

número, nombre y residencia del constructor.
La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pro-

(antele lleva el medidor.
Llevará como accesorio una serie de medidas corrientes,

debidamente contrastadas, iguales a las que mide, para que el
Páblico, en todo momento, pueda comprobar la exactitud de
la medida efectuada.

Exigirán el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto
(1824 de Agosto de 1932 en 'su art. 5.°, que dispone han de es-

tar construidos parte de ellos con materias inatacables y que

no perjudiquen la salud de quien los injiera, así como el cum-
plimiento del párrafo segundo del art. 8.° del Decreto de 5 de
Julio último, en lo que se relaciona coa el precio máximo
de 300 pesetas, señalado por el constructor para la venta del
aparato, comunicando a la Comisión permanente las infraccio-
nes que comprueben.

Los derechos de contrastación serán los que determina el
Decreto citado de 24 de Agosto de 1932.

De conformidad con lo dispuesto, el constructor de estos
medidores deberá remitir, a la mayor brevedad posible, a la
Dirección del Instituto Geográfico 65 copias de la Memoria y
planos presentados, para su distribución entre los funciona-
rios anteriormente citados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑoitin SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA y COMERCIO Y DIREC-
TOR TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gacela del 27. 1

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por fa Dirección
del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y
uso legal en España de los aparatos medidores de aceite, mar-
ca <Lig., por reunir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios encargados de su contrastaciée se aten-
drán a las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del aparato, que llevará la marca,
número, nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pre-
cintaje lleva el medidor.

Llevará como accesorio una serie de medidas corrientes, de-
bidamente contrastadas, iguales a las que mide, para quo el
público, en todo momento, pueda comprobar la exactitud de
la medida efectuada.

Exigirán el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de
24 de Agosto de 1932, en su art. 5.°, que dispone han de estar
construidos, parte de ellos, con materias inatacables y que
no perjudiquen la salud de quien los injiera, Ad como el

cumplimiento del párrafo segundo del art. 8.° del Decreto de
5 de Julio último, en lo que se relaciona con el precio máxi-
mo de 275 pesetas, señalado por el constructor para la venta
del aparato, comunicando a la Comisión permanente las in-
fracciones que comprueben.

Los derechos de contrastación serán los que determina el
Decreto citado de 24 de Agosto de 1932.

De conformidad con lo dispuesto, el constructor de estos
medidores deberá remitir, a la mayor brevedad posible, a la
Dirección del Instituto Geográfico 65 copias de la Memoria y

planos presentados, para su distribución entre los funciona-
rios anteriormente citados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 23 de Diciembre de 1936. 	
P. 0.,

TEODORO PASCUAL

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMEROIO Y Di-

RECTOR TECNICO DEL. INSTITUTO GEOGRÁFICO. 	
(Gaveta del 27.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección

del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la

Comisión permanente de Pesas y Medidas,
Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y

uso legal en España de las balanzas semiautomáticas marca

<Parra . , de 16 kilogramo s de alcance, por reunir las condi-

ciones reglamentarias.
Los funcionarios encargados de su contraatac l em se regirán

por las instrucciones siguientes:
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Harán un examen general de la balanza, que llevará la
marca, número, nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pro-
cintaje lleva el aparato.

Tendrá como accesorio una serie de pesas, debidamente
contrastadas, equivalentes a su alcance automático, para que
el público, en todo momento, pueda comprobar la exactitud
de la pesada efectuada.

Los derechos de contrastación serán los quo determina el
Arancel vigente para estas balanzas.

Vigilarán asimismo el cumplimiento del párrafo segundo
del art. S.° del Decreto de 5 de Julio de 1935, en lo que se
relaciona con el precio máximo de venta, que en esta balanza
señaló el concesionario, de 600 pesetas, comunicando a la
Comisión permanente de Pesas y Medidas las infracciones
que comprueben.

Do conformidad con lo dispuesto, el constructor de estas
balanzas deberá remitir, a la mayor brevedad posible, a la
Dirección del Instituto Geográfico 65 copias de la Memoria y
planos presentados, para su distribución entre los funciona-
rios antes citados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Diciembre de 1935.

I'. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DIREC-
TOR TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 27.,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección
del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y uso
legal en España de las balanzas semiautomáticas marea;«Deop
de cinco kilogramos de alcance, por reunir las condiciones re-
glamentarias.

Los funcionarios encargados de su contrastación se regirán
por lee instrucciones siguientes:

Harán un examen general de la balanza, que llevará la marca.
número, nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pre-
ointaje lleva el aparato.

Tendrá como accesorio una serie de pesas, debidamente con-
trastadas, equivalentes a su alcance automático, para que el
público, en todo momento, pueda comprobar la exactitud de la
pesada efectuada.

Vigilarán asimismo el cumplimiento del párrafo segundo
del art. 8.° del Decreto de 5 de Julio de 1935, en lo qu3 se rela-
ciona con el precio máximo de venta, que en esta balanza se-
ñaló el constructor, de 350 pesetas, comunicando ala Comisión
permanente, de Pesas y Medidas las infracciones que com-
prueben.

Los derechos de contrastación serán los que determina el
Arancel vigente para estas balanzas.

De conformidad con lo dispuesto, el constructor de estas
balanzas deberá. remitir, a la mayor brevedad posible, a la Di-
rección del Instituto Geográfico 65 copias de la Memoria y
plano presentado, para su distribución entre los funcionarios
anteriormente citados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Mr-
drid 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDU8T8IA Y COMERCIO x DI-
RECTOR TÉCNICO DEI. INSTITUTO GEOGRÁFICO.

faloasta del 27.1

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección
del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y
LISO legal en España de los aparatos medidores de líquidos,
marca .Carmencita-R , , por reunir las condiciones reglamen-
tarias.

Los funcionarios encargados de su contraatación se aten-
drán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general del aparato, que llevará la marca,
número, nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pre-
cIntaje lleva el medidor.

Llevará como accesorio una serie de medidas de capacidad,
debidamente contrastadas, iguales a las que mide, para que el
público, en todo momento, pueda comprobar la exactitud de
la medida efectuada.

Exigirán el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto de
24 de Agosto de 1932 en su art. 5.°, que dispone han de estar
construidos, en la parte mojada por el liquido, con materias
inatacables y que no perjudiquen la salud de quien los injie-
ra, así como el cumplimiento del párrafo segundo del art. 8.°
del Decreto de 5 de Julio último, en lo que se relaciona con
el precio máximo de 300 pesetas, señalado por el constructor
para la venta del aparato, comunicando a la Comisión perma-
nente las infracciones que comprueben.

Los derechos de contrastación serán los que determina el
Decreto citado de 24 de Agosto de 1932.

De conformidad con,lo dispuesto, el constructor de estos
medidores deberá remitir, a la mayor brevedad posible, a la
Dirección del Instituto Geográfico 65 copias de la Memoria y
planos presentados, para su distribución entre los funciona-
rios anteriormente citados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTKIA Y COMERCIO Y DIREC-
TOR TÉCNICO DEI, INSTITUTO GEOGRÁFICO.

( Gacela del 27.)

Centros docentes

ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO

DE SANTANDER

ANUNCIO

Se halla vacante en esta Escuela la plaza le Auxiliar super-
numerario correspondiente al cuarto grupo, que comprende
las enseñanzas de la Cátedra de Cálculo comercial, la cual
debe sor provista por concurso de méritos y examen de apti-
tud, conforme al art. 38 del Real decreto de 31 de Agosto
de 1922.

Loa aspirantes presentarán sus instancias, debidamente re-
integradas y acompañadas de los justificantes de los méritos
que quieran alegar, dirigidas al ilustrísimo señor Director do
esta Escuela, en el improrrogable plazo de veinte días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santander 5 de Diciembre de 1935.—El Director (ilegible).
(Gaoeta del 28.)

ttimugo.—TALLsites DEL Lsierruro Gto entino°,
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nución o supresión de aportación
municipal para construcción de un
edificio escotar.-Página 147.

A djudicaciones definitivas de obras .-
P cíg ina 148.

Resolución favorable de instancias de
Contratistas de obras solicitando
prórrogas para terrainarlas.-Pcigi-
na 148

Sección 21. 0-Creación de Escuelas e
Instituciones  Complementarias.

CREACIONES.-R e c tilic ación.-P cig . 149.
MATERIAL Y MOBLAJE.-Anuncio de con-

diciones generales de concursos.-
P ag'in a 149.

Sección 23.°--Incidencias del Magis-
terio.

LICENciAs.-Concedidas.-Pagina 151.
Jusa.Aci0NEs.--1 Concedidas.-Pcig. 151.
Resolución de expediente sobre jubila

ción forzosa de la Maestra que se
indica.-Pagina 152.

SUSTITIJCIONES.-Procedencia de nom-
bramiento de suplente de Maestra en
los casos que se indican, hasta que
reuna servicios para disfrutar haber
pasivo.-Página 153.

Desestimación de petición de vuelta al
servicio activo.-Pcigina 153.

ASUNTOS GENERALES.-Circular referen-
te a las normas para acordar jub:,•
tue iones o sustituciones, por causa de
imposibilidad tísica-Página 154.

Resolución favorable de expedientes .de
reingreso.-Pagina 154.

Corporaciones oficiales
ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS

NANurtALEs.-Prograrrta de premios
para los concursos del año 1937.-

ina '164.
Rases del concurso de becas de la:

fundación «Conde de Cartagena»,
correspondientes al ano 1935.-Pagi-
na 156.

SUBSECRETARIA
SECCION 1.0-Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Creada: por Decreto de 26 de Noviembre de
1935, y como servicio de la Subsecretaría del Departa-
mento, la Sección de «Edificios y Obras», que tramitará
todos los asuntos relativos a obras en los edificios de Ins-
trucción pública, como también loe de arrendamientos de
locales para Centros *dependientes del mismo, \quedando
exceptuados los Monumentos del Tesoro Artístico Nacio-
nal y las construcciones de edificios para Escuelas na-
cionales de Primera enseñanza y. sus incidencias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de la Sección
de «Edificios y Obras» a D. Francisco Palet Sanz, Jefe de
Administración de tercera clase de la Secretaria del De-
partamento..

Lo digo a V. L para su i conocimiento Y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

FLLIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o: 	

Ilmo. Sr. : - Vacantes en 10 y 12 de Octubre de 1935, 30
de ,Noviembre siguiente y 10, 26 y 28 de Diciembre próxi-
mo pasado seis plazas de Oficiales de Administración de
tercera clase del Escalafón técnico-administrativo del De

-partamento,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en los

artículos 2.°, 3.° y 110 del Decreto de 28 de Septiembre del
año último, relativo a la reducción de funcionarios de
todos los 'Cuerpos generales que integran la Administra-
ción civil del Estado, y-por analogía con lo ordenado en
el párrafo segundo del artículo 11 de esta disposición, ha
resuelto:

1.° Amortizar tres plazas de Oficiales de Administra-
ción de tercera clase-mitad de las vacantes producidas
en la escala técnica después de proveer por ascenso las
que efectivamente se han producido y sus resultas-,
que a 3.000 pesetas de sueldo anual hacen un total de
9.000 pesetas, • que se destinan a producir una disminución
efectiva de las cargas públicas.

2. 0 Que las otras tres vacantes de Oficiales de tercera
clase, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, sean
ocupadas, con la antigüedad y efectos económicos de 1. 0

de los corrientes, por doña María del Carmen Artuñedo
Gironi, de la Secretaria del Ministerio; D. José de la
Calle Teruel, del Instituto del Cardenal .Cisneros, y don
J'enero Barrio Sánchez, de la Secretaría del Ministerio,
a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 22 de Enero de
1935 (Gaceta del 24), por haber justificado la aptitud pro-
fesional señalada en el artículo único del mismo.

3.° Que los sueldos que de 3.000 pesetas dejan yacentes
en la escala auxiliar los señores Artufiedo, De la Calle y
Bario, pasen a disfrutarlos, con los citados efectos, los
Auxiliares de primera clase D. Francisco Almagro Cas-
tro, de 'la Escuela de Comercio de *Jerez de la Frontera;
D. -Utbaldo S. Herrero Martínez, del Instituto -Nacional 'de
Segunda enseñanza «Miguel Servet», de Zaragoza, y don
Emilio Gaspar Salinas, de la Sección Administrativa de
Primera enseñanza de Badajoz; y

4.° Que amortizadas por Orden Ministerial de 16 de
Octubre del año anterior 27 plazas de Auxiliares (10 por
100 de la escala), las vacantes de 2.500 pesetas correspon-
dientes a loe sueldos que han venido disfrutando los se-
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ñores Almagro, Herrero y Gaspar, se reserven para ser
provistas en su día en turno de oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSELIIETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13.)

SECCION 3. —Enseñanza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDENES

,Thno. Sr. : Accediendo a la petición del interesado, y
de conformidad con el artículo 1. 0 de la Ley de 27 ae

Julio de 1918,
Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia vo-

luntaria de su cargo de Catedrático de Historia de Es-
paña de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de Oviedo a D. Miguel Lasso de la Vega y López,
quien se atendrá, en cuanto a su reingreso, además de
lo prescrito en dicha Ley, a los preceptos de la de /1.1
de Septiembre de 1931 (Gaceta de 1.° de Abril de 1932).

Lo digo a V. I. para šu conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SeRon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 12.)

: 0:

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por D. Felipe Gil
Casares, Catedrático de la Universidad de Santiago y
Diputado a Cortes hasta la disolución de las mismas
por Decreto de 7 de Enero actual,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los
preceptos de los artículos 2.° y 3.° de la Ley de Incom-
patibilidades de 8 de Abril de 1933, que el señor Gil Ca-
sares cese en la situación de excedencia forzosa en que
se encontraba y se reintegre a la Catedra de que es ti-
tular en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Santiago.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 8 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SFAmi SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13.)

tOt

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 6.° de la Ley de 27 de nato de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto que hafbiendo cesado en el
cargo de 'Consejero del Banco de España, en represen-
tación del Estado, D. José Valenzuela Soler, se reintegre
al servicio activo de la enseñanza como Catedrático de
Derecho administrativo de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Valencia, con efectos del día 5 del ac-
tual, siguiente al de su cese en el expresado cargo de Con-
sejero del Banco de España en representación del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13.)

Ilmo. Sr. : Con motivo del pase a la situación de ex-
cedencia voluntaria del Catedrático numerario de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo
D. Miguel Lasso de la Vega, el día 7 de Enero actual, y
comprendido en la Sección sexta del Escalafón de los
de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto :
1. 0 Que en virtud de ascenso reglamentario pese a ocu-

par número en la expresada Sección sexta, con 11.000
pesetas, D. José Alvarez 'Cienfuegos, de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Granada, y a la séptima,
D. 'Gabriel Martín Caldoso, con 10.000 pesetas, más 1.000
de aumento, 'Catedrático de la Facultad de 'Ciencias de
la Universidad Central.

2.° Que los expresados ascensos lo serán con efectos y
antigüedad del día 8 de los corrientes, siguiente al de la

excedencia del señor Lasso de la Vega.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. :Madrid, 9 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13.)

tOt

Ilmo. Sr. : Habiéndose producido peticiones de Catedrá-
ticos Jueces de Tribunales de oposiciones a Cátedras de
Universidad, y de opositores, en el sentido de que se
aplacen las convocadas para el presente mes, por pre-
sentarse candidatos a Diputados a Cortes y tenerse que
dedicar a la propaganda electoral, y encontrando aten-
dible el motivo alegada,

Este Ministerio ha dispuesto que queden autorizados
los Presidentes de los Tribunales aludidos que no hayan
comenzado actualmente los ejercicios para no comenzar
las oposiciones, siempre qu,e lo solicite algún Juez u opo-
sitor por presentarse candidato a Diputado a Cortes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE LSTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.3.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Por Orden de 6 de Noviembre último se anun-
ció para su provisión a concurso previo de traslado la
Catedra de Patología general, de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Valladolid, y no habiéndose
presentado dentro del plazo reglamentario ningún aspi-
rante,

Este Ministerio (ha resuelto declarar desierto el men-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la raen-
cionada Cátedra al turno que reglamentariamente co-
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 12. )

10:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 de Octubre último se anun-
ció para su provisión a concursó previo de traslado la •
Cátedra de Análisis matemático de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Murcia, y no habiéndose pre-
sentado dentro del plazo reglamentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el men-
cionado concluso, debiéndose anunciar de nuevo la men-
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cionada Cátedra al turno que reglamentariamente co-
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.

_
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO
(Gaceta del 12.)

•a:

Ilmo. Sr. : Por Orden de 11 de Octubre último se anun-
ció para su provisión a concurso previo de traslado la
Catedra de Mineralogía y Geología aplicadas a la Farma-
cia, de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Santiago, y no habiéndose presentado dentro del plazo
reglamentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el [men-
cionado concurso, debiéndosè anunciar de nuevo la men-
cionada Cátedra al turno que reglamentariamente co-
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conoch'niento y efectos consi-

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

Ilmo. Sr. : Por Orden de 26 de :Noviembre último se
anunció para su provisión a concurso previo de tralado
la Catedra de Química orgánica de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de 'La Laguna, y no habiéndose
presentado dentro del plazo reglamentario ningún aspi-
rante,
' Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el o:adi-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la men-
cionada Cátedra al turno que reglamentariamente co-
rresponda.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la men-
cionada Cátedra al turno que reglamentariamente co-

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.

rresponda.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SCOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 14. )

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Noviembre último se
anunció para su provisión a concurso previo de traslado
la Cátedra de Farmacología experimental, Terapéutica
general y materia médica de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Sevilla, y no habiéndose presentado
dentro del plazo reglamentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto ei men-

cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la men-
cionada Catedra al turno que reglamentariamente co-

rresponda.
Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos consi

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 

(Gaceta del 14.)

:0:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 10 de Octubre último se anun-
ció para su provisión a concurso previo de traslado la
Cátedra de Astronomía esférica y Geodesia de la Facultad
de 'Ciencias de la Universidad de Zaragoza, y no habién-
dose presentado dentro del plazo reglamentario ningún
aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el unen-
donado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la. men-
cionada Cátedra al turno que reglamentariamente co-
rresponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

'&11EIGORICI FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

(Gaceta dol 14.)
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Noviembre último se
anunció para su provisión a concurso previo de traslado
la Cátedra de Histología y Técnica micrografica de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago'y
no 'habiéndose presentado dentro del plazo reglamentario
ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el men-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la men-
cionada Cátedra ai turno que reglamentariamente co-
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guienes. Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

'GREGORIO FRAILE

o

Ilmo. Sr.: Por Orden de 17 de Octubre último se .anun-
ció para su provisión a concurso previo de traslado la
Catedra de Química enallitica ,(Análisis químico) de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago, y
no habiéndose presentado dentro del plazo reglamentario

ningún aspirante,
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el [men-

cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la. men-
cionada Cátedra al turno que reglamentar iamente co-

rresponda.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGfOrtIO FRALITE
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta clea 14.)
(Gaceta del 14.) Sel3on SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Noviembre último ee
anunció para su provisión a concurso previo de traslado
la Cátedra de Histología y Técnica micrografica y Anato-
mía patológica de la Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Sevilla, y no habiéndose presentado dentro del
plazo reglamentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el sien-

:o: 	

Rmo. Sr.: Por Orden de 26 de Noviembre Ultimo se

anunció para su Trrovisión a concurso previo de trasla-

do la Catedra de Patología quirúrgica de la Fac-ultad de

Medicina che la Unirversida de Salamanca, y no habién-

dose presentado dentro del plazo reglament ario ningún

aspirante,



Este Ministerio

cionado concurso,
donada Cátedra

(responda..
Lo digo a V. I.

pierdes. Madrid,

ha resuelto declarar desierto el raen-
debiéndose anunciar de nuevo la mort-
al terno que reglamentariamente co-

para su conocimiento y efectos consi-

7 de Enero de 1936.
P. D.,

GiREGORIO FRAILE

SEÑOR StinsEcnETArtio nE ESTE MINISTERIO. tpaceta del 13.1

Ilmo. Sr. : Por Orden de 9 de Octubre de 1935 se anun-

Ció para su provisión a concurso previo de traslado la
Cátedra de Historia Antigua Universal y de España (an-
tes de Historia, Antigua Universal y Media), de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de San-
tiago, y no habiéndose presentado dentro del plazo re-
glamentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho con-
curso, debiéndose anunciar de nuevo la mencionada Cá-
tedra al turno que reglamentariamente le corresponda.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. D.

GRE;GORIO FRAILE

Scflon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

_
Ilmo. Sr. : Por Orden de 10 de Octubre de 1935 se anun-

cié para su provisión a concurso previo de traslado 
la

Cátedra de Econom ia política y Haciend a ;pública de la

Facultad de Derecho de la Universid ad de Sevilla, y no

habiéndose (presentado dentro del plazo reglamentario

ningún aspirante,
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho coli-

cano, debiéndose anunciar de nuevo la mencionad
a Cá-

tedra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimien to y de-

más efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.
Pe D.,

GREGORIO FRAILE

Srsori StaisEcumutie DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

(Gaceta del 13.)
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curso, debiéndose anunciar de nuevo la mencionada Cd-

lid ra al turno que reglamentariamente le corresponda.

I,o que comunico a V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

SEÑOR SURSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 14.)

Ilmo. ;Sr. : Por Orden 'de 30 de Septiembre de 1935 se

anunció para su provisión a concurso previo de traslado
Catedra de Lengua Griega de la Facultad de Filosofía

y Letras de la Universidad de Granada, y no habiéndose

presentado dentro del plazo reglamentario ningún aspi-

rante,
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho con-

curso, debiéndose anunciar de nuevo la mencionada Cá-
tedra al turno que reglamentariam ente le corresponda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 1(1 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

:o:------

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de Noviembre de 1935 se

anunció para su provisión a concurso previo de traslado
la Cátedra de Historia del Derecho de la Facultad de De-

recho . de la Universidad de Santiago, y no habiéndose
presentado dentro del plazo reglamentario ningún aspi-

rante,
Este Ministerio ba resuelto declarar desierto dicho con-

cuho, debiéndose anunciar de nuevo la mencionada Cá-
tedra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.
P• D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETA R I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 13.)

:o:----

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Noviembre de 1935 se

anunció )para Si) provisión a concu,rso previo de traslado

l a Cátedra de Historia del Arte de la Facultad de Filoso-
% y Letras de la Universidad de Murcia, y no habida

-

dose presentado dentro del plazo reglamentario ningún

aspirante,
Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho con-

	 :o:	 —

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1. 0 de Octubre de 1935 se anun-

ció para su provisión a concurso previo de traslado da
Cátedra de Filosofía del Derecho de la Facultad de Dere-

cho ' de la Universidad de 'La Laguna, y no habiéndose

presentado dentro del plazo reglamentario ningún aspi-

rante,
Este Ministerio La resuelto declarar desierto dicho con-

curso, debiéndose anunciar ;de nuevo la mencionada Ca-

tedra al turno que reglrunentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SiSon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

limo. Sr.: Vacante en (la Facultad de Medicina de la

Universidad de Granada la Cátedra de Oftalmología, por

jubilación de su titular,
Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-

tado D) del Decreto de 18 de Septiembre Último, ha re-

suelto que la expresada Cátedra se anuncie a concurso
previo de traslado entre Catedráticos numerarios del mis-

mo grado •de enseñanza que en propied ad desempeñen

o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de

indudable analogía por tratarse de la misma materia

docente.
También podrán concurrir los Catedráticos excedentes

en los términos y condicione s que determina la Ley de

111 de Septiembre de 1931 (Gaceta de 1. 0 de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos

en el anuncio córrespordiente del concurso.

Lo digo a V. I. para 6U conocimien to y efectos consi-

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Filosofía y Le-

tras de la Universidad de Oviedo la Cátedra de Historia

de España, por pase de su titular a. la situación de exce-
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dencia voluntaria, y a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado d) del artículo 1.' del Decreto de 18 de Septiembre
de 1935 (Gaceta del 201,

Este Ministerio ha iesualto que la expresada Catedra
se anuncie a concurso previo de traslación entre Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de enseñanza que
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la .misma materia docente.

También podrán concurrir los 'Catedráticos excedentes'
en los términos y condiciones que determina el Decreto-
ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
9 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Sd1on SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

.	 (Gaceta del 14. 1

10:

'ANUNCIO

Se halla vacante en is Facultad de Filosofía y Letras
de la (iniversiclad • de Oviedo la Cátedra de Historia de
España, que ha de proveerse por concurso previo de tras-
lación, según dispone el apartado d) del artículo 1. 0 del
Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Gacela del 20) y Or-
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta fecha convocando a concurso.

El Orden de preferencia de los aspirantes será el que
para los concursos establece el Real decreto de 17 de Fe-
tbrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicituded, acormpañadas
de Iss hojas e servicios, a este Ministerio; por conducte

'y don , informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan,
en su caso, precisamente dentro del plazo improrrogable
de veinte días laborables, a contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BoLETIN OFICIAL de 17 de Ju-
lio), deberán acreditar aquéllos hallarse. en posesión del
título profesional de Catedrático o del certificado de ha-
ber reglama.do su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y poi- 'mAdio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que les Autoridades respectivas ,dispon-
gan que así se verifique, desde' luego, sin más aviso que
el presente.	 ,	 •

Madrid, 9 de Enero de 1936.-=E/ Subsecretario; GREGO-

RIO FRAILE.

(Gaceta del 14.,

HOSPITALES CLÍNICOS

, ORDEN

En virtud de oposipián,
Esta. Subsecretaría ha resuelto nombrar a los seño-

res D. Enrique 'Gómez Marea.ne, D. Gabriel, Sagra Cá-
tedra, D. Ramón Carreras iVratast D. Juan Roquette
Igueravides y D. Rae5o... ,Ortiz :Gallardo, alumnos in-
ternos de la Facultad de Médiiine. de +Cádiz de la Uni-
versidad de Sevillaadscrlto8 el P;riMero, a' la Cáte-
dra de Medicina legal; el segundo paiá.'la de Histologia
y Ahatornía patológica, y los fids reútantes 'para Clínita

general, con Ja remuneración de 1.000 pesetas anuales
cada uno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.—EI Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PACAS POR ORLIG1CJONES DE ESTE Mi •

NISTERIO.

	 :o:	

ESCUELA DE MATRONAS

ORDEN

limo. Sr. : De conformidad con la pinpuesta. del Presi-
dente del Patronato de la Casa de Salud de Santa Cris-
tina y Escuela oficial de Matronas y lo dispuesto en el
artículo 15 del Reglamento de l de Agosto de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en virtud
de la propuesta del Tribunal que ha juzgado el concurso-

posición, Profesores auxiliares de ' dicho Centro a don
Pablo Sela Samrpil y a D. Jesús 'García Orcoyen, debien-
do percibir el sueldo o gratificación de 3.000 pesetas anua-

con cargo al capítulo 3.0, artículo 4.°, grupo 21, con-
cepto 4.° del vigente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a y . I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR -SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

	 :o: 	

JUNTA PARA AMPLIACiON DE ESTUDIOS

Dit DEN

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación
de Estudios e Investigaciones Científicas,

Este Ministerio ha rcsuelto conceder a D. 'César García
y Fernández Castañón, Doctor en Derecho, prórroga de
tres trne,ses a la pensió.i que Je -Pió concedida por Orden
ministerial de 29 de Enero de 1935, para que continúe en
Inglaterra sus estudios de Derecho Internacional, con la
asignación. de 600 pesetas mensuales.

Esta prórroga, como la pensión, sera con cargo al ca-
pitulo 3. 0, artículo 4. . 0 , giupo 22, concepto 1.°, del vigente
presupuesto.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o 	

PATRONATOS UNIVE2SITAR103

ORDEN

Ilmo. 'Sr.: Elevada por la Universidad de Granada pro-
puesta en terna para el nombramiento de Profesor de
Francés del Instituto de Idiomas de la mencionada Uni-
versidad, en virtud de concurso-oposición, a cuya actua-
ción no ha sido presentada reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a 'bien autorizar a la Univer-
sidad de Granada para que, en armonía con lo dispuesto
en el artículo 78 del Decreto de 21 de Junio de 1935 y ar-
tículo 9.° de la Real orden de 1.6 de Enero de 192a, pue-
da expedir a D. Gabriel 'Bonilla Cañadas, primer lugar

' de la terna elevada, el nombramiento de Profesor de
Francés del Ins/tituto d Idiomas, en virtud de concurso-
oposición y por dos años académicos renovables por pe-
rfoclbs bienales, con la remuneración anual de 3.000 pe-



SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

FILIBERTO VILLALOBOS

SrSon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Profe-
sor encargado de curso interino de Dibujo del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Béjar a D . Alfonso
Ballesteros Criado, con el sueldo anual de 3.000 pesetas,
que percibirá con cargo al capítulo 1. 0 , artículo 1. 0, grupo
43, concepto 5. 0, del vigente presUpuesto de este Depar-
tamento.

Lo -digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o*

llmo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña
• Ramona Alonso Zardón Profesora encargada de curso in-
terina de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Seo de Urgel, con el sueldo anual_ de 4.000

pesetas, que percibirá con cargo al capítulo 1.°, artículo 1. 0 ,

grupo 4-3, -concepto 2. 0 , del vigente presupuesto de este
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLAÍLOBOS
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setas, que percibirá con cargo al capitulo 1. 0 , articulo 6. 0 ,

del presupuesto de gastos de la Universidad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y de.más efectos.

Madrid, 7 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

cional de Segunda enseñanza de Toledo a D. Alfredo
Palmero de Gregorio, con igual sueldo que percibía por
el mismo cargo en el Instituto ,de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

:o:
SECCION 4.'---Segunda Enseñanza.

PROFESORADO INTERINO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor
encargado de curso interino, adscrito a la Sección de
Letras del Instituto Elemental de Segunda enseñanza de
Betanzos, a D. Buenaventura Castro Rúa, con el sueldo
anual de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo 1. 0, artícu-

lo 1.°, grupo 43, concepto 2.°, del vigente presupuesto de
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.

SEÑO R SÜBSEC_RETAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

	 :0: 	

encargada de curso, adscrita a la Sección de Letras del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Oviedo, a
doña Pilar Sánchez Valiente, con el sueldo anual de 4.000

pesetas, con cargo al capitulo 1.°, artículo 1. 0, grupo 43,

concepto 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.

Ilmo. Sr.. Este Ministerio ha tenido a bien nombrar

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.	

FILIBERTO VILLALOBOS

• o•

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor
encargado de -curso interino de Dibujo del Instituto Na-

Ihno. .Sr. : Este -Ministerio ha resuelto nombrar a don
Vicente Ferraz Ca.stan Profesor encargado de curso de
Literatura del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
«Albéniz», de -Badalona, ,con el sueldo que actualmente
disfruta como procedente de los cursillos de selección.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

10: 	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a don
Luis Guam -er Pérez Profesor encargado de curso de Len-
gua y Literatura españolas del Instituto de Segunda en-
señanza de Alcira, con el sueldo que actualmente disfruta
como procedente de los cursillos de selección del Profe-
sorado de Segunda enseñanza.

'Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto nombrar a don
Lorenzo Medina Rodríguez Encargado de curso de Filoso-
fía del Instituto Naciona3_ de Segunda enseñanza de Val-
depeñas, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, que perci-
birá con cargo all capitulo 1.0, artículo 1. 0 grupo 43, con-

cepto 2.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.
Lo que comunico a V. I. ¡para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 7 de En ' "de 1936.
P. D.,

GRE,GGRIN5 FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARI O DE ESTE MINISTERIO.

	 :o'	
•

Ilmo. Sr.: Este -Ministerio ha resuelto que el Profesk
encargado de curso de Agricultura del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Antequera, D. José A. Sellers,
pase a prestar sus servicios en igual asignatura y con el
mismo sueldo que percibe actualmente al Instituto-Je Re-
quena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por el De-
creto de 12 de Octubre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto que las Juntas dictaminado-

FILIBERTO VILLALOBOS
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ras de libros de texto para la Segunda enseñanza queden
constituidas del modo sguiente:

-Lengua española y Literatura.—D. América Castro Que-
sada, Catedrático de Universidad; D. Samuel Gili Gaya
y D. Jerónimo Rubio Pérez, Catedráticos de Instituto.

Latin.—D. Agustín Millares Carlo, Catedrático de Uni-
versidad; D. Clemente Hernando Dalmori y D. Antonio
Boina Rubíes, Catedráticos de Instituto.

Francés.—D. Pedro Salinas Serrano, Catedrático de Uni-
versidad; D. Manuel NufSe2 Arenas, Catedrático de Insti-
tuto, y D. Francisco Javier Conde, Oficial de la Secreta-
ria Técnica del Ministerio.

'Geografía e Historia.—D. Eduardo Ibarra Rodríguez.,
Catedrático de Universidad; D. Leonardo Martín Eche-
verría y D. Manuel Terán Alrvarez, Catedráticos de Ins-
tituto.

Filosofía y Ciencias Sociales.—D. José .Gaos G. Pala,
Catedrático de Universidad; D. Juan Zaragüeta y Bengoe-
chea, Catedrático de Universidad y miembro del Conse-
jo Nacional de Cultura, y D. Mariano Quintanilla Ro-
mero, Catedrático de Instituto.

Mateonáticas.—D. José G. Alvarez Ude, Catedrático de
`tiniversidad y miembro del Consejo Nacional de Cultura ;
D. Pedro Pineda Gutiérrez, Catedrático de -Universidad,
y D. Emilio Pérez Carranza, Catedrático de Instituto.

Física y Química.—D. Julio Palacios Martínez, Catedrá-
tico de Universidad; D Pablo Martín González y D. An-
tonio Escribano Nevado, Catedráticos de Instituto.

'Ciencias Naturales.—'i) Gabriel Martín Caldoso, Cate-
drático de Universidad; D. Carlos Vidal Bosch y D. Joa-
quín Gómez de iLlarenti, Catedráticos de Instituto.

Nociones de Ciencias Físico-naturales.—D. Gabriel Mar-
tín Cardos°, Catedrático de Universidad; D. Pablo Mar-
tín González y D. Luis Crespí Jaume, Catedráticos del Ins-
tilar).

Técnica Industrial Agrícola y Nociones de Economía.—
D. Alberto anclan López, Catedrática de la Escuela de
Ingenieros Industriales; D. Luis Crespi Jaume y don
Santiago Blanco Puente, -Catedráticos de Instituto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de -Enero de 1936.

FI LIBER'DO VILLA/LOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE. ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

	 :o: —

Ilmo. Sr.: En cumolimiento de lo dispuesto por el De-
creto de 12 de Octubre de 1934,

Este Ministerio -ha resuelto que la Junta tasadora de
libros de texto para :a .Segunda enseñanza sea consti-
tuida por los señoras siguientes:

D. Juan Navarro de Palencia', Presidente de la Sedción
de Editores de la Cámara Oficial del Libro.

D. José Ruiz del Castillo, Editor.
D. Manuel Aguilar Muñoz, Editor.
Lo digo' a V. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 9 de Enero de 1936.
LIBRE TO VEDIALOB O S

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles ha informado el proyecto en sentido favorable .a.
su aprobación;

Considerando que la ampliación proyectada es nece-
saria para la instalación apropiada del Instituto de Se-
gunda enseñanza de Huelva en el edificio cedido al Es-
tado con este objeto;

Considerando que al aprobarse el proyecto procede, en
virtud del Decreto de 16 de Julio de 1935 y Orden acla.-•
l'atolla de 20 de Noviembre úlltirno, adicionar al resumen-
del presupuesto la partida correspondiente a las hono-
rarios de Aparejador, que ascienden a 469,60 pesetas,•
que con el total importe arriba expresado suma 25.'1.57, 14
pesetas;

Considerando que la urgencia del caso y la autoriza-
ción que establece la Ley de Contabilidad en relación con.
el importe total de la abra permiten -la realización de
ésta -por el sistema de administración;

Considerando que muestra su conformidad, con la obli-
gación que se contrae, él Delegado en este Ministerio de
la Intervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de re-
ferencia por su total importe de 25.457,11 pesetas, y que
se realicen las abras por el sistema de administración,
abonándose el gasto con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°,
grupo i.°, concepto único, del presupuesto vigente de este
Ministerio, y que se notifique al Director del estableci-
miento la obligación en que se halla de dar cumplimien-
to a las disposiciones citadas en cuanto a la designación
de Aparejador de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Sinizzon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.?

SECCION 5:'—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO'

ORDENES
--

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo Nacional -de Cultura,

Este Ministeido ha tenido a bien declarar desierta la
provisión de la Cátedra de Cálculo Comercial de la Escue-
la Profesional de Comercio de Murcia, en el turno de
concurso de traslado, puesto que el único aspirante pre-
sentado no reúne las condiciones exigidas en el anuncio
correspondiente, y que se anuncie de nuevo para su pro-
visión la mencionada Cátedra vacante al turno que legal-
mente corresponda.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Enero de 936.

P. D.,

GiREGORIO FRAILE.

SEÑOR SUBSEC.RETARIO DE ESTE MINI	 II0.
("Gaceta del 13.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13-1

:o:

Ihno: Sr.: Visto el proyecto de ampAlación de la ins-
talación del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Huelva, formulado por los Arquitectos O. Eugenio Sán-
chez Lozano y D. -Lorenzo Gallego,

Resultando que el expresado proyecto asciende en total
a 24.987,54 pesetas, de las que corresponden a la ejecu-
eión material 23.363,77 pesetas; -a honorarios facultati-
vos por formación del pioyecto y dirección de las obras,
1.565,37 pesetas, y a premio de pagaduría, 58, 40 pesetas;

Ilmo. Sr.: Por Orden de e de Noviembre del año úl-
timo, se nombró a D. Manuel Conde Olafleta Catedrático
interino de Estadística matemática de la Escuela de Al-
tos Estudios Mercantiles de Gijón, y habiéndose omitido
consignar en la misma la fecha en que debía comenzar
a devengar sus haberes como tal Catedrático interino,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, a partir
del día 9 de Octubre dea ano Último, se acredite a don
Manuel Conde Olañeta, por el desempeño de dicha C-

_
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iedra, el haber anual de 2.003 pesetas, con cargo. al ca-
pitul o 1.°, :artículo 1. 0 , grupo 43, concelito 13, del presu-
puesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1926.

P. D.,

GREGORIO FRALLE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:O:

Ilmo. Sr. : Vistas las comunicaciones que eleva a este
Ministerio el Director de da Escuela Profesional de Co-
mercio de Santander, :proponiendo, de acuerdo con el'
Claust ro de dicho Centro docente, se acredite al Auxiliar
supernumerario de esa Escuela, D. losé Aldazábal Al-
varez, el sueldo de Loa) pesetas anuales, correspondiente
al Auxiliar numerario 0. Manuel Carbonen liorna, ,por
percibir éste otros haberes,

Este Ministerio, de conformidad con lo preeeptuado en
el articulo 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922,
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, acreditando a
D. load Alda.zóball Alvarez, Auxiliar supernumerario de
la Escuela Profesional de Comercio de Santander, la do-
tación de 1.500 pesetas ¡anuales a partir del día 1.° de
Diciembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero le. 1936.

P• D.,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESI E M IN ISTER 10.

:O:

Ihno, Sr. : Encontrándose vacante en la Escuela Pro-
fesional de Comercio de Sevilla la Catedra de «Mercan-
cías», y encargado de su desempeño el Auxiliar del gru-
po correspondiente D. leaquin del Olmo Rodríguez, quien
no percibe los dos tercios del sueldo de entrada de dicha
vacante,

Este Ministerio ha tenido a, bien disponer de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° del Real decreto
d,e 21 de Mayo de 1926, que el Auxiliar supernumerario de
dicho Centro docente 0. Iiermenegildo Gutiérrez de Rue-
da, perciba., a partir :del dia 5 del corriente mes, la gra-
tificación de 1.500 pesetas anuales, con cargó a la dotación
de la Cátedra vacante de «Mercancías».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 119.36.

P. D.,

GíREGORIO FRAILE

SIAOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

En virtud de concurso-oposición, y de conformidad
con lo dispuesto en el Real 'decreto de 31 de Agosto de

1922,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. José

Luis Alonso Rodríguez Auxiliar supernumera rio gratuito
afecto al grupo cuarto (Cálculo comercial) de la Escuela
de Altos Estudios Mercantiles Jovellanos, de Gijón.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. .S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER-

CANTILES JOVELLANOS, DE GEON.

ESCUELAS DE VETERINARIA

ORDENES

ria. de Córdoba una dotación correspondiente a una plaza$n :Vacante en la Escuela Superior de Veterina-

de Auxiliar temporal,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 5. 0 'del Real decreto

de 21 de :Mayo de 1926 y a partir del día 1. 0 de Octubre
del año último, al Ayudante interino y gratuito de la
mencionada Escuela D. Sebastián Miranda Entronas, el

haber anual de 2:700 pesetas, con cargo a la dotaCión de

la Auxiliaría de Bacteriologí a general y especial, Pre-
paración de Sueros y Vacunas e Inmunología, que no
percibe su titular D. Amando Ruiz Prieto, per haber
sido nombrado Profesor encargado de Catedra. '

Lo digo a V. I. para su. conocimien to y demás efectos.

Madrid, 7 de Enero de i 1936.	
P. D.,

:GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta - del 13. )

plaza de Auxiliar temporal, •
naria de Córdoba una dotación correspondiente a una

midad con lo :dispuesto, en el articulo 5.° del Real decre-

tubre del ario Ultimo, :-....1 Ayudante interino y gratuito deto de 21 de Mayo de 1926 y con .antigüedad de 1.° de Oc-

ber anual de 2.700 pesetas, con :cargo ,a la dotación de ladicho Centro docente I). :Fernando Guerra. Martes el ha-

lar per estar encargado de Cátedra vacante.AuXiliaría de Patología general, que no percibe su titu-

Madrid, 7 de Enero de 1936.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Veteri-

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, de confor-

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

P. D.,
GREGORIO FRAILE.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Ministe-
rio .1). Francisco Martin Alegre, Profesor auxiliar nume-
rario de ascenso, afecto al segundo grupo de la Escuela
Profesional de 'Comercio de Alicante, solicitando su cese
en el expresado grupo y nombramiento para el desempe-
fi e de las enseñanzas correspondientes al cuarto grupo,
Y teniendo en :cuenta los informes favorables del Claus-
tro y Dirección de la referida Escuela,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado
Por. D. Francisco Martín Alegre.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

.G1R1EGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO:

SEÑOR. SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

• ---:o:

Ilmo. Sr.: Vacímte er la Escuela Superior de Veteri-
naria de Córdoba una :delación correspondiente a un plaza
de Auxiliar' temporal,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien conceder, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 5. 0 del Real decre-

to de 21 de Mayo de 1926 y a partir del 1. 0 de Octubre úl-
timo, al Ayudante interino y gratuito de la Escuela Supe-
perior de Veterinaria de Córdoba D. Rafael Sánche z de

Cañete Urbano el haber anual de 2.000 pesetas, con cargo
a la dotación de la Auxiliaría de Patología quirúrgica,



SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA
DE ZARAGOZA.

PER-seNAL
ORDENES

Ilmo. Sr. : Vacante una plaza en la cuarta categoría
del Escalafón del Cuerpo facultativo da Archiveros, Bi-
bliotecarios y Arqueólogos, por fallecimiento de D. J osé
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Operaciones y Obstetricia, que no (percibe su titular por
estar -desempeñando Catedra vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7'de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE,

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del I3.+

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Veterina-
ria. de 'Córdoba una dotación correspondiente a la Cáte-
dra de Morfología exterior y Derecho de Contratación,
Zootécnica 'general y especial y Agricultura,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 5.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1926, ha
tenido a bien conceder, a partir del día 1.° de Octubre
del año último, al Ayudante interino gratuito del citado
Centro de enseñanza, D. Rafael Guzmán Moreno, los dos
tercios -del sueldo de entrada correspondiente a la Catedra
citada, de cuyo desempeño se halla encargado por encon-
trarse vacante.

Lo digo a V. I. para su concnniciento y demás efectos.
Madrid, 7 de Ehero de 1936.

P. D.,
-GiREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

:o.

En el expediente incoado por D. Joaquín Moriné, soli-
citando se le conmuten para la carrera de Veterinaria
varias asignaturas aprobadas -en la Facultad de Medicina,
el Consejo Nacional de 'Cultura ha emitido el siguiente
dictamen:

«Visto el expediente en el cual D. Joaquín Monnié y
Prats solicita se le conmuten para la carrera de .nreterina-
ria las asignaturas de Física, general, Mineralogía y Bo-
tánica, Química general y Zoología, [propias del extüigui-
do preparatorio de las Facultades de Medicina, Farma-
cia y Ciencias, y en al g una época de Veterinaria; y asi-
mismo un grupo exteaso de asignaturas que se cursan
en los periodos de Licenciatura y Doctorado en Medicina,

Este Consejo, teniendo en cuenta lo que en casos idén-
ticos ha sido ya propuesto por el mismo, y aceptado por la
Superioridad, estima que sólo -deben' conmutársele las asig-
naturas del Preparatorio que tienen similar en los estudios
actuales de Veterinaria, y que estrictamente son las de
Química y las de Física, y que procede desestimar la peti-
ción que se iformula.reEpecto a la conmutación de todas
las demás asignaturas.»

Y conformándose este . Ministerio con el preinserto in-
forme, ha tenido a bien resolver, como en el mismo se
propone.

De Orden comunicarla por -el . excelentísimo sefiór Mi-
nistro, lo digo a V. S. para 'su conocimiento, el del intere-
sado y demás efectos.

-Madrid, 9 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-
RIO FRAILE.

SECCION 9. —Archivos, ' Bibliotecas, y Museos.

María Caparrós Lorencio, que prestaba sus servicios en
la Biblioteca Universitaria de Granada,

Este Ministerio ha resuelto que, con efectos económicas
del día 14 del actual, día siguiente al del fallecimiento del
citado señor, asciendan a las categorías y sueldos que se
expresan los siguientes funcionarios del citado Cuerpo :

A la cuarta categoría y sueldo anual de 11.000 pesetas
D. Luis Delgado Moya, que presta sus servicios en el Ar-
chivo de la 'Delegación de Hacienda de Guadalajara.

A la quinta y sueldo anual de pesetas 10.000, D. Ramón
Revilla Vielva, con destino en el Museo Arqueológico Na-
cional.

'A la sexta y sueldo anual de 9.000 pesetas, D. José Mon-
toto y González de la lloyuela, con destino en la Bibliote-
ca Universitaria de Sevilla.

A la séptima y sueldo anual de 3.000 pesetas, D. Rafael
Picardo O'Leary, destinado en la Biblioteca provincial
de Cádiz.

A la octava y sueldo anual de 7.000 pesetas, doña Felipa
Miño y Mas, con -destine en el Museo Arqueológico Na-
cional.

A la novena y sueldo anual de pesetas de 6.000, D. Miguel
Santiago Rodríguez, con destino en la 'Biblioteca Nacional.

Todos los funcionarios indicados se encuentran en con-
diciones legales para el ascenso, según preceptúa la re-
gla cuarta del artículo 3.° de la Ley de 1.° de Agosto del
corriente afio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de Diciernb..e de 1936.

p. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28.)

.0

Vista la instancia de D. Alfonso de Riego Orozco, Au-
xiliar del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y 'Museos, con
destino en el Archivo judicial de Albacete, en solicitud de
un mes de licencia por enfermedad ;.

Resultando que la instancia ha sido cursada por conduc-
to reglamentario, según determina el articulo 32 del Re-
glamento de 7 de Septiembre de 1918, dictado para apli-
cación de la ley de Bases de 22 de Julio del mismo año,
y que a la instancia se acompaña fa certificación faculta-
tiva que 'acredita la necesidad de la licencia que se pide,

-Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Alfonso
de 'Riego Orozco, licencia por un mes, con todo el sueldo,
a fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del ci-
tado Reglamento.

Le que digo a V. I. para,su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 26 de Diciembre de 1985.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Panceta del 28.)

	 :o. 	

AROHIVOS

ORDEN

Bino. Sr.: Visto el expediente instruido para la adjudi-
cación del servicio de automóvil, subvencionado por el Es-
tado, entre Valladolid y Simancas, para uso de los fun-
ciona.ribs e investigadores del Archivo general estable-
cido en está última ciudad ; y vista la propuesta de ad-
judicación que conforme a las bases establecidas ha hecho
el Jefe del citado Archivo, bases que fueron aprobadas -por
Orden ministerial de 27 de Noviembre próximo pasado, y
en virtud del concurso al afecto realizado,
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Este Ministerio ha acordado lo siguiente
1. 0 Aprobar la adjudicación provisional hecha a favor

de D. Mariano Monje Busuadiego, dándole carácter de-

finitivo.
2.° Disponer, de acuerdo con lo convenido, que el con-

trato y servicio de automóvil empiece a regir desde el 1. 0 de

Enero.
3. 0 Que los libramiento s se hagan en la forma esti-

pulada, o sea por trimestres vencidos, y a rabón, cada
uno de ellos, de 11.421,25 pesetas y con cargo a la consig-
nación de 5.685:, pesetas, pie existe en el presupuesto pro-
rrogado y vigente de éste Departamento en su capitulo 3.°,

articulo 4 • 0, grupo 27, concepto 1.°, contra la Tesorería de
la Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Lo -que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

BIBLIOTECAS

ORDEN
En la distribución del crédito para suscripciones y de-

más adquisiciones de eArchivos, Bibliotecas y Museos » que

figura en el capitulo 3.°, artículo 5.°, grupo 21, concepto 101,
del presupuesto vigente, la cantidad de seiscientas pese-
tas que correspondió a la Biblioteca provincial de Tarra-
gona se di6 Orden de librar a nombre de D. Andréh

Herrera, Jefe del Archivo de la Delegación de Hacienda de
dicha población,

Esta Subsecretaria ha acordado comunicar a V. S. que
por estar vacante la Jefatura de dicha Biblioteca el en-
cargado accidental de la misma es actualmente D. José, Ló-

pez de Toro, Jefe del Museo Arqueológico, a cuyo nombre
habrá de extenderse el citado libramiento.

Lo que digo a V. S. para su conotmiciento y demás efec-
tos. Madrid, 16 de Diciembre de 1935.—Et Subsecretario,
TEODORO PASCUAL.

limo. Sr.: Deseando este Ministerio que el Instituto
del Libro Español esté siempre debidament e orientado de
las tendencias Más convenientes a nuestra cultura y a
la difusión de nuestros libros, fin para que fuá creado,
y deseoso de conocer la opinión de las Cámar as Oficiales

de Madrid y Barcelona, asi como la de los autores y de
todas las personas a quienes pueda interesar el mercado
librero, antes de dar cumplimiento al apartado E) del ar-

tículo 2.° de su Reglamento aprobado por Orden de 25

de Octubile próximo Ipasadó, referente a la creación de De-

pósitos comercial es en aquellos países que se estimen con-
venientes para la difusión de nuestro libro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en- un
plazo de veinte días, a contar de la publicación de la
presente en la Gaceta de Madrid, las Cámaras Oficia-
les del Libro, de Madrid y Barcelona, los autores y cuan-
tas personas se interesen por dichos mercados, eleven a
la Secretaria de dicho instituto una relación de los spaíses

en que preferentemente se deban establecer las Depósitos
y por el orden en que éstos deban ser realizadas, exponien-
do las razones en que funden la elección.

Lo digo a V. I. para su conocimie nto y efectos. Madrid,

7 de Enero de 1936.

.o:

NOTAS BIBLIOGRAFICAS

Notas bibliogrdfic as de ;las obras impresas en castellano

en > el extranjero que el Centro Internacional de En.seitan-

za desea introducir en Espada, después de haber cum-

plido las formalidades prevenida s en la Real Orden de 4

de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de

1893.

Escuelas Internacionales.--Centro Internacional de En-
sefiania.—International 'Corresporidence Scholls y System.

Cuaderno de estudio, can 'cuestiona rio de examen, «Car-

pintería en los edificios » . Parte tercera.-3.420 C.—Scranton,

Habana, ROMA Aires, Londres, Madrid, Paris.-80 pá-

ginas, mas 2 de cuestionario de examen. 49 figuras inter-

caladas en el texto.
Madrid, 17 de diciembre de 1935.—El Subsecretario , TE0-

DORO PASCUAL.

SEÑOR ORDENA DilD
	 PAGOS POR OBLIGACIONES DE EStE Mi-

NISTERIO.	 4
:o: 	

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

ORDENES
Ilmo. Sr. : Siendo criterio de este Ministerio que el

Instituto del Libro Español se halle siempre tn. contacto
con las demás entidades a quienes afecta el problema li-
brero, y aprobado por Orden de 25 de Octubre próximo
pasado el Reglamento por el que ha de regirse dicho Ins-
tituto, interesaría conocer la opinión de las Cámaras Ofi-
ciales del Libro de Madrid 'y Barcelona sobre el menciona-
do Reglamento; a cuyo efecto, 	 •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en un
plazo de veinte días, a contar de 4a publicación de la
presente en la Gaceta de Madrid, las Cámaras Oficiales
de Madrid y Barcelona ya mencionadas eleven a la Se-.
cretaría del Instituto una moción razonada sobre las modi-
ficaciones que en dicho Reglamento deban introducirse
y cuantas sugestiones crean oportunas para el mejor des-
envolvimiento del mencionado organismo y hacer más

eficaz la actuación der mismo en los 'problemas en que
debe intervenir.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑort SUBSECRETARIO DE ESTE M I N ISTER 10.
(Gaceta del 12.)

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECR E1 AR IO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.) I

(Gaccea del 12 de Enero de 1936.)

:0:-

Escuelas Internacionales. Centro' Internacio nal de En-.

señanza. International ,Gorrespondence Scholls
Cuaderno de estudio' con cuestionario de examen. Con-
mutadores telegrdficos. Parte 1. 0 3:333 A. Scranton, Ha-

bana, Buenos Aires, Londres, 'Madrid,. París. 51 páginas

con 47 figuras intercaladas en el texto, más dos páginas de
cuestionario de examen.-22, 50 por 15 centímetros.

Escuelas Internacionales. Centro Internacional de En-

señanza. International Correspondence Scholls System.

Cuaderno de estiro con cuestion'ailo de examen.Taneres

de Carpintería. Parte 2. 4 3.241 13: .Scranton, , Habana, Bue-

nos Aires, Londres, Madrid, Paris. 70 páginas con 69 figu-

ras intercalad as en el texto, mas dos páginas para cues-
tionario de examen.-22,50 por 15 centímetros.

Madrid, 4 de 'Diciembre de s1935.—El Subsecretario, TE0-

DORO PASCUAL.

(Gaceta del 12 de Enero de 1936.)
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SECCION 1 3.'---Becas.

ORDENES

Vista la instanda elevada a este Ministerio por D. José
Romero y Romero, en la que recurre contra la denegación
de matrícula gratuita a sus hijos Juan e Isabel Romero
Penin, hecha por el Instituto Nacional de ,Segunda ense-
ñanza de Orense y ratificada en parte por el Rectorado de
la Universidad de Santiago; y

Resultando que, pasada la instancia a informe de dicho
Rectorado, lo emite en el sentido de que, presentado el
recurso por el señor Romero, fué enviado a informe del
Instituto de Orense, contestando, entre otros extremos a
tener en cuenta en el momento actual, qu,e entre las peti-
ciones de matrícula gratuita figura la del señor Romero,
que no justificó debidamente su condición de beneficiario
del régimen de protección social a las familias numerosas,
siendo por esta causa, por la necesidad de dar preferen-
cia a las solicitudes de las familias más económicamente
necesitadas que la del señor Romero, Y además por la nor-
ma adoptada para la concesión por el Claustro del Ins-
tituto de denegarla a a q uellos que en el curso anterior
no hubieran sido aprobados en alguna materia, caso en
al que se encuentran loQ hijos del señor Romero, Juan e
Isabel, por lo que se acordó la denegación de la gracia so-
licitada;

Resultando que a la vista del informe del Instituto de
Orense el Rectorado de la Universidad de Santiago, resol-
vió, según consta en el informe de que se viene haciendo
mérito, al recurso del señor Romero, confirmar la dene-
gación de matrícula—dando el visto bueno a la norma del
Claustro del Instituto de no concederla a los que hubie-
sen sido reprobados en alguna de las asignaturas—, a
Juan e Isabel Romero Penin y que fuera concedida a No-
dito Romero, por haber aprobado todas las asignaturas
del curso anterior, entendiendo, además, que el susodicho
señor Romero habla justificado el ser padre de familia
numerosa, si no por certificación del Juzgado municipal,
como lo exigía el Instituto, sí de una manera perfecta-
mente legal para los cfectos que era necesaria;

'Resultando que, pasada la instancia del señor Romero
al Instituto Nacional le Segunda enseñanza de Orense al
objeto de que se sirviera unir las calificaciones obtenidas
en los últimos cursos por los alumnos de que se trata,
ha sido devuelta con fecha 28 de Diciembre próximo pa-
sado, haciendo constar que: «Juan Romero Penin, que
aprobó el ingreso en 3 de Junio de 1933, en el curso de
1933-34 se matriculó por enseñanza oficial, obteniendo la
aprobación en tres de las asignaturas y Notable en las
de Matemá.ficas, Geografía. e Historia, Ciencias Naturales
y 'Francés. En el curso 1934-35 se matriculó también por
enseñanza oficial obteniendo la aprobación en otras tres
asignaturas y Notable en las de Lengua 'Española, Geo-
grafía e Historia y Dibujo; en Matemáticas no fue ad-
mitido en los exámenes ordinarios y aprobado en los ex-
traordinarios, completando primero y sag-undo año; Isa-
bel Romero Penfn, aprobó el ingreso en 3 de Junio de 1933;
en el curso de 1933-34 se matriculó por enseñanza oficial
en el primer año, obteniendo la aprobación en cinco asig-
naturas y Notable en las de Ciencias Naturales y Francés.
En el curso 1934-35 se matriculó también por enseñanza
oficial en el segundo año, obteniendo la aprobación en
cuatro asignaturas y Notable en las de Lengua Española
y Geografía e Historia ; en Matemáticas no fue admitida , en
los exámenes ordinarios y 'aprobada en los extraordi-
narios;

Considerando que, no obstante el expresar el señor Ro-
mero haber sido declarado beneficiario del régimen de
protección social a las familias numerosas por Orden del
Ministerio del Trabajo de 18 de Diciembre de 1931, no

aes base para poder alegar, cuatro años fecha con re-
ferencia a la anterior, que continuaba concurriendo la,
citada circunstancia, por ser necesaria la comprobación
anual de la subsistencia de las condiciones que le hicieron
acredor de la gracia que se cita; si bien al declararse
por el Rectorado de la Universidad de Santiago en su in-
forme el haberlo acredtado suficientemente, puede ser
aceptada la afirmación, teniendo en cuenta la analogía
con lo dispuesto en la Orden de 9 de Agosto del corriente
año (Gaceta del 13), siempre que se adopten por los Cen-
tros docente de que se bata, una vez efectuada la cotice-
ción las debidas previsiones para exigir las responsabili-
dades a que hubiera lugar, caso de existir falsedad en
las declaraciones de los solicitantes

Considerando . que no debe aceptarse la norma de con-
cesión que citó el Instituto de Orense eh su contestación
al Rectorado de denegar la matricula gratuita a los que
hubieran sido desaprobados en alguna de las asignaturas
en el curso anterior, pues claramente se detemina en el ar-
tículo 6.° del Decreto de 2 de Mayo próximo pasado (Ga-
ceta del 4:) en su párrafo segundo, que, «cuando la falta
de aprobación o presentación se limite a alguna o algu-
nas asignaturas, podrá repetirse la concesión de matricu-
las gratuitas en el misma número de materias en que hu-
biesen sido aprobados; teniendo en cuenta además que,
según se desprende de la comunicación del Instituto, fe-
cha 28 de Diciembre, las calificaciones obtenidas por los
hijos del señor Romero en los cursos anteriores no son
todo lo reprobables para que se pueda afirmar una com-
pleta falta de aplicación notoria, toda vez que Juan Rome-
ro Penín ha obtenido en conjunto siete Notables, seis
aprobados y una devolución de papeleta, subsanada con
aprobado dentro del mismo curso en los exámenes ex-
traordinarios, e Isabel Romero Penín cuatro Notables,
ocho aprobados y una devolución de papeleta, análoga a
la de su 'hermano y subsanada en el mismo curso, tenien-
do ambos en la actualidad los cursos completos con -una
sola devolución de papeleta cada uno;

Considerando que, en su consecuencia, 'desde el punto
de vista legal establecido, por las disposiciones aplicables
al caso concreto que ros ocupa, citadas anteriormente,
la solicitud del señor Romero debe aceptarse tal y como
el interesado la formula, en la instancia que motiva la pre-
sente Orden,

Este Ministerio ha resuelto se conceda a los hijos del
señor Romero Romero. Juan e Isabel Romero Penfn, ma-
trículas gratuitas para cursar sus estudios en el Instituto
Nacional . de Segunda enseñanza de Orense, en número
igual al de asignaturas que hubieran aprobado en el
curso anterior.

'Lo digo a V. d, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de Enero de 1935.

P. D.,

'GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ES MiNISTER (0.

:0

.Sr. : Vista la instancia elevada a este Ministerio
por doña María Nieves Viruete Bachiller, en la que su-
plica se le exima de los plazos que restan para el total
abono de la matrícula que para los hijos de la solicitante,
Petra y Nemesio Ruiz Viruete, inscribió en el Instituto
Nacional de 'Segunda enseñanza «,Calderón de la Barca»,
de Madrid, en el que actualmente están matriculados, por
haber fallecido en 11 de 'Diciembre próximo pasado el
esposo de la exponente, ya que ahora tendría derecho a
la concesión de matrícula gratuita, según se especifica. en
la instancia de mención; y

Teniendo en cuenta que al precitado documento se a.com-
peña informe del Instituto mencionado, en un todo fa-vo_



roid e a la accesión de la gracia solicitada, no habiendo
en su consecuencia inconveniente , según lo determinado
en las disposiciones aplicables al caso Y vigentes en la
inateria, en resolver de acuerdo con los deseos de la se-
nora Viruete,

Este Ministerio ha resuelto significar a la DiTeCCi011

del Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Calderón'
de la Bruma, de Madrid, se sirva considerar Como ma-
tricid a gratuita la efectuad a por la señora Viruete para
los dos hijos referidos, a los electos 'del pago de los pla-
zos de Enero y Marzo del año en curso.

Lo digo a V. I. para ßu conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Enero de 1936.

Dirección General de Primera Enseñanza

SECCION 19."—Enseñanzas del Magisterio.

0.0.,	 /

GREGOI-U0 FRAILE

SESIon SUBSECRETAR I O DE ESTE M INISTEBIO.
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2v.'adrid, 8.de Enero de 1936.—El Director general,V iCTO-

PÍO LucAs.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS Pule OBLIGACIONES DE ES M

n ISTERIO.
.0: 	

PROFESORADO ESPECIAL

ORDENES

Vacante por traslado del que la desempeñab a la plaza
de. Profesor de Francés de la. Escuela Normal del. Magis-
terio primario de Palencia,

Esta Dirección general ha acordado que se encargue del
desempeño de la misma el. Profesor del Instituto de Se•

gunda enseñanza de la *misma provincia, D. Eduarde

Rodríguez Pérez, el cual percibirá la gratificación anual
de 2.000 pesetas a partir de la fecha en que se haga car-
go de dicha asignatura.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y efectos. Ma-

drid, 8 de Enero de 1936.—El Director general, Vicromfflo

LUCAS.

ANUNCIO

Vacante en la Escuela Normal -del Magisterio primari(,

de León la plaza de Profesor especial de Francés,
Esta Dirección general ha acordado se anuncie a con-

curso .de traslado para su provisión por término de Vein-

te dins- naturales, a contar ' desde el de la inserción de

este anuncio en la. Gaceta de Madrid.
Sólo podrán aspirar a dicha plaza los Profesores espe-

ciales de Francés que desempeñen su cargo en propie-

, dad o figuren como excedentes de dicha materia:
El orden de preferenci a para la resolución del presen-

te concurso seré. el que determina el articulo 2.° del De-

creto de 26 de Octubre de 1931.

Los aspirantes elevallin sus instancias a este Ministerio
dentro del plazo indicado, acompaña:n(1 as de sus hojas
de servicios y méritos, y por conducto de la Dirección de.

la Escuela ea que sirven. •

Lo que Ge hace público a los efectos que se expresan.

Madrid. 3 de Enero de 1935.—El Director general.

P. D., TREVILLA.

zo, de Profesor de Dibujo de la
Vacante por traslado del que la deseinepeñ aba la. pla-

Escuela Normal del Ma-

gisterio primario de • Albacete,
Esta Dirección general ha acordado que se encargue del

desempeño de. la misma el' Auxiliar del Instituto de 'e
gunda enseñanza de dicha provincia, D. Domingo Collado
González, el cual percibirá la gratificación anual de 2.000

pesetas desde la fecha en que se haya hecho cargo de di-
cha asignatura.

Lo digo a V. S. para su conocimi ento y efectos. Madrid,

8 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

Lvens.

SEÑOR ORD1a4ADOR DE' PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M'

N I STERIO.

(Gaceta del IDA

Ilmo. Sr.: El plan de estudios de la carrera del 'Magis-
terio primario estableci do por Decreto de 30 de Agosto da

ha sido sustituido por el vigente desde 29 , de Sep-

tiembre de 1931 y otro transitori o de cultura general para

adaptar la nueva organización a los derechos adquiridos

por los en aquella fecha aspirantes a ingreso en las Es-

cuelas Normales. Es conveniente liquidar cuantas moda-
lidades académicas hubieran de regirse . pdr el ‘ primero de

dichos planes de estudios, por cuanto que su asistencia
contemporánea con el vigente origina eh el actual régi-
men de transición de uno a otro una , dualid ad de méto-

dos y prácticas a los que eš conveniente poner término.

Por estas cohsideraciones,
Este Ministerio. ha acordad o que con relación a todos

los alumnos de las Escuelas Normales del 
Magisterif,

primario que hayan cursado estudio s poi• el plan de Si)

de Agosto de 1914 y por el transitorio a que se refieren

los articulos adicionales del (Decreto de 29 de Septiembre

de 19M y el' de 5 de Junio de 1933, se verifiquen exámenes

en el corrient e •-nnes. de ' Enero de cuantas asignatui'as

dichos aluninos tengan péndientea de aprobación.

Lo digo a 'V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 4 de -Enero de 1936.
FILIBERTO VILLAL-OROS

SEflort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 7.)

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS ron OBLIGACIONES DE ESTE Mi-

NI STE1110.
:o:-

•-:0:

ALUMNOS

ORDEN

:o

Vacante por traslado del que la desempeñaba la plaza
de Profesor de Dibujo de la Escuela Normal del Magie •

n
terio primario de Murcia,

Esta Dirección general ha acordad o que se encargue del
desempeño de la misma el Profesor del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de la misma provincia, 1). Ra-

miro Pedrós Font, el cual percibirá la gratificación anual

• de 2.000 pesetas a partir de la lecha en que se haga car-
go de dicha asignatura.

Lo digo a V. S. ,para su conocimiento y demás afectos

--- SORDOMUDOS

ORDENES

Vista . la liguidaCión 
final de las obras de construcción

de un edificio con destino a-Colegio de Sordo-mudos en

• Santiago de Compostela (La Coruña), redactada 
pot el

Arquitecto D. Luis lvfartinez Diez.;
Resultando que el edificio iba sido recibid o con c,arác
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ter provisional en 14 di- Noviembre de 1931 y aprobada
la correspondiente acta por acuerdo de la Dirección ge-
neral de Primera enseñanza de fecha 12 de Marzo de 1932;

Resultando que la Sección de Contabilidad de este Mi-
nisterio señara algunos errores—subsanados con poste-
rioridad—en la indicada liquidación, expresando al pro
pio tiempo que contra certificaciones a buena cuenta han
sido abonadas 1.558.476,46 pesetas, y por revisión de prc
cios 938.568,74 pesetas, sean en total 5.496.985,20 peseta3.

Resultando que remitida a informe de la Junta faculta-
tiva de Construcciones civiles la liquidación de referen-
cia en unión de los correspondientes proyectos y demä4
documentos que integran el enediente de esta construc-
ción, con fecha 22 de Mayo 'último lo emite, con respecto
al abono de honorarios al Arquitecto D. •Luis Martínez
Díez, en los siguientes términos:

«Otro asunto importante que se somete a estudio e in-
forme de la Junta es el que se refiere a la cuenta de ho-
norarios presentada por el mismo Arquitecto 'señor Mar-
tínez Díez por sus trabajos facultativos en la misma
abra.»

Dice este en su oficio de remisión de la citada cuenta
que finé designado para dirigir las obras de construc-
ción del edificio del Colegio de Sordo-mudos de que se
trata, que se hallaban terminadas, cortresponldiéndole,
por lo tanto, solamente llevar a 'cabo la recepción defini-
tiva y la liquidación final.

En vista de ello, presenta tres cuentas de honorarios:
Una por reconocimiento de las obras, importante 325 pp
setas; otra, por la medición practicada, que asciende a
16.050 pesetas, y otra tercera por liquidación, valoración
que importa 16.076,02 pesetas, sumando en total 32.461,02
pesetas.

Estudiado este asunto, la Junta opina que el Estado
no encomendó al señor Arquitecto D. Luis Martínez Disz
trabajo alguno que no se hallase comprendido entre los
que son indispensable para dejar ultimado todo cuanto
corresponde realizar al Director facultativo de una obra
para la completa y definitiva terminación de su come-
tido. Le fue conferida la dirección, que él ace p tó, y con
ella la obligación de proceder a la recepción definitiva de
las obras y su liquidación final.

Son, por lo tanto, a juicio de esta Junta, improceden-
tes las tres cuentas de honorario:A. Las tarifas sexta, sép-
tima y décima, que le sirven de 'fundamento, sólo .tienen
aplicación cuando no se trata de obras que dirige el mis-
mo Arquitecto, pues para estos casos tan sólo es de ap.i-
cación la tarifa primera.

A mayor abundamiento es de observar que el Estado no
encargó al Arquitecto la medición del edificio (tarita
sexta), ni reconocimiento, ni la tasación del terreno so
lar (tarifa sePtima), ni consultas ni ti3abajos que no fue-
ran los indispensables para ultimar el cometido que co-
mo 'Director de las obras le competía.' Sú obligación se
limitaba exclusivamente a la terminación 'de lo que sn
antecesor en el cargo de Director dejó pendiente.

Para la determinación de Ice honorarios que han de
sustituir a los que la Junta no considera bien aplicados
debe partirse de la tarifa primera de las de honorarion
vigente, que determinan la parte total de dirección fa-
cultativa y las parciales de que ésta se compone. Tal
para aquella dirección y considerando la obra pertene-
ciente al grupo cuarto del 3,50 por 100, o sea el 1,75 por
100 del importe de ejecución de las obras, al que deberá
agregarse en justicia el valor de aumento de las unida-
des revisadas, pues aunque esto no ha producido ,' mayor
trabajo al Arquitecto, la base de sus honorarios debe ser
siempre el coste de las obras ejecutadas.

Los honorarios totales de dirección correspondientes

son, por tanto, el 1,75 por 100 de 1.318.988,16 pesetas, mas
1.206.253,51 pesetas, o sean 96.690,71 pesetas. Esta canti-
dad corresponde por todos los trabajos de la dirección
de las obras, y la citada tarifa primera previene que
cuando se deba satisfacer tan sólo el importe de alguno
o de algunos de los trabajos por dirección, corresponden
se apliquen a las liquidaciones del 30 por 100 de aquel
importe total, o sean 29.007,21 pesetas en el caso actual.
Comprende, pues, esta cantidad a todas las liquidacio-
nes practicadas en el curso de las obras, entre las cua-
les se hallan comprendidas las practicadas para exten-
der las certificaciones expedidas a buena cuenta, por las
cuales han sido ya satisfechos al Arquitecto que las re
dactá, y, por tanto, corresponde, a juicio de esta Junta,
valorar equitativan1ente esta liquidación final en el 50
por 100 total antes señalado, o sean 14.503,60 pesetas, lo
que corresponde al señor Arquitecto por el trabajo que
ha realizado. En cuanto a la recepción definitiva, no tie-
ne duda que es trabajo incluido como parte en la liqui-
dación definitiva, ya que para realizarlo es necesario re-
conocer los trabajos y ver que se hallan en perfecto es-
tado.»

Considerando que aprobada por Orden ministerial de
21 de Junio del año actual la liquidación final de las
obras de construcción de un edificio para Colegio de Sor-
domudos y Ciegos en Santiago de Compostela, procedo
el abono de honorarios a favor del Arquitecto D. Luis
Martínez Diez en la forma propuesta en el precedente .n-
forme emitido por la Junta facultativa de Construccionea
civiles;

Considerando que el pago de los referidos honorarios
all Arquitecto D. Luis Martínez Díez, importantes pese •
tes 14.503,60, corresponde cargarlo al capítulo 4.°, articu•
lo 1.°, agrupación 2., concepto único, subconcepto 10 del
vigente presupuesto,

Este Ministerio ha acordado:
1.. Que se apruebe la liquidación de los honorarios

devengados por el Arquitecto D. Luis Martínez Díez en
las obras del Colegio de • Sordomudos y Ciegos de San-
tiago de 'Compostela (La Coruña) en la cuentía propues-
ta por la Junta facultativa de Construcciones civiles.

2. 0 Que al mencionado Arquitecto señor Martínez Di :z
se le abonen 14.503,60 pesetas, importe de los referidos ho-
norarios, con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, agrujia-
ejem 2., concepto único, subconcepto 10 del vigente Pre-
supuesto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Me •
drid, 30 de Diciembre de 1935.

MANUEL BECERRA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

	 10: 	

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de adaptación e
instalación del Colegio Nacional de 'Sordomudos en la
calle de Granada, 33, de Madrid, formulado por el Arqui •
tecto de la Oficina técnica de 'Construcciones de Escuelas
D. Lorenzo Gallego,

Este Ministerio ha acordado aprobar el mencionado
proyecto de obras por la cantidad de 21.288,05 pesetas,
con cargo al capitulo 3.°, articulo 5.°, grupo 21, concepto
105 del presupuesto del segundo semestre del actual eje,-
cicio económico, pasando este crédito a resultas de , este
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 31 de Diciembre de 1935.

FILIB'ER T O VI T_,LAL030 S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((taceta del 9 de Enero de 193d.)



_

SECCION 20.'---Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: En la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas existe una vacante de Arquitecto proyectis ta , y te-

niendo en cuenta las necesidades apremiantes del ser-
vicio,

Este Ministerio, aceptando la propuest a formulada por

el señor Arquitecto Jefe de la mencionad a Oficina técni-

ca, ha resuelto nombrar a D. Ovidio Botella Pastor Ar-
quitecto proyectista de la Oficina técnica de Construcción
de Escuelas, con los honorarios que le correspondan, se-
gún tarifa, por los proyectos que se le encomienden, de
conformidad con las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

7 de Enero de 1936.

Madrid,

FILIBEIRTO VILLALOBOS

SFS011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
( 036e10 del 8.)
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Ilmo. Sr.: Este Ministeri o ha acordado admitir a don

Ramón Cmhanill as la dimisión que tiene presentada del

cargo de Director del Colegio Naciona l de ISordomudos

de Madrid.Lo digo a V. II. para su conocimiento y demás efectos.

lnfadricl , 6 de Enero de 1936.
FILIPBERTO VIDLAL0130S

SEÑOR 1) inEcton GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 7.)

18 de Enero de 1926

yecto redactado por el Arquitecto D. Fernando Madra.zo

Resultando que la Glicina técnica de Construcción dey Torres;

Escuelas ha , informado favorablemente dicho proyecto;

. Considerando que, según establece el articulo 
17 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado concederá sub-

vención de 3.000 
pesetas por casa-habitación a aquellos

Ayuntamientos que lo soliciten, previa la aprobación de

los proyectos e inspección de los edificios,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1. 0 
Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Fernando Madrazo Y Torres para la cons-

trucción por el Ayuntamiento de 
Salvadiós (Avila) de un

edificio con destino a dos viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principi o al mencionado Ayun-

tamiento la subvención de 6.000 pesetas , que se abonara

en los dos plazos que señala el expresado artícu lo 17 del

referido Decreto de 15 de Junio de 1934, previas las regla-

mentarias visitas de inspección.
Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos. Madrid,

1 de Enero de 1936.

Habiéndose padecido error de imprenta en la publica-
ción de la siguiente Orden, se reproduce de nuevo debi-
damente rectificada:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Salvadiós (Avila) solicitando subvención del

Estado para construir directame nte un edificio con desti-
no a dos viviendas para los Maestros, con arreglo al pro,

Ilmo. Sr. : En virtud de concurso anunciado en 
118 de

Noviembre de 1932 (Gaceta del 20) y a propuesta del Con-

sejo Nacional de nCultura,	
-

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director té,.-

nico 
del Colegio Nacional de Sordomudos de Madrid al

Profesor del mismo e Ineector del Estado en los Colegils

de Sordomudos D. Jacobo Orellana Garrido, con el suel-

do anual de 12.000 pesetas y casa-babitación en el citado

Colegio; 
cuyo sueldo, hasta tanto que no se consigne en el

lugar correspondiente del presupuesto , lo percibira en la si-

guiente forma: 5.000 pesetas con cargo al capítul o 1. 0, ar-

ticulo 1.°, grupo 38, concepto 1. 0 del vigente presupuesto

prorrogado, como actualmente, y las 7.000 pesetas restantes

con cargo al capítulo 1. 0 , artículo 2. 0, grupo 36, concep-

to 1. 0 , del mismo presupuesto.
El Director seguirá asumiendo la Inspecció n técnica

del Estado en los Colegios Nacionale s de Sordomud os , 'en

consonancia con lo dispuesto en el párrafo 2. 0 del artícu-

lo 1.0 del 'Decreto de 19 de Septiembre de 1933, y continua-

ra encargado de clase en el curso normal para forma-
ción de Maestros de la especialidad.

Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efecto?.

Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILL.ALOBOS

SFAOP 
DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENsEÑANzA.

(Gacet a del

•o:----

Lino. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-

miento de Pedrosillo de Alba (Salamanca), solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edifi-
cio con destino a dos viviendas para los Maestros, con
arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Joaquín

Resultando cffie 
la Oficina técnica de Construcción deSecall;

Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
Considerando que, según establece el articulo 17 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder

subvenciones a los Ayuntamientos que soliciten viviendas
para las Maestros, abonándose, por cada una de ellas, la

subvención de 3.000 
pesetas, previa la oportuna visita de

inspección,Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1. 0 
Que se apruebe el proyecto, redactado por el Ar-

quitecto D. Joaquín Secall, para la construcción por el

Ayuntamiento de Pedrosill o de Alba (Salamanca.) de un
edificio con destino a dos viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conced a, en princiPio, al expresado Ayun-

tamiento la subvención de 6.000 pesetas, que se abonará

previa la oportuna visite de inspección.
Lo digo a y . I. para su 

conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBEETO VILLALOBOS

DE PRIMERA ENSEÑANZA.

'Gaceta del 8. ,

FILIBERTC) VIDLAILO.BOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 7.)

SC011 DIRECTOR GENERAL

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoada por el Ayunta-

miento de Zapardiel de la Ribera (Avila), en solicitud de

disminución o supresión de la aportación municip al para

construcción de un edificio municipal en Angostur a, la

Asesoría
 Jurídica de este Departamento ha emitido en 9

del pasado Diciembre el informe, que copiado dice así:
«Ilmo. Sr.: Visto este expediente , esta Asesoría JUrídi-

ca entien de cine de las actuaciones apartadas al mismo
en relación con la situación económica del Ayuntamiento

de Zapardiel de la Ribera, si bien puede deducirs e un es-

tado de modesta limitación en sus recursos, no puede

calificarse ésta de verdader a / extrema pobreza teniendo

en cuenta la suma global de sus cifras pfe,supuestarias,

el valor imponible de la riqueza rústica y urbana de sus

habitantes- y, sobre todo, la existenci a de bienes propios
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comunales por 112.51 pesetas, productores de una apre-
ciable renta al Municipio.

Entiende esta Oficina consultiva que los beneficios otor-
gados por, el articulo 13 del Decreto de 15 de Junio de
t934, tanto por el espíritu del mismo, corno de las forma-
lidades verdaderamente excepcionales a que somete su
concesión, deben ser interpretadas en sentido manifies-
tamente restrictivo, pues, en otro caso, ademas de no
guardarse el verdadero espíritu que presidió su promul-
gación, re abriría un cauce incontenible para que un in-
menso número de Municipios buscasen en el mismo el
iucumplimiento de las obligaciones generales que en este
aspecto de coparticipantes en los gastos de la enseñanza
pública les asigna una sabia legislación vigente. 	 -

Por lo expuesto, entiende esta Asesoría que no se en-
cuentra el Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera den-
tro del caso previsto en el artículo 13 del Decreto de 15
de Junio de 934.»

Este Ministerio ha tenido a bien acordar de conformi-
dad con el preinserto dictamen.

Lo Clip a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Gaceta del 9.1

:o: 	
Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el Nota-

rio de Soria D . Manuel Guijarro y Meras, referente a la
subasta cíe las obras con destino a Escuelas unitarias en
Muro de Agreda, de,la misma provincia, celebrada el 30
de Diciembre del año próximo pasado,

Este Ministerio ha resuello adjudicar definitivamente
la ejecución del servicio al único postor, D. Emeterio Calvo
García, que se compromete a verificarlo en la cantidad
de 46.600 pesetas, lo que equivale a -una baja del 0,00354
por 100 sobre el presupuesto «le subasta de 46.601,65 pe-
setas.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y- efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBO S

SEÑOR •iner.Tort GENERAL DE l'Hl NIEltA . ENSEÑANZA.	 -

(Gaceta del 9.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada Por el No-
tario de Cáceres D. luan Zancada del Río, referente a
la subasta de las obras de construcción ,de Escuelas uni-
tarias, para niños y niñas de Segura de Toro, de aquella.
provincia, verificada en 27 de Diciembre Ultimo,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Pedro García Martín, vecino de Plasencia, calle de Fer-
mín Galán, número 27, er la cantidad líquida de 46.135,36
pesetas, que resulta una vez deducida la de 13,84 pesetas
a que asciende la baja del 0,03 por 100 hecha en su pro-
posición de la de 46.119,20 pesetas, que importa el pre-
supuesto de contrata que ha ser'Vido de base para la men-
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1926.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta ael. 9.)

:o:
Vista la instancia de D. José .Gnecco ,Ifiiguez, contra-

tista de las obras con destino a Escuelas unitarias en
Igualeja (Málaga), solicitando una prórroga de dos me-
ses para terminarlas;

Resultando que la contrata alega, como fundamento de
su pretensión, que las ,diticultades para obtener los mate-
riales y las frecuentes heladas han retrasado considera-
blemente los trabajos;

Resultando que el Arquitecto escolar de la provincia y
director del servicio informa favorablemente la petición
de que se trata;

Coesiderando que el- artículo 16 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de obras aprobado
por Decreto de 4 de ¡Septiembre de 1908, autoriza la
conceiún de prórrogas en los casos que, por una causa
cualquiera, independieate de la voluntad de la contrata,
no le fuera posible u ésta terminar las obras en los pla-
zos prefijados,

Este Ministerio ha tenido a bien, accediendo a lo soli-
citado, ampliar en dos meses el plazo señalado en el plie-
go de condiciones para ejecutar totalmente los trabajos
en las Escuelas unitarias de referencia.

Madrid, 7 de Enero de 1931—El Director yeneral,
IANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE NI'.

N ISTER 10.

- o: 	

'Vista la instaficia de 1). José Gnecco Iñiguez, contratis-
ta de las obras con destino a Escuelas graduadas en Arria-
te 1Malaga), solicitando una prórroga de dos meses para
terminarlas;

Resultando que la contrata alega, como fundamento de
su pretensión, que las dificultades para obtener los mate-
riales y las frecuentes heladas han retrasado considera-
blemente los trabajos;

Resultando que el Arquitecto escolar de la provincia y
director del servicio informa favorablemente la petición de
que se trata;

Considerando que el articulo 16 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de obras, aprobado
por Decreto de 4 de Septiembre de 1908, autoriza la con-
cesión de prórrogas en los casos que, por una causa cual-
quiera, independiente d e . la, voluntad de la- contrata, no
le fuera posible a ésta terminar las obras en los plazos
prefijados,

Este Ministerio ha tenido a bien, accediendo a lo soli-
citado, ampliar en dos meses el plazo señalado en el
pliego de condiciones para ejecutar totalmente los traba-
jos en las Escuelas graduadas de referencia.

IYadrid, 7 de -Enero de 1936.—El Director aenerul, Vic
(MANO LUCAS.

SEÑOR Olt DEN A DOR DE p kons POR OBLIGAC IONES DE ESTE Mi.

VISTE!) ID.
:0:

• Vista la instancia de D. José Gnecco Iñiguez, contratista
de las obras con destino a Escuelas unitarias en Alpan-
deire (Málaga), solicitando una prórrOga de das meses
para terminarlas;

Resultando -que la contrata alega, como fundamento de
su pretensión, gire las dificultades para obtener los mate-
riales y las frecuentes heladas han retrasado considera-
blemente los trabajos;

Resultando qué el Arquitecto escolar de la provincia y
director del servicio informa favorablemente la petición
de que se trata;

Considerando que el articulo 16 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de obras, aprobado
por Decreto de 4 de Septiembre de 1908, autoriza la con-
cesión de prórrogas en los casos que, por una causa cual-
quiera, independiente de la voluntad de la contrata, no
le fuera posible a ésta terminar las obras en los plazos
prefijados,

Este Ministerio ha tenido ä bien, accediendo a lo soli-
citado, ampliar en dos meses el plazo señalado en el pije-
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gi) 
de condiciones para ejecutar totalmente los trabajos

en 1as Escemlas unitarias de refetencia.

Yadrid", :,de Enerc) de 1936..—El Director fi ene'ral, Vvf.-

TOIRAIVO LVCAS..

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NisTERIO.
:o

Vista la instancia de 1). José Gneeco Iñiguez, contratis-

ta de las obras can destino a Escuela s . unitarias en Paran-

la (Milla.ga), solicitando una prórroga de deis meses para •

terminarlas;
Resultando que la contrata alega, como fundamento de

su pretensión, que las dificultades Para obtener los rna.,

teriales y las 'frecuente s heladas hän retrasado Conside-

. rableinente los trabajos;
Resultando que ei Arquitecto escolar de la provinci a y

directo r de servicio informa favorablemente la petición

de que se trata;
Considerando que el articulo 16 del pliego de condicio-

nes generales para la contratación de obras, aprobado
por Decreto de 4 de Septiembre de 1908, autoriza la con-
cesión de prórrogas en los casos que, por causa cuales-
quiera, independiente de la Voluntad • de la Contrata,. no

le fuese .posible a .Asta terminar las obras en los plazos

prefijados,
Este Ministerio h tenido a bien,, accediendo a lo soli-

citado, ampliar • en dos meses el piojo señalado en el plie-
go de condiciones para ejecutar totalmente los trabajos en
las Esctielas unitarias de referencia.

7 de Enero de 1930.—El DirecIor nlenerat, VIC-.

l'ORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 21.'—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CREACIONES

ORDEN

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Consejo
local de Primera enseñanza de Sarria ,(Lugo) solicitando

la recti ficación de la creación de la Escuela de niñas de.
Loureiro, acordada por Orden (fecha 14 de Febrero últi-

mo (Gaceta del 28), en el sentido de que la misma sea

para Loseiro, y teniendo en cuenta que donde se dispone
de local y material para su instalación y 'funcionan:de-

lo es para el referido lugar de ¿oseir6, como así se jus-
tifica en el acta remitida para la creación definitiva, fue
debido a un error la concesión para Loureiro, y visto

asimismo el favorable informe emitido por la anSpaCCiOn

de Primera enseñanza de Lugo,
Este Ministerio ha digpuesto se entienda reetificada la

creación definitiv a de la Escuela Nacional de. niñas . de

Lourcirp en el sentido de que la misma será con destino
Loseiro, del mismo Ayuntamie nto de Sarria (Lugo),

acordada por Orden 'fecha 14 .de Febrero último (Gaceta

del 22).
1.0 digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.

Madrid, 10 de Enero 'de 1936.

GREGORIO FRAILE .

SEAcm DIRECTOR' GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacda del 13.)

:3\ 2,

responder de su obligación, incrementándose en la cuan-

tía y en la forma -que previene,e 1 apartado octavo.

4. , En los sobres que se vresenten, cerrados y lacra-
dos, en el 'Registro general del Departamento, no figurä•

rd emblema, sello, nombre o indicación alguna que ha-
gan presumir o de la .que :pueda deducirse la Casa, enti-
dad o persona que :formule la propuesta, limitándos e a

exponer al 'encargado de su admisión en el Registró que,

ea para los concurso s .de moblaje escolar y el , concurso de-

terminad o a que se refiere y acude.
El funcionario que realice la admisión consignará estos

datos en el sobre, adjudicándole un número de orden
dentro de cada concurso y otro general de todos los pre-

eentados, y, además', las marcas correspondientes al Re-
gistro, sello de entrada y hora en que lud presentado.

todo ello bajo su firma.
El recibó que expida contendrá dichas marcas y mime.'

ro,: sin consignar, corno .es natural, el nombre del late.

resado ,ni ninguna otra referencia.
Los modolos que se presenten se designarán con iguales

números y marcas que correspondan a los figurados en

el in.encionado recibo del Registro.

ANUNCIO

Con arreglo a lo establecido en la Orden de . este Minis-

terio fecha 11 del corriente enes (Gacela del 12), por la
que se dispone la inversión del crédito consignado en el
presupuesto trimestral prorrogado vigente, en su capitulo
3. 0 , artleulo 5.°, grupo 1,3, concepto 4.°, para la adquisi-

ción, niedi'ärite concursos públicos, de material y moblaje
peda.gógicos Con' destino a las Escuelas Nacionales de Pri

mera enseñanza, por un total de 218.167,50 pesetas,
Esta Dilección general ipiiecede al anuncio en la Gaceta

de Madrid, de las normas y condiciones a que habrán de
ajustarse en cada caso y concursó cuantos deseen of ro

cer el 'moblaje señalado en esta convocatoria.

Condicione s yenerales y comunes a todos los apartados
y concursos.

1. 0 A partir de la fecha de la avarición en la Gacela

ae Madrid de este anuncio, y en el termino de veinte días
naturales y horas de diez a una, en la Sección de Mate-,

escolar de este Ministerio, que exj.edirá recibo det,:-

liado, podrá presentarse el modelo de moblaje cuya ad-
quisición se proponga y a que se haga referencia en la
instancia, debidamente reintegrada, que, conteniendo to-
dos los detalles de la propuesta, y en sobre cerrado y la-
crado, habr l sido aSilniS1110 presentada el mismo día y
durante iguales horas y términos en el Registro general
de este Departamento , que de igual modo librará el opoi-

tuno recibo, que deberá exhibiese por el interesado al h a .

cer entrega del modelo, según antes se deteranina.

2. a , A estos concuisos podrán presentarse bien las C)J.-

sas españolas »constructoras directamente, o bien 5113

apoderado s o representantes, legalmente autorizados,
acompafiándose recibo de la contribución correspondi en-

te al 'último trimestre, y los comerciante s establecidos en

-eSpaña que justifiquen su condición de contribuyente

laminen vor los oportunos recibos del último trimestre,
o los gerentes o apoderados, legalment e autorizados.

3." Pära tomar parte en estos concursos será asimismo
condición indispensable acompañar el resguardo justi-

ficativo de haber ingresado en el Tesoro y en la Caja ge-
neral de Depósitos, o en sus Delegaciones provinciales,
una fianza equivalente al 10 por 100 del importe del con
curso o concursos a -que aspire el solicitante, y cuya d‘»-

volución procederá, a efecto arse ei no resultara a su fa-
' "	 a

vor adjudicación alguna, o se entenderá 11)	 na.1 y
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5." El Jefe del Registro conservará todos cuantos plie-
gos se vayan presentando durante el teamino lijado, re-
laciontindolas en un índice especial, y al día siguiente
de expirar el ¡plazo y con su correspondiente índice hara
entrega de ello al señor Director general de Primera en-
señanza.

La Dirección expresada convocará a la Comisión
que en su día se designe para proceder a la apertura de
los piegos, y con vista de los ofrecimientos respectivos se
proceda a la exposición ipública de los modelos, consig-
nandose en cada uno el extracto del ofrecimiento y el
nombre de la persona o Casa proponente.

7. a nDicha Comisión, con vista de las propuestas formu-
ladas y de los modelos presentados, atendiendo a su Mis-
tituciZln, solidez, condiciones, precio y cuanto juzgue fa-
vorable, formulara propuesta de adquisición o adjudi-
cación en cada concurso en la unidad o cuantía numéri-
ca y de precio que dentro de las propuestas estime opor-
tuno, o la declaración de dejarlo desierto si estimase q-ue
los modelos presentados no satisfacían las exigencias de
la enseñanza a que ha de ser destinado el moblaje co-
rrespondiente..

8. , Una vez emitido el anterior dictamen, por la Di-
rección general se procederá a la adjudición del servicio
con carácter provisional, que no será elevado a definiti
yo hasta tanto no se justifique y entregue por los adj a

-dicatarios el resguardo de haber ingresado en el Tesoro
y en Caja general de Depósitos o en sus delegaciones
provinciales la fianza total de adjudicación que en cada
casó se señale y que no podrá exceder del 15 por 100 del
importe adjudicado.

9. Los plazos de entrega del material o moblaje que
se ofrezcan no podrán exceder del 10 de Marzo del co-
rriente año en su totalidad, (pudiendo desde luego hacer-
se en lotes o es.ntidades escalonadas, que se fijaran en
los oportunos ofrecimientos.

10. El pago de las facturas a los adjudicatarios se
ofctuará a petición de éstos, instruyéndoles el oportuno
expediente, en el cual se justa -acera haber cumplido todos
los requisitos exigidos en los respectivos concursos de
este anuncio ; haber hecho entrega del 'moblaje adquiri-
do, con la conformidad de su aceptación, o haberlo re-
mitido, según proceda, a los puntos designados, sin que
las Compañías ferroviarias hayan establecido reserva al-
guna sobre los envíos. En caso de que tales reservas se
establezcan, se' suspenderá el pago del importe de las
correspondientes unidades hasta tanto que por los res-
pectivos destinatarios se baya acusado recibo de haber
llegado en perfecto estado.	 n

11. Las fianzas constituidas por los que resultasen
adjudicatarios quedarán a responder del cumplimiento
de las respectivas propuestas y de las bases de estos con-
cursos, no pudiendo ser devueltos en tanto no se hayan
ultimado todos los requisitos o estuviese pendiente cualL
quier reclamación, debiendo instruirse el oportuno ex-
pediente, en cale informará la Asesoría Jurídica.

12. Los mödelos de moblaje presentados podrán ser
retirados por los concurrentes a quienes no se hubiere
hecho adjudicación, a ptrtir desde el día siguiente al en
que aparezca en la Gacela de Madrid la Orden de adjudi-
cación o declaración de desierto del respectivo concurse.

Si en el término de un mes no fuesen recogidos dichos
modelos, la Administración podrá disponer libremente
de ellos, sin que pueda eetäblecerse reclamación ni exi-
girse pago ni indemnización alguna.

13. Todos los gastos de transporte, envío, etc., que
hayan de realizar los interesados, tanto para la presen-
tación como recogida de modelos, les sea o no adjudicado
el concurso, serán de la única y exclúsiva incumbencia
del conourrente, sin que pueda tampoco, en ningún caso,

mímalas reclamaciún alguua por este concepto, así cuino
por su deterioro, inutilización o desaParicion, 81 tasa pro-
curara esta Dirección adoptar las garantías de seguridad
que juzgue auecua.clas, pero no siendo responsable en
ningun riesgo, dano U perjuicio que los objetos puedan
experimentar.

i4. aus modelos presentados y que sean objeto de ad-
juuicacion y deban, en consecuen cia, ser remitidos a las
iabricas o almacenes para que sirvan ue comprobación a
ita que sou base de diciia adjunicacion, lo seran siempre
por cuenta y riesgo del acljuaicatario.

in. La aecepción del moblaje y su aceptación o eorn-
promacion con el modelo se hará., ea cada caso, por una.
Con:usual uesignada por la Dirección general de aranera
enseñanza o una delegación de la misma, y sin cuyo re-
quisito y certificación de conformidad no podrá, ser :soli-
citado, además de los otros señalados, el pago corres-
poudiente„

la Teniendo alertad de proponer la Comisión dicta-
minadora y la Direcciún general de resolver la cuantía
numérica del moblaje a adquirir, de uno o varice ofre-
cimientos, habrá necesariamente de establecerse, con toda
claridad, el precio pór unidad y por lotes, qu,e lijarán
los propios proponentes y por la totalidad del concurso.

17. Todos loa modelos habrán de ser de madera de
pino, de primera calidad, sin nudos ni color, bien seca,
con tres manos de barniz de la mejor marca, que impida
la penetración de ras manchas de tintas que han de po-
der quitarse con un palio húmedo.

18 Asimiento, de ladee los modelos se darán las altu-
ras siguientes: sillas, 30, 33, 35, 37, 39, 41 y 43 centíme-
tros; mesas, 52, 57, 60, 62, 65, 68, 70 y 73 centímetros.

19. Los que acudan a estos concursos habrán de pre-
sentar un modelo de mesa y silla referente a cada uno
de, los que aspiren, si bien de aquella medida que estimen
oportuno dentro de 'as señaladas; pero en Gua r espec-
tivos pliegos harán constar, ei así procediera, las varian-

- tes de precio con relación a cada modelo y altura de-
terminada;

20. Los precios que se ajen habrán de entenderse com-
prendidos el embalaje iespectivo a los envíos que por la
Dirección general se determinen, los gastos de acarreo y
ferrocarril hasta la estación más próxima al destino, den-
tro de la Península., o los de embarque hasta los puertos
de las islas Canarias y Baleares, si bien estos envíos no
podrán exceder del 5 por 100 de las unidades adquiridas.

Los modelos presentadas que sean objeto de adjudica-
ción, - .debidamente sellados y precintados por la Direc-
ción general, serán remitidos a la Casa adjudicataria
para que puedan ser tenidos en cuenta y sirvan de com-
probación con las demás unidades a construir o entregar,
debiendo consignarse por la persona o Comisión a quien
se encomiende el reconocimiento la iglialdad y exactitud de
sus elementos, estructura y construcción en la oportuna
certificación y acta que levante de la entrega.

21. Verificada la recepción, la Dirección general podrá
acordar que continúen en depósito, en poder del adju-
dicatario, para ir efectuando las_ remesas, conforme acon-
sejen las necesidades de Ja enseñanza y se le vaya orda-
nando oportunamente, siendo todos los gastos de alma-
cenaje; conservación y riesgos bajo la ,única responaa-
M'ideal y cargo del adjudicatario.

22. La Dirección general, al hacer las adjudicaciones,
determinará, dentro de cada concurso, etl número de me-
sas y sillas de cada una de las alturas señaladas.

Concurso A.—Para la adquisición, por un total de pe-
setas 50.000, de mesas de cuatro plazas, plano horizon-
tal, cuadradas, con sus correspondientes sillas, según mo-
delo.

Concurso 13.—Para la adquisición de mesas de cuatro



plazas, rectangulares, de plano 'horizontal, con sus co-
nespondien tes sillas y por un total de 50.000 pesetas.

Concurso C.—Para la adquisición, por un total de pe-

setas 50.000, de mesas de seis plazas, plano horizontal,
semicuadrad as , con sus correspondientes sillas, según

modelo.
Concurso D.—Para la adquisición, por un total de pe-

setas 50.000, de mesas para los señores Maestros, can
tres cojones y su correspondiente sillón, según ¡Modelo.

Madrid : 13 de Enero de 1930.—El Director general, VIC-

TORIAN O LUCAS.

SECCION 23."—Incidencias del Magisterio.

LICENCIAS

ORDENES

Waceta del 14./

NÚM. 8
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El. señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Matilde Díaz Moya, Directora de la Escuela graduada
de párvulos de Cuenca, tres meses de licencia, sin suel-
do, para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto
en l artículo 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si
bien no podrá hacer uso de la misma hasta que se
nombre la Maestra interina que debe sustituirla.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico u V. S., para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 8 de 'Enero de 1936.—El Director ge-

neral, VICTORIANO LUCAS.

3EÑO1I JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN

SEÑANZA DE CUENCA.

— :o: 	

Ei señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Carmen Consuelo Calanía López, Maestra de Culera, pro-
vincia de Gerona, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 120 del Estatuto general del Magisterio, aprobado
por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no po-
drá hacer uso de la misma hasta que se nombre la
Maestra interina que debe sustituirla.

• De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico a V. .S., para su conocimiento y de-
más electos. Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Director ge-

neral, VICTORIANO 'LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GERONA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Concepción Martín Isarte, Maestra de Petrel, provincia
de Alicante, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de .1923., si bien. no podré, hacer
uso de la misma hasta que se nombre la Maestra inte-
rina que debe sustituirla:

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo comunico a V. S., para su conocimiento y de-
nles efectos. Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Director ge-

neral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRAT IVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALICANTE.

	 :o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Concepción Martínez G .arcía, Maestra de Caraconilla, pro-
vincia de Cuenca, tres meses de licencia, sin sueldo, pa-
ra asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 129 del Estatuto general del Magisterio, .aprobe•
do por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no

podrá, hacer uso de la misma hasta que se nombre la
Maestra interina que debe sustituirla,

De Ordén comunicada por el excelentísim o señor Mi-

nistro lo comunico e V: S., para su conocimiento y de-

nlas efectris. Madrid, 8. de. Enero de 1936...EI Director ge-

neral, VicTontiuvo LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN' ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN

SEÑANZA DE CUENCA.

— :0:—

FI señor Ministro (h a tenido a bien conceder
Marcelina Pastora Sánchez, Maestra de Montilla, pr o .

vincia cle Córdoba, tres meses de licencia, sin sueldo,
para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 129 del Estatuid general del Magisterio, apro-
bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien
no podrá, hacer uso de la Misma hasta que se nombre
la Maestra interina que debe sustituirle.

De Orden comunicada (por el excelentísimo señor Mi-

nistro lo comunico a V. S., para su . conocimiento y de-

n-tés efectos. Madrid, 8 de Enero de '1936.—El Director

general, VICTORIANO' LÚCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRIM.:11A EN-

SEÑANZA DE CÓRDOBA.

	 :o: 	
El señor Ministro ha tenido a bien conceder ä D. José

Cerrión Cuartero, Maestro de Santigoso, ¡provincia de
Orense, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Rea.
decreto de 18 de Mayo de 1923, si .bien no podrá hacer
uso de la misma hasta que se nombre el Maest,ro interi-
no que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el excelentísim o señor Mi.

nistro lo comunico a V. S., para su conocimient o y de-

más efectos. Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Director ge-

neral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ORENSE.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a don
Alejandro Guzmán Santos, Maestro de }Imanara, pro-
vincia de Burgos, tres 'meses de licendia, sin sueldo, para
asuntos :propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu•
la 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá ha-
cer uso de la misma hasta que se nombre el Maestro in,
termo que debe sustituirle.

De Orden comunicad a por el excelentísimo señor Mi-

nistro lo comunico a V. .S., para su conbcimie nto y de-

más efectos. Madrid, 8 de Enero de 1936.—EI Director ,, e-

neral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA EN •

SEÑANZA DE BURGOS.
------ :0:

JUBILACIONES

ORDENES

Por cumplir la edad reglamen taria en 15 de Febrero

próximo D. José Lloret Velero, Maestro de Buñol (Va-

a doña
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leude), y de conformidad con lo dispuesto en el Decretr
de 22 de Abril de ill31 y Circular de esta Dirección ge
DOIRJ de 29 de los mismos, en relación con el articulo 168
del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
refeiido Maestro con el haber que por clasificación le
corresponda, a partir del expresado día 15 de Febrero
de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo dig-
a V. S., Dar mi su conocimiento, el del interesado y de-
más rfeclos. Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Director ge-
neral, VICTORIANO LUCAS.

-. EÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA -1'1VA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

	 :o: 	
Por haber ctunplido la edad, reglamentariamente pr.)-

rrogada, en 1." de Diciembre último D. Angel Jordä Jocu-
cós, Maestro de •Cuencithuena (Teruel); y de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y
Circular de esta Dirección general de 29 'de los 'ajenos,
en relación con el artículo 168 del Estatuto general del
Magisterio,

"El señor Ministro a acordadoordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro, don el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 1.0 de Diciembre
de 1935. •

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S., para su eenocindeato, el,del.interesade y demás
efectos. 'Madrid, 8 de Enero de 1936.--El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

En el expediente de jubilación por imposibilidad fiiiieu
incoado por doña Andrea Gil Lucas, Maestra de Morale-
jas de las Panadmas (Valladolid), en la Direccám
ral de la Deuda y Clases Pasivas, y de acuerdo cen lo
informado por la misma,

El senor Ministro ha acordado declarar jubilada a a
referida. Maestra, con el haber que por clasificación I u
corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
a y . .S., para su conocimiento, el de la interesada y de-
nlas efectos. Madrid, 9 de hilero de 1936.—El Director ge-
neral, VICTORIANO LUCAS.

SENOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ELNI -
SERANZA DE VALLADOLID.

	 :o: 	

Ea el expediente de jubilación por imposibilidad fíele:
incoado por dona Oregoria Pérez Rubio, Maestra de n, i-
dabbarba ( , vaii.a.tiolid), en la Dirección general de la Deu-
da y Liases Pasivas, y de acuerdo con lo informado por
la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el baher que por clasificación le
corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo •.t.

V. S., para su conocimiento, el de la interesada y denz1us
efectos. Madrid, 9 de Enero de 1936.—El Di rector (jeme-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE TERUEL.

	:o:	
Por haber cumplido la edad • reglamentarla en 17 de

Octubre último doña Cleméntina Rodríguez Cores, Maes-
tra de Jerez de la Frontera (Cádiz), 'y de conformidad
con lo didpuesto en el Decreto de 22 de Abril dé 1931 3
Circular de esta Dirección general de 29 *de los mismos,
en relación con el artículo 168 del Estatuto general del
Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el haber que por clasificación le
corresponda, a partir del :expresa/M.1db. 17 de : Octubre
de 1935.

De Orden comunicada por pl -señor Ministro lo digo a
V. S., para su conocimiento, de la interesada y de-
Mal.; efectos. Madrid, 8 de :Enero de 1936.-1--El Director
general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN . \ DMINISTItseTIVA DE PR IMEITA EN
SEÑANZA DE CÁDIZ.

	

:0: 	

En el expediente de jubilación , Por iinposiibiliclad física
incoado por doña Josefa Martínez 'Mifiarre, ' Maestra de
Almoines (Valencia), en o DireeciÓn ' general de la Deuda
y :Clases Pasivas, 'y de acuerdo, cen 110 informado' por
la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a ..a
referida Maestra; . con el haber que por clasifiCación le
corresponda.

De Orden comunicada gor el señor Ministro lo cligc.
a V. S., para su conocimiento, el.de la interesada y de-
m is efectos. Madrid, 8 de Enero de 1936.--'-.E/ Director
general, VICTORIANO LUCAS.

SP.NOIt JEFE nr. LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE Palmen EN
scÑANzA DE VALENCIA.

En el expediente de jubilación por tener más de cuo,-
renta años de servicios al Estado, incoado por doña J u-
liana Sanz .Ciria, Maestra de Vinuesa (Soria), co la Di •

rección general de la 'Deuda y ¡Desee Pasivas, y de acuzer-
do con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra, con el haber que por clasificación le
corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
a V. S., para su conocimiento, el de la interesada y de-
más efectos. Madrid, 9 de Enero de /1936.—El Director ge-
neral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA 'EN-

SEÑANZA DE SOITIA

.o.

En el expediente instruido en virtud de informe de la.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas en el in-
coado por la Inspección provincial de Primera ensefian.zo.
de Ciudad Real para la jubilación por imposibilid.ad
otea de la Maestra de Puertollario doña Filomena Santa-
maría Villanueva, tramitado en dicho Centro directivo;
informe fecha. 15 de Noviembre último en el que se mani-
fiesta que la interesada reúne las condiciones legales ne-
cesarias para ser jubilada, pero advirtiendo al propio
tiempo que la expresada Maestra no lleva tres años en la.
Escuela que actualmente desempeña, la que ha obtenido
por permuta, por ei estuv i era Comprendido el caso en las
incompatibilidades que para obtener la jubilación deter-
mina el apartado d) del artículo 2.° del Decreto de 22 de
Enero de 1935, la Asesoría Jurídica de este Ministerio, en
28 de Diciembre último, ha emitido el siguiente dictamen:

«La, Asesoría Jurídica, visto el dictamen de la Sección,
debe hacer constar ante todo que está conforme con la,
acertada interpretación que hace de los textos legales que
en él e citan.

En efecto, no hay posibilidad de plantear incornpatibi-
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En el expediente de sustitución de la Maestra nacional
de Correcillae-Valdepiélago, de esa provincia, doña Caro-
lina Barrio González, el Consejo Nacional de Cultura, en
20 de Diciembre último, ha emitido el siguiente dictamen:

«La Maestra ,de la Escuela nacional de Correcillas-V al -

depiéla,go (León), doña Carolina Barrio González, soli-
cita ser declarada sustitu,id'a por imposibilidad física, por
no hallarse •en condiciones de seguir ejerciendo su cargo.

El dictamen pericial médico reglamentario, aprobado

por la Inspección provincial de Sanidad, hace constar que
la citada Maestra padece miocarditis, que la impide de-

dicarse al ejercicio profesional, y los informes de la Ins-
pección y Sección Administrativ a de Primera enseñanza
son favorables a la sustitución solicitada.

De la hoja de servicios de la interesada se desprende
que cuenta en 27 de Marzo último ocho años, cinco meses
y nueve días de servicios en prbpiedad, y nueve años,
siete meses y veintinueve días de interinos, y la edad
de cincuenta y tres 'años.

Teniendo en cuenta que está probada la imposibilidad'
física de la citada señora para el desempeñ o del cargo
y que, si bien el caso a que se refiere este expediente no
está comprendido 'en el articula 110 del Estatuto del Ma-

gisterio, por na acreditar la Maestra más de diez años
de servicios en propiedad, por Ordenes ministeriales de
24 de Julio, 22 de Septiembre y 16 de Enero último se con-
cedieron los beneficios de la sustitución a Maestros que
no contaban con dicho tiempo de servicios.

El Negociado y Sección propone n que, por la singulari-

dad del caso, no ajueta.do exactametne a lo dispuesto en

el artículo 110 del mencionado Eatatuto, debe pasar este

expediente a, consulta del Consejo Nacional d'e Cultura.
Del expediente a que se refiere el anterior extracto re-

sulta que, según lee certificaciones médicas, por la en-
fermedad que padece 'se halla imposibilitada para el ejer-

cicio del cargo, si bien se despren de de loe informes téc-
nicos que dicha imposibilidad no es permanente, sino que
produce sólo ciertas intermitenciae en la labor docente.

En estricta aplicación de lo prevenid o en el Estatuto

del Magieterio, no puede ser declarada suetitufda, por

lidad alguna que se cponga a que pueda ordenarse la
jubilació n de la Maestra. señora Santamaría en relación
con la letra d) del artículo 2.° del Decreto de 2,2 de Enero
Ultimo, por la sencilla razón de que este Decreto habla
de no conceder «la excedencia ni la jubilación voluntaria»;
es decir, cuando proceda de una petición nacida del Maes-
tro; pero no cuando, como en el caso presente, se trata
de una jubilación forzosa, impuesta por necesidades del
servicio a causa de la incapacidad del funcionario, que
como es lógico ce ajena por completo a él.

Por consiguiente, la Asesoría está conforme con la ju-

bilación forzosa de l a señora Santamaría.»
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-

tamen ha tenido a bien resolver como en el mismo se
propone.	 •

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
S. para su conocimiento, el de la Inspecc i ón provin-

cial de Primera enseñanza y el de la interesada; procer-

diendo, en su consecuencia, la jubilación de la señora
Santamaría, de acuerdo con lo informado por la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pasivas, con el haber
que por clasificación le corresponda. Madrid, 8 de Enero

de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO LUCAS.

SENon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRYMERA EN-

SEÑANZA DE CIUDAD REAL.

	 :o: 	

SUSTITUCIONES

ORDENES

no contar con diez años de servicios en propiedad, aun-
que, en casos excepcionales y atendiendo a las circuns-
tancias, se haya propaeto y acordado tal requisito, pero
que en el actual no concurren.

La declaración, asimismo, de sustituida daría lugar a
que la enseñanza estuviera mucho tiempo desatendida,
según se ha demostrada en numerosísimo s casos en que
las Escuelas se hallan servidas por Maestros sustitutos,
tanto por el escasa sueldo que disfrutan como por la
poca permanencia, y, también, la señora Barrio, des-
pués de más de dieciocho años de servicios entre propie-
tarios e interinos, no podría disfrutar iliaber pasivo al-

guno.
Situación tan anómala se resolvería Gin perjuicio al-

guno ni para la enseñanza ni para la Maestra si, como
reiteradamente ha propuesto este Consejo, se diera oum-

plimiento exacto a lo dispu,esto en el articule 114 del Es-
tatuto, declarándose vacantes las Escuelas de las que
sus Maesl.ros sean sustitunos por imposibilidad física y
computando a los mismos los servicios necesarios hasta
poder disfrutar haber pasivo; pero no realizándose así
ha de procurarse una solución que perjudique lo menos
posible a la enseñanza y no lesione tampoco los legíti-
mos intereses de los Maestros.

En su vista, y teniendo en cruenta que ha de estar me-
jor atendida la enseñanza en el porvenir, si se lograse
reducir la situación de la señora Barrio al menor tiem-
po posible, cosa que podría obtenerse con el nombramine-

to de una suplente basta que la interesada reuniese los
servicios que le permitieran alcanzar haber pasivo,

Este Consejo entiende que procede que por el Consejo
prövincial se nombre una suplente para los casos y situa-
ciones en que le sea de todo punto imposible a la señora
Barrio, atender debidamen te las obligaciones que el .cargo

le impone y cuya remunerac ión será de cuenta de la mis-
ma, sin dejar por ello de ser considerad a como Maestra

propietaria y ser computables sus servicios hasta tanto

que' reúna los indispensables para disfrutar haber pa-
sivo, en cuya fecha, si no está completamente curada, ha-
brá de ser jubilada.»	 .

Y este Ministerio, conformán dose con el preinserto die-
lamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se
propone.De Orden comunicada por el señor Ministro con fecha

30 de Diciemb re último lo digo a V. S. para su conoci-
miento, el del Consejo e Inspección provincia les de Pri-

mera enseñanza, el de la interesada y demás efectos. Ma-

drid, 8 de Enero de 1926.—El Director general, VicroainNo

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

Vista la instancia de doña Carmen Arabre Vila, en
la que solicita volver el servicio activo de la enseñanza,
petición que, según manifiesta, ha formulad o con ante-

rioridad;
Resultando que, en tramite de informe, expone esa Sec-

ción que la señora Ambrós fue sustituida en el cargo de

Maestra nacional de La Garriga por. causa de imposibi-

lidad física en virtud de Real orden de 5 de Enero de

1927 y que fue jubilada por la de 15 de Enero de 1931,

cumplida la edad de sesenta años y con más de veinte
de servicios abonables;

Resultando que la Dirección general de la Deuda y Cla-

ses pasivas asignó •a la interesad a el. haber pasivo anual

de 2.800 pesetas; y
Considerando que la situació n de jubilada de la Maes-

tra de que se trata es la separación definitiva del ser-

Vicio activo;
'Considerando que, 'sustituid a la Maestra en 1927, vi-
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gente el actual Estatuto del Magisterio, al articulo 117
del mismo, que prohibe la vuelta all servicio de los Maes-
tros sustituidos, hay que atenerse para estimar que la
anterior petición de la señora Ambrós no podía fundarse
en ningún precepto reglamentario ni en disposición algu-
na de carácter, general favorable a su pretensión,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la peti-
ción formulada por la señora Ambrós.

Lo digo a V. 'para su conocimiento y el de la ints-
resada, a la que se dará traslado de esta resolución, a
los efectos de los artículos 86 y 88 del Reglamento de
Procedimiento administrativo de este Ministerio, fecfha 30
de Diciembre de 1918. Madrid, r8 de Enero de 1936.—M
Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE BARCELONA.

ASUNTOS GENERALES

CIRCULAR

La Orden ministerial de esta fecha, dictada de acuerdo
con el dictamen de la Asesoría jurídica, resuelve un caso
de jubilación forzosa por inutilidad permanente de un
Maestro para el ejercicio de su cargo, en virtud de eme-
diente incoado por la Inspección provincial de Primera
enseñanza de Ciudad Real y del informe reglamentario
de la Dirección 'General de la Deuda y Clases Pasivas.
En cuantos casos idénticos se presenten motivados por
quejas de ins vecindarios u organismos locales de los
pueblos—Ayuntamientos, Consejos locales de Primera en-
señanza, etc.—acerca de la inutilidad permanente de un
Maestro para atender debidamente a sus funciones, y
compruebe la Inspección de la zona correspondiente la
exactitud de los hechos, se elevarán las actuaciones con
Los informes del ,Consejo provincial, de la InspeccOn y
de la ¡Sección administrativa de. esta Dirección gertetel,
para que sea acordada la jubilación o la susttiución por
causa de iinposibtlidad física, tramitándose en uno u otro
caso según proceda.

Iniciado el expediente de jubilación o de sustitución, se
estará a lo dispuesto para la dekgnación de Maestro,

_sustituto o suplente de la Escuela, con el haber y emo-
lumentos legales que asigna el artículo 113 del vigente
Estatuto del Magisterio.

Lo digo a VV. S iS. para su conacinüento y demás efec-
tos. Madrid, 6 de Enero de /1936.—El Director general,
VICTORIANO 'LUCAS.

SEÑORES PRESIDENTE DE CONSEJOS PROVINCIALES ', INSPECTO-
RES JEFES DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFES DE SECCIONES AD-
MINISTRATIVAS.

	

•o: 	

ORDEN

Visto el expediente incoado por loe Maestros excedentes
D. Dionisio Zapatero Salvador, propieta4ede la Escue-
la de Aldehuela de Valles ,(Salamanca), d, que cesó" en
30 de Diciembre de 1934, número 3.130 del primer Es-
calla.fón ; D. Rufina Ruiz 'Rodrigo, número 4.345, propie-
tario de da Escuela de Taorejas '('Guadala)ara), de da que
cesó en 18 de Noviembre . de 1934, y ID. > Fernando oQuisado
Machado, número 20.717, propietario . de la Escuela de El
Villar-Fuente Palmera (Córdoba), de la que cesó el 30 de
Diciembre de 1934, en solicitud de que se, les conceda
el reingreso en la enseñanza,'

Esta Dirección general, vistos los inforrries de las Sec-
ciones administrativas correspondientes, ha 'tenido a bien

, acceder a la petición de los interesados y concederles
ei reingreso en la enseñanza, según lo dispuesto en los

Destinado a premiar trabajos publicados o inéditos que
versen sobre asuntos de carácter científico relacionados
con las Ciencias que la Academia cultiva o con sus apli-
caciones,

Artículo 1.° Podrán acudir al concurso los autores de
trabajos que haya pub l icado la Academia en fecha no
anterior al 1.° de Enero de 1933, y los de trabajos inédi-
tos que aspiren a su publicación.

Unos y otros deberán presentar una instancia en la que
expresen su deseo, el título que tenga el estudio por el
que aspiren al premio y las serias de su domicilio.

No se admitirán a este concurso trabajos que hayan
sido juzgados por otras Corporaciones científicas.

La Secretaría general dará a cada uno de los interesa-
dos up recibo que le sirva de resguardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece para, cada „Sección un
premio de 1.000 pesetas, diploma especial en que conste
la adjudicación y medalla de bronce dorado, exornada
con el sello de la Academia; uno de 500 y uno de 250, tarn-'
bien con los diplomas correspondientes, los cuales otor-
gará, si hay lugar a ello, distribuyéndolos entre los auto-
res de los trabajos presentados, con arreglo al mérito
que la Academia atribuya a cada uno.

Artículo 3. 0 Los trabajos habrán de estar escritos en
español.

En el caso de mérito intrínseco equivalente, tendrán
preferencia los que aparezcan redactados y presentados
con mayor esmero.

Artículo 4.° La Academia imprimirá por su cuenta los
trabajos inéditos premiados, según lo permitan los ele-
mentos de que disponga y en la forma que en cada caso
ha de acordar, entregando 100 ejemplares de su trabajo
a cada autor premiado.

Segundo concurso. (Articulo 43 de los Estatutos.)

En él se adjudicara un premio al autor de la Memoria
'que desarrolle más satisfactoriamente, a juicio de la ,Cor-
poración, el tema siguiente: «Estudio de los líquenes de
la , península hispano-portuguesa».

Artículo 1.° Los premios de este concurso serán de tres
clases: premio propiamente dicho, accésit y mención ho-
n'orifica.

Artículo 2.° El premio consistirá en un diploma espe-
cial, en el que conste la -adjudicación; una medalla de
bronce dorado, exornada con el sello de la Academia, que
en sesión pública entregará el señor Presidente 'de la Cor-
poración . a quien le hubiere obtenido ol a la persona que
le represente, retribución pecuniaria el , mismo autor o
concurrente premiado de 2,000 pesetas; impresión por ouen-
ta de la Academia en la colección de sus Memorias y a
medida que sus recursos se lo permitan de la que hubiere

articules 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magisterio
de 18 de Mayo de 1923.

Lo digo a VV. SS. ‚para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 8 'de Enero de 1936.—Et Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI

MERA ENSEÑANZA . DE IS AL AMANCA, riUADALAJARA Y CÓRDOBA.

(Gaceta del I3. 1

Corporaciones Oficiales.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NA-
TURALES

PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CONCURSOS DEL AÑO 1937

Primer concurso. (Articulo 41 de los Estatutos.)



,

te a la Memoria agraciada con mención honorífica cuan-
do, en los dos meses de que trata la regla anterior, el
autor no hubiere concedido permiso para abrirlo.

sido laureada, y entrega al autor, cuando esto se 'verifique,

de 100 ejemplares.
Artículo a° El premio se adjudicará a la Memoria que

no sólo se distinga por su relevante mérito científico, sino
también por el orden y método de exposición de mate-

rias y redacción bastante esmerada para que desde luego

pueda procederse a su publicación.

Articulo 4. 0 EI accésit consistirá en diploma y medalla Artículo 1. 0 Estos concursos quedarán abiertos el día

igupes a los del premio y adjudicados del rrdsmo modo;
en la impresión de la Memoria, coleccionada con las de de la publicación de este programa en la Gaceta de 

Madrid,

cerrados el 31 de Octubre de 1937, a las diecisiete bo-

la Academia, y -entrega de los mismos 100 ejemplares al Y

autor.

	

	

ras, plazo dentro del dial se recibirán en la Secretaría
general de la Academia, Valverde, 22, de tres a seis de

Artículo 5. 0 El accésit se adjudicará a la Memoria poco la tarde, los trabajos o instancias que se presenten.

inferior en mérito a las premiadas y que verse sobre el Artículo 2.° Podrán acudir a estos concursos los auto-

tema propuesto, o, a falta de término super i or con que res españoles, portugueses e iberoamericanos que presea-

compararla, a la que reúna condiciones científicas y de ton trabajos que satisfagan a las condiciones establecí-

exposición aprdximadas, a juicio de la Corporación, a desea este programa.. Se exceptúan los individuos nume-

las impuestas para la adjudicació n del premio.	 raros de la Corporación.

Artículo 6.° La mención honorífica se hará, en un di- En el concurso ordinario a premios abierto por esta

ploma especial, análogo a los del premio' y accésit, que Academia conforme al articulo 41 de los Estatutos, corres-

se entregará también como al accésit en sesión pública pondiente al año 1934, obtuvieron premio las Memorias

al autor agraciado o persona que le represente.	 siguientes:

Artículo 7.° La mención honorífica se hará de aquellas «Un cuerpo de doctrina sobre el trazado de proyectiles

M	
nMemorias verdaderamente notables por algún cocepto,

pero que por no estar exentas de lunares e imp
nes, ni redactadas con el debido esmero y necesaria cla-
ridad para proceder inmediatamente a su pu,blicación por

cuenta y bajo la responsabilidad: de la Academia, no se

consideren dignas del, premio ni del accésit.

Artículo 8. 0 Las Memorias que se presenten optando a
los premios ofrecidos en este concurso se entregarán en
la Secretaría general de la Academia, dentro del plazo
señalado y a las horas reglamentarias de oficina en plie-
gos cerrados, sin firma ni indicación . del nombre del au-

tor; pero con un lema 'perfectamente legible en el sobre
o cubierta, que sirva para diferenciarlas unas de otras.

El mismo lema de la Memoria deberá ponerse en' el
sobre de otro pliego, también. cerrado, dentro del cual
constara el nombre del autor y las señas de su domicilio.

Artículo 9.° De las Memorias o pliegos cerrados, el Se-
cretario general de la Academia dará, a las personas que
los presenten y entreguen un recibo, en que conste el
lema que los distinga y el número de su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados con los mismos le-
mas que las Memorias dignas del premio o accésit se abri-

rán en la sesión en quc se acuerde otorgar a sus autores
una u otra recompensa, y el señor Presidente proclama-
rá los nombres de los autores Laureados que aquellos plie-
gos contengan.

Artículo 11. El pliego señalado con el mismo lema de
la Memoria digna de mención honorífica no se abrirá
hasta que su autor, conformándose con la decisión de la
Academia, conceda su beneplácito para ello.

Para poder obtenerle, se publicará en la Gaceta de Ma-

drid el lema de la Memoria en este último concepto pre-

Condiciones generales para ambos concursos.
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Lo mismo	 s e hará con el. pliegoc er rado correspondien-

de Artillería», de D. Darío Díez Marcilla.
«Ensayos de madera», de D. Félix González.

«Consideraciones sobre la sistemática actual de loe

clofilididos» , de D. Carlos :Rodríguez 'López Neyra.
«Investigación sistemática de aniones », de D. Ramón

Montequi.
«El nitroprusiato sádica y las acetonurias », de D. F. E.

Raurich ,Sas.
«Difracción de electrones a través de coloides .de oro»,

de D. Luis- Bru Villaseca.
(eContribucián al estudio de la anticetogenesis», de don

Francisco García González.
,Conforme al artículo 43 de los Estatutos no se ha pre-

sentado ninguna Memoria.
Con opción a los premios ofrecidos en el concurso do

1935, abierto 'conforme al artículo 141 de los Estatutos, se

han presentado las Memorias siguientes:
«La ilusión en los problemas de la física», por D. An-

gel Cuéllar.
«Demostración de la fórmula de gravitación y, demostra-

//z.

ción del postulado de Euclides»,,por D. Ramón Soto.	 cxd

«Estado actu,a1 de la química de las materias coloran-r,2:(•

est de las flores rojas y azules», «Ultimos progresos en

síntesis de antocianinas», «Ensayo de una exposición elee-)\,.,-

mental de la teoría electrónica de Robinson, etc.», de don

Andrés León Maroto.
«Estudio sobre el desarrollo de los poliedros convexos",

de D. Blas García 'Fuertes.
«Enumeración y distribución geográfica de los ascomi-

celos de la Península Ibérica e islas Baleares » , del P. Luis

M. Unamuno.
miada, y, en 'd'improrrogable término de dos meses, el 	 «Desoxidación del buerro-azul de Prusia-verde inglés",

autor presentará en la Secretaría general el recibo que de D. E. López.
de la misma dependencia obtuvo como concurrente al cer- «El átomo, mundo nuevo en la ciencia moderna», de don

lamen y otorgará por escrito la venia que se le pide para
dar publicidad a su nombre.	

Miguel Beaus Quijada.
«Ecuaciones diferenciales exponenciales » , de D. Marid

Transcurridos los dos meses del plazo que para llenar O. González.
esta formalidad se conceden sin que nadie se dé por ahí.- 	 «La estructura

dido, la Academia entenderá que el autor de aquella Me- Mareca.
moria renuncia a la honrosa distinción que legítimamente	 «Sumación de series de radio nulo y prolongación sa-

le corresponde.corresponde. mianalítica», de D. Ricardo San Jluan Llosá,.

Artículo 12. Los pliegos que contengan los nombres de
loe autores no prélniados, ni con premio propiamente di-

cho, ni con accésit, ni con' mención honorífica, se quema-
ran en la *misma sesión en que la falta de mérito de las
Memorias respectivas se hubiera declarado.

de la manganita», de D. Julio Garrido

Con arreglo al artículo 3.° de los Estatutos se han pre-

sentado las doe Memorias siguientes:

Lema, «ViVir para. ti abajar», y tema, «Suniación de se-

ries divergentes y aproximación osintótica óptima».

Lema, «Trabajo es triunfo», y tema, «Estudio biológico

18 de Enero de 1936
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y morfológico de los artiepodos perjudiciales para el hom-
bre y los animales domésticos en España».

Madrid, 18 de Diciembre de 1935.—El Secretario general,
José Maria Torroja.

(Gaceta del 30./

BECAS DE LA FUNDACIÓN «CONDE DE CARTAGENA»

Bases del concurso correspondiente al afio 1935.

Cumpliendo los fines establecidos en la Fundación
(»Conde de ;Cartagena», esta Acachfinia de Ciencias Exac-
tas, Físicas y Naturales abre el cuarto Concurso de Be-
cas en el extranjero, con cargo al legado de dicha Fun
dación, y con arreglo a las bases siguientes:

ll.° Para aspirar a las becas que haya disponibles en
el momento de la adjudicación, cinco como máximo, seiä
condición precisa ser Doctor o Licenciado en Ciencias o
Ingeniero con título oficial.
2. El conocimiento de la lengua hablada en los países

en que se propongan estudiar los aspirantes, y haber
publicado trabajos estimables sobre la discelina que
quieran perfeccionar.

La solicitud de la concesión de las becas será muy con-
veniente, aunque no ahsolutamente necesario, thaberla por
el intermedio de un señor Académico que pueda garan-
tizar las condiciones de buen comportamiento y aplica-
ción del interesado.

La Academia designara para los becarios que no hayan
sido propuestos por ningún señor Académico, el Acadé-
mico que, sirviendo de Patrono al becario, informe acer-
ca de los trabajos 'que aquél ejecute, estando al efecto en
comimicación frecuente con él.

4 .• La duración dela beca en el extranjera será de nue-

ve meses,. en cada uno de los atiales el becario percibirá
1.000 pesetas o su equivalente en la moneda del país en
que resida, al cambio del dio último del mes en que se
refiera, previa la justificación consular de residencia en
el punto de la pensión; además se le abonará los gastos
para los gastos de ida y regres s en segunda clase, más
un suplemento de 100 pesetas como viático para cada
viaje; estos pagos se harán, respectivamente, al iniciar y
terminar la beca de la duración indicada.

5.° El disfrute de la beca podrá ser prorrogado ior
otros nueve meses a juicio de la Academia; será indispen-
sable para esta prórroga solicitarla antes del fin de La
beca y haber realizado algún trabajo científico admitido
en una Revista acreditada del país donde resida el beca-
rio o recibir informe favorable del Profesor o Profesores
bajo cuya direcciófi haya realizado aquél.

6.° Este concurso quedará abierto el día de la publica-
ción de estas bases en la Gaceta de Madrid y cerrado a
los treinta días hábiles de Ja misma, a las diecisiete horas,
plazo dentro del cual se recibirán en la Secretaria de la
Academia, Valverde, número 22, de tres a seis de la tarde,
las solicitudesa empañadas de los trabajos, méritos, et-
cétera.

7.° La beca no comenzada a disfrutar antes de los tres
meses, a partir de la concesión por la Academia, se con-
siderará anulada y el 'becario nombrado habrá de presen-
tarse a nuevo condurso sl deseo disfrutarla.

Estas becas deben considerarse, no como premio del
término de una barrera, sino como medio de iniciar o
continuar alguna investigación.

Madrid, 18 de Diciembre de 1935.—El Secretario gene-
ral, José MARÍA TORROIA.

(Gaceta del 31.)

ftn. Yagfree.—Plaza del Conde 8aralse, 4

9
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Orden ministerial de 28 de Octubre
de 1931 acerca de la supresión del
inevio examen que se indica.—Pági-
na 170.

Desestimación de instancia de alum-
no solicitando dispensa de presen-
tación del titulo de Bachiller.—Pd-
cina 171.

Corporaciones Oficiales.
ArADEMIA NACIONAL DE FARMACIA. —Pro-

grama de premios para 1936.—Pd-
gina 171.	 •

:SUBSECRETARIA
SECCION U—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Vista la instancia suscrita por D. Lorenzo Perales Gar-
cía, Oficial de Administración de tercera clase de este
Ministerio, .solicitando prórroga del plazo para tomar
posesión de su nuevo destino, por tener que realizar los
ejercicios correspondientes a las oposiciones a plazas de
la Judicatura, según justifica con el documento que acom-
paña;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de Noviem-
bre último, y en virtud de iperanuta, fue destinado dicho
funcionario a ,prestar sus servicios a la Secretaría gene-
ral de la Universidad de Zaragoza; y

Considerando lo que para estos casos se dispone en el
párrafo último del artículo 18 del Reglamento de 7 de
Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha . tenido a bien conceder a D. Lo-
renzo Perales García la prórroga de un mes para que
pueda tornar posesión de su cargo de Oficial de Adminis-
tración de tercera clase de da expresada Universidad de
Zarageza,	 ...•.

,Lo .digo a V. 1S, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid,. 25 de Diciembre de 1935.—El • Subsecretario, TE0-

DORO, P.4‘' sctJAL. ,

seoR JEFE ni PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.-

luntaria de su cargo de Catedrático de Derecho interna-
cional público y !privado de la Facultad de Derecho de
la Universidad de La Laguna a D. Fernando María Ces-
tiella y Maíz, quien se atendrá, en cuanto a su reingreso,
además de lo prescrito en dicha Ley, a los preceptos de
la, de 11 de Septiembre de 1931 (Gaceta del 1.°I de Abril
de 1932).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 11 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Universidad de Granada, Fa-
cultad de Filosofía y Letras, la Cátedra de Lengua ará-
biga, por traslado de su titular, y a tenor de do dispuesto
en el apartado d) del artículo 1. 0 del Decreto de 18 de Sep-
tiembre de 1935 (Gacela del 20),

Este Ministerio ha dispuesto que la expresada Cátedra
se anuncie a concurso previo de traslación entre Catedrá-
ticos numerarios del mismo grado de enseñanza que en
propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes,
en los téaminos y condiciones que determina el Decreto.
ley cle,7 de Agosto de 1931 (Gaceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SECCION 3. a--Enseñanza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el interesado
y de confopMida,d con el artículo 1. 0 de la Ley de 27 de
J1'111:O - de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia vo-
luntaria: de su cargo -de Catedrático de Filosofía del De-
recho de). de Derecho de la Universidad de
Murcia a D José Medina Echevarría, quien se atendrá,
en cuanto a su reingreso, - además' de lt• prevenido en di-
oha Ley, a los preceptos de da de 11 de Septiembre de
11918 (Gaceta del 1. 0 de Abril de 1932).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 11 de Enero cle,1936.

GREGORIO 'FRAILE

SENOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

•Ofeeete del 11.)

:0:

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición del interesado y
de conformidad con el articulo 1. 0 . de la Ley de 27 de Ju-
lio de 1918»

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia yo-

Se011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

( Gaceta del 15.1

:o:
Ilmo. Sr. : Vacante en la Facultad de Dereoho de la

Universidad de Santiago la Cátedra de Derecho Mercan-
til, por haberse declarado desierto el concurso de trasla-
do correspondiente, y a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado d) del articulo 1.° del Decreto de 18 de •Septiembre
de 1935 (Gaceta del 20),	 •

Este Ministerio Iba resuelto que la expresada Cátedra
se anuncie a concurso previo de traslación entre Catedrá-
ticos numerarios del mismo grado de enseñanza que en
propiedad desempeñen o hayan desempeñado 'Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes,
en los términos y condiciones que 'determina el Decreto
de 7 de Agosto de 1931 ((;aceta del 8). •

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigi-
dos en el anuncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
9 de 'Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15.)
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lleno. Sr. : Vacante en la Universidad de La 'Laguna.,
Facultad de Derecho, da Cátedra de Derecho Internacio-
nal público y privado, por pase de su titular a la situa-
ción de excedencia voluntaria, y a tenor de lo dispuesto
en el apartado (1) del articulo 1.° del .Decreto de 18 de
Septiembre de 1935 (Gaceta del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la expresada Cátedra
se anuncie a concurso previo de traslación entre Catedrá-
ticos numerarios d'el mismo grado de enseñanza que en
propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También wodnin concurrir ,los Catedráticos excedentes
en dos términos y condiciones que determina el Decreto-
ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 13 de Enero de 1936.

P. G.,
GREGORIO FRAILE

Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan,
en su caso, precisamente dentro del plazo improrrogable
de veinte días laborables, a contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL de 17 de Julio),
deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión. del título
profesional de Catedrático o del certificado de haber re-
clamado su expedidón.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiales de
las provincias y, po, medio de edictos, en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid, 9 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.
(Gacela del b.)

SEÑOR $1..TBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.)

	 »o• 	

ANUNCIOS
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras

de la Universidad de Granada la Catedra de Lengua ará-
biga, que ha de proveerse por concurso previo de trasla-
ción, según disponen el apartado d) del artículo 1.° del
Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Or-
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
para los concursos establece el Real decreto de 17 de Fe-
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán G116 solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan,
en su caso, precisarneate dentro del plazo improrrogable
de veinte días laborables, a contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL de 17 de Julio),
deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del título
profesional de Catedrático o del certificado de haber re-
clamado su expedición.

Este anuncio s e. publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y, por medio de edictos, en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo
cual se advierte para que Las Autorid,ades respectivas dis-
pongan que así se verifique, desde luego, sin mas aviso
que el presente.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.
(Gaceta del 15.)

--:o:

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Santiago la Cátedra de Derecho mercantil,
que ha de proveerse por concurso previo de traslación,
según disponen el apartado d) del artículo 1.° del Decre-
to de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la Orden de esta fecha
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será, el que
para los concursos establece el Real decreto de 17 de Fe-
brero de 1922.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de La Laguna Ja Catedra de Derecho interna-
cional público y privado, que ha de proveerse por concur-
so previo de traslación, según disponen el apartado d) del
artículo 1.° del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Ga-
ceta del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta lecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
para los concursos establece el Real decreto de 17 de Fe-
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan,
en su caso, precisamente dentro del plazo improrrogable
de veinte días laborables, a contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BotzrIN OFicim, de 17 de Julio),
deberán acreditar aquéllos ;hallarse en posesión del título
profesional de Catedrático o del certificado de haber re-
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales -de
las provincias y, por medio de edictos, en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis-
/pongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid, 13 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.
(Gaceta del 15.)

SECCION 4."—Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS

ORDENES

Tizno. Sr. Vista :l a instancia de O .Eduardo ligarte
Blasco, Catedrático numerario de la Lengua francesa del
Instituto Nacionál de Segunda enseñanza de Bilbao, en
la que solicita la concesiónde tres meses de licencia
para asuntos propios, sin 'sueldo ;

Resultando que dicha petición vienecursada por con-
ducto reglamentario y favorablemente informada por
la Dirección del Centro;

Considerando lo praceptuado en la ley de 21 de Julio
de 1878,
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Este Ministerio ha asimilo conceder al Catedrático nu-
literario de Lengua francesa del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Bilbao, D. Eduardo Ugarte, tres
meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos Madrid,
10 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.1

:o:
Ihno.Sr.: Anunciada a concurso previo de traslación

la Cátedra de Geografía e Historia del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Santa Cruz de la Palma
por Orden de 8 de Octubre último, y no habiéndose pre-
sentado concurrente alguno en solicitud de dicha va-
cante,

iEste Ministerio ha resuelto declarar desierto el refe-
rido concurso previo y anunciarla a concurso generad de
traslación, conforme determina el á.rtículo 3.° del Decreto
de 30 de Abril de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE 1\1 IN ISTER 10.

• (Gaceta del 15.)

:o:
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asig-

natura de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Elche, por traslado de D. Justo León Gil-
González,

Considerando lo prevenido en -el' Decreto–de 30
de '1916,

.Este Ministerio ha resuelto que dicha Vacante se anun-
cié' a concurso general de traslado entre Catedráticos
nunierarios de igual o análoga asignatura, según dispo-
ne el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.,

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SENCia SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.1

	 :o. 	

Hpio. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Matemáticas del instituto Nacional de Segun-
da. enseñanza de Figuaras, por traslado de D.. Angel Mar-
tínez Rojo;

Considerando lo prevenido en el Decreto 1de 30 de
Abril de 1915,

Este Ministerió resuelto qué dicha vacante se anun-
cie a conc.ursa gener II de trasladb entre Catedráticos
de igual o análoga asignatura, según dispone el anun-
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conodirniento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILÉ

SEÑOR SUBSECIIF.TARIO DE ESTE MINISTERIO_

(Gaceta del 15. )

Sr:: Vacante 'la plaza de Catedrático de la asig-
naturade Dibujo del Instituto Nacional ;de Segunda, ense-
ñanza de Soria, -por fallecimiento del tittilár D. Fecleri-
ea tjteymundo Gutiérrez j.

Considerando lo prevenido en el Decreto de 30 de Abril
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha vacante se anun-
cie a concurso previa de traslado entre Catedráticos y
Profesores numerarios de la misma asignatura, según dis-
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Enero de i1936.

OD.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.,

	 :o: 	

ANUNCIOS

.Se halla vacante en el Instituto ,Nacional de Segunda
enseñanza de Santa Cruz de .la Palma la plaza de Ca-
tedrático de la asignatura de Geografía e Historia, que
ha de proveerse por conceso general de traslación, con-
forme a lo dispuesto en el 'Decreto de 30 de Abril de 1915 y
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos y Auxilia-
res numerarios de los Institutos Nacionales de Segunda
enseñanza, que tengan reconocido este derecho, que des-
empeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la
vacante, o de indudable analogía, en el término de vein-
te días, a contar desde la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid. Para Jos de n Canarias se considera
ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
por el de 17 de Febrero de 1922,, teniéndose en cuenta
prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Loe aspirantes, por cunducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio den-
tro del citado plazo, acompañadas de SUS iliójas de ser-
vicios fen las que harán constar hallarse en posesión del
título profesional, o haber hecho el depósito para obtener-
lo, y los servicios profesionales, singularmente los que
sean necesarios para optar o tener preferencia en el con-
curso objeto de esta convocatoria), más las publicacio-
nes, etc., que sean pertinentes para justificar sus Méri-

tos a estos fines.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de

las provincias, y por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos pnlidicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte, 'para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.
(Gace(a del 15.)

—

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Elche la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Matemáticas, que ha de proveerse por concur-
so general de traslado, conforme a lo dispuesto en el De-
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación Jos Catedráticos numera-
rios de Institutos Nacionales de .Segunda enseñanza que
desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a
la vacante, o de indudable analogía, en el término de
veinte díasa a contar desde la publicación de este anun-
cio en.la Gaceta de Madrid. Para lbs de Canarias se con-
sidera ampliado este plazo en quince días.
• El orden de preferencia Para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
do por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta
lo prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre
la materia.



d o 'prevenirlo mi las demás disposiciones : vigentes sobre la
materia.

Los 'aspirantes, por cenducto y con informe de-ens Jefes
inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio den-
tro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios (en las que liaran constar hallarse .,en posesión del
título profesional, o haber hecho el depósito para ohtene-

nerlo, y los servicios profesionales, singularmente los que
sean necesarios para optar o tener preferencia en el con-
curso objeto de esta convocatoria), más las publicaciones,
etc., que sean pertinentes para justificar sus méritos a
estos fines.

Este anuncio se publicará en 'los Boletines Oficiales de
las provincias, y 'poi Medio de edictes 'en todoa . ros' Es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo
cual se advierte, para que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique, sin más aviso que' el
presente.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.
(Gaceta del 15.)
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u_as aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán sus instancias a este Ministerio
dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de
servicios (en las que harán constar hallarse en posesión
del titulo profesional, o haber hecho el depósito para ob-
tenerlo , y los servicios profesionales, singularmente los
que sean necesarios para optar o tener preferencia en
el concurso objeto de esta convocatoria), más las publi-
caciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus mé-
ritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias, y por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte, para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, sin mas aviso que el presente.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Figueras la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Matemáticas, que ha de proveerse por concur-
so general de traslado, conforme a lo dispuesto en el De-
creto de 30 de Abril de 1916 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que
desempeñen o hayan desempeñado  asignatura igual a
la vacante, o de indudable analogía, en el término de
veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio
en la Gaceta ele Madrid. Para los de Canarias se considera
ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta
lo prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Jefes
inmediatos, cursarán eus instancias a este Ministerio den-
tro del citado :plazo, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios .(en las que harán constar hallarse en posesión del
título profesional, o beber hecho el depósito para obte-
nerlo, y los servicios profesionales, singularmen te los que
sean necesarias para optar o tener preferencia en el con-,
curso objeto de esta convocatoria), más las publicacio2
nes, etc., que sean pertinentes para justificar sus méritos
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias, y, por 'medio de edictos, en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte, para que las Autoridades respectivas dispon-
gan (pie así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—/ Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.
(Gaceta del 15.)

	 :o: 	

Se haha vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Soria la plaza de Catedrátic o de la asig-
natura de Dibujo, que ha de proveerse por concurso previo
de traslado, conforme a la dispuesto en el Decreto de 30

de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedrático s y Profe-

sores numerarios de Institutos Nacionales de Segunda en-
señanza que desempeñen o • hayan desempeñado asigna-
tura igual a Fa vacante, o de indudabl e analogía, en el
término de veinte días, a contar desde la publicación de
este anuncio en la Gace. ta de Madrid. Para los de Cana-
rias se considera ampliado este plazo en quince días.
El orden de preferencia para Id resolución de este con-

curso será el que determina el citado Decreto, modifica-
do por el de 17 de 'Febrero de 1922, teniéndose en cuenta

:o: 	
AUXILIARES

ORDEN

Vacante la Cátedra de Física y Quirnica del Instituto
de San 'Sebastián, por jubilación de su titular, y encarga-
do del desempeño de la misma el Auxiliar numerario
de Ciencias de dicho Centro D. (Lorenzo F. Niño Astudillo,

psta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926 ha 'tenido a bien con-
ceder al referido señor Niño Astudillo la remuneración

anual de 3.333,33 pesetas, importe de los dos tercios del
sueldo de entrada de la Cátedra vacante con cargo a
la misma y con afectos económicos desde el día en que
se encargó del desempeño de Ja misma.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y efectos. Madrid,

10 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGOR I O FRAILE.

SE~ ORDEN IDOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE Esre

AYUDANTES

ORDEN
Vacante la Auxiliaría de Ciencias del Instituto Nacio-

nal de Segunda enseñan de San Sebastián, y encargarle
de su desempeño el Ayudante numerario . de dicha : Sec-

ción y Centro, D. Juan Cruz Pérez Calvo,
Esta Subsecretaría , de conformid ad con lo dispuesto en

al Decreto de 21 de Mayo de 1926, , ha tenido a bien con-
ceder al señor Cruz Pérez Calvo la remuneración anual de

2.500 pesetas, con cargo a la dotación de la Auxiliaría,
toda vez que el titular, por estar encargado de la Cátedra
vacante, [percibe los dos tercios del sueldo de entrada de
la misma, y con efectos económicos desde el día en que
se encargó del desempeño de la Auxiliarla.

Lo digo a y. s. para su conocimient o y efectoa--Madrid,

10 de Enero de 1936.—EI Subsecretario, I GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
	 	 -

SECCION 6.0—Eriseñanzas Artísticas.

ESCUELAS DE ARQUITECTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Minizterio ha acordado admitir la di-
misión del cargo de Presidente del Tribunal de' las (poi

siciones a la Cátedra ile Dibujo de CoMposición 'elemental

(Gaceta. del 15.)

—:0.
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de la Escuela /Superior de Arquitectura de Madrid a don
Juan Moya e Irigoras y nombrar para sustituirle a. don
Pedro Sánchez Sepúlveda, Arquitecto y Consejero del (Na-
cional de Cultura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11.)

	 :o: 	

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ORDENES

(Ilmo. Sr.: Con el fin de llevar al proyecto de reorga-
nización de la enseñanza de Artes Gráficas los mayores
adelantos posibles, se crea en la Sección de Artes Gráfi-
cas de las Escuelas de Artes y (Oficios, como vía de ensayo,
la enseñanza de Rotulación artística, y teniendo en cuen-

• a las condiciones que concurren en el artista especializa-
do en esta enseñanza D. Manuel Casero Sanz,

(Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al referido
señor .D. Manuel Casero Sanz Profesor encargado de cur-
so de la enseñanza de Rotulación artística, de la 'Escuela
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, Sección de Artes
Gráficas, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, que perci-
birá con cargo al capítulo 1. 0, artículo I', grupo 43, con-
cepto O, del vigente presupuesto.

1Lo digo a V. I. para su conocimiento 'y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.

F1LIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso entre artis-
tas de la especialidad para proveer una plaza de Maestro
de Taller de Encuadernación artística de la Escuela de
Artes y Oficios Artístico y Bellas Artes de Barcelona, otra
de la de Málaga y otra de Ayudante de Taller de la de
Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con el (Consejo Nacional
de Cultura, ha tenido a bien nombrar a D. Hermenegildo
Alsina Munné para la plaza de Barcelona; a D. Luis
García García, para la de Málaga, y a D. Santiago Pé-
rez Blázquez, para la de Madrid, con el sueldo anual, los
dos primeros, de 3.000 pesetas y demás ventajas de la
Ley, y con 2.000 peSetas de sueldo el último; publicán-
dose estos nombramientos en la Gaceta de Madrid a los
efectos del artículo 68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 12.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de concurso entre artistas
de la especialidad para la provisión de una plaza de Maes-
tro de Taller de Talla en Piedra de la' Escuela de Artes
y Oficios Artísticos de Baeza,

Este Ministerio, de mido/unidad con el Consejo Nacio-
nal de Cultura, lau tenido a bien nombrar para el des-
empeño de la referida plaza a D. \ A-usencio .Lacal Pérez,
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás -ventajas de
la. (Ley; publicándose este nombramiento en da Gaceta de
Madrid a los efectos del artículo 68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del A,

	 :o . —

(11mo. Sr.: Visto el expediente de concurso entre artis-
tas de la especialidad pira proveer una plaza de Maestro
de Taller de Forja de . l a Escuela de Artes y Oficios Artís-
ticos de Granada y otra de Ayudante de Taller de la de
Toledo,

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo Nacional
de Cultura, ha tenido á bien nombrar a D. Indalecio Ven-
tura López para la plaza de Granada, y a D. Domingo
López Gijón para la de Toledo, con el sueldo anual de
3.000 pesetas el primero y . de 2.000 el segundo y demás
ventajas de la Ley ; publicándose estos nombramientos en
la Gaceta de Madrid a los efectos del artículo 68 de la
Ley Electoral.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Enero de 1986.

P. D.,

GREGORIO FRAItE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

:o:
Ilmo. Sr. : Visto el expediente de concurso entre artis-

tas de la especialidad para (proveer una plaza de Ayudan-
te de Taller de Damasquinado de la Escuela de Artes y
Oficios Artísticos de Toledo,

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo Nacional
de Cultura, ha tenido a bien nombrar a.D. Julio Pascual
Martín Ayudante de Taller, de la referida enseñanza en
la indicada Escuela, con el sueldo anual de 2.000 pesetas
y demás ventajas de la (Ley; publicándose este nombra-
miento en la Gaceta de Madrid a los efectos del artículo
68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. (para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Enero de 1936.

P, D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE -ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.,

:0:

Ilmo. Sr. : Vacante en el Escalafón de Ayudantes de Ta-
ller de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, una do-
tación de 3.000 pesetas, por fallecimiento de D. Mariano
Vaquero Díaz,

Este Ministerio ha acordado se de la correspondiente
corrida de escalas, y, en su consecuencia, que ID. Eusebio
Monedero Díaz pase a ocupar el número 12 del referido
Escalafón, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que per-
cibirá desde el día 24 de Diciembre de 1936.

El Director del Centro en que presta sus servicios el
referido Ayudante de Taller hará constar en la diligencie
de posesión si al interesado le alcanzan las restricciones
del artículo 6.° del Decreto de 28 de Septiembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SE13011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 15.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: Anunciadas por Orden de 1. 0 de Octubre de

1931 (Gaceta del 14) a °Posición libre varias plazas de
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Profesores auxiliares numerarios de Dibujo lineal, vacan-
tes en las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos que a
continuación se expresan: una en la de Algeciras, otra
en la de Baeza, otra en la de Barcelona, otra en la de
Ciudad Real, otra en la de Córdoba, seis en la de Madrid,
una en la de Málaga, otra en la de Oviedo, otra en la de
Palencia, otra en la de Palma de Mallorca, otra en la
de 'Santa Cruz de la Palma, cuatro en la de Sevilla, una
en la de Soria, otra en la de Toledo, otra en la de Ubeda,

otra en la de Valladolid y otra en la de Zaragoza, y nom- 	 Ilmo. Sr.: Anunciarlas por Orden de 1. 0 de Octubre de

brado el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios por Or-	 1931 ,(Gaceta, del 9) varias plazas de Profesores auxiliares

den de 27 de Diciembre de 1935 (Gaceta del 31),	 numerarios de Modelado y Vaciado vacantes en las Es-

Este Ministerio ha acordado sean admitidos a la l'efe- 	
cuelas de Artes y Oficios Artísticos' que a continuación

rida 
oposición, por reunir las condiciones exigidas en la se expresan: una en la de Córdoba, otra en la de 

Gra-

convocatoria, los siguientes señores: D. Eusebio Herrera nada, otra en la de Jerez de la Frontera, otra en la 'de
Huerta, D. Ramón de Alcázar Saleta, D. Francisco de Madrid, otra en la de Oviedo, otra en la de 

Palencia,

Asís Casas Llornpart, D. Fernando Gosalvez Ramos, don otra en la de Santa Cruz de la Palma, otra eh la de So-

Miguel Angel Esteve Vera, D. Urbano Domíngue z Díaz, na y otra en la de Ubeda, a oposición libre, y nombrado

D. 'Miguel Durán y Aguilar, D. Hernán Martínez Gua- el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios por Orden de

drado, D. Antonio Martín Bonilla, ID. Manuel Cejas Aran- 27 de Diciembre de 1935 (Gaceta del 20),

da, D. Vicente Maldonado Saco, D. Manuel Mariño Ló- Este Ministerio ha acordado sean admitidos a la rafe-

pez Angulo, D. Francisco Taramelli Morcillo, D. Bartolo- rida oposición, por reunir las condiciones exigidas en la

mé Moreno Sotés, •D. Luis Brú Villaseca, D. Luis Pulgar convocatoria, los siguientes señores: D. Juan Luis Vasa-

y González, D. Fernando Mayoral y Montero, D. Lauree- al() Parodi, D. Luis Roig Alós, D. Jesús Lantada Bu.ey,

no Julio Muiños González, D. Miguel García Gómez, don D. José Gargallo Guerrero, D. Julio Vicent Mengual, don

Alfonso Sánchez de Irrnaz, D. Agustín González •Carot, don José Fernández Márquez, D. Demetrio Pérez y Pérez, don

Faustino Rodríguez del Valle, D. Florentino de la Torre José Bretones Pimentel, D. Antonio Martínez Olaya, don

de la Torre, D. José del Hoyo Algar, D. Enrique Juncosa Mariano Timón Ambrosio, D. José Manuel Rodríguez ,y

Iglesias, D. Antonio de Mesa y Ruiz Mateos, D. Luis Bar- López, D. Julián Ortiz Ramírez, D. Fernando Palacios

hero Carnicero, D. Manuel López Peredo, D. Marcelino Martínez, D. Julián Lozano Serrano, D. Rafael 13argues

Anselmo Plaza González, D. Carlos Salmerón 'Durán, don Asensio, D. Fausto Palacios Martínez, D. Salvador Adro,

Fernando Hernández Barrero, D. Daniel Lema y Roca, ver Puig, D. José Bravo Ruben•s, D. Alfredo Peiró Costa,

D. Luis de Villanueva y Echevarría, •D. Ricardo Rodrf- D. Manuel Chozas Carrillo, D. Carlos Arévalo Calvet, don

guez Oncala, D. José María Barbero Carnicero, • D. Luis Jerónimo López Salazar .Montero, D. Agustin..Agram.;..unt

Francisco Galdón y Royo, D. Emilio Canosa Gutiérrez, Gascó, D. Francisco Badía Plasencia, D. José Bueno Gi-

D. Rafael Hidalgo de Caviedes y •Górnez, D. José Gimeno meno, 1). Luis 'González Cuesta, D. Ramón de la Osa Ei -

García, D. Federico Monreal y Cuesta, D. Alfonso Calde- yero, D. Rafael Pérez Contel, D. Félix Burrici Marín, .clpri

rón Osés, D. Antonio García Baena, D. Carlos López Ro- Julio Gato Madrigal, D. Juan Vargas Cortés
" D. • Joo

mero, D. Víctor Castell.Valls, D. Felipe Marín Espinosa,	 1:talego Fernández, D. Antonio Ballester Vilaseea, " don

D. 'Manuel Martínez Clumillas, D. Eduardo Nouvillas Felipe García Mora y D. 'Manuel Leal Ortiz:,
Cine sean excluidos por las causas que Se,".ndican lqs

,	 Que sean excluidos por las causas que se indican los 	 noPor	 haber presentado documento, alguno . de . los. Qxi-

que a continuación se mencionan: 	 gidos en la c onvocateria, D. José María ‚Alcacer Suzi:närl,

Por no haber presentado documento alguno de los exi- D. Jesús María Perdigón Hernández, , D. 'Jcisé.Plaas' Pe:

gid os en "la convocatoria : D. Carlos Pujol Faraldo, don ñalver, D. Luis Mora Cirujeda, D.. José Gentil MatiSda.4

Felipe Magraner Lázaro, D. Jesús Molinero y Peñalva, D. Miguel de la .Cruz Collado y D. Alfonso ' ;del' Rasefi

D. Mariano Canosa Gutiérrez, D. Luis González Marcilla, Campos.

D. Joaquínin González Narbona, D. Martín Viv6 López, don	 Por no presentar partida de nacimiento :

Miguel de Artifiano Luzárraga. y D. José Comas Torres. 	 D. Mari ano Monedero del Río, D. ICeferino Colinas Qui7

de presentación del título requerido: D. Es- 
rós, D. Francisco García ISalvador y D. Julián Fernández

SEÑO R SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid.,

11 de Enero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

(Gaceta del II)

:o.

Caearnián Puyole.s, D. Florencio Be-	 Q	
se mencionan:13oothliy, D. Antonio

nedicto Garay y D. Rafael Pérez 'Gutiérrez. 	 que a continuación

Por falta y Francisco.
tanislao Alvarez García, D. Fernando .Cano de Santayana. 

D. Eugenio González Carod, D. Miguel González Carod, • 
Se hace constar que el Tribunal no ha. snfrido Modift,

D. Laureano Cotón Hurtado y D. Antonio )Sánchez-Ci'd cación, 
publicándose esta. Orden en la Gaceta d:e Madrid

a los efectos del artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril

y de Agueros.
Por no 'presentar partida de nacimiento ni certificado del

título correspondiente: D. Ramón Simonet y Castro y
D. Aurelio Fernández Iglesias.

Por falta de la partida de nacimiento y al certificado
de Penales: D. José 'Sabina Parra.

Por presentar un certificado de Pen,ales prescrito : don
Miguel Garau Massamit.

Se hace constar que el Tribunal no ha sufrido modifi-
cación, publicándose esta Orden en la Gaceta de Madrid
a los efectos del articulo 14 del Reglamento de 8 de Abril
de 1910.

Asimismo,
Este Ministerio se ha servido disponer, en ejecución del

Decreto de 23 de Agosto de 1934, que los ejercicios de esta
oposición den comienzo el día 31 del presente mes.

de 1920.
Asimismo este Ministerio se ha servidb disponeri, en

ejecución del Decreto de 23 de Agosto de 1934, que los

ejercicios .de esta oposición den comienzo el día 31 del

presente mes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

11 de Enero de 1936.
P.D.,

GREGORIO PnAjLg

sysiffil SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta 
5e,..1.e.)

Ilmo Sr. : De conformidad con lo . prevenido en 
tieulo adicional del Real decreto de 19 dé Octubre de 191(t
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a propuesta del Director de la Escuela de Artes y Oficios
Artísticos de Almería y de acuerdo con lo preceptuado

en el de 21 de •Miayo de 1926,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Ayu-

dante meritorio de la ieferida Escuela D. Rafael Rodrí-
guez Fernández se encargue de la Auxiliaría de Aritméti-
ca y Geometría prácticas y Elementos de construcción,
con el sueldo o indemnización anual de 2.000 pesetas,
que percibirá desde el día 28 de Octubre de 1936; debien-
do publicarse en la Gaceta, a los efectos del artículo 68
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

	 :o: 	

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado admitir la dimi-
sión de su cargo al Delegado del Gobierno en el Conserva-
tollo Regional de Música de 'La Coruña, D. Juan José
Vilar Sixto, y dejar sin efecto los nombramientos de Pro-
fesores, Auxiliares y personal administrativo, todos inte-
rinos, que para el mismo Centro fueron hechos por Orden
ministerial de 25 de Octubre 'último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
siguientes. Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ES1h MINISTERIO.

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio/ ha tenido ha bien nombrar
al Catedrático D. Fernando Martínez Moräs para el cargo
de Delegado del Gobierno en el Conservatorio Regional
de Música de La Coruña.

Lo digo a V. I. ¿para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado nombrar a doña
Isabel Crespo Díaz—para.' el cargo de Auxiliar interino de
Piano y Música de Salón del Conservatorio de Música de
Murcia, con el sueldo o gratificación anual de 2.000 pe-
setas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Enero de 1936.

FILDARTO VILLALOBOS

SCon SUBRECREi'ARIO DE ESTE MINISTERIO.

Primer curso.

Descripción del inetruniento.
Su colocación, posición de las manos.
Fórmulas de mecanismo para Ja adaptación de ainib as

manos.
Ejercicios para el pulgar, índice y medio de la mano

derecha.
Escalas diatónicas y cromáticas en primera posición.
Arpegios y acordes de tres notas. Método de Aguado

Las 24 primeras lecciones.

Seoundo curso.

Continuación de la técnica elemental.
Desarrollo de escalas en una sola cuerda y con ü.arn-

bio de cuerda hasta tres octavas.
Ligado ascendente y descendente.
Fórmulas de afie-canismo con diversos ritmos. Tresillo,

Sincopa, Puntillo, etc.
Práctica "de la «ceja».
Acordes de cuatro notas. Empleo del anular de la mano

derecha.
Método de Agilado: Lecciones 15, 116, 17, 19 y 20 de la

segunda parte.
Método de Sors: Estudios 1, 6, 7, 8 y 9.

Tercer curso.

• Ampliación de las escalas en todos los tonos.
Escalas y acordes con «ceja».
Mordentes, trinos, ligados dobles...
Escalas en tercera y sexta.
Desarrollo de arpegios en tres octavas.
Coste: Cuatro de los 25 estudios.
Método de Sors : 'Estudios 13, 14, 16, 18 y 22.
Método de Aguado: Estudios 3, 8, 10, 12, 14 y 15 de la

segunda parte.	 -

Cuarto curso.

Introducción al esludio de los vihuelistas españoles.
Su significación e importancia histórica.
Explicación de las principales tabladuras.
Seis Pavanas del libro de Luis Milán.
«Gallarda», de Mudarra.
Coste: Seis 'Estudios.
Carcassi : ,Seis Estudios.
Giuhani: Seis estudios melódicos.
Tárrega : Cinco Preludios.

Quinto curso.

Método de Aguado. Estudios 16, 17, 20 y 25.
Sors Estudios 23, 24, 25 y 26.
Tärrega: Dös Estudios.
Giuliani : Una de las Sonatas.
Alguna obra de los lautistas alemanes, ingleses o ita-

lianos.
Guitarristas del siglo XVII.
Gaspar Sanz : Alguna de las Gallardas, Pavanas Y

Folias.
R. de Viseo : Puequeña Suite.

Sexto curso.

Ilmo. $r. : De conformidad con lo prevenido en cl apar-
tado tercero de la Orden ministerial de 4 de Diciembre
último .(Gaceta del 5),

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar el programa imie propone el Claustro del

Conservatorio Nacional de Música y Declamación, de
Madrid, para la asignattna de Guitarra, que se transcri-
be a continuación:

Tärrega : Tres Preludios y tres Estudios.
Sois: Alguna de las variaciones y una de las Sonatas.
Coste Dos Estudios.
Luis de Narväez: Una de las Fantasías dea «Libro de

vihuela».
Bach Algunas obras sacadas de las «Suites» de laúd

o violín.
Alguna obra moderna.
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2 .. A la enseñanza ci t este instrumento deberá prece-
der la aprobación de los tres cursos de solfeo; pudien-
do, sin embargo, simultanear el tercero con el primero de
Guitarra.

Todos los alumnos de esta enseñanza, en sus tres últi-
linos años, estarán obligados a asistir a la clase de Con-
junto instrumental y a las clases accesorias del curso bre-
ve de Armonía e Historia de la Música, especialmente es-
pañola, y Estética, no pudiendo examinarse del último
curso de Guitarra sin un certificado de examen que lo
acredite.

[Se autoriza al Coneervatorio de Madrid para abrir
ja oportuna matricula en la enseñanza de Guitarra, du-
rante un plazo de 'quince días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

Safloa SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del Ir)

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de
doña Pilar Viñao Ducha, Profesora y Secretaria del
Conservatorio de 'Música de Zaragoza, 'solicitando la
concesión de un mes de licencia por motivos de enferme-
dad; vista la certificación médica que se acompaña y el
informe favorable del Director del mencionado Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder un mes de
licencia, con todo el sueldo, a la citada doña Pilar Vi-
sar' Ducha.

Lo • digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
8 de Enero de q.936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11.)

aspirantes que han solicitado tornar parte en los ejerci-
cios de oposición para proveer la Cátedra de Contraba-
jo, vacante en el Conservatorio Nacional de Música y De-
clamación de :Madrid, y que han presentado sus docuirnen-
tos con arreglo a la convocatoria, quedando, por tanto,
admitidos, son los siguientes:

11 Lucio Ganzalez Malpartida y D. Antonio Aznar [loar.
Desde la publicación de este anuncio empezará a con-

tarse los términos a que se refiere al artículo 16 del Re-
glamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910.

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios es el si-
guiente: Presidente, D. •Conrado del Campo y Zabaleta,
ex Consejero de Cultura; Vocales: D. Antonio Fernández
Bordas, D. José Carlos Rodríguez Sedano, D. Juan An-

tonio Ruiz Casaux y I). Julio Francés Rodriguez.
Asimismo esta Subsecretaría ha dispuesto que los ejer-

cicios den comienzo el día 31 del corriente.
Madrid, 14 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.

SECCION 7.'—Forrnación Profesional.

PATROt4ATOS LOCALES

ORDENES

Ilmo. : Vacante ( . 1 cargo de Presidente del Patronato
local de Formación profesional de Alicante, por renuncia
presentada al mismo por O. Eladio Pérez del Castillo, y
en virtud de la reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para el expresado
cargo a D. Arturo nGades. Pro, Vocal representante de la

Diputación provincial en el citado organismo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

(Gaceta del 1I3-. 1

P. D.,

TEODORO PASCUAL

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 14 del

Reglamento de 8 de Abril de 1910, se hace saber que los
aspirantes que han solicitado tomar parte en los ejer-
cicios de omosicion para proveer la 'Cátedra de Armonía,
vacante en el 'Cönservatorio Nacional de Música y Decla-
mación de Madrid y que han presentado sus documentos
con arreglo a la convocatoria, quedando, por tanto admi-
tidos, son los siguientes:

Doña Carmen 'Gómez Nieto, D. Julián Bautista y Cacha-
za, D. Jesús Aroca y Ortega, O. Angel Martín Pompey,

D. Francisco Esbrí y Fernández, D. Victoriano Echevarría
y López, D. Enrique de Ulierte Bernal, D. Jesús Romo
Raventós y D. Evarieto Fernández Blanco.

Desde la publicación de este anuncio empezarán a
contarse dos términos a que se refiere el artículo 15 del

Reglamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910.
El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios es el si-

guiente: Presidente, D. Oscar Esplä Triay, Consejero de
Cultura; Vocales: D. Bartolome Pérez Casas, D. Emilio
Alonso Valdrés, D. Benito .García de la Parra y D. Angel

Laroca Rech.
Asimismo esta ,Subsecretaría ha dispuesto que los ejer-

cicios den comienzo el día 31 del corriente.
Madrid, 14 •de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 14 del

Reglamento de 8 'de Abril de 1910, se hace saber que loe

SEIell 
SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.- de Enero de 1936.)

.o:

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Vocal representante de
la Jefatura de Industrias en al Patronato local de For-
mación profesional de Palma de Mallorca, por cese de
D. Joaquín Marqués Be.nnasar, que ostentaba dicha re-

preshntación,
Este Ministerio ha resuelto nombrar para el citado

cargo a D. José Muñoz Repiso y Vaca, Jefe de Industrias

de Baleares.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de 'Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del I.° de Enero de 1936.)

:o:

Ilmo. Sr. : De conformidad con las reglamenta rias pro-

puestas,Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocales del Patro-
nato local de Formación prolesienal ' de Las Palmas a

D. Ismael González Armas, Delegado del Trabajo en esa

provincia, y a D. Eduardo Laforet Altoalaguirre, como

Director.? de las Escuelas de Trabajo, de esa capital, en sus-
titución de D. Juan (Ramírez de la Torre y de D. Jesús

'Gaceta del 113. )
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Massa Moreno, que anteriormente desempeñaban los ci-
tados cargos, con idénticas representaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Tirc.ferribre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Si:Non SLISSECRETARIO DE ESTE MINISTET116.

((laceta del 1. • de linero de 1936.)

.0:

Ilmo. Sr.: No ihabiendo rendido el Patronato local de
Formación profesional de Las Palmas cuenta justificati-
va de la inversión de los créditos que le fueron concedidos
por este Departathento ministerial en el ejercicio de 1934
para contribuir a Ios gastos de sostenimiento de la Escue-
la Elemental de Trabajo de dicha capitl,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efectos las subven-
ciones otorgadas a dicho organismo para el indicado
fin, 1 1.250 pesetas por Orden de 16 de Febrero de 1935,
1.250 por la de 22 de Abril siguiente y 2.000 pesetas por la
de 3 de Agosto .iDtimo, en junto 4.500 pesetas, con aplica-
ción al capítulo 3.° ., artículo 4. 0, grupo 19, concepto 7.°, de
los presupuestos correspondientes del año en curso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de illiciembre de 1935.

P. D..,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Oace/a del 5 de Enoro de 1936.)

Vista la comunicación de ese Patronato, fecha 17 de
Agosto último, proponiendo diversas modificaciones en los
Tribunales nombrados para juzgar el concurso y pruebas
de aptitud anunciado en da Gaceta de ,.7 de Abril último,

Esta Subsecretaria ha resuelto :
1.° Aprobar la propuesta de D. Mariano Miaja Carni-

cero, Ingeniero Industrial, para sustituir al señor Rodrí-
guez Hernández en el Tribunal para las plazas de Profe-
sores; la de ID. Juan Desongles engarra, Ingeniero Jefe
de Industria, para sustituir en la Presidencia del Tribu-
nal de Auxiliares a D. Ramón Corona Tresgallo, y la de
D. José Estévez Tolezano, para sustituir al señor Rodrí-
guez Hernández en este !último Tribunal; y

2.° Que no ha lugar a nueva designación de suplentes,
y que el Tribunal para las plazas de Maestro de Taller
no puede constituirse sin elementos técnicos en el ramo
de Carpintería y Ebanistería, por lo que no puede acep-
tarse la propuesta a favor de los señores Sánchez Toribio
y Camacho Lorca para sustituir a: loe señores Boza iy
Bravo, respectivamente; por lo que procede formular nue-
va propuesta; y

3.° Que con excepción' del Tribunal para Maestros de
Taller, se constituyan los otros dos con la mayor dili-
gencia posible, a fin de no demorar más tiempo la tra-
mitación de estos concursos.

Lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Diciembre de 1936.—El Subsecretario, TE0-
DORO PASCUAL.

ISEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO-
FESIONAL DE HUELVA.

(Gaceta del I.° do Enero de 1936.)

:o: 	

ESCUELAS DE TRABAJO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Enrique
Palacio Príncipe, Profesor especial de Inglés de la Escue-

la Superior de Trabajo de Logroño, solicitando autoriza-
ción para dedicarse a la enseñanza privada;

Visto el informe favorable emitido por el Director del
Centro, y teniendo en cuenta el precedente de reiteradas
resoluciones otorgando la autorización que se solicita,
con las limitaciones y prohibiciones que pongan a salvo
de toda suspicacia la exigible austeridad de la función
docente que el interesado está llamado a desarrollar en
el Centro oficial a que pertenece,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se autorice a D. Enrique Palacio Príncipe para

dedicarse a la enseñanza privada, con tal de que los que
la reciban no hayan de ser en modo alguno juzgados en
el Centro oficial a que pertenece, quedando el señor Pa-
lacio Príncipe en el deber de dar cuenta al Claustro de
las enseñanzas a que privadamente se dedique, finalidad
de las mismas y nombre de los individuos que las reci-
ban, y las Autoridades académicas, especialmente el Di-
rector, en la obligación de cuidar de que el interesado
se dedique a la enseñanza privada únicamente en los tér-
minos que se expresan, dando cuenta a la Superioridad
de las transgresiones que se cometan, las que, una vez
comprobadas, producirán la incompatibilidad y baja del
Profesor de que se trai.a, a tenor de lo resuelto conforme
al dictamen del Consejo Nacional de Cultura (por Orden
de 25 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR $UBSECRETAR1O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1. • do Enero de 1936.)

10:

Ilmo. Sr. : Vistas las instancias promovidas por D. An-
tonio Bourgbn 'López Dóriga; D. nRatael Rubio Ponce y
D. Francisco Bravo Quesada, Auxiliares meritorios de Mo-
tores, Matemáticas y Electrotecnia, respectivamente, de
la Escuela Superior de Trabajo de Santander, solicitando
autorización .para dedicarse a la enseñanza privada;

Visto el favorable informe emitido por el Director del
Centro, y teniendo en cuenta el precedente de reiteradas
resoluciones otorgando las autorizaciones análogas, con
las limitaciones y prohibiciones que pongan a salvo de
toda suspicacia la exigible austeridad de la función do-
cente que los interesados están llamados a desarrollar en
el Centro oficial a que pertenecen,

Este 'Ministerio ha resuelto .que se autorice a D. Anto-
nio Bourgón López Dóriga, D. Rafael Rubio Ponce y don
Francisco Bravo Quesada para dedicarse a la enseñanza
privada, con tal de que los que la reciban no hayan de ser
en modo alguno juzgados en el Centro oficial a que per-
tenecen, quedando los autorizados en el deber de dar
cuenta al Claustro de las enseñanzas a que privadamente
se dediquen, finalidad de las mismas y nombre de los que
las reciban, y las Autoridades académicas, especialmente
el Director, en da obligación de cuidar de que los intere-
sadoe se dediquen a la enseñanza privada únicamente en
los términos que se expresan, dando cuenta a la Superio-
dad de las transgresiones que se cometan, las que, una
vez comprobadas, -producirán la incompatibilidad y baja
de los Auxiliares de que se trata, a tenor de lo resuelto
conforme al dictamen del Consejo Nacional de Cultura
por Orden de 25 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

/1
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 31 del libro quinto del Estatuto vigente de Forma-
ción Profesional, y de conformidad con la propuesta del

Claustro de la Escuela Superior de Trabajo de Santander,
formulada de acuerdo con la Orden de 20 de Septiembre

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Auxiliares
meritorios del expresado Centro, para el curso de 1935-1936,

a los siguientes señores:
De la enseñanza especial de Inglés, a D. Eulogio Prieto

González, Intendente mercantil; y
De la enseñanza especial de Higiene industrial, a don

Federicto ICeballos Martínez, Licenciado en Medicina.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de Diciembre de 1936.

21 de Enero de 1936

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

167

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gace ta del 28.1

:0:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto
la Orden de 28 de Octubre último, adscribiend o a D. Cos-

ane . Paramo, Auxiliar meritorio encargado de la plaza va-
cante de Profesor del grupo primero de la Escuela Supe-
rior de Trabajo de Cartagena, a la de Madrid, en comisión
de servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TE0D0110 PASCUAL

P. D.,
GREGORIO FRAILE

-----:0:--

limo. Sr.: En el expediente de provisión de la tplaza de

Profesor numerario de l grupo tercero, Construcción , de

la Escuela Superior de Trabajo, de Madrid, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden ministeria l de 28 de

Septiembre de 1934 y de acuerdo con la propuesta del Con-

sejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio Tia acordado designar el siguiente Tri-

bunal para juzgar la prueba de aptitud a que se refiere
el apartado 4.° de la Real orden de 3 de Diciembre de

1929 y a la que han de ser sometido s los aspirantes ad-
mitidos al concurso previo de traslado a que se contrae
este expediente:

Presidente, ilustrísimo señor D. Antonio Prieto Vives,
del Consejo Nacional de Cultura.

Vocales: D. Gervasio Artifiano, Profesor de Construc-
ción de la Escuela Central de Ingenieros Industriales , y

D. 
Plácido Francés, Arquitecto y Profesor numerari o de

la Escuela Superior de Trabajo, de Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 15 de Enero dc 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTET/I0. (Gaceta del 
16.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gacet a del 11.1

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.° de Enero de 1936.)

.0: 	

Ilmo. Sr.: Del expediente personal del Profesor nume-
rario del grupo 13 de la Escuela Superior de Trabajo de
Béjar (Salamanca) D. José María Pérez Ledo aparece que
cumplió los setenta afio de edad el día 8 del corriente
mes, y que en dicha fecha cuenta más de veinte años de
servicios computables a efectos pasivos; y

Teniendo en cuenta lo preceptuad o en la Ley de 27 de

Julio de 1918 y Estatuto general de Clases pasivas de 22

de Octubre de 1926,
Este Ministerio ha acordado declarar jubilado al señor

Pérez Ledo, forzosamente, ¡por edad, en la indicada fe-
cha, con derecho a percibir el haber pasivo que por cla-
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vacante por jubilación de D. José María
Pérez Ledo un sueldo de 7.000 pesetas en el Escalafón
de Profesores numerarios de las Escuelas Superiores de
Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto se den los ascensos regla-
mentarios de escalla y en 811 virtud pase a ocupar la va-
cante producida en la Sección novena del Escalafón, con
el sueldo de 7.000 pesetas, D. Salvador Gómez Sánchez,
Profesor numerario del grupo segundo, Ampliación de
Matemáticas, de la Escuela Superior de Trabajo- de Car-
tagena, con efectos de 9 del actual, fecha siguient e a la

del cose del causante.

-------;o:

Iranzo Auxiliar administrativo interino de la Biblioteca

Patronato local de Formación profesiona l de Madrid.haber anual de 2.000 lpee:etas, que percibirá, de fondos delde la Escuela Elemental de Trabajo de Madrid, con el

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesidade s del servicio,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Luis Gómez

Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos.

MANUEL BECERRA

Semi SuasEcnETABro DE ESTE MINIS1E1110.

(Gaceta del 1.* de Enero de 1936.)

.0:

.11mo. Sr.: Be acue:do con lo preceptua,do en 'el apar-

tado sexto del artículo 29 del libro primero del Estatuto
vigente de formación profesional, y de conformidad -con
la propuesta unánime del Claustro de la Escuela elemen-
tal de Trabajo de Palencia, formulad a en cumplimiento

de lo dispuesto en la Orden ministerial de 27 de Noviem-

bre de 1931 (Gaceta del 5 de Diciembre),
Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la anen-

cionada Escuela a D. Fernando de Unarnuno Lizárraga,

Arquitecto.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLAL0130S

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
«l'acota del 11.)

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada por el Patro-

nato,local de Formación profesional de Palma de Mallor-

ca comunicando acuerdo y propuesta del mismo para la

confirmación en su cargo del Profesor auxiliar de Dibujo
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de la Escuela Elemental de Trabajo, D. Juan Llinas
Riera;

Resultando que lleva más de dos años de servicios y
que la propuesta se formula de acuerdo con el apartado
quinto del artículo 29 del libro I del Estatuto vigente de
Formación profesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de re-
ferencia y, en •su virtud, que se confirme en el cargo al
interesado por un periodo de cinco años y el 20 por 100
de aumento sobre la dotación inicial, con efectos desde el
día siguiente a la fecha en que se cumplieran los dos
años del primer período, debiéndose cumplir lo prevenido
en la Real orden de 27 de Diciembre de 1929 en cuanto a
los contratos de trabajo

Lo digo a V. L )para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SIJBSECIIETA1110 DE. ESTE M IN ISTER 10.

(Gaceta del 10.)

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Patronato local
de Formación profesional de Vergara ('Guipúzcoa), formu-
lando propuesta de confinmación en su cargo de Profesor
de ¡Dibujo industrial de la Escuela Elemental de Trabajo,
D. Jesús Molinero Peñalba, nombrado en virtud de con-
curso de méritos y examen de aptitudes, por Orden de 12
de Enero de 1932, y teniendo en cuenta ei favorable in-
forme del citado organismo,

Este Ministerio ha resuelto confirmar al señor Molinero
en el expresado cargo, con el 20 por 100 de •aumento so-
bre su dotación inicial, y con efectos económicos del día
si:Aliente ad de la terminación del período •de dos años,
de acuerdo con lo establecido en el apartado quinto del
articulo 29 del Libro I del Estatuto vigente de Formación
profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero (le 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8.)

Vacante el cargo de Maestra del Taller de Corte y Con-
fección de prendas de la Escuela Elemental de Trabajo
de Calatayud,

Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar con carácter
interino, y en tanto se tramita el concurso para la pro-
visión en propiedad, a doña Concepción Esteban, con el
haber asignado a dicha plaza e1 presupuesto del Pa-
tronato local de Formación profesional.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Diciemb r.e de 1935.—El Subsecretario, TE0-
DORO PASCUAL.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO
FIESIONAL E 'CALATAYUD.

(Gaceta del 213..

:0:

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar, con carácter
interino, Auxiliar administrativo de la Biblioteca de la
'Escuela Elemental de Trabajo de Madrid, a doña Mila-
gros González +Lap ona, con , e1 haber anual de 3.000 pese-
tas, que percibirá de loe fondas que administra este Pa-
tronato.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos.. Ma-

drid, 26 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, Tsonono
PASCUAL.

SISOR PRESIDENTE DEL PATRONA ro LOCAL DE FORMACIÓN PI10

EESIONAL DE MADRID.
(taceta del 28.)

.0:

Vistas las comunicaciones de ese Patronato de 27 de
Diciembre último, proponiendo el nombramiento de per-
sonal interino para la Escuela Elemental de Trabajo, y
solicitando la autorización necesaria para la inaugura-

• ción de dicho Centro docente, y teniendo en cuenta que
todavía la Escuela no cuenta con el material indispensa-
ble para su funcionamiento, y que el personal propuesto
no responde a las necesidades de la Escuela ni se acomo-
da a los preceptos de la Carta fundacional,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Desestimar la propuesta de nombramiento de per-

sonal interino y que vuelva a hacerse con sujeción a la
siguiente plantilla mínima:

Un Profesor de Matemáticas, otro de Ciencias Físico-
químicas y Naturales, otro de Dibujo industrial; un Maes-
tro de Taller de Mecánica ,(Ajuste y Forja), otro de Taller
de Carpintería, otro de Albañilería y Fontanería y una
Maestra de Corte y Confección de prendas, con la dota-
ción anual de 1.500 pesetas cada uno.

2.° Que tal propuesta se haga por el Patronato libre-
mente, sin anuncio de concurso previo y sin mas norma
que la de atender los servicios con la eficiencia posible,
en tanto se tramita el concurso general de méritos y exa-
men de aptitudes para la provisión en propiedad de las
plazas de esa plantilla mínima, a cuyo efecto se con-
signará en la propuesta los títulos, cargos o méritos y
servicios de cada uno de los propuestos con tal carácter
meramente provisional, y se acompañará el proyecto de
anuncio del concurso reglamentario, sin cuyo requisito
no será aprobada la tan repetida propuesta.

3. 0 Qua para autorizar la inauguración de la Escuela
será preciso en todo caso que el Patronato manifieste que
está dotada de material indispensable para su f unciona-
Miento inicial.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO
FRAILE.

SEÑOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN P110
FE,SIONAL DE VIVERO (LUGO).

(Gaceta del 16.)

	 :o: 	

Vista la comunicación de ese Patronato, fecha 24 de
Diciembre de 1935, solicitando la autorización necesaria
para proceder al traslado de la Escuela Elemental de Tra-
bajo al nuevo Ideal habilitado en el edificio que ' fué Hos-
pital Militar en esa capital, cedido, en parte, para este
objeto por Decreto de 2 de Diciembre de 1932 (articulo 6.°)
y teniendo en cuenta que, auque n. o terminadas por com-
pleto las abras de adaptación, las ya realizadas permiten
ocupar una parte del referido inmueble para instalar de-
bidamente el expresado Centro,

Esta Subsecretaría ha resuelto autorizar el traslado de
la Escuela Elemental de Trabajo al nuevo local, donde
quedará definitivamente instalada, en cumplimiento de
lo preceptuado en el artículo 6.° del Decreto de 2 de Di-
ciembre de 1932.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO
FRAILE.

SENOR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL I)E FORMACIÓN PRO

FESIONAL DE GUADALAJARA.

(Gaceta del 18.)
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ESCUELAS DE ARTESANOS

ORDENES

llano. Sr.: En el año 1930, a instancia de la Diputación
provincial de Lugo, se instruyó expediente para la crea-
ción en Ribadeo de una Escuela Elemental de Trabajo;
expediente que, después de varias vicisitudes, fué resuel-

to por Orden ministerial de 12 de Enero de 1932 en el
sentido de que procedía suspender de momento la crea-
ción de esa Escuela.

Ribadeo, por su numerosa población obrera y por su
condición de cabeza de partido judicial, requiere,' en prin-
cipio, sea atendido en sus reiteradas demandas de una
Escuela de Formación profesional obrera, ya iniciada y
sostenida con la cooperación de la Diputación (provincial,
por la Sociedad de obreros La Concordia.

De los informes que constan en el expediente a que se
alude en principio aparece, sin embargo, que no existe
co Ribadeo amlliente propicio para que funcione con éxi-
to una Escuela de tipo industrial, pues incluso la mine-
ría, un tiempo .floreciente, ha decaído muchísimo en es-

tos últimos años.
Esa apreciación, que indudablemente es fruto de una

visión acaso superficial, pero exacta, de la realidad, plan-
tea una vez 111ä6 el problema básico de las características
de estas Escuelas. La Escuela Elemental de Trabajo del
Estatuto de 1928 peca, quizás, de excesivamente uniforme,
de demasiado rígida y a la vez harto compleja; carpin-
teros, mecánicos, electricistas, como elementos simples de
trabajo común a varias industrias. En cambio, las indus-
trias peculiares o manufacturas industrializadas que re-
presentan la riqueza piincipal de la localidad, no pueden
ser, a veces, atendidas en tales Centros, y por no serio,
la Escuela, falta de ambiente, languidece y muere.

Por eso, en algunas localidades se ha•prescindido de
ese tipo de Escuela (Badajoz, Burgos, Castellón) y se
ha recurrido a la de Artesanos, también consentida por
el Estatuto, más flexible por su estructura y su contenido
docente para ser adaptada a necesidades verdaderamente
locales. Las experiencias recogidas hasta ahora, aunque
escasas, permiten ya asegurar un positivo éxito a esta
clase de Centros, sobre todo para aquellos que limitan
sus actividades a las formaciones esencialmente necesa-
rias a la población obrera de la localidad respectiva.

Todo ello hace pensar si sería conveniente llegar a la

creación de Escuelas Monotécnicas, o sea en las que se
atienda a una sola formación profesional obrera, a un
solo oficio o a una sola industria; aquella precisamente
que requiera la explotación -de las riquezas, ya naturales
o tradicionales, de cada entidad de población. Así ten-
dríamos Escuelas de Molinería, de alfareros y Cera-mis-
tas, de Pesquería e Industrias derivadas, y de tantas ma-
nufacturas que precisan para su prosperidad de los obre-
ros capacitados' de que hoy carecen.

Pero siendo obligado atender las prescripciones de la
legalidad vigente, o sea las normas establecidas por el
Estatuto de ion-nación profesional de , 21 de Diciembre de
1928 para la creación de Escuelas de Formació n de obreros,
y teniendo en cuenta las características locales de tRi-

badeo,
Este Ministerio na resuelto;
1.° Que se cree en la Capital de dicho partido judicial

una Escuela Profesional de Artesanos, principalment e des-
tinada a la racionalización de la industria pesquera y

sus derivados; y
2,0 Que, al efecto, se constituya el Patronato provisional

previsto en el capítulo III del libro I del Estatuto de 21 de
Diciembre de 1928, observándose las normas para ello esta-
blecidas en el capitulo siguiente; a cuyo fin, por 8,1 Alcal-
día de Ribadeo se propondrá al ;Gobernador civil de la
provincia la designación del aludido Patronato. Este Pa-

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Oaceta del 15.)

--:o: —

INVALIDOS'

AGRONOMOS

ORDENES

Visto el' expediente de que se hará, mérito ;
Resultando que el Arquitecto ID. Emiliano Castro Bo-

nel ha formulado en Noviembre último un proyecto de
obras de conser-Vación en la Escuela especial de Ingenie-
ros Agrónomos, que asciende a dos mil ochocientas cua-
renta y nueve pesetas con noventa y nueve céntimos, com-
prendidos los honorarios del Arquitecto y premio de Pa-
gaduría; que la Junta facultativa de Construccione s ci-

viles informa que procede aprobarse dicho proyecto, una
vez que se incluyan en el mismo los honorarios, corres-
pondientes al Aparejador, y que él señor Castro dirige
oficio en el que manifiesta que dichos honorarios se abo-
nen con cargo a la partida que existe para abonar los
suyos, a cuyó fin renuncia a la parte que sea precisa;

Considerando que el ónice defecto que la Junta facul-
tativa de Construcciones civiles encuentra en este prpyec-

to desaparece en el momento en que el señor CastrO re-
nuncia a la parte que sea precisa de sus honorarios para
que de esa partida puedan abonarse los que correspon-
dan al aparejador ;

Considerand o que se ha cumplido lo dispuesto en el
artículo 3. 0 del Real decreto de 21 de Febrero 'de 1930,

figurando en el expediente la conformidad del Delegado
del Interventor general de la Administración del Estado,

tronato provisional redactara el proyecto de Carta funda-
cional de la citada organización docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y domas efectos.

Madrid, 19 de Diciembre de 1935,
MANUEL BECERRA

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28.)

Ilmo. Sr. : Para' proseguir las obras de instalació n de
la Escuela Profesional de Artesanos de Castellón de la
Plana,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la subven-
ción de 10.000 pesetas al Patronato local de Formación

profesional de dicha capital, la que librara a justificar a
favor del Presidente eldl citado organismo D. José Gómez
Marco, con aplicación a) crédito consignado en el capitu-
lo 3.°, articulo 4. 0 , grupo 19, concepto 4.° del vigente pre-
supuesto de gastos de este Departamento, contra la De-
legación de Hacienda de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

ORIDEN

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a su peti-
ción de permiso para concurrir al primer Congreso Inter-
nacional de Cirugía que se celebrará, en El Cairo del 1 al

6 del próximo mes de Enero.
Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid, 26 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario , TEODORO

PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DEL 'INSTITUTO NACIONA L DE REEDUCACIÓN

DE INVÁLIDOS.
-------------

SECCION 8.'—ingenieros Civiles.
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Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de
referencia por el mencionado presupuesto total de dos
mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y
nueve céntimos, que las obras se realicen por el sistema
de administración y que su importe se haga efectivo con
cargo al capítulo 3. 0, m'imito 6• 0, grupo 2. 0, concepto 1. 0,
del presupuesto de gastos de este Departamento corres-
pondiente al segundo semestre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembie de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Visto el expediente de que se hará mérito ;
Resultando que el Arquitecto D. Emiliano Castro Bonel

ha formulado en Noviembre último un proyecto de obras
de conservación en los edificios de „los Campos de prácti-
cas de la Escuela especial de Ingenieros Agrónomos, que
asciende a 8.549,71 pesetas, comprendidos los honorarios
del Arquitecto y premio de Pagaduría; que la Junta fa-
cultativa de Construcciones civiles informa que procede
aprobarse dicho proyecto una vez que se incluyan en el
mismo le: honorarios ccrrespondientes al Aparejador ; y
que el señor Castro dirige oficio en que manifiesta que
dichos honorarios se paguen con cargo a la partida que
existe para &henar los suyos, a cuyo fin renuncia a la
parte que sea precisa:

Considerando que el único defecto que la Junta facul-
tativa de •CorstruCCiones civiles encuentra en este proyecto
desaparece en el momento en que el señor Castro renun-
cia a la parte que sea precisa de sus honorarios, para
que de esa partida pueden abonarse los que correspon-
dan al Aparejador ;

Considerando que se ha cumplido lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, figu-
rando en el expediente la conformidad del Delegado del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de
referencia por el mencionado presupuesto total de ocho
mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con setenta y
un céntimos; que las obras se realicen por el sistema de
administración y que su importe se haga efectivo con
cargo al capítulo 3.°, articulo 6.°, grupo 2.° concepto 3.0,
del presupuesto de gastos de este Departamento, corres-
pondiente al segundo semestre del año en curso.

tLo digo a V. I_ para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESIT MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por D. Elías Es-
teban Hernández, guarda segundo de loS Campos de prác-
ticas del Instituto Nacional Agronómico, solicitando la
excedencia en dicho cargo.

Visto asimismo el favorable informe del Director del Cen-
tro mencionado.	 •

Teniendo en cuenta la que Se dispone en el articulo 41
del Reglamento de 7 de .Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder al referido
funcionario la excedencia voluntaria en su cargo de Guar-
da segundo de los Campos de prácticas del Instituto Na-
cional Agronómico por un periodo de tiempo no menor
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 349 de Diciembre de 1935.

P. 11.,
Th'/ODO nRO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Visto el expediente de que se hará mérito ;
Resultando que el Arquitecto D. Emiliano Castro Bonel

ha formulado en Noviembre ,último un proyecto de obras
de conservación en la Escuela Profesional de Peritos Agrí-
colas que asciende a cuatro mil setecientas cuarenta y
nueve pesetas con noventa y ocho céntimos, comprendidos
los honorarios del Arquitecto y premio de Pagaduría;
que la Junta facultativa de Construcciones civiles informa
que procede aprobar dicho proyecto, una vez que se inclu-
yan en el mismo los hcnorarios correspondientes al Apa-
rejador; y que el señor Castro dirige oficio en el que ma-
nifiesta que dichos honorarios se abonen con cargo a la
partida de honorarios suyos, a cuyo fin renuncia a la
parte que sea precisa .para abonarlos;

Considerando que la única objeción que la Junta facul-
tativa de Construcciones civiles hace a este proyecto pier-
de todo efecto desde el momento en que el señor Castro re-
nuncia a la parte que sea precisa de sus honorarios para
que de esa partida puedan abonarse los que correspon-
dan al Aparejador;

Considerando que se ha cumplido lo dispuesto en el
artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
figurando en el expediente la conformidad del Delegado
del Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de
referencia por el mencionado presupuesto total de cuatro
mil setecientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y
ooho céntimos, que las obras se realicen por el sistema
de administración y què su importe se haga electivo con
cargo al capítulo 3.°, artídulo 6.°, grupo 2.°, concepto 2.°
del presupuesto de gastos de este Departamento, corres-
pondiente al segundo semestre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TE,ODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:
Vistas las instancias de D. Carlos Ariza González y

D. Manuel Torralva Escudero, en solicitud de que se les
autorice para examinarse en el mes de Enero próximo,
conforme a la Orden de 11 de Octubre último,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo informado por
la Junta de Profesores de esa Escuela y lo propuesto
por V. S., ha tenido a bien acceder a la petición formu-
lada.

Lo digo a V. •S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TE0-
DORO PASCUAL.

SEÑOR DIRECTOR DE 1...& ESCUET.A ESPECIAL DE INGENIEROS
AGRONOMOS.

:o: 	

INDUSTRIALES

ÓRDENES

Rmo. Sr.: En el expediente de que se hará mérito, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente
dictamen:

«Visto el expediente incoado con motivo de la 'petición
formulada por la Escuela de Ingenieras Industriales de
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Bilbao, que interesa la modificación de la Orden ministe-
rial de 28 de Octubre da 1931 en el sentido de que se su-

prieta la condición de previo examen exigida en la nor-

iii a primera de la misma:
liesultando que aquella petición se envié, a informe de

'las Escuelas de Ingenieros Industriales de Madrid y Bar-
celona;
Considerando que dicha Orden, referente a las condicio-

nes en que pueden los alumnos verificar la matrícula ofi-
cial, en su regla primera, cuya modificación se interesa,
determina que «los alumnos que se hallen pendientes de
una asignatura pearán Matricularse de ésta y de todas
las del curso siguiente, siempre que el alumno hubiera
afectuado antes algún examen en la referida asignatura»;

Considerando que esta condición de previo examen ha
dado lugar a que el alumno, para crear su derecho a la
matricula, se presentase al acto del mismo sin da debida
prqparación, a sabiendas de que no iba a ser aprobado ;

Considerando qa-e debe evitarse, de un lado, el que,
sin necesidad, figure una nota desfavorable en el expe-
diente del alumno, y de otro, la falta de seriedad del acto
del examen, cuyo resultado desfavorable está descontado
por cl que se examina;

Considerando asimismo que, según la norma segunda
de aquella Orden, los aluunnos que se hallen pendientes de
dos asignaturas podrán matricularse de ellas, y hasta de
tres del curso siguiente, sin que para éstos se haya exi-
gido la condición de previo examen de aquellas dos asig-
naturas;

Considerando lambí-En que dicha regla primera va per-
diendo paulatinamente eficacia dentro del régimen de
matrícula por cursos completos;

Considerando que ras tres Escuelas de Ingenieros In-
dusiriales de Bilbao, Madrid y Barcelona coinciden en la
conveniencia de que se derogue dicha regla primera y
en que ésta debe quedar redactada como sigue:

«Los alumnos pendientes de una asignatura podrán
matricularse de ésta y de todas las del curso siguiente»,

El Consejo, de conformidad también con el Negocia-
do y Sección del Ministerio, entiende que procede llevar
a cabo la reforma de referencia.

Y este Ministerio, corfonmändose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver de acuerdo con el mismo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEI3OR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gace(a del 29.

Corporaciones Oficiales.

ACADEMIA NACIONAL DE FARMACIA

PROGRAMA DE PREMIOS PABA 1936

Premio Merck.

Una pensión en Alemania, durante un año.

Condiciones del concurso para la adjudicación del premio
Merck.

1.° La Academia Nacional de Farmacia convoca la
concesión de una pensión para Alemania, destinada a
la ampliación de estudios relacionados con las ciencias
farmacéuticas, instituida por la Casa E. Merk de Darms-

tadt.
2.° Pueden aspirar a esta pensión todos los Farma-

•éuticos españoles que reúnan las condiciones siguientes:
a) .Conocimiento del idioma alemán.
b) Que haya trabajado en la materia que se propon-

ga ampliar en el Centro oficial que se le señale, dando
cuenta mensual a la Casa Merck de sus trabajos cientí-
ficos y redactando una Memoria para la Academia al
finalizar da pensión.

c) No tener edad superior a treinta años en la fecha
de la otorgación del premio.

3. 0 Las solicitudes se dirigirán al señor Presidente de
la Academia Nacional de Farmacia, calle de Santa Clara,
4, en la que hará constar sus antecedetnes científicos,
pruebas documentales de sus estudios en la materia que
se propone ampliar en Alemania, que conoce el idioma
alemán lo suficiente para poderse entender; si ha disfru-
tado anteriormente otra pensión y si ha residido en Alema-
nia temporalmente. Podrán acompañar cuantos testimonios
crean convenientes acerca de la vida universitaria, publica-
ciones y méritos científicos, para el mejor conocimiento
de su preparación técnica.

4. 0 Las instancias se presentarán hasta el 31 de Mar-

zo de .1936, inclusive, en la Secretaria de la Academia,
recogiendo el correspondiente recibo.

5. 0 La Academia seleccionara, de las instancias reci-
bidas, aquellas cuya materia considere más conveniente
para las nece.sidades de las ciencias farmacéuticas en Es-.
paila, y, dentro del mes de Mayo, convocara a los selec-
cionados a un examen practico de alemán y a un ejer-
cicio relacionado con i n s estudios que deseen ampliar y
que demuestren su suficiencia.

6.° El Farmacéutico a quien se otorgue el Premio
Merck se comprometerá. a salir para Alemania en el tima-.

po que se le fije y a 'dedicarse a los estudios sin otra
ocupación en el tiemp'e que dure la pensión.

7.° La Academia se reserva la Facultad de dar en
cualquier momento por caducada la pensión, si la con-
ducta del becario no fuese satisfactoria.

8. 0 Los expedientes dr los no agraciados podrán ser
retirados, previa presentación del recibo de entrega, en
el término de un mes, transcurrid o el cual serán destrui-
dos sin derecho a reclamación alguna.

9. 0 Los pensionados, durante su estancia en Alemania,
estarán en constante relación con la Casa Merck, de la

que atenderán todas las indicacion es que, relacionadas
con la pensión, tengan a bien hacerle.

10. El pensionado tendrá viaje de ida y vuelta gratuito
a Alemania a la locaVdad donde resida el Centro a que

se destine y- 2.500 Reichsmark divididos en mensualida-
des, durante el año de su estancia en Alemania.

11. Por el hecho de solicitar, este premio, los aspiran-
tes aceptan, el fallo que se dé, que tendrá carácter de in-
apelable.

.o:

Vista la instancia de D. José Chacel Chaveli, alumno
de primer uño de la Escuela Central de Ingenieros In-
dustriales,,en solicitud dé que se le dispense de la presen-

Lación del título de Bachiller en su grado máximo para
poder continuar su carrera;
Considerando que ya. por distintas disposicio nes se die-

ron toda clase de facilidades a los alumnos que se en-
cuentran en las condiciones que el solicitant e , para obte-
ner el titulo de Bachiller en su grado máximo, y que su
posesión se considera indispensable como cultura previa
Ple ha menester quien aspira a un título superior.
Esta Subsecretaria se ha servido desestimar la instan-

cia de referencia.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de E.nero de 1936.—El Subsecretari o , GREGORIO

FRAILE.	 •

Semi DllIECTOrt DE LA ESCDELA CENTRAL DE INGENIEROS IN-

DISTRIALES.
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Premios de la Academia Nacional de Farmacia:

la' 1.750 pesetas cd mejor trabajo o trabajos que se
pr.-a. enten a las sesi n mer científicas de esta Corporación
y se publique en sus Anales.

El premio ofrecido jor la Academia podrá ser adjudi-
cado a una o tres, ccmo máximum, comunicaciones cien-
tilicae, que se presenten en las sesiones del curso actual,
y e. juicio de la Junta de Gobierno, previo informe de la
Seccióa correspondiente. En caso de ser varios los traba-
jos premiados, se distribuirá el premio en relación con el
mérito de cada uno.

Todos los trabajos leídos en al Salón de sesiones du-
rante el presente curso se considerarán aspirantes al
premio. El autor que nc aspire a esta recompensa deberá
manifestarlo previamente.

2.° 250 pesetas al mejor estudio bio-bibliográfico de don
Laureano Calderón y Arana.

Premios Fernández y Canivell:

1. 0 750 pesetas al mejor trabajo sobre un terna de in-
vestigación toxicológica.

2.° 750 pesetas. Tema: «Deontología farmacéutica. Con-
junto ordenado y articulado de normas concretas, a ma-
nera de Código de moral profesional, que debe observar
el farmacéutico para ejercer dignamente la carrera en el
aspecto científico-profesional y en la misión social que
te compete».

3.° Dos socorros de 500 pesetas cada uno a viudas y
huérfanos de farmacéuticos.

Para aspirar a estos socorros se dirigirá una solicitud
al señor Presidente de la Academia, haciendo constar que
los solicitantes no continúan con la fanrnacia ni disfrutan
pensión ni han recibilo socorros de otras Asociaciones

• benéficas profesionales; las circunstancias que tenga por
conveniente alegar respecto a .gn Situación aCtual, y acom-
pañarán certificado de buena condueta y moralidad; . cer-
tificado del último Colegio en que su padre o esposo ejer-
ció la farmacia; fecha de defunción de éste, número de
hijos, etc., etc.

Serán preferidas aquellas viudas o huérfanos de ma-
yor necesidad y mayor abnegación demuestren en el sus-
tento de sus :hijos o 'hermanos.

Premio Heyden:

2.000 pesetas. Tema: «Investigaciones sobre cloraminas
y sus campos de aplicación, especialmente de la clerina».

Premio Bernabe Giménez Salinas:

500 Pesetas. Tema: «Medios de simplificar con eficacia
la legislación sobre sustancias tóxicas y dispensación
de estupefacientes, derivada del Convenio de Ginebra».

Premio Prez Bryan:

Dos recompensas de 250 pesetas cada una a los dos me-
jores trabajos sobre Ciencias farmacéuticas originales,
publicados en revistas por farmacéuticos españoles, ex-
cepto en los «Anales de la Academia Nacional de Far-
macia», desde 1. 0 de Septiembre de 1935 a 31 de Agosto
de 1936.

Los autores que aspiren a este premio enviarán dos
ejemplares del número de la revista en que se haya publi-
cado, acompañando a la instancia.

Cada autor puede presentar más de un trabajo.

Premio Garair:

500 pesetas, a un farmacéutico que se haya destacado
por su labor científica, concedido a propuesta individual
razonada y documentada del Colegio de la provincia en
que resida.

Bases generales.

1. 0 Para tomar parte en este concurso se requiere como
condiciones indispensables:

a) ,Ser farmacéutico español.
b) Justificar, mediante documento oficial, la posesión

de dicho título.
2. 0 Los trabajos, originales e inéditos, que se presen-

ten estarán escritos en español, en letra clara, manuscri-
ta o mecanográfica, en cuartillas o folios, por una sola
cara, numeradas y encuadernadas en forma que no se
puedan separar fácilmente.

3.° Cada Memoria se distinguirá por un lema en su
cubierta, que constará de cinco palabras, a lo más, y el
titulo del premio a que aspire. /No estará firmada ni con-
tendrá dato alguno que permita conocer su procedencia.
Ed nombre, domicilio, testimonio profesional y demás cir-
cunstancias que el autor crea conveniente añadir, se in-
cluirán en sobre aparte, en cuyo exterior se consignará:
el lema distintivo de la Memoria respectiva. Queda prohi-
bido el uso de seudónimo.

4.° Los concursantes enviarán dos copias de sus tra-
bajos de igual presentación exterior, dirigidas al Presi-
dente de la Academia Nacional de Farmacia, calle de
Santa Clara, 4, piso bajo, donde se les entregará un re-
cibo, que servirá para retirar el trabajo si no resulta
premiado.

5. 0 'Los trabajos de investigación se considerarán nu-
los si no vienen acompañados de prueba documentada.

6. 0 El plazo de admisión de todós los trabajos, de las
propuestas de los Colegios y de las solicitudes de socorros
termina el 30 de Septiembre de 1911, a las diez de la no-
che, entendiéndose que por el hedho de presentar un tra-
bajo acepta su autor todas las bases del concurso. No
obstante, pueden renunciarse las recompensas.

7. 0 Los trabajos premiados quedarán de propiedad de
la Academia, aunque se haya renunciado al premio por
su autor; podrá publicarlos, si así lo acuerda, o autori-
zar al autor su publicación, conviniendo en cada caso el
número de ejemplares que deben entregarse.

8. 0 Seiä declarado nulo el premio concedido a una
Memoria cuyo autor haya obtenido distinción pública por
el mismo o análogo trabajo.

Loe premios y socorros serán repartidos en la sesión
inaugural del curso 11936-37, cuya fecha se anunciará
oportunamente.

Madrid, 10 de Diciembre de 1935.—El Presidente, Dota
TM CASABES GIL.—E1 Secretario, DR. EUGENIO SELLES.

(Gaceta del 1. • de Enero de 1936.)

Yagilee.—Plaza del Conde Barajas, 4

1
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Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 22.—ProvIsIón de Escuelas.

CONCURSOS

ÓRDENES

Vistas las actas de propuesta remitidas por las Inspecciones
provinciales correspondientes para los nombramiento s interi-

nos de Directores de graduadas de seis o menos grados que a
co ntinuación se mencionan.

De acuerdo con dichas propuestas y con sujeción a lo pre-
espinado en la Orden de 12 de Julio 'último (Gacela del 13) y
Decreto de 14 de Junio pasado (Gaceta del 19),

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar las referi-
das propuestas, y en su virtud nombrar para las Direcciones
d e graduadas que se citan a los siguientes sehores:

Provincia de Granada.

Para la graduada de niñas núm. 2 de Granada, a D.' Fran-

cisca Ortiz Espejo.

Provincia de Cádiz.

Para la graduada núm. 2, «Olivares Veas., de Arcos de la

Frontera, a D. Laureano del Toro Figueroa.
Para la graduada de niilos núm. 1, .Miguel Manchetio • , de

Arcos de la Frontera, a D. Joaquín Vázquez Rodriguez.
Por las respectivas Secciones administrativas se diligenciará

el titulo administrativo de los Interesados, con el fío de que

puedan tomar posesión de sus cargos dentro del plazo regla-

mentario de treinta días.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, Jost LOPEZ

VARELA.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFES DE LAS SECCION EN ODYI-

NISTHATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE GRANADA Y CÁDIZ.
(eao•la asi Si.)

Vista la instancia de D. Enrique Sainé Lobo, Maestro de la

Escuela nacional de Cervantes, de 080 provincia, solicitando se

le reconozcan loa servicios en el lapso de tiempo comprendido

entre el 1.0 de Octubre de 1934, día siguiente al de su incorpo-

ración a filas, y el 31 de Octubre último, dia anterior al de su

posesión por Ormino del servicio militar:
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Resultando que por Orden de 13 de Octubre de 1934, y en

la elección verificada por la Junta de autoridades de Primera

enseñanza en 1.0 de Noviembre del mismo año, fué nombrado

Maestro propietario de dicha Escuela, posesionándose de la

misma el 13 del referido Noviembre y cesando el 30 del mismo

por incorporación a filas;
Considerando lo dispuesto cn el Estatuto general del Magis-

terio y el informe favorable de la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Zamora,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado

por D. Enrique Satué Lobo.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 26 de Diciembre de 1935.—El Director general, .108$ L6Psz

VARPLA.

SaÑon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI VA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZAMORA.
(Eicsoela del 31)

Visto el expediente incoado por D. Eduardo González Ruiz,

Maestro de Cercedilla, de esa provincia, en solicitud de que le
sean reconocidos, a efectos de concurso do traslado, como ser-
vidos en la Escuela que regenta, los quo prestó en la de Pur-

chena (Almería):
Resultando que en virtud de segundo turno obtuvo la Es-

cuela unitaria núm. 2 de Cercedilla, de la cual tomó posesión

en L° de Abril de 1933;
Considerando que fuó nombrado para la anterior Escuela al

efectuaras la graduación de la de Purchena (Almena), que des-

empeñó desde 29 de Junio de 1928 hasta el 31 de Marzo de 1933;
Considerando que en los casos análogos se viene recono-

ciendo esta acumulación de servicios, basada en considerar en
aquella fecha como forzosos los traslados por segundo turno;

Considerando que es favorable a lo solicitado el informe de
la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid,

Esta DireCción general ha acordado—cfne arMaestro - de - eer-
cedilla D. Eduardo González Ruiz se le acumulen los servicios

prestados en la de Purizhena (Almería).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 26 de Diciembre de 1935.—Ei Director general, Josg LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SEOMÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

8RA ANZA DE MADRID. Almete del 81.)

Vista la instancia de D. Florencio Saiz Sáez, Maestro de la

Escuela unitaria núm. 2 de Paiporta, de esa provincia, solici-

tando la acumulación de los servicios de - Chiva, a los efectos

de sucesivos concursos de traslado:
Resultando que fué nombrado para la Escuela que desem-

peña por segundo turno forzoso, según Orden de 15 de Di-

ciembre de 1930, por haberse graduado la Escuela nacional
unitaria de niños de Chiva (Valencia), para la que fue nombra--
do en concurso general de traslado en cuarto turno voluntario;

, Resultando que tomó posesión de la Escuela de Chiva en 15

de Diciembre de 1934;
, Teniendo en cuenta la norma establecida en la instrucción

tercera de la Orden de 26 de Abril de 1934 y' las acumulacio-

nes,de servicios, según dicha norma;
Visto el informe favorable de la Sección ad.ministrativa de

Primera enseñanza de Valencia, fecha 11 de Diciembre actual,

Esta Dirección general ha acordado que para efectos de fu-
turos concursos de traslado se acumulen los servicios de Chiva

a los 'prestados por D. Florenoio Salz Sáez en la Escuela de

Paiporta.
Lo digo ia'V. S. para su conocimiento/ y demás efectos. Ma-

drid 27 de Diciembre de 1935.—El Director general, Jotnt LÓPEZ

VARELA.

' ' S gÑoR JEFE DE LA SECCIÓN ADWNISTRARIV A DE PRIMERA EN-

iittilaNzA. DE VALENCIA. (Gaceta del 80.)

Vista la inalancia de D. José Moreno Gómez, Maestro pro-
pietario de la Escuela nacional graduada de niños de Boleta,
de Bilbao, solicitando que se le reconozcan los servicios pres-

tados en la Escuela de niños de Bolueta como si fueran en la

actual Escuela graduada de niños de igual denominación, que
viene sirviendo, para sucesivos concursos y concursillos de

traslado, y para los demás efectos legales, entre ellos la provi-

sión de direcciones:
Considerando que graduada la Escuela de Bolueta, los Maes-

tros unitarios quedan forzosamente como de sección;
Considerando que los servicios prestados por este Maestro

Ion de dos clases: como do Escuela unitaria y de sección, sin
quo puedan mezclarse, sino sólo para cuanto signifique totali-
dad de servicios en la misma Escuela, pero no para alegar
como de sección los quo prestó como Maestro unitario;

Considerando que el Sr. Moreno Gómez no tiene razón nin-
guna al invocar la Orden de 7 de Octubre último (Gaceta del 22)

porque no se halla en las mismas ni parecidas circunstancias
que los Maestros a que se refiere, trasladados forzosamen te de

sus Escuelas, D. Juan González Meteos y D.a Leonor Santos

Merece,
Esta Dirección general ha acordado que no hay necesidad

de hacer declaración alguna respecto a que se le computen
como servicios en su actual Escuela los servicios prestados en
la misma como Maestro unitario y como Maestro de sección,
por haber sido graduada, y que se desestime la petición de que
sean computados todos los servicios a los efectos de provisión

de dirección de graduadas.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 26 de Diciembre de 1935.—Ei Director general, JosÉ López

VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VIZCAYA.
(Bociilia	 111.)

Vista la instancia de D .  Genadla Villa: Maestra de Majadas,
sobre reconocimiento de servicios a los efectos de traslado:

Resultando que solicitó, por el concurso de traslado última-
mente tramitada, varias Escuelas de diferentes provincias, y
en último lugar la que actualmente desempeñe, para la que

fuó nombrada por el cuarto turno y de Ir que tomó posesión

en 9 de Octubre de 1934;
Considerando que el único motivo en que funda la intere-

sada su petición es el de que nunca habría Solicitado esa Es-
cuela si hubiera tenido noticias de la solución que ya en aque-
lla fecha se habla dado al expediente gubernativo a que se
hallaba sujeto su esposo, D. Simón Argente Bojo;

Considerando que loa hechos que notifica son incongruentes
con lo solicitado, pues no lo fundamenta en ningún derecho

ni precepto legal;
Consideran d o que el informe de la Sección administrativa

de Cáceres es desfavorable y que además refuta la exaotitud
de los techos, pues la instancia solicitando Escuelas de doña

Genadia Villa tiene facha 3 de Agosto de 1934, y el expediente

gubernativo de su esposo se resolvió en 11 del mismo mes

y año,
Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado

por D. Genadia
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 27 de Diciembre de 1935.—E1 Director general, JosA LÓPEZ.

VARIILA.
SEÑOR JEFE DE LA SEC0(6N ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CÁCERES. (Raoeia cl• ) 80.)

EXCEDENCIAS

ÓRDENES

Visto el expediente incoado por D. Encarnación Ugalde

Ogara, Maestra excedente voluntaria de la Escuela de Monas-
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ledo (Soria), por Orden de 22 de Septiembre de 1934 (Gaceta
del 28), de la que cesó en 30 de Septiembre de 1934, en solici-
tud de que se le conmute la excedencia que viene disfrutando
por la ilimitada para asuntos propios,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección ad
ministrativa y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiem-
bre de 1925, ha tenido a bien acceder a le petición de la inte-
resada y conmutarle la excedencia que disfruta por l a . del
caso 4 0 del art. 137 del Estatuto general del Magisterio de 18
de Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que en el mismo se
previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, Josil LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE SORIA.	

(Gooeta del
—"Maree--

Visto el expediente incoado por D. Merla Diez Olivän, Maes-
tra propietaria de le Escuela de Aguilar del Rio Alhama (Lo-
gro/je), núm. 17.858 del primer Escalafón, en solicitud de que
se le conceda la excedencia voluntaria por más de un aho y
menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de 25
de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición
de la interesada y concederle la excedencia solicitada, que-
dando sujeta a lo . que so previene para las excedencias de
esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.— el Director general, Josft LÓPEZ

VARELA.	 -

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI•

NISTEHIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Logroño.

Visto el expediente incoado por D. Lucia Reces Suárez,
Maestra propietaria de la Escuela de párvulos de Montemayór
de Pililla (Valladolid), alta en el primer Escalafón, en solici-
tad de que se le conceda la excedencia voluntaria por más de
un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha te-
nido a bien acceder a la petición de la Interesada y concederle
la excedencia solicitada, como comprendida en el caso 1. 0 del
articulo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo
de 1923, quedando sujeta a lo que se previene para las exce-
dencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, JOSE L6PEZ

VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección adminis trativa de Primera enseñanza
de Valladolid.

(Gaveta del 30. 1
---

Visto el expediente incoado por D. Julia Laviileta Delmás,
Maestra propietaria de la Eecuela nacional de niñea de Cale-
toreo (Zaragoza), núm. 1.423 de la lista de cursillistas de 1933,
en solicitud de que se le conceda la excedencia ilimitada,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre
de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesa-
da y concederle la excedencia que solicita, como comprendida
ni el caso 4 0 del art. 137 del Estatuto general del Megieterlo

de 18 de Mayo de 1923, quedando sujeta a lo que en el mismo
so previene para les excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935. — El Director general, Joeg
LÓPEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DR PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Zaragoza.	

(Amago del 90.)
–

Visto el expediente incoado por D.' Merla del Pilar Fernán-
dez Villa y Dorbe, Maestra propietaria de la Escuela nacional
de Carcedo de Burgos (Burgos), núm. 10.799 del primer Esca-
lafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia ilimita-
da, para asuntos propios,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la interesada y concederle la excedencia que Solicite,

quedando sujeta a lo que se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo digo a V. S. mira su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Diciembre de 1935. — El Director general, Josit

LÓPEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección adminietrativa de Primera enseñanza
de Burgos.	

!Gaceta del 31.1

(Guadalajara), núm. 13.709 del primer Escalafón, en solicitud
Maestro propietario de la Escuela nacional núm. 2 de Tendilla

de que se le conceda la excedencia voluntaria por más de un

Visto el expediente incondo por D. Gonzalo Martín Nee,

año y menos de dos,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección ad-

ministrativa y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiem-
bre de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición del interesa-
do y concederle la excedencia que solicita, quedando sujeto
a lo que se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 do Diciembre de 1935.—El Director general, Josit LÓ-

PEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Guadalajara.	

(Rauda d•1 80. )

Visto el expediente incoado por D.° Engracia Rubio Diez,
Maestra excedente de la Escuela de Paredes de Escalona (To-
ledo), por Orden de 17 de Diciembre de 1934, actualmente Pro-
fesora encargada de curso, teniendo a su cargo la Cátedra de
Lengua y Literatura española en el Insiltuto .Claudio Moya-
no., de Zamora, en solicitud de que se le conceda la exceden-
cia activa,

Esta Dirección general, visto el informe del Instituto 'deSa-

mora y lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de Diciem-
bre de 1933 (Gacela del 19) y Decreto de 5 de Diciembre (Gacela

del 6) del citado año, ha tenido a bien acceder a la petición de
la interesada y concederle, para todos los efectos profesiona-
les y esealafonales, la excedencia activa en tanto esté desem-
peñando la citada Cátedra de Lengua' y'Literatura en el Insti-
tuto de Zamora, y tan pronto como cese en el mencionado
cargo deberá reintegrarse a la enseñanza en Escuela de censo
análogo a la que desempeñó en la provincia de Toledo.

(Gaceta de' 31.1
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Lo digo a V. S. pera su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 23 de Diciembre de 1935.—El Director general, JOSÉ LÖ-
FaZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE TOLEDO.

(Bezote del 30.),
-

Vistos los expedientes de los Maestros D. Ginés Sánchez
Monreal, propietario de la Escuela nacional de niños de Tor-
dellego (Guadalajara), alta en el primer Escalafón, y D. Maria

Plaza Montaner, propietaria de la Escuela nacional de Búger
(Baleares), núm. 12.220 del primer Escalafón, en solicitud de
que so les conceda la excedencia voluntaria por más de un
año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones
'administrativas correspondientes y lo dispuesto en la Real or-
den do 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a
la petición de los interesados y concederles la excedencia que
solicitan, quedando sujetos a lo que se previene para las de
esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre do 1935.— El Director general, Jost
LÓPEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Je/es de laa Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de Guadalajara y Baleares.

Giooela del 81.1

Visto el expediente incoado por la Maestra D. Elpidia Ló-
pez Herrero, propietaria de la Escuela nacional de niñas de
Abia de la Obispalla (Cuenca), núm. 20.313 del primer Escala-
fón, en solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria
por más de un ario y menos de dos,

Esta Dirección generaLvisto el informe de la Sección y lo
dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha te-
nido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle
la excedencia que solicita, quedando Bujeta a lo que se pre-
viene para las de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás; abetos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935. — El Director general, JOSÉ

LÓPEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS PON OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Cuenca.

»saeta del 80.1

Vistos los expedientes incoados por la Maestra Da Josefine
Martínez Viqueira, propietaria de la Escuela nacional de Bio-
11o, Outeiro (La Coruña), núm. 16.529 del primer Escalafón, y
por el Maestro D. Luis Fernández Quistás, de la Escuela na-
cional de Pontón, Barbadanes (Orense), núm. 14.236 del primer
Escalafón, en solicitud de que se les conceda la excedencia
voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Secciones
administrativas correspondientes y lo dispuesto en la Real
orden de 25 de Septiembre de 1925-, he tenido a bien acceder a
la petición de loa interesados y concederles la excedencia que
solicitan, como comprendidos en el caso 1.° del art. 137 del Es-
tatuto general del Magisterio, quedando sujetos a lo quo en el
mismo se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935.4E1 Director general, Jost LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE r.Goe POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de La Corlaría y Orense.

?Gaceta del 80.)

Habióndose concedido por Orden de 12 de loe corrientes
(Gaceta del 21) a D. a Lucía Benítez y Benítez, Maestra propieta-
ria de la Escuela de Lora de Estepa (Sevilla), nárn. 18.721 del
primer Escalafón, la excedencia voluntaria por más de un ato

y menos de dos:
Resultando quo al revisar las propuestas del actual concurso

de traslado aparece nombrada para la Escuela unitaria de
Salto del Negro, Cúter (Málaga);

Considerando que la Sección administrativa de Sevilla in-
formó favorablemente la petición de la interesada, no haciendo
constar, como lo debió hacer, quo la citada Maestra estaba pro-
puesta provisionalmente para la provincia de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido a bien anular 1-1 citada
Orden de 12 de los corrientes (Gaceta del 21), por la que se
concede la excedencia voluntaria a la Sra. Benítez y Benítez, y
que en lo sucesivo so tenga presente, al informar las peticiones
de los Maestros, la situación en quo se encuentran los solici-
tantes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Diciembre de 1935.—El Director genera/, Josi LÓPEZ

VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE p ÁGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera eran/lanza
de Sevi lla.

(Gaveta del I. de Enero de 1936.)

PERMUTAS

ÓRDENES
Visto el expediente incoado por los Maestros D. Leoncio Lá-

zaro de la Torre, propietario de la Escuela de Castellanos de
Villiquera, núm. 17.604 del primer Escalafón, y D. Blas Ramiro
Moros, propietario dele Escuela nacional de Villoruela, ambas

de la provincia de Salamaiiiii, - eírliblicitud de que se les con.
ceda la permuta de sus respectivos cargos;

Visto el informe de la Sección y lo dispuesto en los articu.
los 102 y 103 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo
de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición
de los interesados y concederles la permuta de sus respectivos
ca rgos.

Por la correspondiente Sección administrativa se diligen-
ciará el titulo administrativo de los interesados, con el fin de
que puedan tomar posesión de sus cargos dentro del plazo re-
glamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director generca, Jost Una
VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI.

NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa da Primera enseriara°
de Salamanca.

leisoeta del 30.1

Visto el expediente incoado por las Maestras D.' Adriana Se-
rrano Pórez, propietaria de la Escuela de Can Rosell, Torren-
vid (Barcelona), núm. 13.106 del primer Escalafón ', y D. Marta
Eulalia Sánchez Peco, propietaria de la Escuela de San Sticlurnt
de Noya (Barcelona), núm. 18.463 del primer Escalafón, en ao-
licitud de que se les conceda la permuta de sus respectivos
cargos;

Visto el informe de la Sección administrativa de Primera ea
señaliza y lo dispuesto en los artículos 102 y 103 del Eetatulo
general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición
de las interesadas y concederles la permuta de aus respectivo
Escuelas,

4
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por el correspondiente Sección administrativa se diligen-
el titulo administrativo de las interesadas, con el fin de

fl , puedan tomar posesión de sus cargos dentro del plazo re-
/lamentarlo de treinta días. 	 .
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma -

bid 26 de Diciembre de 1935.—El Director general, José LOPRZ

f/FISLA.

sgizog ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE E S TE MI•

IISLERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
Je Barcelona

RENUNCIAS DE CARGOS

ORDEN

Visto el expediente incoado por D. Angela Faustina Torres
noFs Vera,Maestra propietaria de la Escuela nacional de niñas
dinero 1 de El Burgo (Málaga), núm. 10.036 del primer Esca-
SICe, en solicitud de que se le admita la renuncia del cargo
de actualmente viene desempeñando,
Esta Dirección general, vistos los artículos 93 y 139 del Esta-

tuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a
bien acceder a la petición de la interesada y admitirle la renun-
di del cargo, siendo baja en el Escalafón del Magisterio a par-
ir dede esta fecha.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

del 23 de Diciembre de 1935.—El Director general, José LÓPgz
VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Ma -

KitT ERIO.

Serien Jefe de la Sección administrativa de Primera enseelariza
le Yribga.	

(Gacela del 30.)

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Visto el expediente incoado por D .  Maria Alonso del Olmo,
%Aire excedente voluntaria por más de un alio y menos de
dos, de la Escuela de Sotregudo (Burgos), con 526 habitantes,
tela que cesó en 30 de Junio de 1934, en solicitud de que so
! acordada Escuela por reingreso, habiéndosele concedido éste
por Orlen de 27 de Julio de 1935 (Gaceta del 30),

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
n istrativa y la certificación de las vacantes que acompaña, se-
gin lo dispuesto en la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta
del 1 5),In tenido a bien, teniendo en cuenta los Decretos de 20
727 de Diciembre de 1934 (Gacetas del 22 y 29 del mismo),
acceder a la petición do la interesada y nombrarla para la
Escuela de Barbadillo del Pez (Burgos), con 506 habitantes,
vacante por excedencia en 17 de Octubre de 1935.

Por la correspondiente Sección administrativa se diligen-
ciar á el titulo administrativo de la interesada, con el fin de
que Pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo regla-
men tario de treinta dfas.

led digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, José Lóera
VARELl.

Seš011 ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
ISTMO.

Ser
.n 14' Jefe de la Sección adminielrativa de Primera enseñanza

e zurg08,

(Gaelega del 31)

\lisi o el expediente incoado por D. Jesusa Espinel Alvarez,
iaerila excedente de la Escuela de Adons, Viu de Llevata (LB-

ricIr ), a quien por Orden de 9 do Julio último (Gaceta del 14)

se le concedió el reingreso en la enseñanza, en solicitud de
que se le conceda Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y la certificación de vacantes que acompaña, según
lo dispuesto en la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16),
ha tenido a bien, teniendo en cuenta los Decretos de 20 y 27 de
Diciembre último (Gacetas de 22 y 29 del mismo), acceder a la
petición de la interesada y nombrarla para la Escuela de Ros
les (Zamora), unitaria, con 441 habitantes, de nueva creación
en 18 del pasado Noviembre.

Por la respectiva Sección administrativa de Primera 013 BO-

fianza se diligenciará el titulo administrativo de la interesada,
con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro
del plazo reglamentario de treinta (Mea.

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 20 de Diciembre de 1935.—El Director general, José L6
PEZ VARELA ,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI -

NISTERIO.

Señores Jefes de lae Secciones administrativas de Primera ense-
ñanza de Ldrida y Zamora.	

(Soweto del 30.1

Visto el expediente incoado por D. Gaudencio Hijosa Ibá-
ñez, Maestro propietario que fu é de la Escuela nacional de
Pernás, en Colunga (Oviedo), alta en el primer Escalafón del
Magisterio, en solicitud de que se le adjudique destino por el
turno de reingreso por haber cumplido el castigo de separa-
ción que le fué impuesto:

Resultando que el interesado fué separado de la enseñanza
con pérdida de su Escuela por Orden de 28 de Octubre de 1934,
cesando en la Escuela de Pernfis en 20 de Noviembre de 1934;

Considerando que el Sr. Hijosa cumplió el tiempo do sepa-
ración que le icé impuesto y solicita el reingreso en Escuelas
de censo análogo a la que 61 desempeñó, acogiéndose al De-
creto de 20 de Diciembre de 1934 (Gaceta del 22);

Considerando que la Sección administrativa de Primera en-
señanza de Santander acompaña certificación de las vacantes
existentes en dicha provincia, de censo análogo a la que el in-
teresado desempeñó,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciem-
bre de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo), ha tenido a bien
acceder a la petición del interesado y nombrarle para la Es-
cuela de niños de Güernes, Barello (Santander), con 607 habi-
tantes, vacante en 10 de Noviembre por excedencia voluntaria
del que la venía desempeñando.

Por la correspondiente Sección administrativa se diligen-
ciará el titulo administrativo del interesado, con el fin de que
pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamen-
tario de treinta dlas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 24 de Diciembre de 1935.— El Director general', José LÓ-

PEZ VARELA.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza

de Santander.
r\e/ocato del 30.)

Visto el expediente incoado por el Maestro excedente D. Al-
fredo Molinero Alegre, de la Escuela de Conoud (Teruel), con 451
habitantes, alta en el primer Escalafón, a quien se le concedió
el reingreso en la enseñanza por Orden de 11 de Abril último
(Gaceta del 24), en solicitud de que se le conceda Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección; la
certificación que acompaña, de acuerdo con la Orden de 8 de
Marzo último (Gaceta del 16), sobre las vacantes existentes en
la provincia de Teruel, y lo dispuesto en los Decretos de 20
y 27 de Diciembre último (Gacetas de 22 y 29 del mismo), ha

(Gaveta del 31.1



tenido a bien acceder a la petición del interesado y nombrarle
para la Escuela de Ladruään, unitaria, con 414 habitantes, va-

cante en 8 de Octubre de 1935 por defunción.
Por la correspondiente Sección administrativa se diligencia-

rá el título administrativo del interesado, con el fin de que
pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamen-
tario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 24 de Diciembre de 1935.—El Director general, Josü LÓPEZ

VA EM.A.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Teruel. (u,00'O del 80.)
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Visto el expediente incoado por D.° Agustina Angeles Alcal-

'de Pérez, Maestra excedente de la Escuela de niñas de Purujo-

sa (Zaragoza), de la que cesó en 3 de Marzo de 1934, habiéndo-

sele concedido el reingreso en la enseñanza en 13 de Marzo del

corriente silo (Gacela del 16), en solicitud de que se le conceda
Escuela por reingreso,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciem-

bre de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo), así como la certifi-
cación que acompaña la Sección administrativa de Zaragoza,
de conformidad con la Orden de 8 de Marzo último (Gacela

del 16), ha tenido a bien acceder a la petición de la Sra. Alcalde
Pérez, Maestra excedente de Purujosa, con 360 habitantes, nú-

mero 7.635 del primer Escalafón, y nombrarla para la Escuela
de Murar° (Zaragoza), unitaria de niñas, con 530 habitantes,

vacante en 12 de Septiembre de 1935.
Por la Sección administrativa se diligenciará el título admi.

niatrativo de la interesada, con el fin de que pueda tomar po-
sesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de trein-
ta

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Diciembre de 1935 —El Director general, Jost LÓPEZ

VARELA,

Sitgoit ORDENADO R Dat PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Zaragoza. (Oaoatade) 31.)

Visto el expediente Incoado por D. Manuel Lorenzo Salgado

Maestro excedente de la Escuela nacional unitaria'núm. 2 de

Villanueva de Arosa (Pontevedra), con 9.318 habitantes, núme-

ro 13.911 del primer Escalafón, en solicitud de que, habiéndo.

sale concedido el reingreso en la enseñanza, se le adjudique
destino,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa de Madrid y la certificación de las vacantes existen-
tes on dicha provincia, según lo dispuesto en la Orden de 8 de

Marzo último (Gaceta del 16) y de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre último (Gacetas de 22 y 29

del mismo), ha tenido a bien acceder a la petición del intere-
sado y nombrarle para sección graduada de Villaverde, con

7.551 habitantes, vacante en 31 de Julio de 1935 por traslado.
Por la correspondiente Sección administrativa se diligen-

ciará el título administrativo del interesado, con el fin de que
pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo de treinta
días.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Diciembre de 1935.—Ei Director general, JosA LÖ-

PKZ VARELA.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DB ESTE MI-

NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Madrid, (9aveto de! I.° de Enero de 1936.)

PATRONATOS ESCOLARES

ORDEN

Excmo. Sr.: Visto un oficio, fecha 13 de Diciembre actual,
del Vocal delegado de los Asilos de San Juan y Santa Maria,

de El Pardo (Madrid), proponiendo el nombramiento interino
de Masstro de que se hará mérito;

Considerando que aceptada la renuncia presentada por don
Jesús María Nieves Iglesias, como Maestro nacional del grupo
escolar instaurado en dichos Asilos, y decretada y publicada
en la Gaceta de 11 de los corrientes, el Patronato de los Asilos
ha acordado proponer el nombramiento interino, en sustitu-
ción del referido D. Jesús María Nieves, de D. Federico Orte-
ga Sánchez, que es en la actualidad Maestro de Serranillos del

Valle (Madrid).
Y este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Federico Or-

tega Sánchez Maestro interino de les Asilos de San Juan y

Santa María, de El Pardo (Madrid).
Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 23 de Diciembre de 1935.
MANUEL BECERRA

SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA, TRABAJO Y SANIDAB.
(Boelo del 1.. do Enero de 1936.)

	 --nemelen •	
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SECCIÓN 23.—Incldencia . del Magisterio.

DISPENSAS DE DEFECTO FÍSICO

ORDEN

En el expediente instruido a instancia de D. Miguel Such

Ausina solicitando se le conceda la dibpensa del defecto físico
que padece para cursar los estudios del Magisterio primario
y en su día poder ejercer el cargo de Maestro nacional;

Vistos los informes favorables que acompaña de la Normal
del Magisterio primario de Alicante y de los médicos,

Esta Dirección general ha acordado acceder a la petición del
Sr. Such Ausina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 27 de Diciembre de 1935.—El Director general, Josil LÓPEZ

VARELA.

SEÑos RECTOR DE Li1 UNIVERSIDAD DE VALENCIA.

LICENCIAS

ÓRDENES

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Maria de

la Luz Fernández Alvarez, Maestra de Santa Ooloma (Oviedo),
tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del
Magisterio, aprobado por Real decreto do 18 de Mayo de 1923

si bien no podrá hacer uso de la misma hasta quo se nombre
la Maestra interina que debe sustituirle.

De Orden comunicada por el señor ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem.

bre de 1935.—El Director general, Jost	 VARELA.

SEÑOR JERfc DE LA SHOGION ADMINISTRATIVA DE PRIMER A KN

SEÑANZA DE OVIEDO.

Et señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Antonio
López López, Maestro de Tallado (Oviedo), tres meses de li-
cencia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre el Maestro
interino que debe sustituirle.



ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Vistos los expedientes incoados por el Maestro D. José Sán-
chez Zafra, núm. 15.551 del primer Escalafón, excedente de la

*Escuela de Sena, Ibias (Oviedo), de la que cesó por excedencia
en 4 de Diciembre de 1934; el de D." María dalas Mercedes Or-
dóñez Valdés, núm. 4.481 del primer Escalafón, exceden te de

la Escuela de Arroes,,Villaviciosa (Oviedo), de la que cesó en
14 de Noviembre de 1934, y el de D. Folien Blanco Merino, nú-
mero 8.479 del Escalafón de 1929, excedente ilimitada de la Es-
cuela nacional de Villavaquerin (Valladolid), dala que cesó en
18 de Mayo de 1932, en solicitud de que se les conceda el rein-
greso en la enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a bien, vistos los informes
de las Secciones administrativas correspondie ntes y lo dispues-

to en tos artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magis-
terio, acceder a la petición de los interesados y concederles el
reingreso en la enseñanza, de acuerdo con lo dispues to en los

Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 y Orden de 8 de Mar-

zo.último (Gaceta del 16).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 23 de Diciembre de 1935. — El Director general, Jost

'LÓPEZ VARELA,

SEÑORES JFIFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI-

MER/1. ENSEÑAN ZA DE OVIEDO Y VALLADOLID.

Visto el expediente incoado por D. José María Cotant Seguí
Maestro excedente de la Escuela nacional de Villamejín, en

(Oczoota del 30.)
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El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D.' Luisa
Fernández Sánchez, Maestra de Celadilla del Río (Palencia),
tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de
acuerdo con lo dispuesto . en el art. 129 del Estatuto general
del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo

de 1923, si bien no podrá hacer uso de la misma hasta quo se
nombre la Maestra interina que debo sustituirla.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a . V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, JosA Lósicz VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE PALENCIA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Gregorio

Cebrián Pérez, Maestro de Montemnyor del Rio (Salamanca),

tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general
del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo
de 1923, si bien n o podrá hacer uso de la misma hasta que se
nombre el Maestro interino que debe sustituirle

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Jost LÓPEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE SALAMANCA.

siete años, cinco meses y veintiséis días, habiendo nacido en

14 de Noviembre de 1864.
>En el dictamen pericial médico, integrado por tres certifica-

ciones facultativas, visadas por el Inspector provincial de Sa-
nidad de Sevilla, se hace constar que la Sra. Pérez Molina se
halla en perfecto estado de integridad funcional, tanto física
como mental, y por ello, en plenas condiciones para seguir
ejerciendo el cargo de Maestra nacional, siendo informa do fa-

vorablemente por la Inspección y la Sección administrati va de

Primera enseñanza.
>El Negociado y la Sección, teniendo en cuenta que no ha

sido clasificada para disfrutar haber pasivo por no computár-
sele los años de servicios suficientes para ello, visto lo preve-
nido en In Orden ministeri a l de 8 de Diciembre de 1934, y que

el expediente se ha ajustado a la misma, propone que se con-
ceda la vuelta al servicio activo de la enseñanz a de la señora
Pérez Molina en los términos 3.° y 4.° que la repetida Orden
ministerial previene.

>Comprobado por las certificaciones que acompaña y los in-
formes emitidos, conforme a los cuales es evidente que la se-
ñora Pérez Molina conserva la aptitud física y mental indis-
pensable para el ejercicio de su cargo, y teniendo en cuenta
lo prevenido en el art. 88 del reglamento de 7 de Septiembre

de 1918,
' Este Consejo entiende que procede autorizar la continua.

ción en el servicio activo de la enseñanza a la citada Maestra,
si bien la misma deberá incoar cada año expediente de aptitud
física, en los términos prevenidos en los párrafos tercero y

cuarto de la Orden ministerial do 8 de Diciembre de 1934.»
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta'l

men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del Consejo e Inspecció n provincia-

les de Primera enseñanza, el de la interesada y demás efectos.

Madrid 27 de Diciembre de 1935. —El Director general, Josü

Lósitz VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADAILNISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEVILLA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D .  Josefina

Yanguas Caro, Maestra de Cogolludo (Guadalajara), tres meses
de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, do acuerdo con
lo dispuesto en el art. 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no

podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre la Maestra
in terina que debe sustituirla

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Jost LÓPEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SE Ñ A NZA DE GUADALAJARA.

SUSTITUCIONES

ORDEN

En el expediente instruido para la vuelta al servicio activo
do la Maestra de Lora de Estepa, de esa provincia, D.' Merla
PérEz Molina, el Consejo Nacional de Cultura, en 3 del actual
mes, ha emitido el siguiente dictamen:

<La Maestra sustituida de la Escuela de Lora de Estepa (Se-
villa), D .  Marta Pérez Molina, interesa su vuelta al servicio
activo de la enseñanza hasta completar el mínimo de veinte
años necesario para obtener haber pasivo, dado que no es cla-
sificada por la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

<Resulta que la citada Maestra cesó en su cargo reglamenta-
riamente en 20 de Septiembre de 1934, y promovido el expe-
diente de clasificación no le fuó reconocido, por no ser de
abono los años prestados en sustitución de una Maestra pro-
pietaria, servicio que no Be ajusta, según el criterio del orga-
nismo competente, a lo dispuesto en el párrafo 1, 0 del art. 5 •0

del Estatuto de Clases pasivas del Estado.
<De la hoja de servicios se desprende que cuenta, hasta la

citada fecha de 20 do Septiembre de 1934, con un total de dieci-

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 27 de Diciem-
bre de 1935.—El Director general, Josik Lórisz VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SKOCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE OVIEDO.
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Proeza (Oviedo), de la que cesó en 30 de Noviembre de 1934,
número 12.838 del primer Escalafón, en solicitud de que se le
conceda el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del
Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del interesa-
do y concederle el reingreso en la enseñanza, según lo dispues-
to en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas
de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo último (Gacela
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Diciembre de 1935.-/P Director general, Jost LÓPEZ

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
sicRerazA DE OVIEDO.

iNoot d.,I 30)

Visto el expediente incoado por D. Celia Manceñido García,
Maestra propietaria que fu6 de la Escuela nacional de niñas
de Valle de Finolledo (León), excedente voluntaria por Orden
de 19 de Noviembre de 1934, en solicitud de que se le coneeda
el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo
dispuesto en loa artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido a bien acceder a la
petición de la interesada y concederle el reingreso en la ense-
ñanza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Diciembre de 1935.-E1 Director general, Jost LÓPEZ
VARELA.

SENOS JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN.
SEÑANZA DE LEÓN.

(Nacela del 30)

SECCIÓN 24.-Escalafón general del Magisterio.

MAESTRAS

PRIMER FOLLETO

106. Sra. Recio, la nota del título es St.
116. > De la Cruz, los servicios en propiedad son 42620.
147. El nombre y primer apellido son Emilia Casta Dr-

dobeitia.
155. Sra. Amorós, consignar titulo en vez de certificado

de S. M. y C.
208. > Garolera, el primer apellido ea como se indica.
224. > Vieitez, el primer apellido es como se indica, y

los servicios en propiedad 34 11 0.

	

231.	 a Recio, el segundo apellido es Carrillo.

	

237.	 a August, la fecha de nacimiento es 16 1074.
	253.	 a Aragonees, su nombre es Eladia.

	

281.	 > Benítez, el segundo apellido es Claro, y los ser.
vicios en propiedad 303 10.

	283.	 a Ortega, el segundo apellido es Feliti.

	

313.	 > Millán, el segundo apellido es Albiol.

	

321.	 > Lagares, la provincia de nacimiento es Madrid.
334. > España, su nombre es Elvira.

	

361.	 a Mayayo, loe servicios en propiedad 18 5 14, sin
servicios interinos.

372. Sus apellidos son Garayalde Lednda.
403. Sus apellidos son Leyariati Ursda.
413. Sra. Gómez, la fecha de nacimiento es 2 10 65

	

433.	 a De la Pinta, el segundo apellido es Castro, y ser-
vía en Valdeverdeja.

	

438.	 > Rius, el año de au nacimiento es 1868.

	

544.	 a Ruiz, los servicios en propiedad son 31 0 5.

	

550.	 > Arroyo, el segundo apellido 08 Fulcioni.

563. Sra. Rodríguez, el segundo apellido es Cha morro, y
los servicios en propiedad 40 11 2.

	

576.	 a Fernández, los servicios en propiedad 80I1 43 7 29.

	

582.	 a Carneo, servia en Benavente.
598. > Machinandiarene, el segundo apellido es Eslava.

	

619.	 > Piárez, la fecha de nacimiento es 12 8 95.

	

629.	 > Sainz A mor, los servicios en propiedad son 1411 I,
sin interinos.

646. El primer apellido es Eohenique.
712. Sra. Muñoz, los servicios interinos son 4 4 26.

	

714.	 9 deis Cuesta, la fecha de su nacimiento es 20 3 84.
	771.	 a Soló, su nombre es Dorotea.

817. El primer apellido es Nolla.
831. Sra. Devesa, la fecha do nacimiento os 26 3 67.
872. a Cenoz, la fecha de nacimiento e8 19 2 71, y servía

en Arizcún.
967. El primer apellido es Martínez.
977. Sra. Vicente, la fecha de nacimiento es 17 8 72.
993. El primer apellido es Bosch.
994. Sra. Serra, el año de nacimiento es 1878.

	

1.011.	 > Jara, servía en AjArin.

	

1.041.	 > Posadas, consignar la nota St. en el titulo.

	

1.075.	 a Menóndez, la fecha de nacimiento es 16 10 1878
1.076. El primer apellido es Martí.
1.104. Sra. González, el nombre es Merla del Carmen.

	

1.139.	 > Ríos, el título es S.

	

1.169.	 a Altolaguirre, los servicios en propiedad so o
33 6 10.

	1.174	 > Peralta, los servicios en propiedad son 33 6 19.

	

1.224.	 a Estornós, el segundo apellido es Anaut; la nota
del título St.y los servicips en propiedad 363 26.

	1 225.	 a Zudaire, la nota del titulo es St.

	

1.235.	 > Luengo, la fecha de nacimiento ea 22 4 1874.

	

1.241.	 Martínez, el nombre y segundo apellido son Ma-
ria Isabel Burla, la fecha de nacimiento ea
5 111880.

1.260. a Ferrä, servia en San juan Despí.
	1.262.	 a Albalá, la fecha de nacimiento es 6 11880, y loa

servicios interinos 2 6 0.
1.284-1.285. Sra. López, la fecha de nacimiento es 1 3 1895.
1.288. Sra. Almundi, la fecha de nacimiento es 26 7 1897 y

los servicios en propiedad 13 8 8.
1.296. El primer apellido es Unzu6.
1.337. Sra. Lobo, el nombre es Antonia.

	

1.361.	 a González, el segundo apellido ea Taujis, y la pro-
vincia de nacimiento Lórida.

1.374. a García, los servicios en propiedad son 34 2 29 y
loa interinos 3 114.

	1.456.	 a Gol), la fecha de nacimiento es 28 6 1883.

	

1.504.	 a Cerrión, servía en la provincia de Palencia.
1.506. a Martínez, la provincia de nacimiento es Navarra
1.510. a Mestre, la provincia de nacimiento es Tarragon a
1.527. El primer apellido es Antonio.
1.536. Sus apellidoe son Díaz Estóbanez y González.
1.538. Sra. Miguel, la facha de nacimiento es 9 7 82.
1.586. El primer apellido ea Pueyo.
1.587. El primer apellido es Grávalos.
1.589-1.590. Sus apellidos son López de Goicoechea y Usa-

bingo.
1.590. Sra. Azcobereta, el primer apellido es como se indice,

y sirve en Cirduliz.

	

1.668.	 a Peramateu, el segundo apellido es Duch.

	

1.680.	 a Burguete, la fecha de nacimiento es 13 11 81.

	

1.751.	 a Argentó, el título es S.

	

1.765.	 a Villalba, la facha de nacimiento es 105 1888, y
servia en Zaragoza.

	

1.781.	 Vilella, servia en Puerto de la Selva.

	

1,872.	 a Iriarte, loa servicios en propiedad son 30 5 6.

	

1.875.	 a González, el segundo apellido ea Manj-.
1.886, El primer apellido es Busquets.
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1,016, Sra. Rodríguez, consignar titulo S. sin St. y plan 1901.
1.910, » Fariña, servía en Puente cesures.

1.921 El primer apellido es Mahave.
921 El primer apellido es Prego, y servia en Lages de

Orro.
1 ,963. Sra. Del Río, su nombre es Lucia.
1,973, a Riera, la fecha de nacimiento ea 6 9 1874.

	

2 . 000.	 > Nobrega, el titulo es S. St.
2.061, > Adrover, la nota del título es St.

	

2.052 . 	> Reollo, el titulo es E. sin St.

	

1050,	 » Bayo, el titulo 08 S. St.

	

2.054.	 > Chía, el titulo es S. sin St.

	

2.060.	 a López, el titulo es S.

	

2,061,	 a Pérez, el titulo es E.
2.068. » Boyer, su nombre es Juliana.
2.071. > López, el titulo es S.; servia en Pumarin.

2,140. » López, la fecha de nacimiento es 27 6 1884.

2.184. a López, servia en la provincia de Burgos.

	

2.189.	 3 García, servia en Villabalter.
2.214. a Cortijo, la fecha de nacimiento es 17 12 80.

	

1229,	 » Piza, el título es M. y los servicios interinos 211 O.
2.232, 3 San José, el titulo es M. y B.
2.242. El primer apellido es Albet.
2.255. Sra. Barba, el segundo apellido es Badosa.

2.259. a Herrero, los servicios en propiedad son 18 5 1, y
consignar en observaciones S. E. E.

2.391. El primer apellido es Gordillo.
2.394. Sra. Arriero, el título es M.
2.402. > Muñoz, los servicios en propiedad son 20 6 1 y

los interinos 6 11 11.
2323. a Casamayor, el nombre y segundo apellido son

Zeneida y Lesherae.

	

2.429.	 Pascual, loa servicios en propiedad son 25 3 16.

2,490. a Montero, su nombre es Romana, y los servicios
en propiedad 43 8 4.

	

2.466.	 a Gallego, el titulo es S. St.
2.471. D Calvo, los servicios interinos son 0 6 24.
2513, Sus apellidos son Alvarez Estévez, y la fecha de naci-

miento 8 9 78.
2,515. El nombre y apellidos son Maria de la Soledad Sen-

tías Prego de Oliver, y los servicios interinos
4 6 22.

.2.518. El primer apellido es Arambilet.
2.545. Sra. Bermejo, el titulo es S.
2,565. a Moreno, el nombre es Alberta Eusebia.
2.580. a Arambillet, el primer apellido es como se indica

y la facha de nacimiento 30 1 98.

	

2.652,	 Remé, la fecha de nacimiento es 28 6 77.

SEGUNDO FOLLETO

2.669. Sra. Vinuesa, la fecha de nacimiento es 28 9 91.

	

2.685,	 b Pérez, el titulo es S. sin St.

	

2,686,	 Guiral, el primer apellido es como se indica, y
• loe servicios en propiedad son 23 1 25.

2.718. a Pasarón, los servicios en propiedad son 40 11 21.
2.725. a Hernández, la fecha de nacimiento ea 10 7 82.
2.747. a Jiménez, la provincia de nacimiento es Lugo.
2.772. a Moncunill, el primer apellido es como se indica.

	

2.781.	 a Elorza, servía en Areohavaleta.
2.789. » Quizá, los servicios en propiedad son 33 7 0 e in-

terinos 2 6 26.

	

2.812.	 a López, servía en Carroña (Oabrales).

	

2,860.	 » Mallo, el segundo apellido es Valoarce.
2,888. a Pardo, consignar premio extraordinario.
2941, a Laguna, servía en Santa (Halla.

	

2.948.	 a Juan, la fecha de nacimiento es 27 1 1886.

	

2979,	 » Cuni, el titulo es S.
2986. a Ríos, la fecha de nacimiento es 20 6 1891.
2,991, a Bertomeu, servía en Cornudella.

3.031. Sra. Serrano, el segundo apellido es Lou, y la fecha
de nacimiento es 9 9 1870.

	

3.064.	 Avello, servia en Dóriga (Salas).

	

3.078.	 a PaSORSiO, la provincia de nacimiento es Sala-
manca.

	

3.080.	 D Martínez, los servicios en propiedad son 43 2 29.

	

3.112.	 Rodríguez, servia en Perillo (Oleiros).

	

3.118.	 a Benedid, el año de nacimiento es 1883.

	

3.128.	 a Roces, la fecha de nacimiento es 1 2 1879 y la pro-
vincia Oviedo.

	

3.129.	 a Gallego, el año de nacimiento es 1877, y los ser-
vicios interinos 2 0 12.

	

3.156.	 D Castaño, el segundo apellido es Gutiez.

3.161. El primer apellido es Barón.
3.178. Sra. Fernández, los servicios en propiedad son 25 512,

y consignar en observaciones plan 1901.

	

3.187.	 Romero, los servicios interinos son 1 9 25.

	

3.201.	 a Cebrián, los servicios interinos son 3 1 24.

	

3.203.	 a Díaz, el segundo apellido es García, y servia en
Arrigorriage.

3.237. Los apellidos son Augé Ballesta.
3.246. Sra.Garcia, la fecha y provincia de nacimiento son

24 10 1872, Valladolid.
3.248. El primer apellido es Vas.
3.257. Sra. López, la fecha de nacimiento es 7 111875.

	

3.259.	 > López, los servicios en propiedad son 38 5 9.

	

3.263.	 a Camallonga, la fecha de nacimiento es 15 12 1878.

	

3.264.	 a eng aite, el segundo apellido es Bernad.

	

3.274.	 Real, el año de nacimiento ea 1884.

3.295. El primer apellido es Mendiola.

3.300. Los apellidos son Gaztelú-Egurbide y Lamariano.

3.308. Sra. Andrés, servia en Rosas.

	

3.312.	 e. Sorribes, el primer apellido es como se indica.

	

3.328.	

• 

Sebastián, la fecha de nacimiento es 5 111877, y
los servicios en propiedad 27 6 12.

	

3.329.	 a Soria, los servicios en propiedad son 267 17, y

consignar en observaciones plan 1901.

	

3.337.	 a Gou, servia en Vall llóbrega.

	

3.340.	 • Bosch, la fecha de nacimiento es 5 10 1880.

	

3.342.	 a Montero, servia en San Pedro de Pegas. •

3.359. Torrent, el segundo apellido es Casademont, la

fecha de nacimiento 30 12 1883 y servia en la
provincia de Gerona.

	

3.363.	 • Tortosa, el ario do nacimiento es 1870.

	

3.371.	 a Santa María, servia en Villalba Cardefitiela.

	

3.395.	 a Palazuelo, consignar la nota del titulo St.

	

3.398.	 a Lloret, la fecha de nacimiento es 16 3 1883.

	

3405.	 • Novajas, el afio de nacimiento es 1887, los servi-
cios en propiedad 231 6, e interinos 3 6 22.

	

3.429.	 • Aleu, el segundo apellido es-Pitarra.

	

3.455.	 a Garcia, los servicios interinos son 7 2 26.

3.472. El primer apellido es Lejarreta.

3475. Sra. Ruiz, servia en Bode, en Parres.

	

3.493.	 Vila, servia en Bañolas.

	

3.494.	 a Martín, servía en La Llena (Lladurs).

3.498.	 Borrego, el título es S.
3.552. El primer apellido es Valiverda.

1564. El primer apellido es Piudo.

3.581. Sra. Villar, servía en .Najera.

'3.584.	 e Bobadilla, el segundo apellido es Viturin.

3.585.	 a Pérez, el año de nacimiento es 1893.

3.587.	 a Goyenechea, el título es E. sin St.

3639.	 a Núñez, el segundo apellido es Aurteneche.

3.640. El primer apellido es Elorza, y servía en Piedra-

buena.
3.641. Sra. Ruiz, servia en Guecho.

3.644.	 a Hernández, el titulo es S. St.

3.681.	 a Vega, no consignar el último apellido Cem-

branos.

3.687.	 Navarro, los servicios interinos son 1 2 16.
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3.689. Sra. Rodríguez, los servicios interinos son 0 5 10.

	

3.710.	 » Valero, el titulo es S. sin St., los servicios en pro-
piedad, 13 4 22.

	

3.722.	 e Mifiambres, la fecha y provincia de nacimiento
son 4 8 1892, Zarrio. a.

	

3.733.	 a Vilela, el primer apellido es como se indica.

	

3.753.	 a Seguí, servia en Millen.
	3.777.	 • Sánchez, servia en Bribas, Cambre. .

	

3.802.	 e García, el año de nacimiento es 1885.

	

3.811.	 e Mofen dez, servia en Infesta, Betanzos.

	

3.846.	 a García, la fecha de nacimiento es 5 2 1891.

	

3.854.	 D Muñoz, los servicios interinos son 1 3 23.

	

3.860.	 a Zurro, los servicios interinos son 4 1 14.

	

3.868.	 a Aguilera, el titulo es S.

	

3.881.	 e Huerta, los servicios interinos son 1 9 2, servia
en Zaragoza.

	

3.882.	 a Castro, la fecha de nacimiento es 16 111892.
	3.884.	 a González, el titulo es 54.

3,886. El primer apellido es Villar.
3.896. Sra. De Miguel, la nota del titulo es St.

	3.903.	 Cordón, la fecha de nacimiento es 1 2 1888.

	

3,923.	 a Mallo, el segundo apellido es Valcarce.

	

3.924.	 a González, los servicios interinos son 11 11 13, y

servia en Villanueva y Geltrú.
3.938. El primer apellido es Vicáns.
3,968. El primer apellido es Moya, y servía en Torralba de

Ribota.
3.972. Sra. Soler, la nota del titulo es St., y servia en Cabra-

jas del Pinar.

	

3.983.	 e Hernández, la fecha de nacimiento es 12 7 1890.

	

4.003.	 > Zaragoza, los servicios en propiedad son 18 6 21,
y consignar en observaciones S. E. E.

	

4.038.	 Alvarez, servia en Sueros (lieres).

	

4.068.	 » González, servía en Oviedo.

	

4.072.	 D Forte, los servicios en propiedad son 42 5 14.
.	 EterF.I.P

4.130. El primer apellido es Escuredo.
4.143. Sra. Higueruelo, los servicios interinos son 1 1 25.
4.145. El primer apellido es Gurruchaga.
4.172. El primer apellido es Font.
4.181. Sra. López, el segundo apellido es Goeálvez.

	

4.190.	 » Santos, la fecha de nacimiento es 3 10 1874.

	

4.222.	 a Durán, la fecha de nacimiento es 15 10 1874.

	

4.225.	 e Yeroli, los servicios en propiedad son 33 6 21.

	

4.248.	 Muñoz, los servicios interinos son 4 4 4.
4.259. El primer apellido es Elicegui.
4.265. El primer apellido es Jaunsarás, y nota del titulo St.
4.266: Sra. Barberena, el segundo apellido es Gueretio, y fe-

cha de nacimiento 90 10 1880; servicios interi-
nos 2 6 24.

	

4.271.	 e Majá, la fecha de nacimiento es 23 11 1872.

	

4.293.	 e Ardanaz, la techa de nacimiento es 15 1 1894.

	

4.310.	 a Gittitirrez, servia en San Vicente de la Barquera.

	

4340.	 a Ramos, la facha de nacimiento es 6 9.1872.

	

4.359.	 Braceras, la provincia de nacimiento es Burgos.
4.393. El primer apellido es Galve; servia en Santa Fe (Za-

ragoza).
4.403. Sra. Cruz, la fecha de nacimiento es 15 5 1886.
4.426. El primer apellido es Sanan.
4.428. Sra. Larraya, el segundo apellido es Egtles, y titulo M.

	

4.496.	 Villegas, el segundo apellido es Fernández.
4.535. El primer apellido es Salort,
4.585. Sra. Garcia, la fecha de lucimiento es 15 111896.

	4.588.	 » Mendiola, servia en Ormäiztegui (Guipúzcoa).

	

4.591.	 a Rey, servía en Casalarreina.

	

4.594.	 Vázquez, el segundo apellido es Penado.

	

4.616.	 » Vecino, los servicios en propiedad son 16 0 10;
consignar en observaciones S. E. E.

4.618. El primer apellido es Antona.
4.629. Sra. De la Pefis, la fecha de nacimiento es 1 8 95.

4.656. Sra. Ferrer, el segundo apellido es Fernández, y ser-
via en Gratallóps.

	

4.692.	 e Condom, la fecha de nacimiento es 23 1 94.

	

4.706.	 a Tiedra, el titulo es E., y la fecha de nacimiento
17 12 83.

4.715. a Tomás, el nombre es Remedios.

	

4.802.	 » Navarro, los servicios en propiedad son 15 3 19;
consignar en observaciones S. E. E.

4.810. Los apellidos son Porteña Vitall6.
4.815. Sra. Asensio, consignar en observaciones C. de

S. M. y C.

	

4.895.	 a Iglesias, servia en Perubeiro; consignar en obser-
vaciones p.° extraordinario.

	

4.949.	 a Calvo, la fecha de nacimiento es 13 2 97.

	

4.981.	 e Garcia, el segundo apellido es Sáenz de la Cuesta.

	

4989.	

• 

Albarrán, consignar en observaciones p.° extra-
ordinario.	 •

	

5.015.	 e Monoanut, la provincia de nacimiento es Gerona.

	

5.021.	 » Charle, servia en Burgo de Osma.

	

5.032.	 a Sanz, servia en Almenar.

	

5.058.	 a Contreras, los servicios interinos son 0 3 26.

	

5.092.	 a Mendizábal, servia en Caleruega.

	

5.093.	 a Huarte, servía en Artaiz (Unciti).

	

5.096.	 a Lazcorreta, el segundo apellido es Caudevilla, y
servia en Zaragoza.

	

5.117.	 • Noguerol, servía en Märida (Badajoz).

	

5.143.	 a BustO, el segundo apellido es Juániz.

	

5.148.	 a Rodrigo, servia en Hervías.

	

5.169.	

▪

 Echevarría, el segundo apellido es Oyarbide.

	

5,170.	 e Casteján, los servicios en propiedad son 14 104.
	5.176.	 a García, el segundo apellido es Gómez.

	

5.194.	 a Cheuta°, los servicios en propiedad son 14 227.
	5.198.	 a Diez, el año de nacimiento es 1889.

	

5.207.	 a Subira, servía en Yabar.

	

5.208.	 a Cia, servia en Aoiz.
» Alfaro, aervia en Ja provincia de Guipúzcoa.

	

5.227.	 a Sola, los servicios interinos son 3 5 3.
5.234. Los apellidos son Trascaatro Fortes.
5.243. Sra. Castellanos, los servicios interinos son 2 8 15.

	

5.244.	 a Viguría, servia en Ancho (Alfa).

	

5.269.	 a Pijuán, el segundo apellido es Sala.
5.291. El primer apellido es Robuster.
5.293. Sra. Ozzámiz, el segundo apellido ea Zarrabeitia.

	

5.301.	 a Martin, servia en Ajofrin.
5.317. El primer apellido es Mendoza.
5.324. Sra. Marbán, la fecha de nacimiento es 16 3 78.
5.347. El primer apellido ea Abad, y servia en Gallur.
5.366. Sra. Requena, la fecha de nacimiento es 19 2 67.

	

5.387.	 a ParBs, servia en Navalucillos.

	

5.396.	 a Gómez de Segura, el segundo apellido es Motín.

	

5.404.	 a De Dios, loa servicios interinos son 3 8 19.

	

5.408.	 a Sáez, los Servicios interinos son 5 9 27.
5.420. El primer apellido es Secades.
5.421. Sra. Villanueva, el segundo apellido es Aramburu.

	

5.442.	 » Gabaldá, servia en Ciutadilla.

	

5.491.	 a Rodríguez, la tocha de su nacimiento es 22 12 88

	

5.498.	 a Miranda, la fecha de su nacimiento es 7 9 98.

	

5.505.	 a Fernández, servia en Naranco.
5.510. El primer apellido es De Vega.
5.513. Sra. García, servia en Sena.
5.528. El primer apellido ea Bosorn,
5.533. EI primer apellido ea Martagón.
5.560. Sra. López, la fecha de nacimiento es 27 3 94.

	

5.571.	 García, servía en Porzuna.

	

5.587.	 e Mändez, servia en Boal.

	

5.629.	 a Estartus, la nota del título es St.
5.630. a Garriga, el nombre es María de los Angeles, nota

del título St. y consignar en observapiones
p.° extraordinario.

5.637.	 a Hortelano, servía en Madrid.
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5.653. Sra. Deirós, el segundo apellido es Arricibita.

	

5.657.	 a Alemany, el segundo apellido es Bori.
5.659. Los apellidos son Díaz de Rada González, y servia en

Zaragoza.
5.667. Sra. García, la fecha de nacimiento es 5 2 1895.
5.674. Su nombre y apellidos son María C. Martirena Jaun-

sarás.
5.679. Sra. Altobion, la fecha de nacimiento es 24 111896.

	5.691.	 a Pórez, el segundo apellido es Borau.

	

5.695.	 > Blázquez, el titulo es M. St. y B.; servicios interi-
nos 0 6 0, y consignar en observacio nes Perito

mercantil.
5.701-702. Sra. Calvo, el segundo apellido es Briz.
5709. Sra. García, su nombre es Teodora Esperanza y ser-

vicios interinos 0 0 0.

	

5.713.	 a Mourelo, la fecha de nacimiento es 26 3 1898.

	

5.727.	 » Novos, el segundo apellido es Villhr de Francos.

	

5.744.	 a Luaces, servia en Mugardos (La Coruña).

	

5.773.	 » Munnó, el segundo apellido es Miguel.

	

5.798.	 a Caballero, la fecha de nacimiento es 20 7 1893.

	

5.814.	 a Diego, la fecha de nacimiento es 15 111898.

	5.853.	 e García, los servicios interinos son 2 1 20,
5.888. El primer apellido es Dilla.
5.911. Sra. Sánchez, el segundo apellido ea Torés, y fecha

de nacimiento 5 6 1899.
5.911-912. Sra. Ramiro, el segundo apellido es Lancina, y

fecha de nacimiento 6 111899.

5.913. El primer apellido es Ayesta.
5.928. Sra. Suesam, servia en Berbinzana.

	

5.933.	 a Falche, servia on Recuerda.
5.990. Sus apellidos son Alejaldre Tejero.
5.992._ El primer apellido es e/188ns.
6.038. Sra. Camilleri, los servicios interinos son 2 4 16.

	

6.091,	 > Basanta, el segundo apellido es De Blas, y nota
del titulo St.; servicios interinos, 0 3 4.

	

6.100.	 > Martín, el segundo apellido es Perugorria.

	

6.112.	 > Sabató, la provincia de nacimiento es Tarragona.
6.121. a Lecuona, su nombro y segundo apellido son Jo-

sefa J. Iruretagoyena.

	

6.124.	 a Blanco, servia en Villavendimio.

TESOER FOLLETO

6.543. Sra. Oclioa, servia en Morón de Almazán.

	

6.546.	 Aguilar, el nombre es María Mercedes.

	

6.555.	 a Franco, consignar en observaciones p.° extra-
ordinario.

	

6.595.	 » Cos, servia en en la provincia de Gerona.

	

6.633.	 > Rota, servia en Eugui.
	6 636.	 a Hervás, servia en Aranaz.

	

6,652.	 > Estévez, el segundo apellido es Penas.

	

6.654.	 a Granja, el año de nacimiento es 1898.

	

6.662.	 a Díaz, servia en Novós.
6.688. El primer apellido es Gutiez.
6.733. Sra. Focino, los Servicios interinos son 111 29.

6.737. El pritner apellido es Rich.
6.746. El primer apellido es Poyato.
6.779. Srs. López, los servicios en propiedad son 80 11.

	6.780.	 e Cortina, el año de nacimiento es 1900.

	

6.830.	 a Ibero, el segundo apellido es Larrayoz.

	

6.852.	 a Rodríguez, servia en Novós.

	

6.858.	 a Chueca, el segundo apellido es Lapeña.

	

6.895.	 » Gancedo, servia en Arriondas (Perdis).

	

6.917.	 a Guardiola, la provincia do nacimiento es Ali-
cante.

	

6.925.	 a Escolä, el segundo apellido es Taugis.

	

6.926.	 a Armengol, el titulo es M. y B.

6.942.	 a Cuevas, los servicios en propiedad son 7 4 16, e

interinos 4 5 20.
6.946. a Gallego, su nombre es máxima.
6.951.	 a Herrería, servia en Fruniz.

	

6.962.	 a Sánchez, la fecha de nacimiento es 12 12 903.

	

6.976.	 a Torres, servia en Arcas.

	

6.982.	 a Martínez, el segundo apellido es Fernández.

	

7.010.	 a Ruiz, su nombre es Arnelia.

7.027, 'a Hernández, la provincia de nacimiento ea León. 	 i

	

7.034.	 a Ibargüen, la provincia de nacimien to es Zaragoza.'

	

7.039.	 a Camarasa, el segundo apellido es Mili.
7.043. 3 Hernández, servia en San Vicente de la Barquera.

	

7.087.	 a Muñoz, los servicios en propieda d sou 12 10 5.

	

7.100.	 Miramón, servia en la provinci a de Zaragoza.

	

7.103.	 Pradas, el segundo apellido es Boj; la provincia
de nacimiento es Teruel.

	

7107.	 a Arregui, el segundo apellido es Goñi.
7.112. Los apellidos son Díez Mayo.
7.122. El primer apellido es Ordás.
7.130. Sra. Liso, el segundo apellido es Gonzalo.

	

7.179.	 Carrillo, ltia servicios en ,proPie dad son 6 9 15,0

interinos, 0 6 12.

	

7.185.	 a Cortada, el segundo apellido es Vilalta.

	

7.198.	 a González, la fecha de nacimiento es 9 12 1903.

	

7.224.	 a Martín, servia en Lansero.

	

7.235.	 a González, servia en Puigvert, Agramunt.

	

7.241.	 a Araujo, la fecha de nacimien t o es 23 1 1886.

	

7.267.	 Calavia, la fecha de nacimiento es 269 1837.

	7.272.	 a Cifuentes, la fecha de nacimient o es 7 2 1889.

7.276. El primer apellido es Alfonso.
7.277. Sra. Moreno, servia en Cuzcurrita.

	

7.291.	 > García, el titulo es E. St.; servicios interinos,
4 .1 27.

	7.330.	 a Armendäriz, los servicios en propieda d , 16 4 17.

	

7 340.	 a Coca, el segundo apellido es Llobet.

7.351. « a Larrega, el segundo apellido es Bonosa, y fecha

de nacimiento, 8 4 1888.

	

7.358.	 a Blanco, la fecha de nacimiento es 27 8 1892.
7.366. Los apellidos son Cayón Cerdeiras.
7.370. Sra. Ausän, servia en Aya.

	

7.389.	 a Iza), el segundo apellido es Bertrán.

	

7.393.	 a Vidal, el segundo apellido es Salvia, y titulo es S.

	

7.394.	 a Alvarez, la fecha de nacimiento es 7 4 1888.

	

7.402.	 a Lisbona, los servicios interinos son 6 6 6.'

	

7.415.	 a Viana, servia en Albelda de Tregua.

	

7.419.	 > Fortia, la fecha de nacimiento es 2 7 1893.
•

6.169. Sra. Ramón, servia en Tremp.

	

6.215.	 Lafont, la provincia de nacimiento es Burgos.

	

6.218.	 2 Hernández, servia en Guarrate.

	

6.255.	 Gómez, la fecha de nacimiento es 22 3 1900.

	

6.288.	 a Fernández, servia en Vegadeo.

	

6.293.	 a Jerez, el segundo apellido es Aloza. Consignar
en observaciones p.° extraordinario.

	

6.294.	 > Pozo, el título es 114 sin St.

	

6.303.	 > Redondas, el segundo apellido es Buba!.
6.320. e Fernández, su nombre es ErnerelICi811a.

	6.345.	 Landaluce, el año de nacimiento es 1898.
6.358. 3 Gómez de Segura, no consignar la M. que está en

la casilla de apellidos; el titulo es M.

	

6.366.	 > Solano, servia en Fobia de Segur.

	

6.380.	 2 Fernández, consignar en observacione s p.° ex-

traordinario.

	

6.392.	 Canduela, consignar en observaciones p.° extra-
ordinario.

	

6.404.	 a Constante, el titulo es M., la provincia de naci-
mirnto es Zaragoza.

	

6.465.	 a De la Rosa, los servicios interinos son 2 0 28.

	

6.472.	 a Arranz, la fecha de nacimiento es 16 12 1902.

	

6.479.	 a Larraz, el segundo apellido es Irigaray, y ti
tulo M.

	

6.505.	 b Riol, servia en la provincia de León.

	

6.511.	 a Ochoa, el año de nacimiento es 1901.

	

6 541.	 a Diez, la provincia de nacimiento es Segovia.

183
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7.439. Sra. Navas, la nota del titulo es St.

	

7.494.	 e Piiieiro, el titulo es M.

	

7.509.	 .> Manías, servia en Don Benito.

	

7.525.	 > Guerrero, los servicios en propiedad son 6 3 18.

	

7.542.	 e borne', el segundo apellido es Couselo.

	

7.551.	 e Sánchez, el nombre es Anunciación.
7.562. - > Buela, el segundo apellido es Piüeiro, y servia en

Taragoña, ajenjo.
7.572. Su nombre y primer apellido son Carmen Maquieira,

y los servicios interinos son 11 7 2.
7.585. Sra. González, el segundo apellido ea Mange.

	7.593.	 e Mora, servía en Málaga.

	

7.672.	 > González, la fecha de nacimiento es 22 10 1898.

	

7.729.	 e Sentir', servia en Valtuille de arriba.
7.739. Sus apellidos son Touceda Touceda.
7.750. El primer apellido es Penalba.
7.757. El primer apellido es Barrufet.
7.761. Sra. Escudero, servia en Ponferrada.

	

7.764.	 • Laurelio, el titulo es M. y B.

	

7.819.	 e Avedillo, los servicios interinos son 0 11 24.

	

7.829.	 e De la Fuente, servia en Vezdernarbän.

	

7.843.	 e Chomón, los servicios interinos son 0 6 2.

	

7.848.	 e Cabrían, la fecha de nacimiento es 16 6 1904.

	

7.858.	 e Cerda, los servicios en propiedad son 5 5 0.

	

7.897.	 e Carabaza, el primer apellido es como se indica:

	

7.913.	 a Boix, servia en L6rida.

	

7.914.	 » Castillo, servia en Pesadilla.

	

7.941.	 a Tapias, servia en Galat.

	

7.987.	 e Tugues, servia en Granadellas.

	

7.988.	 e Diez, los servicios en propiedad son 5 1 0.

	

7.994.	 e Morera, servía en Vilanova de fa Barca.
8.004 8.005. Los apellidos son Quilez y Martin.
8.024. Sra. Alvarez, servia en Valtuille de abajo.

	

8.032.	 D Calvet, los servicios en propiedad son 5 1 1.
8.037. El primer apellido es Carrilero.
8.039. Sra. Tolosa, servia .en Zuera (Zaragoza).

	

8.057.	 > Lavin, los servicios interinos son 0 10 6.

	

8.102.	 e Marco, los servicio» en propiedad son 5 8 27.
8.136. El primer apellido es Arzuaga.
8.137. Sra. Sanjuan, el nombre ea Marina, y los servicios in-

terinos son 0 7 27.

	

8.150.	 e Gutiórrez, el nombre es Marta Pilar.

	

8.156.	 e Sancho, servia en Gerindote.
8.180. El primer apellido es Araguzo.
8.182. Sra. González, los servicios interinos son 2 0 24.

	

8.185.	 e Villoslada, el segundo apellido es Montero, y ti-
tulo y nota son M., St. y B.

	

8.186.	 a- Giráldez, servia en Oreila.

	

8:200.	 a Bas, el segundo apellido es Vidal.

	

8.225,	 e López, los servicios interinos son 1 4 23.

	

8.227.	 e Royo, la fecha de nacimiento es 13 9 1894.

	

8.229.	 • Gavin, el titulo es S. y B.

	

8.2.38.	 e Boix, servia en Os de Balaguer.

	

8.241.	 a Del Rio, el título es M., la fecha de nacimiento
6 7 1895 y provincia Palencia.

	

8.264.	 e Fernández, servia en la provincia de Oviedo.

	

8.272.	 e Ruiz, los servicios interinos son 1 4 11.
8.277. El primer apellido es Aróstegui y servicios interi-

nos 19 11.
8.279. Sra.Senclin, el nombre es Eloisa.
8.308. El primer apellido es Rodríguez.
8.365. Sra. González, los servicios interinos son 1 0 6, y ser-

vía en Vadillo de la Guareila.

	

8.374.	 e Prez, los se' vicios interinos son 2 2 17.

	

8.388.	 a Isusi, servia en Soufflee.

	

8.391.	 e Martin, los servicios interinos son 1 2 12.

	

8417.	 e Gavilán, servia en Razueros.

	

8.421.	 e López, los servicios interinos son 1 3 25.

	

8.423.	 e Lorenzo, el titulo es M.

	

8.425.	 a Chavarria, servia en Las Piezas, Langreo.

8.430. Sra. Herranz, los servicios interinos son 2 5 5.

	

8.452.	 a Del Campo, la provincia de nacimiento es Pa-
lencia.

	

8.460.	 M'ahoye], servia en Joarilla.

	

8.469.	 • Huertas, servia en la provincia de Oviedo.

	

8.486.	 • Palacio, los servicios en propiedad son 4 6 8.

	

8497.	 e Boch, el titulo y nota son M., St. y B., y fecha de
nacimiento, 16 111896.

	8.505.	 e Arias, el nombre es Maria Concepción.

	

8.641.	 e González, el titulo es N. y B.
8.561. El primer apellido es Cristófol.
8.564. El primer apellido es Sáenz.
8.571. Sra. Salagre, los servicios interinos son 4 1 11.

	

8.572.	 e Garcia, la fecha de nacimiento es 30 9 1907.

	

8.577.	 e Llano, el segundo apellido es Cerra.

	

8.589.	 » Pi6drola, el segundo apellido ea Borgel.

	

8.590.	 Muñoz, los servicios en la categoría son 0 9 13, y
servia en Pinos del Valle.

8.591. El primer apellido es Moreno.
8.592. Sra. Paredes, servia en Vejer de la Frontera.

	

8.606.	 e Such, la nota del titulo es St.
8.607. El primer apellido es Gasias.
8.610. Sra. Andr6s, el titulo es M. y B.

	

8.611.	 e Meliá, el segundo apellido es Casanovas, 	 la
provincia de nacimiento Tarragona.

	

8.620.	 a Cruz, servia en Fuente de Cantos.

	

8.626.	 » Paulo, la nota del titulo es St.
8.628. El primer apellido es Bardají.
8.639. Sra. Hernández, el segundo apellido es Martín.

	

8 649.	 e López, el segundo apellido es Muela.

	

8.651.	 a Linares, la fecha de nacimiento es 21 11 1905.

	

8.653.	 a Carbonell, los servicios interinos son 0 1 4.

	

8.658.	 a Gómez, la fecha de nacimiento es 22 12 1901.

	

8.661.	 e Carrillo, la fecha y provincia de nacimiento 08
29 9 903, Málaga.

. i De Diegó,loó aerY1ób5e -en-própledad 3 2 18.
2.° Que sean estimadas las reclamaciones siguientes:

MAESTROS

1. La de D. Manuel González Linacero, que solicitó opor-
tunamente se le considerase excedente del caso 2.° del ar-
ticulo 137 del vigente Estatuto del Magisterio. Ha justificado
la no presentación de la hoja de servicios dentro del plazo de
quince días concedido por Orden de 21 de Marzo de 1934 (Bo-
LETN OFICIAL del 21 de Abril), y, en su consecuencia, se le otor-
ga lugar en el Escalafón, en concepto de excedente, entre los
números 1.829 y 1.830, que es el relativo al que ocupaba en los
Escalafones de 1920,1922 y el que le correspondía en el de 1929.

2. La de D. Gregorio Manrique Hernández, omitido, y se
le otorga lugar, en concepto de excedente, entre los núme-
ros 1.921 y 1.922, según Orden de 26 de Octubre de 1932 (Bous-
Tia OFICIAL de 16 de Diciembre).

3. La de D. Ramón Sugrarles Marin6, omitido, y se le otor-
ga lugar, como excedente, entre los números 2.145 y 2.146, de
conformidad con la Orden de 29 de Julio de 1933.

4. La de D. Vicente Moltó Gargori, omitido, que debe figu-
rar, como excedente, entre los números 2.183 y 2.184, por ha-
bérsele concedido la excedencia con arreglo al caso 2.° del ar-
ticulo 137 del vigente Estatuto general del Magisterio, por Or-
den de 8 de Septiembre de 1933 (Gacela del 18).

5. La de D. José Benito Rico García, omitido, y se le otor-
ga lugar, como excedente, entre los números 6.437 y 6.438, por
hallarse comprendido en el caso 2.° del art. 137 del vigente Es-
tatuto general del Magisterio, según Orden de 18 de Junio
de 1932.

6. La de D. Víctor Castro Silva, omitido, y se le otorga lu-
gar en el Escalafón, como excedente, entre loe números 6.071
y 6.072, según Orden de 7 de Agosto de 1933 (BoLarfat OFICIAL

de 2 de Septiembre).
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8. La de D. Emilio Robledo Busto, núm. 5.588, porque la
acumulación de servicios que reclama está reflejada en el nú-
mero que Be le otorgó en el Escalafón de 1929, relativo al
de 1933; observándose, sin embargo, que se le acreditan de
más cuatro meses y un día de servicios interinos, cuya rectifi-
cación queda hecha a pesar de silenciarlo el interesado en su
reclamación.

9. La de D. Angel de Mingo Ramas, que reclama contra
el lugar otorgado a D. Mateo Palmer, fundándose en que este
Maestro solicitó y obtuvo la excedencia ilimitada, y teniendo
en cuenta los fundamentos expuestos por el Consejo Nacional
de Cultura, elevados a Orden ministerial con fecha 18 de Julio
de 1932 (BOLETÍN OFICIAL de 23 de Agosto), y que en el caso del
Sr. Palmer concurren iguales circunstancias que en el resuelto
por dicha Orden, no procede variar su situación escalafonal.

10. La de D. Rudesindo Villa Chueca, núm. 5.808, que soli-
cita mejorado lugar, porque según la Orden ministerial de 1. 0

de Junio último (Gaceta del 5) el número que ocupa es el que
le corresponde, y contra esta Orden y otras anteriores desesti-
mando igual petición sólo pudo interponer recurso contencio-
so administrativo; por consiguiente, desde la publicación de la
precitada Orden de 1. 0 de Junio quedó agotada la vía guber-
nativa.

Se advierte al Sr. Villa que quedarán sin curso todas las pe-
ticiones que formule sobre hechos resueltos por Ordenes mi-
nisteriales que hayan causado estado y sean firmes y con-

sentidas.
11. La de D. Juan Agustín Vega, núm. 6.308, solicitando

figurar antes de D. Rafael Garcia Martos, 6.307, y de D. Juan
José Fernández Cabrera, 6.306, porque el Sr. García Martos

contra el número que ocupa en la categoría, y se funda en que figuraba ya, antes que el reclamante, en el Escalafón de 1929,

	

en el Escalafón de 1929 tenía el núm. 1.511, y en el de 193 $ tiene	 declarado firme y definitivo, y el Sr. Fernández Cabrera figura

	

el 1.669. El Sr. Albarrán parto de un evidente error, toda vez 	
en el número citado, que es el relativo al 7.228 bis del mando-

	

que por creaciones sucesivas de sueldos pasó de 3.000 a 4.000 pe- 	
nado Escalafón de 1929, otorgado por Orden ministerial de 25

	

setas, y si en el referido Escalafón de 1929 tenia 1.510 Maestros 	 de Julio de 1932.

	

antes que él en la categoría de 3.000 pesetas, al pasar a 4.000 	
12 La de D. Antonio Moreno Garrido, núm. 6.606, solici-

	

den e éstos, más 158 que ya disfrutaban el sueldo de 4.000 pese-	 tando rectificación de servicios, y, como consecuencia, mejora

	

tes y que no variaron de categoría. Nótese que ocupa en el vi-	
de lugar, porque al volver al servicio activo de la enseñanza,

	

gente Escalafón el mismo lugar relativo del número general 	
después de haber estado sustituido, se le otorgó el número con

que ocupaba en el repetido de 1929. 	
arreglo a los servicios efectivos en la categoría de 2.500 pesetas.

3. La de D. Florentino Rubio Ruiz, núm. 4.625, porque ya 	
Se le reconocen los veintiséis arios, nueve meses y veinte

	

fue desestimada esta misma petición por Orden ministerial 	
días de servicios en propiedad, sin que por ello tenga derecho

	

de 25 de Julio de 1932 (Gaceta del 30), hallándose, por tanto, 	
a mejorar de lugar, ya que el número asignado en el Escalafón

agotada la via gubernativa.	
de 1933 es el relativo al de 1929, declarado firme y definitivo.

4. La de D. Fausto Tobar y Angulo, núm. 4.882, solicitando	
13. La de D. Manuel González Danza, núm. 6.880, porque el

	

mejora de lugar, porque el que ocupa es e! relativo al de 1929,	
lugar que ocupa ea el relativo al del Escalafón de 1929, que fue

declarado firme y definitivo,	
recurrido por el solicitante, y confirmado, incluso después de

Tiene en 31 de Diciembre de 1933 dos años y 
cuatro meses emitir informe el Consejo Nacional de Cultura en el sentido

	

en la categoría, y quince años, nueve meses y veintitrés días 	
de que no se alterase su lugar en el Escalafón.

	

en propiedad, o sean los mismos que el' Sr. J imano, contra el	
14. La de D. Gregorio Ranz Lafuente, núm. 7.515, solicitan-

	

que reclama, que a más cuenta este señor dos años, siete me- 	
do mejora de lugar, porque el que ocupa, y en el cual figurará

ses y quince días de servicios interinos, 	
en concepto de excedente, es el relativo al 8,493-2, que le fue

5.
La de D. Juan de Dios M. Moreno de la Fuente, nürne- otorgado por Orden ministerial de 6 de Marzo de 193

$ .

	ro 5.054, que reclama contra el lugar otorgado a D. Primitiv o	15. 1.11 
de D. Cayetano Bermejo de Higas, núm. 8.013, por.

	

Gutiérrez González, porque el Sr. Gutiérrez justificó, dentro	
que concedida la plenitud de derechos al reingresar en el Ma-

	

del periodo de reclamaciones formuladas contra el Escalafón 	
gisterio, se le tuvieron en cuenta solamente los servicios pres-

	

de 1929, que contaba con un año, once meses y veintitrés días 	
tados en el primer Escalafón al otorgarle el 8.994 bis del

	

de Servicios interinos, Según Se le reconoció por Orden minis- 	
de 1929, ya que la colocación escalafonal está supeditada, en

terial de 25 de Julio de . 1932 (Gaceta del 30). 	
primer término, a loa . servicios en la categoría, y el referido

6.
La de D. Juan P. García Benedicto, núm. 5.317, toda voz Sr. Bermejo acreditaba en 31 de Diciembre de 1929 cuatro

que esta misma reclamación fue desestimada por Orden mi- 'años, un mes y veintiocho días de servicios en la categoría de

nisterial de 25 de Julio de 1932 (Gaceta del 30).	
3.000 pesetas y, por consiguien te, hubo de adjudicársela el lu-

7. La de D. Hermenegildo Garcia Merlín, núm. 5.507, soli- 	 gar posterior a D. Aladino Magadán, 8.994, que contaba en la

citando mejora de lugar, porque el mes y veintiséis días de ser-	
misma fecha y categoría cuatro arios, dos meses y siete días.

vicios interinos que la Sección administrativa de Primera en- 	
16. La de D. • Santiago García Bermejo, solicitando mejora

señanza de Zamora consigna como propietario s
 en la hoja de de lugar, porque el que ocupa está determinad o por los servi-

servicios del interesado se han computado indebidame nte , se-	
dos que contaba el interesado en la categoría de 3.0110 pesetas

gón se dispuso en la Orden ministerial de 25 de Julio de 1932 	
a la fecha de su reingreso, después de acurnularse dos años,

(Gaceta del 30), el resolver las reclamaciones contra el EscalsJ,	de conformida d con la Orden de 13 de Abril de 1932 (BOLETÍN .

fón de 1929.	
OFICIAL de 13 de Mayo).

7. La do D. Francisco Feria López de Gamarra, omitido, y
se le otorga el núm. 6.276 bis, que es el relativo al que ocupaba
en el Escalafón de 1929, ya que la excedencia que disfrutó fue
concedida de conformidad con el caso 1.° del art. 137 del vigente
Estatuto general del Magisterio.

8. La de D. Adolfo Pérez Mota, omitido, y se le otorga lugar,
en concepto de excedente, entre los números 7.332 y 7.333, se-
gún Orden de 27 de Junio de 1933 (BourriN 0Flotar, de 15 de
Agosto).

9. La de D. Vicente Navarro Ruiz, omitido, y se le otorga
lugar en el Escalafón, como excedente, entro los números 6.586
y 6.587, según Orden de 7 de Agosto de 1933 (BOLETÍN OFICIAL

de 2 de Septiembre).
10. La de D. Feliciano Rodríguez Mazuelos, omitido, a quien

se le otorga el núm. 9.846 bis, con arreglo a los servicios efec-
tivos quo acredita, por no serle de abono el tiempo que perma-
neció en situación de excedencia, concedida con sujeción al
caso 1. 0 del art. 137 del vigente Estatuto y Real orden de 25 de
Septiembre de 1925.

11. La de D. Emilio Carbonell Amorós, omitido, y'se le
otorga el núm. 9.899 bis, que es el correspondiente al 39 que
ocupó el interesado en la lista única de las oposiciones de 1928.

12. La de D. Anselmo Romero Marín, omitido, y se le otorga
el núm. 9.905 bis, que es el correspondiente al 47 que ocupó el
interesado en la lista única de las oposiciones de 1928.

3.° Que sean desestimadas !as reclamaciones siguientes:
1. La de D. Gregorio Rubio y Rubio, 3.633, ya que por Or-

den de 25 de Julio de 1932 le fue desestimada otra petición
análoga al elevar a definitivo el Escalafón de 1929.

2 La de D. Cipriano Albarrán Jiménez, 4.334, reclamando
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17. La de D. José Melón Garcia, núm. 8.043, reclamando
contra colocación de D. Fernando Garcia y D. Santiago García
Bermejo, 8.015 y 8.016, respectivamente, porque dichos sefio•
res figuran en el lugar que les corresponde con arreglo al
cómputo de los servicios en la categoría a la fecha de su pose-
sión por reingreso.

18. La do D. Juan Horrillo Bares, y se le confirma en el
número 8,293, que es el otorgado como consecuencia de las
Ordenes ministeriales de 9 de Septiembre de 1930 y 1. 0 de
Marzo de 1932.

Se le reconocen loe servicios ininterrumpidos en el primer
Escalafón, desde 1.° de Julio de 1924 al 31 de Diciembre
de 1933, que suman nueve años y seis meses.

19. La de D. Fernando Comendador García, núm. 8.840, que
solicita se corrijan los que llama errores de colocación de don
Francisco Solide Pintos y otros, porque tanto este señor como
los demás que consigna en su reclamación han sido colocados
con arreglo a sus ciroustancias profesionales, y el reclamante
no cita ni un solo precepto legal que pueda servir de base para
modificar los números otorgados a los Maestros contra los que
reclama.

20. La de D. Olegario Díaz-Caneja y Díaz-Buin 'es, núm. 9.856,
porque habiendo disfrutado excedencia con arreglo a la Real
orden de 25 de Septiembre de 1925, no se le cuenta, para nin-
gún efecto, el tiempo que permaneció en dicha situación.

21. La de D. Jesús Liquete Fuentes, núm. 9.961, porque ya
fui; desestimada esta misma petición en 23 de Mayo de 1933 y

comunicado al interesado en 1. 0 de Junio siguiente, según ma-
nifiesta en su informe la Sección administrativa de Primera
enseñanza de Vizcaya.

4.° Que se dé de baja a D. Enrique González García en el
número 8.775 y que continúe figurando en el 9.845, que es el
que le corresponde después de haber disfrutado excedencia,
con arreglo a la Real orden de 25 de Septiembre de 1925. No se
le cuenta, para ningún efecto, el tiempo que permaneció en di-
cha situación, según dispone-Fa-Orden rniolattelarde 2 db Mittio
último (Gacela del 7).

5.° Que el número 8.139, otorgado a D. Consi g nan° Rodr1-
guez Fernández, Maestro de una Escuela nacional de Santa Ce-
cilia (La Coruña), es el que le corresponde, con arreglo a los
servicios, en el primer Escalafón, cuyo palie se decretó por Real
orden de 4 de Enero de 1919, sin que pueda establecerse ana-
logía non D. Constantino Rodríguez Fernández, núm. 5.962, que
sirve una Escuela nacional de la provincia de León, toda vez
que este Maestro pasó al primer Escalafón por Real orden de
6 de Junio de 1916, como consecuencia de haber aprobado
oposiciones restringidas el año 1915.

6.° Que sean desestimadas las reclamaciones que se expre-
san a continuación solicitando mejora de lugar, porque el nú-
mero que ostentan es el relativo al de 1929, declarado firme y
y definitivo.

D. Antonio Villa Tejederas, núm. 845; D. Tirso Vázquez Al-
varez, 1.663; D. Antonio Lorente Artigot, 1.246; D. José Pechuan
Ponciano, 1.730; D. Manuel Luque de la Torre, 1.758; D. Fran-
cisco Jiménez Pablos, 2.829; D. Mariano Marco y Cocoliá, 2.907;
D. José Martínez y Martínez, 4.259; D. Manuel Solía López, 5.038;
D. Generoso Díaz Laviada, 5.050; D. José Domenech Gómez,
5.811; D. Juan Bautista Orenga Guillot, 5.814; D. Francisco Ca-
talán Ines, 5.824; D. Ponciano del Amo, y de Vicente, 6.209; don
José Cámara Avellán, 6.450; D. Ismael Revira Domenech, 7.897;

Mol/36a Gómez Machado, 8.833.
7,0 Que sea estimada la reclam-ad5n de . 17Y. Gregorio Do,-

mínguez Guerrero, a quien se le da de baja en el número 8.275
y se le otorga el 8,272 bis, que es el relativo al 9.260 bis del Es
oalafón de 1929, reconocido por Orden ministerial de 13 de
Julio de 1933.

8.° Que sea estimada la instaneia de D. Jesús Fernández
Sacra, a quien se le otorga el núm. 8,033 bis, que es el relativo
al 9.014 bis del Escalafón de 1929, adjudicado ta.reolamante

por Orden de 10 de Diciembre de 1932, dándole de baja en el
8.431, con que figura en el Escalafón de 1933.

9.° Que sean estimadas las reclamaciones siguientes:

MAESTRAS

1. La de D.' Teresa Elisa Diéguez Gómez, omitida, y se le
otorga lugar en concepto de excedente, que era su situación
en 31 de Diciembre de 1933, entre los números 2.514 y 2.515.

2. La de D. Generosa Cándida Yubero Prieto, omitida, y se
le otorga el núm. 5.679 bis, que es el que le corresponde por
haber disfrutado excedencia con arreglo al Real dect eta de 7
de Octubre de 1921.

3. La de D.' María Pilar Elorza y Murúa, omitida, que debe
figurar, en concepto de excedente, entre los números 5.766
y 5.767.

4. La de D. Laura Picar Cano, omitida, que debe figurar,
como excedente, entre los números 7.837 y 7.838.

5. La de D. Eladia Pérez Sorrosal, omitida, que figurará en
el grupo de las excedentes, por ser ésta su situación en 31 de
Diciembre de 1933.
1 La de D. Teodosia Sanz Noriega, omitida, que figurará

al final del tercer folleto, en el grupo de las sustituidas.
10. Que sean desestimadas las reclamaciones siguientes:
1. La de D." María Josefa Rivas Gil, núm. 4.029, porque

este número es el relativo al del Escalafón de 1929, otorgado
después de descontarle el tiempo que permaneció en situación
de sustituida.

2. La de D. Francisca Alonso Orts, núm. 6.111, solicitando
mejora de lugar, porque el número que ocupa es el relativo
al 6.954 bis, otorgado por Orden ministerial de 25 de Junio
de 1932 (BoLlerfN OFICIAL de 15 de Julio), sin que proceda su
modificación en la via gubernativa.

3. La de D. Antonia Mondelo Castro, núm. 6.165, que recla-
ma contra varias Maestras que figuran en mejor lugar, porque
teniendo-en cuenta que las interesadas tienen número otorga-
do por Ordenes ministeriales que no han sido modificadas, no
procede acceder a lo que solicita la Srs. Mondelo.

4. La de D. Teófila Oquiiiena frigoyen, núm. 7.084, que so-
licita mejora de lugar, fundándose en el cómputo de los servi-
cios propietarios, porque habiendo disfrutado excedencia ili-
mitada (caso 4.°, art. 137 del vigente Estatuto), no se le cuenta,
para ningún efecto, el tiempo que permaneció en referida si-
tuación, y al reingresar en la enseñanza se designó el lugar
que ocupa por los servicios en la categoría de 3.000 pesetas.

5. La de D. María de la Concepción Muñoz Hidalgo, núme-
ro 7.087, solicitando mejora de lugar, porque el que oeupa
le futfi otorgado por Orden ministerial de 12 de Noviembre
de 1932 (BoLETIN OFICIAL de 16 de Diciembre), y teniendo en
cuenta los servicios prestados en la categoría de 3.000 pesetas.

6. La de D. Maria Gómez Hernández, núm. 7.462, solicitan-
do mejora de lugar, porque el número con que figura es rela-
tivo al del Escalafón de 1929, otorgado por Orden ministerial
de 23 de Julio de 1932 (Gaceta del 27), sin que proceda contar-
le, a efectos del Escalafón, el tiempo que permaneció en si-
tuación de sustituida. Se le reconocen como servicios en pro-
piedad veintinueve años, cinco meses y veintinueve días.

7. La de D.' Antonia Ramírez Ruiz, núm. 7.861, que recla-
ma contra varias Maestras que figuran en mejor lugar, porque,
teniendo en cuenta que las interesadas tienen número otorga-
do por Ordenes ministeriales que no han sido modificadas, no
procede acceder a lo que solicita la Sra. Ramírez.

8. Le de D." Elena Mestre Martínez de Velasco, núm. 7.996,
que solicita mejora de lugar, porque el número que ostenta
en el Escalafón de 1933 es el relativo al 8.907 bis del de 1929,
adjudicado con posterioridad a la publicación del mismo, sin
que conste que haya aido impugnado, y por esta causa se con-
aldera firme y definitivo.

9. La de D. Isabel Marco González, núm. 8.102, solicitando
mejora de lugar, porque el que ocupa está determinado por
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los servicios prestados en el primer Escalafón, quo tuvo lugar 	 de D. L., porque habiendo sido autorizadas para realizar las

ei día 1. 0 de Agosto de 1928. Se le reconocen como servicios 	 pruebas preceptuadas por el Decreto de 14 de Enero de 1933,

ea propied ad , en 31 de Diciembre de 1933, cinco años, ocho	 y aprobadas las propuestas correspondientes, tienen derecho

mesee y veintisiete rifas. 	 a figurar con efectos de 1.0 de Noviembre do 1933, como com-

La de D.' Maria del Pilar Villoslacia Montero, núm. 8.135,	 prendidas en el apartado 1.° de la Orden de 13 de Enero

por no haberse justMeado, hi por la Sección administrativ a	de 1934, y, en su consecuencia, so les otorgan los siguientes

ni por la interesada, los servicios interinos que expresa en su 	 números posteriores a las Maestras que el día anterior a 1.0 de

reclamación, y que no serian de apreciar para variar su situa-	 Noviembre de 1933 consolidaron el sueldo con que las latero-

cien escalaron al, que esta supeditada el número que ocupó en 	 Fiadas figuran en el Escalafón: a D.' Faustina González, el 2.644

la lista de HUB oposiciones,	 bis; a D.' Martina López, el 8.642-2; a D .  Estervina Garcia, el

11. La de 1).8 María de Dios y Fernández, núm. 8.122, que	 8.642 3, y a D .  Petra Dolores Gómez, el 8.642 4.

reclame contra varias Maestras que figuran en mejor lugar,	
Por las mismas razones se otorga a D." Marta Burriena Pla

porque, teniendo en cuenta que las interesadas tienen número 	 el nema. 8.642 bis, debiendo desaparecer de la casilla de obser-

otorgado por Ordenes ministeriales que no han nido modifi-	 vecionee la nota de D. L,

cedas, no procede acceder a lo que solicita la Sra. De Dios.	 13. Que se desestime la do D.' Luisa Daunis Corbera, nfi-

12. La de D." Rosa Casado Diez, núm. 8.314, que solicita	 mero 57, porque este número es el relativo a Escalafones an-

mejora de lugar, porque el que ocupa es el relativo al del 	
tenores declarados firmes y definitivos, habiendo sido ya des-

Escalafó n do 1929, declarado firme y definitivo. Ere cuanto al	
estimada esta reclamación por Orden ministerial de 25 de Ju-

reconocimien to do servicios interinos como prestados en pro-	 ho de 1932 (Gaceta del 30).

piedad, no procede acceder, ya que no existe disposición legal 	 14. Que se desestime la de D.a Francisca Bou Mondos, nú-

que lo autorice.	
mero 1.342 bis, solicitando figurar con servicios y pueblo, por-

13. La de D.° Ernilia Blasco Esteban, excedente, entre los	
que hallándose sirviendo Escuela de Patronato al amparo de

números 8.323 y 8,324, quo reclama figurar con todos los datos 	 la Real orden de 21 de Enero de 1916, cuando reingrese en Es-

de servicios y pueblo, porque en el Escalafón sólo figuran de	
cuelas nacionales figurará, como las demás Maestras, con to-

cata forma los Maestros y Maestras que desempeñan Escuelas	
dos sus antecedentes profesionales.

nacionales.	
15. Que se desestimen las de D . Maria del Carmen Losada

14. La de D." Olimpia Enriqueta Pascual Lira, núm. 8.527,	 y II° María Barrio Sánchez, que figuran, en concepto de oxee-

ya que el número otorgado lo ha sido con arreglo a los ser-	 dentes, entre los números 7.035-7.036 y 8.021 8.022, respectiva-
mente porque hallándose sirviendo Escuela preparatoria en
el Instituto-Escue la de Madrid, cuando reingresen en Escuelas
nacionales figurarán, como las demás Maestras, con todos SUB

antecedentes profesionales.
16. Que se desestimo la de D.' Concepción Heredia y Ruiz

de Castañeda, porque el núm. 325 con que figura es el que le
corresponde con arreglo a su situación en 31 de Diciembre

de 1933, ya que el 167 bis referido al Escalafón de 1929 le fu6

otorgado por Orden ministerial do 21 de Febrero de 1934 (Ga-

ceta del 3 de Marzo), y se refiAará en el relativo del Escalafón

que se confeccione.
17. Quo ae desestime la de D. Marta de la Paz Hoyos Sán-

chez, núm. 1353, porque date es el que le corresponde con

arreglo a su situación en 31 de Diciembre de 1933, ya que el

relativo el 533 bis del Eiscalafón de 1929, otorgado por Orden

de 12 de Marzo de 1934, Be reflejará en el Escalafón que se con-

feccione.
Lo digo a V. I. para su conocimien to , el de los señores Je-

fes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza,
el de loa interesado s y demás efectos. Madrid 27 de Diciembre

de 1935.

, Ioios en 3,000 pesetas, Bite que proceda acumular a 6stos los

prestados en categorías inferiores antes de su cese por re-
nuncia.

15. La de D. Maria Magdalena Barran García, núm. 8.5291

porque la Orden de 4 de Febrero de 1933 (Gaceta del día 9) de-

termina el lugar que han de ocupar desde' D. Cándida San-

chez Juanes hasta la reclamante, siendo el número que tiene
otorgado el que lo corresponde con arreglo a la referida dispo•

sición.
16. La de D.° Mercedes Muñoz Calero, núm. 8542, porque

el lugar que ocupa la Sra. Guzmán Colmenares le fuó otorga-

do por Orden ministerial de 14 de Agosto de 1930 (BoLierfei

OFICIAL de 9 de Septiembre).
17. La de D.' Carmen Gómez López,. núm. 8.574, que recla-

ma contra la colocación de D.° Andrea Avelina Cortázar, toda

vez que esta Maestra figura con el 180 de la lista provisional

de les oposiciones de 1928, número que fuó rectificado, adjudi.

candole el 26 bis por Real orden de 14 de Agosto de 1930 (Ga-

ceta del 15).
18. La de D. Carmen María del Pilar Andr6s Martín, nú-

mero 8.610, y D.' Eulalia Maria Hernández Martín, 8.639, que

reclaman contra varias Maestras reingresadas que figuran en
mejores lugares, porque loa números asignados lo han sido
teniendo en cuenta los servicios en la categorí a y que son su-

periores a los de las reclamantes.
11. Que sean desestimadas les,reclamaciones que se expre-

sen a continuación, solicitando mejora de lugar, porque el nú-
mero que ostentan es el relativo al de 1929, declarado firme y

definitivo.
D.° Bienvenida Roca Almirall, núm. 1.789; D.' Matilde Me-

sip Garcia, 2.066; D. Carmen Aguilar Ottiz, 2.433; D. María

Fernández Avila, 3.178; D. Magdalena Martin Hernán dez, 3.426;

Emilia Vicente García, 4.114; D. Mercedes Castejón Espi-

noea, 5.170; D. Eduvigis Díaz Gallego, 5.198; D. Isabel Noguós

Ortiz, 5.231; D. María Rodríguez González, 5.492; D •a Irene

Adán Bedoya, 5.993; D .  Vicente Fernández y Fern are dez,7.182;

D. Genoveva de Acosta Juan, 8.355.

12. Que se estimen las reclamaciones formuladas por doña
Fauetina González Pärez, núm. 1.224, de la categoría de 5.000

Pesetas; D. Martina López Ochoa, 8.685; D .  EBIerViEla García

Idagariflo, 8.687, y D.' Petra Dolores Gómez Crespo, 8.688, que

figuran al final de sus respectivas categorías con la Dota

Instituto Geográfico

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformid ad con lo propuesto por la Dirección
del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la

Comisión permanen te de Pesas y Medidas,
Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y

uso legal en España de los aparatos surtidores do gasolina

marca Tokheim, modelos 870 y 870 A, por ser idénticos en

todo al ya aprobado de la misma marca, núm. 850, y los mode-

los números 34 y 37, por reunir las condiciones necesarias

para esta clase de aparatos.

•	 P. D.,

TEODORO PASCUAL

Silizzott DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
((g aveta del 28.)
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Los funcionarios encargados de su contrastación se aten-
drán a las instrucciones reglamentarias, precintando los órga-
nos reguladores y de exactitud de sus medidas, los que vigi-
larán el cumplimiento del párrafo segundo del art. 8.° del De-
creto de 5 do Julio último, en lo que se refiere al precio máxi-
mo de 3.177 pesetas para los modelos 870 y 870 A, y el de 3.750
para los modelos números 34 y 37, señalado por el conetructor
para la venta de estos aparatos, comunicando a la Comisión
permanente de Pesas y Medidas las infracciones que com-
prueben.

Los derechos de comprobación y marca para estos apara-
tos serán los quo determina el Decreto de 24 de Agosto de 1932$
con la limitación establecida hasta 50 pesetas, más los recar-
gos vigentes.

Con arreglo lo dispuesto, el constructor de estos aparatos
deberá remitir a la Dirección del Instituto Geográfico, lo an-
tes posible, 65 copias de las Memorias y planos presentados,
para su distribución entre los funcionarios anteriormente ci-
tados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUA I.
SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTHIA Y COMERCIO Y DIREC-

TOR TtONICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.
(Dovela del 2 de Enero de 1936

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Dirección
del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo informado por la
Comisión permanente de Posea y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y
uso legal en Espafla de las balanzas semiautomáticas marca
.Igarra», de 20 kilogramos de alcance, por reunir las condi-
ciones reglamentarias.

Los funcionarios _e_poargados _de ..au--contraetaoión se aten-
drán a las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del aparato, que llevará la marca,
número, nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pre-
ointaje lleva el aparato.

Tendrá como accesorio una serie de pesas, debidamente con-
trastadas, equivalentes a su alcance automático, para que el
público, en todo momento, pueda comprobar la exactitud dala
pesada efectuada.

Vigilarán asimismo el cumplimiento del párrafo segundo
del art. 8.° del Decreto de 5 de Julio de 1935, en lo que se rela-
ciona con el precio máximo de 600 pesetas, señalado por el
constructor para la venta de esta balanza, comunicando a la
Comisión permanente de Pesas y Medidas las infracciones que •
comprueben.

Los derechos de contrastación serán los que determina el
Arancel vigente para estos aparatos.

De conformidad con lo dispuesto, el constructor de estas
balanzas deberá remitir, a la mayor brevedad posible, a la
Dirección del Instituto Geográfico 65 copias de la Memoria y
planos presentados, para Su distribución entre loa funciona-
rios antes citados.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1996.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMEROIO Y DIREC-

TOR TtONICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.
(Gooeta del 2 do Enero de 1986.)

Ilmo. Sr.: De oonformidad'oon lo propuesto por la Dirección
del Instituto Gecgráfico, y de acuerdo con lo informado por la
Comisión permanente de Pettae y 'Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación y uso
legal en España de los aparatos medidores de líquidos marca
•Nerbb, modelo TI, para medir líquidos vi scosos (aceite); I-1 V,
para vinos y líquidos alcohólicos, y L B, para leche y, en gene-
ral, lIquidoe no viscosos y de poca densidad, por reunir las
condiciones reglamentarias.

Loe funcionarios encargados de au cont rastación se aten-
drán a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de estos aparatos, que llevarán la
marca, número, nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispositivos que para su pre-
ointaje llevan estos medidores.

Llevarán como accesorio una serie de medidas de capaci-
dad, debidamente contrastadas, iguales a las que miden, para
que el público, en todo momento, pueda comprobar la exac-
titud de la medida efectuada.	 -

Exigirán el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto
de 24 de Agosto de 1932, en su art. 5.°, que dispone que han
de estar construidos, en las partes mojadas por los líquidos,
con materias inatacables y que no perjudiquen la salud de
quien los injiera, así como el cumplimiento del párrafo se-
gundo del art. 8.° del Decreto de 5 de Julio último, en lo que
se relaciona con loe precios máximos de 325, 375 y 850 pesetas,
señalados por el constructor para la venta de estos aparatos,
modelos H, H VyL B, respectivamente, comunicando a la
Comisión permanente las infracciones que comprueben.

Los derechos de contraetación serán los que determina el
Decreto citado de 24 de Agosto de 1932.

De conformidad con lo dispuesto, el constructor de estos
medidores deberá remitir, a la mayor brevedad posible, a la
Dirección del Instituto Geográfico 65 copias de las Memorias
y plano presentados, para su distribución entre los funciona-
rios anteriormente citados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

•	 •	 "
TEODORO PASCUAL

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DI-
RaOTOR TR0N100 DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gacela del 2 de Enero de 1936.)

AVISO IMPORTANTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, co rree-
pondien te al año 1911, cinco pesetas.

Idem Id. Íd. al año 1912, tres ídem.
Idem íd. Id. al año 191 $, seis ídem.
Idem Íd. Id. al año 1914, cuatro ídem.
Idem íd. Íd. al año 1915, seis ídem..
Idem íd. Íd. al año 1916, cuatro ídem.
Mena Id. Id. al año 1918, ocho ídem.
ldem Id. id. al año 1919, cuatro ídem.
Idem id. íd. al año 1921, cinco ídem.
Idem Id. íd. al año 1922, cinco ídem.
Mena íd. íd. al año 1923, cinco ídem.
Idem Id. Id. al año 1924, ocho ídem.
Idem Id. íd. al año 1925, ocho ídem.
Idem Id, id. al año 1926:ocho ídem.
Riera íd. íd. al año 1927, ocho ídem.
Tainbián se venden en forma de folleto:
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-
tas para los gastos de envio por correo certificado.

MADRID. — TALLERES DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

, P. D.,
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SUBSECR ETA R i A
Lo digo a V. I. a los efectos procedentes. Madrid, 16

de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SECCION 1.0-Personal.	 SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

:o:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con el Decreto de 18 de Oc-
tubre de 1933, y siendo análogas las circunstancias ac-
tuales a las que proniovieron el citado Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que los señores Rectores y Jefes de Centros depen-

digntes de este Departamento, puedan conceder licencias
a los. -funcionarios a ous órdenes, en la forma que pres-
cribe, la aludida disposición.
.2.° s Las licencias podian comenzar el día 28 de Enero

y serán hasta veinticinco días; y
3.' *Cada .Çentro remitirá al Ministerio, antas del 12

de. t'ebreró . prÓkimo, la lirdo a que se refiere el párrafo
segundo del articulo 2. del •Decreto de Octubre de 1933.

'De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder a D. José
Vázquez •leizegui, Jefe de Negociado de segunda clase,
afecto a la Secretaría general de la Universidad de San-
tiago, un mes de licencia, con todo el sueldo, para que
pueda atender al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Enero de 1930.-El Subsecretario, GREGORIO
FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONE S DE ESTE Mi-

N ISTERIO.

:o:

De conformidad con lo -que se dispone en las artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a don
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Eduardo Pérez :1.4pez, Auxiliar de primera clase de este
ilinisterio, afecto a la Secretaría general de la Universi-
dad de Santiago, un mes de licencia, con todo el sueldo,
que se empezará a contar a partir del día 4 de Raro co-
rriente, para que pueda atender al restablecimiento de

su salud.
Lo digo a V. e. para su conocimiento y efectos. MEldri4d,

16 de Enero de 1936.—E1 Subsecretario, GREGORIO FRÄILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 3."—Ensciianza Universitaria y Superior.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por D. Justo Vi-

llanueva Gómez, Catedrático de la Universidad de Va-
lladolid y Diputado a Cortes hasta la disolución de las
mismas por Decreto de 7 de Enero de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los
artículos 2.° y 3.° de la Ley de Incompatibilidades de 8
de Abril de 1933, que el señor Villanueva Gómez cese en
la situación de excedenCia forzosa en que se encontraba y
se reintegre a la :Cátedra de Derecho político de que es
titular en la Facultad de :Dereoho de la Universidad de
Valladolid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

CATEDRATICOS

ORDENES
	 SEÑOR SUBSECRETAIII0 DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 

19.)

Ilmo. Sr. : En virtud de oposición, turno entre Auxi-
liares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Augusto Pé-
rez Vitoria Catedrático numerario de Química inorgáni-
ca de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Mur-
cia, con el haber anual do entrada de 8.000 pesetas y de-
más ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SENOS SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

	 :o:

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por O. Juan de
Contreras López, Catedrático de la Universidad de Valen-
cia, y Diputado a Cortes hasta la disolución de las mis-
mas por Decreto de 7 de Enero actual,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con los
preceptos de los artículos 2.° y 3.° de la Ley de IncoM-
patibilidacles de 8 de Abril de 1933, que el señor Contre-
ras y López cese en la situación de excedencia forzosa en
.que se encontraba y Ge reintegre a la Cátedra de que es
titular, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Valencia.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid: 13 de Enero de 1936.	 .
P. D., .

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 19. )

lisio. Sr. : Accedierdp a lo solicitado por D. Emilio
González LéPez, Catedrático de la Universidad de Sala-
'llanca y Diputado a Cortes hasta la disolución de las
mismas por Decreto de 7 de Enero actual,

Este Ministerio dia dispuesto, de conformidad con los
P receptos de los artículos.2.° y 3.° de,la Ley de Incompati-
bilidades de 8 de Abril de 1933, que el señor González Ló-
pez cese en la situación, de excedencia forzosa en que
se encontraba y se reintegre a la Cátedra de Derecho
Penal de que es titular, en la Facultad de 'Derecho de la
Universidad de Salamanca.

1-0 que comunico a V. I. para sir conocimiento y demás
efectos. Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Sn0 11 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
•	 (Gaceta del 19.)

:o:

Ilmo. Sr. : Habiéndose incorporado a su Catedra de
Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de la
UniVersidad de Zaragoza el ex Diputado a Cortes O. Mi-
guel Sancho Imquierdo,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los
.artículos 2.° y 3.° de la (Ley de Incompatibilidades de 8
de Abril de 1933, que a' señor Sancho Izquierdo, al cesar
en la situación de excedencia forzosa en que se encon-
traba, se le considere reincorporado a la Cátedra de que
es titular.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 19.)

:o:

Ilmo. Sr. : Por convenir a los intereses de la enseñan-
za se dictó en 19 de Abril de 1933 una disposición cln

ráCter • general autorizando a Catedráticos o Profesores
que hubiesen sido designados en virtud de concurso para
otro Centro docente, derpués de la mitad del tiempo de-
dicado a la explicación en cada curso, para seguir pres-
tando sus servicios en ei Centro de origen hasta finalizar
los exámenes ordinarios,

Después, por Decreto de 4 de Febrero de 1933 se dispu-
so lo siguiente : «Loe Profesores o Encargados de curso,
cuando sean nombradós por oposición o concurso para
otro Establecimiento de enseñanza distinto, deben termi-
nar el curso en el Centro en que comenzaron, después
de oído el parecer de éste y sin que ello afecte a, sus emo-
lumentos, ingreso en el Escalafón y demás derechos.»

Esta última disposición, que fué dictada para el Profe-
sorado de Segunda enseñanza, yiene siendo interpretada
en algunos casos en el sentido de que es de aplicación
para todo el Profesorado, y a fin de procurar un crite-

rio uniforme respecto a la ejecución de las referidas dis-
posiciones,

Este Ministerio ha resuelto
1.° Que lo preceptuado por Decreto de 4 de Febrero

de 1933 (Gaceta del 16) se aPlique a 'todos los Catedráti-
cos, Profesores, Encargados .de curso y Ayudantes nume-
rarios de todos los Centros docentes dependientes de este
Departamento ministerial ; y 	 •

2.° Que siempre deberá oírse al Centro de origen y
al que sea deStinado . el Catedrático o Profesor, para cono-

cer si la enseñanza puede estar atendida, y en uno u otro
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caso resolver lo más conveniente en favor de los intereses

de la enseñanza.
.Lo digo a V. I. para su conociminto y efectos consi-

guientes. Madrid, 7 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

--- :o:

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco García
González, nombrado en virtud de concurso Catedrático
de Química orgánica, de la Facultad de Ciencias de Cá-
diz, en solicitud de permanecer en su Centro de origen,
que es la Facultad de Ciencias de La Laguna, hasta ter-
minar el curso, y fundándose en las disposiciones de 19

de Abril de 1932 y 4 de Febrero de 1933.
Vistos los favorables informes emitidos por las Facul-

tades de Ciencias de Cádiz y La Laguna, así como lo
dispuesto por Orden de 7 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a dicho señor para
celebrar el acto de torna de posesión en la de La Lagu-
na, en cuyo Centro cesará académicament e después de

celebrar los exámenes, corno consecuencia de la convo-
catoria de Abril próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 8 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0: --

Ilmo. Sr.: Poi Orden de 16 de Abril de 1935 se anun-

ció para su provisión por concurso previo de traslado,
la Cátedra de Historia Universal de la Facultad de Filo-
sofía y Letras de la Universidad de Granada, y no ha-
biéndose presentado dentro del plazo reglamentario nin-
gún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el men-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la men-

cionada . vacante al turno que reglamentariamente le co-

rresponda.
Lo 'que comunico a V. I. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 11 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR SI BSECIIETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
19.)

:o:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de Noviembre de 1915 se

anunció para su provisión, a concurso previo de trasla-
do, la Cátedra de Lengua y Literatura latinas de la Fa-

cultad de Filosofia y letras de la Universidad de Grana-
da, y no habiéndose presentado dentro del plazo regla-
mentario ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar •desierto dicho con-
curso, debiéndose anunciar de nuevo la Mencionada Cá-
tedra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 11 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

:o:

Ilmo. Sr.: El Presidente del Tribunal (le oposiciones a
la Cátedra de Química -física de la Facultad de Ciencias
de 'La Laguna manifiesta que, por no haberle presentado

en el acto de constitución del indicado Tribunal el Vocal

D. Tomás Batuecas .Marugän, ha sido sustituido por el

suplente D. Ramón de Izaguirre ;
Resultando que los [motivos expuestos por el señor Ba-

tuecas para no asistir a la constitución del mencionado
Tribunal no son los suficientes para que pueda ser dis-
pensado del cumplimiento de la obligación que impone

el nombramiento de Juez de oposiciones,
Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con el ar-

ticulo 6. 0 del Decreto de 23 de Agosto de 1934 y párrafo

segundo del 22 del de 18 de \Septiembre de 1935, que el
Catedrático de la Facultad de Ciencias de Santiago don

Tomás Batuecas Marugtin no podrá formar parte de nin-
gún Tribunal de oposiciones hasta pasados tres años, a

partir de la fecfha de esta Orden; debiéndose tomar nota
de esta resolución en su expediente personal, a los efec-
tos que señala el mencionado artículo 6.° del Decreto de

23 de Agosto de 1934.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-

guientes. Madrid, 16 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRET A R IO DE :STE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

:0:

Ilmo. *Sr.: El Presidente del Tribunal de oposiciones a
las Cátedras de Química inorgánica de las Facultades de
Ciencias de La Laguna y Murcia dice lo siguiente: nn Se-

gún manifestó por carta a esta Presidencia el Vocal pri-
mero D. Mariano Sesé, no ha concurrido por retenerle
asuntos particulares; el Vocal tercero D. Francisco Llol-
di, manifestó no poder concurrir a causa del parto re-
ciente de su esposa; el suplente primero, D. José Gascó
Oliag„ comunicó verse retenido por enfermedad de su es-
posa, y finalmente, el Vocal tercero, D. Emilio Jimeno
Gil, comunicó telegráficamente que no le era posible acep-

tar la designación»;
Resultando que los motivos expuestos por los señores

Sesé y Jimeno Gil para no asistir a la constitución del
mencionado Tribunal, no 'son los suficientes para que
puedan ser dispensados del cumplimiento de la obligación
que impone el nombramiento de juez de oposiciones.

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con el ar-
tículo 6.° del Decreto de 23 de Agosto de 1934 y el pá-

rrafo 2.° del 22 del de 18 de Septiembre de 1935, que los

Catedráticos D. Mariano Sesé y D. Emilio Jinneno Gil,

de las Facultades de .Ciencias de Salamanca y Barcelona,
respectivamente, no podrán formar parte de ningún Tri-
bunal de oposiciones a Cátedras hasta pasados tres años,
a partir de la fecha de esta Orden, debiéndose tomar nota
de esta resolución en sus expedientes personales a los
efectos que señala el mencionado artículo 6.° del Decreto

de 23 de Agosto de 1934.
Lo digo a V. I. para suconocimiento y efectos. Madrid,

16 de.Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Filosofía del Derecho
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia,
por pase de su titular a la situación de excedencia vo-

luntaria, y a tenor de le dispuesto en el apartado d) del

artículo 1.° del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 ;Ga-

ceta del 20),
Este Ministerio ha resuelto que la expresada Cátedra

se anuncie a concurso previo de traslación entre Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de enseñanza, que

(Gaceta del Si.)
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de la misma materia docente.
¡goal a la vacante o de indudable analogía, por tratarse

en los términos y condiciones que determina el Decreto-

en el anuncio correspondiente . al concurso.

efectos. Madrid, 13 de Enero de 1936.

copropiedad , desempeñen o hayan desempeñado Cátedras

lev de 7 de Agosto de 1931 ,(Gacela del 8).

También podrán concurrir Tos Catedráticos excedentes

Ios aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 19.)

:o:

Ilmo. Sr. ; Vacante en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de La Laguna, la Catedra de Química inorgá-
nica que por resolución del Tribunal juzgador no pude,
ser provista en virtud cic oposición, turno auxiliares,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado D) del Decreto de 18 de Septiembre último ha resuel-
to que la expresada Cátedra se anuncie a concurso previo
de traslado entre Catedráticos numerarios del mismo gra-
do de enseñanza que en propiedad deeempeßen o hayan

deselpeflado Cátedra igual a la vacante o de indudable
analogía por tratarse de la misma materia docente.
También podrán concurrir los Catedráticos excedentes,

en los términos y condiciones que determina la Ley de
Ilde , Septiennb re de 1931 .(Gacela 1 cle Abril de 1932).
Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos

en el anuncio correspondiente del concurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

15 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTARIO.

(Gacet a del 19. )

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
para los concursos establece el Real decreto de 17 de
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conduc-
to y con informe del Jefe del Establecimiento donde sir-
ven, en su caso, precisamente dentro del plazo impro-
rrogable de veinte días laborables, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 .(BOLETÍN Oicin del 17 de Ju-
lio), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del
título profesional de Catedrático o del certificado de ha-
ber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y, por medio de edictos, en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 13 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-
GORIO FRAILE.

(Gaceta del 19.)

:0;

tiemble de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de esta fecha.

gánica, que ha de proveerse por concurso previo de tras-

rios y excedentes que determina la 'expresada Orden con-

niversided de La Laguna la Catedra de Qiiinnica inor-

lado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Serp-

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni-

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-

vocando a concurso.
El orden de preferencia de Jos aspirantes será el que

establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas

de. las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del Establecimient o donde sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en

la Gaceta de Madrid.
Para su adrriisión al concurso, y según previene la Or-

den de 23 de junio de 1931 (BOLETÍN OICIAL del 17 de Ju-

lio) deberán ,a)q-uéfflos hallarse en posesión del título pro-
fesional de Catedrático o del certificado ;de haber recla-
mado en expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y, por medio de edictos, en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para 'que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 15 de Enero de 1936.—Et Subsecretario, GREGO-
GOBIO FRAILE.	

(Gaceta del 19.)

AUXILIARES

ORDENES

:o:

Habiéndose omitido un párrafo en la Orden de esta'
gubsecretarla de 10 de los corrrientes (Gaceta del 14), se
publica a continuación confornie al original:

Oposiciones, turno libre la la Cátedra de Geometría
analítica •de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de La Laguna, anunciadas por Orden de 6 de Julio de
1935 (Gaceta del 19).
En cumplimiento de do prevenido en el artículo 12 del

Reglamento de oposiciones a 'Cátedras de 25 de Junio de

1931s,Eta Subsecretaría hace público lo 'siguiente:
Que se considere • incluido en la relación de aspirantes

a D. Germán Ancochea Quevedo, por haber justificado de-
bidamente lo dispuesto en la ¡primera de las condiciones
exigidas en la convocatoria.

Madrid, 10 de Enero de 1936.—Ei Subsecretario, GREGO-

RIO PRATUE,
(Gaceta del 19.)

—;o:

ANUNCIOS

Se baila vacante en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Murcia la Cátedra de Filosofía del Derecho,
que dia de proveerse por concurso previo de traslación,
sefain dispone el apartado d) del artículo 1. 0 del Decreto
de 18 de Septiembre de 1935 ,(Gaceta del 20) y Orden de
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta fecha convocando a concurso.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente sobre nombramiento
personal auxiliar en la Universidad de Barcelona, la Ase-
soría jurídica de j este Ministerio ha emitido el siguiente
dictamen:

.«Examiinado este expediente, promovido por propuesta
de la Comisaría de la Ensefíanza en Cataluña, para que
por este Ministerio le sean atribuidas lee consignaciones
vacantes de Auxiliarías terriporales de determinad as asig-

naturas 'de la Universidad de Barcelona, con carácter
interino, a los señores que se consignan, con cargos de
Ayudantes de Cátedras, cargo equivalente en dicha Uíti-
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versidad al Profesor Auxiliar temporal, y teniendo en
cuenta que el artículo .17 del Estatuto de la Universidad
determina que los Ayudantes serán nombrados por el
Patronato, a propuesta razonada de las Facultades, y
que el Decreto de 1.° de Noviembre de 1934, al disolvar

' el Patronato de la Universidad encomendó sus funciones
al ,Comisario general de la Enseñanza en Cataluña,

Esta Asesoría jurídica, de acuerdo con la Sección, en-
tiende que es la citada .Comisaría la única a quien co-
rresponde hacer dichos nombramientos, comunicándolos
después de formalizados a este Ministerio, a los efectos
procedentes, y sin que este Departamento ministerial ten-
ga competencia para intervenir en dichos nombramien-
tos ni resolver propuestas de la Comisarla de Enseñanza
sobre las personas que han de ocupar los cargos.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone, con la inclusión de los documentos que obrari en la
Sección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR COMISARIO DE LA ENSEÑANZA EN CATALUÑA.
(Gaceta del 19.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta razonada

del Claustro general de la Universidad de Murcia, en con-
cordancia con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Noviem-
bre Ultimo (Gaceta del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a D. Pío La-
rrea Roldán, Auxiliar temporal de la Facultad de Cien-
cias de dicha Universidad, el que ha de cesar en el indi-
cado cargo el dia 24 de los corrientes, para tomar parte
en. el concurso que ha de celebrarse pára cubrir en.\ Auxi-
liaría, en atención a loe méritos que en'-clicho señor pío
Larrea cencurren.

Lo digo a V. iE. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

IIITIO. Sr.: Habiéndose incorporado a su Auxiliaría
temporal, de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Zaragoza, el ex Diputado a Cortes D. José Zvloncasi
Sangenís,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con los
artículos 2.° y 3.° de la Ley de Incompatibilidades de 8
de Abril de 1933, que dicho señor Moncasi Sangenfs, al
cesar en la situación de excedencia forzosa en que se en-
contraba, se le considere reintegrado a la Auxiliaría de
que es titular.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a. bien aceptar la
, renuncia que D. Mariano Torneo Lacrue ha presentadodel
cargo de Auxiliar temporal de la Facultad ' de Ciencias
de la Universidad Central.

Lo digo a V. I. para 611 conocimiento y efectos. Madrid,
113 de Enero de 1936.

••	 P. D.,

¡GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

ALUMNOS

ORDEN

Ihno. Sr.: Vista la instancia suscrita por varios alum-
nos de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sala-
manca en solicitud de que no se aplique el Decreto de
8 de Agosto último a los que hubiesen empezado sus es-
tudios antes del presente ,curso académico de 1935-36, y
visto el informe favorable del Decano de la mencionada
Facultad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por
los indicados alumnos, haciéndolo extensivo a las dermis
Facultades, y que aquéllos puedan optar por el plan que
empezaron sus estudios o por el que indica el Decreto
de 8 de Agosto de 1935, y que, en este caso, que por las
Facultades se den las órdenes oportunas para las necesa-
rias acoplaciones, comuricandolo a este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 20.)

	 :o:

JUNTA PARA AMPLIACION DE ESTUDIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas laß comunicaciones de la Junta para
Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas, en
las que manifiesta que al aplicar los Decretos-leyes de la
ley de Restriciones por la suspensión del abono de pen-
siones en el extranjero en oro se encuentran los pensiona-
dos con una reducción importante en la consignación que
tienen que percibir, y dada la carestía de la vida en di-
chos paises,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta que re-
mite la Junta para Ampliación de Estudios, en el sentido
de que dicha asignación sea aumentada hasta 600 pese-
tas mensuales, en vez (le las 425 que antes percibían, co-
rrespondientes a los meses de Noviembre y DiciemPare de
1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos proceden-
tes. Madrid, 2 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO..

(Gaceta del 19.)

SECCION 52—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

En virtud de concurs-. previo de traslado y previo in-
forme del Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Luis
Corral Feliú Catedrátic .3 numerario de Legislación mer-
cantil espafiola de la Escuela Profesional de Comercio de
San Sebastián, con el sueldo que actualmente percib e;
habiéndose dispuesto al propio tiempo que la Catedra de
igual denominación que venía desempeñando en la Es-
cuela Profesional de Comercio de Cartagena se anuncie,
para ser provista, al turno que legalmente corresponda.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
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tro lo digo a V. S. para su conocimiento y damas efec-
tos. Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR OnnENinnott DE PAG oS PUB oBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTF.I00.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
del articulo 68 de la vigente Ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907.

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Minis-

terio D. José García Rives, *Catedrático numerario de
Cálculo comercial de la Escuela de Altos Estudios Mer-
cantiles de Bilbao, solicitando una licencia de tres meses,
sin sueldo, con objeto de dedicarse a resolver asuntos
particulares; y teniendo ,en cuenta el informe del Direc-
tor del mencionado Centro docente y lo dispuesto en el
artículo 33 del Reglamento para la aplicación de la Ley
de Bases de 22 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado
por D. José García RiveS.

'Lo que comunico a V. I. tpara su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

aumento de Auxiliares supernumerario s, afectos a las
Cátedras de Física y Química y primeras materias y Mer-
cancías, el Consejo Nacional de Cultura ha informado lo
siguiente:

«Por acuerdo del -Claustro de la Escuela Central . Supe-
rior de Comercio, y ante las necesidades de la enseñan-
za, dado lo numeroso dc la matrícula, se solicitó del ex-
celentísimo señor -Ministro de Instrucción pública la - crea-
ción de una plaza de Profesor auxiliar supernumerario
gratuito, afecto a la Cátedra de Física o a la de Mer-
cancías, ya que existe un Profesor auxiliar adscrito a
dicho grupo. El Consejo estima !procedente acceder a lo so-
licitado por la Dirección de la Escuela Central Superior
de Comercio, pues la división en Secciones del alumna-
do, tanto en la Cátedra de Física como en la ¿le Ensayos,
Mercancías y Museo -Comercial, hace imposible que la
labor docente se desarrolle normalmente con sólo el Ca-
tedrático titular y el único Profesor auxiliar de plantilla:»

Y conformándose este Ministerio con el presente dic-
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se
propone.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo digo a V. 5 spara su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 9 de Enero de 1936.—E1 Subsecretario,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE CO-

MERCIO.

(Gaceta del 19.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 19.)

	 •o• 	
Ilmo. Sr.: Viera la instancia que eleva a este Ministerio

D. Ricardo Irezabal Benguria, Profesor auxiliar de en-
trada de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bil-
bao, solicitando una licencia de tres meses, sin sueldo,
con objeto de atender asuntos particulares, y teniendo
en cuenta el informe del Director del mencionado Centro
docente, de quedar atendida la enseñanza por personal
del mismo, y lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento
para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de Julio de
1918,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado
por D. Ricardo Irezábal Benguria.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento y demás efectos.

	

Nladrid, 1.0 de Enero de 1936.	 -
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

	 :o: 	 --
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Minis-

terio D. Agapito Belträn Linaies, Profesor auxiliar nu-
merario de entrada de la Escuela Profesional de Comercio
de Murcia, solicitando una licencia de tres meses, sin
sueldo, con objeto de atender a asuntos propios, y tenien-
do en cuenta el informe del Director del mencionado Cen-
tro docente, de quedar atendida la enseñanza por perso-
nal del mismo, y lo dispuesto en el artículo 33 del Re-
glamento para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de
Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a hielt acceder a lo solicitado
por D. Agapito Beltrán Linares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. '•
(Gac'eta del 20.)

:0:--
En el expediente incoado a instancia de V. S. solicitan-

do, en nombre del Claustro de ese Centro docente, el

	 --

De conformidad con lo preceptuado en el artículo
del Real decreto de 31 de Agosto de 19 22,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. J
María Fernández y Fernández, Profesor auxiliar nu
rano de ..entrada de la Escuela Central Superior ,da C
mercio, el aumento de 250 pesetas anuales por el tercer
quinquenio, vencido el dia 22 de Abril último; consolidado
por ser sil vencimiento anterior al Decreto de 2,8 de Sep-
tiembre de 1935 y de conformidad con la Orden Minis-.
I erial del Departamento de Hacienda fecha 11 , de Di-
ciembre de igual año, nclaratoria del artículo 5.°, referen-
te a -quinquenios, debiendo serle abonado desde el citado
día 22 de Abril sobre el sueldo anual de 2..000 pesetas que
en la actualidad disfruta.	 •	 •

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y denlas
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario,

GREGORIO FRAME.	 • •

.SEÑOR 011DF.NADOTI DE PAGOS POR OBLIGACIONES DF, ESTE MI-

NISTERIO.
-----:o:	 •	 •

De conformidad con lo preceptuado en el articuló 32

del Real decreto -de 31 de Agosto de 1922,
Este Ministerio ha • tenido a bien conceder a D. José

Tous Lladó, Profesor auxiliar numerario de ascenso de
la Escuela Profesional de Comercio de Palma de Mallor:
ca, el aumento de 250 pesetas anuales por ef • tercer quin-
quenio, vencido el día 22 de Abril último ; consolidado por
ser su vencindento anterior al Decreto de.28 de Septiem-
bre de 1935, y de confc• rrnidad con la Orden ministerial
del Departamento de Hacienda fecha 11 de Diciembre de
igual año, aclaratoria del artículo 5.°, referente a quin-
quenios, debiendo serle abonado desde el citado día 22
de Abril sobre el suelde anual de 2.500 pesetas Aue

la actualidad disfruta.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-

nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.-El Sub'secreia* rio,
GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS Pon . 0eLio.A.EiosEs DE ESTE Mi.

NISTERIO.
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De conformiCiad con lo preceptuado en el artículo 32

del Real decreto de 31 de Agosto de 1922,
Este Ministerio ha ttnido a bien conceder a D. Luis

Maria •anjuán Barboso., Profesor auxiliar numerario de
ascenso de la Escuela Central Superior de 'Comercio, el
aumento de 250 Pesetas anuales por el tercer quinque-
nio, vencido el día 22 de Abril -último ; consolidado por
ser su vencimiento anterior al Decreto de 28 de Septiem-
bre de 1935, y de conformidad con la Orden ministerial
del Departamento de Hacienda fecha 11 de Diciembre de
igual año, aclaratoria del artículo 5.°, referente a quin-
quenios, debiendo serle abonado desde el citado día 22
de Abril sobre el sueldo de 2.500 pesetas que en la actua-
lidad disfruta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario,

GREGORIO , FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION E S DE ESTE SS&

NISTLII I 0.

	 :o:

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 32
del 'Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. José
María Martínez Ercilla, Profesor auxiliar numerario de
término de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de
Bilbao, el aumento de 250 pesetas anuales por el tercer
quinquenio, vencido el día 22 de Abril último ; consolida-
do por ser du vencimiento anterior al Decreto de 28 de
Septiembre de 1935, y de conformidad con la Orden * mi-
nisterial del Departamento de Hacienda fecha 11 de Di-
ciembre de igual año, aclaratoria del artículo' 5. 0, referen-
te a quinquenios, debiendo serle abonado desde el citado
dia.22 de Abril sobre el sueldo anual de 3.000 pesetas que
actualmente disfruta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario,
GREGORIO nF3itAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:o:

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 32
del Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Federi-
co 'Fernández Sar, Profesor auxiliar numerario de as-
censo de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de La
Coruña, el aumento de 250 pesetas anuales por el tercer
quinquenio, vencido el día 22 de Abril último ; consolidado
por ser su vencimiento anterior al Decreto -de 28 de Sep-
tiembre de 1935, y de conformidad con la Orden minis-
terial del Departamento de Hacienda fecha 11 de Diciem-
bre de igual año, aclaratoria del articulo 5.°, referente a
quinquenios, debiendo serle abonado desde el citado día
22 de Abril sobre la gratificación anual de 2.500 pesetas
que en la actualidad disfruta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para .su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario,
GREGORIO Eximu.

SEDOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ES FE MI-

NISTERIO.
:0'

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 32
del Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien Conceder a D. Ernesto
López-Barrajón y Vallejo, Profesor auxiliar numerario
d é 	de -la Escuela de Altos Estudios Mercantiles

de Bilbao, el aumento de 250 pesetas anuales por el cuar-
to quinquenio, 'vencido el día 1.° de Mayo 'último ; conso-
lidado por ser su vencimiento anterior al Decreto de 28

de Septiembre de 1935, y de conformidad con la Orden
ministerial del Departamento de Hacienda fecha 11 de Di-
ciembre de igual año, aclaratoria del artículo 5. 0, :efe-
rente a quinquenios, debiendo serle abonado desde el ci-
tado día 1.° de Mayo sobre el sueldo anual de 3.250 pe-
setas que actualmente disfruta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi 2

nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario,

GREGORIO 'FRAILE.

SCÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 32
del Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Maria-
no de los Cabos Mateo, Profesor auxiliar numerario de
ascenso de la Escuela Profesional de Comercio de Valla-
dolid, el aumento de 250 pesetas anuales por el tercer
quinquenio, vencido el Ola 22 de Abril -último ; consolidado
por ser su vencimiento anterior al Decreto de 28 de Sep-
tiembre de 1935, y de conformidad con la Orden minis-
terial del Departamento de Hacienda fecha 11 de Diciem-
bre de igual afio 1 aclaratoria del artículo 5. 0, referente a
quinquenios, debiendo serle abonado desde el citado día
22 de Abril sobre el sueldo anual de 2.500 pesetas que ac-
tualmente disfruta.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 10 de Enero de 1936.—El Subsecretario,
GREGORIO FRAILE..

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

Finalizada en 31 de Diciembre último la vigencia del
contrato de arrendamiento de la casa número 51 de la calle
de Martín de los Heros, de esta capital, ocupada por la
Escuela Central Superior de Comercio, y siendo indis-
pensable, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, acor-
dar la prórroga del expresado contrato para que puedan
ser satisfechos los alquileres convenidos en el ejercicio
actual (Enero, Febrero y Marzo),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se ,pro-
rrogue la vigencia del contrato para que puedan ser sa-
tisfechos los alquileres del edificio arrendado con destino
a Escuela -Central Superior de Comercio en la casa nú-
mero 51 de la calle de Martín de los Heros, a contar desde
el dio. 1.° de Enero a 31 de Marzo del año en curso, Vigencia
de la prórroga de los presupuestos, en las mismas condi-
ciones estipuladas y por el precio de 20.000 pesetas anua-
les, de las cuales se abonarán 5.000 pesetas por el pri-
mer trimestre a favor de D. Alfonso Díaz Agero y Ojee-
to y de doña Maria Petra Díaz Agero y Ojesto, como
dueños de la indicada finca y con cargo al capitulo 2.0,
articulo 4.°, grUpo 4.°, concepto único del vigente presu-
puesto.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro . lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 11 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o.



	 :o:

íFinalizada en 31 de Diciembre último la vigencia del
contrato de arrendamiento del local que ocupa en esta
capital la Escuela Central Superior de Comercio en la
casa números 14 y 16 'del Doctor Cárceles, y siendo in-
dispensable, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, acor-
dar la prórroga del expresado contrato para que pue-
dan ser satisfechos los' alquileres convenidos en el ejer-
cicio actual (Enero, leebrero y Marzo),

Este Ministerio ha Tenido a bien disponer que se pro-
rrogue la vigencia del pontrato de arrendamiento del
local que ocupa la Escuela Central Superior de Comer-
cio de la calle del Doctor 'Cárceles, números 14 y 16 de
esta capital, por el primer trimestre del año actual, vi.
gencia de la prórroga de los presupuestos, o sea a co

lar del 1.° de Enero al 31 de Marzo, en las mismas con
diciones estipuladas y por el precio de 50.000 pesetas
anuales, de las que se abonaran 12.500 pesetas Per el
trimestre a los seflores D. Alberto Martínez Pardo, don
Emilio Martínez Alcaraz y a D. Alejo Paniego la parte
correspondiente a D. Prudencio Díaz Agero, con cargo

al capítulo 2.°, articulo 4. 0 , grupo 4.°, concepto único,
del vigente presupuesto.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. .para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 11 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:0.
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Finalizada en 31 de ,Diciembre Último la vigencia del
contrato de arrendamient o de la casa que ocupa la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, y sien-
do precisa la prórroga de dicho contrato para que pue-
dan ser satisfechos en el ejercicio actual los alquileres
convenidos, según lo dispuesto en la Ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda pública,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se pro-
rrogue la vigencia del contrato de arrendamiento de la
casa que ocupa la Escuela de Altos Estudios Mercantiles
de Barcelona, en su calle de Balmes, número 49, por el

ejercicio actual, a contar de 1.° de Enero a 31 de Marzo
del año en curso, en las condiciones estipuladas y por
el precio de 20.000 pesetas anuales, de las cuales se abo-
narán por el ' trimestre prorrogado la cantidad de 5.000

pesetas a D. Salvador Samá y de Barriera, o de la per-
sona que legalmente le represente, de acuerdo con la Or-
den ministerial de 23 de Abril de 1935, con cargo al ca-

pitulo 2.°, artículo 4 • 0 , grupo 4 • °, concepto único del pre-
supuesto vigente.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efec-

tos. Madrid, 11 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.
	 :o:

Finalizada en 31 de Diciembre último la vigencia del
contrato de arrendamiento de la casa que ocupa la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga en el nú-
mero 24 de La calle de Juan José Relosillas, y siendo in-
dispensable, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, acor-
dar la prórroga del expresado contrato ,para que pue-
dan ser satisfechos los alquileres convenidos en el ejer-
cicio actual (Enero, Febrero y Marzo),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se pro-
rrogue la vigencia del contrato de arrendamiento del lo-
cal que ocupa la Escuela de Altos Estudios 'Mercantiles de
Málaga en la calle de Juan José Relosillas, número 24,
por el primer trimestre del año actual, vigencia de la pró-
rroga de los presupuestos, o sea a contar del 1.° de Enero al
31 de Marzo, en las mismas condiciones estipuladas, y por
el precio de 7.920 pesetas anuales, de las cuales se abona-
rán por el trimestre 1.980 pesetas a D. Bernabá Dávila
Belträn como coopropiétario y apoderado de doña Car-
men París Dávila, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°,

grupo 4. 0, concepto único, del presupuesto vigente.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 11 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GRE-

GORIO 'FRAILE.

SEÑOR ORDENNDOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
	 :o: 	

Finalizada en 31 de Diciembre 'último la vigencia del
contrato de arrendamiento del local que ocupa la Escue-
la de Altos Estudios Mercantiles de Valencia, y siendo in-
dispensable, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, acordar
la prórroga del expresado contrato para que puedan ser
satisfechos los alquileres convenidos en el ejercicio ac-
tual (Enero, Febrero y Mario),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se pro-
rrogue la vigencia del contrato de arrendamiento del lo-
cal que ocupa la Escuela de Altos Estudios Mercantiles
de Valencia, por el primer trimestre del año actual, vigen-
cia de la prórroga de los presupuestos, o sea a contar
desde 1.° de Enero al 31 de Marzo, en las mismas condi-

ciones estipuladas y por el precio de 15.000 pesetas anua-

les, de las eu.ales se abonara por el primer trimestre 3.750

pesetas u D. Emilio Sanchís Collado, Administrador. ju-
dicial de doña María Collado Vélez, que tiene embargada
dicha renta, y de acuerdo con la Orden de la Deeccióia

general de Enseñanza Profesional y Técnica de 22 de

Diciembre de 1934 y con cargo al capítulo 2.°, articulo 4.°,

grupo 4. 0, concepto único, del yigente 'presupuesto de este

Bepartamento.
De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 11 de Enero de 1930.—El Subsecretario, GRE-

GORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M 3-

NISTERIO.

Vista la instancia que eleva a este Ministerio el alum-
no de ese Centro docente D. ion-Mil Novoa Ortiz, con
dómicilio en esa misran población, calle de Joaquín Cas-
ta, 22, 3.°, solicitando que, al igual que se ha hecho en
casos análogos al suyo, se le autorice para opositar a
Cátedras de Francés, vacantes en Escuelas de Comercio,
ya que es Perito Mercantil, y ha residido durante algu-,
nos años en varias 'capitales de Francia, y teniendo en
cuenta que el Real Decreto • de 31 de Agosto de 1922 es-
tablece que para tomur parte en opoeic iones a Cáte-
dras de Idiomas, de Escuelas de Comercio, es necesario
estar en posesión del título de Profesor Mercantil, cir-
cunstancia que no concurre en el solicitante, puesto que
sólo es Perito mercantil y por el Plan de 1922, por•lo que,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien desestimar la ins-
tancia presentada por ID. Joaquín Noma Ortiz.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.--.E/ Sub-
secretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO

DE VIGO. I

:o
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Vistas las cuentas que rinde el Patronato de la Escuela
de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, correspon-
dientes a los ingresos 3 gastos efectuados por dicho Pa-
tronato durante el año •acJdémico de 193i a 1935;

Resultando que dichas cuentas tienen un total de in-
gresos de 50.703,20 pesetas—incluido el superávit del año
anterior de 17.870,50 pesetas—y de gastos 518,20 pesetas,
lo que da una existen ,:in de 50.185 pesetas;

Considerando que se han cumplido las normas estable-
cidas en el Decreto de 16 de Febrero de 1934 y que exa-
minadas las cuentas nc hay motivo de reparo alguno,

Este Ministerio ha tc»ido a bien aprobar las cuentas
presentadas por el Patronato de la Escuela de Altos Es-
tudios Mercantiles de Barcelona, cuya liquidación entre
los ingresos y gastos arroja un superávit de 50.185 pe-
setas, y que se devuelva a la mencionada Escuela la co-
pia de las mismas debidamente diligenciadas.

De Orden comunicada, por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.—Ei Subsecretario,

GREGORIO FRAILE.

SESIon PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LA ESCUELA DE AL-

TOS ESTUDIOS MERCANTILES DE BARCELONA.

	 :o: 	

ESCUELA DE IDIOMAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En ejecución de la Ley de Presupuestos de
29 de Junio próximo pasado, prorrogada su vigencia para
el primer trimestre del corriente año por Decreto de 31
de Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 . -Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 13 del

Reglamento orgánico de la Escuela Central de Idiomas,
aprobado por Real orden de 14 de Octubre de 1930, se
apruebe la prórroga por un trimestre, desde 1. 0 de Enero
a 31 de Marzo de 1936, de los contratos formalizados con
fechas 2 •de Enero y 1. 0 de Septiembre de 1928 y 12 de
Junio de 1934, entre el Director del Centro citado y loe
Profesores extranjeros D. Francisco F. Duclou y Duclou,
I/ Felipe Tailhan y Rastoul, D. Pablo Dillemann y Le-
cointe, D. Eduardo Canale y Ta.gliavacche, D. • Bernardo
André Bade y D. Eduardo Turner Jackson y aprobados,
respectivamente, el 21 dc Enero, 27 de Septiembre de 1928
y 30 de Junio de 1934, prórroga que ha sido aceptada por
el • Director de la Escuela y por los interesados, conforme
a la cláusula cuarta de los respectivos contratos.

2.° Que los indicados Profesores señores Duclou,, Tail-
han, Dillemann y Canale percibirán sus emolumentos a
razón de 2.000 pesetas anuales, y ' de 1.500 pesetas los se-
hin-es Andr6 Bade y Turner, con cargo al crédito que
para estas atenciones figura en el capitulo 1. 0, artículo 2.°,
grupo 45, concepto 1.°, subconcepto 6.°, del presupuesto
vigente de este Departamento ; y

3.° Que los referidos contratos se entiendan aprobados
conforme a las condiciones estipuladas en los contratos
anteriormente reseñados y a lo dispuesto en el Reglamen-
tó orgánico y de régimen interior de la Escuela Central
de Idiomas, aprobado por Real orden de 14 de Octubre
de 1930.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Finalizada en 31 de Diciembre último la vigencia del
contrato de arrendamiento del local que ocupa en esta
capital, en la casa número 3 de la Cuesta de Santo Do-
mingo, la Escuela Central de Idiomas, y siendo indispen-
sable, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, acordar
la prórroga del expresado contrato, para que puedan ser
satisfechos los alquileres convenidos en el ejercicio ac-
tual (Enero, FebreIo y Marzo),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se pro-
rrogue la vigencia del contrato de arrendamiento del
local que ocupa la Escuela Central de Idiomas en la Cues-
ta de Santo Domingo, número 3, por el primer trimestre
del año actual, vigencia de la prórroga de los presupues-
tos, o sea a contar det 1.° de Enero al 31 de Marzo, en
las mismas condiciones estipuladas y por el precio de pese-
tas 18.480 anuales, de laq cuales se abonarán por el primer
trimestre 4.620 pesetas a favor de Id. Juan Díaz Taravi-
110 o de la persona que legalmente le represente, con car-
go al capitulo 2. 0, artículo 4.°, grupo 4.°, concepto único,
del vigente presupuesto.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 11 de Enero de 1936.—Ei, Subsecretario,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR D_: PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESIE

ESCUELAS DE VETERINARIA
ORDEN

Ilmo. Sr. : Consultado el ilustrísimo señor Interventor
general de la Administración del Estado si era factible
la percepción simultánea de dos sueldos, uno el que como
Catedrático de Escuela de Comercio tiene asignado y
otro el que percibía el mismo como Profesor interino de
Alemán de la Escuela de Veterinaria, de acuerdo con lo
dispuesto por Orden de 6 de Noviembie último, y con-
testado por dicho señor Interventor que no es compatible
la percepción de dos sueldos simultáneos, ni poderse atri-
buir el carácter de gratificación a ese devengo, que cla-
ramente tiene consignada la denominación de sueldo en
los Presupuestos generales del Estado,

Este Ministerio, con cbjeto de que las clases de Alemán
queden debidamente atendidas en las Escuelas 'Superio-
res de Veterinaria de Madrid, Zaragoza y 'León, ha te-
nido a bien disponer que se encarguen voluntariamente
de esta disciplina, en concepto de Auxiliares interinos, y
con la gratificación de 2.700 pesetas anuales que figuran
en los presupuestos, los Catedráticos numerarios o inte-
rinos de las Escuelas de Comercio de las mencionadas
capitales, dando cuenta a este Ministerio del Centro don-
de no quiera encargarse voluntariamente de la Cátedra
de Alemán el titular de la Escuela de Comercio para pro-
poner quien le sustituya

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta (181 20.)

SECCION 6.'—Enseñanzas Artísticas.

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

OR DE NES

Ilmo. Sr. Vacante una dotación de 18.000 pesetas en el
Escalafón de Profeeorqs de término de las Escuelas de
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!ates y Oficios Artísticos, por jubilación de D. Arturo

yoral Parracía, D. César Alvarez Dumont, 1). Pelayo Quin-correspondiente y, en au consecuencia, que D. Pedro Ma-

sornoza de Armas,

tero Alauri, D. Manuel Rodriäuez 'Codola, D. José Mon-

grell Torrent, iD. Rodrigo Castaños 011er, D. Vicente Al-

ejo Mengot, .D. José Nogué Massó, D. Federico Godoy
Castro, D. Miguel García IGómoz y D. Antonio Sánchez-

Ocafia Belträn, Profesores de termino de las Escuelas de
Barcelona, Málaga, Cádiz, Barcelona, Barcelona, Córdo-

nises, 
pasen a ocupar los números 1, 3, 5, 19, 33, 46, 46 bis,

ba, Madrid, Madrid, Sevilla, Sevilla y Cerámica de Ma-

67, 88, 109 y 129 del referido Escalafón, con el sueldo anual

9.000, 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas, respectivamente, desde elde 18.000, 16.000, 14.000, 12.000, 11.000, 10.000, 10.000,

vicios los Profesores comprendid os en esta corrida de es-
día 8 del presente mes, siguiente al de la jubilación.

interesados Iss alcanzan las restricciones del artículo sexto
calas harán constar en la diligencia de posesión si a los

del Decreto de 28 de Septiembre de i935 (Gaceta del 29).

drid:10 de Enero de 19 36.

Este Ministerio ha acordado se dé la corrida de escala

Los Directores de los Centros en que prestan sus ser-

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETAR IO DE ESTE MINIS'IERICl.

(Gaceta del 19.)

Los demás bastará con que justifiquen que lo depositaron
en una Oficina de Correos dentro del mismo plazo fijado

Esta Orden se (publicara en los Boletines Oficiales de
las provincias y los Directores de Centros docentes dis-
pondrán que se fije una copia de la misma en sus tablo-
nes de anuncios, sin otro aviso que el presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid.
17 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECR ETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
((lacea del 19. 1

Ilmo. Sr. : Habiendo finalizado en 31 de Diciembre últi-
mo el contrato de arrendamiento de la casa número 45 de

la calle de Alberto Aguilera, que ocupa la Sección sexta
de la Escuela de Artes y Oficios de esta capital, procede
su prórroga por la tácita, con anego 'a los preceptos de
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para
que puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con
sujeción a las mismas condiciones y precio de 1.155 pese-
tas, que se abonarán al Administrador de la finca, D. Bo-

nifacio Cruz Sánchez, con cargo al crédito consignado en
en el Capitulo segundo, artículo 4.°, grupo primero, concep-
to único, del vigente presupuesto de gastos de este Minis-
terio para el primer trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. D.,

GtREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gacet a del 19.1

Ilmo. Sr. : Habiendo finalizado en 31 de Diciembr e úl-

timo el contrato de arrendamie nto de la casa número 37 de

la calle de D. Ramón de la Cruz, de esta capital, que
ocupa la Sección 7.' de la Escuela de Artes y 'Oficios, pro-
cede su prórroga por la tácita, con arreglo a los precep-
tos de la ley de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911, y
para que puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con

:0;

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela de Artes y Oficios
Artísticos de Madrid, por fallecimiento de su titular, la pla-
za de Ayudante de Taller de Vaciador, dotada con el suel-
do anual de 2.000 pesetas y demás ventajas de la Ley,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el
articulo 4. 0, del Decreto de 4 de Diciembre 'último (Gaceta
del 0), ha acordado :

1.° Anunciar por concurso de méritos la provisión de
la plaza expresada entre artistas españoles que no se
hallen incapacitados para ejercer cargos aniblicos y ha-

. yan cumplido veintiún años de edad antes de la termi-
nación del plazo que para solicitar se marca en la presen-
te Orden.

2.^ Serán 'condiciones de preferencia para el concurso :
Haller sido pensionado en el extranjero y obtenido

buena calificación de la Junta de Ampliación de Estu-
dios e Investigaciones Científicas por los trabajos reali-
zados durante el tiempo de su pensión.
2.' Mejor calidad, y dentro de ella, mayor cantidad

de medallas obtenidas en Exposiciones nacionales e inter-
nacionales.

3. 4 Mayor número de premios y accésits obtenidos en
tales Exposiciones y otros concursos ; y

4. , Otros méritos artlsticos.
3.° Cuantos aspiren LI la /plaza expresada, lo solicita-

rán por medio de instancia a la Subsecretaría de este
Ministerio, dentro de los treinta' días naturales siguientes
olde la publicación de esta Orden en la Gaceta de Madrid,
O la que acompañarán certificación de su nacimiento,
legalizada, si son de fuera del distrito notarial de Madrid ;
certificación negativa cel Registro Central de Penados
Y Rebeldes y justificantes de los méritos que aleguen.

4.° Los que se hallen desempeñando otro cargo ofi-
cial podran suplir la certificación de nacimiento y la de
antecedentes penales con la correspondiente hoja certi-
ficada de servicios y méritos, en la 'que harán • constar
expresamente la fecha y provincia en que nacieron, y re-
m'Unan todo el expediente, dentro del plaZo citado, por
Conducto e informe del Director o Jefe del Centro en que
Prestan sus servicios.

el contrato de arrendamie nto de la casa número 40 de

arreglo a los preceptos de la ley de Contabilidad de 1.° de

la calle de San Marcos, que ocupa algunas enseñanzas
de la Sección primera de .la Escuela de Artes y Oficios,
de esta capital, procede su prórroga por la tácita, con

Julio de 1911, y para que puedan abonarse los alquileres

Ilmo. Sr. : Habiendo finalizado en 31 de Diciembre último

correspondientes,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere

prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendami ento de la referida casa, con su-
jeción a las Mismas condicion es y precio de 1.725 pese-

tas, que se abonarán al propietario, D. Juan Hernanz San
Vicente y condueña, con cargo al crédito consignado en
el capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo primero, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio
para el primer trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.	
14. n.,

GREGORIO FRAILE

SEÑos. SUBSECRETARIO DE ES n 'E MINISTERIO. (Gacet
a del 15 )
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sujeción a las mismas condiciones y . precio de 3.000 pe-
setas, que se abonarán al propietario del inmueble, D. Ma-
nuel López de la Cámara, con cargo al crédito consig-
nado en el capitulo 2.°, articulo 4.°, grupo 31, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio,
para el primer trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

pesetas, que se abonarán a la propietaria del inmueble,
doña Rosa Andreu, cou cargo al crédito consignado en
el capitulo primero, concepto único, del vigente presupues-
to de gastos de este Ministerio para el primer trimestre
del año en curso.

Madrid, 10 de Enen de ,i936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
P. D.,

GgEGORIO FRA_LLE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
18.)

(0:
(Gaceta del 18.1

:0.

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de la casa número 1 de
la calle de Silva, de esta capiatl, que ocupa la Sección
8.°. de la Escuela de Artes y Oficios, procede su prórro-
ga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la ley de
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y para que puedan
abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido-a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales con
sujeción a las mismas condiciones y precio de 1.650 pesetas,
que se abonaran al Administrador de la finca, D. Fran-
cisco Ereigedo González, con cargo al crédito consignado
en el capitulo 2.°, articulo 4.°, concepto único, del vigente
presupuesto de gastos dü. este Ministerio para el primer
trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

Ilmo. Sr. ': Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de los locales que en. la
casa número 420 de la calle de las Cortes ocupa la Es-
cuela de Artes y Oficios de Barcelona, procede su prórro-
ga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que pue-
dan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con
sujeción a las misfisas condiciones y precio de 1.500 pese-
tas, que se abonarán a la propietaria del inmueble, doña
Josefa Puigsech, con cargo al crédito consignado en el
capitulo segundo, articulo 4.°, grupo primero, concepto
único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio
para el primer trimestre del corriente año.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE
P. D.,

GREGORIO FRAILE (Gaceta del 18.)
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 18. 1

:o:

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de la casa número 4
de la calle de los Artistas, que ocupa la Sección 9.°• de la
Escuela de Artes y Oficios, de esta capital, procede su
prórroga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la
Ley de Contabilidad d3 1.0 de Julio de 1911 para que pue-
dan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales con
sujeción a las mismas condiciones y precio de 500 pesetas,
que se satisfarán al propietario del inmueble, D. Antonio
Pérez Ormaechea, con cargo al crédito consignado en el
capitulo 2. 0, articulo 4.°, grupo 1. 0, concepto único del
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio para el
primer trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero , de 1935.

:0:

llma. ¡Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo él contrato de arrendamiento de los locales que en
la casa números 16 y 18 de la Gran Vía Layetana, de Bar-
celona, ocupan las clases de Colorido y Composición de
la Escuela de ArteF y Oficios, de aquella capital, procede
su prórroga por la taeita, con arreglo a loe preceptos de
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que
puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con su-
jeción e las mismas condiciones y precio de 1.500 pesetas,
que se abonarán a la Comisión liquidadora de la Caja Mu-
tua Popular, con careo al crédito consignado en el capi-
tulo 2.°, articulo 4.°, grupo primero, concepto único, del
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio para el
primer trimestre del año en curso.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

" P., D.,
GREGORIO FRAILE SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 1.9 )

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-

timo el contrato de arrendamiento de la casa número 5
de la calle de Anbau, de Barcelona, que ocupa la Sección
primera de la Escuela de Artes y Oficios, procede su .pró-
rroga por la tacita, con arreglo a los preceptos de la ley
de ¡Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que pue-
dan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con
sujeción a las misrmas condiciones y precio de 1.237,50

---- :0:-

llano. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de la casa número 37

de la calle de Salmerón, de Barcelona, que ocupa la sec-
ción segunda de la Escuela de Artes y Oficios, procede
su (prórroga por la tacita, con arreglo a los preceptos
de la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que
puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con su-
jeción a las misnlas condiciones y precio de 1.950 pesetas,
que Se abonarán al Administrador de la finca, D. Leo-
poldo Terol, con cargo al crédito consignado en el ea-



ORDENES

Ilmo. Sr. : Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamientó de la casa número 25
del Paseo de Recoletos, destinada a ampliación de los lo-
cales que en él Teatro 'María Guerrero ocupa el 'Conser-
vatorio de Músi8a. y Declamación de Madrid, procede su
prórroga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que
puedan abonarse los alquileres correspondientes,

'Este ' Ministerio ha tcinido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con su-
jeción a las mismas condiciones y precio de 600 pesetas,
que se satisfarán a D. Toribio Gimeno Rayón, Presidente
del Patronato para la administración de los bienes de
la menor de edad 'doña Maria Ferinanda Liencres y Eldua-
yen, con cargo al crédito consignado en el capitulo se-
gundo, articulo 4. 0 , grupo primero, cóncepto único del
vigente presupueáto de gastos de este Ministerio para el
primer trimestre del afic en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

Sil/on' SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
'Oaceta del 18.)

P. D.,

GREGORIO FR,ArLE
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itulo seundo, articulo 4.°, grupo primero, concepto
Único, del vigente presupuesto de gastos de este,Ministerio
para el primer trimestr3 del corriente año.

Madrid, 10 de Enero de 1936.

Sellon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

:0:

que se satisfarán al propietario del inmueble, D. Valentin
Gayarre, con cargo al crédito consignado en el capitulo
2.°, articulo 4.°, grupo primero, concepto único, del vi-
gente presupuesto de gastos de este Ministerio para el
primer trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 19.)

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Ilmo . Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de la casa número 109
de la Calle de Torrijos, de Málaga, donde se halla insta-
lada la Escuela de Artes y Oficios, 'procede su prórroga
por la tácita, con arreglo a los preceptos de la ley de
Contabilid ad de 1.° de Julio de 1911, y para que puedan
abonarse los alquileres correspondientes,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere

prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con su-
jeción a las mismas condiciones y precio de 862,50 pesetas,
que se abonaran al propietario del inmueble, D. Lorenzo
Isidrtguez, con cargo al crédito consignado en el capitulo
2. 0, articulo 4. 0 , grupo 1. 0 , concepto único, del vigente
presupuesto de gastos dP este Ministerio para el primer
trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. a,

GREGORIO FRAILE

Scf1ori SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
18.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de. los locales que en la
casa número 23 de la calle de la Aduana Vieja, de Soria,
ocupa la Escuela de Artes ;y 'Oficios, procede su prórroga
por la tácita, con arreglo a los preceptos de la Ley de
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que puedan
abonarse los alquileres correspondientes,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con
sujeción a la,s mismas condiciones' y precio de 600 pese-
tas, las cuales se satisfarán al propietario del inmueble,
D. Doroteo Velasco Cabezón, con cargo al crédito consig-
nado en el capitulo segundo, articulo 4.0, grupo primero,
concepto único, del vigente presupuesto de gastos de este
Ministerio para el primer trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero ele 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SyNon StinsscrtErAnro DE ESTE MINISTERIO
(Gaceta del 18 1

:0:

ESCUELA DE ARTES GRAFICAS

OnnInN

Timo. Sr. : Habiendo finalizado en* 31 de Diciembre dl -

timo el contrato de arreridarniento de la casa número
15 de la calle de la Libertad, donde se balla instalada la
Escuela Nacional de Artes ' Gráficas, de Madrid, procede su
Prórroga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la
ley dé Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que
Puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
P rorrogado por él primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento 'de los referidos locales, con su-
letón a las mismas condiciones y precio de 3.000 pesetas,

:0:

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACION

Conservatorio de Música y Declamación, procede su pró-
rroga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la Ley

dan abon ame los alquileres correspondientes.

timo el contrato de arrendamiento de la casa número 4
de la plaza de San Esteban; de Valencia, que ocupa el

nado en el capitulo segundo, articulo, 4. 0 , grupo primero,

de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que pue-

prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento ,de los referidos locales, con

doña Vicenta Garcia Muñoz, con cargo al crédito consig-

eoncepto único, del vigente presu puesto de gastos de este

1.8'75, que se satisfarán a la propietaria del inmueble,

Ministerio para 41 primer trimestre del año en -curso.

EilljeCIOD a las mismas condiciones, y precio de pesetas

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 3 1 de Diciembre úl-

Este Ministerio iba tenido a bien disponer se considere

Madrid, 10 de Enero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 	 •

(Gaceta del 1.8. )

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de la casa número 13
de la calle de Pedro López, de Córdoba, que ocupa el
Conservatorio de-Música en dicha capital, procede su pró-

rroga por la tácita, con arreglo a los preceptos de la ley

de Contabilid ad de 1.° de Julio de 1911. y para que pue-
dan abonarse los alquileres correspondientes,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con
sujeción a las mismas condiciones y precio de (pesetas
1.925, que se abonarán a la propietaria del inmueble, do-
ña Paz Olalla, viuda de Hornachuelos, con cargo al cré-
dito consignado en el capítulo segundo, articulo 4.°, grupo
primero, concepto único, del vigente presupuesto de gastos
de este Ministerio para el primer trimestre del año en
CUTSO.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

0:

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendamiento de la casa número 2,
bajo, de la calle del Marqués de Valdecañas, que ocupa
el Conservatorio Oficial de Música, de Málaga, procede
su prórroga por la tácita, con arreglo a los preceptos de
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y para que
puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con
sujeción a las mismas condiciones y precio de 1.545 pe-
setas, que se abonaran al propietario del inmueble, don
Mateo M. Cabeza de Vaca y Ruis Soldado, con cargo al
crédito consignado en 'el capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo
1. 0 , concepto único, del vigente presupuesto de gastos de
este Ministerio para el primer trimestre del año en curso.
'Madrid, 10 dçe Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

SECCION 8.'—Ingenieros Civiles.

MONTES
ORDEN

Visto el expediente de (píe se hará mérito;
Resultando que la Escuela especial de Ingenieros de

Montes remite a este Ministerio un proyecto de continua-
ción de abras anejas de la Casa forestal de «Las Dehe-
sas», de Cercedifila, formulado por el Profesor constructor
de obras D. Federico Dará;

Resultando que dicho proyectó füe remitido a informe
de la Junta facultativa de Construcciones civiles y, una
vez devuelto por dicha Junta con informe favorable, fiad
enviado a la Escuela dei\lontes para que; • de confdrnái-
dad con lo dispuesto en el Decreto de 16 de Julio de 1935
y Orden complementaria del-20 • de Noviembre pasado, se
consignasen los ßanorarios del Aparejador y el gasto con
cargo al oportuno crédito;

Resultando que dichos defectos fueron subsanados;
Resultando que el presupuesto de ejecución material as-

ciende a 21.013,45 pesetas, que • aumentado en 420,27 pese-
tas por el 2 por 100 de honorarios del Ingeniero director
de las obras, 252,16 pesetas, poi', el .60 por. .100 de honora-
rios del Aparejador y 52,53 pesetas del premio de Paga-
duría, ascien•en a un total de 21.738,41. pesetas;

Considerando que las obras a' que so refiere este expe-
diente son necesarias y urgentes;

Considerando que dichas obras, en armonía con lo, dis-
puesto en el articulo 116 . de la Ley de Contabilidad de 1.°

de Julio de 1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925,
deben ser exceptuadas de las formalidades de subasta;

Considerando que es favorable el informe de la Junta
facultativa de 'Construcciones civiles;

• Considerando que se han acreditado los honorarios del
Aparejador, que esto no ha hecho variar el importe de la
ejecución material de la obra, y que si aumentó el total
haciéndole ascender a las 21.738,41 pesetas citadas, no le
hace exceder del ceda() presupuestado ;

Considerando que se ha cumplido lo dispuesto en el ar-
tículo 3. 0 del Real decreto de 21 de Febrero de 1930, figu-
rando en el expediente la conformidad del Delegado del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se aprue-
be dicho proyecto por su expresado presupuesto total de
21.738,41 pesetas; que las obras se lleven a cabo por el
sistema de administración, en armonía con lo dispuesto
en el Decreto de 27 de Marzo de 1925, y que se abone su
importe con cargo al capitulo 3.°, articulo 5. 0, grupo 21,
concepto 107 del presupuesto vigente de este Departamen-
to y a nombre del habilitado de la Escuela especial de
Ingenieros de Montes, D. José Aparicio Fernández.

ILo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
(Madrid, 21 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAII IO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0: 	

MINAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicaciones elevadas a este
Ministerio por la Escuela especial de Ingenieros de Mi-
nas, Mediante las que significa que, de conformidad con
la Junta de Profesores de las Escuelas de Capataces fa-
cultativos de Minas, propone para el segundo semestre
del presente año a los becarios citados en las Ordenes
de 20 y 27 de Septiembre próximo pasado, por las que
se disponía fueran lihradas las cantidades correspon-
dientes a un trimestre;

Resultando que existe consignación en el capítulo 1.°,
articulo 2. 0, grupo 48, concepto 26, del presupuesto gene-
ral de gastos vigente ea este Departainento para el pago
de didhas atenciones;

Considerando, en su consecuencia, no hay inconvenien-
te en acceder a la propuesta referida, y que deben li-
brarse las cantidades correspondientes al cuarto trimestre
del año en curso,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que con cargo a la creignación figurada en el ca-

pítulo 1. 0, artículo 2. 0 , grupo 48, concepto 26, del presu-
puesto general de gastos vigente para este Ministerio de
14.000 pesetas, o sea 3.500 al trimestre, a repartir entre
las Escuelas ae Capataces facultativos cle Minas existen-
tes, se abone 'a razón de 500 pesetas u cada Escuela en el
trimestre actual del presente año.'

2.° Que se hagan efectivas las becas concedidas por
el Habilitado de las respectivas Escuelas.
, 3.0 Que por el señor , Director de la Escuela especial
de ingenieras de Minas se comUniquen las Ordenes y

'traslados ipertinentes para su conocimiento a los respec-
tivos interesados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de . Diciembre de 1935.

•

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SIIIISEC.RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 24..)



limo. Sr.: En virtud de concurso, con arreglo a las
normas establecidas en la Orden de 25 de Mayo de 1932,

a propuesta del Director de la Escúela Especial de Inge-
nieros de Minas y de acuerdo con el dictamen emitido por
el 'Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha acordado nombrar Profesor de la
Escuela de Capataces facultativos de Minas de Huelva al
Ingeniero de dicha especialidad D. Rafael María Prieto
Carrasco, 'único aspirante que se ha presentado al con-
curso ; el que percibirá sus haberes por el Cuerpo Na-
cional de Ingenieros de Minas.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

fesor de la Escuela de Capataces facultativos de Minas
de Linares, y como consecuencia cese en la comisión para
la que fue nombrado el Profesor de la de Cartagena don
Francisco Pintado Carranza; haciéndose público en la
Gaceta de Madrid, a los efectos de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
19.)

En el expediente de concurso para provisión de la pla-
za de Profesor Médico de Higiene minera industrial, de
esa Escuela, anunciado en la Gaceta de Madrid del 29

de Octubre último,
Esta Subsecretaría, d c acuerdo con el informe emitido

por la Asesoría Jurídica de ese Departamento, ha re-
suelto :

1.° Declarar admitidos a los aspirantes siguientes:
D. Agustín Fernández Amigo.
D. Francisco Morayta. Serrano.
D. Juan Ramón Varala de Sellas.
D. Guillermo Sánchez Martín.
D. Diego Hernández-Pacheco de la Cuesta.
D. Luis Agustín Ortiz Aragonés.
D. Tomás de'Benito y Landa.
D. Carlos Torrijos y Arrojo.
D. José Sánchez Corominas.
D. Manuel ()nieva Ramírez.
D. Leopoldo Herräiz Ballestero.
D. Juan de Isasa y Adaro.
D. Domingo 'Grafién Llanas.
2.° Declarar excluidos a los aspirantes D. Julián Luis

García y García Mifión y D. Manuel Tialcazar Rubio, Por
no haber acompañado la documentación exigida en la
convocatoria, acreditativa de su aptitud legal; y

3 •0 Que se remita este expediente, en unión de las ins-
tancias y documentos presentados por los aspirantes que
se declaran admitidos, a V. S. para que por las Juntas
de Profesores de esa Escuela se proceda a. efectuar el
concurso de que se trata.

Madrid, 9 de Enero de 1936.—EI Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE

MINAS.
(Gaceta del 15.1

SEÑOR SUBSECRET AR IO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.,

	 :o:
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la

Escuela especial de Ingenieros de Minas de 8 del corrien-
te, en la que participa haber cesado en el cargo de Dipu-
tado a Cortes D. Antonio Casi:nao Barroeta, Profesor de
la Escuela de Capataces facultativos de Minas de Lina-
res, e interesa se dicte la disposición conducente
reingreso en el expresado destino ;

Resultando que por Orden de este Ministerio de 8 de
Enero de 1934" se dispuso, de conformidad con la Ley de
Incompatibilidades de 8 de Abril de 1933, que D. Andrés
Casinello Barroeta quedase en situación de excedente for-
zoso con los dos tercios de sus haberes y demás derechos
determinados en dicha ley, en su cargo de Profesor de la
Escuela mencionada, por haber sido elegido Diputado
a Cortes;

Resultando que por Orden ministerial de 27 de ,Ju-

lio de 1935, a propuesta del Director de la Escuela espe-
cial de Ingenieros de (Minas, y a fin de que quedasen de-
bidamente atendidas las necesidades de la enseñanza, se
dispuso el pase en comisión a la Escuela de Linares
del Ingeniero, Profesor de la similar de Cartagena, don
Francisco Pintado Carranza,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que D. An-
drés Casinello Barroeta se reintegre a su cargo de Pro-

a SU
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SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

— :o.
Ilmo. Sr,: Vista la comunicación que dirige el Direc-

tor de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, en la
que participa que por Orden del Ministerio de Hacienda,
de 28 de Diciembre último ,(Gaceta del 31), ha sido nom-
brado, en virtud de concurso, Director de las Minas de
Almadén el Ingeniero de la especialidad D. Darío Arana
Urigüen, cargo del que se ha posesionado el día 1. 0 del
mes corriente, y que lleva anejo el de Subdirector de la
Escuela de Capataces facultativos de Minas de la citada
localidad, en el que debe percibir la gratificación anual
de 2.500 pesetas, que para tal atención se consigna en el
presupuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien confirmar a D. Darío
Arana Urigüen en el cargo de Subdirector de la Escuela
de 'Capataces facultativos de Minas de Almadén, con la
expresada gratificación anual de 2.500 pesetas, que deberá
satisfacerse con aplicación al capitulo 1. 0, artículo 2.0,

grupo 48, concepto 25, del presupuesto vigente de este De-
partamento, haciéndose público en la Gaceta de Madrid,
a los efectos de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

	 :o:
NAVALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacarite en la Escuela de Ingenieros . Nava -

les la Cátedra de Profesor titular de la asignatura de
«Resistencia de materiales en general y su aplicación a
los buques», por excedencia de D. Antonio 'Galvache. Ce-

*rón, y habiendo propuesto la mencionada Escuela que
por convenienCias de Ja enseñanza la provisión se haga
con la denominación dc «Teoría del buque»,

Este Ministerio ha resuelto que se anuncie para su
provisión, con la denominación propuesta y la dotación
señalada en los pre.mpuestos y disposiciones vigentes,
mediante concurso-apos ición , aquella Cátedra,

Los aspirantes al cargo deberán acreditar estas con-
diciones:

1.° Ser español.
2.° No hallarse incapaeitado para ejercer cargos

blicos.
3.° Haber cumplido treinta años de edad.
4. a Tener el título de Ingeniero Naval o et certificado

P. D.,
GREGORIO FRAILE

pú-
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de aprobación de los estudios necesarios para obtenerlo;
pero entendiéndose que ei aspirante a quien se concedie-
ra la plaza no podrá tomar posesión de ella sin la pre-
sentación del titulo referido.

5.° Acreditar un mínimum de experiencia no inferior
a cinco años.

Las condiciones de admisión, según se determina en el
artículo 3.° del Decreto de 14 de Enero de 1933, expirarán
al terminar el plazo señalado para la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general de
este Ministerio en el plazo de un mes, a contar desde la
publicación de asta Orden en la Gaceta de Madrid. y,
en virtud de lo consignado en el artículo 4.° del referido
Decreto, los solicitantes acompañarán a los documentos
que antes se mencionan un programa de la disciplina,
una Memoria pedagógica referente a ella, los trabajos,
publicaciones, proyectos, relación de su actividad profe-
sional y demás méritos que consideren oportunos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETABTO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

:0:

Anunciada a oposición la Cátedra de «Teoría del Bu-
que» en la Escuela de Ingenieros Navales,

Este Ministerio, a propuesta de aquella Escuela, se
ha servido nombrar Ptoiesor interino para la citada Cá-
tedra a D. Aureo Fernández Avila, , con el sueldo anual
de 8.000 pesetas, con cargo al capítulo 1 .°, grupo 50, con-
cepto 12, y la gratificación de 2.430 pesetas con cargo al
articulo 1.°, capitulo 2. 0, grupo 48, concepto 28, del pre-
impuesto de este Ministerio, debiendo cesar en el come-
tido de Encargado de curso que desempefig en la ac-
tualidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 10.°—Fomento de las Bellas Artes.

premiar obras de singular valor artístico, sino también
en el de alentar a los artistas, deberán los Jurados, si
no hallasen mérito abseluto, atenerse al relativo de las
obras presentadas, para que así no quede desierto ningún
concurso, pudiendo proponer que las recompensas sean
menores de las anunciadas en la convocatoria si a su
juicio no hubiese ninguna obra merecedora de la - tota-
lidad de los premios, como también les asiste la facul-
tad de aconsejar que se transfieran los premios de un
tema a otro o de una Sección a otra, cuando haya varias
en el tema, si en uno no hubiera abra digna de recom-
pensa y en cambio en otro sobresaliera más de una.

D) Los autores, uno solo o varios en colaboración, no
podrán presentar más que una sola obra.

E) Los artistas que residan fuera de Madrid ;tendrán'
en cuenta esta circunstancia para que sus obras que-
den en la Secretaría de los Concursos Nacionales dentro
del plazo, improrrogable, que se señale.

F) La Secretaria de los Concursos Nacionales cuidará
de que los trabajos qu° se presenten no sufran desper-
fecto alguno, pero si por causas ajenas a su voluntad
lo sufriesen, no soldrä responsable de ello.

G) Una vez resueltos los 'Concursos, dentro de los quin-
ce días siguientes a la publicación del fallo del Jurado
en la Gaceta de Madrid y celebrada la exposición de los
trabajos, los autores ;os retirarán por sí mismos o por
persona delegada al efecto, sin que en ningún caso la Se-
cretaría venga obligada a su devolución. Y transcurrido
este plazo, la Secretaría dispondrá lo que estime oportu-
no de los no recogidos.

Concurso de Grabado.

1.° Será tema de este concurso un grabado inédito, de
tema y composición libre, ejecutado en madera o en cual-
quier metal, a elección del artista.

, 2.° Las planchas se presentarán firmadas y acompaña-
das d.e dos pruebas.

3.° Se concederá un premio de cinco mil pesetas y otro
de dos mil doscientas cincuenta, y dos accesits de qui-
nientas pesetas cada uno..

4.° Los trabajos habrán de presentarse en la Secreta-
ria de los Concursos Nacionales ,(Jvlinisterio de Instruc-
ción pública y Bellas • Artes), en los días laborables del
5 al 15 de Marzo, de once a una.

(Véanse las bases generales.)

Concurso de Arte decorativo.

CONCURSOS NACIONALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las bases reguladoras de los Concur-
sos de Grabado y de Arte Decorativo, elevadas a la Supe-
rioridad por esa Subsecretaría de su digno cargo,

Este Ministerio se ha, servido aprobarlas y disponer que
las misnias sirvan de convocatoria, publicándose en la
Gaceta de Madrid y en folleto aparte, y que sé repartan
profusamente en la Prensa y en todos los Centros aitis-
ticos de España, por mediación de los señores Goberna-
dores civiles.

BASES GENERALES

A) Podrán presentarse a estos concursos todos l 'os ar-
tistas españoles, hispanoamericanos y filipinos residentes
en la Península, Baleares y Canarias, excepto los que
hubieran obtenido los premios, otorgados en su totalidad,
en las concursos similares de tres años anteriores, como
no se determine otra cosa en algún concurso especial.

B) Los Jurados se nombrarán con' arreglo , a lo dispues-
to por Orden ministerial de 15 de Junio de 1934, dictada
a propuesta del Consejo Nacional de Cultura.

C) Inspirados estos concursos, no sólo en el deseo de

Este Concurso constará de dos temas:
Tema A) 1. • Banderín-reclamo artístico. Y se dividirá

en tres secciones;
Primera. 'Realiga- cioaes definitivas.
Segunda. Maquetas.
Tercera. Dibujos (proyectos).
2.° Estos banderines-reclamo se destinarán a anunciar

toda clase de Centros y establecimientos, indicando el
título,, agradable y original, de los mismos, el cual pue-
de ir 'acompañado—si así lo desea el artista—de un sig-
no, una alegoría, etc., etc., pudiéndose realizar las obras
con toda clase de técnicas y materiales (cristal, madera,
hierro, .bronce, mármol, uralita, cemento, etc., etc.), bien
s̀olos o en combinaciones a gusto del artista, pero queda
excluida toda imitación o .copia de cualquier estilo histó-
rico e igualmente la reproducción de obras artísticas.

3.° Se considerarán realizaciones definitivas solamen-
te aquellas obras construidas a base de materiales que re-
sistan la acción de los elementos al aire libre.

4. e Ninguna obra podrá exceder de 1,50 de ancho ni
de tres metros de altura, sin que estas medidas hagan
Obligatoria la proporción vertical del banderín, pudiendo
el artista elegir la que mejor le parezca, pero teniendo
en cuenta que las dimensiones mínimas han de ser de
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0,30 metros de ancho por 0,25 de 'alto en las secciones se-
gunda y tercera y de 0,75 metros por 0,50 en la sección

primera.
5.° Se adjudicará un premio de seis mil pesetas en la

primera sección, uno de tres" rail en la segunda, uno de

dos mil en la tercera y dos accesits de quinientas en cada

una de ellas.
6. 0 los trabajos acondicionados para ser expuestos

se presentarán en la Secretaría de los Concursos Nacio-
nales ('Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes),
en los días laborables del 5 al 15 de Marzo, de once a una.
7. Las obras premiadas quedarán de propiedad del

Estado, y serán destinadas al Museo de Artes Decorati-
vas para que puedan ser estudiadas por los artistas.

Tema B) 1.° Proyecto de carteles anunciadores de
la ,Exposición Nacional de Bellas Artes: uno, con destino
a cartel mural, y otro, para reproducir en la portada del
Catálogo de la (misma. Estos carteles llevarán el siguien-
te texto o leyenda en catacteres clarísimos: ;«Exposición

Nacional de Bellas Artes de 1936.—Mayo y Junio. Pala-
cios del Retiro».

2. 0 En este tema podrán presentarse todos los artistas,
sin excepción alguna, españoles, hispanoameri canos y
filipinos residentes en la Península, Baleares y Canarias.

3.° Se adjudicarán dos premios indivisibles, uno de
3.000 pesetas para el cartel mural y otro de 2.000 para el
destinado a portada, y un accésit de 500 pesetas para ca-
da uno de ellos.
'4.° Los proyectos podrán ser realizados en cualquier

procedimiento pictórico usual (excepto el óleo), con un
máximo de tres tintas, sin contar el blanco del papel y
en el tamaño de 1,20 por 0,80 centímetros para el cartel
mural, pudiendo los artistas realizar el destinado a por-
tada en las dimensiones que prefieran, siempre que ten-
gan en cuenta- que ha de ser susceptible de reducirse con
claridad a las del catálogo.

5.° Las obras premiadas quedarán de propiedad del
Estado.

6. 0 Los trabajos, firmadoS y colocados en bastidores, se
presentarán en la Secretaría de los Concursos Nacionales
(Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes) en loe
días laborables del 6 al 16 de Marzo, de once a una.

.(Veanse las bases generales).
Lo digo a V. 1, para su conocirniento y demás efectos.

Madrid, 16 de Enero de 1936.
P. n.,

GREGORIO FRAILE

SFSOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13. 1

SECCION 1 1. 0—Tesoro Artístico.

ORDENES

Monumento histórico aitístico nacional de la iglesia
Ilmo. Sr.: IncoVlo expediente para la declaración de

de
San Pedro de Caracena (Soria);

Resultando que con fechä 12 de Marzo de 1935 tuvo en-
trada en este Ministerio un informe de la Comisión pro-
vincial de Monumentos Históricos y Artísticos de Soria,
solicitando sea incluida entre los que constituyen el Te-
soro Artístico Nacional la mencionada iglesia de San Pe-
dro de Caracena, en dicha provincia;

Resultando que pasado dicho informe con las fotogra-
fías que le acompañaban a las Academias de Bellas Artes
de San Fernando y de la Historia, así como a la Junta
Superior del Tesoro Artístico, para que emitieran sus
informes reglamentarios con arreglo a lo que determina el
artículo 19 del Real decreto-ley de 9 de Agosto de 1926

y Ley del Tesoro Artístico de 13 de Mayo de 1933, aplica-
bles en estos casos, dichas entidades se mostraron con-
formes unánimemente en sus luminosos dictámenes a la
expresada declaración;

Considerando orne se han cumplido todos los trámites
legales, y de conformidad con lo propuesto por las Aca-
demias de Bellas Artes y de la Historia y Junta Superior
del Tesoro Artístico,

Este Ministerio ha dispuesto sea declarado Monumento
histórico artístico nacional la iglesia de San Pedro de
Caracena, en la provincia de Soria, quedando desde el
momento de tal declaración bajo la tutela del Estado y la
inmediata insperción y vigilancia de la Comisión pro-
vincial de Monumentos Históricos y Artísticos de la ex-
presada provincia.

'Madrid, 23 de Diciembre de 1935.	
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Enero de 1936.1

-:0:--

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido a este Ministe-
rio por el Arquitecto D. Leopoldo Torres 13albás, de los
gastos de conservación y sostenimiento de la Alhambra
durante el cuarto trimestre del corriente año, importante
26.999,75 pesetas;

Resultando que los gastos que se proponen afectan
aL personal de vigilancia, servicio de limpieza, arreglo

.de jardines y alamedas, material de oficina, etc., todo ello
perfectamente detallado;

Considerando que es indispensable el gasto que se pro-
pone para la conservación y sostenimiento de la Alham-

bra, acomodándose los plfecios que se asignan en las dife-
rentes partidas a los corrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado presupuesto se ha for-
mulado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
5.° del Real decretó de 22 de Abril de 1915, y que la reali-
zación del servicio, por lo que a su cuantía se refiere,
se halla comprendida en la excepción que se determina
en el artículo 56 de la ley de Contabilidad de 1. 0 de Julio

de 1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925;

Considerando .que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.0 del Real decreto de 21 de Febrero de

1930, se ha hecho constar en el expediente la conformidad
del gasto por el Delegado en este Departamento de la.
Intervención geneial de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado presupuesto, por su importe de 26.999,75 pe-
setas, y que el servicio a que se refiere se realice por el
sistema de adininistración, con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo tercero, artículo séptimo, grupo se-
gundo, concepto único, del presupuesto vigente para el
segundo semestre del año en curso, autorizándose el opor2
tuno libramiento a nombre del Administrador de la Al-
hembra, D. Joaquín Torrente.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SE1.1.011 SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28. )

	 :o:	

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido a este Miniete-

rio por el Arquitecto conservador de Monumentos de
la sexta zona, D. Leopoldo Torres Balbás, de los gastos
de conservación 37 sostenimiento del Palacio y Jardines
del Generalife durante el cuarto trimestre del corriente
año, importante 17.999,50 pesetas;

Resultando que los gastos qu,e se proponen afectan al
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personal de vigilancia, servicio de limpieza, arreglo de
jardines y allimedas, material de oficina, etc., todo ello
perfectamente detallado;

Considerando que es indispensable el . gasto que de
propone para la conservación y sostenimiento del Genera-
life, acomodándose los precios que se asignan en las dife-
rentes partidas a los corrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado presupuesto se ha for-
mulado en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo
5. 0 del Real decreto de 23 de Abril de 1915, y que la rea-
lización del eervicib, por lo que a su cuantía se refiere,
se halla comprendida en la excepción a que se refiere el
artículo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de
1911 y Real decreto de 27 de Marzo de 1925;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho conslai en el expediente la conformidad del
gasto por él Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
el indicado presupüesto, por su importe de 17:999.50 pe-
setas, y que el servicio a que se refiere se realice por el
sistema de administración, con cargo al crédito consigna-
do en el capitulo tercero, artículo cuarto, grupo segundo,
concepto único, del vigente presupuesto para el segundo
semestre del afM en curso, autorizándose el oportuno
libramiento a nombre del Administrador de la Alham-
bra, D. Jbaquin Torrente.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SE:gon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración
en la casa de Lope de Vega, de esta capital, declarado
monumento nacional, redactado por el Arquitecto con-
servador de monumentos de la cuarta zona, D. Emilio
Moya Lledós, con un presupuesto total de 46.799,31 pesetas;

Resultando que el mencionado proyecto. comprende las
obras necesarias para restablecer al primitivo estado
la casa donde vivió Lope de Vega;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
se eleva a 45.392,16 pesetas, que aumentado en su 0,25 por
100 de premio de Pagaduría, se eleva a 113,48 pesetas,
más la cantidad de 1.293,67 pesetas, importe de los ho-
norarios del Aparejador, calculados en la forma preve-
nida en las disposiciones vigentes, constituye el total ex-
presado de 46.799,31 pesetas.

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
en artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de
1908, se pasó el proyecto a informe de la Junta facultati-
va de 'Construcciones civiles, la que lo ha emitido en
'sentido favorable a su realización;

Considerando que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el articulo 56 de la ley
de Contabilidad de 1.-' de Julio de 1911 y Real decreto
de 27 de Marzo de 1925;

Considerando que la Junta Superior del Tesoro Artístico
Nacional, en sesión celebrada el día 13 de los corrientes,
ha prestado su conformidad con la propuesta del gastó;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto' en
el artículo 3".° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado proyecto por su presupuesta de pesetas
46.799,31 y que las obras en él comprendidas se realicen

por el sistema de administración, con cargo al crédito
consignado en el capítulo 4. 0, artículo 1. 0 , grupo 3. 0, con-
cepto 11, del vigente presupuesto de gastos de este De-
partamento.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑore SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 28.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación
en el edificio de este Ministerio, redactado por el Arqui-
tecto D. Eugenio Sancnez Lozano, con un presupuesto to-
tal de 30.443,90 pesetas;

Resultando que el mencionado proyecto comprende di-
versas obras de arreglo, pintura, aislamiento y nueva
distribución de locales para adaptarlos a laß necesidades
de distintas Secciones del Ministerio, como Registro ge-
neral, Boletín Oficial, Escalafón, Normales e Incidencias

del Magisterio; 	 -
Resultando que el presu-puesto de ejecución material

se eleva a 27.940,45 pesetas, más su 6,70 por 100 de hono-
rarios por formación del proyecto y dirección de las obras,
que asciende a 1.872 pesetas, y el 0,25 por 100 de premio de
Pagaduría, que es 69,85 pesetas, y los honorarios del Apa-
rejador, calculados en le forma prevenida, que se elavan a
561,60 pesetas, constituyen el total expresado de 30.443,90
pesetas;

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el articu-
lo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908, pasó
el proyecto a informe de la Junta facultativa de ConstrUc-
ciones civiles, emitiéndolo ésta en sentido favorable a
su realización;

Considerando que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el artículo 56 de la ley
de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911 y Real decreto de
27 de Marzo de 1925;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Deregado en este Departamento de la In-
tervención generül de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto se apruebe el mencionado
proyecto por su presupuesto total de 30.443,90 pesetas, y
que las obras se realicen por el sistema de administra-
ción, con cargo al crédito consignado en el capitulo ter-
cero, artículo 6.°, grupo segundo, concepto sexto, del vi-
gente presupuesto de gristos de este Departamento.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAS,

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gace t a del 26.1

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de instalación de
calefacción, ascensor, electricidad y otras en el Pabellón
posterior del edificio anejo al de este Ministerio, redac-
tado por el Arquitecto D. Eugenio Sánchez Lozano, con un
presupuesto total de 49.948,01 pesetas;

Resultando que el mencionado proyecto comprende la
instalación de 29 radiadores con 611S elementos accesorios,
instalación eléctrica para colocación de 40 puntos lumi-
nosos y 24 llamadas de timbre e instalación de un ascen-
sor capaz para cinco personas y accionado por un motor

de 7 H. P.;
Resultando que el presupuesto de ejecución material ae

eleva a 45.950,32 pesetas, que aumentado en su 6,50 por 100
de honorarios por formación del proyecto y dirección de
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las obras, que asfcende a 2.986,78 pesetas, más el 0,25 por

100 , de premio de Pagaduría que es 114,88 pesetas y la

cantidad de 896,03 pesetas 'a que ascienden los honorarios
del Aparejador, calculados en la forma prevenida, cons-
tituye el total expresado de pesetas 49.948,01;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908
se pasó el proyecto a informe de la Junta facultativa de
Construcciones civiles, la que lo ha emitido en sentido
favorable a su, realización;

Considerando que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización 'que concede el artículo 56 de la ley de
Contabilidad tte 1 .° de Julio de 1911 y Real decreto de 27

de Marzo de 1925;
Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
Delegado en este Departamento de la Intervenció n gene-

ral d'e la Adminiatración del Estado, Bi bien limitando el
gasto de la cantidad de 45.009,83 pesetas,	 .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado proyecto por su presupuesto de 49.948,01 pe-
setas y que las obras en él comprendidas se realicen por
el sistema de aaministración, satisfaciéndose solamente
la cantidad de 45.009,83 pesetas con cargo al crédito con-
signado en el capitulo 3.°, artículo 5. 0 , grupo 21, concepto

113, del vigente presupuesto de este Ministerio.
Madrid, 31 de Diciembre de 1935.

FI'LlBERTO VILLALOBOS

SEROR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 12.°—Fundaciones Benéfico-docentes.

lámina intransferible de la Deuda perpetua interior, al
4 por 100, número 5.507, expedida en 31 de Agosto de 1928.

por un capital de 100.000 pesetas nominales ;
Considerando que, habiendo dado cumplimiento el Pa-

tronato a lo que se le mandaba en el número 4.° de la
Orden de clasificación de 23 de Mayo de 1928, y justificado

el le-vantamiento de cargas con las certificaciones que
ahora remite, procede aprobar su gestión,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones, y de conformidad con el dictamen de la Asesoría
jurídica, ha resuelto que se aprueben laß gestiones del
Patronato de la Fundación «Escuela Trobo Rodríguez",

instituida en Galdo, Ayuntamiento de Vivero, provincia
de Lugo.

Lo digo •a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 15 de Enero de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Urna. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por Orden de 16 de Octubre de 1931 (Bo-

LETIN ClEicrAL del 30) se aprobó el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Antonio Araluce para la construcción de
nueva planta del edificio de la Fundación particular be-
néficodocente denominada «Esmielas Ventades", instituida

en Mun:g,uía, provincia de Vizcaya, por D. Laurean° lado
Ventades; encargándose al Patronato de la Obra pía que
sometiese a la censura del Protectorado el pliego de con-
diciones por -que había de regirse la subasta pública para
la adjudicación de las obras;

Resultando que por nueva Orden de 30 de Enero de

1932 foé aprobado el indicado pliego de condiciones, con
las variantes que en dicha disposición se indicaban (BO-

LETÍN OFICIAL del 26 de Febrero siguiente);
Resultando que en 25 de Mayo inmediato se adjudica-

ron definitivamente las obras .(cuya subasta tuvo lugar

el 27 de Abril ante el Notario del Ilustre Colegio de Bur-

gos, con residencia en. Mungula. D. Luciano Laita Labor-

da), por la cantidad de 114.660.37 pesetas, a D. Félix Gau-

beca Mendhaca; autorizándose a la Junta de Patronos
para otorgar la oportuna escritura pública, la que fué

formalizada en 15 de Julio siguiente ante el mismo No-

tario,	 .	 .
Resultando que el contratista de las obras constituyó

la anza necesaria en la Caja Central de :Defpósitos de

Vizcaya, consistente en 11.500 pesetas nominales en títu-

los de la Deuda aniortizable al 5 por 100, sin impuesto,

según resguardo números 299.882 de entrada. y 129.026 de

Registro. expedido por aquella dependencia el 28 de Ju-

nio de 1932;
Resultando que p-or la cláusula quinta del artículo 35

de las estipulaciones concertada s en la aludida escritura

ública ße dispuso, entre otros particulares:

ORDENES

• Ilmo. Sr. : Vistos cuantos antecedentes se custodian en
este Protectorado relativos a la Fundación particular
benélicorlocente instituida en ((Saldo, Ayuntamiento de

Vivero (Lugo), .11-or doña Antonia Trabo Rodríguez, deno-
minada «Escuela Trabo Rodríguez » ; y

Resultando que 'al clasificar la citada Obra pia de cul-

tura vor Orden de 23 de Mayo de 1928, se eximió a la
Junta de Patronos de la misma de la obligación de pre-
sentar presupuestos y rendir cuentas anuales al Protec-
torado, pero quedando en la de justificar el levantamien

-to de las cargas fundacionales cuando para ello fuera
requerido por :autoridad competente (Gaceta & Madrid

del 26);
Resultando que, al propio tiempo, por el apartado 4.° de

la citada Orden se mandaba convertir en inscripción in-
transferible de la Deuda pública expedida a nombre de
la Fundación los títulos que formaban parte del capital
de la misma;

Resultando que por Orden de esa Dirección general de
Primera enseñanza al digno cargo de V. I., fecha 13 de	 (5.0 El contratista queda responsabl e de cuanto pue

Septiembre último, se interesó de la Junta provincial de ' »afectarle en materia social, como son accidentes del 
fra-

Beneficencia que reclamase del Patronato de esta Obra »bajo, retiro obrero obligatorio y demás, .así como del

pia la debida justificación del levantamiento de las cal: ' »cumplimiento de las Ordenanzas Municipales en materia

gas fundacionales, a tenor de lo que preceptúa el artfcu- »de obras y demás disposiciones que puedan relacionar-.

10,3.° de-la Instrucción de 24 de Julio de 1913; debiendo,	 ,,se con ellas,»

además, indicar si dió ya cumplimiento a lo que se man-	 'Resultando que por Orden de 9 de Octubre próximo pa-

daba en el apartado 4.° de la Orden de clasificación; saclo se desestimó instancia suscrito por el Sr. Gaubeca,

Resultando que la ,ci,ta,cla Junta provincial rernite cer- declarándos e croe él era el único obli gado a satisfacer al

tificado, -expedido -por el Secretario del Patronato de la Ayuntamiento de Mun gula la cantidad de 306.50 pesetas

aludida Fundación, en que se Manifiesta que la misma por el impuesto 'que grava las construcciones de nueva

cumple con sus deberes según la voluntad de la benarné- plan ea. en el referido Municip io : disponiéndose que ha s-

rita causante; participando, al propio tiempo,- que el ta tanto se acreditase con documento fehaciente eme tal

capital 4e la referida Fundación fuá convertido en la impuest o habla sido satisfecho no se devolverla al con-
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tratista la fianza que para hacerse cargo de la contrata
depositó previamente; .

Resultando que la Junta provincial de Beneficencia ele-
va oficio a este Ministerio transcribiendo escrito del Pa-
tronato de la Obra pía, en súplica de que se le autorice
para devolver al contratista la fianza;

Resultando que a dicho oficio se acompaña:
a) Certificación acreditativa de que D. Félix Gaubeca"

ha satisfecho la suma de 308,50 pesetas al Ayuntan-Mento
de Mungufa en pago del impuesto municipal de anterior
mención.

h) 'Declaración jurada suscrita por los herederos del
Sr. Gaubeca, comprensiva de haber cumplido aquél todos
los compromisos contraídos con motivo de las obras; y

c) 'Certificación del Municipio de Munguia justificativa
de no haberse formulado reclamación alguna contra el
contratista por ningún concepto.

Considerando que una vez que el contratista ha cum-
plido todos los requisitos determinados en el pliego de
condiciones de la subasta, hallándose al corriente en ,1
pago de todas sus obligaciones, tanto en el orden social
como en las originadas por el cometido de su desempe-
ño. y así bien por lo que respecta al pago de jornales,
materiales, se guros, contribuciones, etc.; no apareciendo
reclamación de clase al guna contra él bajo ningún cou
cenit). procede que se le devuelva la fianza que 'para ha-
cerse cargo de la contrata constituyó en la Caja de De-
pósitos. ascendente a 11.500 pesetas nominales en títulos
de la Deuda amortizable, al 5 por 100, sin impuesto;

Considerando que la fianza es un contrato de naturaleza
accesoria pactado para seguridad del cumplimiento de
obligaciones de carácter principal; de tal manera que,

.una vez cumplidas éstas, carecen de razón de existir aqué,
Bes por lo que -procede su cancelación:

Considerando que las flanZaS, tanto al constituirse'corno
al 'cancelarse, se encuentran sujetas al pago del iMpuesta
de derechos reales, según previene el número 3.° del ar-
tículo 171 del Reglamento para su exacción de 16 de Ju-
lio de 1932;

Considerando que. fallecido el contratista de las obras
deben percibir la fianza cuya devolución ahora se auto-
riza sus herederos. ya que, a tenor del artículo 661 del
Códi go civil. éstos suceden al difunto por el solo hecho
dß su muerte en todos sus derechos y obligaciones, que-
dando suietos al imnuesto de derechos reales crue por la
transmisión de estos bienes les corresponda -pagar. con-
forme al artículo 59 del indicado Re glamento de 16 de Ju-
lio de 1922,

rete Ministerio. e propuesta de la Sección de Funda-
ciones. y de conformidad con el dictamen de la Asesoría
jurídica, ha resuelto:

1.° Oue se autorice al Patronato de la Fundación cçEs-
cuelas ventades». instituida en Mungnia (Vizcaya). pare
.devoiver a los herederos del contratista de las obras don
Félix Gauber,a ?ganchero. la fianza eue este señor consti-
tuyó en la Caja general de Depósitos, como garantía de
su s gestiones.

• 9.° Que dichos herederos abonen previasniente el im-
mesto de derechos reales que por todos conceptos les co-
rresnonda, el cual lee será exigido por las Oficinas de Ha-
cienda: y

3. s sane de loe anteriores acuerdos se comuni quen los
Ir«sldo .S 4T1Te prereptúa el artículo 4.5-de la Instrucción
-de 94.	 Tulio de 19'12.

T n di go a V. T. mara su conocirriiento -Y efectos corres-
-'on-Tientes. Madrid. 15 de Enero de 1926

GrEGOIITO ATLF

sr..Slon T.) TBECTOR GENETI AL DE Pll TNIEllA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará, (mérito ; y
Resultando que poi Orden de este Protectorado de Zi

de Marzo de 1934 '(Gaceta del 27), se clasificó de Beneficen-
cia particular docente la Fundación instituida en Arnedo
(Logroño) por D. José Argaiz; reconociéndose como Pa-
tronos de la misma al poseedor del vinculo y mayorazgo
fundado por dicho Sr. Argäiz y a los Curas de las igle.
sias . de Santa Eulalia, los Santos Mártires y Santo To-
más de la referida localidad, con obligación de presentar
presupuestos y rendir cuentas anuales a este Protecto-
rado;

Resultando que por la disposición tercera de dicha Or-
den se estableció que interín dichas personas se hacían
cargo del Patronazgo siguiera ejerciéndolo, con carácter
circunstanc i al e interino la -Junta provincial de Beneficen-
cia, con los mismos derechos y obligaciones;

Resultando que en instancia elevada al excelentísimo se-
ñor Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial
de Beneficencia de Logroño, por D. Gregorio Martínez Be r

-berana. Cura ecónomo de la parroquia de los Santos Cos-
me y Damián, de Arnedo, y encargado de la de Santo
Tomás de la misma ciudad, solicita que se le reconozca
cena) Patrono de la Fundación de referencia y se le con-
fíe la administración de la Obra pía: acompañando una
certificación expedida por el Canciller-Secretario de Cáma-
ra y Gobierno del Obispado de .Calaborra y La Calzada,
acreditativa de que desempeña los referidos cargos, e
igualmente de que la parroquia de Santa Eulalia, de Ar-
nedo (cuyo cura, según la enunciada -Orden de clasifica-
ción, habría de formar parte del Patronato), fué agregada
a la de los Santos Cosme y Damián, de la misnia loca-
lidad, por el -Concordato de 1851, realizándose la agrega-
ción en el arreglo parrocruial del año 1868;

Resultando que la aludida documentada solicitud se ha

elevado por la Jsinta 'provincial de Beneficencia a este
Protectorado rara su resolución:

Considerando que, conforme al apartado 6.° del articu
lo 5.° de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, es com-
petente este Ministerio para resolver cuanto -afecte a no.co-
brarnientos o a la renovación total o parcial de los orga-
nismos y patronos de Fundaciones benéficodocentes, de
carácter particular;

Considerando que, al instituirse en el título fundacio-
nal un Patronato compuesto Por el sucesor en el vinculo
y en el mayorazgo que el causante tenía establecido en
Arnedo, y por cruienes en acruella fecha desempeñaban
los cargos de cura en las parroquias de Santa Ettlalla,
de los Genios Mártires y de Santo Tomás . de la repetida
ciudad de Arnedo. se entendía que dicho organismo na-
brfa: de hallarse constituido poi- varias personas y funcio-
nar como entidad colegiada, según claramente comprime,-
ha la cláusula final de la correspondiente disposición, que
dice así: «Si en el gobierno de ella los votos estuvieren
»iguales. a-ueremos. y es mi voluntad, que se pase por el
»voto del sucesor en dicho nuestro vínculo que, conviniere
»con otro de los tres patronos»:

Considerando crue, por tales motivos, procede nombrar
corpatrono de la Fundación de referencia a D. Gregorio
Martínez Rerberana. Cura ecónomo de la parroquia de los
Santos CoSme y Damián. de Arnedo (a la que ha sido
a gregada la iglesia parroquia] de Santa Eulalia), quien
está, asimismo. encargado de la de Santo Tomás ; de-
biendo unirse al mismo, también corno comatrono, el Cura
encamado de la parroquia de los Santos Mártires de la
tan remetida localidad o de la iglesia parroquial con a-ue
9rniella se haya, en su caso, refundido; procedi endo Ila-

Miar por medio de edictos, publicados en loe periódicos
oficiales, al poseedor del vínculo y mayorazgo, si no fue-
re conocido, con objeto de que el Patronato se ejerza por
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quien corresponda y cese la intervención de la Junta pro-
vincial de Beneficencia, siempre interina y circunstan-
cial; incoándose el procedimiento judicial contradictorifo
de que habla el articulo 33 de la vigente Instrucción de
24 de Julio de 1913;

Visto el 20 de la citada Instrucción,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-

ciones, y de acuerdo con el informe emitido por la Asese-

rla jurídica, ha resuelto :
1.° Que se nombre Patronos de la Fundación referida

a D. Gregorio Martínez Berberana, Cura ecónomo de la
parroqui a de loe Santos Cosine y Damián, de Amado (Lo-
groilo), a la que 'ha sido agregada la iglesia parroquia]
de Santa Eulalia ; quien está, asimismo, encargado de la
de Santo Tomas; y al Cura de la de los Santas Mártires
de la tan repetida localidad o de la iglesia parroquial ea
que aquélla se haya refundido ; los que desempeñarán,
de momento, sus cargos, con voz y voto, en unión de la
Junta provincial de Beneficencia, hasta tanto se comffiete
dicho organismo patronal con el otro miembro.'

2.° Que si no se hubiere hedho hasta el momento pre-
sente, se incoe el procedimiento judicial preceptuado en
el artículo 33 de la citada Instrucción, para determinar
la persona en quien .concurra la condición de poseedor
del vinculo y mayorazgo de referencia, al efecto de ser
designado Patrono de sangre; y de no ser conocida per-
sona alguna en condiciones de aspirar a dicho nombra-
miento, que se publiquen en el Boletín Oficial de la provin-
cia y en la Gaceta de Madrid los correspondientes edictos
llamándola, por el tiempo que se estime prudencial; bien
entendido qué si no se averiguase a quién corresponden
actualmente los repetidos vínculo y mayorazgo, se confiará
el patronazgo a los dos citados sacerdotes y a un repre-
sentante de la Junta provincial de Beneficencia.

3.° Que ma vez constituida en debida forma la Junta
de Patronos, cese la provincial de Beneficencia en el pa-
tronazgo que circunstancial e interinamente se le había
encomendado ; y

4. 0 Que de las anteriores resoluciones se comuniquen
los traslados que preceptúa el articulo 45 de la Instrucción
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 17 de Enero de 1936.

SECCION 15.'—Edificios y Obras.

liD.EN

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación en
el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Málaga,
fonmulado por el Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepülveda;

Resultando que el presupuesto de dicho proyecto as-
ciende a la cantidad de, 23.625,12 pesetas, de las que co-
rresponden a la ejecución material 21.378,28 pesetas; a
honorarios por formación del proyecto, 823,06; a los de
dirección de las obras, 823,06; 493,83 pesetas a los de
Aparejador y 106,89 pesetas 'por (premio de pagaduría;

Resultando pía la Junta facultativa de 'Construcciones
civiles ha informado el proyecto en sentido favorable a
su aprobación;

Resultando que en el capítulo 3. 0, artículo 5. 0, grupo 21,

concepto 121, del presupuesto vigente de este Ministerio en
el segundo trimestre del corriente año, existe consignación
especial para esta .aterición;

[Considerando que es urgente la realización de este ser-
vicio y que las obras pueden llevarse a cabo por el siste-
ma de administración, dada la cuantía de su presupuesto,
conforme a la autorización que establece el artículo 56 de
la vigente Ley de 'Contabilidad;

Considerando que en cuanto a la designación de Apa-
rejador, cuya partida de honorarios figura en el resumen
del presupuesto, el facultativo autor del mismo habrá, de
atenerse ' al Decreto de 16 de Julio de 1935 y Orden aclara-
toria de 20 dé Noviembre ultimo a tales efectos;

Considerando que muestra su conformidad con la ebli-

gación que se contrae el Delegado en este Ministerio del
Interventor general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe-
rencia por su expresado importe total 'de 23.625,12 pesetas
y que se realicen las obras por administración, abonándo-
se su importe con cargo al capítulo 3. 0, artículo 5. 0 , gru-

po 21, concepto 121, del presupuesto vigente de este De-
partamento.

Lo digo •a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
31 de Diciembre de 1935.

SeÑon SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 18 de Enero de 1936.)

FILIBERTO VILLALOBOS

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑoo SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

AUDIENCIA

Incoado ante este Ministerio expediente para transmu-
tar los fins de la' Fundación instituida en San Román de
Candamo, Ayuntamiento de Candamo, provincia de
do, por D. Juan Antonio Bances,

Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24

de Julio de 1913, conceder audiencia a los representante.>
di dicha Fundación, e interesados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
mediato al de la' publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones bengicodocentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de Enero de 1936:—El Director general de Pri-

mera enseñanza, VICTORIANO Lucas.. •
(Gaceta del 14.)

Dirección General de Primera Znsefianza

SECCION 19.'—Ensefianza8 del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDENES

bre de 1935 cumplió doña María de Berasategui Guen-

dice la edad reglamentaria que para la jubilación señalan

Ilmo. Sr.': Teniendo en mienta que el día 10 de Diciem-

las disposiciones vigentes,
Este Ministerio ha acornado jubilarla, Con efectos dé

la indicada fecha, con cargo de Profesora numeraria de
la Escuela Normal del Magisterio primario de Vizcaya,
con el haber que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Enero de 1936,	

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.)

:o:
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Ilmo..Sr.: Accediendo a lo solicitado por D. Eduardo
Málaga y García,

Este Ministerio ha acordado concederle la excedencia
por más de un año y menos de diez en su cargo de Pro-
fesor de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Maya, con efectos de 1.° de Septiembre último, fecha en
que cesó en su cargo por haber sido nombrado Inspector
de Primera enseñanza de Cáceres; debiendo estar, por lo
que se refiere a las condiciones de reingreso, a lo dis-
puesto en el Decreto de 7 de Agosto de 1931, elevado a ley
por la dé 11 de Septiembre del mismo año (Gaceta de 1.°
de Abril siguiente).

1.0 digo a V. I. • para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Gaceta del I.9.)

	 «o:

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo que determinan las
disposiciones vigentes sobre la incompatibilidad en el ejer-
cicio de cargos públicos,

Este Ministerio iba acordado declarar excedente forzoso
a D. Ramón Carreras Pons en su cargo de Profesor nu-
inerario de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Córdoba, por haber sido nombrado Gobernador civil de
Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Enero de 1936.

FILII3ERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19. )
	 :o: 	

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Vista la instancia de doña Matilde Vicente Emperador,
Profesora de Música de la Escuela Normal, solicitaiiZo au-
torización para dedicarse a la enseñanza privada.

Vista la Orden ministerial de 15 de Abril de 1935 y el
favorable informe del Cilaustro del Centro de referencia.

Esta Dirección general ha acordado conceder la auto-
rización solicitada, debiendo sujetarse la interesada en
cuanto a su ejercicio a las limitaciones que en la citada
Orden se determinan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—
Ei Director general, VICTORIANO LUC,AS.

SEÑORA DIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO DE VALLADOLID.

	 :o« 	

AUXILIARES

ORDENES'

Vista la instancia de n. José Enciso, Ayndante de Cien-
cias de la Escuela Normal del Magisterio primario de Al-

' mería, solicitando ser incluido en el Cuerpo de Auxiliares
de Normales, por haber desempeñado el cargo de Ayu-
dante desde 1923;

Considerando que siendo ciertas dichas circunstancias',
según acredita en mi favorable informe el Director del
Centro, le alcanzan al Sr. Enciso los beneficios del De-
creto de 16 de Agosto de 1934 y la Orden aclaratoria de
29 de! mismo ERES y año,

Esta Dirección 'general ha acordado nombrar a don
José Enciso Amat Auxiliar de Ciencias de la Escuela Nor-
mad del Magisterio primario de Almería, con derecho a

ocur ar la primera vacante de dicha Sección que se pro-
duzca en la Normal de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Diciembre de 1935.—El Director general,

LÓPEZ VARELA.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DE MAGISTERIO plit-
MAMO DE ALMERÍA.

	 :o: 	

De acuerdo con lo determinado en el artículo 1.° del De-
creto de 16 de Agosto de 19,4 , (Gaceta del 19),

Esta Dirección general ha acordado nombrar Auxiliar
numeraria de la Sección de Pedagogía en la Escuela Nor-

mal del Magisterio primario de Granada a doña María
Martínez Montaña, la que percibirá por el desempeño de
este cargo el sueldo que oportunamente se señale en el
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de Diciembre de 1935.—El Director general, Lú-
PEZ VARELA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN 10 DE ESTE MINISTERIO.

	 :o:	
Vacante la Cátedra de Metodología de la Lengua y Li-

teratura Españolas en la Escuela Normal del Magisterio
primario de Zaragoza, por fallecimiento de su titular,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Real decreto de 21 de Mayo de 1926, y de conformi-
dad con la propuesta formulada por el Director del Cen-
tro, ha acordado se haga cargo de dicha enseñanza el
Auxiliar de la Sección de Letras D. Enrique Ballesteros
García, con los dos tercios de sueldo de entrada en el
Profesorado, pasando la consignación de dicha Auxiliat-
ría a D. Fermín Gómez Albar, Auxiliar sin sueldo de -a
indicada Sección.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid.
14 de Enero de 1936.—Ei Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I -

N ISTERIO.

	

— :o: 	
Vacante en la Escueta' Normal del Magisterio primario

de Badajoz, por jubilación de su titular, la plaza de Pro-
fesor numerario de Metodología de la Física y la Quí-

mica,
Esta Dirección general, de conrformidad con la prepues-

ta del Director del Centro, y teniendo en cuenta lo
puesto en el :Real decreto de 21 de Mayo de 1926, ha acor-
dado se haga cargo de dicha enseñanza el Auxiliar de
Ciencias D. Emilio Burgos Cabello, quien percibirá, desde.

el día 5 de los corrientes, fecha en que se produjo la va-

cante, loe dos tercios del sueldo de entrada correspon-
dientes al Profesorado numerario de Escuelas Normales,
pasando la consignación de la Auxiliarla a doña Carmen
Ramayo J'ambo, también Auxiliar de Ciencias, que no
(percibe sueldo alguno en la actualidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Enero de 1936.—El Director general, VicroniANo
LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-
N ISTER 10.

	 :o: 	

AYUDANTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por doña Josefa
Gil Sánchez,



limo. Sr. : Accediendo
Luisa. Navarro M.argati,

Este Ministerio ha acordado concederle la excedencia,
Per más de un ario y menos de diez, en su cargo de Pro-
feeera del Colegio Nacional de Sordomudo s de Madrid,
con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 27 de Julio

de 1918 y 11 de Septiembre de 1931 (Gaceta dei 1. 0 de Abril

de 1932).
Lo digo a

10 de Enero
e. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTO R GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 17.)

a lo solicitado por doña María

V. I- para su conocimiento y efectos. Madrid,
de 1936.
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Este Ministerio dia acordado concederle la excedencia
voluntaria por más de un año y menos de diez en su car-
go de Ayudante de Letras de la Escuela Normal del
magisterio primario de ' Almería, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 27 •de Julio de 1918 y las restricciones
que se establecen, en cuanto al reingreso, en el Decreto
de 7 de Agosto de 1931, elevado a Ley por la de 11 le

6eptier1bre del mismo año (Gacela de 1. 0 de Albril si-

guiente).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de Enero de' 1936.
FILIBERTO V ILLALO SOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del le.)

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr. : De acuerdo con la propuesta formulada por
la Escuela Normal del Magisterio primario de Zamora,

Este Ministerio be acordado nombrar Director del ex-
presado Centro docente al Profesor numerario D. Dictino

Alvarez Rey ero.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

8 de Enero de 1936.
PILIBERTO VILLALOBOS

SCon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

SECCION 20. 0—Construcciones escolares.
	 :o: 	

SUBVENCIONES

ORDEN

Este Ministerio ha acordado asignarle al Director de
la Escuela Nontnal del Magisterio primario de Salamanca

la cantidad de 10.400 pesetas, .para la instalación del men-
cionado Centro, con cargo al capitulo 3. 0, artículo 5.°, gru.

po 14, concepto segundo, de la prórroga del presupuesto
para el pribier trimestre del actual año.

1.c digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE 'PRIMERA ENSEÑANZA

SORDOMUDOS

ORDEN

Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta que el día 7 de los co-
rrientes cumplió ID. Arturo Somoza de Armas la edad
reglamentaria que para la • jubilación señalan las disposi-

cions vigentes,
Este Ministerio ha acordado jubilarle en su cargo de

Inspector de Talleres del , Colegio Nacional de Sordomu-
dos, de Madrid, con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

I.o digo a
14 de Enero

8F.Aos DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.1

:o:

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad cinco plazas de
Delineantes de la Oficina ,técnica de Construcción de Es-
cuelas, cuya provisión se hace precisa para' atender a las
exigencias de este servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:.
1. 0 Que se convoque a concurso - oposición para cubrir

en propiedad las cinco plazas de Delineantes de la Ofici-
na técnica de Construcción de Escuelas citadas anterior-
mente y dotadas con el sueldo o gratificación anual de
3.000 pesetas.

2.° Podrán tomar parte en este concurso-oposici ón los
españoles, varones o hembras, que hayan cumplido veinte
arios de edad y no excedan de cuarenta.

Los aspirantes acompañarán a sus respectivas instan-
cias los documentos siguientes:

e) Partida de nacimiento, expedida por el Registro
civil, legitimada y legalizada si no fuera del territorio de
la Audiencia de Madrid.

b) 'Certificado negativo de antecedentes penales.
c) Certificado facultativo de no tener defecto físico que

inhabilite para el servicio ni padecer enfermedade s con-

tagiosas.
d) Certificación acreditativa de la condición de Deli-

neante a que se refiere la 9. de las instruccion es de esta

convocatoria.
e). Recibo de haber satisf echo en la Habilitación de este .

Ministerio la cantidad de 30 pesetas en concepto de dere-
chos de examen para sufragar los gastos de la oposición.

3.° Las instancias con los documentos mencionados se
dirigirán al ilustrísimo señor Director general de Prime-
ra enseñanza y se presentaran en el Registro general du-
rante las horas hábiles de oficina, dentro del plazo de
veinte. días, contadas desde el siguiente al de la publica-
ción de esta. convocatoria en la Gaceta de Madrid.

/0 . 0 Transcurrido el plazo de 'admisión de instancias,
se procederá al examen de. los expedientes y a la for-
mación de la lista de aspirantes admitidos, que se hará
pública en la Gacela de Madrid y en el tablón de anuncios
del Ministerio dentro de la primera quincena de Febrero
próximo.

Una vez hecha pública la relación citada anteriormente,
los interesados podrán producir ante la Dirección general
de Primera enseñanza, dentro del termino de diez días,
las reclamaciones que eaianen oportunas contra la exclu-

sión, de que hubiesen sido objeto o Contra la inclusión, a
su juicio equivocada, de algún solicitante, ,.acompañando
siempre los documentos que justifiquen la reclamación

5.° El Tribunal que dia- de juzgar los ejercicios sera

constituido en la forma siguiente: . •

Presidente : "un Consejero del Nacional de Cultura..
Vocales: El Arquitecto Jefe de la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas o quien Le represente en esta

V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

:0,:-

L
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función, un Jefe de Sección de la Secretaría de este De-
partamento y un Arquitecto proyectista de la Oficina téc-
nica de Construcción de Escuelas.

Secretario: un Oficial de Administración de este Mi-

nisterio.
6.° Los ejercicios serán dos: unó, escrito, sobre orga-

nización administrativa y técnica y de los servicios de Ar-
quitectura escolar y construcción de Escuelas, y otros, el
segundo, de carácter piactico, consistente en uit trabajo

peculiar de ESDS Auxiliares técnicos determinado por el
Tribunal. Para desarrollar el primer ejercicio se conce-
derá a los opositores una thóra y para el segundo, prác-

tico, el tienipo que determine el Tribunal.

7." La calificación de Jos ejercicios será por puntos.
Cada enjambro del Tribunal podrá, otorgar a cada oposi-
tor, por ejercicio, la calificación de uno a cinco 'puntos.
. Los opositores que a la terminación del primer ejer-
cicio no obtuvieran doce puntos se considerarán elimi-

nados.
8.° La calificación definitiva de • cada opositor se ob-

tendrá, sumando los puntos que hubiera obtenido en am-
bos ejercicios, y este total servirá para formar por orden
de puntuación la lista de los opositores aprobados, que
en ningún caso podrá exceder del número de plazas anun-

ciadas.
9.° En igualdad de puntuación ocupara lugar preferen-

te el opositor que justifique haber prestado servicios como
Delineante meritorio en la Oficina técnica de Construcción
de Escuelas de este Departamento durante un período total
de tiempo no inferior a. tres años, y caso de coincidir
se atendrá a la mayor edad.

10. Los ejercicios darán principio en el día, lugar y
llora que el Tribunal designe.

11. -Se hace extensivo a estas oposiciones lo dispuesto
en la Real orden de 1.0 de Octubre de 1881, ordenando.

que las protestas se anuncien en ei acto de la infracción

y se presenten por escrito dentro de *las Veinticuatro horas •

siguientes.	 •
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 6 de Enero de 1936.
FILIBERTD V ILLALOD OS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del

:0:

Bin. ISr.: Este Ministerio, en uso de sus atribuciones,
ha tenido a bien nombrar delineantes interinos de la Ofi-
cine técnica de Construcción de Escuelas, con el sueldo o
gratificación de 3.000 pesetas anuales, a D. Pablo Castillo

y García Negrete, D. Fernando IVIolinf y Blanco, D. Anto-

nio Pérez iMartinez, doña Margarita Vela Espilla y D. Gui-

llermo Slocker y de la Rosa.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de E.neio de 1936.

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: La Junta Nacional de Obras para remediar
el paro obrero propuso al Gobierno, y 'este aProbó en
Consejo de Ministros celebrado en 14 de Octubre' del pasa-

do año de 1935, según escrito de la 1Secretarfa de la men-

cionada Junta :de 10 del pasado Diciembre, subvencionar

con 5.174,41 pesetas las obras de construcción de un edi-
ficio para Escuelas graduadas en Villanue-vá, del Arz-
obispo (Jaén), como aplicación de aportación y en con-
cepto de obras complementarias, con cargó al crédito au-
torizado por el articulo 5.° de la Ley de 25 de Junio del

pasado año;
Resultando que en la Gaceta de Madrid de 7 de Septiena

bre de 1934 'e publicó el Decreto aprobando el proyecto
de construcción del mencionado edificio, previoP los infor-

mes de esta Sección, de la Asesoría jurídica y de la In-
tervención general de la Administración del Estado y

acuerdo del Consejo de señores Ministros;
Resultando que por notorias necesidades hubo que for-

mular un proyecto adicional, cuya aportación municipal

asciende a 5.174,41 pesetas;
Resultando que el proyecto adicional e encuentra en

tramitación para su aprobación. cuando se formalice el

ingreso ,cle la subvención concedida a propuesta de -la
Junta Nacional contra el paro obrero por el Consejo -de

Ministros de 14 de Octubre del pasado año;

Resultandu que la Intervención delegada de la Inter-
vención general de la Administración del Estado en la
Junta Nacional de Obras contra el paro obrero, en 20

del ,pasado Diciembre fiscaliza y toma razón de la referida

aportacion de 5.174,41 pesetas;
Considerando que en este servicio se han cumplimen-

tado los .requisitos de la legislación vigente,

Este Ministerio ha .acordad.o que se abone la menciona-

da aportación de 5.174,41 peseta., con cargo a la Sección

19, capitulo cuarto, aaaículo 1. 0, agrupación cuarta, con-

cepto único, que conforme al Decreto -de 29 de Noviembre

de 1935 -(Gaceta de 1." de Diciembre) y a lo resuelto por la
intervención general de la Administración del Estado en

22 de Febrero dol pasado ano se hará., interesando de la
Ordenación -de Pagos del Ministerio de Hacienda la expe-
dición de un mandamiento .de pago en formalización sobre
la Tesorería Central de Hacienda, a fin de que esta Ofici-
na ingrese virtualmente en la menta de suplementos de la
Caja general de Depósitos el referido importe de 5.174,41
pesetas, que a nombre del Ayuntamiento de Villanueva

Arzobispo ,(Jaén) habrá de constituir la Ordenación de
Pagos de la Caja general de -Depósitos a disposición de la
Dirección general de Primera enseñanza, a la que se en-
viara el correspondiente resguardo, a condición de que
con cargo a esta aportación no se satisfagan honorarios
por redacción del proyecto ni por dirección facultativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

10 de Enero de 1936.

:0:

limo. Sr.: Examinados los antecedentes tramitados con
motivo del 'ofrecimiento de doña Josefa Bisquert Tomás
cediendo al Estado un edificio en construcción, sito en
Denia (Alicante), calle de Alejandro Lerroux, a fin de

que lo termine y dedique •a Escuelas graduadas; cesión
que hace en memoria y recuerdo de su finado esposo don
Juan Bautista Domenech y Domenech, hijo de .Denia.;

Resultando que por -virtud de la visita técnica se ha
comprobado que la cesión es útil .al Estado y que el coste
de lo construido alcanza a unas 260.000 pesetas;

Considerando que es un extremo loable la feliz invita-
ción de la señora Bisquert de donar la construcción de
que se trata en favor de los servicios de la cultura popular,
y que tan noble decisión debe divulgarse para que sirva de
estímulo y ejemplo,

El --Consejo de Ministros, en su reunión de-hoy, acordó:
1.° Que se acepte la muy loable donación de doña

Josefa: Bisquert Tomás hace del edificio de. su propiedad
'y en construcción, sito en la calle da Alejandro Lerroux,
de Denia, para que el Estado lo adapte con destino a Es-
cuelas graduadas.

2.° Que, tenien-do ea cuenta que la donación la hace
la señora Bisquert en memoria de su finado esposo 0. -Juan
Bautista Domenech y Domenech, hijo de Denia, se de este
nombre al futuro Grupo escolar.

3.° Que una vez f ormalizada la escritura de cesión al

FILIBERTO . YILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRFMERA ENSEÑANZA.
(Uacaa da II.,

FILIBERTO VILLALOBOS

SEAon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 15.)
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Estado, la Oficina técnica de Construcción de Escuelas
redacte el correspondiente proyecto de obras de adapta-
ción, para lo cual se le enviarán todos los antecedentes
del servicio ; y

4.° Que se tributen rendidas gradias a doña Josefa Bis-

quert Tomás por su noble decisión de donar al Estado la
construcción de que se trata, que tanto habrá de beneficiar
los intereses de la Escuela, el niño y el Maestro.

to digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 15.)

:o:

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cubas (Madrid) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con destino
a Escuela unitaria, de asistencia mixta, con arreglo al
proyecto redactado por el Arquitecto D. Daniel Zavala;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha inioriniado favorablemente dicho proyecto;

n Considerando que, según ee3talblece el artículo 16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede cbnceder
subvenciones a los Ayunt4.mientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-
cederá de 10.050 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándose estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver :
I.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Daniel Zavala para la construcción por el
Ayuntamiento de Cubas(Madrid) de un edificio con des-
tino a Escuela iihttaria, de asistencia mixta; y

2. 0, Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 10.000 pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a 7. I.' para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIREC1 011 GENERAL DE PRIMER F.NSEÑANZA.

(Gaceta del 19'.,

: 0:

Excmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el No-
tario de Salamanca D. Julio Felipe Gómez Moilibas, en
sustitución de su compañero D. José Mateo López, y
para el protdcolo de éste, referente a la subasta de las
Obras de nueva planra, con destino a Escuela unitaria
de asi§tencia mixta, en Buenavista, de la misma pro-
vincia, celebrada •en la Delegación de Hacienda de la in-
dicada capital en 27 de Diciembre úgtimo,

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitiva-
mente la ejecución de tal servicio al mejor postor, D. Ma-
riano García Hernández, vecino de Salamanca, paseo de
los Carmelitas, numero 36, en la cantidad de 18.741,12 pe-
setas, líquido que rteulta una vez deducidas las 5.918,24
en que se cifra la baja del 24 por 100 hecha en su propo-
sición sobre el presupuesto de subasta, de 24.659,36 pe-
.stas.

Lo digo a y. S. para su conocimiento ry demás efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.

• FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 17.)

SECCION 21."—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CREACIONES

ORDENES

Eme. Sr.: Visto el expediente incoado por los vecinos
de la parroquia de San Juan del Campo, Ayuntamiento
de Lugo, en solicitud de que las dos Escuelas mixtas de
uno y otro sexo existentes en dicha parroquia sean em-
plazadas en el lugar de Seoane transformadas en unita-
rias; y teniendo en cuenta que en el citado lugar de

Seoane se dispone de un edificio construido de nueva plan-
ta que reúne las •debidsA condiciones, y de que ya viene
funcionando una de las dos Escuelas mixtas; que es el

punto nläß céntrico de la expresada 'parroquia, y los fa-
vorables informes emitidos por el Consejo local, Inspec-
ción de Primera enseñanza y Junta de Inspectores de la
provincia,

Este Ministerio ha resuelto se acceda a lo solicitado
por los vecinos de San Juan del Campo (Lugo), transfor-

mándose en unitarios las dos Escuelas mixtas existentes

en dicha parrocnita, que se emplazaran en . el lugar de

Seoane, instalánc1 c-:e tm el edificio construido de nueva

planta en el citado 1.1 gar.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madr,d, 16 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

("Gaceta del 19.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto , e1 expediente incoado por loe vecinos

de la parroquia de Guimarey, Ayuntamiento de La Es-
trada (Pontevedra), solicitando que el lugar de Campos,
perteneciente a la citada parroquia, sea agregado, a los
efectos escolares, al distrito escolar de la misma y segre-
gado del de •Cereijo, a que actualmente pertenece; y

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos
por el Consejo local e In4Pección de Primera enseñanza
correspondientes, y que la modificación propuesta facilita-

rla .por su mayor proximidad la asistencia de los escola-
res del citado lugar de Campos a la Escuela nacional de

Guimarey, beneficiándose los interesa. de la enseñanza,
Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado,

debiendo, por lo tanto, • considerarse el lugar •de Campos,

a todos sus efectbs, como del distrito escolar de Guima-
rey, del Ayuntamiento de La Estrada (Pontevedra).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.

Madrid, 17 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 20.)

	 :o. 	

CR AD UACION

ORDEN

Ilmo. $r. :' Vista la propuesta formulada, por la Ins-
pección de Primera enseñanza de la zona correspondiente,
relativa a la graduación de las Escuelas nacionales que
vienen funcionando en la calle de Tres Cruces, de esa
capital, y estimando atendibles las razones y que ello
habrá de redundar en beneficio de las enseñanzas que
en la misma se prestan,

Este Ministerio ha dieuesto ;
1... Que las tres Escuelas nacionales unitarias, dos de

niñas y una de: niños, y las dos • Secciones, una de cada
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sexo, instaladas en las casas números 2 y 4 de la calle
de Tres Cruces, de esta capital, formen una Escuela
nacional graduada mixta con cinco Secciones; y

2.° Que el gasto de las 500 pesetas correspondiente a
la remuneración anual del Director que en su cha se
nombre con destino a dicha graduación, sea con cargo
al capitulo 1.°, articulo 2.°, grupo 35, concepto 2. 0, del
presupuesto trimestral prorrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORf10 FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 20.)

:O:

CASA -HAB ITACION

ORDENES

Visto el expediente incoado poi: los Maestros naciona-
les de Cerro Muriano, perteneciente al Ayuntamiento de
Córdoba, en solicitu„I dc que se obligue a aquel Mu-
nicipio a continllar abonandci la cantidad de 1.500 pe-
setas anuales en concepto de indemnización de vivienda,
al igual que los Maestros de la capital;

Resultando qué el Consejo local de Primera enseñanza
es de parecer que debe desestimarse la petición, por for-
mar la población de Cerro Muriano núcleo independiente;

Resultando que la Inspección y el Consejo provincial
de Primera enseñanza informan en sentido favorable la
petición;

Considerando que la mencionada barriada de Cerro
Muriano, por su situación pintoresca y clima agradable,
ha llegado a constituir permanentemente una colonia de
altura, con la consiguiente elevación' del nivel medio de
vida y del precio de los alquileres, por lo que, de abo-,
narles a los Maestros la gratificación de casa con relación
al número de habitantes de la barriada, y según la es-
cala que señala ei artículo 15 del Estatuto, tampoco se
cumplirla estrictamente el precepto legal fundamental
de este Derecho;

Vistas las disposiciones que se citan por los reclaman-
tes, por las que este Ministerio reconoció la necesidad de
conceder una indéfanización bastante para cubrir el tipo
de alquiler de una vivienda decente y capaz, aun cuan-
do excede de escala establecida en el vigente Estatuto
del Magia' "(8';

Vi°' , -l'informe emitido por el Ayuntamiento de Cór-,:j.„-es testimonios sprota.dos por la Inspección provin-
cial de Primera enseñanza, con relación al precio de los
alquileres de la mencionada barriada;

Visto, asimismo, el informe emitido por la Asesóría Ju-
rídica de este Departamento, y de acuerdo con el mismo,

Esta Dirección general ha tenido a bien resolver que
se obligue al Ayuntarrniento de Córdoba a continuar abo-
nando a los Maestros nacionales de Cerro Muriano la
cantidad de 1500 pesetas anuales en concepto de indemni-
zación de casa-habitación, precio medio de los alquileres
en aquella barriada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 8 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA.
(Gaceta del 15.)

:o:

Vista la instancia suscrita por doña Matea Elorza Cam-
pos y D. Benito Alonso Rodríguez, Maestros nacionales
de Arechavaleta, de esa provincia, en solicitud de que

se obligue al Ayuntamiento de la mencionada localidad
a abonarles la cantidad que satisfacen en concepto de
alquileres por las casas viviendas que ocupan, por ser
insuficientes las que el Municipio asigna con arreglo al
articulo 15 del vigente Estatuto del Magisterio.

Vistos los informes favorables emitidos por el Consejo
local y provincial de Primera enseñanza.

Teniendo en cuenta que este Ministerio tiene estable-
cido el criterio dé obligar a los Ayuntamientos a abonar
a los señores Maestros la cantidad suficiente para atender
al pago de sus viviendas, cuando la establecida en la es-

cala del artículo 15 del vigente Estatuto no sea suficiente,
para dar exacto cumplimiento a lo dispuesto en el articu-
lo 191 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo soli-
citado, debiendo el Ayuntamiento de Arechavaleta (Gui-
púzcoa) abonar a los Maestros nacionales doña Matea
Elorza y D. Benito Alonso el importe de los alquileres
de las viviendas que actualmente ocupan, o, en su defecto,
proporcionarles éstas en las condiciones que determina
la Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 17 de Enero de 1936.—El Directre general,
VICTORIANO LUCAS.

ISFOR INSPECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA DE GUIPDZCOA.

.o

Vista la instancia suscrita por los Maestros nacionales
de Quesada, de esa provincia, en que solicitan que por
el Ayuntamiento de aquella localidad se les abone 750 pese-
tas anuales en concepto de indemnización de casa-habita-
ción, fundándose en que el censo de población es de
10.922 habitantes.

Vista la certificación que se acompaña, suscrita por el
Secretario del Ayuntamiento de Quesada y los informes
favorables emitidos por la Inspección y .Consejo provin-
cial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por loe Maestros de Quesada (Jaén), debiendo aquel
Ayuntamiento satisfacer a cada uno de ellos en concep-
to de indemnización la cantidad que determina el artícu-
lo 15 del vigente Estatuto' del Magisterio, conforme a su
actual censo 'de .156blación.

1Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, le de Enero de 1936.—E1 Directir general,

VicroRIANo Luc..Ás.

SEflon INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE JAÉN.

.0: -

Vista la instancia suscrita por doña Julia Arranz Ruiz,
Maestra nacional propietaria de la Escuela ,de niñas de
Boupar, Ayuntamiento de Germade, de esa provincia, so-
licitando que se obligue a aquel Municipio a facilitarle
casa-habitación decente y capaz para si y su familia o,
en su defecto, le abone el importe del alquiler que ella
satisface por la que viene habitando;

Resultando ser ciertas las manifestaciones de la recla-
mante, tanto en lo referente a ocupar la 'única vivienda
disponible en el distrito, como en lo que respecta a tipo
del alquiler que viene abonando por sti uso;

•Considerando que el Ayuntamiento no le proporciona
vivienda a la reclamante y ésta tiene perfecto derecho,
por las disposiciones vigentes, a que le satisfaga la co-
rrespondiente indemnización:

Vistos los informes favorables emitidos por el Consejo
local, Inspección y Consejo provincial de Primera en-
señanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do, debiendo el Ayuntamiento de Germade abonar a la
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Maestra nacional de Roupar doña Julia Arranz F.uiz
la cantidad que la misma satisface en concepto de alqui-
leres de la que habita y desde el día en que empezó a
usarla.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, Vic-

Mimo LuCAS.

SF.tIon INSPECTOR JEFE DE PR 'MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN •

CIA DE LUGO.
	  :o: 	

Vista la instancia suscrita por dona María Angel Ló-
pez Zorrilla, Maestra de la Escuela de niñas de Pedrosa de
Valdeporres, de esa provincia, en solicitud de que por
el Ayuntamiento se le proporcione casa-habitación decente
y capaz, o una indemnización de 240 pesetas anuales.

Teniendo en cuenta las razones de carestía que aduce,
por ser aquella localidad centro de veraneo ; teniendo en
cuenta asimismo las numerosas disposiciones dictadas por
este Ministerio en sentido favorable al de esta petición,
entre ellas la de 21 de Junio Último a favor de D. Pelayo
Revuelta, Maestro de la Escuela unitaria de niños de la
misma localidad.

Vistos los informes fa.vorablee emitidos por la Inspec-
ción y Consejo provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por la señora Maestra de Pedrosa Valdeporres (Bur-
gos) doña María Angel 'López Zorrilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 18 de Encro de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE co PROVIN-

CIA DE Buscos.
:0:

Vista la instancia suscrita por doña Adela Selles Gonza-

lez, Maestra nacional de El Rubio, de esa provincia, en
solicitud de que se obligue a aquel Ayuntamiento a con-
signar en sus presupuestos la cantidad idc 1.561,65 pese-
tas que le adeuda en concepto de indemnización de casa-
habitación.

Teniendo en cuenta que tanto la Inspección como el
Consejo provincial de Primera enseñanza suscriben el in-
(orme emitido por el 'Consejo provincial de Primera en-
señanza, y visto éste y conforme en un todo con las ra-
zones que en el mismo •se exponen,
Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado

por la Maestra nacional ide El Rubio (Sevilla), doña Adela
Selles Gonzalbez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general,
VISAORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑAN ZA DE LA PROVIN-

CIA DE SEVIILA.

Vista la instancia suscrita por doña Artemia Lerma
Aquillas y D. Mariano Linaje Martínez, Maestros de las
Escuelas nacionales de Rojas de Bureba, de esa provin-
cia, en solicitud de que por el Ayuntamiento se les abone
la cantidad de 200 pesetas anuales a cada uno en concep-
to de indemnización de casa-habitac ión, desde 1. 0 de Ene-
ro de 1935, fecha desde la cual no perciben este emolu-
mento.

Visto el informe emitido por la Inspección provincial
de Primer.a enseñanza., en el cual se manifiesta que la
suma de 100 pesetas que asignaba.el citado Ayuntaniiento

es insuficiente para alquilar sus yiviendas en las condi-
ciones mínimas lile la Ley deterrriina, y teniendo en cuen-
ta que el Coheejo provincial de Primera enseñanza hace
suyo el informe de la Inspección,

	 :o: 	

Vista la instancia suscrita por D. Ismael Rodríguez Ma-

zuelas, Maestro naclonal*de Guardo, de esa provincia, en
solicitud de que se obligue al Ayuntamiento de dicho pue-
blo a abonarle mayor cantidad de indemnización de casa-
habitación, por ser insuficiente la que Actualmente le sa-
tisface
-Resultando que el Ayuntamiento de Guardo abona a

sus Maestros nacionales en concepto de indemnización
de vivienda la cantidad anual de 249,60 pesetas y que por
esta cantidad no puene encontrarse vivienda en la loca-
lidad;

Considerando que en Guardo, por ser centro minero de
importancia, escasean las viviendas y el precio de las
mismas es bastante superior a la cantidad que abona el
Ayuntamiento para esta atención;

Considerando que el Consejo local de Primera enseñan-
• za informa que por menos de cuarenta pesetas mensuales
no es posibM encontrar casa-habitación qu,e reúna las
condiciones de habitabilidad que señala la Ley.

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos
por la Inspección y el Consejo provincial de Primera en-
señanza, y de acuerdo con los misados,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por el Maestro nacional de Guardo (Palencia), don
Ismael Rodríguez Mamelas, debiendo obligarse al expre-
sado Ayuntamien to a satisfacerle la cantidad de 180 pe-
setas anuales (cuarenta mensuales) en concepto de indem-
nización de casa-habitación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE PALENCIA.
:o:

Vista la instancia suscrita por D. Mario Aleixandre Sa-

riñena, Maestro nacional de Almatret, de esa provincia,

en reclamación contra la casa-habitación que le ofrece
dicho Ayuntamiento, por no reunir las debidas condicio-
nes de habitabilidad, y al mismo tiempo, en solicitud de
que se obligue al mencionado Municipio a abonarle los
meses de Julio y Agosto de 1934 y la indemnizació n que

desde 1. 0 de Septiembre del pasado año le adeuda en
concepto de vivienda

Resultando que el referido señor Maestro se dirigió al
Ayuntamiento , con fecha 19 de Agosto de 1935, coniunican-
dele que, por no reunir condiciones la casa-habitació n que
ocupaba, propiedad del Ayuntamien to , se veía precisado a

alquilar otra por su cuonta y solicitaba que le abonaran la
indemnización a que tenía derecho ;

Resultando que el Ayuntamien to , en sesión de I.° de
Septiembre, desestimó la referida petición, por estimar
que la vivienda ofrecida reúne las condiciones legales y
que ademas se habían hecho en ella toda clase de mejo-
ras propuestas por el señor ,Mäestro ;

Resultando que, con fecha 22 de eptierübre, el señor
Maestro se dirige nuevamente a la Corporación munici-
pal, con informe del Consejo local demostrativo de que
la vivienda del Ayuntamiento no ofrece las mínimas con-
diciones de habitabilidad y suplica de nuevo que le abo-
nen la indemnización, y siendo mas cara la vivienda que

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por los Maestros de Mojas de Bureba (Burgos), doña
Artemio. Lerma y D. Mario Linaje.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE .BURGOS.



216 25 de Enero de 1936	
Núm. 11

ha alquilado, que se le abone el importe de dicho al-
quiler, justificando su petición con un recibo, cuya copia
se acompaña al expediente;

Resultando que el Ayuntamiento deniega de nuevo la
petición, drsponiendo que se hagan reparaciones y refor-
mas en la vivienda que la pongan en condiciones, refor-
mas cine hasta la fecha no se han llevado a cabo;

Resultando que tanto cl señor Médico Inspector munici,
pal de Sanidad de Almatret como el Consejo local •de Pri-
mera enseñanza, informan que la casa-vivienda recusada
no reúne las condiciones mínimas de habitabilidad que
previenen las disposiciones vigentes;

Considerando que es obligación de los Ayuntamientos
proporcionar a los Maestros casa-habitación decente y
capaz para sí y su familia, o abonarles la indemnización
correspondiente ; •

Considerando que la vivienda ofrecida por el Ayunta-
miento de Alfmatret al señor Maestro D. Mario Aleixandre
no reúne condiciones, y que además le adeuda los meses
de Julio y Agosto de 1934, que no puelo habitar la vivienda
ofrecida;

Considerando que, pof la carestía de las viviendas, la
indemnización que dorresponde abonar al Ayuntamiento
de Almatret, de 1.540 (habitantes, según la escala del ar-
ticulo 15 del vigente Eeta.tuto del Magisterio, no es sufi-
ciente para que el señor Maestro disponga de una casa
decente y capaz para él y su familia, y habida cuenta de
las infinitas resoluciones dadas por este Departamento en
casos análogos,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicita-
do, disponiendo lo siguiente:

1.° Que se obligue al Ayuntamiento de Almatret (Lé-
rida), a abonar al Maestro nacional D. Mario Aleixandre
Sariflena la indemnización en 'concepto de casa-habita-
ción correspondiente a loe meses de Julio y Agosto de
1934, que le adeuda.

2.° ,Que facilite al referido señor 1VIaeStro otra casa-
habitación que reúna las debidas condiciones de habita-
bilidad, o, en su defecto, le abone en concepto de indem-
nización, el importa del alquiler que paga por la vivien-
da que actualmente ocupa, por la negativa del Ayunta-
miento a cumplir sus obligaciones a este respecto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 18 de Enero dc 1936.—El Director general, Vrc-
TORUNO LUCAS.

SEÑOR. INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LÉRIDA.

Vista la instancia suscrita [por D. , Narciso Flores Me-
cías, Maestro nacional de Torreperogil, de esa provincia,
en solicitud de que se obligue al Ayuntamiento de dicho
pueblo a aumentarle l a consignación que percibe en con-
cepto de indemnización de casa-habitación.

Vistos los informes emitidos por la Inspección y Conse-
jo provincial de Primera enseñanza.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento y Consejo lo-
cal manifiestan que es suficiente la consignación que se-
ñala la escala del artículo 15 del vigente Estatuto del
Magisterio para la atención de vivienda ,en la localidad,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la peti-
•ción formulada por el Maestro nacional de Torreperogil
(Jaén), D. Narciso Flores Mecías.

(Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.—Ei ,Director general, Vic-
TOR TAN() LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE JAÉN.

:o:

ENSEÑANZAS DE ADULTOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña Se-
gunda Alicia García Guadiana Uriarte, Profesora de Di-
bujo de las Escuelas de adultas de Zaragoza, en solici-
tud de que se le conceda el derecho al percibo del cuarto
quinquenio de 500 pesetas sobre el stieldo que actualmente
/ -iene percibiendo, por haber cumplido el 6 de Diciembre
último los veinte años de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el artículo 5•0 del Decreto de
la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Sep-
tiembre último ,(Gaceta del 29), dictado para ejecución de
la .Lev de 1. 0 de Xgosto oel pasado año, establece que sólo
se reconocerán los quinquenios consolidados hasta dicha
fecha, y que en lo sucesivo sólo se acreditarán aquellas
que correspondan a derecho expresamente establecido por
una Ley, excepciones que no concurren en la interesada
por haberse consolidado el quinquenio que solicita con
posterioridad a la fecha de publicación del expresado De-

creto de 28 de Septiembre último y no haber sido recono-
cido por Leay alguna el derecho al percibo de los corres-
pondientes quinquenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición for-
mulada por doña Segunda Alicia García Guadiana Uriar-
te, Profesora especial cc Dibujo de las Escuelas de adul-
tas de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PR iMERA ENSEÑANZA.
<Gaceta del 16.)

	 :o: 	
Sr.: Visto el expediente incoado por doña Heno-

rina Laffite y Grande, Profesora especial de Dibujo de
las Escuelas de Adultas de Valencia, en solicitud de que
se le conceda el dereono al percibo del cuarto quinquenio
de 500 pesetas sobre el sueldo que actualmente viene
percibiendo, por haber cumplido en 7 de Diciembre últi-
mo los veinte años de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el articulo 5.° del .Decreto d P la
Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiem-
bre último (Gaceta del 29), dictado para ejecución de la
Ley de 1. 0 de Agosto del pasado año, establece que eólo
se reconocerán los quinquenios consolidados hasta dicha
fecha y que en lo sucesivo sólo se acreditan aquellos que
correspondan a derecho expresamente establecido por una
Ley.„ excepciones que no concurren en la interesada por
haberse consolidado el quinquenio que solicita con poste-
rioridad a la fecha de la publicación del Decreto de 28
de Septiembre último.y no haber sido reconocido por Ley
alguna el derecho al percibo de los correspondientes quin-
quenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición formu-
lada por doña Honorina ,Laffite y Grande, Profesora es-
pecial de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FIRAI,LE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 17.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña María
de los Dolores González Sánchez, Profesora especial de
Dibujo de las Escuelas de Adultas de Oviedo, en solici-
tud de que se le conceda el derecho el percibo del cuarto
quinquenio de 500 pesetas sobre el sueldo que actualmente



viene percibiendo, por haber cuimplido el 4 de Diciembre
último los veinte anos de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el articulo 5.° del Decreto de la

Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiem-

bre Ultimo (Gaceta del 29), dictado para ejecución de la

Ley de 1.° de Agosto del pasado año, establece que sólo
se reconocerán los quinquenios consolidados hasta di-
cha fecha, y que en lo sucesivo sólo se acreditaran aquellos
que correspondan a derecho expresamente establecido por
una Ley, excepciones que no concurre n en la interesada
por haberse consolidado el quinquenio que solicita con
posterioridad a la 'fecha de la. publicación del Decreto de
28 de Septiembre últim) y no haber sido reconocido por
Ley alguna el derecho al percibo de los correspondientes
quinquenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición for-
mulada por doña María de los Dolores González Sánchez,
Profesora especial de Dibujo de las Escuelas de Adul-
tas de Oviedo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacet a del 17.)

--:0:_----

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña Fran-
cisca Liz Díaz, Profesora especial de Dibujo de las Escue-
las de Adultas de Sevilla, en Solicitud de que se le con-
ceda el derecho al percibo del cuarto quinquenio de 500

pesetas sobre el sueldo que actualmente viene percibiendo,
por haber cumplido en 8 de Diciembre últinno los veinte

arios de servicios en propiedad; y .
Teniendo en cuenta que el articulo 5. 0 del Decreto de

la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiem-

bre último r(Gaceta del 29), dictado para ejecución de la

Ley de 1.° de Agosto del pasado año, establece que sólo
se reconocerán los quinquenios consolidado s hasta dicha
fecha, y que en lo sucesivo sólo se acreditaran aquellos
que correspondan a derecho mpresamente establecido por
una Ley, excepciones que no concurren en la interesada
por haberse consolidado el quinquenio que solicita con
posterioridad a la fecha de la publicación del Decreto de
28 de, Septiembre último y no haber sido reconocido por
Ley alguna el derecho al percibo de los correspondientes
quinquenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición for-
mulada por doña Francisda ,Liz Díaz, profesora especial
de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 14 de Enero de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 17.)

P. D.,

GREGORIO FRAILE
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	 :o:
el expediente incoado por doña Joa-

quina Buisán Broto, Profesora especial de Dibujo de las
Escuelas de Adultas de Madrid, en solicitud de que se le
conceda el .derecho al percibo del cuaifo quinquenio de
500 pesetas sobre el sueldo que actualmehte viene perci-

biendo, por haber cumplido en 6 de Diciembre último los
veinte años de servicios; y

Teniendo en cuenta que el articulo 5•0 del Decreto de
la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiem-
bre último (Gaceta del 29), dictado para ejecución de la
Ley de 1.° de Agosto del pasado año/ establece que sólo
se reconocerán los quinquenios consolidados hasta dicha

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por doña Luisa
Botet Muncli, Profesora especial de Dibujo de las Escue-
las de Adultas de Valencia, en solicitud de que se le con-
ceda el derecho al percibo del cuarto quinquenio de 500

pesetas sobre el sueldo que actualmen te viene percibien-

do, por haber cumplido en 7 de Diciembre último los vein-
te años de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el articulo 5.0 del Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiembre

último (Gaceta del 29), dictado para ejecución de la Ley

de. 1. 0 de Agosto del pasado año, establece que sólo se re-
conocerán los quinquenios consolidados hasta dicha /e-
cha, y que en lo sucesivo sólo se acreditaran aquellos que
correspond an a derecho expresamente establecido por una
Ley, excepcion es que no concurren en la interesada por
haberse consolidado el quinquenio que solicita con pos-
terioridad a la fecha de la publicación del Decreto de 28

de Septiembre último y no haber sido reconocido por Ley
alguna el , derecho al percibo de los correspondientes
quinquenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar Ja petición for-

mulada por doña Luisa Botet IVIundi, Profesora especial
de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Valencia.

Lo digo a V. I. para GL1 conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 1.7.)

----:o:

Sr.: Visto el expediente incoado por doña Ro-
sario Sánchez Hernández, Profesora especial de Dibujo
de-las Escuelas de Adultas de Sevilla, en solicitud de que
se le conceda el derecho al percibo del miarto quinque-

nio de 500 pesetas sobre el sueldo que actualmente viene
percibiendo, por haber cumplido el 20 de Diciembre últi-

mo los \veinte años de servicios en propiedad; y
Teniendo en cuenta aue el articulo 5.° del Decreto .de

la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiem-

bre último (Gaceta del 29), dictado para ejecución de la

Ley de 1. 0 de Agosto del pasado año, establece que sólo
se reconocerán los quinquenio s consolidados hasta dicha
fecha, y cm en lo sucesivo sólo se acreditaran aquellos
que correspondan a derecho expresamen te establecido por
una Ley, excepciones que no concurren en la interesada
por haberse consolidad) el quinquenio que solicita con
posterioridad a la fecha de la publicación del Decreto de
28 de Septiembre último y no haber sido reconocido por
Ley alguna el derecho a: percibo de los correspondientes
quinquenios,

Este Ministerio ha; resuelto desestimar la petición for-

fecha, y que en lo sucesivo sólo se acreditaran aquellos
que correspondan a derecho expresamente establecido por
una Ley, excepciones que no concurren en la interesada
por haberse consolidado el quinquenio que solicita con
posterioridad a la fecha de la publicación del Decreto de
28 de Septiembre último y no hatber sido reconocido por
Ley alguna el derecho al percibo de los correspondientes
quinquenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición for-
mulada por kloña Joaquina, Buisan Broto, Profesora es-
pecial de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 17. n

Ilnao. •Sr.: Visto
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mulada por doña Rosario Sánchez Hernández, Profesora
especial de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Sevilla.

Lodigo a V. I. para su conocimiento Y demás, efectos.
Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(0“ceta del 17.)

	 :o.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña Euse-

bia García Valdés, Profesora especial de Dibujo de las
Escuelas ide Adultas de Oviedo, en solicitud de que sé le
conceda el derecho al percibo del cuarto quinquenio de
500 pesetas sobre el - sueldo que actualmente viene perci-
biendo, por haber cumplido en 7 de Diciembre último
veinte años de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el artículo 5.° del Decreto de
la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiem-
bre último (Gaceta del 29), dictado para ejecución de la
Ley ' cle 1.° de Agosto del pasado año, establece que sólo
se reconocerán los quinquenios consolidados hasta dicha
fecha, y que en lo succsivo sólo s eacreditarán aquellos
que cerrespondan a derecho expresamente establecido por
una Ley, excdpciones que no concurren en la interesada
por haberse consolidado el quinquenio que solicita con
posterioridad a la fecha Je publicación del expresado De-
creto de 28 de Septiembre último y no haber sido recono-
cido por Ley alguna el derecho al percibo de los corres-
pondientes- quinquenios,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición for-
mulada por doña Eusebia García Valdés, Profesora es-
pecial de Dibujo de las Escuelas de Adultas de 'Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Enero de 1936.

e. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 10.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña María
Martínez Montaña, Profesora especial de Dibujo de las
Escuelas de Adultas de Granada, en solicitud de que se
la conceda el derecho al percibo del cuarto quinquenio -
de 500 pésetas sobre el sueldo que actualmente viene per-
cibiendo, por haber cumplido en 24 de Diciembre último
los veinte arios de servicios en propiedad; y

Teniendo en cuenta que el artículo 5. 0 del Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de Septiembre
último (Gaceta del 29), dictada para ejecución de la Ley de
1. 0 de Agosto del pasado año, establece que sólo se recono-
cerán los quinquenios consolidados hasta dicha fecha, y que
en lo sucesivo Sólo se acreditarán aquellos que correspon-
dan a derecho expresarnetne establecido por una Ley, ex-
cepciones que no concurren en la interesada,.-por haberse
consolidado el quinquenio que solicita con posterioridad
a la fecha de la publicación del Decreto de 28 de Septiem-
bre último, y no haber sido reconocido por Ley alguna el
Derecho al percibo de su correspondiente quinquenio,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición for-
mulada por doña María Martínez Montaña, Profesora
esecial de Dibujo de las Escuelas de Adultas de Gra-
nada.	 •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL ne PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 11)

Vista la instancia suscrita por doña Inés Gómez Jude-
rías, en solicitud de que se la nombre Auxiliar gratuita
de Corte y ,6onfecciÓn de Prendas de las Escuelas de
Adultas de Valencia; y

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos y
que la interesada reúne las condiciones necesarias para
el desempeño de dicho cargo, por hallarse especializada
en la materia,

Esta Dirección general ha tenido a bien nombrar a
doña Inés Gómez Juderías Auxiliar gratuita de Corte y
Confección de Prendas de las Escuelas de Adultas de Va-
lencia, adscrita a las del Grupo «Cervantes», de dicha
capital.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Director general, Vic-
TOMAN° LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.
(Gaceta del 15.)

:0:

Vista la instancia suscrita por doña Encarnación Es-
teban de las Heras, Maestra de la Escuela preparatoria
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Palen-
cia, en súplica de que se ordene su inclusión en nómina
de gratificación por clases de adultos.

Visto el informe emitido por la Sección Administrativa
de Primera enseñanza y teniendo en cuenta que en el
mismo se interpreta fielmente los preceptos de la Orden
circular de 28 de Octubre último (Gaceta del 31), y con-
forme con el mismo,

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la
petición formulada por doña Encarnación Esteban de las
Heras.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE PALENCIA.

/	 :o: 	

Vista la instancia suscrita por doña Imelda Valdivieso
Rebolle.do, Regente de la Escuela graduada aneja a la
Normal del Magisterio primario de Orense, en reclama-
ción de gratificación por clases de adultos.

Teniendo en cuenta que por Orden circular de'28 de
Octubre último (Gaceta del 31) se dispuso que, por el pre-
sente curso, las clases nocturnas de adultos funcionarán
con carácter obligatorio en todas las Escuelas de niños
y mixtas servidas por 'Maestro.

Vistos los informes emitidos por el Director de la ex-
presada Escuela Normal y Jefe de la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la petición
formulada por doña Imelda Valdivieso Rebolledo.

Lo .digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMER A EN-

SEÑANZA DE ORENSE.

MATERIAL Y MOBLAJE

ANUNCIO

Determinada por Orden ministerial de 11 del corriente
mes (Gaceta del 12), la distribución de crédito correspon-
diente al primer trimestre del actual ejercicio económico
para la adquisición de aparatos de radio, por la cantidad
de 59.375 pesetas, •

Esta Dirección general procede al anuncio en la Gaceta



3.0 En los sobres que se presenten en el Registro ge-
neral del Departamento no figurarán emblemas, sellos,
nombres e indicación que hagan presumir o de la que
pueda deducirse la cana, entidad o persona que formule
la propuesta, limitándose , a poner el encargado de
admisión en el Registro general que es para el concur-
so de aparatos de radio. El funcionario que realice su
lidmisión consignara estos datos en el sobre, adjudicán-
dole un número de orden dentro de cada concurso y otro
general de todos los rresentados y, además-, las marcas
correspondientes al Registro, .sello de entrada y hora en
que fué presentado; todo ello bajo su firma. El recibo que

se expida contendrá dichas mareas y números, sin con-
signar, como es natural, el nombre del interesado ni nin-
guna otra referencia. Los modelos que se presenten se
consignarán con iguales números y marcas que los figu-
rados en el mencionado recibo del Registro.

4. 0 El Jefe del Registro general conservara todos cuan-
tos pliegos se vayan presentando durante el tiempo fija-
do, relacionándolos en un índice especial y al día siguien-
te de expirar el plazo de la convocatoria, y con su corres-
pondiente índice, hará entrega de ellos al señor Director
general de Primera enseñanza.

5.°. La Dirección expresada, previas las formalidades
que estime oportunas y el asesoramiento que juzgue ade-
cuado, con vista de las propuestas formuladas y de los
modelos, atendiendo a su constitución, funcionamiento,
solidez, ' condiciones, precio y si se ajustan o no a las con-
diciones que se establezcan para cada caso, formulará
propuesta de adquisición, en la unidad o cuantía numé-
rica o de precio que, dentro de las propuestas, estime
oportunas.

6. 0 La Dirección general hará, la adjudicación del ser-
vicio, con carácter provisional, que no será llevada a de-
finitiva hasta tanto no se justifique y entregue por los
consignatarios el resguardo de haber ingresado en el
Tesoro, en la Caja general de Depósitos o en sus delega-
ciones provinciales la fianza que en cada caso se señale
ad otorgarse la adjudicación en el concurso como provi-
sional.

7. 0 Los plazos de entrega que se ofrezcan no podrán
exceder de los treinta días siguientes a la adjudicación,
en su totalidad, pudiendo, desde luego, hacerse ofreci-
mientos de entrega en lotes o en cantidades escalonadas,
que se fijarán en los cportunos ofrecimientos.
8.' El pago de las facturas g los adjudicatarios se 'efec-

tuará a petición de éstos, instruyendo el oportiiho expe-
diente, en el que se justificara haber hecho entrega haber
sido aceptados loe aparatos con las direcciones a que la
adjudicación se refiera.

9.° La expresada Dirección podrá acordar cuantas prue-
bas y ensayos crea necesarios para su mejor conocimien-
to o requerirá a las casas concurrentes para la aplica-
ción de cuantos -detalles estime necesarios.

Madrid, 14 -de Enero de 1936.—El Director general., VIC-

TORIANO LUCAS. (Gaceta del 15.1
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Madrid de las normas y condiciones a que habrán de
ajustarse cuantos deseen ofrecer los elementos señalados
en esta convocatoria:
ts A partir de esta fecha de la aparición en la Gaceta

de Madrid de este anuncio y en el término de veinte días

naturales y horas de diez a una, los días laborables, en
la Sección de Material Escolar de este Ministerio, que
expedirá recibo detallado, podrán presentarse- los mode-
los de aparatos de radio cuya adquisición se proponga,
y. a que se haga referencia en la instancia que, debida-
aliente reintegrada y conteniendo todos los detalles de

propuesta, folleto descriptivo y cuantos datos crean
oportuno s los concurrentes, habrán, asimismo, presenta-
do el mismo día y durante iguales horas y términos, en
sobre cerrado y' lacrado, en el Registro general de este
impartan-len to , que Librará el oportuno recibo y que debe-
rá exhibirse por el interesado al hacer entrega del mo-
delo a que- antes se hace referencia.

2.° Los aparatos radioreceptores deberán incluir las
válvulas necesarias para su funcionamiento y un juego
de repuesto, y dispondrán en su interior de altavoz, en-
chufe normal y un segur- do para conectar con un segundo
altavoz, así como del 'cllspositivo correspondiente para po-
der aplicar un receptor gramofónico.
Satisfarán, además, las siguientes corsdieiones

a) Cubrir un margen de longitudes de ondas compren-
didas entre 200 y 2.000 metros.

b) Tener una simplicidad en su manejo, con una es-

cala iluminada y graduada en metros de longitud de
onda.

e) La selectividad 1c-11:l'Ara ser tal que separe perfecta-
mente emisoras cuya diferencia en la frecuencia sea de
nueve kilociclos.
d; Los receptores tendrán Una potencia

sonido, sin distorsión, de 1,5 watios, con
190 microvoltios modulados a 4-0 por 1013,
Ire las bornas de antena y tierra.

e) La cantidad de la reproducción deberá ser tal que
el aparato reproduzca con uniformidad mayor que una
variación de 40 por 100 todas las frecuencias acústicas
contenidas en Ja modelaciÓn de la; señal qus se reciba y
comprendidas entre 50 :y 5.000 ciclos por segundo.
1) Teniendo en cuenta la diferente situación de las

Escuelas que van a instalarse los aparatos receptores res-
pecto a las emisoras nacionales, podrán ofrecerse aparatos
cuya sensibilidad mínima se ajuste a los valores siguientes:

I. Para- una salida -de un watio necesitarán 20 micro-
voltios de entrada a 1.000 k. c.

II. Para una salida de 0,4 watios
crowatios de entrada a 1.000 k. c.,

g) No se admitirá ningún aparato que
culto que permita radiación al exterior.
.11) El altavoz de que irá provisto el aparato será de
tipo electrodinámico y capaz de convertir en sonido la
Potencia eléctrica de 1 y 1/2. watios, -como mínimo, ein

qu e por ello produzca distorsión o excesiva fatiga.
I ) Los receptores ofrecidos podrán trabajar solamente

con corriente alterna o continua, y deberán poseer dis-
positivos que permitan_ ajustarlos a ' todas las tensiones
de corriente que existan en España. •

1) Los proponentes, atparte de la garantía técnica y
financiera que se les exija, deberán garantizar durante
un atio el funcionamiento de id-receptores presentados
a concurso. .

Cada oferta deberä,ic acompañada:
A)De un modelo del aparato. ofrecido.
B) De un claro .esquema, teórico del receptor y de una

nota indicando los tipos de lámparas empleadas y sus
características eléctricas.

C) De unas instruzciones detalladas ,para su instala-
ción.

	 :o: 	

ASOCIACIONES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Elpidio

Calvo Carcasona, Presidente de la Asociación de Socorros
Mutuos del Magisterio de Palencia (Justicia. y Caridad»,
interesando autorización ministerial para modificar el Re-
glamento de la misma:

Resultando que la citada Asociación viene funcionando

l egalmente por Orden ministerial de 17 de Noviembre de

1921 y que en el expediente se ha cumplido 10 dispuesto

en el artículo 4 • 0 de la Ley de 30 de Junio de 1887, ha-

convertible en
una señal de
aplicados en-

necesitarán 70 mi-

emplee un cir-
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Herido sido informada favorablemente la petición por el
Gobernador civil, Inspección provincial y ;Sección admi-
nistrativa de 'Primera enseñanza de Palencia;

Conehlei ando que la AFociación de que se trata, en la
ioodifielidón del Reglamento que solicita, persigue fines
liaos y humanitarios, altamente 'educativos, despertando
in 'cs mlímulos que ecguramente afianzarán la discipli-
na que (lebe ordenar la función profesional del Magisterio;

Com Merando que su funcionamiento no obsta al bu,en
servicio del Estado y se han llenado en el expediente las
formalidades preceptuadas en el Reglamento de 7 de Sep-
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar la autorización
solicitada para modificar el Reglamento de la Asociación
Je Socul ros Mutuos del Magisterio de Palencia, denomi-
nada justicia y Caridad», quedando sujeta a lo estableci-
do por la base 10 de la Ley de 22 de Julio de 1918 y capí-
tulo fi.' del Reglamento para su ejecución de 7 de Sep-
tiembre del mismo año, dándose cuenta de esta resolución
al Ministerio de la Gobernación, con devolución de nna
de las copias del mencionado Reglamento reformado.

Lo digo a V.	 para su conocimietno y efectos oportu-
nos. Madrid, 14 de Enero de 1936.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

ISEÑOR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE LA GOB'ERNACIÓN.

(Gaceta del 18.)

SECCION 23.'—Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

ORDENES

• Visto el ,expediente de in,con4atibiliclad de Antonio
Sánchez García, Maestro de la Escuela Nacional de La
Antigua, provincia de Oviedo;

iResultando que D. Antonio Sánchez Garcia se halla al
frente de la Escuela de La Antigua, Ayuntamiento de San
Time de Abres (Ovied'o) desde el 16 de Julio de 1934, y en
el plazo de un año escaso, transcurrido a partir de la fe-
cha de posesión, ha dado lugar con su conducta profe-
sional a disgustos con el vecindario, .que ve con desagra-
do su actuación docente, siendo las infracciones más fre-
cuentes cometidas: propaganda de ideas comunistas, falta
de asistencia y p(untualida.d, admisión y,,rechazo arbitra-,
rio de alumnos,' imposición de castigos inadecuados (en-
cierro de un niño en ,el retrete), aParte de otras infraccio-
nes de menor importancia al lado de las. enunciadas;

Resultando que la comisión de estos actos ba originado
una divergencia entre el Maestro y los vecinos del pueblo;

Resultando que ha informado' expediente ;la Ispecci6nn
de Primera enseñanza y ha sido oído el Maestro;

Considerando que los hechos denunciados, probados en
el expediente, ;merecen ser sancionados y que han dado
lugar a un estado de opinión contra el Maestro, c*a pre-
sencia en el pueblo y más concretamente en la Escuela
produce la raz5nada contrariedad del Vecindario.

Visto el informe de la Asesoría Jurídica, de 'conformidad
con el Negociado y la Sección cprreondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar incompatible
Con el vecindario, de acuerdo con la Orden ministerial
de 21 de Enero de 1935 en su párrafo segundo (Gacela del
29) a D. Antonio Sánchez García, al que se deberá impo-
ner la sanción segunda del artículo 161 del Estatuto ge-
neral del Magisterio, o sea amonestación pública, toda
vez que dicha incompatibilidad ha sido imputable al
Maestro.

De Orden comunicada lo digo a V. S. para su concci-
miento y efectos consiguientes. Madrid, 11 de Enero de
1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SE.RonEs INSPECTOR JEFE Y JEFE DE Ll SECCIÓN ADMINISTRA

TIVA DE OVIEDO.

:o:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección ‚general ha resuelto declarar incurso en
el artículo 171 de la *Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino a doña María del Amparo Pérez
García, Maestra de Nerv:a., de esa provincia.

,Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del
interesado y efectos. procedetnes. Madrid, 15 de Enero
de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE HUELVA.

.o:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en
el artículo 171 de la Le yde 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a D. Eloy Coloma Miró, Maestro de
Benillup, de esa provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del
interesado y efectos procedentes. Madrid, 15 de Enero
de 1936.—El Director general, Vim-roatArro LUCAS.

SEÑORES INSPECTOR • JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALICANTE.

	 :o: 	

JUBILACIONES

ORDEN

En el expediente de jubilación por tener prestado al Es-
tado más de cuarenta años de servicios, incoado por doña.
María González Pérez, Maestra de Tamames (Salamanca),
en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida . Maestra çon el haber que por clasificación de co-
rresponda.

De Orden conmuniccida por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y definas
efectos. Madrid, 11 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO rUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.

ttp. Yegnee.—Pleze del Conde Barajan, 4
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USO
que

HACIENDA
ORDEN

Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción
pública, en Orden fecna 4 del actual, la importación con
franquicia arancelaria del material científico que se re-
laciona a continuación" destinado a la enseñanza en di-
ferentes Centros docentes, y del que no existe producción
nacional, según los correspondientes informes de la Sec-
ción de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la disposición segunda del Arancel de Adua-
nas (Gaceta del 20 de Junio de 1934), ha acordado conce-
der la franquicia de referencia, previa inserción de esta
Orden en la Gaceta de Madrid:

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Gijón.

Remitente, la Casa Siemens (Alemania).
Número de bultos: una caja marca s. H., número 1.611,

peso bruto 96 kilos y neto 63,750 kilos.
Detalle del material: un aparato convertidor de corrien-

te trifásica, un motor asferomo, un acoplamiento eléctri-
co, un generador shunt accesories.

Consignatario, ,Erhardt y Alvargonzález,
'Destinatario, Escuela de Capataces facultativos de Mi-

nas de Mieres.

Para importar Po) la Aduana de Santander.

Remitente, E. Leitz de Wetzlar (Alemania).
Número de bultos: •Cuatro cajas E. L., números 110.281

al 110.284.
Detalle del material: un aparato de proyección. Gran

modelo completo.
Consignatario, Valentía Abad.
Destinatario, Facultad de Filosofía y Letras, Madrid,

Para importar por la Aduana de Sevilla.

:Remitente, Bohnboeck Nach, Berlín.
Número de bultos : una caja, marca H. K.,• número

6.721, peso bruto 100 kilos, neto, 20 kilos.
Detalle del material: Accesorios para horno mufla para

calefacción eléctrica. 	 •
Destinatario, Universidad de Sevilla, Cátedra de Qut

mica general y técnica de la Facultad de Ciencias.
Remitente, Hernán Rohvbeck Nacilif, Berlín.
Número de bultos: una caja marca H. R., número

6.865, peso bruto 96 kilos, neto 46 kilos.
-Detalle del material: Aparatos y utensilios para laho-

ratorio.
Destinatario, Facultad de Ciencias de la Universidad

de -Sevilla.

Para importar por la Aduana de Irún.

Remitente, COA Zeiss Jena '(Alemania).
Número de bultos: uno, marca C. Z., número 13.372,

peso bruto 78 kilos, neto 55,290 kilos.

Detalle del material, un equipo Zeiss ipara la proyec-
clon de experimentos de óptica.

Consignatario, José María 13erästegui.
Destinatario, Escuela de Trabajo de Zaragoza.
'Remitente, Carl Zeiss (Alemania).
Número de bultos: uno, marca C. Z., número 4.159,

peso bruto 65 kilos, neto 31,800 kilos.
Detalle del material: Fotómetro Zeiss de polarización

sobre banco óptico, con todos sus accesorios. Un refrae-
tórnetro Zeiss de inmersión, con prisma de medición. Un
prisma auxiliar I, dispositivo A, para calentar el agua
y tablas del doctor Kagner.

Consignatario, José María Berästegui.
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra de Fisio-

logía, de Salamanca.
Remitente, Carl Zeiss Jena (Alemania).
Número de bultos : seis, marcas C. _Z.,_ números 41.028,

41.029, 41.030, 41:461, 41.462 y 41.031; peso bruto - 215, 95,
181, 49, 80 y 73 kilos, y neto, 91, 51,660, 116,900, 15, 40 y
Ii6,500 kilos.

Detalle del material: un espectógracuarzo, Qu 24, con
sus accesorios. Un productor -de chispas. Un proyector de
espectros. Un fotómetro de líneas espectrales con sus ac-

cesorios.
Consignatario, José María Derástegui y Compañía_
Destinatario, Facultad de Medicina,, Cátedra de Fisiolo-

gía, Madrid.
Remitente, Carl Zeiss Jena (Alemania).
Número de bultos: uno marca C. Z., número 14.959,

peso bruto 10,800 kilos y neto 7,850 kilos.
Detalle del material: Un polartmetros Zeiss, de circulo,

con tubo de observación de 189,4 milímetros, disco fle

cristal de repuesto, etc. ; sobre estatutiyo de columna.
Consignatario, José María Berástegui.
Destinatario, Facultad de Medicina, Cátedra de Pedia-

tría, de Valladolid.
Remitente, Hallwyelske. Museiforeningen, de Estocolmo.
Número de bultos: Un paquete de 28 kilos.
Detalle del material: Catálogos.
'Destinatario : Biblioteca Nacional, Madrid.
Remitente, Schering-hanibau A. G., Berlín.
Número de bultos: 16 cajas, marcas L. A., números

95.702-1 al 6; una L. A., número 96.319; dos L. Q. G., nú-
meros 95.703-1 al 2; dos L. Q. G., números 96.704-1 al 2;
dos L. Q. F., números 97.505-1 al 2; tres L. E .T., -nú-
meros 96.325-1 al 2.

Pero total, uo kilos.
Detalle del material. Productos químicos muy puros

para usos científicos analíticos, con excepción de los•
ácidos nítrico, sulfairico, clohfdrico y amoníaco.

Destinatario: Facultad de Ciencias, de Valencia.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-

tos. „Madrid, 15 de Enero de 1936.
P. D.,

JO.SE LAR A

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.

'0.2c.ceta del 23
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MINISTERIO
DECRETOS

(Gaceta del 23.)

Los sucesos revolucionarios acaecidos en Octubre de

Basílica de Oviedo. Aparte de la destrucción parcial
1934 ocasionaron importantes destrozos en la Catedral

del claustro y de la torre, los deterioros en las imágenes,
objetos del culto' y artísticas vidrieras, el irreparable
de la Cámara ISantny el' tesoro en ella instalado, que so-
lamente será posible reconstruir después de, minuciosas
y delicadas obras qué importaran cantidades de con-
sideración,y acusarán en algunos' de sus motivos orna-
mentales, y aunque se hagan con sus propios elementos,
los daños producidos por las explosiones.
Para dar viabilidad a la recontrucció n ha sido preciso

verificar previamente laboriosos descombros y escrupulo-
so examen de restos, cu n, , as obras, hoy terminadas, se han
realizado con cargo al crédito .aplicable del presupuesto
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes; pero
su escasa cuantle, bien notoria en relación con las nece-
sidades de los numerosos monumentos histórico-artísticos
de la Nación, obliga al Estado a imprimir a las obras
la lentitud requerida. ISin embargo, las entidades oficia-
les y artísticas, así como las personas amantes de las
artes, a la vez que han , expresado ante el Gobierno su
sentimiento ¡por lo sucedido, le han sugerido el deseo muy
loable de su más rápida reconstrucción, ofreciendo para
ello sus iniciativas y esfuerzos, a fin de conseguir'co n la
premura posible se convierta en 'realidad; lo que induce
al Estado a encauzar estos ofrecimien tos creando un or-
ganismo adecuado, que recogiéndolos y organizándolos
las convierta en eficaces ayudas.' 	 . .

Por lo 'expuesto, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tras y a propuesta del de/ IntrucciÓn pública y Bellas
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente' :
Se crea cn Oviedo un Patronato que se de-Articulo 1. 0

nominará «Para la reconstru,cción de la 'Catedral Ba-
eilica de Oviedo», con la (personalidad jurídica que las
leyes y el presente Decreto conceden.

Artículo 2.° Dicho Patronato estará, constituido por
los señores: Rector de la Universidad de Oviedo, Obispo
de la Diócesis de Oviedo, Deán o Presidente del Cabildo
Catedral, Presidente de la Diputación provincial,
calda d'e la ciudad, Prei,idente de la Comisión provincial
de monumentos históricos y artísticos de Oviedo, Presi-
dente de la Academia de Bellas Artes de San Salvador y
Presidente del Centro de Estudios Asturianos o las per-
sonas de sus respectivos Claustro, Cabildo, Corporacio-
nes o entidades que les representen. Desempeñarán las
funciones de Presidente el Vocal que designen los miembros
del Patronato, y actuará como Secretario un funcionario
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes afecto
a la Sección del Tesoro Artístico.

Artículo 3.° Sera, función del Patronato: recaudar y
a,andinistrar los fondos que se aporten por indemnizacio-
ne,s,, auxilios, consignaciones y subvenciones oficiales y
por suscripciones, donaciones, etc., hechos por los parti-
culares, sin perjuicio del derecho de administración que
las leyes canónica y civil reconocen al cabildo Catedral
en todo lo relatiVo a este templo; realizan- las obras ne-
cesarias con sujeción a proyectos redactados por el Ar-
quitecto conservador de monumentos de la zona a que
pertenece la provincia de Oviedo, dirigidas por él y apro-
badas por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes, y cuando este Departamento le encomiende.

No obstante la dirección técnica del Arquitecto, el Pa-
tronato podrá encomendar cuantos trabajos estime opor-
tunos a personas de reconocida competencia y retribuir
los servicios prestados.

Artículo 4.° No podrá, realizarse ningún pago sin la
conformidad de uno de los miembros del Patronato, de-
signado por el mismo a este efecto, y el visto bueno del
Presidente.

Dado en Madrid a veintiuno de Enero de mil novecien-

tos treinta y seis.

NICETO ACALA -ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pilblleft

y Bellas Artes.

Filiberto Villalobos González.	
(Gaceta del 23;)

------:0:

Nada hay más pertUrbador para la enseñanza que el
cambio frecuente' de lOs planes ,de estudios. Los del Ba-
chillerato que se ordenaron por Decreto de 29 de Agosto
de 1934 están en pleno desenvolvimiento , sin que pueda la

experiencia aconsejar todavía alteracione s ni modifica-

ciones en su estructura ni en su desarrollo.
A pesar de estas cirunstancias y de la discreción con

qu,e hay actuar en problemas' de tanta trascendencia
para la cultura nacional, por Decreto de 23 de Marzo de
1935 se incluyó en el plan de estudios la asignatura de
Agricultura, con el n,mbre de Principios de técnica
agrícola e/ industrial y Ec.onorrrila, aunque sus fundamen-
tos científicos fueron incluidos en los cuestionarios de

las Ciencias Naturales y Físico-Químicas.
'Por esta disposición se asignó a la Técnica, Agrícola

un estudio de tres horas semanales en cada uno de los

cursos sexto y séptimo del Bachillerato.
Para ello fué necesario disminuir las horas asignadas a

los estudios de Filósofia y Ciencias sociales y a los idio-
mas Inglés o Alemán, con grave daño de la cultura de los
futuros Bachilleree, por afectar la disminución , en el

primer caso, a una disciplina tan esencialme nte formati-

va como es la Filosofía, y en el segundo, al conocimiento
de las lenguas vivas, indispensab le para cualesquiera es-

La acogida que el libro español ha tenido en la gran
República vecina de Portugal es una prueba más de

nuestra afinidad espiritual, y revela en forma elocuente

la fortaleza de unos vínculos que ha forjado la Historia,

fortal eza que descansa en la comunidad de bienes espi-

rituales de las dos grandes culturas peninsulares.
El Gobierno español considerará, eierhpre con un ho-

nor altísimo poder respender al interés que Portugal
ha mostrado por la cultura española, afirmando cada
dia más los lazos ,comunes.
Por lo cual, a propuesta del Ministro de Instrucción

pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. A partir de la publicación de este De-

creto, todos los estudiantes nattrales de Portugal que
cursen en alguna de las Universidades españolas estudios
de Facultad, obtendrán, cuando lo soliciten, .exención
del pago de los derechos fijados o que se fijen para la
expedición de los títulos de Licenciado y Doctor. Estos
títulos especiales no darán derecho a sus poseedores para
ejercer en España ni en sus dominios las profesiones res-
pectivas.

Dado, en Madrid a veintiuno de Enero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

F.I Ministro de Instrucción rAblica

y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos González.
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indios ulteriores. No obstante estas reducciones, La inclu-
sión de la nueVa asignatura produce un aumento de una
hora semanal en las clases de los años sexto y séptimo, sin
contar con que agrava el peligro de que la atención de los
alumnos se disperse excesivamente, escollo acaso el más
importante que ha de evitarse en los planes cíclicos.

Aparte de estos inconvenientes, la introducción de Prin-
cipios de técnica agrícola e industrial y Economía como
disciplina independiente, deshace la unidad interna del
plan de estudios de 1934, que fua concebido como medio
de proporcionar una formación cultural desinteresada,
en la que tenga lugar preeminente el cultivo de las dis-
ciplinas de carácter formativo. En esta jerarquía obliga-
da de estudios, que existen en todos los planes extranjeros,
las aplicaciones técnicas de las Ciencias de la Naturale-
za no pueden considerarse con categoría suficiente para
adquirir el carácter disciplina autónoma, sino diluir-
se en el estudio teórico de la Física, Química y la His-
toria ,Natural, sirviendo de coordinación entre ellas y pres-
tándoles el interés que siempre ofrece el conocimiento
de lbs aplicaciones prácticas de las Ciencias.

En virtud de estas razones, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo sigu,iente:
Artículo único. Los estudios del Bachillerato se ajus-

tarán íntegramente a lo dispuesto en el Decreto de 29
de Agosto de 1934, tanta en lo que respecta a las discipli-
nas que han de ser estudiadas, corno a la distribución
de horas semanales de clase para cada asignatura y
curso.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al
presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Enero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA 7 ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Filiberto Villalobos Gonzalez.
(Gaceta del 23.)

3LI5SECRETARIA
Oficialía Mayor.

JUNTA DE COMPRAS

ACUERDO

Como ampliación a la /Circular de esta Junta de 2,1 de
Diciembre último, que insertó la Gaceta de Madrid del
día 31, los señores Jefes de los Centros dependientes de
este Ministerio enviarán a la mayor brevedad, a la Jun-
ta de Compras, ademas de las facturas triplicadas a qiur
aquella circular se refiere, copias autorizadas, por tripli-
cado también, y si existen, de los contratos para adqui-
siciones de material a plazos que se hubieren formalizado
con anterioridad al Decreto de 29 de Septiembre próximo
pasado.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a los efectos
correspondientes.

Madrid, 8 de Enero de 1936.—Ei Oficial mayor, Presi

lent e, D. TREVILLA,—El Secretario, Luis C. CORTES LINARES.

(.2aDeta del 22.)

SECCION 1.'—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes, en 10 y 12 de Octubre de 1936, 30

de Noviembre siguiente y 10, 26 y 28 de Diciembre próximo,
pasado, seis plazas de Oficiales de Administración de ter-
cera clase del Escalafón técnicoadministrativo del Depar-
tamento, por Orden de 10 de los corrientes, y en cumpli-
miento de lo prevenido en los artículos 2.°, 3.° y 10 del
Decreto de 28 de Septiembre del año último, relativo a la
reducción de funcionarios en todos los Cuerpos generales
que integran la Administración civil y del Estado, y por
analogía con lo ordenado en el párrafo segundo del ar-
ticulo 11 de esta disposición, se amortizaron tres plazas
vacantes y se proveyeron las otras tres y sus resultas;
más habiendo sufrido error en su redacción,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la citada Orden
de 10 del actual, cuya parte dispositiva se entenderá re-
dactada en los términos siguientes;

1.° Amortizar tres plazas de Oficiales de Administración
de tercera clase—mitad de las vacantes producidas en 10
Escala técnica después de proveer por ascenso las que
;efectivamente se han producido y sus resultas—, que a
3.000 pesetas de sueldo anual hacen ' un total de 9.000 pe-
setas, dede las cuales: 4.500 pesetas se destinan a producir
una disminución efectiva de las cargas públicas., y pe-
setas 4.500 a mejorar la dotación de nueve Aueliares
primera clase.

2.° Que las otras tres vacantes de . Oficiales de tercero.
clase, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, sean
ocupadas: la de 12 de Octubre, por doña María del Car-
men Artufiedo Gironi, de la Secretaria del Ministerio ; la
de 10 de Diciembre, por D. José de la Calle Teruel, del
Instituto del Cardenal Cisneros, y la de 28 de Diciembre.
por D. Jenaro Barrio Sánchez, de la Secretaría del Mi-
nisterio, a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 22 ?le
Enero de 1933 (Gaceta del 24), por haber justificado la ap-
titud profesional señalada en el artículo único del mis-

mo. Los tres señores con la antigüedad de las fechas 'de
las vacantes que ocupan.

3.° Que los sueldos que de 3.000 pesetas dejan vacan-
tes en la Escala auxiliar los Sres. Artufiedo, De la Calle
y Barrio pasen a disfrutarlos loe Auxiliares de primera
clase D. Francisco Almagro Castro, de la Escuela de Co-
mercio de Jerez de la Frontera ; D. Illialdo S. Herrero Mar-
tínez. del Instituto Nacional de 'Segunda enseñanza «Mi-
guel Servete, de Zaragoza, y D.-Emilio Gaspar Salinas, de
la Sección adminietrativa de Primera enseñanza de Ba-
dajoz, respectivamente, y con los efectos de las vacantes
que cubren.

4.0 Que amortizadas por Orden ministerial de le da
Octubre del año anterior 27 plazas de AuxillaTes (10 por
100 de la escala), las vacantes de pesetas 2.500 correspon
dientes a los sueldos que han venido disfrutando los se
flores Almagro, Herrero y Gaspar, se reserven para ser
provistas, en su día, en turno de oposición.

5.° Que las 4500 pesetas que importa la mitad de las
plazas aniortizadas se apliquen a mejorar la dotación de
los Auxiliares de primera clase: D. Martín Valero Olivas.
de la Escuela. de Comercio de Valencia; doña María Luisa
García del Val, del 'Colegio Nacional de Sordomudos 'de
Madrid ; D. José Vázquez Rieeco, del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Granada; D. Juan Uribe Sán-
chez, de la Escuela -Normal del Magisterio Primario de
Vizcaya; D. José Pares Menéndez, del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza oBalimes», de Barcelona; doña Ra-



a--e licencia, sia sueldo,
rroga alguna.

Lo digo a V. S. para
Madrid, 21 de Enero de
FRAILE.

para asuntos propios y sin pró-

su conocimiento y danés efectos.
1936.—El Subsecretario, GREGORIO

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN DE PERSONAL DE ESTE MINISTERIO
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lacia Torija Alonso, del Conservatorio de Música de Va-
lencia; D. Teordo García Castejón, del Instituto Nacional

de Segunda enseñanza .«Goya», as Zaragoba; i. raterno

Petrus Pons, del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za itBalmes», de Barcelona, y doña purificación Navarro
García, de la Sección administrati va de Primera enseñan-
za de Teruel, que perciben el sueldo anual de 2.500 pe-

setas, y que disfrutarán desde L° de los corrientes el

de 3.000.
6.° Por los Jefes de los Centros y dependencias donde

prestan sus servicios los Auxiliares de primera clase ci-
tados en esta Orden se diligenciar án los títulos adminis-

trativos de los interesados, thaciendo constar el derecho al

disfrute de 3.000 pesetas desde las fedhas indicadas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 18 de Enero de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

("Gaceta del 23.)

Ilmo. Sr.; Vacante en 1.0 de los corrientes una plaza
de Oficial de Administración de primera clase del Esca-
lafón técnicoadministrativo de este Departamento, por ex-
cedencia de LD. Joaquín Martínez Ariza, afecto al Conser.

velorio de Música de Córdoba,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer los corres-

pondientes ascensos de escala, con la antigüedad y efec:-

tos económicos de la fecha citada y con sujeción a los
turnos que a continuación se mencionan, por reunir los
interesados las condiciones exigidas en el artículo 6.° del

Decreto de 28 de Septiembre último:
Don Pedro VanTell Ramis, de la Sección administrativa

de primera Enseñanza de Baleares, a Oficial de Adminis-
tración de primera clase, con el sueldo anual de 5.000 pe-

setas, de conformidad con el partado b) de la letra E)

del artículo 4. 0 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918.

No se asciende a D. Jerónimo Fernand Martín, núme-

ro 70 de la clase de Oficiales segundos, porque el total de
servicios a 1. 0 de Enero de 1935 es de doce años, once meses
y veintitrés días, en lugar de trece años, tres mases y
veintitrés días con que figura, por error, en el Escaladór.

Don Fernando Martínez y Díaz de iCeballos, del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de ,San Sebastián, a Oficial
de Administración de segunda clase, con el sueldo anual
de 4.000 pesetas, conforme al apartado a) de la misma
letra y artículo del Reglamento citado.

La vacante de 3.000 pesetas producida por ascenso del
Sr. Martínez y Díaz de •Ceballos, primera de las ocurridas
en el actual trimestre, se amortiza, y la aplicación de
importe se efectuará en el próximo mes de Abril, según
dispone el artículo 10 del Decreto del Ministerio de Ha-
cienda de 28 de Septiembre de 1935.	 •

, Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Oaceta del 23.)

:o:

De conformidad con lo que se dispone en el artículo 33

del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a doña

• Julia Ddviia Mígue.z, Oficial' de Administración de segun-
da clase de la Secrefarin de este Ministerio, tres meses

• CATEDRATICOS

ORDENES

ción correspondiente no existan datos auténticos que ce:-

de Universidad, y en la casilla de observaciones, cargos

que no dependen dei Ministerio de instrucción publica y

ascuas Artes, atribuidos a los senores titulares,

tinquen los cargos •aludidos, se consulte con el Ministerio
de donde dependan antes de consignarl es en el Escalafón.

Ilmo. Sr. : Apareciendo en el Escalafón de Catedráticos

Este Ministerio ha dispuesto que siempre pie en la Sec-

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 14 de Enero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FaAnz

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESit MINISTERIO.

(Gaceta del

.o: 	

lacibn concedida al Catedrático de Historia del Derecho

misma, por encontrars e dicho señor en situación de exce1). José López Ortiz, se observa la improcedencia de la

dencia voluntaria, y como la fecha en que se concedió ..ii

de .1a Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago

puesta de ese Rectorado (21 de dicho mes), ha originado elexcedencia (15 de Octubre último) es anterior a. la pro-

error de otorgar una acumulación a un Catedrático exce

Ilmo. Sr.: Examinados los antecedente s de la acumu-.

dentg,
Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la acumu-

lación de la Cátedra de Derecho Canónico de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Santiago al Catedrático
D. José López Ortiz, recomendando a ese Rectorado la mas
escrupulosa inspección en las propuestas, con el fin de
evitar errores como el que motiva la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien to y demás

efectos. Madrid, 16 de Enero de 1936.	
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETA RIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:	

ANUNCIO

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Granada la Cátedra de Oftalmologí a, que ha

de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a
lo dispuesto en el n Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Ga-

ceta del 20) y Orden de esta fecha._
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-

rios y excedentes que determina la expresada Orden con-

vocando a concurso.
El orden de preferencia de los aspirantes será el que

establece el Decreto de 17 de Febrero de.1922.
Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompañad as de

las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y
con informe del Jefe del Establecimien to donde sirven, pre-

P. D.,

GREGORIO FRAILE
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. :o

• AYUDANTES

ORDEN

-Limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad de Farmacia de la Univer-
sidad Central, por conducto del Rectorado de la misma
y lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo de 1926 y de-
más disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que al Ayudante de *Clases
prácticas de la expresada Facultad, doña María Martin

Retortillo, se le acredite el percibo de la gratificación de
3.600 pesetas anuales por el desempeño de la Auxiliaría
adscrita a uQuímica biológica» a partir del día 18 de No-
viembre último, fecha inmediata a la del cese del Autxiliar

temporal que la desempeñaba y rifle de hecho se hizo car-
go, dicha señorita, de las enseñanzas respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Enero de 1936.

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr. : visto el expediente promovido por la Facul-
tad de Ciencias de la Universidad de Valencia, ei .;onsajo

Nacional ne Cultura ha emitido el siguiente dict•linten:

«La e acuitad de Cienc i as de Valencia solicita el »resta-
blecimiento inmediato» de la Biología en el plan de Cien-
cias Químicas, establecido por Decreto de 8 de Agosto de
19a5, en atención a ser tal enseñanza uno de los pilares
en que deben descansar los estudios de Qirunica.

Este Consejo cree deber manifestar que si bien en dicho
Decreto de 8 de Agosto de 1935, en su artículo 1.°, al dar

la distribución de los estudios se incluye en el primer año,
entre otras asignaturas, la de Geología con nociones de
Geoquímica sin mencionar especialmente las nociones
biología, en el articulo 2.° del mismo Decreto, al tratar
de la plantilla mínima de Catedráticos para la Sección de
Ciencias Químicas, se incluye un titular de -Ciencias Natu-
rales (para Geológia y Biología), con lo que se da a en-
tender que este titular estará encargado simultáneamente
de ambas enseñanzas.

Por otra parte, en el Decreto de 16 de Septiembre de 1931,
que establece el plan provisional que habia de regir en
las Facultades de Ciencias, en el curso académico de 1931

1932,. al indicar, los estudios correspondientes a . la Se:c-
enfila de Ciencias -Químicae,.consigna la Geología y la Bio-
logía en el primer año, con la siguiente aclaración: ( 'Un
cursillo monográfico de cuatro meses. Los dos cursos an-

teriores se estructurarán de tal modo que el uno pded»
darse a continuación del otro dentro del mismo año aca-
démico; a fin de evitar a los alumnos la acumulación de
clases orales».

Indudablemente el espíritu, manifestado por el legisla-
dar- en este Decreto del año 1931, ha querido ser refren-
dado en el Decreto de 8 de Agosto de 1935 en el sentido
de que, así como los Catedráticos de Química Inorgánica.

.•Quiimiea Orgánica, de Química Analítica y el de Física,
están encargados todos ellos normalmente de fa explica-
ción de los dos cursos de las respectivas disciplinas, el
Catedrático de Ciencias Naturales habrá, de dar, en forma
de • cursillos breves, los referentes a Geología y Biología,
que habrán de suponer una sola dotación y una sala ma-
trícula para los alumnos. En este sentido ha sido inter-
pretado el Decreto de 8 de Agosto de 1935, por lo cual el
'Consejo propone a la Superioridad que se autorice a. la
Facultad de Ciencias de Valencia para que se dé a los
alumnos de primer año de Ciencias Químicas un cursillo
de Nociones de Biología además del de Geología con No-

, ciones de Geoquímica desempeñado por el mismo Cata-
, drätiect; sin aumento alguno de dotación y dando por vá-
lida para estos estudios la matrícula realizada por los
alunniea ' en la asignatura de Geología.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
Pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑORES RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES DE LA REPÚBLICA.

((Faceta del Pi.)

tisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días,
a contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta

de Madrid.
Para. su admisión al concurso, y según previene la Or-

den de 23 de Junio de 1931 (Bolean del 17 de Julio), de-
berán aquéllos hallarse en posesión del título profesional
de Catedrático o del. certificado de haber reclamado su
expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias por medio de edictos en todos los Estable-
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se
advierte para que las Autoridades respectivas dispongaa
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre-
sente.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Subsecretario, TEODOR5

PASCUAL.
z Oaceia del 22.)

	 :o: 	

AUXILIARES

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con la- propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad . de Fa:lunada de la Univer-
sidad Central, por conducto del Rectorado de la misma, y

lo dispuesto en el . Deereto de 21 de Mayo de 1926,
Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal

de la expresada Facultad, D. Fidel Enrique Raurich y
Sas, se encargue del desempeño de la Cátedra de aQuí-
mica inorgánica aplicada a la Farmacia», vacante por fa-
llecimiento de su titular, V. Jcsé Rodríguez y González, y
-que por tal servicio se le acredite el percibo de los des
tercios del sueldo de entrada-en el Profesorado, a partir
del día en que de hecho se hiciera .cargo de 1a -resada
disciplina.

Lo digo a V. I., para su conocimiento y efectos. Madrid,

18 de Enero de 1936.
P. D.,

CaREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
	 •

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE' ESTE MINISTERIO.

:o.

	 :o: 	
HOSPITALES CLINICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, y de conformidad
con la propuesta formulada -por la Facultad de Medicine de



la universidad Central y lo dispuesto en las Ordenes de 27

de Octubre de leal y 28 de Junio de 1929,
!sil Ministerio ha resueLto nombrar a D. Manuel LOpe.r.

Carreño y a D. Manuel Gómez Naranjo Médicos interno:.
de la expresada Facultad adscritos a las Clínicas de Of-

taLniologla y Otorrinolaringológia, respectivamente, con la
remuneración de 2.000 pesetas anuales.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artícu-

lo 68 cle la ley Electoral.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos. Madrid,

17 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETA RIO DE ESTE MINISTERIO.

tiaceta del 21.)

• limo. Sr. : En virtud d e . oposición, y de conformidad
con la propuesta formulada por la Facultad de Medicina
de la Universidad Central y lo dispuesto en las Ordenes
de 27 de Octuab.re de 1928 y 28 de Junio de 1929,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Justo Vegas
Fernández Medico interno de la expresada Facultad ads-
crito a la Clínica de Pediatría, con la re:nuneración de

2.000 pesetas anuales.
Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artícu-

lo 68 de la ley Electoral.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y çierries efectos

Madrid, 17 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

Sr-Ñon SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.;

JUNTA PARA ANIPLIACION DE ESTUDIOS

Ne. 12
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ORDENES

ea textil, con la asignación de (A pesetas inensuales y
i.zad pala viaje de vuelta.

A D. Luis jerez Maia, Doctor en INIt:-. uicina, pensionado
por Orden ministerial de 8 de Julio de i0Ja; por seis meses
y diecinueve días, para continuar en Alemania sus esta-
dios de Patología experimental, con la asignación de 600

pesetas mensuales y :J00 para viaje. (le vuelta.
A D. Francisco Tello Valdivieso, medico, pensionado por

Orden ministeçial de 8 de Julio de 1935, por seis meses
y diez días, para continuar en Alemania sus estudios so-
bre enfermedades infecciosas, con la asignación de 600 pe
setas mensuales y 300 para viaje de vnelta.

A D. Helio-doro Temprano Hernández, Ingeniero indus-
trial; pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de
1935, por cinco meses y veintiocho días, para continuar
en Alemania sus estudios en la «Techanische Schule», de

Aachen, con la asignación de 600 pesetas mensuales y 300

para viaje de vuelta.
A dona Isabel Torres Salas, doctora en Farmacia, pen-

sionada por Orden ministerial de 21 de Junio de 1934, por
un mos, para continuar en. Alemania sus estudios sobre
Vitaminas, con la asignación de 600 pesetas mensuales.

A D. Martín Almagro Basch, Doctor en Filosofía y Le •

Iras, pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de

1935, por ocho meses, para estudiar en Alemania y Aus-
tria Prehistoria, Arqueología y Etnografía, con la asig-
nación de 600 pesetas mensuales y 300 para viaje de

vuelta.
A D. José Gómez Orbanej .a, Licenciado en Medicina, pen-

sionario por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, Por
ocho meses, para estudiar en Austria Virus filtrables, con

la asignación de 600 pesetas mensuales y 300 para viaje

de vuelta.
A D. Juan Rof Carballo, Doctor en Medicina, pensiona-

do por Orden ministerial de 1 de Junio de 1934, por odho

meses y tres días, para continuar en Austria, Checoesle-

vaquia e Inglaterra, sus estüdios de Hemopatología expe-

rimental, con la asignación de 600 pesetas .mensuales y 300

• ae de vuelta.1

• Ilmo. Sr. : A propuesta de la Junta para Ampliación de 	 A D. Manuel Balanzat de los Santos, alumno de 6a Fa-

Estudios e Investigaciones Científicas, 	 cultad de Ciencias de Madrid, pensionado por Orden mi-

Este Ministerio ha tenido a bien conceder las siguientes nisterial de 21 de Junio de 1934, por tres meses, para con-

rehabilitaciones y prórrogas de pensión, por el tiempo que tinuar en Francia sus estudios sobre ja Teoría en hincha-.

se indica: e con la 
asi o.nación de 600 pesetas mensuales.

A D. Francisco Alonso Burón, Licenciado en Medicina,
pensionado por Orden ministerial de 12 de Julio de 1933,

por dos meses y diez días, para continuar en Alemania,
Polonia y Dinamarca sus estudies de Serologia., con la

asignación n de 600 pesetas mensales..
A D. Mariano Bustamante Euróri, médico, pensionado

por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, por siete me-

ses, para continuar en •Alern.ania sus estudios de Psicopa-

tologia, con la asignación mensual de 600 pesetas, y 300

para viaje de vuelta.
A D. Sebastián Ciraz Estop.añán, Doctor en Filosofía y

Letras, Presbítero, pensionado por Orden ministerial de

21 de Junio de 1934, por trece días, para terminar en Ale-
mania loe estudios históricos que realiza, con la asigna -

min de 600 pesetas mensuales.
A.D. Luis Díez del Corral y Pedruzo, Licenciado en De-

recho, pensionado por Orden ministeria l de 21 de Junio

de 1934, por dos meses y. cuatro días, para, continuar en
Alemania sus estudios sobre la fusión de sociedades , con

la asignación de 600 pesetas mensuales y 300 para viaje

de vuelta.	 -
A D. Benito Febrega Vall, Ingeniero industrial, pensio-

nado por Orden ministerial. de 8 da Julio de 1935, por seis

meses y trece días, para continuar en Alemani a y Estados

Unidos sus estudios sobre empresas industriale s y Quími-
.	 .

A doña Esmeralda Gijón. Zapata, Licenciada en Filo
sofía y Letras, pensionada por Orden ministerial de 7 de

Febrero de 1935, por un mes y veintiún días, para con-
tinuar en el Marruecos francés sus estudios de árabe, con

la asignación de 600 pesetas mensuales.
A D. Francisco Pérez Vallejos, Ayudante de la Facultad

de Derecho de, Madrid, pensionado por Orden, ministerial

de 6 de Julio de 1935, por siete meses y cuatro días, para
continuar en Francia sus, estudios de Derecho público, con
la asignación de 600 pesetas mensuales y 225 para viaje

de vuelta.
A D. César García y Fernández Castafión, Doctor en De-

recho, pensionado por Orden ministerial de 30 de Junio

de 1933, por tres Meses y veinticuat ro días, para continuar
en Francia sus estudios de Derecho internacion al, con la

asignación de 600 pesetas mensuales y 225 para viaje cíe

vuelta.
A D. Vicente Herrero Ayllón, Profesor Ayudante de a

Universidad Central, pensionado por Orden ministerial de

6 de Agosto de 1935, por tres meses y trece días, para con-

tinuar 
en Inglaterra sus estudios, de Ciencia política y De-

recho constitucional, con la asignación de 600 pesetas men-

suales y 250 para viaje de vuelta.
A D. Luis, Hostal Sierra, Intendente , Mercantil, pensio-

nado por Orden, ministerial de 8 de Julio de 1935, por seis
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meses, para continuar en Inglaterra sus estudios de Po •
lítica comercia!, con la asignación de 600 pesetas mee
sueles y 250 para viaje de vuelta.

A D. Jesús Huidobro Quintana, Licenciado en Ciencias
Físicas, pensionado por Orden ministerial de 8 de Julic
de 1935, por siete meses, para continuar en Inglaterra sus
estudios de Polarización dieléctriea, con la asignación de
600 pesetas mensuales y 250 para viaje de vuelta.

A D. Javier Márquez Blasco, Licenciado en Derecho, pee.
sionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, por
seis meses y veintiún días, para continuar en Inglaterra
sus estudios de Política comercial, con la asignación de
600 pesetas mensuales y 250 para viaje de vuelta.

A D. Luis Mier Jadraque, Licenciado en Medicina, pen-
sionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, por
seis meses, para continuar en Inglaterra sus estudios so-
bre Organogénesis del ojo, con la asignación de 600 pesetas
mensuales y 259 para viaje de vuelta.

A D. Alejandro Argullós• Marimón, Licenciado en De-
recho, pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de
1935, per siete meses, para continuar en 'rancia e Italia
sus estudios de Economía Política, con la asignación de
600 pesetas mensuales y 250 para viaje de vuelta.

A D. Jesús Maria Sánchez Pérez, Profesor Ayudante de
la Facultad de Medicina de Madrid, pensionado por Or-
den ministerial de 21 de Junio de 1934, por un mes y cinco
días, para continuar en Portugal sus estudios de Cirugía
cráneo-cerebral, con la asignación de 600 pesetas mensua-
les y 1.250 para viaje de vuelta.

A D. Francisco Vivanco 13ergamín, Licenciado en Me-
dicina, pensionado por Orden ministerial de 21 de Junio
de 1934, por dos meses, para estudiar en Suecia y Alema-
nia Química horumonal vitamínica, con la asignación de
(300 pesetas mensuales. •	 '

A D. Florencio Aldaya.Martínez,"Licenciado en Medici •
na, pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1936,
por nueve meses, para hacer en Bélgica y Suiza estudios
de Fisiología experimental, con la asignación de 600 pe-
setas mensuales y 500 Para viajes de ida y vuelta.

A D. José Maria Arrillaga y de la Vega, Arquitecto,
pensionado por Orden ministerial de 13 de Julio de 1930,
por cuatro meses, para estudiar en Francia viviendas ba-
ratas, con la asignación de 600 pesetas mensuales y 450
para viajes de ida y vuelta.

A D. Juan Barbudo Ortiz, Licenciado en Medicina, pen-
sionado pur brden Ministerial de 8 de Julio de 1936, poi
nueve meses, para estudiar en Austria, Alemania e Italia
Metabolismo del cc-razón, con la asignación de 600 pese-
tas mensuales y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Luis de Castro García, Licençiado en Medicina.
pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1933,
por nueve males, para estbdiar en Alemania Farmacobio-
logia del retículo endotelio, cen la asignación de 600 pe-
setas mensuales y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Demetrio Centenera Fondón, Ayudante de la Facul-
tad de Medicine de Madrid, pensionado por Ondan minis-
terial de 6 de Julio de 1935, por nueve meses, para estu-
diar en Alemania Fisiopatologia respiratoria, con la asig-
nación de 600 pesetas mensuales y 600 para viajes de ida
y vuelta.

A D. Antonio Chamorro Daza, Ayudante de Clases prác-
ticas de la Facultad de Medicina de Granada, pensionado
por Orden ministerial de 6 de Julio de 1935, por nueve
meses, para estudiar en Alemania Ginecología, con la asig-
nación de 600 pesetas mensuales y 600 para viajes de ida
y vuelta.

A D. Lucilo Escudero BuenO, Ayudante de la Facultad
de Medicina de Madrid, pensionado por Orden ministerial
de 6 de Julio de 1935, pbr nueve meses, para estudiar en

Alemania Cirugia torácica, con la asignación de 600 pese-
tas mensuales y 800 para viajes de ida y vuelta.

A D. Antonio Hules Jiménez, Licenciado en L,jelleias
Exactas, pensionado por Orden ministerial de s de Julio
de 1935, por nueve meses, para estudiar Topologia en Es-
tados Olimos, con la asignación de 600 pesetas mensuales
y 2.50d para viajes de ida y vuelta.

A 1). Juan Gibert Querelló, Licenciado en Medicina,
pensicurado por Orden ministerial de 8 de Julio de leazi,
por nueve meses, para estudiar en Austria Fisiopatologia
y Electrocardiogralia, con la asignación de 600 pesetas
mensuales y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Francisco González Mecías, escultor, pensionado
por Orden ministerial de 31 de Julio de 1935, por nueve
meses, para hacer estudios de arte en Francia, con la .asig-
nacion de 600 pesetas mensuales y 450 para viajes de ida
y vuelta.

A D. Nicolás Martín Alonso, Licenciado en Derecho, pen-
sionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, por
nueve meses, para estudiar en Francia Derecho Interna-
cional público, con la asignación de 600 pesetas mensua-
les y 450 para viajes de ida y vuelta.

A D. José María Martínez Carande y Linares, Doctor en
Derecho, pensionado por Orden ministerial de 25 de Octu-
b're de 1935, por tres meses, para estudiar en Alemania
Derecho inmobiliario alemán, con la asignación de 150 pe-
setas mensuales.

A D. Pahlo de la Pena Regidor, Licenciado en Medicina,
pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, por
seis meses, para estudiar en Suiza el lodo y el liocio, con
la asignación de 600 pesetas mensuales y 500 para viajes
de ida y vuelta.

A D. Luis Pescador del Hoyo, Doctor en Medicina, pen-
sionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935, por
nueve meses, para estudiar en Alemania la Patología del
Fascículo de His, con la asignación de 600 pesetas meo .
sueles y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Gustavo Pittaluga González del Campillo, compo-
sitor pensionado por Orden ministerial de 13 de Julio de
1935, por nueve meses, para\estudiar composición musical
en Francia y Alemania, con la asignación de 600 pesetas
mensuales y 600 para viajes de ida y vuelta.

A D. Miguel Pizarro Zarrabrano, Licenciado en Letras,
pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935,
por nueve meses, para estudiar en Inglaterra el teatro
japonés, con la asignación de 600 pesetas mensuales _ y 500
para viajes de ida y vuelta.

A D. Jaime Raventós Pijoilin, Ayudante de la Facultad de
Medicina de Barcelona, pensionado por Orden ministerial
de 6-de Julio de 1935, par nueve meses, para estudiar en
Inglaterra la acción de :a nicotina en el sistema nervioso,
'Clon le asignación de 600 pesetas mensuales y 500 para vm-

.es 	 ida ý vuelta.
A D. Ismael Roso de Luna y Román, Ingeniero de-Mi-

nas; pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de
1935, por seis meses, para estudiar en Alemania Minera-
logra-fía, con la asignación de 600 pesetas mensuales y 600

para viajes de ida y vuelta.
A D. Francisco Ruiz de Diego, Profesor Mercantil, pen-

sionado por Orden de 8 de Julio de 1935, por dos meses,
para estudiar el ahorro en Italia, con la asignación de
600 pesetas mensuales y 500 para viajes de ida y vuelta.

A D: Ernesto Ruiz González de Linares, Intendente Mer-
cantil, pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio
de 1935, por nueve meses, para estudiar los mercados en
Inglaterra, con la asignación de 600 pesetas mensuales y
500 pera viajes de ida y vuelta.

A. D. Juan Serra Vilarón, Arqueólogo; pensiona/do por
' Orden ministerial de 7 de Febrero de 1935, por tres me-
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pata hacer excavaciones y estudiar Museos en Fran-
cia e Italia, con la asignación de 600 pesetas mensuales y
500 para viajes de ida y vuelta.

A D. Ramón Sugranyes de Franclh, pensionado por Or-
den ministerial de 8 de Julio de 1936, por nueve meses, pa-

estudiarDerecho Romano en Italia y Francia, con la
asignación de 600 pesetas mensuales y 500 para viajes de
ala y vuelta.
A D. Antonio Tovar y Llorente, Licenciado en Historia,

pensionado por Orden ministerial de 8 de Julio de 1935,
por cuatro meses, para estudiar Arqueología griega en
Francia, Alemania e Italia, con la asignación de 600 pe-
setas mensuales y 600 para viajes de ida y vuelta.
A D. Fernando VfIchez Borrego, pensionado por Orden

ministerial de 8 de Julio de 1935, por seis meses, para
estudiar jardinería en Francia, con la asignación de 600
pesetas mensuales y, 450 para viajes de ida y vuelta.

A D. Carlos Mac Lellan y Godoy, médico del Laborato-
rio Central de Investigaciones químicas, pensionado por
Orden ministerial de 6 de Julio de 1935, por diez meses,
para estudiar en Suiza Hematología clínica, con la asig-
nación de 600 pesetas mensuales y 450 para viajes de ida
y vuelta.

A D. Alvaro Guardiola Costa, Licenciado en Derecho,
pensionado por Orden ministerial de 21 de Junio de 1934,
por seis meses, para continuar en Francia sus estudios de
Derecho Internacional, cori la asignación de 600 -pesetas
mensuales.

A D. Luis Obrador Aicalde, Licenciado en Medicina,
pensionado por Orden ministerial de 21 de Junio de 1934,.
por nueve meses, para continuar en Inglaterra sus estu-
dios de Fisiología del aisterma nervioso, con la asignación
de 100 pesetas mensuales.

A D. Juan Medinaveitia Jurgenson, Licenciado en Far-
macia, pensionado por Orden ministerial de 21 de Juni,
de 1934, por seis meses, para continuar en Escocia sus es-
tudios de Clínica médica, con la asignación de 600 pesetas
mensuales.

A doña María Teresa Salazar Bermúdez, Doctor en
Ciencias Químicas, pensionada por Orden ministerial de
21 de Junio de 1934, por seis meses, para continuar en
Francia sus estudios sobre estructura del Núcleo atómico,
con la asignación de 600 pesetas mensuales.

A D. Manuel García Portela, Profesor Ayudante de la
Facultad de- Medicina de Madrid, pensionado par Onclin
ministerial de 21 de Junio de 1934, por un mes, para con-
tinuar en Alemania sus estudios de Cirugía, con la asig-
nación de 600 pesetas mensuales.

A doña Esmeralda Gijón Zapata, Licenciada en Filoso-
tia y Letras, pensionada por Orden ministerial de 7 de
Febrero de 1935, por cuatro meses, para continuar en el
Marruecos francés sus estudios en árabe, con la asigna-
ción de 600 pesetas mensuales.

A doña Isabel Torres Salas, Doctor en Farmacia, pen-
sionada por Orden ministerial de 21 de Junio de 1934, por
seis meses, para continuar en Alerna.nia sus estudios so-
bre Vitaminas, con la asignación de 600 pesetas men-
suales.

A D. Francisco Vivancos Bergamfn, Licenciado en Modi

rina , :pensionado por Orden ministerial de 21 de Junio
de 1934, por cuatro meses, para estudiar, en Suecia y Ale-
mania Química hormonal vitamínica, con la asignación
de 600 pesetas mensuales.	 i

A D. José Marta Muguruza y Otaño, Arquitecto, pea -
sionado por Orden ministerial de 12 de Julio de 1933, or

tres meses, para estudiar en Inglaterra los edificios des-
ti nados a «Nursery schoala ci Nursery Classes», con la
asignación de 600 pesetas mensuales.

Las rehabilitaciones comprendidas desde el Sr. D. Fran-

cisco Alonso Mirón basta. D. Carlos Mac Lelan y Godoy,
anchos inclusive, se concederán con la condición de que
los pensionados comiencen su disfrute antes del 31 del co-
rriente, quedando en otro caso anuladas las concesiones

Estas pensiones se entenderán con cargo al capítulo 3.°,
artículo 4. 0, grupo 22, concepto 1. 0 , del vigente presupues-
to de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos.
Madrid, 17 de Enero de 1936.

P. 13.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	  :o: 	
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de.

Estudios e. Investigaciones científicas,
Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Eladio Olay

Cabal, Doctor en .Ciencias químicas, una pensión por nueve
meses, para estudiar química orgánica en Austria, con la
asignación de 600 pesetas mensuales y 600 para viajes le
ida y vuelta.

Esta pensión será con cargo al capitulo 3. 0, artículo 4.0,
agrupación 22, concepto 1. 0, del vigente presupuesto de
este Ministerio, y se entenderá concedida por el tiempo
que de ella se disfrute dentro del actual ejercicio econó-
mico, quedando para el resto a rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de Enero de 1936.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

	 :o: 	

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

ORDEN

Vistos los presupuestos :que en el día de ayer presentó
para su aprobación la Universidad de Sevilla, por las que
ha de regirse su Patronato Universitario durante el
año 1936;

Considerando que se ajustan en un todo a lp -q-ue pro-
ceptúa el Decreto de 21 de Junio de 1936 y Orden de 19 de
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los menciona-
dos presupuestos, sin perjuicio de lo que dispone el De-
creto de 13 de Diciembre de 1935, haciendo a la Universi-
dad la advertencia de que al conceder las pensiones y bol-.
sas de viaje cuide de ajustarse a lo que precepbúan los
artículos 49 y 67 del Decreto de 21 de Junio de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y denlas electos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.

P.. D.,
GREGORIO FRAILE

'SEÑOR SUBSECRETAR IO IYE ESTE MINISTERIO.

SECCION 4.'—Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Minisierio ha dispuesto que se declare
incorporado a sus puntos oficiales al personal'de los Ins-
titutos de Segunda enseñanza que se cita a continuación,

' por haber cesado en la representación parlamentaria que
ostentaba con motivo de la disolución de las Cortes or-

linarias:
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L). Antonio Torion de Lara, Catedrático del Instituto
«Velázquez » , de ~ha.

D: Tomás Alonso de Armiño, Catedrático del Instituto
de Burgos.

D . Rafael Montes Dias, Catedrático del de Granada.
D. Pedro Armase. Briales, Catedrático del de Málaga.
D. José Ibáñez Martin, Catedrático del de «San Isidro»,

de Madrid.
D. Amas durz Lecina, Catedrático del de Heus, agrega-

rlo al «Antonio de Nebrija», de Madrid.
D. Amós :Sabrás Gurrea, Catedrático del de Huelva,

agregado al «Calderón de la Barca», de Madrid.
D. Ramón de Cuesta Cobo, Auxiliar del de Burgos.
lo digo a V. I. para au conocimiento y efectos. Madrid,

7 de Ener-b de 1936.
P. 3).,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

ANUNCIOS

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza 'de Tarragona la plaza de Catedrático de la
asignatura de Historia Natural, que ha de proveerse
por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto
en el Decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume-
rarios de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza
que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual
a la vacante, o de indudable analogía, en el término de
veinte chas, a contar desde la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid. Para loa de Canarias se conside-
ra ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo
prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de Sus Je-
fes inmediatos, cursarat sus instancias a este Ministe-
rio, dentro del citado plazo, acompañadas de eue.hojas
de servicios (en las quo harán constar hallarse en pose-
sión del título profesional o haber hecho el depósito para
obtenerlo y los servicios profesionales, singularmente loe
que. sean necesarios para optar o tener preferencia en el
concurso objeto de esta convocatoria .), más las publica-
ciones, etc . , que sean pertinentes para justificar sus mé-
ritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en loe Boletines Oficiales de
las provincias, y, por medio de edictos, en todos los es-
tablecimientos pUblicos de enseñanza de la Nación; lo
cual se advierte para que las autoridades respectivas dis-
pongan. que así se verifique, ein más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TE0-

DORO PASCUAL.
(Gaceta del 22 de Enero de 1936.)

to Gaceta de Madrid. Para los de Canarias se considera
ampliado este plazo en quince días.

El orden de /preferencia para la resolución de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modificado
PO r el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo
prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Je-
fes inmediatos, cursaran sus. instancias a este Ministerio,
dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de
servicios (en las que harán constar 'hallarse en posesión
del título profesional o haber hecho el depósito para ob-
tenerlo y los servicios profesionales, singularmente los
que sean necesarios para optar o tener preferencia en el
concurso objeto de esta convocatoria), más las publica-
ciones, etc., que sean pertinentes para justificar sus (mé-
ritos a estos fines.

Este anuncio se publicará, en los Boletines Oficiales de
las provincias, y, por medio de edictos, en todos los es-
tablecimientos publicos de enseñanza de la Nación; lo
cual se advierte para que las autoridades respectivas dis-
pongan que asf . se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, TE0-

DORO PASCUAL.
(Gaceta del 22 de Enero de 1936.)

	.0:	

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Etmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José Fer-
nández Teijeiro, Profesor numerario de Dibujo del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Alcoy, solicitan-
do un mes de licencia por enfermedad, con todo el sueldo,

Este Ministerio ha tenido •a bien conceder al referido
señor Fernández la licencia solicitada, teniendo en cuenta
que se han cumplido todas los requisitos exigidos por la
Orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Enero ele 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAIL-E

sF.feon soasEc.rtETAnto DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 21.)

:o:

PROFESORADO INTERINO

ORDEN

Ilmo. Sr.: :Vista la instancia de doña Aurora Verdú
García, Encargada de curso de Lengua latina del Insti-
tuto Nacional de Segunda enseñanza de Bejar, en soli-
citud de un mes de licencia por enfermedad, con todo ti
sueldo,
• Este Ministerio, teniendo en cuenta que se han cum-
plido los requisitos exigidos en la Orden de 12 de Diciem-
bre de 1924, ha tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su concoimiento y efectos. Madrid,
17 de Enero de '1936..o.

Se halla Vacante en el Instituto Nacional de Segunda en-
señanza .de Cáceres la plaza de Catedrático numerario de
la asignatura de Geografía e Historia, que ha de proveer-
se por concurso previo de traslado, conforme a lo dis-
puesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de
esta fecha.

Pueden optar a la traslación loe Catedráticos numera

ros de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que
desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la
vacante o de indudable analogía, en el término de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR Sla3SECRETAIII0 DE ESTE MINISTERIO.

	 :o:	
AUXILIARES

ORDENES

Vacante la Auxiliaría de Ciencias del Instituto
nal de Segunda enseñanza «San Isidro», de Madrid, por
estar encargado su titular de la Catedra de Física y

Necio-
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ella, quien ha optado por los dos tercios del sueldo de
entrad a de la referida Cátedra, y encargado (de dicha
Auxiliaría el Ayudante doña Mercedes García López,
¡da Sulbsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto de ?1 de Mayo de 1926, lha tenido a bien conce-
der a la referida señora García (López la remuneración
anual de 2.500 pesetas, con cargo a la dotación de la Au-
xiliar la y desde la fecha an que se posesionó de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Diciembre .de 1935.—El Subsecretario, TEODORO PAS-

CUAL,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS P011 OBLIGACIONES DE ESTE 1%47-

NISTERIO.	 (0c/con/ del 21 de Enero de 1936.)

:o: 	

Vacante la Cátedra de Historia Natural del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de León, ( y encargado
de su desempeño el Auxiliar numerario de la Sección de
Ciencias del mismo Centro D. Angel Suárez Erna,
Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto de 21 .de Mayo de 1926, ha tenido a bien conce-
der al señor iSuárez Enna el sueldo anual de 3.333,33 pe-
setas, importe de los dos tercios del de entrada de la
Cátedra vacante, con corgo a la misma y efectos econó-
micos desde el día en que se hizo cargo del desempeño
de ella.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
15 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SAOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:o:

ción de Ciencias del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Guadalajara, en la que solicita se le conside-
re como gratificación la remuneración que percibe por
su cargo en vez de sueldo,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artículo 11 del Decreta de 31 de Enero de 1919, ha teni-
do a bien acceder a su petición, debiendo hacerse la opor-
tuna diligencia en al lindo del interesado en este sentido.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
15 de Enero de 1936.—EI Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SE2-(10R ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
	 :o: 	

AY UliANTES

ORDENES

.Vacante la Auxiliaría de Dibujo del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Mahón, por estar ocupando su
titular la Cátedra también vacante de dicha asignatura
y percibiendo su sueldo propio y encargado asimismo del
desempeño de aquélla D. Francisco Femenlas Fabregue,s,
Ayudante numerario de dicha Sección y Centro,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto .de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien

conceder al señor Ferninias Fabregues el sueldo anual

de 2.500 pesetas con cargo a la dotación de la Cátedra
de Dibujo y durante ei tiempo que desempeñó la misma.

Lo digo a V. S. para st conocimiento y afectos. Madrid,

15 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACION E S DE ESTE MI-

NISTERIO.

•

Vacante la Cátedra de Física y Química del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Zafra, y encargado de
su desempeño el Auxiliar numerario de dicha Sección
y Centro D. José! Rodriguez Beato,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido •a bien conce-
der al señor Rodríguez Beato la remuneración de 3.333,33

pesetas anuales, importa de los dos tercios del sueldo de
' entrada de la Cátedra vacante, con cargo a la misma y

efectos económicos desde la fecha en que sa hizo cargo

del deseempeño de la misma.'
Lo digo a V. S. para su conocimien to y afectos. Madrid,

18 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

Scflon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:o:

Vacante la Catedra de Agricultura del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza . de Las Palmas, y encargado
de su dasampeño el Auxiliar numerario de dicha Sección
y Centro D. tDemállio Maderos Pérez,

Esta Subseçretana, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de 1928, ha tenido a bien con-

ceder al señor Mederos Pérez la remuneración de 3.333,33

pesetas anuales, importe de los .dos tercios del sueldo de
entrada de la Cátedra vacante, con cargo a la misma y
efectos económieos desde la fecha en que se hizo cargo
del desempeño de la 'misma.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y efectos. Madrid,

18 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SDÑOR ORDENADOR DE PAGOS,
 POR OBLIGACIONES DE ESTE Mr-

	

.	 ,
NISTERIO.

	 :o:

Vista la instancia preentada: en este Ministerio por don

Daniel Carretero Ríosalido, Auxiliar numerario de la Su-
]	 -

:o:

Vacante la Auxiliaria de la Sección de Letras del Ins-
tituto Nacional de Seg ynda enseñanza de León por en-
contrarse su titular desempeñando la Cátedra de Fran-

cés, y encargado .del desempeño de aquélla el Ayudante
interino y gratuito más antiguo de dicha Sección y Cen-
tro, D. Antonio Corral I Maleta,

'Esta 'Subsecretaría ha dispuesto, de confonaáidad con el

Decreto de 21 de Mayo . 1.c. 1926, conceder al referido señor

Corral Urtueta la remuneración anual de 2.500 .pesetas
con cargo a la dotación de la Auxiliaría y a partir de la
fecha en que se hizo cargo del desempeño de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y afectos. Madrid,

15 de Enero de 1936.—El Subsecretar io, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Vacante le Auxiliaría (de Idiomas del Instituto Nacional
de Segunda enseñan z a de •Ciudad Real, por haber sido
nombrado Gobernador civil de Almería su titular, y en-
cargado de su .desempefió el Ayudante interino y gratuito
de. dicha Sección y Centro D. Eugenio Klink Lauber.

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en

el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conce-

der a dicho señor Klink la remuneració n anual, de 2.500

pesetas con cargo a la 'dotación de la ,Auxiliaría vacante

y a partir de la fecha en que ee hizo cargo del desempeño

de la misma.
Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGO-

RIO FRAILE..

SEfeR 
ORDENADOR Dr PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESEE MI-

NISTERIO.

:o:
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ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Melilla, en solicitud de que se

autorice por este Mini3t3rio el cambio de matricula oficial

por libre a varios alumnos de aquel Centro que, prestando

servicio militar en el Latallón de Cazadores de Melilla

número 3, vense obligados a perder las cantidades satis-

"fechas en matrículas cficiales por el traslado de dicha

unidad a Villa-Alhucemas;
Resultando que el destino del Batallón de Cazadores

de Melilla número 3 a Villa-Alhucemas priva de la asis-

tencia a clase a vario saluinnos oficiales del Instituto de
Melilla que prestan servicio militar en aquella unidad ;

Considerando, que si bien el Real decreto de 22 de No-

viembre de 1589 establece la pérdida del importe de las
matrículas a aquellos alumnos que renuncian a seguir
por libre los estudios que cursaban con carácter oficial,
debe entenderse que tal renuncia•voluntaria y nunca im-

puesta por las circunstancias como a las que se da lu-
gar en el presente caso

Considerando que, aparte de esto, en la Orden de 8 de

Mayo de 1919 ya se prevé un caso análogo para los alum-
nos colegiados que dejen de pertenecer a un Colegio, re-
servándoles el derecho a sus matriculas para que puedan
examinarse como libres u oficiales;

Considerando, por último, que del servicio militar no
debe seguirse perjuicio alguno en sus carreras a loe es-
tudiantes, antes al contrario, hay disposiciones en las
que se les conceden ventajas como las de adelantar sus
estudios y examinarse con carácter extraordinario.

Por todo lo cual,
Este ..Ministerio ha tenido a bien disponer, con carácter

general, que los alumncs matriculados en un Centro de

enseñanza oficial a quiunes su situación Militar obligue
a desplazarse de su residencia, puedan, a su voluntad,
cambiar sin gasto alguno sus matriculas por las de cual-
quier clase de enseñanza en el mismo u otro establecimien-
to donde pueda continuar sus estudios, sin otro requisi-
to que el informe razoiLt4do y favorable del Centro en que
pretendan matricularse

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(gaceta del 20.I

SUBVENCIONES

ORDEN

Existiendo remanente del crédito consignado en el ca-
pitulo 3.°, articulo S.°, grupo 21, concepto 2.°, del vigente
presupuesto para adquisición de material y euanto sea
necesario en los Institutos de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha rcsuelto conceder 2.500 pesetas con
dicho fin al Instituto Nacional de Segunda enseñanza da
Salamanca, que se libran'. a nombre del Director del Cen-
tro y contra el concepto arriba expresado.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo' digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de, Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DF PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-

NISTERIO.

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Miniglerio ha resuelto nombrar para

el desempeño de los cargos de Director y Vicedirector del

Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Ciudad Real
a D. Juan del Alarmo y del Alarmo y a D. José Balcázar Sa-

ba.riegos, respectivamente, que figuran propuestos en pri-
mer lugar de las ternas reglamentarias remitidas por el

Claustro de dicho Cenlro, percibiendo el primero la indem-

nización de 750 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, articulo-

2.°, grupo 43, concepto 3.°, del presupuesto vigente de este

Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

7 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE 
MINISTERIO. (Gaceta del 19.)

SECCION 9.°—Archivos, Bibliotecas y Museos.

P 118. 0 NA L.

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxi liar del Cuerpo

de Archivos, Bibliotecas y Museos, por cesantía de un

funcionario del mismo, y habiendo sido anunciadas las
oposiciones para proveer las diversas vacantes existentea,

a virtud de Orden de 30 de Marzo del pasado año, inserta

en la Gaceta de Madrid del dia 4 de Abril, para atender

necesidades del servicio,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la refe-

rida vacante de Auxiliar, con el sueldo anual de 3.000 pe-

setas, con carácter interino, a doña María Petra Calzada

Marzal, para que preSte sus servicios en el Archivo His-

tórico Nacional.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 7 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

MUSEOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre Últi-
mo el contrato de arrendamiento de los locales que en la

casa número 16 de la calle de Isaac Peral, de Cádiz, ocu-
pa el Museo Arqueológico y Bib4oteca provincial de aque-

lla capital, procede au prórroga por la tácita, con arreglo
-a los preceptos de la Ley de Contabilidad de 1.° de Julio

de 1911, y para que puedan abonarse los alquileres co-

rrespondientes,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere

prorrogado por el primer trimestre del corriente año el

contrato de arrendamienh, de los referidos locales, con su-
jeción a las mismas condiciones y precio de 1.225 pesetas,

que se abonaran al pro;petario del inmueble, D. Alvaro pi_

cardo Gómez, con cargo al crédito consignado en el c4pit-u

lo 2. 0, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del vigente
presupuesto de gastos -le este Ministerio para el primer
trimestre del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 

( gaceta del 18.)
:0:
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preceptos establecidos en la Instrucción de subastas apro-
bada por Real orden de 11 de Septiembre de 1886 y en la
vigente Ley de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911, y que
no consta en el acta de referencia que se haya formulado
reclamación alguna;'

Considerando, en cuanto a la proposición presentada
por D. José Juan Bonet, que, a más de no acompañar

- el recibo de la contribución o certificación de la respec-
tiva Administración de Rentas, ni los recibos justifica-
tivos de satisfacer las cuotas del Retiro obrero a que se
refiere la condición tercera del anuncio de la subasta,
no se ha dado cümplimiento por el Gobierno general de
Cataluña al articulo 7.° de la Instrucción aprobada por
Real orden de 11 de Septiembre de 1886, puesto que la
proposición se recibió en este Ministerio el dia 27 de No-

viembe último,
Este Ministerio, de conformidad con lo informado por

la Asesoría jurídica, ha resuelto:
1. 0 Que no se considere admitida la proposición sus-

crita por D. Juan J'osé Bonet para tomar parte en la ex-
presada subasta, por las razones anteriormente expues-
tas; y

2. 0 Que se adjudique definitivamen te la subasta de las
obras de referencia a D. Miguel Gu,ach Clapes, en la can-

tidad líquida de 176.957,67 pesetas, resultante de deducir
del importe total del presupuesto su 11 por 100 de baja ob-

tenido en la subasta.
Madrid, 9 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.)

	 10.

Sr.: Visto el proyecto de obras en ,e1 edificio de
las Escuelas menores de Salamanca para la instalación
del Museo provincial, redactado por el Arquitecto D. Emi-
lio Moya Lledós, con un presupuesto total -de 47.421,35

pesetas;Resultando que el mencionado proyecto comprende las
obras de pavimentad o, picado de muros, limpieza de ca-
ñerías, drenaje, etc., principalme nte la reparación de
los tejados, ele gran interés por cuanto pueden afectar a
los artesonad os de gran valor que existen en el edificio;

Resultando que el presupuesto de ejecución material

se eleva a 43.012,50 pesetas, que aumentado en su 7,50 por

100 de honorarios por redacción del proyecto y dirección
de las obras, que asciende a 3.225,90 pesetas, más el 0,50

por 100 de premio de pagaduría, que . es de 215,06 pesetas,

y la cantidad de 967,79 pesetas, que importan los honora-

rios del Aparejador, cauculados en la forma prevenida,

constituyen el total 'expresado de 47.421,55 pesetas;

Consideran do que en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908

se pasó el proyecto a informe de la Junta facultati va de

Construcciones civiles, la que lo 'ha emitido en sentido

favorable a su realización;
Considerando que las obras de que se trata deben ser

. exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorizaci ón que concede el articulo 56 de la Ley

de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911 y Real decreto

de 27 de Marzo de 1925;
Considera.ndo 

que la Junta Superior del Tesoro Artís-
tico Nacional, en sesión celebrad a el 'día 13 de Diciembre

último, mostró su conform i dad con la propuesta del gasto;

Considerando que en cumplimiento de lo dispues to en

el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930

se ha hecho constar en el expediente la conformidad del

gasto por el ' Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio 'ha tenido a bien disponer se apruebe

el mencionado proyec to por su presupuesto de 47.421,35

SECCION 11."—Tesoro Artístico.

ORDENES,

Ilmo. Sr.: Vista el acta de subasta de las obras de cons-

trucción de un edificio de nueva planta para Museo Ar-
queológico de Ibiza .(Baleares), celebrada en este Minis-
terio el día c).5 de Noviembre del año 1935 ante el Notario

de esta 
capital, D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo;

Resultando que por Decreto de 18 de Octubre del pasa-
do año se aprobó el proyecto para la construcción de un
edificio para Museo Arqueológico de Ibiza, por su impor-
te total de 198.828,86 pesetas, y que por Orden de la
la Subsecretaria del 2.4 del mismo mes y año, se señaló
el día 20 de Noviembre, hasta las catorce horas, el lími-

ic para la admisión de pliegos, y el día 25 del propio

!iles para celebrar la subasta;
Resultando que cumplidos todos los trámites señalados

en las disposiciones vigentes y publicadas en la Gaceta de

lfadrid y Boletín Oficial de la provincia de Baleares el
anuncio de la subasta y el pliego de condicionas particu-
lares, se recibieron en este Ministerio solamente tres pro-
posiciones, presentadas en el Gobierno civil de Palma de
Mallorca.
Resultando que en el dia y hora señalados en el anun-

cio de la subasta, y previa la constitución de la mesa
con las formalidades reglamentari as , se celebró en este
Ministerio el acto de la apertura de pliegos, que da el si-

guiente resultado: Primer pliego, sucrito por D. 'Antonio
Mut Fume, que hace la baja del 2 por 100 sobre el
tipo de subasta; segundo pliego, suscrito por D. Juan Fe-
rrer Ginad, con la baja del 7,25 por 100, y tercer pliego,
de D. Miguel Guach Clapes, que hace la rebaja del 11 por

100; por lo que, en su vista, el Presidente de la Mesa adju-
dicó provisionalmente el servicio al mejor postor, o sea a
la proposición suscrita por D. Miguel Guach Clapes, sin
que en el acto se haya formulado protesta ni reclama-
ción alguna, de toda lo cual se da fe por el Notario desig-
nado, D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo, en el acta le-
vantada al efecto;

Resultando que posteriormente se recibe en este Minis-
terio una comunicación del Gobernador general de Cata-
luña, fechada en 22 de Noviembre del expresado año, con
entrada en este Departamento el día 27 del propio mes,
acompañada de una instancia suscrita per D. Juan Joee

Bonet, solicitando tomar parte en la subasta ; un resguardo
de la Caja general de Depósitos, Cesorerfa de Baleares, Se-
ñalado con los números 878 de entrada y 1.978 de registro,
acreditativo de haberse consignado la cantidad de pe-
setas 9,942 para tomar parte en dicha subasta, y un plie-
ga cerrado conteniendo el pliego de proposición, es decir,
después de haberse verificado el acto de la subasta;
Resultando que, en vista de lo anteriormente sucedido,

se pidió explicaciones al Jefe de la Seccibn administrati-

va de Primera enseñanza de Barcelona sobre el hecho de
que, habiendo manifestado telegráficamente el dia 20 de
Noviembre no haberse presentado proposición alguna y
de haberse expedido certificación en, la misma fecha en
igual sentido negativo, se habla recibido posteriormente
el pliego presentado por el señor Bonet, y al Gobierno ge-
neral de 'Cataluña, para que, previa detenida comproba-
ción de los registros de dicho Gobierno civil, se acredita-
re el día y hora en que la mencionada proposición fue
Presentada, contestando el primero, que, efectivamente,
ell la Sección administrativa a donde se tramitó el oficio
dirigido al Gobierno civil de Barcelona sobre la subasta
da se presentó pliego alguno, y el segundo, que el tantee
veces mencionado pliego tuvo entrada en el Gobierno ge-
neral de Cataluña *el día 20 del repetido mes de Noviembre,
a las diez de su mañana.;

Considerando que se han cumplido estrictamente, los
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pesetas y que las obras en él comprendidas se realicen
por el sistema de administración, de cuyo importe se sa-
tisfará la cantidad de 2:3.750 pesetas con cargo al crédito
consignado en el capitulo 3. 0, artículo 5.°, grupo 21, con-
cepto 114, del presupuesto vigente para el primer trimestre
del año en curso.

Madrid, 10 de Enero ae 1936.

FILIBERTO VLLLALOBOS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 18.)

Ilmo. Sr,: Visto el proyecto de obras de reforma en la
instalación eléctrica de la Escuela de Artes y Oficios de
Toledo, redactado por el Arquitecto D. Jesús Carrasco
Muñoz, con un presimuesto total de 4 ,440,43 pesetas.

Resultando que con motivo de una denuncia presenta-
da contra la ,Escilela de Artes y Oficios, por defectuosa
instalación de los servicios eléctricos, este Ministerio dis-
puso la redacción de un proyecto para su reforma, en
armonía con lo preceptuado en la Orden de 7 de Julio- de
1933, del Ministerio de Industria y Comercio y la de 26 de
Septiembre del mismo ario;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
se eleva a 4.018,50 pesetas, que aumentado en su 10 por 100
de honorarios por formación del proyecto y dirección de
las obras, que ascienden a 401,84 pesetas ., más el 0,50
por 100 de premio de pagaduría, que es 20,09 pesetas, coas-
litutuye el total expresado de 4.440,42 pesetas ;

Considerando que teniendo en cuenta la escasa cuantía
del presupuesto no es preceptivo el informe de la Junta
facultativa de Construcciones civiles, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiem-
bre dé 1908;

Considerando que las obras de que, se. trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el artículo 56 de la Ley de
Contabilidad de 1 de Julio de 1911 y Real decreto de 27
de Marzo 'de 1925;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad
del gasto por el Delegado en este Departarnent& de la
Intervención general de la AdministraCión del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
el mencionado proyecio por su presupuesto de 4.440,43
pesetas y que las obras en él comprendidas se realicen por
el sistema de administración, con cargo al crédito con-
signado en el capítulo 2. 0, artículo 6.°, grupo 2.)°, concep-
to 7.°, del presupuesto vigente para el primer trimestre
del año en curso.

Madrid, 10 de Enero de .1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISItRIO.

(Gaceta del 18.)

:01

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Obras de ampliación en
en la Escuela de Artes y Oficios de Ibiza (Baleares), re-
dactado por el Atquitetao D. Francisco Roca, con un p --
supuesto total de 34.901,18 pesetas;

Resultando que el mencionado proyecto comprende las
M'as necesarias para la construcción de dos aulas y el
'acondicionamiento de la vivienda del Conserje, que es ne-
cesaria por lo apartado que se encuentra el edificio, del
núcleo de la población .

Resultando que el presupuesto de ejecución material se
eleva a 32.032,76 pesetas, que aumentado en su,. 6,50 por

100 de honorarios por formación del proyecto y dirección
de las obras, que ascienden a 2.083,28 pesetas, más su
0,50 por 100 de premio de pagaduría, que es 160,16 pesetas,
y la cantidad de 642,98 pesetas a que ascienden los hono-
rarios del Aparejador, calculados en la forma prevista
en las disposiciones vigentes, constituye el total expre-
sado de 34.901,18 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en
él artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de
1908 se pasó el proyecto a informe de la Junta facultativa
de Construcciones civiles, la que lo ha emitido en sentido
favorable a su realización;

Considerando que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el artículo 56 de la Ley
de Contabilidad de 1 de Julio de 1911 y Real decreto de 27
de Marzo de 1925;

'Considerando -ijue en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado cr. este Departamento de la Inter-
vención general del Esiado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
el mencionado proyecto por su presupuesto de 34901,l8 pe-
setas y que las obras en él comprendidas se realicen por
el sistema de administracIón, con cargo al crédito consig-
nado en el capitulo 3.°, artículo 6.°, grupo segundo, concep-
to séptimo, del presupuesto de gastos Para el primer tri-
mestre del año en curso.

Madrid 10 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR g—CBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 18.)

- : - —

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto- de obras de habilitación de
unos locales arrendados para Sección -sucursal de la Es-
cuela cíe Artes y Oficios • de Sevilla, en la calle de Amor de
Dios, número 23, redactado por el Arquitecto D. José Gó-
mez Milán, con un presupuesto total de 12.102,91 pesetas;

Resultando que dicao proyecto comprende las obras
más indispensables para poderlo dedicar a la enseñanza,
teniendo en cuenta se trata de un edificio arrendado, y
consisten en la construcción de algunos tabiques sencillos
para formar las nuevas dependencias, instalaciones de
agua y alumbrado y algunas otras. de menor importancia;
Resultando que el presupuesto, de ejecución_ material se
eleva a 11.258,52 pesetas, que aumentado en su 7 por 100
de honorarios por formación del proyecto y dirección de
las obras: que ascienden a 788,10 pesetas, más el 0,50 por
100 de premio de pagaduría, glte . es 56,29 pesetas, cons-

, tituyen el total expresado de 12.102,91 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908
se pasó el proyecto a informe de la Junta facultativa de
Construcciones civiles, la que lo ha emitido en sentido fa-
vorable a su realización,

Considerando .que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el articulo 56 de la Ley
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto de
27 de Marzo de 1925;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Real decreto de 21.de Febrero de 1920,
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Intee.
vención general cle ,a Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
mencionado proyecto cor su presupuesto de 12.102,91 pe-
setas y que las abras en ' él comprendidas se realicen por el



realizadas, terminadas las cuales podrá desmontarse el an-
damio exterior y una parte del interior;

Resultando que el 'presupuesto de ejecución material se
eleva a 48.600,91 pesetas, que aumentado en la cantidad de
1.093,54 pesetas, a que ascienden los honorarios del Apa-

repador, calculados en la forma prevenida, mas el 0,50

por 100 de premio de pagaduría, que es 243 pesetas, cons-
tituye el total expresado de 49.937,45 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908,

se pasó el proyecto a informe de la Juuta facultativa de
Construcciones civiles, lo que lo ha emitido en sentido fa-
vorable a su realización;

Considerand o que las obras de que se trata deben ser
exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la autorización que concede el artículo 56 de la Ley

de 'Contabilidad* de 1. 0 de Julio de 1911 y Real decreto

de 27 de Marzo de 1923;	 •
Considerando que la Junta Superior del Tesoro Adía

tico Nacional, en see16a celebrada el día 27 de Septiem-
bre del año próximo pasado, acordó dar su conformidad
con la propuesta del gasto;

Considerand o que, en cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 3. 0 del Real Decreto de 21 de Febrero de 1930,,
Se ha hecho contar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamen to de la Inter-

vención general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe

el mencionado proyecto por su presupues to de 49.937,45

pesetas, ' y que las obras en él comprendidas se realicen

por el sistema de administración , con cargo al crédito

consignado en el capituló 3. 0, artículo 4. 0 , grupo 31, con-

cepto ánico, del presupuesto vigente para el primer trimes-

tre del afici en curso.
Madrid, 11 de Enero (Je 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
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sioterna de administración, con cargo al crédito consigna-
do en el capítulo 2.°, art`culo 5. 0 , grupo 1 • 0, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de este Ministerio para el pri-
mer trimestre del año en curso.

Madrid, 11 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Maceta del 18.)

:o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el p royecto de obras de pavimentación

y tendido de muros en el hospital de Santa Cruz de Men-
doza (Toledo), redactado por el Arquitecto conservado r de
Monumentos de la cuarta zona, D. Emilio Moya LledóS,

con un presupuesto tocal de 49.880,74 pesetas;
Resultando que el mencionado proyecto tiene por ob-

jeto poner en, condiciones las salas de la planta baja del
crucero para poder ser destinadas a Museo, y consiste n en
el levantado de tierras para hacer la solera de hormi-
gón, encintado de mármol y pavimento con baldosín;

Resultando que el presupuesto de ejecución material
se eleva a 48.546,03 pesetas, que aumentado en la cantidad

de 1.091,98 pesetas, a que ascienden los , honorarios del
Aparejador, calculados en la forma prevenida, más el
0,50 de premio de pagaduría, que es 242,73 pesetas, conti-

luyen el total expresado de 49.880,74 pesetas;
Considerando que en cumplimento de lo dispuesto en el

artículo 25 del Real decreto de 4 de Septiembre de 1908

se pasó el proyecto a informe• de la Junta facultativa
de Construcciones civiles, la que lo ha emitido en sen-
tido favorable a su realización;

Considerando' que las obras de que se trata defben ser

exceptuadas de las formolidadee de subasta, lhaciendo uso

de la autoriza ci6n que concede el articulo 56 de la Ley

de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911 y Real decreto de

27 de Marzo de 1925;
Considerando que la Junta Superior del Tesoro Artís-

tico Nacional, en sesión celebrada el día 13 de Dicierabre
del año próximo pasado, acordó dar su conformidad con
la prepuesta del gasto;
Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 3.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,

se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administració n del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispon'er se apruebe

el mencionado proyecto cic pesetas 49.880,74, y que las obras
en él comprendidas se realicen por el sistema de adminis-
tración, con cargo al crédito consignado en el capitulo

3.°, articuló 4. 0 , grupo 31, concepto única, del vigente pre-
supuesto de este, Ministerio Rara el primer trimestre del
ano en curso.	 •

Madrid, 4 de Enero *de 1936

SEPon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 18.1

Ilmo. Sr.: Visto el Proyecto de obras de consolidación
Y 

restauración en la iglesia de San Juan de los Reyes, de
Toledo, redactado por el Arquitecto conservador de mo-

)lumentos de , la cuarta zona,' D. Emilio Moya Lled6s, con

un presupuesto total de 49.937,45 pesetas;
Resultando que el mencionado proyecto comprende las

obras necesarias para la consolidación. de la parte alta

de la fachada de Poniente, o sea del • río, y de la parte

Norte o principal; obras que han de ser ejecutad as en pie-

dra granítica, en la rrliskná, forma que 'las últimamente

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
( Gaceta del 18.)

:0: 	

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Alcazaba de
Málaga, redactado por el Arquitecto D. Leopoldo Torres

Balbas, con un presupuesto total da 49.951,34 pesetas;
Resultando que el mencionado proyecto tiene por ob-

jeto terminar las restauraciones iniciadas en los cuartos
de Granada y acometer (1 derribo de fábricas modernas que

ocultan las antiguas por la comstrucción de pabellones
militares y por viviendas particulares y proseguir las ex-
Cavaciones con tanta foreuna comenzadas; •

Resultando que el presupue sto de ejecución material

se eleva a 48.332,22 pesetas, qii.e aumentado en la cantidad

de 1.377.46 pesetas a aue ascienden loe honorarios del

Aparejador, calculad os en la forma prevenida, más el 0,50

por 100 de premio de pagaduría, que es 241,66 pesetas,

constituyen el total expresado de 49.951,34 pesetas;

Consideran do que en eiimplimiento de lo dispuesto en

el articulo 25 del Real decreto de- 4 de Septiembre de

1908, se pasó el pnyec l o a informe de la Junta facultativa

de ,Construcciones civiles, la que lo ha emitido en sentido

favorable a su realización;
Considerando que .las obras de que se trata deben ser

exceptuadas de las formalidades de subasta, haciendo uso
de la' autorización que' concede el artículo 53 de la Ley de

Contabilidad de 1 de Julio de' 1911 y 'Real Decreto de

27 de Marzo de 191;
Considerando que la Junta Superior del Tesoro' Artis-

• tico Nacional, en sesión celebrada en el día 13 de Diciem-
bre del año próximo pasado, acordó dar su conformidad

con la propuesta del gasto;
•' Considerando' que en cumplimiento de lo dispuesto en

P. D.,

GREGORIO FRAILE
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el articulo 3, 0 del Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
se ha hecho constärr en el expediente la conformidad del
gasto por el Delegado en este Departamento de la Inter-
vención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha Unido a bien disponer se apruebe
el mencionado preecto por su presupuesto de 49.951,34
pesetas, y que que las obras en él comprendidas se reali-
cen por el sistema de administración, con cargo al cré-
dito consignado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31
concepto único, del vigente presupuesto de gasto de este
Ministerio para el primer trimestre del año en curso .

Madrid, 11 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. .

(Gaceta del 18.,

—	 :0:

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 de Diciembre úl-
timo el contrato de arrendarrilentò de la casa número 4
de la calle de las Descalzas, de León, destinada a oficinas
y almacén de materiales de las obras de la Catedral, pro-
cede su prórroga por la tácita, con arreglo a los preceptos
de la Ley de Contabilidad de 1. 0 de J'ulio de 1911, y para
que puedan abonarse los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se considere
prorrogado por el primer trimestre del corriente año el
contrato de arrendamiento de los referidos locales, con su-
jeción a las mismas condiciones, y precio de pesetas 412,50,
que se satisfarán al Administrador de la finca, D. Fer-
nando González Rcguerai, con cargo al crédito consigna-
do en el capitulo segundo, artículo 4. 0, grupo primero,
concepto único, del v i gente presupuesto de este Ministerio
'para el primer trimestre del año en curso.

Maurici, 10 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR 10 DE - ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 18.)

SECCION 1 2.'—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

• Pino. Sr.: Visto el expediente de que .s hará mérito; y
Resultando que al s e :. clasificada como benéfico-docente,

de carácter particular, la Fundación denominada «Pre-
mio Lorenzo Niño Viñas», instituida por su titular en Sa-
lamanca., se encargó a la Junta de Patronato que remi-
tiera a este Protectorado, a la mayor brevedad posible,

•dos copias del proyecto de Reglamento de la Obra pía,
por no haberse presentado iná,e que el texto,original para
su correspondiente censura;

Resultando que, remitidas después por intermedio de
la Junta provincial de Beneficencia las dos copias exigi-
das, éstas no eoncuerdan exactamente con \su original en
la redacción ni en el aríiculaclo, ya cine cuneta el primero
de nueve artículos, de los cuales loados últimos no figu-
ran en los ejemplares. ahora remitidos;

Considerando que los mencionados artículos 8.° y 9. 0

se refieren: uno, a la obligación cle rendir cuentas y pre-
sentar presupuestos anualgnente al protectorado.; y .otro,
al sostenimiento de la Fundación sin necesidad de repar-
tos ni arbitrios forzosos, declaraciones que ya se consig-
nan expresamente en la Orden ministerial de 10 de Junio
de 1995 (Gaceta. de Madrid del 15 ) , clasificando esta Obra
pía, y que las diferencias de redención se re fieren Mera-
mente a correcciones de estilo que no modifican la esen-

cia de los preceptos, contenidos en el texto original, nrii.

en las cláusulas fundacionales;
Considerando que en e l artículo relativo a la composi

-Ción de la Junta de Patronato se hace constar el nombre
y los apellidos de los Patronos electivos, cuya permane n

-cia en este cargo debe quedar supeditada al titulo o f-un-

ción en razón de la cual han sido designados para ojer-

serle, sin que sea necesario ni conveniente que sus noan-
bres y apellidos consten en los preceptos estatutarios por-
que, en lo sucesivo, y sin perjuicio de que lleguen a cairn-
biar las personas de su Patronato, ha de regirse la Fun-
dación;

Vistos el /leal DecreLo de 27 de Septiembre de 1912 y la
Instrucción de 24 de Julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-
nes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Ju-
rídica, ha resuelto:

1. 0 Que se apruebe el proyecto de Reglamento de la
Fundación particular benéfico-docente «Premio Lorenzo
Niño Viñas», según consta en el texto de los ejemplares
remitidos últimamente a este Protectorado, suprimiendo
en el segundo de sus artículos la indicación del nombre
y apellidos de las personas que desempeñan actualmente
el cargo de Patronos electivos.

2.° Que se libren a la Junta provincial de Beneficencia
de Salamanca y al Patronato de la Fundación certificacio-
nes literales del Reglamento conforme al texto objeto de
su aiprobación definitiva; y

3. 0 Que de los anteriores acuerdos se comuniquen cuan-
tas traslados preceptúa el artículo 45 de la Instrucción
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 2.1 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO F RAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMER A ENSEÑANZA.

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito ; y
Resultando que, con Orden de clasificación de la Obra

pía de cultura «Fernando Monedero», instituida por don
Fernando Monedero y Díez Quijada, en .Cevico de la To-
rre .(Palencia), se mandó a las personas que componen
el Patronato remitir a este Protectorado tres ejemplares
de su proyecto de Reglamento de régimen interior, para
la censura que mereciere;

Resultando que en el artículo 5. 0 de dicho proyecto, al
reseñar los bienes que constituyen el capital fundacional,
figura éste integrado por una inscripción intransferible
de la Deuda perlpetua interior al 4 por 100, por valor de
2fi.000 pesetas nominales, más 832 efectivas, importe de
las rentas desde 1.° de Julio de 1934 a 1. 0 de Julio de
1935; omitiendo las 3.315 en las que, según se hace cons-
tar en la Orden de clasificación, fecha 10 de Abril último,
inserta en la Gaceta de Madrid del 15, se bailan incluidos
los intereses devengados desde que se adquirieron los ti-
tulos del capital fundacional hasta 27 de Abril de -1034 ;

Considerando que esa cantidad de 3.315 pesetas, im-
porte de intereses no al objeto de la Fundación, debe
incrementarse al capital de la misma, convirtiéndola., a
tal efecto, en una nueva lámina intransfer ible de la
misma Deuda, expedida a nombre de la propia Obra
pía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
del Decreto de 27 de Septiembre de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría
Jurídica, ha resuelto:

1. 0 Que se devuelvan dos ejemplares del proyecto de
Reglamento de régimen interior de la Fundac ión (‹Fer-
nando Monedero», para que en el articulo 5.°, relativo
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»a la Institución las cantidades que hubiere recibido para
»aquel objeto», acompañando como prueba de que efec-
tivamente no se cumplió tal condición por el señor Igle-
sias, el informe desfavorable que sobre su Memoria emi-
tió el Decano

Considerando que, según, se desprende de este informe,
la memoria presentada por D. José Manuel Iglesias Gar-
cía se reduce a una sucinta noticia de la obra «Unión po-
pular Católioc-Argentina» debida a la iniciatiya dé los
Prelados de aquell a República; reseñando después bre-
vemente los proyectos de «Emancipación obrera», «Oficina
general de Servicios Sociales» y «Mansión popular», pre-
parados por la citada Obra Social Católica, concluyendo
la Memoria con una lista. de Colegios y Asilos para ancia-
nos, ciegos, etc., existentes en aquella República, pero.
sin que se consigne ningún criterio o estudio jurídico o
filósofo relativo a la cuestión social tal corno existe allí;

Considerando que, dados los términos de este dictamen
y la autoridad científica y pedagagica de quien lo sus-

 del señor Iglesias)trabajocribe, no cabe duda de que el
formulado bajo el título «Memoria sobre la cuestión social
argentina», integrado sólo por catorce hojas, no respon-

lana Sr. : visto el expediente de que se hará. mérito ; y de a su verdadero objeto ; habiendo quedado incumplida
Resultando que D. José Manuel Iglesias García, Cura la condición previamente impuesta para el abono de la

parroce ue Vitigudino (Salamanca), fue nombrado beca- pensión de 4.000 pesetas (que fué la de suscribir una Me-

no del Colegio de Santa Cruz de Cañizares, de aquella moria relativa a los estudios que el interesado se propo-

Universidad, en 8 de Octubre de 1916, cursando la carrera ala realizar en su viaje a las Repúblicas sur-americanas),

de uerectio canónico hasta el Doctorado inclusive, y soli- por lo que está bien aplicado el artículo 35, párrafo quinto

citando al terminar este grado que se le abonara 
la can- del Reglamento a que antes se alude;

tidad a que, según el Reglamento de la Institución, tie-	
Considerando que el recurrente no acompaña a su as-

an derecho les becarios del citado Colegio que sean 
crito testimonio probatorio alguno de que, efectivamente,

Doctores, para ampliaen 
de estudios en el extranjero; la Junta de Patronato hubiera adoptado, en su día, con

Resultando que demorado este viaje por acuerdo de la carácter general,- el acuerdo de descontar sólo la cantidad

Junta de Patronato de los Colegias Universitario s, en de 500 pesetas a los becarios que no presentaren la co-

atención a la guerra mundial existente a la sazón, hubo 
rrespondiente Memoria sobre los estudios realizados en

por fin de realizarse el año 1923, pero por cuenta del reí e- 
su viaje de ampliación;

rido 
señor Iglesias García, con promesa de la Junta de Considerando que la prueba de la existencia de este

que se le abonarían, a su regreso, las 4.000 pesetas que acuerdo, si efectivamente se hubiera adoptado, correspon-

Se conceden a los colegiales para este fin, siempre—se- -dería , según las mas elementales reglas de procedinaien-

gen se dijo al interesado—de que rindiera una Memoria to, al recurrente señor Iglesias, y cine el no hacerlo así

comprensiva de los estudios hechos en el extranjero y 	
es inaceptable la alegación que formul a en su escrito;

>pereza para percibir la cantidad a que llegase el turno debiendo, por tanto, confirmarse el acuerdo de la Junta,
de-concesión de estas becas para ampliación de estudios; 	

denegatorio de la pensiáa íntegra, concediéndole sólo 1.000

Resultando que, 'verificado el viaje y sometida la Me- pesetas como- indemnización de gastos de viaje, que le
mona a censura de la Junta de Patronato del citado Co- fueron entregadas en 

16 de Junio de 1933 (libramiento

legio, ésta, en sesión ue 26 de Febrero de 1926, estimó	 número 44);

(de acuerdo con el infoime suscrito por el ilustrísimo se- Considerando; a mayo ,  abundamiento, conforme al ar-

riar Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad ticulo 88 del Reglamento de procedimiento administrati-

de Salamanca) que su contenido no merecía ser aprobado yo en este Ministerio, de 30 de Diciembre de 1918, que el

y que, por tanto, no se había cumplido la condición que recurso de alzada contra acuerdos de las autoridades pro-

previamente se le impuso para 'percibir la pensión solid- vinciales, como lo es la Junta de Patronato de los Cole-

lada, entregáralosele sólo 1.000 pesetas como indemni- gios Universitarios de Salamanca, debió interponerse en
ración de los gastos del viaje efectuado; el plazo de quince días a contar de la notificación de la

Resultando que contra esta resolución recurre el señor resolución recaída; por lo que es también aplicable al
iglesias García ante el Ministerio de Instrucción pública caso presente la excepción de prescripción del recurso,

Y 
Bellas Artes, en solicitud de que se ordene al referido al no haber sido interpuesto durante aquel término, que,

Patronato el abono de la pensión ofrecida, habida cuenta corno todos los procesales, es de orden público e imperio-

-de que en-ningún caso fue negada ésta a los demás be- sa observancia,

carios de la Institución, incluso a algilno‘ que ni siquie- . Esta .Subsecreatría, a propuesta de la Sección de Fun-

ra había presentado la Memoria, y, en todo caso, se le daeiones y de conformidad con el dictamen emitido por la

descontaran sólo 600 p .3setas -de las 4.000 a que tiene de- Asesoría Juríaica, ha resuelto desestimar la instancia pre-

recibo, lo m ismo qu e se 'viene haciendo, según acuerdo 	 sentada (por D. José Manuel lgiesia.s García, 'Cura pe-

tomado en su día, por la Junta, con carácter general, res- rroco de Vitigudino (Salamanca) y ex becario del Cole-

pecto de los colegiales que no llegaron a presentarla; gio de Santa Cruz de nCañizare,s, de aquella Universidad;

Resultando que, remitida la mentada instancia a in- confirmándose en todas sus partes el acuerdo adoptado

forme del Patronato de los Colegios Universitarios de por la Junta de Patronato de la Institución, en su sesión
Salamanca , manifiesta que, de conformidad con el parra- del 26 de Febrero de 1926, que denegó el abono de las 4.000

lo quinto,del artículo 36 del Reglamento de dichos Cole- pesetas solicitadas por e l señor Iglelas •García en con-

gios, cle 31 de Julio de 1886, «cuando el becario no demos- cepto de pensión para ampliación de estudios, acordän-

airare en la forma y modo que se deterrnine previamente dose sólo el de 1.000 pesetas como indemnización de los

"los resultados de su viaje, quedara obligado a reintegrar gastos de su viaje a la República Argentina.

a los bienes que integran su capital, se consignen las
3,311 pesetas importe de las rentas desde 1.° de J'ah° de
la°, en que se adquirieron los títulos del capital funda-
cional, hasta 28 de Abril de 1934, elevando después dicho
proyecto a este Ministerio en ejemplar triplicado; y

Que el Patronato proceda (con intervención de la
Junta provincial de Beneficencia) a. convertir inmediata-
mente dicha cantidad de 3.315 pesetas en una lamina
intransferible de la Deuda perpetua interior, al 4 por 100,

expedida a nombre de la Fundación; debiendo remitir
en seguida copia autorizada de la misma para su cons-
tancia en el expediente

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos corres-
pondientes. Madrid, 20 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SKNOtt lilltE r3011 GENERAL DE PRIMETtA ENSEÑANZA..

:o:
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid; 25 de Enero de 1936.—EI Subsecreta-

rio, GIIEGORIO FRAILE.

Sngton RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.

ANUNCIO.

Incoado ante este Ministerio expediente para transmu-
tar los fines de la Fundación /benéfIco-docente, de carác-
ter particular, instituida en Gallinero de Cameros, pro-
vincia - de . Logroño, poi Eusebio Moreno y Martínez
de Tejada, denominada • Escuelas de Gallinero» .

Esta Dirección general ha distpuesto, en cumplimiento
de • lo prevenido en el articulo 43 de la Instrucción de 24

de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes
ue dicha fundación e.irteresados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
:mediato al de la publicación del presente edicto en la.

Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallará de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio,
de Mieve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento. Ma-
drid, 15 de Enero de 1936.—El Director general de Prime-
ra enseñanza, VICTORIANO LucAs.

(Gaceta del 21.)

SECCION 13."—Becas.

ORDENES

Ilmo. Sr. ; Vista la instancia elevada a este Ministerio
por doña Amor Cerrillo, viuda - de Sirvent; en la que 'soli-
cita la exención de los derechos de traslado de matrícula
exigidos por el Instituto Nacional de ',Segunda enseñanza
de Albacete, relativos al de sus dos hijos, que han pasa-
do a cursar sus estudios al de «Calderón de la Barca»,
de Madrid;

Resultando que, pasada a informe del Instituto de Al-
bacete, se emite por este, ton fecha 17 de Diciembre últi-
mo, enviando copia del acuerdo de la Sesión del Claustro
por la que se denegó la exención solicitada, así como la
de la posterior del Rectorado de la Universidad de Mur-
cia, que corroboró el acuerdo anteriormente citado;

Resultando que, enviada fa instancia para su informe
al Instituto «Calderón de la Barca», de Madrid, éste hace
suyo, por contestación de 34 de Diciembre último, el
acuerdo del Instituto 'de Albacete, estimando que, de con-
formidad con lo . determinado en el Decreto de 2 de Mayo
de 1935 ,(Gaceta de Madrid del 4), la , rnatrícula gratuita
abarca la exención de los derechos de inscripción, no ha-
ciendo mención de los derechos de , traslado y précep-
tuando que laS pólizas y timbres que deban adherirse a
los documentos habrán de ser abonados por los benefi-
ciariosde matrícula gratuita;

Considerando que, en su consecuencia, y de acuerdo
con los informes mencionados, no procede acceder a lo
solicitado por la señora Cerrillo, por estar en contra de
lo. dispuesto en la legislación vigente que- regula la ma-
teria,

Este Ministerio ha resuelto • desestimar la solicittid de
la señora Cerrillo sobre exención de pago de los derechos
de matrícula citados.'

Lo digo a V. I. para su conocirniento y demás efectos.
Madrid, 10 de Enero de 1936.'

P. 13.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO 13.E ESTE .MINISTERIO.

Vista la instancia elevada a este Ministerio por clon
Pedro Soler González, en súplica de que la beca que le
fué prorrogada para cursar estudios del Bachillerato como
alumno oficial en el Instituto Nacional de Segunda ense-

ñanza de Cuevas de Almanzora, por Orden de 22 de No-
viembre de 1935 (Gaceta de Madrid del 24), le sea trans-
ferida a la Escuela de Comercio de Almería;

Resultando que el alumno de que se trata terminó los
estudios del Bachillerato en el curso de 1934 a 1935, se-
gún consta en certificación correspondiente, sin que al
enviarse ésta por el Instituto mencionado, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 19 del entonces vigente Re-
glamento de 31 de Maya de 1935 (Gaceta del 2 de Junio)
se propusiera su continuación para el Centro de ense-
ñanza superior en que hubiera de seguir cursando sus
estudios, en armonía con lo dispuesto en el artículo 17 del
mismo Reglamento;

Resultando que, en su consecuencia, y toda vez que
ningún Informe desfavorable de la conducta o aprovecha-
miento del becario podía ser base para su baja en la re-
lación de seleccionados, se le insertó en las de Bachillera-
to, aparecidas en la Gaceta de 24 de Noviembre citado,
a expensas de ulterior aclaración por parte del Centro o
alumno y entonces resolver lo pertinente, de acuerdo con
las disposiciones vigentes;

Resultando que el interesado, en la instancia de que
se viene haciendo mérito, hace constar que sigue sus
estudios en la Escuela de 'Comercio de Almería y que
desea, por lo tanto, que la beca que disfruta se le asig-
ne a dicho Centro;

Considerando que una vez subsanado el defecto de for-
ma que intpidió que figurara el alumno de que se trata
en la relación de alumnos de Escuela de Comercio, al
indicarse por la instaac.a que motiva la presente Orden
que desea estudiar en la de Almería, procede se acceda
a lo solicitado, debiendo percibir, a partir de 1.° de Oc-

tiibre próximo pasado, el subsidio correspondiente a los
de su clase;

Vistos asimismo les informes favorables que de la Di-
rección del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Cuevas del Almanzora y de la Escuela de Almería e.com-
penan a la precitada instancia,

Este Ministerio ha resuelto considerar a D. Pedro So-
ler González como • alumno seleccionado para cursar es-
tudios como alumno oficial en la Escuela Profesional de
Comercio de Almería, con el subsidio mensual de 150 pe-
seta& para el curso de 1935 a 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento Y demás efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAIILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Dirección General de Primera gnsefianza

SECC/ON'19.'—Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDENES

Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta que el día 5 de los co-
rrientes cumplió D. Esteban Blanco Alcántara la edad
que para la jubilación forzosa determinan las dieposi-

ciones vigentes,
Este Ministerio ha acordado jubilarle, con efectos de

la indicada fecha y con el haber que por clasificación h
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correspond a, en su cargo de Profesor numerario de la
Escara Normal del M:sisterio (primario de Badajoz.
Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

(5 de Enero de 1936.

SECCION 23.'—Incidencias del Magisterio.

JUBILACIONES

ORDENES

Vista la instancia de D. Mauricio Luis Igualada Frias,

Profeso r numerario de la Escuela Normal del Magisterio
primario de Zaragoza, solicitando, se le encargue del des-
empeño de. la asignatura de «Metodología de la Lengua
y Literatura españolas » , vacante en di•dho Centro ;

Resultando que, nombrado el solicitante en 29 de Mar-
zo de 1907 Profesor nomerario de la 'Sección > de Letras
de Escuelas Normales, hubo de encargarse de las cla-
ses de «Paidología y Organización escolar)) en la Nor-
mal de Zaragoza, para dar, cumplimiento a lo precep-

tuado en la Orden. ministerial de 20,4e Abril de 1933 sobre
acoplamiento del Profesorado de estos Centros

besultando que, 'vacante en la actualidad la Cátedra,
de «Metodología de la Lengua y Literatura españolas»
en la Normal de Zaragoza, solicita el señor Igualada des-
empeñarla de nuevo ;

Considerando que :a Orden 'de 3, de Sqptiernbre de 1933
> únicamente reconoce abs•.o Profesores que se encuentren
en las condiciones del solicitante el derecho a tomar par-
te en concursos de traslado de la asignatura que anterior-
mente desempeñaron, val decir que «podran en lo sucesivo,
y para los efectos de antigüedad en los servicios respecto
a los concursos de traslado, alegar ,y • hacer valer como
tiempo de efectividad en la asignatura dejada de desem-
peñar los que acrediteA haber prestado en la nueva en-
señanza a que pasen»,

Esta Dirección geners..1 ha acordado desestimar la pe-
tición de D. Mauricio Luis Igualada Frias.
.Lo digo a V. S. para EU conocimiento y efectos. Madrid,

17 de Enero de 1936.	 El Director general, VICTORIANO

LUCAS,

SÇA011 DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO DE ZARAGOZA.

:o:

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Teniendo et 'cuenta que el dia 5 de los co-
rrientes cumplió U José Fea° García la edad que para
la jubilación reglamentaria •fijan las disposiciones vi-
gentes,

Este Ministerio ha acordado jubilarle, con efectos de
la indicada (fecha, en 'su cargo de Profesor especial de
Francés de la Escuela Normal del Magisterio primario
d e Ciudad Real.

Lo digo a V. S. para Su conocimiento y efectos. Madrid,

15 de Enero de 1936.

GtREGORIO FRAILE

SKRoR DIRECTOR GENERAL DF. PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por D. Sebastian Borde Almorall, Maestro de Mas-
queta (Barcelona), en la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado por la
misma,

El Señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le co-

	

rresponda.	 •
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 13 de Enero ide 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

-SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI V A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BARCELONA.

.o.

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado (por D. Félix de la Horra Esteban, Maestro de
Fuensaldaña (Valladolid), en la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado
por. la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda. _

(De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 13 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRAT I V A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.

Por cumplir la edad reglamenta ria en 16 del actual
D. Francisco Royo Tonier, Maestro de esa capital, y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril
de 1931 y Circular de esa (Dirección general de 29 de los
mismos, en relación coa el artículo 168 del Estatuto gene-
ral del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le
corresponda, a *partir del expresada día 16 de Enero de

1936.
fDe Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimie nto , el del interesado y demás
efectos. Madrid, 13 de Enero de 1936.—E1 Director gene

VieromArro LucAs.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

Por 'haber cumplido la edad reglamentariamente pro-
rrogada en 17 de Noviembre último D. Emilio Alvarez
Osorio, Maestro de Pola de Laviana (Oviedo), y de con-
formidad con lo dispucsto en el Decreto de, 22 de Abril
de 1931 y Circular de esta 'Direcció n general de 29 de los
mismos, en relación con el artículo 168 del Estatuto ge-
neral del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declaitar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 17 de Noviembre

	

de 1935.	 -
(De Orden contunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SERori DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)
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efectos. Madrid, 14 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

:iEÑ011 JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE OVIEDO.

En el expediente de jubilación por tener prestados al
Estado ITI(IS de cuarenta años de servicios, incoado por
doña Pilar Pérez del Pazo, Maestra de Crendes +(11..a Co-
ruña), en la Dirección general de la Deuda y Clases pa-
sivas y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con ei haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 14 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

:0:

En al expediente de jubilación por impasibilidad física
incoado por D. Mariano Pajares Infante, Maestro de Fon-
techa de la Peña (Palencia), en la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado
por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar +j ubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. +S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 14 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA. DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE PALENCIA.
:0:

Por cumplir la edad - reglamentaria en 29 del actual
D. Manuel 011aqui García, Maestre de esa capital, y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril
de 1931 y •Lircular de esta Dirección general de 29 de los
mismos, en relación con el articulo 168 del Estaluto ge-
neral del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 29, de Enero + de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro 16 digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 14 de Enero de 1936:—.E/ Direclbr gene-
ral, VICTORIANO LUC.AS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA 'DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SEVILLA.

:0:

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
'incoado por doña Adela Nin Biombau, Maestra de Mon-
den. (Barcelona), en la Dirección general' de la Deuda y
Clases pasivas y de acuerdo con lo informado por la
misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VIC.TORIANO -LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BARCELONA.

En el expediente de jubilación por tener más de sesenta
y cinco años .de edad incoado por doña Serafina Iglesias
Boix, Maestra de Mollas del Rey (Barcelona), en la Di-
rección general de la Deuda y Clases pasivas y de acuer-
do con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida .Maestra con el +haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BARCELONA.

En el expediente de jubilacV:n por imposibilid.ad física
incoado por doña Flora Larelies Julián, Maestra de Puen-
deluna (Zaragoza), en la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado por la
misma,

El señor -Ministro la acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor iMinistro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DEI ZARAGOZA.

:0'

En el expediente de jubilación por tener más de sesen-
ta y cinco años de edad incoado por doña María Eugenia
Nieto-Guererro y Díaz, Maestra de Robledo del Mazo (To-
ledo), en la Dirección general de la 'Deuda y Clases pasi-
vas y de acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con al haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—E1 Director gene-
ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN

SERANZA DE TOLEDO.

En el expediente de jubilación por tener mas de sesen-
ta y cinco años de edad incoado por D. Juan Manuel Gar-
cía Rubio, Maestro de La Omailuela (León), en la Direc-
ción general de la Deuda y Clases pasivas y de acuerdo
.con lo informado por 11 misma,

El señor 'Ministro ha acordada» declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor + Ministro lo digo a

V. 5. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. .Madrid, 15 de Enero de 1936.—EI Director gene-
ral, 'Vrcroru4No LUCAS. ,

E.SICIR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

' ---:o: 	 —

En el expediente de jubilación por tener más d'e sesenta

y cinco años de edad incoado por D. Maximiliano Gómez

Alvarez, Maestro de Quintanilla Ríopoco (Burgos), en la
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Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y de
acuerdo con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al

referido Maestro con el haber que por clasificación le c'o-

rresPulvia;
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

v . E. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑon 
JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BURGOS.

:0:

En el expediente de jubilación por tener prestados al
Estado mas de cuarenta años de servicios, incoado por
D. Nicasio Francisco Arilla López, 'Maestro de Villanueva
de Mego (Tarragona. " , en la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado
por la mism -a,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. G. para su conocimiento, el del interesado y ciernas
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

Wat JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE TARRAGONA.

	 :o: 	

En el expediente de jubilación por imposibilidad física
incoado por D. Lorenzo Santos López, Maestro de Villa-
gonzalo i(Saltumanca), en la Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado por la
misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos, Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SEcciAN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.

: 0:

Por cumplir la edad reglamentaria en 28 del actual don
Quintin Carmenes Llarrnazares, Maestro de Santa María
del Monte ((León), y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Di-
rección general de 29 de los mismos, en relación con el
articulo 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al
referido Maestro con el haber que por clasificación le co-
rresponda a partir del expresado alfa 28 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor 1Ministro lo digo a
V. a para su conocimiento, el del interesado y demás
electos. Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE TYF LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DF. PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 7 del ac-
tual doña Jesusa Marinas Caballeiro, Maestra de Mogor-

Mainfn (Pontevedra), y de conformidad con lo dispuesto en
Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección
general de 29 de los. mismos, en relación con el articulo 168

del Estatuto general de: Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda a partir del expresado día 7 de Enero de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás
efectos. 'Madrid, 15 de Enero de 1936.—E1 Director gene-

ral, VICTORIANO LUCAS.

Sefzion JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN

SERANZA DE PONTEVEDRA.

- :0:

Habiéndose omitido al ser publicada en el 113oLEríN ()re-

cia de este Ministerio, número 14'1 de 1935, la Orden mi-
nisterial de 7 dic d\lbviembre del mismo año la resolución
recaída en la misma, sc- rpproduce a continuación debi-
damente rectificada:

«En el expediente instruido sobre jubilación y anulación
de permuta del Maestro de (Luneda-La Cañiza, D. Juan
Taverner Serra, la Asesoría Jurídica de este Ministerio,
en 25 de 'Octubre último, ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Visto este expediente, resulta del mismo que D. Juan
Taverner Serra, Maestro de iLuneda2La Cañizo. (Ponteve-
dra), penmutó dicha Escuela en el pasado mes de Mayo
con su hijo, 'que pasó a desempeñar la que ocupaba en
Benichernbla (Alicante), solicitando ahora la jubilación
por imposibilidad (física, alegando que no se encuentra
en condiciones de desempeñar sus deberes profesionales
a causa de una enfermedad' crónica que en muchas oca-
siones se agudiza obligándole a guardar ;cama.

La citada permuta fué solicitada y resuelta de acuerdo
con los preceptos contenidos en el (Decreto de 22 de Ene-
ro de 1935, en cuyo artículo 2.° se dispone que podrá, con-
cederse la permuta cuando concurran determinados re-
quisitos, entre ellos que los permutantes renuncien a las
Escuelas que pudieran corresponderles durante tres años
y que no pueda concedérseles la excedencia y la jubila-
ción voluntaria 'en el mismo lapse de tiempo ; aunque es
cierto que dicho prceepto halla sólo de jubilación por im-
posibilidad física, cuando, como ocurre en el presente
caso, dicha imposibilidad se alega por el interesado y
se produce por una enfenmedad crónica que, como tal,'
tiene que ser qiadecida desde largo plazo y desde luego
con anterioridad a la solicitud de la permuta, puesto que
el certificado médico que ;acredita la cronicidad de la en-
fermedad es de 8 de Agosto, es decir, tres meses después
de hecha aquélla, ya que lo que dicha disposición quiso
evitar es que el Maestro que tuviese intención o necesidad
de solicitar la excedencia o la jubilación pudiera aprove-
char dicha circunstancia para permutar de Escuela con
otro ;Maestro, puesto que. a él le era indiferente desempe-
ñar una u otra Escuaia en la que se proponía cesar al
poco tiempo.

Con arreglo a dicho precepto legal es indudable que
al solicitar D. Juan Taverner la jubilación por imposibi-

lidad - fisica debida a enfermedad crónica antes de trans-
currir tres afloS desde que la permuta se realizó, ésta no
reúne los requisitos exigidos por la Ley y, en su conse-
cuencia, debe anularse, pues de interpretarse el texto
legal con un criterio amplio nos llevaría forzosamente a
amparar convenios de permutas que vulneran evidente-
mente la intención del legislador y que no pueden ser
mantenidas, ya que por otra parte representan un evi-
dente perjuicio de tercero.

Por lo expuesto, esta Asesoría Jurídica entiende que,
sin perjuicio "de dar a. lo-solicitud de jubilación del señor
Taverner la tramitación reglamentaria, debe anularse la
-permuta que con su 'hijo le rfue concedida al mismo en
Mayo pasado, debiendo ambos reintegrarse a sus respec-
tivas Escue 1a8 'J)
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Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se
propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos, con devolución del
expediente de jubilación remitido por esa Sección, que
tramitará, dándole el curso que corresponda, oído el in-
teresado. Madrid, 7 de Noviembre de 1935.—El Director
general, Jum F. SANZ.

SE:n;ü11 JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIM:9IA EN-

SEÑANZA DE PONTEVEDRA.

	 :o: 	

RECLAMACIONES DE HABERES

OR DEN ES

En el recurso de alzada interpuesto por D. Demetrio
Ruiz López, Maestro de Sección del :Grupo Escolar «San-
tiago de la Fuente», contra Orden de la Dirección gene-
ral de 6 de Julio de 1935 desestimando su instancia en la
que reclamaba la mitad de los haberes no percibidos des-
de 1.° de Diciembre de 1934 a 10 de Marzo de 1935, el Con-
sejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«D. Demetrio Ruiz López, Maestro de Sección del Grupo
escolar «Santiago de la Fuente», de Toledo, recurre con-
tra la Orden de 6 de Julio último por la que se le des-
estimó la petición en solicitud de la mitad de los haberes
no percibidos desde L° de Diciembre de 1934 a 10 de Mar-
zo de 1935, a causa de su detención, decretada por la
autoridad militar;

Considerando que la causa instruldá. contra el señor
Ruiz López fue sobreseída, lo que evidencia la falta de
culpabilidad del _mismo, Siendo la privación de medio
sueldo durante el tiempo que ha durado la detención pe-
nalidad económica de rigor, que vendría a agravar los
perjuicios que la detención le produjo, y que la otra mi-
tad fu épercibida por el Maestro sustituto, el Negociado
y Sección son de parecer debe ser estimado el recur-
so, quedando sin efecto la citada Orden de 6 de Julio de
1935 y reconocer al recurrente el derecho al percibo de
la cantidad que reclama.

Y este Consejo, en un todo de acuerdo con la propuesta
formulada por el Negociado y Sección y con lo resuelto
en casos idénticos, entiende que procede acceder a lo GO-

licitado.»
Este Ministerio ha tenido a bien resolver como en el

miScrew se propone.
De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conoci-

miento y efectos. Madrid, 11 'de Enero de 1936.—El Direc-
tor general, VICTORIANO (LUCAS.

-
'SEÑORES INSPECTOR JEFE DE•PRIMERA' ENE.IES'ANZA Y JEFE De

LA 'SECCIÓN ARMINISTRATIVA DE TOLEDO.

Vista la instancia de D. Vicente Navarro López,-Maes-
tro que fué de la Escuela de Villar del Puerto, [provincia
de León, en reclamación de haberes; •

Resultando que D. Vicente. Navarro López, Maestro en
propiedad de la Escuela nacional de El Algar (Murcia),
reclama los haberes que . dejó de percibir desde el 9 de
Octubre, día siguiente de pu cese, 'en Villar del Puerto
(León), hasta el 31 de Octubre de 1934,. en .que se . posesio-
nó de la de Algar;

Resultando que en yirtud de concurso de traslado de
1934 fue propuesto • el-señor -Navarro para la Escuela de
Algar (Cartagena), apresurándose a pedir el cese en la
Sección administrativa de Leen tan \pronto como ,vió su
nombramiento, sin esperar tí recibir las órdenes de la
Sección de Murcia, la que le diligenció su 'titulo con fe-

cha 16 de referido Octubre, no posesion ándose de su nue-
va Escuela hasta el 1. 0 de Noviembre;

Considerando que el señor Navarro López no debió ha-
ber cesado en su primitivo destino hasta haber recibido
las órdenes precisas, por lo que él mismo se hace resrpon-
sable de la pérdida de esos días;

Considerando que el señor Navarro, incluso teniendo
con fecha 16 de Octubre las diligencias para su toma de
posesión, no quiso hacerla hasta 1. 0 de Noviembre por
causas que solamente el interesado es responsable, de
donde resulta que no habiendo querido tomar posesión de
su destino, no es lógico que se le abonen dichos haberes;

Considerando que, según se deduce de los informes de
las Secciones administrativas de León y Murcia, el señor
Navarro no fue a la Escuela de la provincia de León -una
vez pasadas las vacaciones caniculares, por lo que se
apresuró a pedir su cese para evitarse algún expediente,

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la
referida instancia.

Madrid, 11 de Enero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

¡ SEÑORES INSPECTOR JEFE, DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFE DE

LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE. PRIMERA ENSEÑANZA . DE MURCIA.

— :0*

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Visto el expediente incoado por D. Antonio Martín Be-
neito, Maestro excedente de la Escuela nacional de Cam-
pillos-Paravientos . (Cuenca), número 12.100 del primer Es-
calafón, de la que cesó en 16 de Setiembre de 1934 por
Orden de 4 de Septiembre de 1934 (BOLETÍN OFICIAL de
15 de Septiembre), en solicitud de que se le conceda el
reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección
Administrativa correspondiente y lo dispuesto en los ar-
tículos 76, 77 y 137 del Estatuto general de Magisterio, ha
tenido a bien acceder .a la petición del interesado y con-
cederle el reingreso en la enseñanza.

(Lo que .g e hace público en la Gaceta de Madrid, a efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Electoral
vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director general, Vicro-
PIANO Luces.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CUENCA.
(Gaceta del 19.)

SECCION 24.°--Escalafón general del Magisterio.

ORDEN

Ilmo. 5r: Vistas l as propuestas de Maestros y Maes-
tras remitidas por los Consejos provinciales de Primera
enseñanza de las provincias que a continuac ión se ex-
presan, aprobados con derecho al pase del segundo al
primer Escalafón, con arreglo al Decreto de 14 de Enero
de 1933;

Resultando favorable el informe del Consejo provincial
de Primera enseñanza, y considerando cumplidos todos
los preceptos legales,

Este -Ministerio ha resuelto
1.° Declarar con plenitud de derechos para su ingreso'

en el primer Escalafón a los siguientes Maestros y Maces-
' ras de las provincias qw o c citan, que, conform e al artícu-
lo 9.° de dicho Decreto, ' ,eran incluidos en el grupo de los
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oprdinidos del curso escolar '1934-1935, por el orden que
determinan los números que se expresan, que son los que
tienen en el Escalafón de 1931:

AVILA

,Maestras.

1.473, doña Isabel Martín 'Sánchez.

cánnonA

Maestras.

431, doña Emilio. Vega Gil. 	 •

cuEN CA

Maestros.

357, D. Angel Martín Vallejo y González; 1.610, D. Ma-
riano Martínez Segovia; 2.152, D. Lisardo F. Alarcón

Gómez.
Maestras.

746,/ doña Fernanda 'Roque Santurde ; 1.014, doña Sa-
turnina Cantero Rodríguez. Ingresa en 3.000 pesetas, en
29-9-934, doña María Angeles Arredondo Mobredano, Se
excluyen de la propuesta a doña Pascuala Martín Nava-
rro y a doña María Carmen *Itsón García, por no estar
desempeñando Escuela en propiedad.

JAÉN

Maestros.

1,408, D. Manuel Fernández Mendoza.

Maestras.

2.584, doña Concepción Ortega Acosta ;• 3.139, doña Ana
María Lendinez Moreno. 'Ingresa en 3.000 pesetas en
24-10-1934, doña María G. 'Gutiérrez de la-Cueva.

LEÓN

Maestros.

975, D. Joaquín Prirrutivo Rubio Pifiero; 981, D. Helio-
doro Ambrosio Díez Suárez; 993, D. Domingo Pariente Gar-
cía; 1.238, D. Andrés Delgado Cortés ; 1.946, D. Domingo
Alvarez Alvarez; 3.123; D. Arnancio Marbán Santamarta;
3.265, D. José María \ elasco Arias ; 3.422, D. Francisco
Pozo Gutiérrez.

Maestras.

1.936, doña Flora García García; 2.335, doña Aurora
García Mallo; 3.146, doña IFernancla León de la Puente;
3268, doña Felipa Alonso ,García. Ingresó en 3.000 pese-
tas, en 18-4-1933, doña Alejandrina Sanz Nogués. Se ex-
cluye de la propuesta a doña 'Constanza Martín Zumel,

por no estar desempeñando Escuelas en propiedad.
En virtud de lo que preceptúa el apartado tercero de

l a Orden de 13 de Enero de 1934 (Gaceta del 21), también
se excluyen a doña Maria Joaquina Prada y a doña Maria

()Hulla Lobato Lago, por haber estado separadas de la
enseñanza.

LUGO

Maestros.

2.345, D. Florencio Panero Alija;' 2.783, D. Serafín Paz
Rodríguez.

' Maestras.

2.620, doña Justa Carrera García; 3.379 bis, doña , Jo-

sefa Armada Fernández; 3.637 bis, doña 'Mercedes Fer-
nández Pitiero, Ingresa en 3.000 pesetas, en 27-3-1933, doña
Carmen López; ídem íd., en 13-7-1934, dofia Carmen Ló-

Pez Prado.

NAVARRA

Maestros.

• 2.376, D. Leandro Barrios Mané; 2.979, D. Víctor Gon-
zález Sanz. Ingresa en 3.000 pesetas, en 15-9-1934, D. Luis
Canales Recio.

Maestras.

1.223, doña Eustasia Barrio Ibáñez; 1.303, doña Apoli-
nacía García ,Lesaca; 2.405, doña Francisca Romanos Ji-
ménez; 2.501, doña Manuela Espinal Olcoz; 2.741, doña
Esperanza Villafranca Simón; 3.307, doña María Paz Ga-
lilea Barrio; 3. 958, dona Victorina Ono Sáenz; 4.331, doña
Emilia Sagaseta de Ilurdoz Sanz. Ingresa en 3.000 pese-
tas, en 1-1-1933, doña Maria San Agustín; ídem íd., en
14-9-1934, doña Blasa Regina Vélez Madurga.

Se excluye de la piopuesta a doña María Lizárraga
Goñi, por estar éxcedente en la actualidad, según la hoja
de servicios que acompaña.

PONTEVEDRA

Maestros.

Ingresa en 3.000 pesetas, en 1-10-1934, D. Manuel Carre-
ra Gómez.

Maestras.

Ingresa en 3.000 pesetas, en 26-10-1934, doña Elvira Fei-

jóo Mantilla.
TERUEL

Maestros.

616, D. Francisco Alcalá Pedro ; 2.521, D. Manuel Mar-

tin Campos.
Maestras.

705, doña Dolores Ferrer Latorre; 3.092, doña Constan-

cia Aguilar Sánchez; 3.168,. doña Juana Josefa Villanue-

va Royo ; 3.955, doña Isabel Castilla Polo ; 4.353, doña

Asunción González Conesa.

VALENCIA

Maestro 3.

46,3, D. Francisco Nieto Ferrändiz. Ingresa en 3.000 pe-

setas, en 15-9-1934, D. José María Ortiz Navarro.

Maestras.

3.144, doña Cristina Prats Mollä; 3.534, doña Francis-

ca Sánchez Vicéns ; 3.623, doña Clara Martínez Serra;

3.750 bis provisional, doña Laura Segura Cloquell; 4.178,

doña Mercedes Castany Marro ; alta en 20-1-1932, doña

Monserrat Blanco Crabajo.

VALLADOLID

Maestros.

2.761, D. José Martín Cano.

Maestras.

676, doña Clotilde Santamaría; 4.282, doña Fidele Lo-

renzo Carrión.
2.° Que los Maestros y Maestras que figuran efe esta

Orden—no excluídos--ingresen en el Escalafón de plenos
derechos con efectos de 1.0 de Septiembre de 1935.

3 • 0 Que los noimeros otorgados por Orden ministerial

de 6 de 'Diciembre de 1935 (Gaceta del 18) a D. Joaquín

Payá Vera, doña Concepción Méndez Gaita, D. Cándido
Martínez Blanco, D. Enrique Campe Gasp& y doña En-

carnación ,Cardoso Roncero se entiendan rectificados por
los siguientes, que son los relativos arEsealartón de 1933

y a los cursos en que cada uno está comprendido:
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Al señor Payá se le adjudica el número 17.792 bis, re-
lativo al curso 1932-33; a la señora Méndez, el 15.770
bis, ídem íd. 1933-34; al señor Martínez, el 18.061 bis,
ídem íd. 1933-34; al señor Camps, el 18.177 bis, ídem ídem
1933-34, y a la señora Cardoso, el 16.355 bis, ídem idem
1933-34.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 20.)

INSTITUTO GEOGRÁFICO

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por la Di-
rección del Instituto Geografico, • y de acuerdo con lo in-
formado por la Comisión Permanente de Pesas y Me-
didas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circula-
ción y uso legal en España del aparato automático, dis-
tribuidor-medidor de gasolina marca «Erie», modelo 10-BIS,
por reunir las condiciones reglamentarias, teniendo que
llevar el letrero: «Hay un juego de medidas de capicidad
a disposición del público, para que éste pueda compro-
bar la exactitud de las he6has por este aparato», coloca-
do en sitio muy visibla, tener todas las indicaciones en
castellano y cuantas disposiciones establece el Decreto de
24 de Agosto de 1932 scbre uso de aparatos medidores de
líquidos.

(Los funcionarios encargados de su contrastación se
atendrán arias instrUccionts reglamentarias, 'predintando
los , órganos reguladores y de exactitud de sus medidas;
los que vigilaran el cumplimiento del .parrafo . segundo del
artículo 8.° del Decreto de 5 de Julio Ultimo en lo que se
refiere al precio máximo de 3.500 pesetas, señalado por
el concesionario para la venta de este aparato, comuni-
cando a la Comisión permanente de Pesas y Medidas las
infracciones que compre eben.

Los derechos de comprobación y marca para* este apa-
rato serán los que determina . el citado Decreto de 24 de
Agosto de 1932, con la limitación establecida hasta 50
pesetas, más los recargos vigentes.

Con arreglo, a lo dispuesto, el constructor de estos apa-
ratos deberá . remitir a la. Dirección del Instituto Geográ-
fico, lo antes posible, sesenta y cinco cdpies de la Memoria
y planos presentados, para su distribución entre los'fun-
cionarios anteriormente citados.

Lo que digo a V.1. , para su conocimiento y efectos.
'Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DIREC-
TOR TÉCNICO DEL INSTITUf0 'GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 5 de Enero de 1936.)

.0:•
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la Di-

rección del Instituto ' Geográfico,, y de. acuerdo con lo in-
formad o. por la Comisi6a permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la circulación
y uso legal en España de las básculas regietradoras mar-
ca «Schember», con plataforma « Pibernatl, para capaci-
dades de 100 a 1.000 kilogramos, por reunir las condicio-
nes reglara' entarias.

Los funcionarios encargados de su contrastación se
al endrán a las instrucciones siguientes:

Harán un examen general de estas básculas, que lleva-
rán la marca, número, alcance máximo, nombre y resi-
dencia del constructor, comkprobando después la exacti-
tud de las pesadas y su sensibilidad.

La marca se pondra sobre los dispositivos que para
este objeto lleven los aparatos.

Vigilarán asimismo el cumplimiento del párrafo segun-
do del artículo 8. 0 del Decreto de 5 de Julio último, en el
que se refiere el precio máximo de 10.500 pesetas señalado
por el constructor pa:a la venta de estas básculas, co-
municando a la Comisión permanente de Pesas y Me-
didas las infracciones que comprueben.

Los derechos de contrastación serán los del Arancel
para básculas de igual alcance. «

Con arreglo a lo dispuesto, el constructor de estos apa-
ratos deberá remitir a la Dirección general del Instituto
Geográfico, lo antes posible, 65 copias de la Memoria y
planos presentados, para su distribución entre los fun-
cionarios anteriormente citados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DIREC-

TOR TÉCNICO DEL INSTITUTO tGEOGRÁFICO.
(Gaceta del 12.)

	 tos	

Ilmo. Sr. : De confoimidad con lo propuesto por la Di-
rección del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo in-
formado por la Comisión permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a que la ba-
lanza semiautomática marca «Satana», tipo 2, de 20 Id-
logramos de alcance, cuya circulación y uso legal fui

'autbrizado per Orden Ministerial de 16 de Agosto de
1933, se designe en lo sucesivo con la marca 'Lletjos»,
que ha sido legalizada mediante la inscripción reglamen-
taria en el Registro de la Propiedad Industrial de Bar-
celona con fecha 19 de *Diciembre de 1935.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 8 de 'Enero de 1936_

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DIREC-
TOR TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.

(Gaceta del 12.

	 :o: 	
Ilmo. sr.: De conformidad con lo propuesto por la Di-

rección del Instituto Geográfico, y de acuerdo con lo in-
formado por la 'Comisión permanente de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien aclarar que el 25 por
100 de recargo sobre los derechos de contrastación de toda
clase de aparatos de pesar y medir, establecido por Real
decreto del Ministerio de Economia Nacional de 14 de Di-
ciembre de 1928, debe entenderse de aplicación al máxi-
mo establecido para los derechos relativos a surtidores
de gasolina y aceite por la Real orden de L° de Diciem-
bre de igual año, habida cuenta del rango y fecha de am-
bas disposiciones legales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 8 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DIREC-

TOR TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO.
(Gacela del 1Z.)

Yezeeec — Plaza	 rande Baraja. °
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Presidencia del Consejo de Ministros

z)noxtmrro

Con el deseo de facilitar la intervención en la presente con-
tienda electoral a los funcionarios del Estado que presenten
su candidatura para Diputados a Cortes, estima el Gobierno
conveniente la concesión de permisos, si bien condicionada a
la observancia de determinadas normas en evitación de abu-
sos que puedan causar perturbación en los servicios.

Con tal designio, de acuerdo con el Consejo de Ministros y
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar;
Articulo 1.° Se autoriza a los Ministerios y dependencias

oficiales para conceder licencias, en la forma reglamentaria
acostumbrada, por un periodo de veinticinco días naturales, a
contar desde el 28 del corriente mes de Enero.

Art. 2.° Estas licencias se concederán exclusivamente a
aquellos funcionarios que hayan sido designados candidatos
para las elecciones próximas de Diputados a Cortes, circuns-
tancia que se expondrá en la instancia respectiva, indicando
la circunscripción por donde el solicitante se presenta, sin
mención alguna de ideología política o grupo electoral al que
se adscriba.

Cada Departamento remitirá antes del día 12 de Febrero
de 1936 lista duplicada a la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de los funcionarios que hayan obtenido licencia, indican-
do la provincia por donde se presentan.

Art. 3. 0 Celebrada que sea la elección, se producirá por el
interesado, ante el Jefe superior del Departamento en que
preste sus servicios, una certificación librada por la Junta
provincial del Censo en la quo consten los votos obtenidos.

Art. 4.° Estas certificaciones serán cursadas a la Presiden-
cia del Consejo de Ministros antes del día 29 de Febrero
de 1936, y si do su examen aparece que algún , funcionario no
ha figurado en el escrutinio como tal candidato efectivo (pre-
vias las confrontaciones que en su caso procedan), se le consi-
derará incurso en falta, que se hará constar en su expediente
respectivo.

Art. 5.° Durante ese período, comprendido entre el 28 de
Enero y el 21 de Febrero de 1936, ambos inclusive, quedará en
suspenso toda facultad delegada en autoridades subalternas
para conceder licencias por otros conceptos, que sólo podrán
ser otorgadas directamente por el Ministerio del ramo.

Dado en Madrid a veintiuno de Enero de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo
de Ministres,

Manuel Portela Valladares.	
(0acelo dal 22.)

Administración de segunda clase por un periodo de tiempo
no menor de un ario ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para BU conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Enero de 1936

I'. D.,

GREGORIO FRAILE

SinUnt SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 12.)

•

SECCIÓN 2." —Contabilidad y Presupuesto..

HABILITACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de que se hará mérito:
Resultando que D. Francisco Alonso Cort6s solicita la devo-

lución de la fianza por él depositada para garantizar su cargo
de Habilitado de los Maestros nacionales del partido judicial
de Fuentesaúco (Zamora), cargo que desempeñó desde el 8 de
Junio de 1902 al 8 de Mayo último;

Resultando que abierto el período de reclamaciones por
anuncio inserto en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia de 14 y 12 de Julio último, respectivamente, trans-
currió el plazo señalado sin que se haya presentado alguna
contra la gestión del Sr. Alonso Cortés;

Resultando que el Interesado constituyó en la Caja gen eral
de Depósitos la fianza a que se refieren los resguardos que se
detallan a continuación, y cuyas copias obran en el expediente:

1. 0 Uno, expedido en 28 de Julio de 1902, con el núm. 209
de entrada y 23 de registro, por valor de 355 pesetas en metálico.

2.° Otro, en 6 de Junio de 1918, con el núm. 96 de entrada
y 7 de registro, por valor de 110,67 pesetas en metálico.

3.° Otro, en 6 de Abril do 1922, con el núm. 251.352 de en-
trada y 99.213 de registro, por valor de 900 pesetas nominales.

Sumando todos un total de fianza de 465,67 pesetas en metä-
Jico y 900 nominales.

Vistos los favorables informes 'de la Sección administrativa
de Primera enseñanza, Ordenación de pagos por obligaciones
de este Ministerio, Tribunal do Cuentas de la República y Ase-
soda jurídica;

Considerando que extinguida la obligación principal de ges-
tión se extingue la secundaria de garantía, y que comprobada
en el expediente la exención de responsabilidad de aquélla
procede la devolución de ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la devolución de la
fianza depositada por D. Francisco Alonso Cortés para garan-
tir su cargo de Habilitado de loe Maestros nacionales del par-
tido judicial de Fuentesaúco (Zamora).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS

SEÑos DIRECTOR OBNERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Nacreto del 12.1

Subsecretaria

SECCIÓN 1.a—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por 115 Julia Reig Llo-
pis, Oficial de Administración de segunda clase de este Depar-
tamento, afecta a la Sección administrativa de Primera ense-
ñanza de Alicante, solicitando la excedencia en dicho cargo;

Teniendo en cuenta lo que se dispone en el art. 41 del regla-
mento de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la expresada
funcionaria la excedencia voluntaria en su cargo de Oficial de

SECCIÓN h.—Fundaciones benéflco-docentsas.

ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que por Real orden del Ministerio de la Gober-

nación, fecha 1$ de Abril de 1910, fueron clasifica d as de be-
nefIcencia particular las Fundaciones instituidas por el exce-
lentísimo Sr, D. Lucas Aguirre y Juárez en Madrid, Cuenca y

Siones (Burgos);
Resultando que el Sr. Alcalde Presidente del excelentísimo

Ayuntamiento de Cuenca y, bajo tal concepto, Presidente del
Patronato de dicha Obra pla de cultura, eleva escrito a este
Ministerio manifestando que en 20 de Julio último fué reque-
rido de pago por débitos de contribución territor ial , rústi ca y
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además, se dedican a ellas todas las rentas del capital de la
expresada Obra pía,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección y de acuerdo con
el informe emitido por la Asesoría jurídica, ha resuelto hacer
presente a V. E. las anteriores consideraciones, con el ruego,
si las estima fundadas, de que se sirva dar las órdenes opor-
tunas a quien corresponda, a fin de que se paralicen los pro-
cedimientos; de apremio que por débitos de contribuciones se
siguen contra el Patronato de la Fundación instituida en Cuen-
ca por el Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, se alcen las
retenciones efectuadas, se cancelen los recibos pendientes de
cobro por el concepto dicho y se declare, con carácter perma-
nente, que los bienes de dicha Instittución de cultura se
hallan exentos de pagar contribución territorial de ninguna
clase.

Es, asimismo, acuerdo de este Departamento ministerial que
de la Presento resolución se comuniquen cuantos traslados
preceptüa el art. 46 do la Instrucción de 24 de Julio de 1913, y
uno, además, al señor Delegado de Hacienda en Cuenca, pri-
mera autoridad económica de la provincia, por si entendiera
que entre las facultades que por ley le están atribuidas figura
la de suspensión del procedimiento de apremio do que aquí

se trata.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Enero de 1936.

SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.	
(Vacan del 11.1

F. VILLALOBOS

urbano, como representante del indicado Patronato; teniendo
voti cias claque posteriormente, y en procedimiento de apremio
seguido por la Recaudación do contribuciones de dicha ZODA,

011a llegado incluso a la intervención de la cuenta corriente
guau la sucursal del Barloo de Espzila tiene la Fundación; y
que do no poner en seguida remedio a la situación creada se
paralizará la vida docente, dejándose de cumplir los altos fines

de beneficenci a que inspiraron la última voluntad del fun-

dador;
Resultando que en evitación del grave daño quo se ocasio•

nada al interrumpir la misión educadora de una Institución
creada exclusivamente en beneficio de los humildes, acude a
este Protectorado para que gestione del Ministerio al digno
cargo de V, E. que cesen los procedimientos do apremio que
por cióbitoe de contribuciones se siguen contra el Patronato de
la Fundación Aguirre, se alcen las retenciones causadas, se

cancele n los recibos pendientes por tales conceptos y se de-
clare, con carácter definitivo, la exención tributaria por rústica
¡urbana del referido Patronato;
Considerando que, según dispone el art. 6. 0 del Real decreto

del? de Septiembre de 1912, al Gobierno de la República in-
' cumbo el Protectorado sobre todas las Instituciones de esta ín-

dole, ejerciéndolo, en su nombre, el Ministerio de Instrucción

pública y Bellas Artes;
Considerando que la ley de 29 do Diciembre de 1910 (Gaceta

del 80) preceptóa en su párrafo quinto, art. 14 (que está en vi-
gor, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 13
da Mayo de 1931), que disfrutarán exención absoluta y perma-

nente de la contribución territoria l , entre otros, los edificios

destinados a Hospitales, Hospicios, Asilos, Cárceles, Casas de
Corrección, o de Beneficencia general o local; precepto que,
asimismo, se consigne en el art. 3.° del Real decreto de 23 de

ayo de 1845, y que también gozan de exención del impuesto

ehre los bienes de las personas jurídicas los que se hallen
tientos o adscritos a la realización de un fin benéfico, siempre
que en él se empleen directamente los bienes miemos o sus
netas o productos, según dispone el art. 261 dol reglamento
dBl impuesto de Derechos reales de 16 de Julio de 1932; de lo
pese desprende que continuamente se ha procurado no gra-
varles rentas de las Obras pías, en atención a los altos fines
humanitarios y de cultura que realizan;
Considerando, además, que las Escuelas sostenidas por las

Fundaciones particulares gozan del carácter de Escuelas pú-
blicas, en observancia del art. 97 de la ley de 9 de Septiembre
de 1857, y estando exentas de la contribución territorial, tanto
las que son propiedad del Estado como las que perteneced a
la Provincia o a los Municipios, según dispone el art. 14 de la
criada ley de 29 de Diciembre de 1910, es forzoso convenir que
les sostenidas con fondos de Fundaciones benéficas también
deben estado;
Considerando que con la intervención de la cuenta corriente

que le Obra pia tiene en la sucursal del Banco de España en
Cuenca, llevada a efecto por la Recaudación de contribuciones
en dicha capital, se ha infringido lo dispuesto en el Real de-
cretoley de 18 de Diciembre de 1928, que terminantemente'
preceptaa, en su art. 89, que no podrán ser objeto de retención
°embargo los bienes y rentas de las Instituciones de Benefl-

tenla;

Considerando que las Fundaciones particulares benéfico-
docentes, según claramente determin a el art. 16 del Real de-
c reto de 27 de Septiembre de 1912, no sólo gozan del beneficio
deis pobreza legal, sino que además sus bienes y rentas no
Pueda% ser objeto de procedimiento de apremio;

Considerando, por último, que la declaració n de exención

lela Contribución territorial que se solicita es competencia
exclusiva del Departamento al digno cargo de V. E., y que, en

este C aBO, parece hallarse justificada, toda vez que cuantas en-

ti

zas suministra la Fundación, ast en Madrid como en

°lino°, y en Sienes (Burgos), son absolutamente gratuitas, yr

—atoo—

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que la Sra. D. Pilar Otero Pillado, por la cláu-

sula 12 del testamento que otorgó en Foz, a 13 de Marzo de 1925,
ante el Notario del ilustre Colegio de La Coruña, con residen-
cia en Ferreira del Valle de Oro, D. Melchor Egerique y Vi-
llalba, dispuso que, después de su fallecimiento se instituyera

en Foz un establecimiento destinado a la educación e instruc-
ción gratuitas de niños varones pobres, quo habría de llevar el
nombre de <Colegio Martinez Otero., el que ha de instalarse
en la casa marn. 10 del sitio llamado Casas Novas, de la dicha
villa de Foz, encargando de la enseñanza a una Orden reli

glosa;
Resultando que igualmente dispuso que en el expresado

Colegio habrán de admitirse 20 alumnos internos, no meno-
res de seis silos ni mayores de doce, cuyos padres sean ve-
cinos del municipio de Foz, prefiriendo los de más escasos

recursos, pi loa cuales alumnos se facilitará, a más de la ense-
ñanza, alimentación, vestido, uniforme, calzado, cama, libros,
papel y asistencia médica y farmacéutica durante su interna-

do, que durará, en primera,enseñ anza , tres años, como maxi-

mo; pudiéndose prorrogar por igual tiempo a los que se dedi-
quen a aprender la Lengua latina u otras asignaturas propias
de la segunda enseñanza o estudios esp,eciales;

Resultando que para el sostenimient o del citado Colegio

donó la testadora el remanente de todos sus bienes, derechos
y acciones una vez cumplido lo dispuesto sobre instalación de

un asilo y pago de distintas mandas;
Resultando que designa patronos de esta Obra pía de cultu-

ra a una Junta compuesta por el vicario capitular de la dióce-
sis que será el Presidente, y el cual podrá hacerse representar
en aquélla por cualquier persona de su agrado; el ca e-

Presidente del Ayuntamien to de Foz; el Cura párroco de dicho

lugar, y si éste fuera Arcipreste, otro Párroco, nombrado por el
señor Obispo; el Arcipreste a que Foz corresponde; otro Párro-

co del mismo arclprestazg o , designado por el señor Obispo;

uno de los religiosos del Colegio, designado por el Provin-

cial de la Orden, y los dos vecinos del citado Ayuntamiento de
Foz mayores contribuyentes por territorial, varones de proba-
da honradez y mayores de edad; a los cuales releva {le la ren-
dición de cuentas al Protectorado, confiriéndoles atribuciones
para poder examinar loa libros de contabilidad de la Funda-
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ción al final de cada trimestre, inspeccionando el Colegio en
cuanto a los alumnos internos se refiere, corrigiendo y subsa-
nando las deficiencias que hallaren y facultándoles para con-
ceder seis premios de 20 pesetas cada uno a los alumnos que
más se distingan on los exámenes de fin de curso;

Resultando que, según relación de bienes y valores unida a
este expediente, so hallan afectos al levantamiento de las car-
gas de la Fundación; 1.219 fincas rústicas enclavadas en las pa-
rroquias de Santiago de Foz, San Martin do Mondoñedo, San
Juan de Villaron te, Santiago de Fazouro, San Julián de Corvi-
do, San Julián do Nois, San Esteban de Cirán, San Cosme de
Barreiros, Santa Cristina de Cillero y San Miguel de Reinante,
y 22 foros sobre fincas radicantes en las parroquias de Santia-
go de Foz, San Martín de Mondoñedo, San Juan de Villaronte,
Santiago de Fazouro y San Julián de Nois; valorado en la suma
de 1.201.123 pesetas, todos los cuales bienes producen una renta
anual de 7.107 ferrados de trigo, 13 de centeno, 10 ferrados y 18
cuartillos de maíz, 3.577,96 pesetas en metálico y dos gallinas,
más 20.424,87 pesetas que adeuda el Ayuntamiento de Foz; o
sea, que se hace elevar el capital de la Obra pía a la suma de
1.221 549,87 pesetas;

Resultando que la señora testadora determinó que si el cum-
plimiento de las disposiciones vigentes exigiese la venta de los
bienes, derechos y acciones que constituyen la dotación del
Colegio, los reprosentantea del mismo lo harán en pública su-
basta extrajudicial, anunciada con treinta días de anticipación
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y otros medios de publi-
cidad oportunos, invirtiendo luego el producto de dicha venta
en valores o titules de la Deuda pública nacional, con cuyos
intereses se atenderá el sostenimiento de la Fundación; pero
conservando el capital, que habrá de depositarse en lugar de

toda seguridad;
Resultando que los albaceas de la señora causante elevan

Instancia a este Protectorado en que manifiestan que, usando
de la amplia autorización que aquélla lee confirió por la cláu-
sula décimosexta de su testamento, y previa aprobación del
Prelado (a cuyo efecto acompañan la oportuna certificación),
han acordado confiar la dirección administrativa y cultural
del citado Colegio a Sacerdotes seculares con título profesio-
nal para la enseñanza, creyendo de tal manera interpretar la
voluntad de aquélla;

Resultando que en otra instancia suscrita por los citados al-
baceas suplican que se declare exenta a esta Fon ilación do la

formación de presupuestos y rendición de cuentas anuales a
entidad o autoridad distinta de la Junta de patronos y Prelado
de la diócesis, y que los bienes constitutivos del capital funda-
cional, una vez entregados a la repetida Junta, continúen en
administración hasta que se inaugure dicho Colegio, conce-
diéndoles un amplio plazo para proceder a la enajenación de
los inmuebles, dada la crisis económica actual, invirtiendo el
producto de la venta, cuando se lleve a efecto, en valores de la
Deuda, que serán depositados en la sucursal del Banco de
España, destinando los intereses que produzcan a atender las
necesidades y gastos del mismo; inscribiéndose en el Registro
de la Propiedad solamente aquellas fincas que directamente
ha de disfrutar el Colegio, no haciendo lo mismo con las res-
tantes, ya que en plazo más o menos largo han de ser objeto
de venta por mandato de la legislación vigente;

Resultando que concedida audiencia pública a los represen-
tantes de esta Obra pia e interesados en sus beneficios no se
ha presentado reclamación alguna, habiendo informado la
Junta provincial de Beneficencia de Lugo en sentido favorable
a la clasificación que se pretende;

Considerando que la Obra pía de que se trata debe clasifi-
caree como de beneficencia particular docente, por reunir los
requisitos que para ello exigen los artículos 2.° del Real decre-
to de 27 de Septiembre de 1912 y 44 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913, ya que puede cumplir con el objeto de su insti-
tución sin necesidad de ser socorrida clon fondos del Estado,

Provincia o Municipio ni tener que acudir a arbitrios o repar-
tos forzosos;

Considerando que asimismo pue.:e confiarse su patronazgo
y administración a la Junta designada por la fundadora, con
los deberes y obligaciones que ésta le señaló; Patronato que
si bien estará relevado de presentar presupuestos y rendir
cuentas anuales al Ministerio, vendrá obligado, de conformi-
dad con lo que preceptüa el art. 3.° de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913, a justificar el levantamiento de las cargas fun-
dacionales siempre que sea requerido para ello por el Gobier-
no de la República o autoridad competente;

Considerando que, de acuerdo con la voluntad de la cau-
sante, que deseaba que en el Colegio por ella fundado pro-
porcionase la instrucción una Comunidad religiosa, y acep-

tando la propuesta formulada por los albaceas de la misma,
puede encargarse de las enseñanzas en el Colegio Martínez-
Otero a los Sacerdotes seculares que posean el titulo profe-
sional que para dedicarse a ello exige el art. 180 de la ley
de 9 de Septiembre de 1857;

Considerando que aunque las Fundaciones pueden cons-
tituirse con toda clase de bienes, Batos deben ser converti-
dos en láminas intransferibles de la Deuda perpetua interior
al 4 por 100, expedidas a nombre de la Obra pia, por cuyo

motivo la Junta de patronos deberá proceder a la enajena-
ción en pública subasta, y con sujeción a las normas estable-
cidas en el Real decreto de 29 de Agosto de 1923 (que aunque
dictado por el Ministerio de la Gobernación, a falta de otro
privativo en la materia, se aplica en éste de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes), de todos aquellos inmuebles no preci-
sos para el cumplimiento de la voluntad fundacional, ya que
asf lo impone el art. 11 del Decreto de 27 de Septiembre
de 1912, si bien en atención a los motivos expuestos por los
albaceas pudiera concedérselos un plazo prudencial para lle-
var a efecto la venta de los inmuebles fundacionales;

Considerando que asimismo deberá proceder el repetido
Patronato a inscribir en el Registro de la Propiedad, a nom-

bre de la Fundación, todas aquellas fincas que son hoy pro-
piedad de la misma, sin excepción alguna, por exigirlo al
el art. 13 del citado Decreto de 27 de Septiembre de 1912, ins-
cripción que también llevará a efecto con los foros que le
pertenecen, por tratarse de un derecho real; todo ello en cum-
plimiento del art. 2Y y sus concordantes de la ley Hipote-

caria,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y

de acuerdo con el informe emitido por la Asesoría jurfdica,

ha resuelto:
L° Que se clasifique como benéfico docente, de carácter

particular, la Fundación denominada n Colegio Martínez-Ote-

ro», instituida por la Srs. D. Pilar Otero Pillado, en Foz

(Lugo).
2.° Que se tenga como fin de esta Obra phi proporcionar

enseñanza gratuita a los niños pobres del mencionado lugar,
a los que se facilitara los útiles necesarios de enseñanza, sos-
teniéndose en el mismo 20 plazas de alurnos internos, absolu-
tamente gratuitas, también para niños pebres no menorea de
seis años ni mayores de doce, los cuales disfrutarán de este
beneficio durante tres, prorrogables por otros tres si cursan
las asignaturas de la segunda enseñanza o estudios especiales.

3Y Que se nombre patrona de la misma a la Junta desig-
nada por la Sra. Otero Pillado, la cual estará compuesta; por

' el Vicario capitular de la diócesis, como Presidente, con la
facultad de hacerse representar por persona de su agrado; al
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Foz; el Cura párroco
de dicho lugar, y si éste fuera Arcipreste, por otro párroco
nombrado por el señor Obispo; el Arcipreste a que Foz co-
rresponda; un párroco del mismo arciprestazgo, designado
por el repetido Prelado; el Sacerdote que ocupe el cargo de
Director del Colegio, ya que éste no se confía a una Orden re-
ligiosa, y los dos vecinos del Ayuntamiento de Foz mayores
contribuyentes por territorial, varones de probada honorabili•
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dad, mayores de edad; la cual Junta tendrá las obligaciones
que le señala la fundadora en su testamento.

4.° Que se tenga por relevada a dicha Junta de presentar
presupuestos y rendir cuentas anuales al Protectorado, ii bien
queda en la obligación de justificar el levantamiento de las
cargas fundacionales cuando para ello sea requerida por el
Gobierno de la República u otra autoridad competente.

5.° Que se encarguen de las enseñanzas en el <Colegio Mar-
tínez Otero ' Sacerdotes seculares que posean el titulo profe-
sional necesario para el cumplimiento do su misión docente.

6.° Que el Patronato proceda a inscribir en el Registro de
la Propiedad, a nombre de la Fundación, todos cuantos bienes
inmuebles y foros forman hoy el capital de la misma, debien-
do proceder a la enajenación en pública subasta (previa in-
coación del oportuno expediente, quo someterá a la censura
del Protectorado) de todos aquellos inmuebles no precisos
para el cumplimiento del fin fundacional, concediéndole para
ello el plazo prudencial que estime la Junta de Beneficencia,
la que queda en la obligación de participar al Protectorado
la época propicia para la venta de los aludidos Inmuebles y

derechos reales; y
7.° Que de los anteriores acuerdos se comuniquen cuantos

traslados preceptúa el art. 45 do la Instrucción del ramo, fe-
cha 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIREOTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(fictoeta del 11.)

-04110.11--

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el Patronato de la Fundación particular be-

néfico-docente denominada <Raña Rodríguez', instituida por
los cónyuges D. Nicolás Raña Terrazo y D.° Pascua Rodríguez
Pérez, en Berán, Ayuntamiento de Leiro (Orense), cumpliendo
el apartado 4.° de la Orden de este Ministerio fecha 16 do No-
viembre último (por la que so elevó a definitiva la adjudica-
ción provisional de dos fincas propiedad de esta Obra pis, re-
matadas en la subaeta pública de 17 de Septiembre último)
.somete a la censura de este Protectorado el pliego de condi-
ciones que ha de regir en la tercera subasta de las fincas pro-
piedad de dicha Fundación, no adjudicadas en las dos anterio-
res (Boldeifet OFICIAL del Ministerio de 23 de dicho mes de No-
viembre);

Resultando que 61 aludido pliego ha sido informado favora-
blemente por la Junta provincial de Beneficencia de Orense
en sesión celebrada el 5 de Diciembre anterior;

Considerando que puede ser aprobado el repetido pliego,
puesto que se halla redactado de conformidad con las disposi-
ciones vigentes, si bien ha de modificarse el apartado 7.° del
mismo, haciéndose constar que serán de la exclusiva cuenta
de los compradores, a más de los gastos de anuncio de la su-
basta, los de otorgamiento de las oportunas escrituras de com
pra-venta y loe de tasación y certificación pericial de las fincas
a que se refiere el apartado b) del art. 2.° del Real decreto de 29
de Agosto do 1923, los de locomoción y dietas que reglamenta-
riamente devengue el funcionario que, como delegado de este
Ministerio, presida el acto y todos aquellos otros que pudieran
originarse con motivo de la mencionada enajenación en su-
basta pública,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y

da conformidad con el dictamen de la Asesoría jurídica, ha
resuelto que se apruebe el pliego de condiciones que han de
regir en la tercera subasta de las fincas rústicas y urbanas, no
adjudicadas con anterioridad, de la Fundación particular borlé
fi co-docente denominada «Italia Rodriguez , , instituida en Ba-
ria, Ayuntamiento de Leíro (Orense), por D. Nicolás Raña
Terrazo y D.° Pascua Rodríguez Pérez; si bien teniendo en

°tienta que el apartado 7.° del mismo ha do modificarse en el
sentido de hacer constar en él que serán de cuenta de los com-
pradores los gastos de anuncio de subasta, los de locomoci(n
y dietas que reglamentariamente devengue el funcionario que,
como delegado do este Ministerio, presida el acto, los de otor-
gamiento do las oportunas escrituras de compra-venta, los de
certificación y tasación pericial de las fincas y todos los de-
más que pudieran originarse con motivo de dicha subaste.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que D. Francisco de Paula Rodríguez, por testa-

mento otorgado a 20 de Marzo do 1811, dispuso que los bienes

que poseía en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) se aplicasen a la

creación y dotación de un Colegio destinado a educar a la ju-

ventud;
Resultando que el Ministerio de Fomento, por Real orden

de 23 de Marzo de 1867, aprobó una concordia, mediante la que
se acordó crear un Colegio de Padres Escolapios, y satisfacer

al Seminario Conciliar de Sevilla 60.000 reales para costear 12
becas con destino a niños pobres del referido Sanlúcar y de los

pueblos de Trebujena y Chipiona;
Resultando que por Real orden de Gobernación, fecha 25 de

Junio de 1903, se clasificó esta Obra pía como de beneficencia
particular docente, nombrándose su Patronato, con la obliga-
ción de presentar presupuestos y rendir cuentas anuales al

Protectorado;
ReSultando que insta 1.° de Octubre de 1933,y a virtud de lo

legislado sobre sustitución do las Órdenes religiosas, tuvieron
a su cargo las enseñanzas del Colegio los Padres Escolapios,
los quo percibían por este concepto 16.500 pesetas anuales;

Resultando que por Orden de 11 de Enero último (Boninft4

OFICIAL del 17) se reconoció a los referidos Escolapios el dere-
cho a percibir la suma de 1.500 pesetas que les adeudaba la
Obra pia por el tiempo en que tuvieron a su cargo las d'Asea

de primera enseñanza hasta quo el Ministerio resolvió acerca
de la situación de la Fundación, pero bien entendido que con
el percibo de esta cantidad se considerarían saldadas todas lee
obligaciones de la institución para con la Comunidad de refe-
rencia, desalojando ésta el local que ocupa y haciendo entrega

de los efectos que, siendo propiedad de aquélla, estuvieran a

su servicio;
Resultando que por nueva Orden de 10 de Julio último se

recordó al Patronato el cumplimiento de la anterior, indicán-
dosele que entregase a los Padres Escolapios las 1.500 pesetas
que la Fundación les debía y autorizándoseles para retirar del
edificio todos los efectos que fueran de la exclusiva pertenen-
cia de los religiosos, con la advertencia de quo si éstos no des-
alojaban el inmueble a la mayor brevedad y en el terreno

amistoso procedería el Patronato a entablar el correspondien-
te juicio de desahucio, acogiéndose a los beneficios de la po-
breza legal que le concede el art. 16 del Real decreto de 27 de
Septiembre de 1912, valiéndose de Procurador y Letrado del
Cuerpo de la Beneficencia;

Resultando que a virtud de escritos dirigidos a la Junta por
el Patronato, y en vista de que los Escolapios, a pesar de haber
desalojado el edificio fundacional, se niegan a entregar las
llaves del mismo con diversos pretextos, entre ellos el de no
habérseles pagado las 1.500 pesetas que se les adeudaba (lo que

obedece a,,que se niegan 'a firmar el recibo comprensivo del
finiquito de cuentas con la Fundación), la Corporación, de
conformidad con el Patronato, ha designado a los Sres. D. Pe-

dro Barbadillo Delgado y D. Sebastián Rodríguez Meléndez,
Abogado y Procurador, respectivamente, del turno de Benefi-
cencia, para que defiendan y representen a la Obra pía;
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Resultando que en los escritos del Patronato, antes aludi-
dos, se hace constar que el señor Arzobispo de Sevilla ha dis-
puesto que en la iglesia instalada junto al Colegio continúen
los Padres Escolapios, sin autorizar la entrega a la Fundación
de loe objetos de culto que le pertenecen; disposición acatada
por el Patronato, no sin antes hacer ver el perjuicio que se le
ocasiona, pueu se le priva de la entrada principal (se trata de
del vestíbulo que da acceso por un lado a la iglesia y por otro
al Colegio), común para ambos, a más de privar a los alumnos
de lugar adecuado para sus prácticas religiosas;

Resultando que, según las últimas noticias del Patronato,
los Escolapios han solicitado del señor Arzobispo que les auto-
rice para abandonar la iglesia, petición no resuelta hasta la
fecha por hallarse ausento el Prelado;

Resultando que de los antecedentes suministrados se des-
prende que el referido templo perteneció al Convento de Fran-
ciscanos y tiré cedido por el Estado a la Fundación, entrando
ésta en posesión del mismo y dotándolo de todo lo necesario

para el culto;
Resultando que, como cosa propia, la Fundación ha venido

atendiendo a su conservación y reparos mayores, efectuándo-
se en ella todos loa actos religiosos a que tenían el deber de
asistir reglamentariamente loe alumnos del Colegio;

Considerando que prooede aprobar la designación que de
Abogado y Procurador del Cuerpo do la Beneficencia ha hecho
la Junta provincial;

Considerando que, dada la resistencia por parte de los Pa-
dres Escolapios para entregar las llaves que tienen en su po-
der del edificio fundacional y para firmar el recia finiquito de
cuentas (previa entrega por parte del Patronato de las 1.500
pesetas), es procedente que los señores designados para repre-
sentar y defender a la Fundación realicen las gestiones nece-
sarias, a la mayor brevedad posible, al objeto de dejar zanjado
definitivamente este enojoso asunto, primero por la vía ande
tosa, y si ello no diera resultado, por la via judicial, entablan-
do las acciones oportunas en Derecho para la defensa de los
intereses fundacionales;

Considerando que, de conformidad con el art. 11 de la ley

de Confesiones y Congregaciones religiosas de 2 de Junio
do 1933, pertenecen a la propiedad pública nacional los tem-
plos de todas clases y sus edificios anejos; afladiendo el 12 que
éstos seguirán destinados al mismo fin religioso del culto ca-
tólico, continuando en poder de la Iglesia Católica para su
conservación, administración y utilización, según su natura-
leza y destino;

Considerando que, a" vista de loe preceptos invocados, es
indudable que el señor Arzobispo de Sevilla, máxima autori-
dad eclesiástica en la diócesis, es a quien corresponde deter-
minar las personas, Comunidades u Ordenes religiosas que
han de ocupar el templo de que se viene* haciendo méritcr
hiempre que el mismo continúe dedicándose al culto católico;

Considerando que al disponer el Prelado que sigan al frente
de la iglesia loe Padres Escolapios lo hizo en uso de las atri-
buciones que le están conferidas, aunque se perjudilue con
ello a la Fundación, pues se priva a los alumnos de un templo
donde llevar a cabo sus prácticas religiosas, con el consi-
guiente trastorno en el régimen interno de sus enseñanzas
por tener que desplazarse a otra, lo que origina pérdida de
tiempo, interrupción en la continuidad de los estudios, posi-
ble quebrantamiento de la vigilancia por parte de los Profeso-
res, etc., etc.; inconvenientes todos ellos que se salvaban que-
dando la Obra pía al frente de la igleela, solución la más lógi-
ca, toda vez que se halla Instalada al lado del Colegio y tienen,
además, vestíbulo y entrada oomunes;

Considerando, además, que se evitaría con ello cualquier
incidente entre los Padree Escolapioe y la Obra pía, dada Ja
tirantez de sus relaciones actuales;

Considerando que, por todo lo expuesto, debe rogarse al ex-
celentísimo señor Arzobispo que 80 Birva disponer la entrega

del templo a la Fundación; ruego tentó más fácil de atender

cuanto que, según manifiesta el Patronato, aquéllos han diri-
gido escrito al Prelado pidiéndole que les autorice para Elip se-
donar la iglesia,

Esto Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y do acuerdo con el informe emitido por la Asesoría jurídica,
ha resuelto:

1. 0 Que se apruebe la designación hecha por la Junta pro-
vincial de Beneficencia de Cádiz a favor de D. Pedro Barbadi-
llo Delgado y D. Sebastián Rodríguez Meléndez, Abogado y
Procurador, respectivamente, del Cuerpo, para que defiendan
y representen a la Obra pía de anterior mención.

2.° Que estos señores realicen las gestiones que estimen
oportunas en defensa de los intereses fundacionales, a la ma-
yor brevedad, primero por la vía amistosa y, si ello no diera
resultado, por la judicial, ejercitando para ello cuantas accio-
nes en Derecho crean procedentes; y

3•0 Que se ruegue al excelentísimo señor Arzobispo de Se-
villa que se sirva revocar la designación hecha a favor de los
Padres Escolapios por lo que respecta al uso de la iglesia ane-
ja al edificio fundacional, entregando ésta a la Fundación, a
fin de que puedan llevar a cabo en ella sus prácticas religio-
sas los alumnos que asisten a las clases de la Obra pía hiel'.
tufda en Senil:loar de Barrameda (Cádiz) por O. Francisco de
Paula Rodríguez.

Lo digo a VA. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEAOR DIRKOTOR GENKRAL DR PRIMKRA ENLOSA ANZA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que por D. Juan M. Galarza, patrono fa miliar de

la Fundación particular benéfico- docente denominada • Capilla-
Escuela de la Greta., instituida en La Coruña por D. Antonio
Pardo, se elevó instancia a este Protectorado manifestando qua
el perito encargado de la medición, tasación y valoración de
las fincas que poseía dicha Obra pía de cultura y que fueron ob-
jeto de venta, en subasta pública, reclamaba a dicho patrono el
importe de sus honorarios; por lo que solicita autorización
para anticiparle dicha cantidad, de la cual se resarcirá la Obra
pie en el momento en que se lleve a cabo la firma de las escri-
turas de compra-venta, percibiendo de loe adjudicatarios,
prorrateo, los citados honorarios, más los gastos inherentes al
otorgamiento de los contratos, toda vez que el referido perito
tasador conmina con demandar a la Fundación ei no so lo

paga en un breve plazo;
Resultando que, al resolver por Orden de este Ministerio,

facha 3 de Septiembre último, la propuesta formulada por el
Secretario de la Junta provincial de Beneficencia, relativa a
que los gastos pendientes se abonasen con cargo al producto

obtenido por ventas de fincas, se dispuso que los referidos gas-
tos, tales como los anuncios de subasta, derechos de Notaria,
honorarios de peritos, etc., fueran satisfechos, a prorrateo, por
los adjudicatarios de las fincas, resarciéndos e la Obra pfa da

éstos, si ya hubiera efectuado alguno;
Considerando que, siendo de la exclusiva cuenta de los ad-

quiren tes de las fincas el abono do los honorarios de los peri-

tos que llevaron a cabo el reconocimiento, medición y tasación

de loe inmuebles fundacionalee, según establec e el a partaclo 6)

del art. 2.° del Real decreto de 28 de Ageato de 1923, dictado
por el Ministerio de la Gobernación, y que, a falta de otro pri-

vativo, se aplica en este de Instrucción pública y Bellas Artes,

debe ser declarada fleme y subsistente en todas sus partes la

Orden de este Departamento fecha 3 de Septiembre último,
por la que se dictaban normas para el abono de los referidos

honorarios (130Lierfti ()m'AL del Departame nto de 7 del mis-

mo mes);
Considerando que, ello no obstante, puede autorizarse al Pa.

tronato para, que anticipe los honorarios devengados por el
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perito que realizó la tasación de las fincas fundacionales; bien
entendido que al otorgar las oportunas escrituras de compra-
venta habrá de resarcirse de los adquirentes, en la inteligencia
de que si alguno de éstos no hiciera efectiva la parto que pro-

porciona l mente le correspon da , será de cuenta del Patronato
su abono; no pudiendo cargar nada a la Fundación por las can-

tidade s que alguno de los adjudicatarios dejara de abonar;
Considerando quo conviene evitar los gastos y molestias de

un litigio,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y

de conformidad con el dictamen de la Asesoría jurídica, ha
resuelto:

1.0 Que se declaro firme y subsistente la aludida Orden de
fecha 3 de Septiembre último, ratificándose en todas sus partes
cuanto CO ella se mandaba.

1° Que se autorice al Patronato de la Obra pía para que
abone al perito encargado de la tasación de las fincas funda-
cionales los honorarios devengados por dicho trabajo; bien
entendido que su importe habrá de reclamarlo el mencionado
Patronato de los adjudicatarios de los indicados inmuebles,
que son los que están en la obligación de satisfacerlos; y

8.0 Que se declare que si alguno de los compradores no sa-
tisficiese la parte que proporcionalmente le corresponda, sea
ésta de cuenta del Patronato, sin que pueda cargar ninguna
cantidad a la Fundación bajo tal concepto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Me-

drid 11 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIME 4 A ENSEÑANZA.

mente escaso, no por ello hay razón para privar a Santa Cruz
de Castañeda de una Institución que le pertenece en beneficio
de una localidad distinta;

Considerando que procede declarar la transmutación de finés
de la Obra pía de que se trata; entendiéndose que, en lo suce-
sivo, habrán de dedicarse sus rentas a conceder un premio al
alumno más destacado do la Escuela nacional de Santa Cruz
de Castañeda, de conformidad con lo que dispone el núm. 3.°
del art. 5.° de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, que auto-
riza al Ministerio de Instrucción pública y Bollas Artes para
aplicar los fondos d3 objetos caducados a otros servicios de
carácter escolar;

Considerando que, no obstante, y teniendo en cuenta que
1,28 pesetas de renta anual no permiten ni aun siquiera cos-
tear un premio cada cuatro o seis años, parece natural (aun
no existiendo precedente alguno) que se suspenda por tiempo
indefinido el empleo de las rentas hasta que por acumulación
de las mismas se constituya un capital, que permita algún día
la creación de un premio decoroso; debiendo el Patronato de
le Institución seguir rindiendo normalmente sus cuentas, y
formando el fondo de reserva que se invertirá en una lámina
de la Deuda cuando la importancia del mismo lo aconseje,

Esto Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y
de conformidad con el dictamen de la Asesoría jurídica, ha
resuelto:

1. 0 Que se transmute el fin fundacional de la Institución
particular benéfico-docen t e establecida en Santa Cruz de Cas-
tañeda (Santander) por un desconocido, en el sentido de que,
en lo futuro, we destinen las rentas del capital a otorgar un
premio al alumno más aventajado do la Escuela nacional de
la localidad indicada.

2.° Quo, sin embargo, se suspenda, por ahora, la aplicación
de las mencionadas rentas, dada su cuantía insignifican t e (una

peseta y veintiocho céntimos al año), acumulándose las mis-
mas hasta reunir cantidad efectiva suficiente con que pueda
adquirirse una lámina intransferible de la Deuda perpetua in-
terior al 4 por 100, y así sucesivamente (engrosadas las rentas
del capital primitivo con las que vayan produciendo las lámi-
nas) hasta compone cantidad bastante, a juicio de la repetida
Junta, para que se logre un premio anual de alguna conside-

ración.
3.0 Quo la dicha Junta provincial de Beneficencia de San-

tander conserve, en depósito, las aludidas sumas y dé cuenta

al Protectora do llegado que sea el momento de alguna con-
versión en lámina de la Deuda; y

4.0 Que de los anteriores acuerdos se comunique n cuantos

traslados preceptúa el art. 45 de la Instrucción del ramo, con
encargo a la Junta do que continúe presentando cuentas anua-
les de esta Fundación.

Lo digo a V. I. para su
drid 11 de Enero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SaisIost DIRECTOR GENERAL DR PRIMERA ENSEÑANZA.

ffirección general de Primera enshanza

SECCIÓN 20.—ConstruccIonea escolares.

6RDENES

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizad a por el Notario de

Cáceres D. Juan Zancada del Río referente a la subasta de

obras de construcció n de Escuelas unitarias, una de cada sexo,
en Perales del Puerto, dele misma provincia, verificada el 17 de

Diciembre último,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje

citación de las referidas obras al mejor postor, D. Jacinto Rodaß

— —01114^—

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que la Orden de clasificació n de la Fundación

particular benéfico-docente instituida en Santa Cruz de Casta-
fiada, Ayuntamiento de Castañeda (Santande r), por un desco-

nocido, fecha 20 de Marzo de 1933, mandaba en el núm. 4.
0 de

su parte dispositiva que se incoara el expediente de transmu-
tación de fines que preoeptúan los artículos 54 y siguientes de
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 (Gacela de Madrid del 23);

Resultando que, en su virtud, la Junta provincial de Benefi-
cencia remitió el expediente do transmutació n de fines men-

cionado, con todos los documentos exigidos, proponiendo que
en lo sucesivo se destinasen las rentas fundacional es a acrecer

la suma cl ub ahora se destina a otorgar un premio al alumno
más aventajado de la Escuela nacional de Castañeda;

Resultando que la aludida suma de que dispone el Patro-
nato (en la actualidad la Junta provincial de Beneficenc ia de

Santander) procede de otra Fundación, también de óscasa im-
portancia, establecida en la última de las localidades citadas;

Resultando que, asimismo, la Junta propone que se pres-

cinda del expediente de refundición de ambas institucio nes be•

néfIcas, dada la insignificante cuantía de su capital y por ende
de su renta;

Resultando que, en cumplimiento del art. 43 de la Instruc-
ción de 24 de Julio de 1913, concedió la Dirección general de
Priinera enseñanza audiencia a los representantes de dicha Fun-
dación e interesados en sus beneficios, por término de quince
días laborables, contados desde el inmediato al de la publica-
ción del edicto en la Gaceta de Madrid, que se llevó a efecto el

9 do Octubre último, sin que se presentara persona alguna a
deponer en el expediente;

Resultando quo el capital con que la Fundación cuenta so
reduce a una lámina de la Deuda por valor nominal de 40,14
pesetas, Con renta al año de 1,28, cantidad insuficiente)a todas
luces aun para otorgar un solo premio al alumno más aventa-
jado de la Escuela nacional;

Considerando que no es admisible la propuesta de la Junta
provincial de Beneficencia de Santander, pues aunque la can-
tidad que preduce el capital de esta Institución sea sobrada-

(

conocimien to y demás efectos. Ma-
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Calderón, vecino de Plasencia (Cáceres), en la cantidad liquida
de 45 892,10 pesetas, que resulta una vez deducida la de 22,96 a
que asciende la bajs del 0,05 por 100 hecha en su proposición
de la de 45.915,06 pesetas, que importa el presupuesto de con-
trata que ha servido de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
,drid 10 de Enero de 1936.

F. V1LLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(cuanto del 12.1

Visto el expediente sobre construcción por el Estado de Es-
cuelas graduadas en Nava (Oviedo):

Resultando que por Decreto de 9 de Abril del año próximo
pasado se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para la construcción en la indicada localidad de un edificio
de nueva planta con destino a Escuelas graduadas, con tres
secciones para. niños, tres para niñas y una para párvulos, por
el presupuesto de 207.534,16 pesetas, incluidos loe honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras, ascen-
dentes, cada uno de ellos, a 3.907,54 pesetas;

Resultando que en el art. 3.° del dicho Decreto se dispone
que la suma de 162.901,30 pesetas a cargo del Estado (incluidas
en la misma las 3.907,54 que, sin baja alguna ha de abonar por
loa honorarios de dirección de las obras) se eatistará en tres
anualidades, y al efecto fija 82.901,30 para el ejercicio econó-
mico de 1935, y 80.000 para el de 1936;

Resultando que la repetida disposición, en su art. 4. 0 , pre-
viene que nci se procederá a la subasta de las obras si en el
plazo de un mes, a partir de la fecha de la publicación en la
Gaceta de Madrid del Decreto aprobatorio del proyecto, el
Ayuntamiento no OUrkla a este Departamento el resguardo
acreditativo del ingreso en la Caja general de Depósitos del
50.por 100 de su aportación;

Resultando que por no haber sido remitido el aludido do-
cumento en el plazo señalado por Orden ministerial de 9 de
Noviembre próximo pasado, se anuló el compromiso de cré-
dito para la ejecución de este servicio;

Resultando que en 28 del indicado Noviembre el Ayunta-
miento de Nava remitió a este Ministerio el resguardo que
acredita haber hecho, con fecha 10 do Septiembre de 1935, cl
ingreso del 50 por 100 de su aportación (20.362,66 pesetas) en
la Caja general de Depósitos;
— Considerando que al haber cumplido el Municipio citado la
obligación que le incumbe con arreglo al art. 4.° del Decreto
de 9 de Abril, procede dotar de base económica al proyecto, a
fin de que sea ejecutado;

Considerando que la Ordenación de pagos por obligaciones
de este Ministerio certifica la existencia de crédito para que
este servicio sea realizado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, de acuerdo
con el compromiso de crédito a que se refiere la certificación
expedida, la suma a invertir en esta obra sea distribuida en
tres anualidades: 250 pesetas con cargo al ejercicio económico
de 1935, 82.651,30 para el de 1936, y 80.000 para el de 1937.

Da Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 7 de Enero
de 1936.—El Direclor general, VICTORIANO LIIOAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTt

•
'SECCIÓN 21.—Creación de Escuela. e InatItuelone•

complementarias.

CREACIÓN

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas reglamenta-
rias remitidas a este Ministerio para la creación definitiva de
las Escuelas nacionales que, con carácter provisional, fueron

concedidas a loa Ayuntamientos que se detallan en la adjunta
relación;

Teniendo en cuenta lo previsto en bes respectivas Ordenes
de concesión provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Que se consideren creadas, con carácter definitivo, las

Escuelas nacionales que figuran en la relación que 88 acompa-
ña, según en la misma se expresa; y

2.° Que por quien corresponda, en los términois reglamen-
tarios, se proceda al nombramiento de los Maestros y Maes-
tras con destino a las plazas que definitivamente se crean en
virtud do esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODO RO PASCUAL

SEÑOR DIREOTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(ca-nata del 9 de Enero de 1936.1

Ilmo. Sr.: Para la mejor organización dé las enseñanzas que
80 prestan en la Escuela nacional graduada de niñas de Puen-
tecaldelas (Pontevedra), y con el fin de que en la misma pue-
dan ser recogidos los numerosos niños y niñas comprendidos
en la edad preescolar que 88 ven privados de la labor educa-
tiva y acción social que reporta la Escuela maternal;

Teniendo en cuenta que se dispone de todos los elementos
necesarios para la instalación y funcionamiento de una nueva
sección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se considere creada, con carácter definitivo, una

'lección de Escuela maternal en la graduada de niñea existente
en Puentecaldelas (Pontevedra), que será desempeñada por
D.' Enailia Mosquera Gil, Maestra do sección de dicha gra.
duada; y

2.° La dotación de dicha plaza será la que corresponda al
sueldo personal que en el Escalafón general del Magisterio
tiene la nombrada, y para la provisión de la resulta se crea
una plaza de Maestra nacional, dotada con el sueldo de entra-
da de 3.000 pesetas y emolumentos legales, con cargo al capi-
tulo 1.0 , art. 1,°, grupo 35, concepto único del vigente presu-
puesto do gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

,SICNOIS DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gonete dad 6 do Enero de 1986 )

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos por los Ayun-
tamientos que se detallan en la adjunta relación sobre crea-
ción provisional de Escuelas nacionales;

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo preceptuado
en las Reales órdenes de 21 de Abril de 1917 (Gaceta del 28),
2 de Noviembre de 1923 (Gaceta del 6) y demás vigentes dispo-
siciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Que se consideren creadas, con carácter provisional,

las Escuelas nacionales que figuran en la relación que se
acompaña, según en la misma se expresa. (Véase Gaceta de 10
de Enero de 1936.)

2.° Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de
esta creaoión hasta tanto que por las respectivas Inspecciones
de Primera enseñanza se remitan a Me Ministerio las copias
de las actas juradas reglamentarias a que se refiere el núm. 5.°
de la ya citada Orden de 2 de Noviembre de 1923, dentro del
improrrogable plazo de dos mes señalado.

Terminado die_ho plazo, las Iuspeociones darán cuenta de
aquellas Escuelas respecto de las cuales no haya remitido el
acta, con expresión de las causas; y
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Relación de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Orden
de fecha 30 de Diciembre de 1935.
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(dcroeto del 9 do Enero de 1936.)Madrid 30 de Diciembre de 1935.

Ma-
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
drid 30 de Diciembre de 1935.

3.° Cuantos gastos suponga, en su día, la creación definiti-
va de estas Escuelas serán con cargo al capitulo 1.°, art. t.°,
grupo 35, concepto arijo° del vigente presupuesto de este De-

P. D..,

TEODORO PASCUAL
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENREÑANZA.

(eicseeto fel 10 de Enero de 1936.)

-

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por los vecinos
de Renda!, Ayuntamiento de Arzúa (La Cortifla), y de que se
hará mérito,

El Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

.Varios vecinos de la parroquia de Rendal, Ayuntamiento de
Arzúa (La Coruña), solicitan que las dos Escuelas nacionales
unitarias, una de cada sexo, se transformen en de asistencia
mixta.

»Se unen croquis ,de loados distritos escolares que se pro-

yectan y los informes favorables del Consejo local e Inspección
de Primera enseñanza.

>El Negociado y la Sección, teniendo en cuenta que, debido
a lo diseminado de la población escolar que nutre las citadas
Escuelas, emplazadas en puntos situados a grandes distancies,
lo que dificulta la asistencia escolar, sobre todo en las estacio-
nes invernales, habría de redundar en beneficio de los intere-
ses de la enseñanza la división en dos del actual distrito esco-
lar y la consiguiente transformación en de asistencia mixta de
las Escuelas unitarias, proponen se noceda a lo solicitado.

,y este Consejo, hallando estimables los motivos que a favor
dala propuesta se alegan, asf como que con ellos Be favorecerla

•evidentemente la enseñanza, entiende que procede convertir
las citadas Escuelas unitarias en de asistenci a miita.•

Y este Ministerio, conformándose con el preineerto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 30 de Diciembre de 1935.
P. o.,

TEODORO PASCUAL
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSESANZA.

(Gaceta del 10 de Enero de 19364
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Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por el Consejo
local de Primera enseñanza de Chantada (Lugo) sobre modifi-

cación del arreglo escolar, y de que BO hará mérito, el Consejo
Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

‘ El Consejo local de Primera enseñanza do Chantada (Lugo)
solicita la modificación del arreglo escolar en el sentido de
que se considere como del casco de población las Escuelas

nacionales de San Salvador de Asma.
>Funda su petición en que la localidad citada de San Salva-

dor puede considerars e de hecho, por su proximidad, conti-
nuidad del casco del Municipio, dado que todos los servicios
municipales son idénticos y la distancia que los separa es
aproximadamente de 400 metros, alegando asimismo que hasta
existe intercambio escolar, ya que indistintamente asisten a las
Escuelas de Chantada o a las do la citada localidad.

»La Inspección de Primera enseñanza y el Consejo provin-
cial informan favorablemente, estimando que con el'o se favo-
recerían los intereses de la enseñanza, y, por ello, proponen se

acceda a lo solicitado.
»El Negociado y la Sección asimismo proponen que las ci-

tadas Escuelas sean consideradas corno del casco de la pobla-
ción de Chantada, sin que esta modificación pueda afectar a
los derechos reconocidos a los actuales Maestros a loe efectos

do concursos de traslado.
»El Consejo, teniendo en cuenta las circunstancias que con-

curren y los informes emitidos, entiende asimismo que proce-
de considerar a los Maestros de las Escuelas nacionales de San
Salvador de Asma como Maestros del casco del Municipio de
Chantada, con las limitaciones establecidas en el Decreto de 1.0

de Julio de 1931»
Y esto Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha resuel-

to conforme en el mismo se propone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 30 de Diciembre de 1935.
P. D.,

TEODORO PASCUAL

SitNoit DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Orlado del 10 de Enero de 1030J

CASA - HABITACIÓN

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por D. Anto-
nio Arce Díaz, Alcalde-President e del Ayuntamie nto de Can-

gas del Narcea (Oviedo), oontra la Orden de esa Dirección
general de fecha 20 de Septiembre próximo pasado, por la
que se obliga al mencionado Municipio a abonar a los Maes-
tros nacionales de la localidad 50 pesetas mensuales en con-
cepto de indemnización de cesa-habitac ión o, en su defecto,

proporcionarles las viviendas en las condiciones que la ley
determina, el Consejo Nacional de Cultura, con fecha 20 del
pasado mes de Diciembre, emite el siguiente dictamen:

El Alcalde-Presidente del Ayuntamie nto de Crups ael

ces (Oviedo) recurre contra la Orden de la Dirección general
de Primera enseñanza de 20 de Septiembre Ultimo, por la que
se obliga al mencionado Municipio a abonar a los Maestros
nacionales de la localidad 50 pesetas mensuales' en concepto
de indemnización de casa habitación o, en su defecto, propor-
cionarles las viviendas en las condiciones que la ley deter-
mine.

.»La Inspección do Primera enseñanza y el Consejo provin-

cial, teniendo en cuenta que no han variado las circunstan-
cias en que se apoya ba la resolución de la Dirección gene-
ral de Primera enseñanza recurrida, informan desfavorable-
mente.

*Y el Negociado y la Sección estiman que debe confirmarse

la citada Orden de 20 de Septiembre último.
»Y este Consejo, 'teniendo en cuenta que subsisten las mis-

mas causas que motivaron la Orden 
)
recurri da y que los Ayun-

tamiontos vienen obligados a facilitar casa-habitación a sus
Maestros o abonarles el alquiler do las que ocupen, entiende
quo procede desestimar el recurso formulado por el Ayunta-
miento de Cangas del Narcea.>

Y esto Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

I'. D.,

TEODORO PASCUAL

SicAots DIRECTOR GENERAL Dre, PRIMERA ENSEÑANZA.

( g aceta del 10 de Enero de 1936.%

Vista la instancia suscrita por D.' Juana Marin Pérez, doña
Ana Puebla González, D.° Aurora Gutiérrez Jiménez, D.  frene

J. Merino Medina, D. 5 Esperanza Cid Martínez, D.° Avelina
Caloca de las Heces, D. Esteban Redondo Rodríguez, D. Enri-
que González Royuele, D. Juan Medrano Ordax y D. Luis Man-
zano Fernández, todos Maestros nacionales propietarios de
Baños de Cerrato (Venta de Baños Palencia), en solicitud de
que se les conceda el derecho al percibo de 660 pesetas anua-
les en concepto de indemnización de vivienda, cantidad que
ya vienen percibiendo algunos de los Maestros de dicha loca-

lidad:
Resultando que con fecha 25 de Abril del pasado año (Gacela

riel 3 de Mayo) este Departamento desestimó el recurso de
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Baños de Cerrato
contra Orden de esta Dirección general de 21 de Noviembre
de 1934, que ordenaba el abono a los Maestros nacionale s don

Gregorio Victoree y D.' Cándida Domínguez de la cantidad de
660 pesetas anuales en concepto de indemnización de casa-

habitación;
Considerando que los Mautros nacionales de la repetida

localidad D. Juventino Rodríguez y D. Isabel del Caño, dis-

frutan de casa-habitación proporcionada por el mismo Ayun-
tamiento, quien abona anualmente, por cada una de ellas, la

cantidad de 620 pesetas;
Consideran do que no existe razón alguna para quo los re-

clamantes perciban menor indemnizació n que los que por

Orden de esta Dirección general se les concedió, confirmada

por la Orden ministerial antes aludida;
Vistos los recibos de inquilinato qua acompaña n los recla-

mantes, demostrativos del alquiler que satisfacen, y teniendo
en cuenta los informes favorables emitidos por la Inspección
y el Consejo provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,

debiendo el Ayuntamien to de Baños de Cerrato (Palencia))

abonar, a cada uno de _los reclaman te s , la cantidad solicitada

en concepto de indemnización de casa habitació n , o en su de-

fecto, proporcionarleis éstas en las condiciones que determina
el art. 191 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 8 de Enero de 1936--E1 Director Qeneral, VICTORIANO

Loo AS

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE PA-

LENCI A.

Vista la instancia suscrita por D. Aurelio Color Salinas y

D.6 
Luisa Ibáñez, Maestros en propiedad de las Escuelas na-

cionales de Torrelapaja, de esa provincia, en reclamación del

pago de indemnización por casa-habitación:
Resultando que el Ayuntamien to de Torrelapaj a carece de

viviendas para los Maestros y que el Maestro, en su defecto,
arrendó una casa en 240 pesetas anuales y la Maestra adquirió

casa en propiedad;
Resultando que el Ayuntamient o se niega a hacer efectivas

las mencionadas 240 pesetas en concepto de indemnizac ión por

casa-habitación a los referidos Maestros, adeudándoseles al
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Maestro desde 13 de Noviembre de 1934 y a la Maestra desde
Abril del mismo año;

Resultando que por esta Dirección general se resolvió favo-
rablemente una reolamación análoga del Maestro anterior al
Sr. Gotor;

Resultando que el Ayuntamiento, en oopia de acta que se
acompaña, opone que el Maestro no dió cuenta a aquél de
haber arrendado tal vivienda y que está pronto a abonarle
cien pesetas anuales a que le obliga el art. 15 del Estatuto del
Magisterio;

Resultando que la Maestra ha estado habitando en casa
arrendada en 50 pesetas anuales hasta hace poco que la adqui-
rió en propiedad, y entonces y ahora le abona el Ayuntamien-
to. en concepto de indemnización cien pesetas anuales;

Resultando que el Consejo local de Primera enseñanza de-
clara que el precio de arrendamiento dula casa del Maestro es
de 20 pesetas mensuales, cantidad que estima prudencial por
la escasez de viviendas en el pueblo;

Considerando que esta Dirección general, por Orden de 31
de Mayo de 1934, obliga al Ayuntamientò de Torrelapaja a que
abone la cantidad de 225 pesetas anuales al Maestro D. Joaquín
Angel Climent (anterior al reclamante) en concepto de indem-
nización para casa•habitación o, en su defecto, proporcionarle
ésta en las condiciones que determina la ley;

Considerando que el Maestro alega no encontrar otra casa
en condiciones que la que habita, arrendada en 240 pesetas,
cantidad que el Consejo local estima aceptable por la escasez
de viviendas;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Ins-
pección provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto que se obligue al Ayun-
tamiento de Torrelapaja (Zaragoza) a h:mor extensivos a los
reclamantes los beneficios otorgados por la mencionada Orden
de esta Dirección general de fecha 31 de Mayo de 1934 y, en su
consecuencia, se lee abone en concepto de indemnización por
casa-habitación 240 pesetas anuales, a cada uno, y a partir de
la fecha de reclamación, o lee facilite ésta en lae condiciones
que determina el art. 191 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1938.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DEPRIMIERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Visto el expediente incoado por D. Andrés Abad Asenjo,
Maestro de Lambarqueta, del Ayuntamiento de Arrigorriaga,
de esa provincia, en reclamación del pago de indemnización
de casa-habitación:

Resultando que el reclamante esta autorizado Oficialmente
para residir en Madrid, como alumno de la Facultad de Peda-
gogía;

Teniendo en cuenta la Orden de fecha 30 de Junio de 1934 y
los informes favorables emitidos por la Inspección y los Con.
sejos provincial y local de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiendo el Ayuntamiento de Arrigorritiga (Vizcaya) abonar
al Maestro nacional D. Andrés Abad Asenjo la misma canti-
dad que esta obligado a satisfacer a los demás Maestros de la
localidad, en virtud de la citada Orden de 30 de Junio de 1934.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 8 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.
SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DK VIZCAYA.

ENSEÑANZAS DE ADULTAS

ORDEN
Bino. Sr.: Visto el expediente incoado por D.a María del Pi-

lar Delgado Berenguer, Profesora especial de Dibujo de las

Escuelas de adultas de Valencia, reclamando contra la Orden
de su nombramiento para tal cargo, acordado, en virtud de
oposición, en 8 de Noviembre último (Gacela del 28), por no
reconocérsela en la misma el derecho al percibo de quinque-
nio3, siendo así que en la Orden de convocatoria, de fecha 13
de Junio del corriente año (Gaceta del 17), se disponía que di-
cha plaza tendría la dotación de 2.500 pesetas y derecho a los
correspondientes quinquenios;

Teniendo en cuenta que de una manera clara y taxativa el
articulo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros fecha 28 de Septiembre último (Gaceta del 29), dictado
para ejecución de la ley de L° de Agosto anterior, establece
que sólo se reconocerán los quinquenios consolidados hasta
dicha fecha, y que en lo sucesivo no se reconocerán ni inclui-
rán en presupuestos más que los que correspondan a derecho
expresamente establecido por una ley, excepciones que no
concurren en la reclamante,

Este Ministerio ha dispuesto desestimar la reclamación for-
mulada por D. María del Pilar Delgado Berenguer, Profesora
especial de Dibujo do las Escuelas de Adultas de Valencia,
confirmando en todas sus partes la Orden de 8 de Noviembre
último, en virtud de la cual [LIÓ nombrada para dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Sacan del 6 do Enero de 1936.)

ESCUELAS MATERNALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Acordada por Orden fecha 12 de Diciembre último
(Gaceta del 24) la creación en Salamanca de una Escuela ma-
ternal adscrita a una de laeSsouelas nacionales graduadas de
dicha capital;

Teniendo en cuenta que por no haberse dispuesto por el
Ayuntamiento correspondiente de los elementos precisos para
au instalación y funcionamiento, como a ello quedó obligado
en el oportuno expediente elevado en solicitud de la creación
de dicha Escuela,

Este Ministerio ha dispuesto quede en suspenso la creación
de la Escuela maternal de Salamanca en tanto que por la
Corporación municipal se disponga de local y material en lee
debidas condiciones para au adecuada instalación, debiendo
continuar en su anterior destino de Casar de Palomero (Cáce-
res) la Maestra nacional D.5 Amelia García Moran te, nombra-
da para la misma por Orden de la Dirección general de 21 de
Diciembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 12.)

Acordada por Orden ministerial, fecha 12 del actual, la crea-
ción de una Escuela maternal, como sección adscrita a una de
las Escuelas nacionales graduadas de niñas de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a bien nombrar, con ca-
rácter definitivo y con destino a la misma, a D.° Amelia Gar-
cía Morante, Maestra nacional de Casar de Palomero (Cáceres).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 21 de Diciembre de 1935.—El Director general, JosA LÓPEZ

VARELA.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI.

MEKA ENSEÑANZA DE CÁCERES Y SALAMANCA.

(encela del 10 de Enero de 1936.)
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1.019$

Ilmo. Sr.: Consignada en el presupuesto de este Departa-
mento correspondiente al segundo semestre de 1935, en su ca-

pitulo 3.°, art. 5.°, grupo 16, concepto 1. 0 , la cantidad do 118.750

pesetas, destinadas a la adquisición e instalación de aparatos
de radio y cinematógrafo, y prorrogado dicho presupuesto
para el primer trimestre del año actual, sin que haya sufrido
alteración alguna el mencionado crédito, por lo que a dicho
primer trimestre le corresponde la suma de 59.875 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:
1Y Que la citada cantidad de 59.375 pesetas se invierta, en

au totalidad, en la adquisición de aparatos de radio; y
2.° Dicha adquisición se llevará a efecto por la Dirección

general de Primera enseñanza en virtud del oportuno con-
curso, que será convocado y resuelto por la misma, designando
al efecto la Comisión o Comisiones técnicas que juzgue ade-
cuado y previos aquellos dictámenes o informes que estime
pertinentes.

Lo digo a V. f. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 11 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEE4NZA.

(Gacela del 12.)

SECCIÓN 22.—Proviallón de Escuelas.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediedte de que se hace mérito:
Resultando que las oposiciones a la aneja do la Escuela Nor-

mal de Badajoz se anunciaron en la Gacela de 6 de Junio de 1934,

y por Orden ministerial de 1. 0 de Diciembre del citado año

(Gacela del 2) se suspenden las oposiciones quo estaban convo-
cadas para cubrir vacantes en las anejas de las Normales, y

entre ellas las de Badajoz;
Resultando que los cursillistas de 1933, por Decreto do 23 de

Octubre do 1934, ocuparon todas las Escuelas vacantes, entre
ellas las anejas de las Normales;

Resultando que el interesado recurre contra la Orden de la
Dirección general de 7 de Junio último, que aprueba las opo-
siciones para las secciones anejas de la Normal de Badajoz, y
contra la nota marginal de la citada Dirección, de fecha 12 del

pasado Agosto, quo desestima su petición para ocupar la sec-
ción de la citada aneja, por ocuparla un cursillista de 1933;

Vista la mencionada Orden ministerial de 1.0 de Diciembre

próximo pasado, en su apartado 4.° (Gaceta del 2);
Considerando que los cursillistas que vienen ocupando las

plazas anejas a las Normales continuarán en ellas en tanto no
ocurran vacantes en la localidad donde está enclavada la Es-
cuela Normal, debiendo ocuparla según el número que tenga

el cursillista,
Este Ministerio ha tenido a bien que quede firme la Orden

de la Dirección general de fecha 7 del pasado Junio, por la
que se aprueban las oposiciones de las secciones anejas a la
Normal de Badajoz, y la nota marginal de la citada Dirección
de fecha 12 de Agosto último, que desestimaba la petición del

recurrente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 30 de Diciembre de 1935.
M. BECERRA

SeÑout DIRECTOR GENERAL on PRIMERA. ENSEÑANZA.
(dcweta dol 12 do Enero do 1986-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que promueve D. Sebastián
Ricardo García Luengo, Maestro propietario de la Escuela

práctica aneja a la Normal del Magisterio de Valencia, como
cursillista do 1933, recurriendo en alzada contra la Orden de

la Dirección general de Primera enseñanza de 14 de Junio Úl-
timo, que dispone la provisión de sus plazas con arreglo a las

hormas dictadas en la Orden de 3 de Mayo del corriente año:
Resultando que por Orden de 23 de Febrero de 1933 se orea-

ron dos plazas de Maestros de sección de la Escuela práctica
aneja a la Normal del Magisterio de Valencia, las cuales fue-
ron anunciadas a concurso-oposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 116 del reglamento de Escuelas Normales de

17 de Abril de 1933;
Resultando que con posterioridad al anuncio del concurso-

oposición mencionado se produce otra vacante en la misma

Escuela, por defunción, en 31 de Agosto de 1934, del titular

que la servia, cuya provisión no fué objeto de convocatoria;
Resultando que en el acto de la elección de Escuelas por loe

aprobados en los cursillos do 1933, conforme a los dictados
del Decreto de 23 de Octubre de 1934 y Orden ministerial de

igual fecha, el recurrente hace constar <que elegía la vacante
de la regencia, que no tenía anunciada la oposición, y ora la

producida por defunción del Sr. Liträn»;
Considerando que el art. 2.° del Decreto de 23 de Octubre

de 1934, al disponer que se destinen para su provisión defini-
tiva en cursillistas de 1933 todas las Escuelas entonces vacan-
tes y las que se produjesen hasta el día de la elección, deroga
el art. 116 del reglamento de Normales, que señala el régimen

especial de concurso-oposic ión para proveer las secciones de

MATERIAL Y MOBLAJE

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Consignada en el presupuesto de este Departa-
mento correspondiente al segundo semestre de 1935, en su ca-

pitulo 3.°, art. 5. 0, grupo 13, concepto 4. 0 , la cantidad de 436.335

pesetas para la adquisición, mediante concursos, por la Admi-
nistración central, de material y moblaje pedagógicos con des-

dino a Escuelas nacionales de Primera enseñanza y mejora

del material de las Escuelas más necesitadas, y prorrogado
dicho presupuesto para el primer trimestre del año actual, sin
que haya sufrido alteración alguna el referido crédito, por lo
que a dicho primer trimestre le corresponde la cantidad de

218.167,50 pesetas,
Este Ministerio, ha resuelto:
1.0 Que la citada cantidad de 218.167,50 se distribuya en la

siguiente forma, en la adquisición que, mediante los oportu-
nos concursos, se anunciará por la Dirección general de Pri-

mera enseñanza:
En mesas de diferentes tamaños y modelos que acuerde la

expresada Dirección, 150.000 pesetas.
En mesas y Billones para los señores Maestros, 50.000 pe-

setas.
Destinado a gastos de sostenimiento de almacenes, jornales,

cuentas de facturación, embalajes y portes 18.167,50 pesetas.

2.° La Dirección general de Primera enseñanza, para fijar
los modelos y tipos que hayan de ser convocados en los res-
pectivos concursos, podrá solicitar los asesoramiento s quo es-

time oportunos.
3.° Asimismo dicha Dirección designará la Comisión o ele-

mentos técnicos de asesoramiento que juzgue adecuadea para
el examen y propuesta de adquisición, según los modelos pre-

sentados; y
4.° Por la Ordenación de pagos de este Ministerio se proce-

derás librar, en concepto de <a justificar . , y a favor de D. Bu-

fino González Povedano, Habilitado do esto Ministerio, la can-
tidad de 18.167,50 pesetas, con cargo a los expresados capitulo,
articulo, grupo y concepto del presupuesto vigente de este De-
partamento, para pago de las atenciones de sostenimiento de
almacenes de material escolar, facturación, embalaje y trans-
porte de dicho material.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SE gIOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Baceta del 12 )
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las Escuelas prácticas anejas a las Normales. Y el pudiera en-
tenderse que el mencionado Decreto de 23 de Octubre de 1934
no era bastante explícito, viene aclararlo la Orden de 7 de No-
viembre de 1934, prescribiendo que «las secciones también va-
cantes de las Escuelas prácticas agregadas a las Normales cuyos
ejercicios del concurso-oposición para proveerlas no hubieran
empezado hasta esta fecha, serán provistas el día 11 del mes
actual entre cursillistas de 1933.;

Considerando que al restringir la Orden de 1. 0 de Diciembre
de 1934 el alcance de la de 7 de Noviembre anterior, señala el
límite de las secciones de Escuelas prácticas que, con carácter
definitivo, pueden adjudicarse a los cursillistas al encontrarse
anunciadas ya a concurso oposición cuando a éstos se otorgan,
evitando asl unos perjuicios concretos para los solicitantes;

Considerando que, según resulta, el nombramiento del re-
clamante, hecho conforme a las normas del Decreto de 23 de
Octubre de 1934 y sin las restricciones quo marcan las Órdenes
de 7 de Noviembre y 1.° de Diciembre siguientes, no puede ser
afectado por la Orden de 3 de Mayo del corriente alio,

Esto Ministerio estima que procede derogar la Orden de la
Dirección general de Primera enseñanza de 14 de Junio del co-
rriente año y confirmar definitivamente en el cargo de Maestro
de sección de la Escuela práctica aneja a la Escuela Normal
del Magisterio de Valencia al recurrente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(tIce e la del 12 de Enero de 1936.)

11/I10. Sr.: Visto el expediente de los Maestros cursillistas
de 1933 D. Jesús Manuel Fernández Rodríguez, D. Eugenio
Payo Lorenzo y D. Bonifacio Avila Cruz, afectos a la Escuela

• práctica graduada aneja a la Normal del Magisterio primario
de Cáceres; recurren en alzada contra las Ordenes de la Direc-
ción general de Primera enseñanza de 29 de Mayo y 4 de Sep-
tiembre últimos, que resuelven pasen dichos Maestros a otras
vacantes de la misma capital:

Redultando que por Orden ministerial de 5 de Noviembre
de 1934 (Gaceta del 7) se crean, entre otras, cinco secciones de
la Escuela práctica aneja a la Normal del Magisterio de Cá-
ceres;

Resultando que en la elección realizada por los Maestros
aprobados en los cursillos de 1933 eligieron estas plazas los
recurrentes, a quienes les fueron otorgadas sin limitación ni
condición alguna;

Considerando que ciertamente el art. 116 del reglamento de
Escuelas Normales de 17 de Abril de 1933 dispone que dos
Maestros de las Escuelas anejas serán seleccionados por con-
curso oposición entre loa que pertenezcan el primer Escala-
fón del Magisterio primario.; pero no es menos cierto que
dicho artículo queda derogado por el segundo del Decreto de
23 do Octubre de 1934, al determinar que .se destinarán para

, la provisión definitiva en los cursillistas de 1933 todas las Es
cuelas actualmente vacantes y las que se produzcan hasta el
día que se fije para la elección, sea cual hiere la causa de la
vacante . , y ser el día 11 de Noviembre siguiente el señalado
para dicha elección, esto es, cuatro días después de la creación
de estas plazas;

Considerando que para mayor aclaraetóp del precepto últi-
mamente citado, dice la Orden ministattal , de 7 de Noviembre
de 1984 .que las Escuelas de Pósitos marítimos que se hallen
vacantes y las secciones lambiebs vacantes en las Escuelas prácti-

cas agregadas a las Normales, cuy os ejercicios del concurso opo-
sición para proveerlas no hubieran empezado hasta esta techa,
serán provistas el día 11 del mes actual entre cursillistas

de 1933.;
Considerando que limitando lo dispuesto en la Orden que

se transcribe en el considerando anterior, se dispuso en el
apartado de la Orden de 1' de Diciembre de 1934.

Pero esta nueva dieposición no puede afectar a loa recurren-
tes por cuanto las plazas de Maestros de sección de la Escuela
práctica que cubren no eran, en el momento de serles adjudi-
cadas, ni objeto de ejercicios de concurso-oposición ni habían
podido ser anunciadas a ellos;

Considerando que los nombramientos de los reclamantes
fueron expedidos sin condiciones a ninguna otra nueva situa-
ción, al amparo de la legislación entonces vigente y sin que
pueda afectarles disposición ulterior restrictiva;

Considerando que la Orden de la Dirección general de 29 de
Mayo a que se alude on este expediente como recurrida no fué
resolutoria de petición alguna de los interesados, sino respues-
ta a consulta dele Sección administrativa de Primera enseñan-
za de Cáceres, razón por la cual no puede tomarse como punto
de partida para señalar el plazo de alzada de los recurrentes,
según el reglamento de procedimiento de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien derogar las Órdenes de la
Dirección general de Primera enseñanza de 29 de Mayo y 4 de
Septiembre del corriente año y confirmar definitivamente en
los cargos de Maestros de sección de la Escuela práctica aneja
a la Normal de Cáceres a los recurrentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

M. BECERRA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 12 de Enero de 19864

Vistos el expediente y actas que remite el Presidente del
Tribunal calificador de las oposiciones para cubrir una plaza
de Maestro de sección de la graduada aneja a la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar el acta y la
propuesta de dicho Tribunal y nombrar para la citada sección
a D. Enrique Labajos.

Por la correspondiente sección administrativa se diligencia-
rá el titulo administrativo del interesado, con el fin de que
pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamen-
tario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SaÑoR. DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO
PRIMARIO DE CÁDIZ.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseriartecs
de dicha capita/.	

(tiaaata del 9.)

CONCURSOS

ORDENES

. Ilmo. Sr.: Advertido error en la adjudicación de plaza hecha
por Orden de 27 de los corrientes a favor de la Maestra exce-
dente 1).° Agustina Angeles Alcalde Pérez, núm. 7.635 del pri-

mer Escalafón general del Magisterio, en cuanto que se le atri-
buye Escuela de censo inferior a la que servia al pasar a la
situación de excedencia y que, por otra parte, no tenía soli-
citada:

Considerando que, aunque a la solicitante no le asiste el de-
recho de elección, le supondría perjuicios obligarla a aceptar

Escuela contra su petición en población de menor censo que
la que ciare anterioridad servía, y teniendo en cuenta que al

Ser declarada excedente estaba vigente legislación distinta a
la que se re aplica a su reingreso,

Este Ministerio ha tenido a bien anular la Orden de 27 de

Diciembre actual y nombrar en su lugar a D. Agustina Ange-
les Alcalde Pérez Maestra propietaria de la Escuela nacional
de niñas núm. 1 de Miralbueno, anexo de Zaragoza, debiendo

procederse por la Sección administrativa de Primera ense-
ñanza de dicha capital a diligenciar el título administrativo
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do la interesada, a fin de que pueda posesionarse del cargo
dentro del plazo legal.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Diciembre de 1935.

limo Sr.: Visto el recurso de alzada de D.' Benita Rodrigo
Alonso, Maestra excedente de la Escuela de Sandoval de la
Reine (Burgos), contra la Orden de 15 de Octubre último, por
la quo se le nombra por reingreso para La de Talamillo del
Tozo, 13asconcillos del Tozo (Burgos):

Resultando que la interesada, Maestra excedente de Sando-
val deis Reina (Burgos), solicita Escuela por reingreso, adju-
dicándose lo la de Talamillo del Tozo (Burgos) por Orden de 15
de Octubre de 1935;

Resultando que contra la citada Orden se alza la interesada
en el sentido de que no solicitó la citada Escuela y si la de
Cogollos, con 467 habitantes;

Resultando que, segiln certificación que acompaña la Sec-
ción administrativa de Burgos, de acuerdo con la Orden de 8
de Mano (Gacela del 16), aparece la Escuela de Talamillo del
Tozo, con 177 habitantes, vacante en 15 de Junio de 1933 de re-
sultas del concurso de traslado de 1934 y vacante de los cursi-
llistas de 1933, y la de Cogollos, con 467 habitantes, de nueva
creación y provista por alumna de prácticas;

Vista la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16);
Considerando que a la interesada se le adjudicó la Escuela

de acuerdo con la mencionada disposición, y teniendo en cuen-
ta el número de habitantes y la fecha de la vacante;

Considerando que la Escuela de Cogollos (Burgos), según
certificación do la Sección administrativa, está destinada para
prácticas de los alumnos de la Normal de Burgos,

Este Minieterio ha tenido a bien disponer que quede firme
la Orden de la Dirección general de Primera enseñanza de 15
de Octubre del corriente año, por la quo se nombra para la
Escuela de Talamillo del Tozo (Burgos) a D. Benita Rodrigo
Alonso, desestimándose el recurso de alzada que la recurrente
presenta contrata citada disposición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Diciembre de 1935.

Vistas las actas de propuesta remitidas por las Inspecciones
provinciales correspondientes, para los nombramientos interi-
nos de Directores de graduadas de seis o menos grados que a
continuación se mencionan:

De acuerdo con dichas propuestas y con sujeción a lo pre-

ceptuado en la Orden de 12 de Julio último (Gacela del 13) y

Decreto de 14 de Junio pasado (Gaceta del 19),
Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar las referi-

das propuestas y en su virtud nombrar para las Direcciones
de graduadas que se citan a loa siguientes señores:

Provincia de Cdceres.

Para la graduada de niños de Madrofiera,
Juárez Molina.

Para la graduada de hiftos de Miajada, a D.
minguez Chavas.	 /

Para la graduada de niñas de Miajada, a D
Galán,

Provincia de Cddia.

Para la graduada de niños de Olvers, a D.
Bluquet,

Para la graduada de párvulos núm. 2 de Jerez de la Fronte-
ra, a D.° Marfil Dolores Capanga González.

Para la graduada de niñas núm. 2 de Jerez de la Frontera, a
D .  Amparo Peláez y Rodríguez.

Provincia de Murcia.
Para la graduada de niños, grupo escolar .Marcelino Do-

mingo., de La Unión, a D. Anselmo Vea Pórez.

Melilla.

Para la graduada de Mitos núm. 4 de <Batería J.., de Melilla,
a D. Diego Garcia Maese.

Por las respectivas Secciones administrativas se diligenciará
el título administrativo de los interesados, con el fin de que
puedan tomar posesión de su cargo dentro del plazo regla-
mentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑORES INSPECTORES JEFES Y JEFES DE LAB RESPECTIVAS

SECOIONRS ADMINISTRATIVA S DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaveta del 9.)

—

EXCEDENCIAS

ORDEN
Vistos los expedientes incoados por los Maestros D. Luis Agu-

lló Viñas, propietario de la Escuela de Selva de Mar (Gerona),
número 14.065 del primer Escalafón; D. Vicente Antón Herre-
ros, Maestro del plan profesional, que desempeña provisional-
mente la Escuela núm. 2 de Torreleguna (Madrid), y por las

Maestras D .  Estefanía del Pilar Dieste Samper, propietaria de
la Escuela de Calmarza (Zaragoza), alta en el primer Escalafón;
D.' María Manuela Estävez Dióguez, propietaria de la Escuela
de Villadabad, Tordoya (La Coruña), núm. 18.979 del primer
Escalafón; D. Maria Alonso Figueroa, propietaria de la Escue-
la de Bercianos de Aliste (Zamora), núm. 19.113; D .  Ilermóge-

na Martínez Muro, propietaria de la Escuela de Gallarta, Aban-

to y Ciórvana (Vizcaya), núm. 19.943; D.' Juliana Esteras Sán-
chez, propietaria de la Escuela de Campillo, Lorca (Murcia),
alta en el primer Escalafón, y D.° Victoriana Rasines Zorrilla,
propietaria de la Escuela nacional de Sixto, Donzán (Ponteve-
dra), núm. 9.847, en solicitud de que se lea conceda la exceden-
cia voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las respecti-
vas Secciones administrativas y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la pe-
.tición de los interesados y concederle s la excedencia que soli-
citan, quedando sujetos a lo que se previene para las de esta

clase.
Lo d' oaV S para su conocimien t o y demás efectos. Ma-

drid 7 de Enero de 1936.—E l Director general, VICTORIA No Luchas.

SEÑOR ORDENA D OR DB PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NIBTSHIO,

Señores Jefes de las respectivas Secciones administrativas de Pri-

mera etiseila?ffl.	 (Gaceta viei 9.)

PERMUTAS

ÓRDENES

Visto el expediente Incoado por las Maestras D.a Justa Ur-

zainqui Salvoch, propietaria de la Escuela de La Llana (Zara-

goza), y D. 
María del Carmen Miguéliz Zabalza, propietaria

de la Escuela de Urzainqu i (Navarra), en solicitud de que se

les conceda la permuta de sus respectivos destinos,
Esta Dirección general, visto el informe de las Secciones

administrativas correspondientes, la conformid ad del Ayunta-

miento de Urzainqui (Navarra) y lo dispuesto en los artícu-

los 102 y 
104 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo

P. D.,

TEODORO PASCUAL

Saca DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaoeta dol 12 do Enero de 1986.)

M. BECERRA

Ssfroa Diarcoros. GENERA) DE PRIMERA RNSEA•NZA.
(Gacela del 12 do Enero do 1936

a D. Francisco

Antonio E. Do-

a Ani Alvarado

Juan Ferrer y



260	 30 de Enero de 1936	 Núm. 13

de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición de las interesa-
das y concederles la permuta de sus cargos, debiendo las Sec-
ciones administrativas correspondientes diligenciar los títulos
administrativos de dichas Maestras, con el fin de que puedan
tomar posesión de sus cargos dentro del plazo reglamentario
de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos Ma-
drid 7 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñan-
za de Navarra y Zaragoza y Alcalde del Ayuntamiento de Ur-
sainqui (Navarra).

(siaodro del 9.)

Vif31013 los expedientes incoados por D. Manuel Gómez Bar-
beira, propietario de la Escuela de Javiña, Camariflas (La Co-
ruña), y D. Indatecio Hermida Granetto, propietario de la Es-
cuela de Barcala, La Baña (La Coruña).

D. Salvadora Gil Pola, propietaria de la Escuela de Satinar
(Alicante), y D. Dolores Calatayud Rubete, propietaria de la
Escuela de Derramador, Pdonóvar (Alicante), en solicitud de
que se les conceda la permuta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos el informe de las Secciones
administrativas correspondientes y lo dispuesto en los artícu-
los 102 y 103 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo
de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición de los interesa-
dos y concederles las permutas de aus respectivos destinos;
por las Secciones administrativas correspondientes se diligen-
ciarán los títulos administrativos de los interesados, con el fin
de que puedan tomar posesión de Bus cargos dentro del plazo
reglamentario de treinta dias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Enero de 1936.	 El Director general, VICTO.IIANO

LUCIAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Frimera ense-
ñanza de La Coruña y Alicante.

(Gaceta del 9.)

Centros docentes

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE CIENCIAS

ANUNCIO
Se halla vacante en esta Facultad de Ciencias una plaza de

Auxiliar temporal de la Sección de Químicas, adscrita a la asig-
natura de Química orgánica.

Esta plaza, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, habrá
de proveerse por concurso, con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus instancias, dirigidas al ilus-
trísimo señor Decano, en la Secretaria de esta Facultad de Cien-
cias, durante el plazo de veinte días, a contar del siguiente al
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acom-
pañadas de los documentos que acrediten los méritos respec-
tivos.

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Licen-
ciado, según se dispone en el Decreto de 9 de Enero de 1919,
por no estar afecta la Auxiliaría vacante a asignaturas del pe-
ríodo del Doctorado.

Serán méritos preferentes para ser nombrados, según dis-
pone el art. 10 del mencionado Decreto de 9 de Enero de 1919:
los trabajos de investigación personal, la superioridad de títu-
los, los servicios prestados ;como Auxiliar interino o gratuito,

o como Ayudante de clases prácticas, oposiciones practicadas
y expediente académico de los interesados.

La Junta do Facultad podrá exigir de todos o de varios de
los aspirantes la práctica de algún ejercicio que permita apre-
ciar comparativamente au aptitud para el desempeño del cargo

Madrid 28 de Diciembre de 1935.—El Secretario de la Facultad,
HONORATO CASTRO. —E1 Decano accidental, Josfi RIOJA.

(Gaeeta dol 4 do Enero de 1936. 1

• ineeen---.
UNIVERSIDAD DE GRANADA

FACULTAD DE DERECHO

ANUNCIO
Encontrándose vacante en esta Facultad de Derecho una

Auxiliaría temporal, correspondiente a las asignaturas de De •
t'echo canónico, Derecho internacional público y Derecho in-
ternacional privado, se convoca a concurso para proveer la ci-
tada plaza, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9
y 11 del Real decreto de 9 de Enero de 1919 y Real orden de
23 de Enero de 1924.

La Facultad se reserva el derecho de exigir a los aspirantes
que estime se encuentren en igualdad de condiciones la prác-
tica de algún ejercicio que permita apreciar comparativamente
su aptitud para el desempeño del cargo.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de esta Facul-
tad, los días hábiles, de diez a once de la mañana, y el plazo
terminará a los veinte días dala publicación del presente anun-
cio en la Gaceta de Madrid.

Lo que de orden del ilustrísimo señor Decano de esta Facul-
tad se hace público para general conocimiento.

Granada 18 de Diciembre do 1935.—El Secretario de /a Facul-
tad, (i legible),	

(arterata del 23.)
...n••••••n

AVISO IMPORTANTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, correr-
pondiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.

Idem íd. id. al año 1923, un ídem, cinco ídem.
Idem id. íd. al año 1924, un ídem, ocho ídem.
Idem Id. Id. al año 1925, un ídem, ocho ídem.
Idem id. id. al año 1926, un ídem, ocho ídem.
Idem íd. íd. al año 1927, un ídem, ocho ídem.
Idem id. Id. al año 1928, un ídem, ocho ídem.
'clero id. íd. al año 1929, un ídem, ocho ídem.
Idem id. íd. al año 1930, un ídem, ocho ídem.
Idem íd. íd. al año 1931, un ídem, ocho ídem.
Ideen Id. íd. al año 1932, un ídem, ocho ídem.
[dem id. íd. al año 1933, un ídem, ocho ídem.
También se venden en forma de folleto:
Reglamento de oposiciones a Cátedras y Auxiliarías de 8 de

Abril de 1910, 0,50 pesetas.
Idem de procedimientos administrativos y de régimen inte-

rior e instrucciones de Contabilidad de este Ministerio y el
Instituto Geográfico y Estadístico de 30 de Diciembre de 1918,
0,75 ídem.

Tarifas de honorarios que han de percibir los Arquitectos
por los trabajos de su profesión (Reales decretos de 1.° de Di-
ciembre de 1922 y 23 de Febrero de 1923), 0,50 pesetas.

Auxilios y Subvenciones.—Real decreto de 8 de Agosto
de 1922 e instrucciones para su aplicación, 0,25 ídem.

Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir
alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-
tas para los gastos de envio por correo certificado.

MADRID, — TALLERES D EL b313T1TUTO GrilOGRÁJ7I0O.
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